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1. Introducción

La rápida urbanización de las ciudades a 
nivel mundial (ONU, 2023) estará vincu-
lada a una mayor congestión vehicular, 

empeorando, especialmente, en las grandes 
ciudades, causando pérdida de productividad e 
impactos ambientales negativos. En las grandes 
metrópolis, los taxis aéreos, que se espera se 
desplieguen a partir de finales de la presente 
década, presionan a los planificadores urbanos 
para que consideren cambios significativos en 
la infraestructura urbana y de transporte de las 
ciudades (PUkhOva & al., 2021; ChaNiOtakis & al., 
2020; LitmaN & steeLe, 2023).

Por ello, el emergente sistema de transporte ur-
bano, denominado movilidad aérea urbana, o 
más conocido por su acrónimo en inglés UAM 
(Urban Air Mobility) (por practicidad, en adelan-
te se usará el acrónimo en inglés para su refe-
rencia), se presenta como parte de la solución 
a la movilidad urbana. Básicamente, el sistema 
UAM comprenderá la utilización de aeronaves 
de propulsión eléctrica, de despegue y aterri-
zaje vertical, y donde el servicio de transpor-
te funcionará, previsiblemente, bajo diferentes 
modelos de negocio. El lanzamiento inicial del 
sistema probablemente contará con vehículos 
aéreos diseñados para una capacidad de dos a 
seis pasajeros, y en rutas fijas urbanas e interur-
banas. Este nuevo sistema de transporte podría 
contribuir, en términos generales, a la mejora 
de la movilidad en las ciudades, como así tam-
bién a la habitabilidad y oportunidades econó-
micas sostenibles para las comunidades (ahN & 
hwaNg, 2022; PONs-Prats & al., 2022; COheN & 
shaheeN, 2021).

La UAM, sus tecnologías emergentes asocia-
das, los marcos regulatorios, normativos y de 
certificación, así como las oportunidades que 
prometen abrir para diversos actores urbanos, 
pueden sin duda considerarse innovadores. La 
UAM no es sólo un elemento resultado del avan-
ce de las tecnologías de la aviación, sino que 
también transformará, y de forma relevante, la 

planificación de la movilidad y desarrollo urbano. 
Con este fin, la UAM puede ocupar un lugar des-
tacado en la formación de estrategias de inno-
vación urbana (y no solo de las infraestructuras 
del transporte) y desarrollo sostenible (kryLO-
va, 2022). Por todo ello, varios actores urbanos, 
gubernamentales y no gubernamentales, inten-
tan dar respuesta a dos cuestiones importantes 
que enfrentarán las ciudades frente a la UAM: 
¿cómo debería integrarse la UAM en la planifi-
cación de la movilidad urbana? Y, por otro lado 
¿qué papel debe asumir la UAM en los sistemas 
de transporte urbano existentes?

La integración de la UAM en un área urbana 
demandará de toma de decisiones estratégicas 
que afectarán tanto las estrategias de innova-
ción de la ciudad como los fundamentos de la 
planificación urbana. La introducción de la UAM 
exige un enfoque de planificación holístico que 
abarque no sólo la integración de la UAM en el 
sistema de transporte existente, sino también el 
desarrollo de la infraestructura urbana y la ha-
bitabilidad general de la ciudad. Esto es nece-
sario para garantizar el nacimiento y evolución 
sostenible (en todas sus vertientes) del sistema 
UAM (The Aerospace, Security and Defence In-
dustries Association of Europe, [asD], 2023).

No formular planes sólidos de integración urba-
na de un nuevo modo de transporte en la ciu-
dad puede anular rápidamente gran parte de 
su potencial y consecuente éxito. Por ello, será 
de gran importancia conocer/definir los criterios 
que ayudarán a formular los planteamientos de 
integración de la UAM en la ciudad, que, para-
lelamente, contribuirán a garantizar la seguridad 
y la confianza del público, todos ellos elementos 
vitales para ayudar a que este modo de trans-
porte emergente consiga también su éxito co-
mercial (straUbiNger, 2019). Entonces, esta 
investigación propone un conjunto de criterios, 
segmentados en varias dimensiones o vertien-
tes (las que, en principio, se consideran más 
relevantes en la fase inicial del sistema UAM) a 
tener en consideración en la futura planificación 
de la integración de la movilidad aérea urbana 

has been generating in recent years covers several dimensions of this subject, except for the (future) 
integration of this new transport system with the existing urban mobility system. For this reason, this 
research identifies, and proposes, some integration criteria, in various dimensions or areas (those 
considered, in principle, the most relevant), which could be useful for urban planners, so that they can 
prepare the integration scenarios of this new mode of urban transport with the transport networks and 
other mobility infrastructures of the city.

Keywords: Urban air mobility; Sustainable urban transport; Urban / regional connectivity; Urban infra-
structure; Urban planning.
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en la ciudad. Los criterios aquí sugeridos de-
berían ayudar a los planificadores urbanos y 
decisores de política pública en el diseño y ge-
neración de los planes y políticas de integración 
urbana, a la vez que beneficie el desarrollo de 
esta tecnología emergente, a la industria y, por 
supuesto, a las comunidades (POrsChe CONsUL-
tiNg, 2021). 

Finalmente, este artículo tiene la estructura me-
todológica que se describe a continuación. En 
primer lugar, se presenta una concisa revisión 
de la bibliografía, con el fin de conocer los apor-
tes de la academia sobre las diferentes áreas 
componentes de la movilidad aérea urbana, en 
especial, en el concepto de la integración urba-
na (que como se verá, son prácticamente inexis-
tentes). Paso seguido, se dedica una sección 
completa a la descripción detallada de la mo-
vilidad aérea urbana (tanto de sus componen-
tes como de las características operativas) para 
su mejor conocimiento conceptual del sistema y 
comprensión de su operación. Posteriormente, 
se desarrolla el núcleo principal de este trabajo, 
la descripción de los criterios de integración de 
la UAM en la ciudad. Y, finalmente, el trabajo se 
cierra con las oportunas conclusiones.

2. Revisión de la bibliografía
Un extenso y detallado estudio bibliométrico re-
ciente (LONg & al., 2023) identificó que las publi-
caciones científicas relacionadas a la movilidad 
aérea urbana, en los últimos seis años (2017-
2022), se centran, mayoritariamente, en los si-
guientes aspectos: (a) cálculos/proyecciones de 
demanda; (b) factores que podrán afectar la de-
manda del servicio UAM; (c) aceptación/aproba-
ción por parte de la sociedad al servicio UAM; 
(d) localización de los vertipuertos y estructu-
ra y/o configuración de la red UAM; (e) aspec-
tos operacionales y gestión del espacio aéreo; 
y (f) análisis de ciclo de vida del servicio UAM. 
El estudio identifica muy pocas investigaciones 
académicas sobre aspectos regulatorios de la 
UAM (los cuales se centran únicamente en la 
construcción y operación de vertipuertos) (aun-
que si se puede encontrar mucha literatura gris 
de este concepto, principalmente de la indus-
tria, de organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales, y de organizaciones interna-
cionales de la aviación), y casi ninguna sobre 
la integración urbana, en un contexto amplio, 
de la UAM en las ciudades. Otros estudios bi-
bliométricos (también exclusivamente de pu-
blicaciones científicas), presentan los mismos 
resultados (brUNeLLi & al., 2023; sChweiger & 
Preis 2022; garrOw & al., 2021). Y, finalmente, 

una búsqueda propia realizada por la presen-
te investigación (en bases de datos digitales 
tales como: ScienceDirect, IEEE Xplore, Taylor 
& Francis, Springer, Wiley, SAGE y JSTOR), ob-
tuvo los mismos resultados antes citados. Por 
ello, esta investigación tiene el objetivo de cubrir 
ese vacío en la literatura científica, al desarro-
llar y proponer criterios que guíen la integración 
de la movilidad aérea urbana en las ciudades.

3. Movilidad aérea urbana

3.1. Definición
Movilidad aérea urbana se refiere a un emer-
gente sistema de transporte aéreo que utilizará 
vehículos aéreos (tripulados y/o no tripulados) 
de despegue y aterrizaje vertical, seguros, efi-
cientes y sostenibles, para el transporte de pa-
sajeros o mercancías en trayectos urbanos e 
interurbanos (European Union Aviation Safety 
Agency [easa], 2022; Federal Aviation Admi-
nistration [Faa], 2023; Nasa, 2018). La UAM 
se enfoca en el transporte de corta y media dis-
tancia, en el rango aproximado (previsto) de 
3 a 35 km, para vehículos con una capacidad 
máxima de 2 pasajeros, y hasta 300 km con una 
capacidad máxima de 6 pasajeros, conectan-
do destinos dentro de grandes áreas urbanas o 
entre destinos interurbanos (aNaND & al., 2022). 
Los vehículos aéreos que prestarían servicios 
UAM volarían en espacios aéreos de baja altitud 
(100-1000 metros) (POLaCzyk & al., 2019). Segu-
ridad (física y operacional), comodidad, protec-
ción del medio ambiente, practicidad logística, y 
ahorro de tiempo (en desplazamiento) se prevé 
serán las principales características de la UAM 
(FU & al., 2019).

3.2. Elementos tecnológicos y 
de infraestructura básica de la 
movilidad aérea urbana
La UAM, como nuevo modo de transporte, impli-
ca el uso de muchas tecnologías, algunas de las 
cuales ya se aplican en el sector de la aviación. 
Sin embargo, las tecnologías existentes nece-
sitan modificaciones y adaptaciones para satis-
facer la futura demanda de los servicios UAM. 
Casi todas las investigaciones relacionadas afir-
man que, además de la propia tecnología de los 
vehículos aéreos (sobre todo sus sistemas de 
propulsión), las comunicaciones (aeronáuticas), 
las TIC (Tecnologías de la información y las co-
municaciones), la gestión del tráfico aéreo, la 
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automatización, la seguridad operacional, la 
aceptación social y aspectos relacionados con 
la privacidad de los ciudadanos son los facto-
res clave para la correcta implementación de la 
UAM (PONs-Prats & al., 2022; airbUs, 2017). A 
continuación, se describe y detalla cada una de 
las tecnologías (básicas) necesarias de la UAM.

Vehículo aéreo VTOL: los vehículos aéreos de 
despegue y aterrizaje vertical (más conocidos 
por su acrónimo en inglés, VTOL, Vertical Take-
Off and Landing) serán los que presten los ser-
vicios UAM (bOeiNg, 2018; airbUs, 2018). 
Aunque los servicios UAM se prevén recién a 
medio plazo (7-10 años), la industria aeronáuti-
ca ya viene trabajando desde hace algunos años 
en el desarrollo de vehículos aéreos, para ser-
vicios UAM, tipo VTOL o eVTOL (eléctricos de 
despegue y aterrizaje vertical) (FreDeriCks & al., 
2018). Actualmente existen más de 50 prototipos 
(la mayoría de propulsión eléctrica) en fase de 
desarrollo y/o pruebas, con capacidades de entre 
1 y 6 pasajeros, con tiempos de vuelo de entre 
25 y 350 minutos, y rangos de alcance de entre 
25 y 2000 km, y finalmente, con velocidades de 
crucero de entre 60 y 500 km/hora (POLaCzyk & 
al., 2019). Como se aprecia en las cifras, algunos 
desarrollos son muy ambiciosos (en lo que alcan-
ce y velocidades se refiere) y puede que dichos 
vehículos inicien operaciones en fases avanza-
das del servicio UAM, por lo que, en las fases 
iniciales del servicio, solo serán los vehículos de 
alcance corto y/o medio (y bajas velocidades) los 
que inicien operaciones (breLje & martiNs, 2019, 
PONs-Prats & al., 2022). La Fig. 1 muestra algu-
nos prototipos de vehículos aéreos VTOL.

Fig. 1 / Tipología de vehículos aéreos VTOL (Vertical 
Take-Off and Landing [prototipos]), todos los de la 
figura pueden transportar hasta un máximo de seis 
pasajeros (por ejemplo, en servicios de taxi aéreo)

Fuente: Nasa, 2024 

Gestión del espacio aéreo: el previsible aumen-
to progresivo del número de vehículos aéreos 
que prestarán servicios UAM demandará del di-
seño e implementación de un modelo de ges-
tión del espacio y tráfico aéreo (thiPPhavONg, 
2018; mitre, 2018; mUeLLer & al., 2017). Las 

investigaciones sobre la gestión del espa-
cio aéreo UAM incluyen la programación de 
despegues y llegadas de vehículos aéreos, la 
integración sin fisuras con las operaciones tradi-
cionales, gestión de trayectoria continua, gestión 
de redes UAM, gestión del tráfico del espacio 
aéreo e integración con enfoques tradicionales, 
etc. (bOssON & LaUDerDaLe, 2018; COttON & wiNg, 
2018) (Fig. 2). Dos iniciativas en Estados Unidos 
y Europa financiadas por la NASA y la Comisión 
Europea lideran la investigación sobre la imple-
mentación de la UAM. La más avanzada es la 
de Estados Unidos, la denominada misión Ad-
vanced Air Mobility (AAM) (NASA, 2021). Uno 
de los principales pilares de la AAM es la auto-
matización, que afecta directamente a la gestión 
del tráfico aéreo. Por otro lado, en Europa, el 
proyecto CORUS (eUrOPeaN COmmissiON, 2019) 
también es relevante a efectos de gestión del 
tráfico aéreo, ya que el proyecto se ocupa de la 
integración de dispositivos autónomos en el es-
pacio aéreo de baja altitud. En esta línea, en la 
Unión Europea, por un lado, está en marcha el 
proyecto CORUS-XUAM (2023) un proyecto de 
demostración a muy gran escala que demostra-
rá cómo los servicios y soluciones de U-space 
podrían respaldar las operaciones de vuelo inte-
gradas de la UAM. Estos servicios deberían per-
mitir que los vehículos eléctricos de despegue 
y aterrizaje vertical, los sistemas de aeronaves 
no tripuladas y otros usuarios del espacio aéreo 
(tripulados y no tripulados) operen de forma se-
gura, sostenible y eficiente en un espacio aéreo 
controlado y totalmente integrado, sin indebidas 
impacto en las operaciones actualmente ges-
tionadas por el sistema de Gestión del Tráfico 
Aéreo. Y, por otro lado, está en curso el proyecto 
U-eLCOme (2023), que permitirá operaciones 
comerciales diarias con drones en 2026. En defi-
nitiva, las herramientas y los sistemas de gestión 
del espacio aéreo, actualmente aplicados a la 
aviación civil, no serán aplicables al futuro tráfico 
aéreo UAM. Ahora bien, las operaciones inicia-
les de UAM, caracterizadas por un ritmo lento y 
una baja complejidad, se ejecutarán utilizando 
el marco regulatorio actual; pero a medida que 
aumente el ritmo y la complejidad de las opera-
ciones, las opciones disponibles en el marco re-
gulatorio actual (por ejemplo, corredores / rutas 
de vuelo preestablecidas) deberán adaptarse al 
crecimiento. A medida que las operaciones sigan 
aumentando en volumen y complejidad, la im-
plementación de corredores UAM puede volver-
se necesaria, e incluso imprescindible, desde el 
punto de vista operativo para los usuarios del 
espacio aéreo y/o los proveedores de servicios 
de Gestión del Tráfico Aéreo (Faa, 2023) (Fig. 
2). Por lo tanto, todas las autoridades aeronáu-
ticas nacionales deberán trabajar en el diseño y 
estandarización de nuevas herramientas, siste-
mas y lineamientos de gestión del espacio aéreo 
(waNg & al., 2023, PONs-Prats & al., 2022).
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Fig. 2 / Utilización del espacio aéreo por los vehículos 
VTOL (Vertical Take-Off and Landing), ejemplo de 
corredor aéreo UAM (Movilidad Aérea Urbana) de 
varias pistas

Fuente: Faa, 2023

Infraestructura de soporte: el establecimiento 
de una infraestructura operativa es un requisito 
previo esencial para el éxito del desarrollo de 
los servicios UAM. Las principales infraestructu-
ras físicas (terrestres) de soporte a las operacio-
nes UAM serán los denominados vertipuertos. 
La Agencia Europea de Seguridad Aérea define 
vertipuerto como “un área de tierra, agua o es-
tructura que se usa o se pretende usar para el 
aterrizaje, despegue y movimiento de aerona-
ves con capacidad VTOL” (easa, 2022). Por 

otro lado, la Administración Federal de Aviación 
de Estados Unidos define vertipuerto como “un 
área de tierra, o una estructura, utilizada o des-
tinada a ser utilizada, para aterrizajes y despe-
gues de aeronaves VTOL eléctricas (eVTOL), 
de hidrógeno e híbridas, que incluye edificios e 
instalaciones asociadas” (Faa, 2022).

Numerosos estudios han explorado los requi-
sitos de diseño y construcción de vertipuertos 
(Preis, 2021; straUbiNger & al., 2020; tayLOr & 
al., 2020). Un vertipuerto tiene un número limi-
tado de componentes, además de que prestará 
servicio a aeronaves eléctricas relativamen-
te pequeñas y con capacidad de despegue y 
aterrizaje vertical, por lo que no demandará de 
un espacio tan grande como un aeropuerto. Se 
estima que, al inicio de la era UAM, la superfi-
cie que demande un vertipuerto sea de entre 
3000 m2 y 12 000 m2, dependiendo del número 
de alturas (o niveles) de la infraestructura, esta 
superficie incluye tanto el “lado tierra” (donde se 
procesan pasajeros) como el “lado aire” (donde 
se procesan los vehículos aéreos), superficie 
que probablemente irá creciendo a medida que 
aumente la demanda UAM (birreLL & al., 2022; 
Lim & hwaNg, 2019) (Fig. 3).

Fig. 3 / Configuración prevista de un vertipuerto. Leyenda: (A) área de despegue y aterrizaje de las aeronaves 
VTOL (Vertical Take-Off and Landing), (B) puestos de estacionamiento de las aeronaves VTOL, (C) área terminal (de 
gestión de pasajeros)

Fuente: LiLiUm, 2020
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La UAM va a requerir una red de vertipuertos 
con diferentes características y capacidades 
operativas para satisfacer las necesidades futu-
ras de movilidad urbana e interurbana. Se prevé 
que el vertipuerto, además de ser soporte a las 
operaciones aéreas o aeronáuticas, pueda ofre-
cer servicios adicionales relacionados con el pa-
sajero (entretenimiento, compras, etc.), con la 
gestión administrativa de la infraestructura (re-
lacionado con el personal, oficinas, etc.), y con 
el vehículo aéreo (estacionamiento, manteni-
miento, vigilancia, etc.) (sChweiger & al., 2022). 
Cabe mencionar que, como infraestructura de 
soporte a la UAM, se deberán construir, adicio-
nalmente a los vertipuertos, los denominados 
vertistop (Preis, 2021; sChweiger & Preis, 2022). 
Los vertistops serán similares a los vertipuertos, 
pero de un tamaño muy reducido (inicialmente 
de un área de no más de 1000 m2) y servirán 
como simples estaciones o puntos de escala. 
En los vertistops, en el lado aire, no se prevé 
ningún tipo de servicio complejo sobre la aero-
nave, y en el lado tierra los servicios ofrecidos 
a los pasajeros serían los mínimos. En analo-
gía a los aeropuertos, y considerando la deman-
da de viajes, los vertipuertos serían estaciones 
origen-destino, mientras que los vertistops solo 
sería estaciones de destino (ahN & hwaNg, 2022; 
Uber eLevate, 2016).

3.3. Aspectos normativos y de 
certificación
Como cualquier otra tecnología disruptiva, la 
UAM plantea una nueva preocupación en tér-
minos de seguridad y privacidad. Esto exigirá 
cambios significativos en el marco normativo 
existente, que abarcará desde la aeronavega-
bilidad y la certificación de operadores hasta las 
normas de diseño, construcción y operación de 
la infraestructura de soporte (straUbiNger & al., 
2020; takaCs & haiDegger, 2022).

Las aeronaves VTOL y la infraestructura te-
rrestre asociada comparten algunas similitudes 
con la tecnología aeronáutica y las soluciones 
terrestres actuales, en particular los helicópte-
ros y los helipuertos, lo que implica que una 
gran parte de los reglamentos y normas exis-
tentes pueden aplicarse a la infraestructura 
vertipuerto. Aun así, las características distin-
tivas de las aeronaves VTOL, desde los me-
dios de propulsión y el grado de autonomía 
previsto, requerirán el establecimiento de direc-
trices y/o certificaciones muy estrictas. El obje-
tivo de estas acciones es facilitar el desarrollo 
del marco normativo que permita la operación 

segura de aeronaves de taxi aéreo y VTOL eléc-
tricas (eVTOL) (PONs-Prats & al., 2022).

En lo que se refiere a las normativas en ma-
teria de diseño y construcción de infraestructu-
ras de soporte a la UAM, la Agencia Europea 
de Seguridad Aérea publicó, por primera vez 
a nivel mundial (marzo 2022), las primeras es-
pecificaciones técnicas detalladas (en formato 
guía) para el diseño y construcción de vertipuer-
tos (easa, 2022). Estas especificaciones des-
criben en detalle las características físicas de 
un vertipuerto, el entorno de obstáculos reque-
rido, ayudas visuales, luces y marcas, así como 
conceptos para vertipuertos alternativos en ruta 
para un vuelo y aterrizaje seguros y continuos. 
Considerando que muchos vertipuertos se cons-
truirán dentro de un entorno urbano la guía de 
EASA ofrece soluciones nuevas e innovadoras 
específicamente para entornos urbanos conges-
tionados. Y, por otro lado, la Administración Fe-
deral de Aviación de Estados Unidos publicó, en 
septiembre 2022, un memorando que proporcio-
na una guía provisional para el diseño y cons-
trucción de vertipuertos (Faa, 2022).

3.4. Principales actores del sistema 
UAM
El sistema UAM constará de diferentes actores, 
a continuación, se mencionan los más proba-
bles, brindando información sobre el posible 
poder de mercado de cada actor y la posible 
colaboración e integración vertical entre los di-
ferentes niveles del mercado (NNeji & al., 2017; 
straUbiNger & al., 2020; COheN & al., 2021; 
smirNOv & al., 2023; PONs-Prats & al., 2022; 
bULaNOwski & al., 2022; mitre, 2018).

Proveedor de la plataforma: el proveedor de 
la plataforma interactúa directamente con el 
cliente final (el pasajero) y ofrece (y vende) el 
servicio UAM al cliente. El proveedor de la pla-
taforma puede ser una empresa que organiza 
servicios de diferentes proveedores de servicios 
y luego los vende, o puede ser una empresa que 
solo ofrece una plataforma digital para ofertas 
de servicios de uno o varios proveedores de ser-
vicios. Debido a los efectos de la red, un número 
menor de proveedores de plataformas parece 
ser más eficiente, pero podría dar lugar a un 
fuerte poder de mercado de uno o unos pocos 
jugadores, lo que nuevamente podría generar 
ineficiencias.

Prestador del servicio: el prestador del ser-
vicio es la empresa que presta el servicio de 
transporte de la UAM. Esto se hace mediante 
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la programación de viajes, la gestión de la flota 
de vehículos aéreos (incluida la carga/repostaje, 
la programación del mantenimiento, la repara-
ción y la revisión [MRO, su acrónimo en inglés], 
y la limpieza). Dependiendo del modelo de ne-
gocio, esta empresa puede interactuar directa-
mente con el cliente final u ofrecer su servicio de 
transporte a través de una plataforma externa. 
En los casos de contacto directo con el cliente, 
el proveedor de servicios también puede operar 
la plataforma ya sea abarcando las ofertas de 
otros proveedores de servicios o solo sus pro-
pios servicios de transporte.

Propietario del vehículo aéreo: la empresa pro-
pietaria de los vehículos aéreos puede ser la 
empresa que también proporciona el servicio 
UAM o una empresa de arrendamiento inde-
pendiente cuyo único negocio es arrendar ve-
hículos aéreos a operadores de servicios. Esto 
podría suceder a través de un contrato de arren-
damiento a largo plazo o mediante contratos a 
corto plazo y flexibles. 

Fabricante de vehículos aéreos: actualmente, el 
número de empresas que desarrollan vehículos 
aéreos para servicio UAM es bastante grande 
en comparación con, por ejemplo, el número de 
fabricantes de automóviles, fabricantes de tre-
nes o fabricantes de aviones. Se espera que 
esto disminuya con el tiempo para converger 
hacia un oligopolio.

Empresa de mantenimiento, reparación y re-
visión (MRO): la prestación del servicio MRO 
puede ser ofrecida por empresas independien-
tes, por el fabricante del vehículo aéreo, por el 
propietario del vehículo o por el proveedor del 
servicio. Dado que el transporte aéreo enfren-
ta altos estándares de seguridad y protección, 
la empresa MRO enfrentará altos criterios de 
certificación y debe garantizar altos niveles de 
calidad.

Proveedor de infraestructura terrestre de sopor-
te: la provisión y operación de infraestructura 
terrestre (vertipuertos) es esencial para la intro-
ducción exitosa de la UAM. La infraestructura 
terrestre puede ser suministrada por empresas 
públicas, asociaciones público-privadas o em-
presas privadas. Debido a los altos costos de 
inversión, podría surgir un monopolio natural. 
Para otros modos de transporte, este problema 
a menudo se resuelve poniendo la infraestruc-
tura bajo la responsabilidad de un organismo 
público o regulando estrictamente al proveedor 
de la infraestructura.

Proveedor de infraestructura de comunica-
ciones: la infraestructura de comunicaciones 
es un requisito previo necesario para la UAM, 

especialmente cuando se esperan altos niveles 
de autonomía. Se estima que el mercado esté 
dominado por uno o unos pocos proveedores 
debido a los altos costos fijos. Es probable que 
los jugadores sean proveedores de telecomuni-
caciones actuales. 

Proveedor de la gestión del tráfico aéreo de la 
UAM: la discusión sobre la provisión de este 
servicio está todavía en sus comienzos, se es-
pera que un organismo (público o privado, pero 
bajo concesión y control público) supervise y tal 
vez organice los viajes aéreos de la UAM. Por 
ejemplo, en Europa, el proyecto CORUS-XUAM 
(2023) demostrará cómo los servicios y solucio-
nes de U-space podrían respaldar las operacio-
nes de vuelo integradas de la movilidad aérea 
urbana, y permitirían que los vehículos VTOL, 
los sistemas de aeronaves no tripuladas y otros 
usuarios del espacio aéreo operen de forma se-
gura, sostenible y eficiente en un espacio aéreo 
controlado y totalmente integrado.

Actualmente, se están realizando pocas inves-
tigaciones en este campo. Todavía se necesita 
mucha investigación para identificar quién va a 
estar activo en qué campos y cómo esto se tra-
duce en diferentes niveles de competencia en 
los diferentes niveles del mercado y en modelos 
comerciales adecuados.

4. Criterios de integración de la 
movilidad aérea urbana

4.1. Fundamentos
La presente investigación identifica algunos cri-
terios a considerar en la planificación de la in-
tegración de la movilidad aérea urbana con las 
redes de transporte y otras infraestructuras de 
movilidad de la ciudad. Actualmente, este tema 
aún no está en la agenda de la mayoría de las 
ciudades/países del mundo; no hay a la fecha, 
a nivel operativo, disponibilidad de infraestruc-
tura dedicada a este medio de transporte emer-
gente, incluso existe un gran desconocimiento 
sobre cuál es/será la actitud de los ciudadanos y 
otras partes interesadas clave sobre su desplie-
gue en la ciudad, aunque la academia ya está 
aportando algunos indicios al respecto (raUtray 
& al., 2022; PONs-Prats & al., 2022; giLLis & al., 
2021). Sin embargo, es posible identificar as-
pectos muy precisos de la UAM, en varias de 
sus dimensiones o vertientes, que demandarán 
el establecimiento de criterios para su desarrollo 
e integración en la cuidades, en especial, con 
sus actuales sistemas de transporte / movilidad. 
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A continuación, en las siguientes subsecciones, 
se presentan y desarrollan estos criterios.

4.2. Criterios de sostenibilidad de la 
integración de la UAM
La integración de los servicios de la UAM en la 
cadena de transporte urbano de la ciudad debe 
incorporar un sistema de indicadores destina-
dos a monitorear y evaluar la sostenibilidad glo-
bal del proceso de integración. En particular, el 
sistema de indicadores debería abordar varios 
aspectos de la sostenibilidad de los servicios de 
la UAM (garrOw & al., 2021; PONs-Prats & al., 
2022; aL haDDaD & al., 2020; COheN & al., 2021; 
thiPPhavONg, 2018; straUbiNger & al., 2020; In-
ternational Forum for Aviation Research [iFar], 
2023; easa, 2021), por ejemplo:

a)  sostenibilidad económica, evaluando costes 
y beneficios de los servicios de UAM, tanto 
a nivel industrial como social (posibles indi-
cadores: ingresos de explotación, costes de 
inversión, costes de explotación);

b)  sostenibilidad ambiental, midiendo la contri-
bución de los servicios de la UAM a la me-
jora del medio ambiente mediante el uso de 
vehículos eléctricos y combustibles alterna-
tivos (posibles indicadores: ciclo de vida de 
vehículo VTOL, consumo relativo de com-
bustible (por pasajeros y por kilómetro reco-
rrido), calidad del aire, emisiones, ruido);

c)  sostenibilidad social, evaluando la acepta-
bilidad general de los servicios de la UAM y 
sus efectos sobre la facilidad de desplaza-
miento de las personas en una ciudad con 
respecto a la accesibilidad física y económi-
ca y sus efectos sobre la salud. Esto inclu-
ye la forma en que se organiza la sociedad 
tanto en términos de uso del suelo como en 
términos de gobernanza (posibles indicado-
res: aceptación, satisfacción, accesibilidad 
física hacia el transporte, accesibilidad físi-
ca del vehículo aéreo de transporte, reva-
lorización del precio del suelo debido a la 
relocalización / cambio de residencia de los 
habitantes, ya que la UAM disminuiría los 
tiempos de desplazamientos trabajo-hogar, 
como ya sucedió con la introducción del tren 
de alta velocidad (geNg & al., 2015; waNg & 
al., 2019).

Entre estas tres dimensiones de la sosteni-
bilidad, debe prestarse especial atención a la 
vertiente de sostenibilidad social, por el ca-
rácter disruptivo de la UAM, que se apoya en 

tecnologías totalmente inéditas tanto para el pú-
blico en general como para la mayoría de los 
usuarios del transporte (COheN & al., 2020).

En un futuro muy próximo, la UAM podría pro-
porcionar transporte a demanda para necesida-
des individuales, así como para nuevos modelos 
de logística. También conectarán importantes 
nodos de transporte, como aeropuertos y es-
taciones de trenes, y centros de ciudades, ade-
más de proporcionar transferencias rápidas con 
estos nodos. Otro servicio potencial o probable 
es el transporte regional, aumentar la accesi-
bilidad a ciudades / regiones / territorios rela-
tivamente alejados de las grandes ciudades y, 
a través de ello, otorgar acceso a nuevos mer-
cados laborales, eventos culturales y atención 
médica, al mismo tiempo que se promueve el 
crecimiento económico y se fomenta el turismo, 
es una oportunidad para las regiones / territorios 
actualmente rezagados. El servicio UAM pro-
puesto podría cubrir el vacío dejado que otros 
modos de transporte, como el aéreo (convencio-
nal) o el tren (ya sea por falta de infraestructuras 
de soporte o por baja rentabilidad comercial de 
las rutas), al conectar ciertas ciudades / regio-
nes / territorios de los países. Con este tipo de 
servicio UAM los gobiernos locales podrían for-
talecer la conectividad de dichas regiones con 
las ciudades principales para evitar una mayor 
despoblación.

En otro orden, la UAM debería ayudar a cumplir 
los objetivos políticos de sostenibilidad y des-
carbonización. En todo el mundo, las autorida-
des están tratando de mantenerse al día con los 
desarrollos de esta tecnología emergente dise-
ñando, e incluso proponiendo, regulaciones a 
nivel nacional e internacional y definiendo crite-
rios para la planificación política. Por ejemplo, 
la Comisión Europea fomenta la UAM para ga-
rantizar el crecimiento económico, por ello, su 
programa Horizonte 2020 sobre transporte inte-
ligente, verde e integrado, identificó dos criterios 
clave para lograr una UAM sostenible (eUrOPeaN 
COmmissiON, 2023): disminuir la huella ambiental 
general y controlar la contaminación acústica y 
visual. A lo largo de esta tarea, se abordan tres 
aspectos principales que deben incorporarse en 
un sistema UAM sostenible: (a) los impactos so-
ciales de las actividades de transporte, (b) las 
preocupaciones y la aceptación del público, in-
cluida la seguridad, y (c) la privacidad.

La expresión impactos sociales se refiere tanto 
a los beneficios potenciales como a los impactos 
negativos de la UAM que afectan a la sociedad. 
Uno de los beneficios potenciales más destaca-
dos es la reducción de la congestión del tráfico 
rodado o vial. Además, otro beneficio percibido 
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es la eficiencia en los servicios de atención mé-
dica, servicios de entrega optimizados y mejores 
servicios de búsqueda y rescate. En cuanto a 
los impactos negativos, están relacionados con 
las preocupaciones del público, muy especial-
mente con la contaminación acústica, genera-
da tanto por los vehículos aéreos de transporte 
de pasajeros como de los vehículos no tripula-
dos (drones) para el transporte de mercancías 
(asD, 2023).

Entonces, ¿qué es importante considerar para 
que la UAM sea aceptada por la sociedad? Una 
estrategia exitosa debe considerar los siguien-
tes aspectos (yeDavaLLi & mOOberry, 2019): 
(a) conocimiento de la tecnología por parte del 
público en general; (b) equidad del proceso de 
toma de decisiones; evaluación general de cos-
tos, riesgos y beneficios de una nueva tecno-
logía; (c) contexto local; y (d) confianza en los 
tomadores de decisiones y otras partes intere-
sadas relevantes.

Además de la inclusión de impactos sociales 
en el despliegue de la UAM, también se deben 
destacar las preocupaciones y la aceptación 
del público, incluida la “seguridad operacional” 
y la “seguridad física”. Por “seguridad operacio-
nal” se entiende el conjunto de medidas, pro-
cedimientos y protocolos a implementar en la 
operación (aeronáutica) de los vehículos aé-
reos que prestarán servicios UAM, destinados 
a prevenir o reducir eventos accidentales que 
puedan causar lesiones a las personas o daños 
a la propiedad (grayDON & al., 2020; COkOriLO, 
2020; kOParDekar & al., 2016); mientras que la 
“seguridad física” se refiere al conjunto de accio-
nes, medidas y protocolos a implementar como 
respuesta a una amenaza en curso, derivada 
de una acción ilícita, con el fin de causar daño 
a personas, equipos y/o infraestructura (tOreNs, 
2021; zeiser, 2019).

Finalmente, otro problema para la sostenibilidad 
social de la UAM está relacionado con la priva-
cidad. La mayoría de las preocupaciones están 
relacionadas con posibles violaciones de la pri-
vacidad y la falta de transparencia con respecto 
a los objetivos y propósitos de las operaciones 
tanto con vehículos aéreos tripulados como con 
los no tripulados (drones). En muchos casos, 
los drones pueden volar a una altura significa-
tiva y pueden no ser tan fácilmente reconoci-
bles. Esto puede causar, de forma intencionada 
o no, violaciones a la privacidad. Queda claro 
que la permisibilidad legal y los efectos sobre 
la privacidad y otras libertades civiles son un 
punto crucial para la sostenibilidad social de la 
UAM (vattaPParambaN & al., 2016). Los vehícu-
los aéreos urbanos (tripulados o no) pueden 

convertirse en herramientas de espionaje y en-
viarse a cualquier lugar para vigilancia y moni-
toreo constante de cosas y/o personas. También 
se pueden utilizar para realizar cierto tipo de 
ataques cibernéticos/físicos que pueden dañar 
bienes y personas (zeiser, 2019).

4.3. Criterios de desarrollo de la 
infraestructura de soporte de la 
UAM
Los requisitos de infraestructura de UAM y las 
demandas de los clientes brindan una oportu-
nidad para construir nuevos negocios. El de-
sarrollo de vertipuertos en una amplia área 
metropolitana será fundamental para el cre-
cimiento de la industria UAM; la cantidad y la 
ubicación de las plataformas de despegue y ate-
rrizaje determinarán la cantidad de vuelos UAM 
que una ciudad puede acomodar. Los opera-
dores de los vertipuertos proporcionarán a las 
flotas de VTOL servicios de intercambio o re-
carga de baterías y brindarán servicios de trán-
sito a los pasajeros de la UAM. Los operadores 
de flotas serán responsables de administrar los 
vehículos aéreos VTOL que volarán por las ciu-
dades. También interactuarán con operadores 
de vertipuertos y plataformas de reserva que re-
ciben solicitudes de viajes de pasajeros o movi-
mientos de carga (mavraj, 2022; Di vitO, 2023; 
straUbiNger & rOthFeLD, 2018).

4.3.1. Criterios de localización de 
los vertipuertos
A mediados de la década de 1990, COheN (1996) 
abordó el problema específico de la ubicación 
de los vertipuertos de una red UAM al examinar 
las restricciones de ubicación, como los requisi-
tos de disponibilidad de suelo. Parece evidente 
que el tema de disponibilidad de suelo es una 
cuestión crítica a la hora de construir nuevos 
elementos de infraestructura para la maniobra 
de aeronaves VTOL (vasCik & haNsmaN, 2017; 
Uber eLevate, 2016). Pero no muchos estu-
dios tienen en cuenta todos los criterios (ade-
más de la disponibilidad de suelo) que podrían 
influir en la estructuración de la red UAM, es 
decir, donde localizar los vertipuertos, que serán 
las infraestructuras de soporte del servicio UAM, 
y que, en definitiva, afectarían la utilidad y efica-
cia de dicho servicio (wiLLey & saLmON, 2021).

Procede aclarar que, aunque existen estudios 
que proponen (a nivel de simulación, o como 
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modelos conceptuales) la ubicación de ver-
tipuertos dentro de ciudades (seleccionadas 
como casos de estudio o de potencial aplica-
ción), ninguno de ellos se basa en la experien-
cia práctica o real (aNtCLiFF & al., 2016; vasCik & 
haNsmaN, 2017; FaDhiL, 2018; vasCik & haNsmaN, 
2019; rajeNDraN & zaCk, 2019; rath & ChOw, 
2022; areLLaNO, 2020; miNeta, 2023).

Entonces, a continuación, se mencionan algu-
nos criterios (en principio los más relevantes) 
que se prevé influyan en la ubicación de los ver-
tipuertos en las ciudades.

Densidad de población: la población como factor 
influyente para la ubicación de estaciones UAM 
(los vertipuertos) es un factor comúnmente utili-
zado en las investigaciones relacionadas (aNaND 
& al., 2021; sChweiger & Preis, 2022). En gene-
ral, los estudios proponen ubicar los vertipuertos 
de la UAM cerca, o inmersas, en zonas con una 
importante cantidad de población, ya que podría 
representar una mayor cantidad de usuarios 
(potenciales clientes/pasajeros). Si bien UAM no 
es un modo de transporte que esté ya disponi-
ble existe al menos una similitud importante con 
el transporte público actual: las estaciones (de 
buses, metro, BRT [Bus Rapid Transit], trenes). 
Para que los usuarios puedan acceder a los 
vuelos de la UAM, primero tendrán que acceder 
a una estación de la UAM. Como tal, las pautas 
de accesibilidad de las estaciones de transporte 
público pueden servir como sustituto de la acce-
sibilidad de las estaciones de la UAM (PLOetNer, 
2020). Si bien una gran cantidad de población 
no equivale necesariamente a una gran canti-
dad de usuarios de UAM, sirve como un ele-
mento importante para un mercado potencial.

Renta per cápita (o nivel de ingresos): cuando 
inicie el servicio UAM, se prevé que la tarifa de 
dicho servicio será alta (o costosa, en términos 
relativos con otros modos de transporte) (Uber 
eLevate, 2016). Por ello, los estudios actuales, 
tienen en cuenta este factor (identificación de 
zonas con habitantes de alto o muy alto poder 
adquisitivo) a la hora de determinar, o incluso 
modelizar, las localizaciones de las estaciones 
UAM, es decir, los vertipuertos, ya que influi-
rá directamente en la demanda potencial del 
servicio (syeD, 2017; vasCik & haNsmaN, 2017; 
germaN & al., 2018).

Zonas de interés turístico: este criterio com-
prende lugares turísticos con alta demanda 
de visitas. El turismo simboliza una evidencia 
de la demanda del modo de transporte urba-
no (aLbaLate & beL, 2010), por lo tanto, es im-
portante que el área de captación de cualquier 
nodo de transporte cubra el lugar de atracción 
turística. La forma en que los turistas llegan 

al lugar de atracción turística debe ser conve-
niente para ellos (grONaU & kagermeier, 2007). 
Estudios estiman que el número de viajes tu-
rísticos en vehículos VTOL (partiendo desde 
estaciones UAM) podría captar del 5 al 20% 
de la demanda total de viajes generada por el 
turismo en la ciudad y/o su periferia (FaDhiL, 
2018; PLOetNer, 2020).

Existencia de nodos principales de transpor-
te: las investigaciones prevén que exista una 
demanda potencial de servicios UAM desde y 
hacia los principales centros de transporte de 
la ciudad (aeropuertos, estaciones de trenes de 
cercanías (interurbanos) y trenes de larga dis-
tancia, y estaciones de buses de larga distan-
cia) (vasCik & haNsmaN, 2017; Uber eLevate, 
2016). Los principales nodos de transporte tam-
bién son importantes cuando se trata de inter-
modalidad, por ello, proporcionar infraestructura 
terrestre UAM en los principales nodos de trans-
porte puede mejorar la rapidez, flexibilidad y co-
modidad de viaje, ya que los pasajeros de larga 
distancia pueden cambiar el modo de transporte 
casi sin problemas. Los vehículos VTOL podrían 
prestar servicio en lo que se denomina la “prime-
ra y última milla” en un viaje de larga distancia, 
en el que el avión o el tren (de larga distancia) 
actúa como transportador principal (aNaND & al., 
2021).

Zonas de alta densidad laboral: al igual que 
el factor población, el empleo también fue un 
factor comúnmente utilizado en las investiga-
ciones relacionadas (syeD, 2017; DaskiLewiCz 
& al., 2018). En muchas ciudades, o regiones 
metropolitanas, del mundo existen zonas o 
áreas con una alta actividad laboral (comer-
cial, industrial, financiera, gubernamental, etc.) 
y por lo tanto de una importante cantidad de 
trabajadores (aNtCLiFF & al., 2016). Por lo tanto, 
tener infraestructura terrestre de la UAM para 
apoyar y servir a estas áreas de alta densidad 
laboral, podría generar una importante deman-
da del servicio.

Restricciones ambientales: las ubicaciones can-
didatas deben tener en cuenta las limitaciones 
ambientales, principalmente relacionadas con 
las características del viento y los impactos 
del ruido en el contexto urbano (Díaz OLariaga, 
2018; marmOLejO DUarte & rOmaNO CórDOba, 
2009). En particular, las acciones del viento po-
drían afectar las operaciones de vuelo, por lo 
que es necesario evaluar las direcciones y dis-
tribuciones de velocidad del viento en las zonas 
donde se ubicarían los vertipuertos (Otte & al., 
2018).
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4.4. Criterios de planificación a nivel 
urbano / regional
Dado que la UAM deberá ser muy versátil en 
lo que se refiere a su interrelación con el resto 
de los modos de transporte existentes en la 
ciudad/región, cada nivel de la infraestructura 
existente deberá planificarse para acomodarlo 
(airbUs, 2017). Por lo tanto, será necesario 
que los planificadores, y decisores de políticas 
públicas, planifiquen la infraestructura de 
soporte en dos niveles: a nivel regional para 
dotar a las autoridades correspondientes con 
la infraestructura adecuada para los viajes 
interregionales, y a nivel de ciudad para preparar 
las áreas urbanas para viajes urbanos (dentro 
de la ciudad) e interurbanos (entre ciudades 
próximas) (asD, 2023; UiC2-Uam, 2021; 
heLsiNki, 2023; assUre [Alliance for System 
Safety of UAS through Research Excellence], 
2022; PerPeriDOU & kirgiaFiNis, 2022). A 
continuación, se citan algunos conceptos 
que podrían dar soporte a los criterios de 
planificación en los dos niveles antes citados:

1) Nivel regional:

 a)  generar incentivos de arriba hacia abajo 
en puntos desatendidos de la economía 
para los cuales el costo-beneficio del 
gasto en infraestructura convencional 
(por ejemplo, ferrocarril, carretera, túnel 
y puente) no se acumula;

 b)  exigir sitios de aterrizaje con capacidades 
de servicio básico a lo largo de las rutas 
propuestas de mayor frecuencia.

2) Nivel municipal (o metropolitano):

 a)  identificar los sitios de despegue y aterri-
zaje del servicio UAM durante las fases 
de planificación de la ciudad;

 b)  redefinir los centros de conectividad mul-
timodal para incluir opciones de UAM 
como multiplicadores de fuerza para los 
servicios de transporte existentes;

 c)  identificar zonas estratégicas de la ciudad 
para las instalaciones de apoyo asocia-
das (por ejemplo, servicios de emergen-
cia).

4.5. Criterios de toma de decisiones 
y desarrollo de políticas
Inevitablemente, la ampliación de los sistemas 
de infraestructura de transporte de la actualidad, 

con la integración de la UAM, involucrará a 
muchas partes interesadas de los sectores 
público y privado. Los gobiernos son los 
instigadores naturales de los esfuerzos de 
cambio sistémico, ya que solo ellos tienen el 
poder de crear y promover marcos y estándares 
legales relevantes, y son los garantes últimos de 
la seguridad y la estabilidad a nivel sistémico, 
a través de políticas y regulaciones (vasCik & 
haNsmaN, 2017; eissFeLDt, 2020; straUbiNger & 
al., 2021; StraUbiNger, 2019). A continuación, 
se citan las fuentes de generación de criterios, 
según el nivel institucional.

1)  Gobierno central: en términos generales 
(sin entrar a distinguir o individualizar país), 
a nivel nacional la toma de decisiones serán 
resultado de lineamientos de políticas na-
cionales por parte de órganos estatutarios 
(p. ej., autoridades especiales de planifi-
cación) y comités encargados de aprobar, 
monitorear y certificar el desarrollo de in-
fraestructura UAM según los estándares 
apropiados. 

2)  Autoridades municipales/locales: estas pue-
den facilitar el despliegue de la UAM a nivel 
local: (a) haciendo de la infraestructura de 
UAM una consideración de rutina en la plani-
ficación urbana y los principales procesos de 
desarrollo; (b) asignando presupuestos a la 
infraestructura de UAM; (c) desarrollar aso-
ciaciones público-privadas para acelerar el 
desarrollo de la infraestructura UAM cuando 
sea posible; y (d) desarrollar flujos de ingre-
sos regulados a partir de las operaciones de 
infraestructura de la UAM. 

5. Conclusiones
El presente artículo presenta y propone crite-
rios a considerar para la futura-próxima plani-
ficación de la integración de la movilidad aérea 
urbana con las redes y sistemas de transporte 
de las ciudades. Actualmente, este tema aún no 
está en la agenda de la mayoría de las ciuda-
des como lo demuestra la falta de regulación 
al respecto, la disponibilidad de infraestructuras 
dedicadas al emergente medio de transporte o 
incluso el desconocimiento sobre cuál es la acti-
tud de los ciudadanos y otras partes interesadas 
clave sobre su implementación. En tal contexto, 
tratar de establecer cómo podría ocurrir la inte-
gración en el corto-medio plazo es un ejercicio 
con un alto nivel de incertidumbre.

Ahora bien, en el marco global actual, se es-
pera que la densidad poblacional continúe 
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aumentando en las áreas urbanas y la gente 
seguirá realizando movimientos diarios siste-
máticos para asegurar los viajes del hogar al 
trabajo. Si esta tendencia continúa en el tiem-
po, entonces la movilidad aérea urbana deberá 
integrarse dentro de la red de transporte de las 
ciudades en una perspectiva de sistema amplio, 
teniendo en consideración los siguientes aspec-
tos: (a) las cuestiones de seguridad y protec-
ción deben abordarse y resolverse antes de su 
despliegue; (b) se debe predecir la aceptación 
pública y los aspectos regulatorios y organiza-
tivos relevantes de los sistemas de movilidad 
aérea urbana; (c) los conceptos operativos y de 
servicio que permiten que el tráfico de la UAM 
se integre en un entorno de transporte urbano 
multimodal son requisitos esenciales para com-
plementar la adaptación, evolución e integración 
de la infraestructura para una movilidad puerta 
a puerta eficiente y fluida y, por último, (d) la 
sostenibilidad ambiental. Todos estos criterios 
son fundamentales para integrar la UAM con la 
movilidad terrestre y se sustentan en la premisa 
de que los hábitos actuales de la población ac-
tiva se mantienen dentro de la tendencia actual. 

Los criterios aquí presentados serán un insu-
mo de la planificación de la integración de la 
UAM en las ciudades / regiones, a medida que 
dicha integración se desarrolle, pero su tem-
poralidad estará sujeta a la propia introducción 
de la UAM, la cual pasará por varias etapas 
de evolución y desarrollo en los próximos años. 
Según varios estudios relacionados, se espera 
que la adopción de servicios UAM se produzca 
en varias fases (según el modelo de negocio). 
Estas fases se corresponderán con la expan-
sión de los servicios UAM desde unas pocas 
ciudades (inicialmente grandes metrópolis) a 
múltiples ubicaciones en muchos países. La 
primera fase ya está en desarrollo, y en la cual 
se formula todo el marco regulatorio, normati-
vo y legal de este nuevo sistema de transporte. 
Se estima que esta fase se extienda, al menos, 
hasta mediados-finales de la presente década. 
Una vez terminada esta fase, se podrá iniciar 
los servicios UAM, previsto para finales de la 
presente década, y a diferentes velocidades en 
distintas ciudades / regiones del mundo. Se es-
tima que para mediados de la próxima década 
el sistema y mercado UAM ya muestre una sóli-
da consolidación. Y en una etapa final de desa-
rrollo del mercado, posiblemente para principios 
de la década de 2040, se prevé que el desplie-
gue comercial de los servicios de pasajeros y 
carga de la UAM será generalizado (en muchas 
ciudades / regiones del mundo).

La presente investigación indica, a la fecha, una 
falta de planteamientos (tanto a nivel académico 

como a nivel real), sobre la integración urbana 
de este nuevo sistema de transporte emergen-
te, que contribuya y de soporte a los esfuerzos 
de planificación para determinar cómo y dónde 
la UAM puede encajar en la movilidad de las 
grandes ciudades. Por ello, este trabajo sugiere 
criterios de integración, en varias dimensiones 
o ámbitos, que podrían ser de utilidad para los 
planificadores urbanos y decisores de políticas, 
para preparar el escenario de integración de 
este nuevo modo de transporte urbano.

En definitiva, este servicio de transporte emer-
gente, que se prevé generará una verdadera 
industria relacionada o de soporte, tendrá el 
potencial de impactar en las comunidades en 
términos de accesibilidad, sostenibilidad y de-
sarrollo económico. Desde hace unos pocos 
años, la academia, la industria y el sector gu-
bernamental, vienen trabajando con el obje-
tivo de sentar las bases necesarias en todos 
los niveles (divulgación, análisis sectorial, de-
sarrollo tecnológico, regulación, certificación, 
etc.) para demostrar el valor potencial del ser-
vicio/mercado/industria UAM para la sociedad. 
Es de esperar que, con un enfoque reflexivo 
y las consideraciones políticas correctas, se 
podrá garantizar la plena integración del sis-
tema UAM en la infraestructura de transporte 
urbano existente de las ciudades.
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1. Introducción 

En términos generales, habría que decir que 
la documentación sobre la historia de los 
jardines (desde la Edad Antigua hasta la 

actualidad) es abundante; incluso, ha estado pre-
sente en la escritura de textos sagrados como la 
Biblia, el Corán, la Torá, entre otros, y su riqueza 
radica en el énfasis que se hace, de acuerdo con 
cada cultura o acontecimiento memorable, tanto 
en aspectos formales y funcionales como ontoló-
gicos. En este sentido, podría decirse que 

El jardín hace su aparición cuando el ser huma-
no acota una porción de naturaleza e interviene 
modificándola de una u otra manera: añadiendo o 
retirando vegetación, rocas, agua, etc. [Todo esto 
no hace más que evidenciar el] deseo de contro-
lar la naturaleza, por un lado y, de no perderla a 
medida que se desarrollan y crecen los espacios 
urbanos por otro. (Laviña, 2020, p. 357)

No obstante, el antejardín (un espacio descu-
bierto en la parte frontal de las edificaciones ur-
banas, que aparece entre la fachada y la vía 
pública), sucesor directo del carácter que le im-
prime el jardín a la edificación, no ha sido estu-
diado de la misma manera; la escasa literatura 
especializada en la materia evidencia poco inte-
rés para indagar sobre este espacio urbano. Al 
parecer, ha sido “un área de investigación desa-
tendida” (SLater & PeiLLon, 2009, p. 78). En otras 
palabras, las evidencias documentales sobre su 
origen, justificación y diseminación en el diseño 
urbano sugieren que su estudio, como un ca-
pítulo necesario en el libro de la historia de la 

ciudad, no parece haber captado la atención de 
los investigadores; se trata de un hecho que re-
sulta cuestionable, considerando que el adveni-
miento de la “Ciudad Funcional”, propuesta por 
los Congresos Internacionales de Arquitectura 
Moderna (CIAM), impulsó su extensión como 
elemento constructor del espacio público, com-
plementando la calle. En consecuencia, este 
artículo aborda el problema de la escasa infor-
mación útil con respecto a los antecedentes del 
antejardín, al menos en la literatura especializa-
da y en las fuentes consultadas, y se propone 
la construcción de un corpus teórico suficiente, 
que dé cuenta de su importancia en el contexto 
urbano y sirva de fundamento para futuras in-
vestigaciones sobre las transformaciones de los 
intersticios urbanos.

En la historia del urbanismo, y concretamente 
del diseño urbano, la invención del antejardín 
(front garden, cour avant, jardín frontal) gene-
ró un aporte casi a la altura de la aparición de 
la acera (sidewalk, walkway, trottoir, vereda o 
banqueta), por el impacto producido en la trans-
formación de la calle. Mientras que la acera su-
pone una especialización funcional del espacio 
de la calle en términos de la división de flujos 
entre vehículos y personas, su incorporación no 
necesariamente implica cambiar la anchura o el 
perfil de la calle, ni se constituye en una sepa-
ración tajante entre el espacio público y el espa-
cio privado. Este rol de límite se mantiene como 
competencia exclusiva de las fachadas. Por el 
contrario, la introducción del antejardín, como 
elemento urbano cuyo origen parece ser algo 

arquitectura y el urbanismo; por la otra, la aproximación a un antecedente remoto y su inclusión en 
distintos momentos históricos. 

Palabras clave: Ciudad jardín; Ciudad lineal; Suburbio-jardín; Huerta urbana.

The front gardens in the city: a historical-evolutionary approach
Abstract: This article addresses the front yard as a space of interest for the city and considers the 
problem of the scarcity of useful information for the construction of a theoretical corpus. It focuses on 
its conceptual and operational definition and its antecedents with three objectives: a) To establish its 
genesis. b) To expose its function in urban history. c) To give an account of its usefulness. The work is 
developed in two stages: i) Bibliographic review with search protocols in databases and consultation 
of literature and planimetric material in printed format; ii) Justification of the front garden in the city 
from the exploration of theoretical elements. The results highlight three ideas: the front garden in-
cluded in the notion of type in architecture and urban planning, the approach to a remote antecedent 
and its inclusion in different historical moments, and its social, economic and ecological validity in the 
city.

Keywords: Garden city; Linear city; Garden suburb; Urban Garden.
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difuso, constituye un cambio radical de la calle, 
puesto que inserta en ella un ámbito que es de 
propiedad privada, pero también de utilidad pú-
blica: separa el espacio público y la arquitectura, 
alterando incluso la manera en que se perciben 
tanto el espacio urbano como las edificaciones 
individuales. 

Avanzando en estos razonamientos, este artícu-
lo propone una hipótesis según la cual el ante-
jardín surge en principio como solución para el 
autoabastecimiento de alimentos en las ciuda-
des, a través de las huertas caseras. Estas fue-
ron pensadas como una estrategia ecológica de 
agricultura urbana, donde el hombre incorpora 
la naturaleza a su hábitat de manera controlada 
para asegurar el sustento de su familia. Acto se-
guido, el antejardín y la huerta se separan tem-
poralmente, quedando el primero como un signo 
de distinción de la clase burguesa, a fin de os-
tentar el verde en sus palacetes, mientras que 
la huerta fue implementada por los campesinos 
para garantizar la provisión de alimentos a los 
centros urbanos. 

La literatura especializada expone que en los 
inicios de la ciudad industrial del s.XIX, el an-
tejardín y la huerta se encuentran nuevamente 
para cumplir 

“Funciones de subsistencia, higiene y control so-
cial. En países como Gran Bretaña, Alemania o 
Francia las autoridades locales y las grandes fá-
bricas se ven obligadas a ofrecer terrenos a los 
trabajadores para completar sus recursos y me-
jorar las condiciones de vida en los barrios obre-
ros”. (Morán & Hernández, 2011, p. 1)

Ya en la modernidad se introduce un preámbu-
lo a la experiencia de acceder a la calle, o de 
salir de esta para introducirse en el espacio de 
la arquitectura. Igualmente se reconocen algu-
nas experiencias documentadas donde coexis-
ten los antejardines y las huertas, respondiendo 
a cuestiones de higiene, autoabastecimiento o 
estatus social, según el contexto urbano donde 
se implantan.

Hoy por hoy, en el marco de la postmodernidad 
y el posmaterialismo, el vínculo entre antejardín 
y la huerta continúa vigente, aunque el antejar-
dín hereda las formas de utilización de la mo-
dernidad; en algunos entornos urbanos esto se 
da con más fuerza, porque se apunta “a la pro-
ductividad sostenible [,] y busca generar sensi-
bilización para cambiar un modelo de consumo 
y autoabastecimiento en términos alimentarios” 
(Luna PaLencia & ocaMPo zaPata, 2020, pp. 75-
76). Por añadidura, habría que decir que en el 
contexto latinoamericano el antejardín ahora 
incluye nuevos usos “al construirse garajes, 

locales comerciales, y en muchos casos am-
pliando las mismas edificaciones para vivienda, 
al desconocerse que estos espacios arquitec-
tónicos hacen parte del espacio público y por 
ende del paisaje urbano”. (Marín, 2017, p. 21)

Por consiguiente, este artículo es resultado de 
una investigación de carácter exploratorio con 
un enfoque interpretativo. El levantamiento de 
la información, la sistematización de datos y su 
análisis se desarrollaron en dos etapas, así: en la 
primera etapa se efectuó una revisión bibliográfi-
ca mediante protocolos de búsqueda de referen-
cias, en bases de datos de plataformas científicas 
(Scopus, Science Direct, Springer Link, Dialnet, 
SciELO), y el motor de búsqueda Google Scho-
lar con las palabras clave antejardín, jardín fron-
tal, jardín delantero y patio delantero (en inglés, 
francés y español). Asimismo, se consultó litera-
tura especializada en formato impreso y material 
planimétrico, para dar cuenta de qué es el ante-
jardín, cuál es su génesis y cómo se definen sus 
características en los diferentes contextos donde 
ha sido incluido como separación entre el espacio 
urbano y el arquitectónico; los datos obtenidos se 
estructuran a través de una línea de tiempo.

En la segunda etapa, para confirmar y/o contras-
tar la información compilada en la primera etapa 
y profundizar en algunos aspectos y reflexiones 
sobre el tema abordado, se consultaron diversos 
especialistas en historia urbana, estudios urba-
nos y arquitectura del paisaje. Finalmente, se es-
tablecen los elementos teóricos que han servido 
para justificar la presencia del antejardín en el 
espacio urbano, a través del análisis de las ca-
tegorías social, económica y ecológica. 

Así las cosas, para el desarrollo de este traba-
jo se proponen tres objetivos: a) Establecer su 
génesis. b) Exponer su rol en la historia urbana. 
c) Dar cuenta de su utilidad en la ciudad. En 
este sentido, las indagaciones se orientan a ras-
trear indicios que sirvan de base para describir 
su origen y evolución en perspectiva histórica, 
caracterizar sus principales atributos y precisar 
sus posibles transformaciones en el tiempo. De 
ahí que surjan las siguientes preguntas: ¿Qué 
es el antejardín? ¿En qué momento aparece y 
qué función ha desempeñado en la historia ur-
bana? ¿Qué ganan la casa y la ciudad con este 
retranqueo con respecto a la calle? 

2. Hacia una definición del 
antejardín 
Antes de hablar del origen del antejardín, de su 
papel en la historia de la ciudad y establecer si 
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se justifica su validez, habría que definir qué es 
y en qué consiste este espacio urbano. Resulta 
conveniente traer a colación el significado de la 
palabra jardín. De acuerdo con Laviña (2020), “la 
antigua palabra persa que denominaba al jardín 
era pairidaeza, compuesta por pairi, “alrededor”, 
y daeza, “muro”, cuyo significado literal sería 
“recinto cerrado”, pero que aludía específica-
mente al recinto cerrado en el que crecían plan-
tas y árboles” (p. 358). Más adelante surge el

“Término franco gard, que significa “cercado o va-
llado”, pasará al francés como jart, vocablo que 
traducimos como “huerto-vallado” y que, a su vez, 
dará origen a la palabra jardín, adoptada por el 
castellano en el siglo XV. Otros ejemplos serían 
las palabras garto y garten en alemán, giardino 
en italiano o garden en inglés. A su vez, la voz 
alemana gart significa “corro” o “círculo” y la ingle-
sa yard, se refiere, entre otras cosas, al ‘patio’”.
(Laviña, 2020, pp. 358-359)

Ahora bien, por lo que se refiere al antejardín, 
podría decirse que es un “lugar de encuentro de 
los contrarios y el lugar para la inversión de la 
lógica y... punto de encuentro y cruce necesa-
rio entre los dos espacios” (Bourdieu, 1992, pp. 
281-282), una suerte de umbral urbano (Stavri-
deS, 2016). Y esto ocurre porque para el caso 
particular, el prefijo ante denota anterioridad en 
el espacio. También puede considerarse como 
la transición entre la calle y el zócalo urbano 
(Pavony aguiar & al., 2019), un poros (paso) 
entre el khaos del espacio público (el ajetreo de 
la cotidianidad de la vida urbana) y el kósmos 
del espacio privado (la parsimonia de la vida re-
sidencial). 

No obstante, en lo anterior existe una contro-
versia para determinar si el antejardín es un 
espacio de transición o no, por su carácter de 
espacio social. augé (2005) define los espacios 
de transición como “no-lugares” pues para él 
carecen de importancia socio-espacial; empe-
ro, el antejardín de hoy, en virtud de sus carac-
terísticas intrínsecas se aproxima más a lo que 
LuSSauLt (2015) propone como “hiper-lugar”; es 
decir, “creaciones donde la estandarización de 
las formas no impide la familiaridad, la alegría 
de encontrarse en terreno conocido; no suprime 
la apropiación, el placer de habitar allí con ple-
nitud, aun fugazmente, ni elimina la interacción 
o la intersubjetividad.” (LuSSauLt, 2015, p. 61)

Ampliando el razonamiento de LuSSauLt, es po-
sible entender que el antejardín funciona como 
un conmutador urbano que realiza una unión 
material e inmaterial, haciendo las veces de 
“operador de la coespacialidad” (LuSSauLt, 2015, 
p. 322): es un espacio que sintetiza “la dialéctica 
de la ciudad moderna, en el que se contraponen 

la intimidad, quietud y privacidad del habitar do-
méstico con la accesibilidad y velocidades de la 
vialidad” (Paz, 2019, p. 6), y permite disponer del 
tiempo de preparación necesario para el cambio 
que deben asumir las personas, desde el ser en 
la arquitectura hasta el hacer en la ciudad. 

En sentido estricto, el antejardín es una pauta 
que conecta (BateSon, 1998) el espacio público 
con el espacio privado; es también un recurso 
socio-espacial híbrido e intersticial que teje ciu-
dad entre la calle y la edificación desde el “inter-
cambio simbólico por su ubicación contigua con 
el espacio público, por lo tanto, tiene la capaci-
dad de generar comunicación, experiencias y 
actividades entre los ciudadanos” (tironi, 2010, 
p. 34), además de participar activamente en el 
paisaje urbano a través de la permeabilidad vi-
sual que lo caracteriza. 

Desde una perspectiva legal, en casos como el 
de Colombia se define como un espacio per-
teneciente a los elementos que configuran el 
espacio público, a pesar de tener condiciones 
“espaciales y naturales de propiedad privada” 
(Decreto 1504 de 1998, art. 3, párr. 2) porque la 
conceptualización del espacio urbano,

“En la que prevalece la destinación de uso común 
sobre la titularidad del espacio público, da cabida 
a que bienes de propiedad privada, como son los 
antejardines de la vivienda de un particular, por 
su afectación al uso público se consideren parte 
del espacio público”. (BeLaLcázar, 2011, p. 30)

En este sentido, se configura como el “área libre 
de propiedad privada perteneciente al espacio 
público, comprendida entre la línea de demar-
cación de la vía y el paramento de construcción, 
en la cual no se admite ningún tipo de edifica-
ción” (Decreto 159 de 2004, Art. 2, párr. 2). A 
este respecto, los contextos colombiano y chi-
leno comparten la siguiente definición, que no 
dista mucho de la anterior: “área libre compren-
dida entre la línea de demarcación de una calle 
y la línea de construcción de un edificio”. (Real 
Academia Española [RAE], 2022, párr. 1), y 
puede entenderse como un espacio que permi-
te la interacción y la comunicación entre el afue-
ra y el adentro; una zona de amortiguamiento 
entre la esfera pública y la privada (ravetz & 
turkington, 1995).

Como epistemología objetiva, el antejardín entra 
en la noción de tipo en la arquitectura y el urba-
nismo, considerando que “no representa tanto 
la imagen de una cosa que se haya que copiar 
o imitar perfectamente como [la] idea de un ele-
mento que debe él mismo servir de regla al mo-
delo” (QuatreMère de Quincy, 2007, p. 39). En 
efecto, el antejardín implica los tres corolarios 
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de capital importancia planteados por Marti aríS 
(1993) al definir lo que es el tipo, a saber:

“[1)] Es de naturaleza conceptual, no objetual: 
engloba a una familia de objetos que poseen 
todos la misma condición esencial pero no co-
rresponde con ninguno de ellos en particular; ... 
[2)] comporta una descripción por medio de la 
cual es posible reconocer a los objetos que lo 
constituyen: es enunciado lógico que se identifi-
ca con la forma general de dichos objetos; ... [3)] 
se refiere a la estructura formal: no le incumben, 
por tanto, los aspectos fisionómicos de la arqui-
tectura; hablamos de tipos desde el momento en 
que reconocemos la existencia de similitudes es-
tructurales entre ciertos objetos arquitectónicos, 
al margen de sus diferencias en el nivel más apa-
rente o epitelial”. (Marti aríS,1993, p. 16) 

Hablando con propiedad, entonces, el antejar-
dín también es “un concepto que describe una 
estructura formal” (Marti aríS,1993, p. 16) que 
se devela “en ejemplos diversos y se sitúa a 
nivel de la estructura profunda de la forma... 
una analogía estructural entre cosas distintas” 
(Marti aríS,1993, p. 12), y entra precisamente 
en esta clasificación taxonómica porque tiene 
características marcadas que sirven de crisol 
para establecer una noción tipológica. 

De la misma manera que no pueden describir-
se las manzanas del Ensanche de Barcelona 
sin sus chaflanes y sus patios, o la composi-
ción de la “ciudad privada y religiosa del Islam” 
(cHueca goitia, 2017, p. 20) sin su trazado orgá-
nico y su arquitectura introvertida, no es posible 
hablar de barrios como Forest Hills en Nueva 
York o “El Prado” en Barranquilla sin mencionar 
los antejardines que definen su paramento, su 
forma, sus usos e incluso su normativa urbana. 
En efecto, el antejardín es una tipología edifica-
toria cuando se adosa al edificio, y la manza-
na con antejardín se convierte en una tipología 
urbanística cuando este espacio urbano define 
sus características y aleja la arquitectura del es-
pacio de la calle.

3.  Los antejardines en la historia 
urbana: algunos antecedentes en 
Europa y en América
En la literatura rastreada no se halló información 
precisa sobre el origen del antejardín; sin embar-
go, a través de la trazabilidad de este espacio 
urbano público/privado en los distintos lugares 
donde ha sido implantado, se pudo develar que 
surge como respuesta formal y funcional para 
asegurar el abastecimiento, la privacidad y la 
higiene en el ámbito residencial. El antejardín ha 

ido adaptándose a los distintos contextos donde 
ha sido implantado, mutando desde la vivienda 
plebeya hasta conjuntos habitacionales de talla 
mediana y pequeña, pasando por los palace-
tes, las viviendas obreras y las quintas urbanas 
y suburbanas. Así mismo, los antejardines han 
pasado de ser espacios modestos para servir 
como huertas, a lugares exuberantes con vo-
cación contemplativa; hoy se han convertido en 
espacios urbanos con nuevos usos.

En el Renacimiento italiano (en particular el flo-
rentino), los jardines y las huertas de palacios y 
palacetes adquieren mayor relevancia y difusión 
en el espacio urbano, siendo empleados para la 
exhibición, la contemplación y el deleite. Gracias 
a los viajes de ultramar, este hecho se ve real-
zado con el descubrimiento de nuevas especies 
y plantas exóticas originarias de América y Asia, 
en tanto que el rol de abastecimiento alimentario 
de los centros urbanos pasa a un lugar secun-
dario. En este punto, vale la pena mencionar 
que la idea de antejardín también se vislumbra 
en obras artísticas del Cinquecento como “La 
Virgen con una multitud de animales” de Alberto 
durero (1503), lo cual habla significativamente 
de su trascendencia social y espacial.

Gran deudora de la tradición clásica romana, y 
particularmente de las villas de los patricios ubi-
cadas en las periferias urbanas, ya desde el Re-
nacimiento la villa italiana apuesta por convertir 
el antejardín en un patio tanto ceremonial como 
utilitario, a modo de piazza, en cuyo costado 
opuesto a la entrada se encontrará la casa de 
campo, la cual estará lo más alejada posible de 
la calle, se trate de una granja o de una casa de 
residencia. El patio se completará en sus cos-
tados con diversos pabellones, mientras que la 
fachada urbana consistirá en un muro bajo de 
cerramiento y una portada que marcará el eje 
de circulación. Detrás de la casa, y buscando la 
mejor articulación posible entre los jardines y el 
paisaje circundante, se desarrollará el arte del 
paisajismo (ackerMan, 2006). Buscando un equi-
librio entre la magnificencia y la función agrícola, 
el modelo de la villa mediterránea será perfec-
cionado por Palladio durante el siglo XVI y se 
trasladará a Inglaterra dos siglos después, dife-
renciando entre la villa, más pequeña, y la casa 
de campo, prácticamente un complejo palacie-
go. Mientras que en Italia la villa era una vivien-
da de trabajo en un contexto agrícola, en el caso 
inglés se trataba de una residencia principal.

La villa italiana, pensada para el disfrute de la 
vida rural, convirtió a la naturaleza en un objeto 
de interés arquitectónico (SteenBergen & reH, 
2001). Sin embargo, el modelo, ampliamen-
te aceptado en Inglaterra, no corrió la misma 
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suerte en Francia. La tipología imperante en el 
siglo XVI era la del castillo compacto, que, du-
rante el siglo XVII y con la inclusión del patio 
interior, evolucionó hacia el palacio abierto con-
formado por pabellones en sus flancos, y con 
una entrada que pasó de tener funciones de-
fensivas hasta el desarrollo de un paseo visual-
mente controlado, que culminaba en un objeto 
arquitectónico de escala monumental. Fue este 
el origen del hôtel particulier, el modelo de re-
sidencia francesa del siglo XVII, generalmente 
descrito como una casa ubicada entre el ante-
jardín y el patio. Mientras que el tipo francés 
se parece al modelo italiano en que se mantie-
ne una relación directa con la ciudad, aunque 
a una prudente distancia de ella, representada 
por la profundidad del patio ceremonial de acce-
so (court d’honneur), la edificación, subordinada 
como el patio al orden establecido por un eje 
de simetría bilateral, se convierte en una barre-
ra, en una muralla que aleja a la naturaleza de 
lo urbano. Posibilita con ello la construcción de 
un espacio íntimo, que al mismo tiempo cons-
truye una relación visual con un contexto natu-
ral mucho más vasto, separado de la “cultura”. 
Esta forma de articulación la comparten tanto 
los palacios urbanos como Vaux-Le Vicomte y 
Versalles, y se extenderá prácticamente inalte-
rada aunque con obvios cambios en su escala, 
hasta bien entrado el siglo XIX.

A partir de los estudios de Engels sobre el centro 
y los barrios periféricos de Manchester, a media-
dos del siglo XIX, BenevoLo (1982) propuso una 
idea para entender el surgimiento de los antejar-
dines en la ciudad burguesa. Según BenevoLo, 
Engels evidenció que los requerimientos urba-
nos de la Revolución Industrial eran insuficien-
tes para “regularizar las transformaciones de la 
vivienda y del urbanismo, producidas precisa-
mente por el desarrollo económico... [en un] am-
biente desordenado e inhabitable... resultado de 
la superposición de muchas iniciativas públicas 
y privadas, sin regular ni coordinar” (p. 25), cuyo 
centro original se ha degradado por el desplaza-
miento de las clases acomodadas hacia la pe-
riferia, donde coexisten “barrios de lujo, barrios 
pobres, industrias, depósitos, instalaciones téc-
nicas... [y] se pierde la homogeneidad social y 
arquitectónica de la ciudad antigua”. (p. 24). Be-
nevoLo destaca como principal característica de 
distinción social contar con una vivienda indivi-
dual cada vez más aislada: quienes no pueden 
permitirse esto, tendrán que convivir en vivien-
das de reducidas dimensiones (casas en hilera 
o viviendas superpuestas). 

Con la proliferación de las grandes epidemias eu-
ropeas en la primera mitad del siglo XIX, entre 
1848 y 1865 aparecieron los primeros intentos de 

legislación sanitaria, que solo pudieron hacerse 
realidad de manera paulatina con el cambio de 
un modo de vida individualista y con énfasis en lo 
privado hacia uno de orden colectivo, orientado 
hacia lo público). En la ciudad burguesa, la arti-
culación de los empresarios y propietarios (que 
urbanizan) con la administración pública (que 
gestiona los espacios de las redes, infraestructu-
ras e interconexiones) trajo como consecuencia 
que “las líneas de demarcación entre el espa-
cio público y el privado (la línea de fachadas) 
basta[ra]n para formar el diseño de la ciudad”, 
dando origen a dos posibilidades para la cons-
trucción de las edificaciones urbanas: a) sobre la 
línea de fachada (de alta densidad, más adecua-
da para para el tráfico y las actividades comer-
ciales en los primeros pisos, y no tanto para los 
demás usos que se instalen en los pisos superio-
res); b) retirados respecto de la línea de fachada; 
esto resultaba más conveniente en la periferia, 
donde predominaba la vivienda, que podía ser 
de baja densidad para las clases acomodadas, y 
de alta densidad y en altura, para clases menos 
favorecidas (BenevoLo, 1982). Es en estos retran-
queos de las construcciones donde se genera el 
antejardín, por razones como

“El deseo de alejar a la familia del resto de la po-
blación. Esto se ejemplifica en el hecho de que la 
clase media remodeló deliberadamente el paisa-
je al rodear las casas unifamiliares con patios en 
sus nuevas comunidades para fortalecer el poder 
de la familia.” (cLarke, 1986, p. 238)

A ello se sumó la necesidad de aislarse del caos 
urbano, lo que impulsó el diseño y la construc-
ción de nuevas formas de arquitectura que “de-
liberadamente protegían a los acomodados de 
los transeúntes y [de] la escena urbana  La clase 
media manipuló y formó su entorno como un ba-
luarte contra la ciudad”. (kLeinBerg, 1999, p. 147)

Por otra parte, Arturo Soria, un autodidacto es-
pañol, publicó entre 1881 y 1883 una serie de 
artículos de temática urbana en el diario madri-
leño “El Progreso”. Reconociendo que la pobla-
ción en las capitales estaba aumentando debido 
a la llegada de nuevas familias migrantes cam-
pesinas, Soria presentó los rudimentos de su 
propuesta de “Ciudad Lineal”, pensada como 
una estrategia que ayudaría a resolver las pro-
blemáticas urbanas propias del periodo indus-
trial, tras la invención de la máquina a vapor y 
las repercusiones de las fábricas de textiles, por 
sus emisiones, al igual que los inconvenientes 
creados por los nuevos medios de locomoción, 
(De terán, 1968, p. 13) En este sentido, Soria 
era consciente de la necesidad de simplificar el 
tráfico de los recorridos y reducir los tiempos 
invertidos en ellos encontrando la ruta más efi-
ciente (Fig. 1). (coLLinS, 1959)



CyTET LVI (222) 2024

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 1119

El método de aproximación urbana de Soria se 
basaba en una analogía: la ciudad como cuer-
po humano, puesto que todas las partes y sis-
temas de la ciudad son ensamblados como un 
organismo sujeto a los mismos procesos y fun-
ciones vitales que un ser vivo: nacimiento, cre-
cimiento, reproducción, muerte. La metáfora del 
cuerpo-ciudad compara el centro urbano con el 
“corazón de la ciudad”, a los parques con los 
“pulmones” verdes, a las autopistas con las “ar-
terias”, al alcantarillado con “el aparato intestinal 
de una ciudad”, entre otras. Por ello, los prime-
ros textos urbanísticos de Soria, se titulan “Ana-
tomía Urbana” (1882) o “Tisis Municipal” (1882) 
(de andréS, 2020).

La propuesta de “Ciudad Lineal” se desarrolló 
en la zona rural de Madrid, y fue la primera ver-
sión de un conjunto edificatorio planificado que 
incluyó los antejardines desde el principio. Aquí 
Soria indicaba que la forma urbana debía “su-
bordinarse a las necesidades de la vida urba-
na” (SaMBricio, 1982, p. 22), y esta se convierte 
en el indicador de la etapa de evolución en la 
que cada ciudad se encuentra en una tendencia 

generalizada a la regularidad. Hacía referencia 
al término “forma” como equivalente de “estruc-
tura” a modo de esqueleto de la ciudad, pues 
existen diferentes categorías de elementos por-
tantes-lineales o huesos: las calles, avenidas y 
bulevares que acogen el trazado de los ferroca-
rriles y cuya relación y jerarquía varía según su 
anchura. (Soria & Mata, 1882) También señaló 
la importancia de la forma urbana como aporte 
para solucionar los conflictos de circulación por 
las vías públicas en Madrid, que eran causados 
principalmente por los tranvías de caballos, ca-
rros y coches de punto (coLLinS, 1960), según 
se puede corroborar en sus artículos publicados 
en 1882 en “El Progreso”, además de conferen-
cias y folletos propagandísticos. La idea de la 
Ciudad Lineal se registra el día 6 de marzo de 
ese año, en un artículo titulado “Madrid remen-
dado y Madrid nuevo”, en el que aconsejaba 
concentrar los flujos en 

“Una sola calle de 500 metros de anchura y de la 
longitud que fuere necesaria, entiéndase bien, de 
la longitud que fuere necesaria, tal será la ciudad 
del porvenir, cuyos extremos pueden ser Cádiz y 

Fig. 1 / Ferrocarril-tranvía de circunvalación de Madrid, proyecto de Arturo Soria (1892)
Fuente: “Compañía Madrileña de Urbanización - CMU,” por J. PeriS-torner (2012), Ferrocarriles de España. https://www.

spanishrailway.com/compania-madrilena-de-urbanizacion-c-m-u/
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San Petersburgo, o Pekín y Bruselas”. (de terán, 
1968, p. 7)

En marzo de 1894 se constituyó la Compañía 
Madrileña de Urbanización (CMU.), cuyo obje-
tivo era “el establecimiento y la explotación de 
ciudades lineales... Esta [empresa] inicia mo-
destamente en un periodo de seis u ocho años 
la magna obra de una ciudad lineal de 30 000 
almas de población y 50 kilómetros de exten-
sión” (de terán, 1968, pp. 17-18), que tendría

“Una calle única o principal con doble vía férrea 
en el centro; calles secundarias transversales 
perpendiculares a los carriles, que circunscriben 
manzanas de 40 a 50 000 metros cuadrados de 
superficie y dentro de ellas viviendas completa-
mente aisladas y separadas una de otras por una 
masa de vegetación, destinadas a los ricos en la 
fachada paralela a la vía [Fig. 2]; a las fortunas 
modestas en las fachadas de las calles transver-
sales; a las demás clases de la sociedad en la 
parte más lejana de la vía, quedando reservados 
los grandes espacios centrales a todos los edi-
ficios de carácter colectivo, fábricas, almacenes, 
mercados, cuarteles, iglesias, teatros, estableci-
mientos benéficos, museos, colegios, etcétera... 
La división dé la superficie: 1/5 para la tierra vi-
vienda, 4/5 para la tierra cultivada. Los edificios 
públicos o privados, ricos o pobres, no ocuparán 
nunca, bajo ningún pretexto de bondad aparente 
o de necesidad urgente, más de la quinta parte 
de la superficie del lote o manzana que se destina 
a la construcción. El resto se destinará al cultivo 

de la tierra en huertas, jardines y bosques. El mí-
nimum de la superficie de la vivienda del ser hu-
mano más desdichado no debe ser inferior a un 
cuadro de 20 metros de lado, 400 metros cua-
drados, 80 para vivienda-taller, 320 para cría de 
animales domésticos, huerta, jardín y árboles fru-
tales”. (de terán, 1968, pp. 23-24)

Respecto a la trama de la estructura urbana, 
Soria indicaba que la vivienda era la “célula” 
que aporta el lenguaje urbano. Su planteamien-
to tenía motivaciones higiénicas, políticas y es-
peculativas, pero también sintácticas como, por 
ejemplo, que a la familia había de correspon-
derle otra unidad equivalente arquitectónica, la 
casa. La definición de esta unidad mínima y su 
asociación, formando paquetes denominados 
manzanas, sería donde residiera el verdadero 
contenido arquitectónico y político de la pro-
puesta de Soria:

“Una imagen donde convivir, capaz de aterrori-
zarnos por su monotonía y al mismo tiempo en-
candilarnos con la promesa precisa de una vida 
en contacto con la naturaleza, donde vivan juntos 
el palacio del poderoso adornado de magníficos 
jardines, y la cabaña del pobre provista de mo-
desta corraliza y engalanada con útiles plantas y 
perfumadas flores”. (Soria & Mata, 1883, p. 1) 

La propuesta consideraba incluir ferrocarriles y 
tranvías en el centro de la vía, además de redes 
de alcantarillado, gas, electricidad, estanques, 
antejardines; también proponía erigir pequeños 

Fig. 2 / Plano de la Ciudad Lineal y perfil transversal antiguo de la calle principal en la primera barriada de la 
Ciudad Lineal

Fuente: Asociación Cultural de Arturo Soria (2023). Cesión de derechos de autor
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edificios para servicios municipales destinados 
a la limpieza, sanidad, seguridad, extinción de 
incendios y otros problemas habituales en gran-
des masas de población. Soria afirmaba que su 
propuesta reunía las condiciones higiénicas ne-
cesarias apelando a la importancia de “ruralizar 
la vida urbana, urbanizar el campo” como estra-
tegia para transformar a Madrid en una ciudad 
más sana y hermosa. 

En este sentido, Soria recomendaba aislar cada 
casa de las demás y darles un espacio consi-
derable para huerta o jardín, con lo que, en su 
opinión, desaparecerían la mayoría de las cau-
sas de insalubridad de las grandes ciudades 
modernas; estas recomendaciones se populari-
zaron en guías y folletos publicitarios por aque-
lla época (Fig. 3). Es decir, que el crecimiento 
de una ciudad no se haga aumentando pisos y 
comprimiendo edificios y habitantes, sino des-
parramando las casas y dando a cada individuo 
más sol, más luz, más aire, haciendo compati-
bles todas las comodidades de la vida civilizada 
con las conveniencias higiénicas de la vida del 
campo. (garcía & Pizza, 2015, p. 97)

En relación con la independencia y separación 
de las casas entre sí, Soria indica en su pro-
puesta que cada familia tendría una casa con 
huerta en un antejardín, dispuesto

“En una doble alineación. Entre la alineación de 
las tapias de una finca que determina el límite de 
la calle y la alineación de las casas, debe de haber 
una distancia mínima de cinco metros dedicada a 
jardín y a objetos artísticos no sólo por razones 
de estética, sino también en la previsión de que 
algunos años después los progresos del porvenir 
exijan ensanchar la calle”. (de terán, 1968, p. 30)

Conviene subrayar que la noción de antejardín 
también se reanuda en las urbanizaciones in-
glesas que desarrollaron el modelo teórico que 
Howard propuso hacia 1898: la Ciudad Jardín, 
como respuesta al hacinamiento propio de los 
barrios obreros creados junto con la Revolu-
ción Industrial, que engrosaron los cinturones 
de miseria urbana. Con la creación de “ciuda-
des satélites”, basadas en principios higienistas 
y organizadas sobre la base de lo que llamó “los 
tres imanes”, Howard buscaba aliviar la carga 
poblacional de aquella época y los problemas 
derivados de la misma (Fig. 4).

El primero de los imanes alude a la ciudad vic-
toriana como un lugar problemático, pero con 
oportunidades de desarrollo; el segundo re-
presentaba al campo, un espacio natural con 
posibilidades limitadas para el crecimiento so-
cioeconómico; y el tercero, la ciudad-campo, 
que reunía lo mejor de cada uno, para generar 
oportunidades de construcción social en armo-
nía con la naturaleza (Howard, 1902, p. 16). En 
otras palabras, la propuesta confrontaba

Fig. 3 / Guías y publicidades de la Ciudad Lineal
Fuente: Asociación Cultural de Arturo Soria (2023). Cesión de derechos de autor
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“Las ventajas e inconvenientes de la vida en el 
campo y la ciudad que tienen cada uno de estos 
núcleos por separado [con los seres humanos 
representados] a modo de alfileres y que se 
concentran en lo provechoso de combinar las 
características positivas de los dos núcleos [en] 
un tercer imán, el de la Ciudad-Jardín producto 
de eliminar lo negativo de las anteriores y donde 
destacan los conceptos de renta baja, oportu-
nidades sociales, naturaleza o cooperación”. 
(MontieL, 2015, p. 120).

Soria discutió el libro de Howard en 1899, y en 
1904 escribió un editorial comparando ambas 
ciudades para deducir la infinita superioridad 
de la suya, pues afirmaba que la Ciudad Jardín 
no prestaba atención a las líneas de transpor-
te, mientras que las ciudades lineales hacían 
del factor locomoción el objeto de su primera 
consideración. Sugería que las ciudades-jardín 
eran menos eficientes en relación al tiempo em-
pleado en los desplazamientos, que las calles 
curvas eran más costosas, que las ciudades jar-
dín perpetúan la ordenación concéntrica de los 

Fig. 4 / Esquema conceptual de la propuesta de tres imanes en la ciudad jardín de Howard
Fuente: “Garden Cities of To-Morrow” (p. 17). Por e. Howard (1902). Cambridge, USA: Harvard University Frances Loeb Library, 

Graduate School of Design 
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valores del suelo, que en las ciudades lineales 
las ventajas de la vida metropolitana estaban 
aunadas con las del contacto con el campo, y 
que la ciudad lineal había tenido que sufrir en el 
extranjero el prejuicio de ser una idea española 
y dentro del país la carencia de una unidad cívi-
ca entre los españoles. (de terán, 1968)

Retomando la idea de Howard, cosa que tam-
bién hizo Benoît Lévy (1904), podría afirmarse 
que la propuesta de Ciudad-Jardín, construida 
posiblemente desde la referencia del jardín con 
“césped inglés [que] nació en la aristocracia. 
Lleno de bosquecillos y arroyos serpentean-
tes, senderos sinuosos y matorrales”. (JackSon, 
1985, p. 60), era un intento a gran escala para 
transformar la ciudad industrial (degradada en la 
escala local). La propuesta de Ciudad-Jardín in-
cluyó como uno de sus rasgos más importantes 
una tipología de vivienda con un jardín perime-
tral, diseñado para solucionar las problemáticas 
ambientales relacionadas con el confort de los 
habitantes y la higiene de las ciudades indus-
triales. Esta barrera verde se concibió conside-
rando los altos niveles de polución derivados del 
consumo masivo de carbón para cocina y cale-
facción, que aumentaba los índices de mortali-
dad por enfermedades respiratorias. (BeacH & 
waLker-HanLon, 2018)

La materialización física de algunos de los pre-
supuestos de la Ciudad-Jardín, que cambia de 
la escala local a la escala residencial, se lograría 
en Inglaterra a través del diseño y construcción 

de los suburbios-jardín: Letchworth Garden City 
(1905) y el barrio Hampstead Garden Suburb de 
Londres (1906) ambos proyectados por los ar-
quitectos Raymond Unwin y Barry Parker. Des-
pués se materializó Welwyn Garden City (1920), 
proyectada por Louis de Soissons. Las propues-
tas urbanísticas incluyeron parcelas para casas 
aisladas con jardines perimetrales y otras para 
casas adosadas, donde puede identificarse 
un claro antecedente de lo que hoy se conoce 
como antejardín o jardín frontal. En esta pro-
puesta se mantiene la media y baja densidad, 
y las zonas verdes como común denominador; 
empero, las viviendas con jardines perimetrales 
se disponen con mayor proximidad, las casas 
adosadas configuran la tipología edificatoria 
predominante y el jardín frontal adquiere más 
protagonismo como estrategia físico-espacial 
para generar privacidad, confort y salubridad. 

En la primera mitad del siglo XX, el modelo del 
suburbio-jardín se extiende por Norteamérica 
para resolver las problemáticas de la vivienda 
social. En este contexto, el patio delantero fue 
“una generosa mejora con respecto a las anti-
guas casas adosadas que daban a la acera o a 
la calle” (JackSon, 1985, p. 59) para salvaguardar 
la arquitectura doméstica de las dinámicas del 
espacio público. Esta estrategia proyectiva que 
incluía césped, cercas y setos para constituir 
un espacio liberado, servido y conceptualmente 
análogo a una muralla, resultó ser un disposi-
tivo clave para proteger mediante la distancia 
y los filtros visuales la privacidad y autonomía 

Fig. 5 / Plano parcelario de Forest Hills Gardens (1911)
Fuente: Lionel Pincus and Princess Firyal Map Division, The New York Public Library (1911). Map of Forest Hills Gardens, 

situated at Forest Hills, Borough of Queens, City of New York.https://digitalcollections.nypl.org/items/f93181e0-0dbb-0131-23f9-
58d385a7b928 Derechos de autor Free to use without restriction 

https://digitalcollections.nypl.org/items/f93181e0-0dbb-0131-23f9-58d385a7b928
https://digitalcollections.nypl.org/items/f93181e0-0dbb-0131-23f9-58d385a7b928
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familiar. Esto dio lugar a experiencias como la 
del barrio Forest Hill Garden en Queens, Nueva 
York (1908), un laboratorio urbanístico que “pre-
tendía demostrar cómo la práctica planificada de 
una implantación residencial podía generar una 
rentabilidad económica y servir de modelo a la 
producción masiva de viviendas asequibles para 
clases modestas” (garcía-gonzáLez & guerrero, 
2021, p. 157); no obstante, debido a los eleva-
dos costos asociados a la obra civil, las vivien-
das terminaron siendo destinadas para la clase 
alta y el antejardín se convirtió en “un indicador 
de estatus social: un espacio público para mos-
trar la posición social y el gusto”. (SLater & Pei-
LLon, 2009, p. 81) 

En Forest Hill Garden la distribución de las 
manzanas también apeló a diseños combina-
dos: unas se ocuparon con viviendas donde se 
mantuvo el jardín perimetral, y otras se desa-
rrollaron en hileras de casas contiguas donde 
el jardín resultante de esta tipología se redujo a 
un jardín frontal. Hay que mencionar, además, 
que cuenta con un jardín comunal con acceso 
controlado al interior de las manzanas (setting 
apart), un sistema de calles curvas para reducir 
la velocidad del automóvil y zonas verdes que 
conectaban con los parques (Fig. 5).

Otro ejemplo es el barrio Radburn en Nueva Jer-
sey (1923), que se construyó como

“Un suburbio muy económico con un entorno 
superior al de la ciudad, y mucho menos coste. 
Dentro de un conjunto de cinco elementos dis-
tintos, se presentaba una solución técnica a los 
problemas asociados con el automóvil: la “su-
permanzana”, caminos particulares, separación 
entre circulación de peatones y automóviles, las 
casas dando al parque y el parque como columna 
vertebral del barrio”. (gLick, 1997, p. 184) 

Inicialmente, las viviendas fueron proyectadas 
también para las clases media y obrera, pero 
terminó siendo una respuesta habitacional a las 
necesidades de “familias estables que no nece-
sitaban desplazarse para ir al trabajo”. (Hereu & 
al., 1999, p. 277) 

El modelo anglosajón alcanzó tal grado de im-
portancia y reconocimiento internacional por 
sus ventajas, que se difundió ampliamente en 
Europa. También habría que decir que, en mu-
chos casos, la nueva vivienda del Movimiento 
Moderno adopta el antejardín con propuestas a 
gran escala: en Frankfurt (Alemania), se fundó 
el barrio Neue Frankfurt (1925) que sirvió de pi-
loto para construir, cinco años después, 15 000 
viviendas en distintas urbanizaciones, como 
Bruchfeldstrabe (1927), conocida coloquial-
mente como Zick Zack House, la urbanización 

experimental Weissenhof (1927), considerada 
una de las piedras angulares del Movimiento 
Moderno, así como Praunheim (1929) y Rö-
merstadt (1929), todas alrededor de Frankfurt. 
Posteriormente, en el Berlín del periodo de en-
treguerras, se construyeron los asentamientos 
(siedlungen) Hufeisensiedlung de Britz (1925-
1930) y la Onkel-Toms-Hütte (1926-1931), 
donde trabajaron arquitectos como Walter Gro-
pius y Martín Wagner, quienes hicieron más 
eficiente la construcción de viviendas a gran es-
cala a partir de la estandarización de materiales 
y procesos. Otras experiencias en el contexto 
europeo incluyen el barrio Cité Frugès en Pes-
sac, en Francia (1927), diseñado por Le Corbu-
sier, o casos aislados de viviendas unifamiliares 
como la casa Rietveld-Schröder (1924) de los 
arquitectos Gerrit Rietveld y Truus Schröder-
Schrader, o la casa Ravesteyn del arquitecto 
Sybold Van Ravesteyn (1930), ambas en Utre-
cht, Holanda. 

Casi de manera simultánea, surgió en la región 
de California, al oeste de Estados Unidos, una 
arquitectura doméstica que se difundió luego de 
la Primera Guerra Mundial por la prevalencia de 
la cultura norteamericana en todo el mundo, a 
través de revistas masivas y otras especializa-
das, principalmente por el auge de la industria 
cinematográfica. La cercanía de California con 
el territorio mexicano la vinculaba al mundo cul-
tural hispano desde el período virreinal, y no fue 
sino hasta el siglo XIX y como consecuencia de 
la guerra entre México y Estados Unidos (1846-
1848), que pasó a formar parte de este último. 
(torre, 1994)

La combinación de variantes del tipo que se di-
fundió por el mundo produjo una estética singu-
lar conocida como Estilo Misión, pues estaba 
inspirado en las misiones españolas que se 
construyeron en los siglos XVII y XVIII en el es-
tado de California, y caracterizó estilísticamente 
al tipo habitacional llamado Chalet Californiano 
(cHiareLLo, 2015). Dicha tipología tuvo una gran 
difusión en la arquitectura residencial norteame-
ricana durante el proceso de suburbanización 
que se desarrolló a finales del siglo XIX y se dis-
tinguió por ser un tipo de vivienda aislada, que 
idealizó el sueño de la clase media inglesa y de 
los pobladores de distintos países (HoBSBawM, 
1971).

El suburbio-jardín europeo llega a América Lati-
na con las habitaciones obreras en Santiago de 
Chile (1906), donde “aparece normativamente 
de manera espontánea y en él se permite cam-
biar el uso de suelo de las calles, siempre que 
tenga el ancho adecuado” (Paz, 2019, p. 10), y 
posteriormente con las casas construidas por 
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la Caja de Ahorros de los Empleados Públicos 
(1915). Años más tarde también llega a Brasil, 
con la propuesta para el Jardim América en São 
Paulo (1913). En Buenos Aires, durante la déca-
da del 30, el Tortugas Country Club se consoli-
dó como el símbolo del habitar de los sectores 
altos y medio altos, pero pronto fue adoptado 
también por los sectores populares. Una déca-
da después, el peronismo propulsó dos tipos 
de estéticas, a saber: la casa de techos planos 
de líneas simples, producto del racionalismo, y 
el Chalet Californiano que tuvo un predominio 
abrumador.

En Venezuela el suburbio-jardín se materializa 
en la urbanización “la Florida” (1928) en Cara-
cas, diseñada por el arquitecto Manuel Mujica 
Millá; surge como respuesta a las aspiraciones 
y demandas de vivienda y medioambiente de 
las clases media y obrera “mediante la construc-
ción de nuevas urbanizaciones que readaptaron 
modelos hispanoamericanos tradicionales e in-
corporaron una nueva propuesta originada en 
el importante movimiento europeo de las ciuda-
des jardín: el suburbio-jardín”. (izaSkun & Landa, 
2014, p. 1)

En México se concretan los proyectos de Cha-
pultepec Heights Country Club y la sección 
Loma de Bella Vista (1921). Hacia el año 1925 
“se da a conocer una propuesta para una ciudad 
jardín en Xalapa” destinada a empleados de la 
Universidad Veracruzana y del Gobierno, y en 
1926 se lleva a cabo el fraccionamiento Insur-
gentes-Hipódromo; todos los anteriores fueron 
proyectados en el marco de los “principios de la 
planeación moderna de salubridad y democra-
cia.” (winFieLd reyeS & Martí, 2013, p. 40)

En el caso colombiano, a principios del siglo XX 
hizo su aparición la planificación urbana:

“Empezaron a construirse, ahora con ideas de la 
ciudad jardín, los primeros barrios residenciales 
para las clases pudientes, las cuales iniciaban 
la huida del centro de la ciudad y el desplaza-
miento hacia zonas externas... La forma urbana 
de los nuevos sectores (Chapinero o Teusaquillo 
en Bogotá, El Prado en Medellín, El Prado en 
Barranquilla y Manga en Cartagena) desplegó ca-
lles diagonales, parques y paseos que descom-
ponían la retícula tradicional. Esto, sumado a los 
antejardines, sardineles, separadores centrales 
en las vías, aislamientos laterales y vegetación, 
contribuyó a cambiar el paisaje urbano conocido 
y a dar esa nueva imagen y sensación de moder-
nidad que la sociedad anhelaba y buscaba a todo 
costo”. (niño-Murcia, 2019, pp. 122-123) 

Por medio de las quintas suburbanas y de las 
nuevas residencias, una élite privilegiada adop-
tó y adaptó para Colombia la experiencia de 
Unwin y Parker. Para ello

“Rechazaron la tipología colonial de zaguán, 
patio, solar posterior, sin antejardín y demás deta-
lles conocidos. Adoptaron una tipología moderna, 
de casa compacta que mira a un jardín posterior, 
con antejardín, espacio para el auto y aislamien-
tos laterales... El paisaje incluyó elementos natu-
rales en el antejardín y la parte empradizada de 
la acera, más la arborización en este y en los se-
paradores centrales de las nuevas avenidas, tal 
como lo tenían las urbanizaciones inglesas que 
seguían los lineamientos de Ebenezer Howard”. 
(niño-Murcia, 2019, 2019, p. 163)

De acuerdo con la literatura y la documentación 
consultada, la historia del antejardín en Colom-
bia en el ámbito de las urbanizaciones se inicia 
con el proyecto para la urbanización El Prado en 
Barranquilla (1920), realizada por iniciativa pri-
vada, donde los grandes predios, las casas de 
diversos estilos y tamaños (algunas con fuentes 
de agua en su antejardín), los verdes prados, 
la arborización propia y los “pequeños parques 
cuidadosamente diseñados” (LLanoS díaz & 
vargaS tovar, 2021, p. 239) para el disfrute ciu-
dadano también se convirtieron en un símbolo 
de estatus socioeconómico.

La adaptación del suburbio-jardín al contexto de 
Barranquilla sería el resultado, entonces, de “un 
plan previo con el confort y la estética de los ba-
rrios que se construían en esos años en Esta-
dos Unidos y Europa” (PérgoLiS, 2016, p. 108) 
que respondería, por un lado, a los intereses de 
los promotores del proyecto: Manuel Enrique de 
la Rosa y los hermanos Karl Calvin Parrish y 
Robert Parrish; por otro lado, a los del paisajista 
Ray Floyd weirick, quien se dio la tarea de visi-
tar algunos barrios en Estados Unidos, Jamaica, 
La Habana y Panamá para definir los lineamien-
tos y hacer “recomendaciones aplicables a un 
desarrollo inmobiliario de casas de alto nivel” 
(LLanoS díaz & vargaS tovar, 2021, p. 35), apro-
vechando que tanto colombianos como extran-
jeros daban por hecho que Barranquilla estaba 
“en camino a convertirse en la metrópolis de la 
costa del país” (weirick, 1920, p. 28) por tener 
la virtud de contar con un comercio significativo, 
al ser el principal puerto sobre el Caribe colom-
biano y contar con una valiosa conexión con el 
interior del país, a través del río Magdalena.

Una vez se comprobó la efectividad de esta 
experiencia urbanística, en Medellín (1926) se 
copió en un barrio que también lleva por nom-
bre El Prado. Años más tarde también se re-
plicó el modelo en el barrio Laureles (1943), 
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Fig. 6 / Línea de tiempo del antejardín
Fuente: Elaboración propia, 2023
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construido en la misma ciudad por la Coopera-
tiva de Empleados para la clase obrera. Para 
Silvia Arango, en el caso de Bogotá la tipología 
del antejardín tarda en ser proyectada

“Como norma general, pero para zonas residen-
ciales si se exigían  porque se tenía la idea de 
alejar la calle, más que todo por problemas de 
ruido del tráfico del automóvil, y tráfico de lo que 
corría por Bogotá a finales de los 20’s que era 
de todo: carretas, caballos, coches y los automó-
viles, y entonces en algunas urbanizaciones se 
exige el antejardín, o por lo menos así aparece 
en los planos. No era tanto que siguiera una re-
glamentación, eso no estaba diseñado (sic) que 
primero se hace el plan y la norma y después la 
gente lo sigue, sino un poco al contrario; la gente 
hacia sus urbanizaciones y la norma viene des-
pués”. (arango, comunicación personal, 15 de 
noviembre de 2022)

En Bogotá, en 1927 se construyó el barrio Teu-
saquillo, que llegó a ser “el sector residencial 
más elegante de Bogotá. En este espacio se 
consolidaron las mejores propuestas arqui-
tectónicas de estilo inglés” (aLcaLdía LocaL de 
teuSaQuiLLo, 2021, p. 1). Según Luis Carlos 
Colón Llamas, el Plano de Bogotá Futuro de 
1923 se constituyó en el primer “plan” cuyo di-
seño de perfiles viales ya incluía antejardines 
(coLón LLaMaS, comunicación personal, diciem-
bre 20 de 2022). En este sentido, Colón Llamas 
sugiere que el reglamento de Construcciones 
y Urbanizaciones de 1934, desarrollado para 
Bogotá por el urbanista austriaco Karl Brunner, 
adaptó los lineamientos del Plano en mención, 

convirtiéndolos en norma urbana. Prueba de ello 
es el diseño de 1938 para el barrio obrero El 
Centenario, donde ya se incluían los antejardi-
nes en las parcelas (Muñoz reyeS, 2020). 

En Cartagena se desarrolla la cuarta etapa del 
barrio Manga (1933), la “urbanización de los 
grandes patios mangueros” (BoLaño & al., 1998, 
p. 29) con el mismo patrón. 

En Santiago de Cali, los antejardines hicieron su 
aparición en barrios como El Peñón (1920), Gra-
nada (1925), San Fernando Viejo (1927), Cen-
tenario (1936) y El Popular (1942). Cabe indicar 
que por esta época el Instituto de Crédito Terri-
torial (ICT), creado en 1939,

“conformó la sección de vivienda urbana. Esa 
sección organizó su labor en torno a Programas 
entendidos como estrategias del Estado para 
superar el déficit de vivienda popular urbana. 
El método propuesto consistió en adquirir tierra 
urbanizable, edificar grupos de viviendas y pro-
gramar la venta con plazos y precios adecuados 
al mercado inmobiliario popular. En esta fase 
se plantearon los programas Vivienda Obrera y 
Barrios Populares Modelo”. (raMírez nieto, 2019, 
Párr. 6). 

A continuación, en la Fig. 6, a modo de síntesis, 
se presenta la línea de tiempo donde se relacio-
nan los casos descritos: 

Como se observa en la Fig. 6, en el Renacimien-
to la burguesía propicia la inclusión de espacios 
verdes en frente de sus palacios y palacetes. En 

Fig. 7 / Transformación espacial y funcional del antejardín en el barrio Las Mercedes de la ciudad de Palmira, 
Colombia

Fuente: Propia, 2023
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el Barroco francés continua esta idea en el hôtel 
particulier. Más adelante, en el periodo de la Re-
volución Industrial, posturas de autores como 
Soria, Howard, Urwin y Parker insinúan una ma-
nera de hacer ciudad con este dispositivo que 
terminaría convirtiéndose en una tipología urba-
na y edificatoria, la cual facilitaría el ensamble 
entre el espacio público y las viviendas hasta 
nuestros días.

Una vez expuesta la manera como se adopta 
y propaga un modelo global de antejardín que 
a la fecha no ha perdido protagonismo y que 
continúa vigente su concepción inicial en algu-
nos lugares, mientras que en otros ha genera-
do transformaciones funcionales por los nuevos 
usos que demandan las dinámicas urbanas (Fig. 
7), este punto intenta dar cuenta de la importan-
cia de este dispositivo urbano. 

4. Discusión: el antejardín en el 
paisaje urbano hoy
Dada la complejidad del rol del antejardín como 
umbral urbano, comprenderlo analíticamente no 
se puede hacer desde una única perspectiva 
crítica. Desde esta afirmación, se propone que 
su estudio en clave urbanística se podría hacer 
a posteriori, y en consideración a elementos en-
contrados en la presente investigación, a partir 
de tres dimensiones cuyo entrecruzamiento se 
considera fundamental: lo social, lo económico, 
y lo ecológico. 

Se hace esta inferencia porque, en términos 
sociales, el antejardín podría considerarse un 
espacio que funge como generador de identida-
des. Es un lugar que provee “control, seguridad 
y confianza y para el tenedor de una propiedad 
privada; puede servir, por tanto, de separador 
entre lo público y lo privado, entre lo privado 
y lo privado y entre lo individual y lo colectivo” 
(guarín, 2021, p. 15). De igual modo, posibilita 
que la gente pase mucho más tiempo sociali-
zando, como se ha demostrado en los Países 
Bajos (de vrieS & al., 2013) donde adquiere un 
rol fundamental: facilita la vecindad (roBBinS & 
SHarP, 2006). Es un recinto de límites difusos, 
porque genera fronteras que yuxtaponen los 
ámbitos descritos (la calle y la arquitectura), y 
porque, simultáneamente, invita a ser conquis-
tado con distintos usos que pueden ajustarse a 
necesidades particulares o coyunturas económi-
cas que rompen los límites establecidos, convir-
tiéndolo en un espacio de “libre mercado” (Paz, 
2019, p. 60) que aumenta el valor del inmueble 
(SyMe & al., 1980) y quizás el sentido de perte-
nencia hacia el lugar. 

Asimismo, en el ámbito económico es plausible 
decir que el antejardín como espacio versátil y 
adaptable puede “contribuir a la construcción de 
una ciudad en la que sus ejes comerciales ten-
gan una forma uniforme e idónea’’ (Instituto de 
Desarrollo Urbano, IDU, 2022, Párr. 8). En este 
marco, el IDU también asegura que “beneficia 
a titulares de predios en zonas comerciales” (p. 
2) y puede promover un “mejor aprovechamien-
to del espacio público” (p. 3). Adicionalmente, 
cabe indicar que es posible realizar una valo-
ración objetiva de espacios verdes a través del 
Índice de Vegetación Ambientalmente Activa y 
del Índice Ambiental Urbanístico (codina & al., 
2005) para generar “una escala de descuento 
del impuesto inmobiliario anual en su compo-
nente valor del terreno, que tenga como meta la 
incentivación económica hacia la construcción y 
mantenimiento de antejardines”. (p. 95) 

Por otra parte, desde el punto de vista ecológi-
co, no se puede soslayar que cuando el antejar-
dín tiene zonas verdes y alberga biodiversidad 
cumple varias funciones: a) Es “un factor muy 
relevante para la gestión hídrica” (garcía, & al., 
2014, p. 56) porque ayuda a la regulación del 
microclima succionando el agua lluvia, evitan-
do inundaciones (SaBater, 2010) e impidiendo 
la contaminación por escorrentía superficial ur-
bana (zaFra MeJía & al., 2007). b) Si hay pre-
sencia de árboles, estos absorben el CO2 para 
transformarlo en oxígeno, mejorando la calidad 
del aire, y son una “barrera vegetal para disi-
par ondas sonoras” (roBLeS & al., 2019, p. 3); 
además, generan un hábitat para depredadores 
que controlan la población de roedores y embe-
llecen la imagen de la ciudad dependiendo de 
su diseño (JaiMeS, 2019). c) Permite incorporar 
huertas para el autoabastecimiento alimentario. 
d) Genera un estímulo visual que ayuda a dismi-
nuir la angustia psicológica (wHite, 2013) y los 
niveles de estrés (giannico & al., 2021) que se 
reflejan en una mejora de los patrones de corti-
sol diurno (cHaLMin-Pui, 2021), beneficiando de 
esta manera la salud física y mental. e) Atrae 
fauna silvestre y coadyuva con la reducción de 
islas de calor (HigueraS, 2011) y los efectos de 
la radiación solar (inStituto HuMBoLdt, 2011), lo 
que favorece el confort térmico y el ecosistema 
urbano. Y f) Se ha convertido en un “paráme-
tro de sostenibilidad en las distintas relaciones 
de indicadores que, a nivel mundial, se están 
realizando” (LoPera, 2005, p. 419). En definitiva, 
considerando “la urbanización, el crecimiento de 
la población y el cambio climático, se necesi-
ta una gestión cuidadosa para evitar la pérdida 
de jardines frontales permeables, para garan-
tizar que sigan proporcionando una diversidad 
de servicios ecosistémicos” (warHurSt & al., p. 
338).
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Lo anterior expuesto lleva a plantear las siguien-
tes inquietudes: ¿Es el antejardín un elemento 
tipológicamente identificable, diferenciado del 
espacio de la arquitectura y del espacio de la 
calle, o en cambio, se trata de un dispositivo 
que amplía físicamente las calles? Al ser incor-
porados los antejardines en contextos urbanos, 
reconfigurando la morfología de las manzanas 
y alterando la relación público-privado, ¿se re-
define el sentido de lo urbano? ¿La evolución 
de los antejardines está directamente asociada 
con la distinción entre las clases sociales y la 
segregación socioespacial que le es concomi-
tante? Visto que el origen de los antejardines 
se encuentra directamente ligado a las huer-
tas urbanas, de las cuales se separaron, rele-
gándose aquellas a lo rural, ¿cuál podría ser 
el aporte para el mundo actual en lo ecológico, 
si se apuesta por su reintegración? La actual 
apropiación de los antejardines y la introducción 
de usos no compatibles con su intención inicial, 
¿Hasta qué punto posibilita evidenciar un nuevo 
paso en la transformación de las ciudades, más 
allá de la transgresión del propósito que justificó 
su introducción en el diseño urbano?

En otro orden de cosas, resulta razonable abrir 
el debate sobre la necesidad de incorporar el 
antejardín como solución urbana para la calle y 
la edificación, teniendo en cuenta los argumen-
tos planteados para ello. Si bien es cierto que en 
el espacio público efectivo (parque, plaza y zona 
verde) se puede acceder a ambientes que in-
corporan naturaleza, la calle, como espacio pú-
blico básico y columna vertebral de la ciudad, 
también puede ganar significativamente con la 
inclusión de este espacio urbano, y más aún la 
edificación, si se busca que esta responda a las 
demandas de las dinámicas urbanas y las pro-
blemáticas socioeconómicas y ambientales.

Queda sobre la mesa determinar si en las confi-
guraciones espaciales espontáneas de las huer-
tas medievales se localiza realmente el primer 
antecedente del antejardín o si, por el contrario, 
existe algún otro referente más lejano que no 
pudo rastrearse en las fuentes exploradas por 
la presente investigación. 

5. Conclusiones
El carácter dual del antejardín, que es a la vez 
espacio de uso público y propiedad privada, 
sugiere no pocos problemas a resolver. En lo 
espacial, las indagaciones confrontaron una 
naturaleza del antejardín: la histórico-evoluti-
va, y dieron pistas para, ulteriormente, abordar 
una investigación sobre las tres categorías de 

análisis planteadas en la discusión, a saber: lo 
social, lo económico, y lo ecológico.

Al intentar proporcionar un marco histórico de 
referencia que diera cuenta de la naturaleza de 
los antejardines y de las diversas justificaciones 
que se esgrimieron para su implementación, las 
evidencias indicaron que en realidad había que 
construir dicho marco. Este hecho no deja de 
ser extraño, a pesar del impacto que ha tenido 
el antejardín para el diseño de la calle, puesto 
que con su aparición se alteró de manera sig-
nificativa la relación entre llenos y vacíos, las 
densidades edilicias y en la experiencia de lo 
urbano. Quizá su relevancia sea comparable a 
la introducción del automóvil en las ciudades. 
Esta paradoja del aparente vacío documental, 
referente a la historia de los antejardines, ha lle-
vado a reconocer que el rol de estos espacios 
urbanos se entrecruza inextricablemente con la 
historia de la ciudad. 

De esta manera, el antejardín se constituye 
como un espacio urbano de sumo interés en la 
historia urbana. Independientemente de que su 
concepción inicial fuera una alternativa de vi-
vienda y espacio público para todas las clases 
sociales, como un intento de dignificar su hábitat 
y mejorar sus condiciones de higiene, que con 
el tiempo se transfiguró en un espacio asequi-
ble únicamente para las clases alta y media, y 
hoy retorna a su idea inicial: una solución urba-
na indistinta de la clase socioeconómica. Ahora 
bien, en algunos lugares las dinámicas urbanas 
determinan que su espacialidad se vea compro-
metida; a pesar de ello, no se puede pasar por 
alto la validez social, económica y ecológica que 
justifica su inclusión como espacio privado de 
uso público en el contexto urbano.

Finalmente, por lo que se refiere al abordaje de 
la génesis y la historia del antejardín, queda en 
evidencia que se requiere una aproximación 
más profunda, de corte comparativo, a los casos 
de estudio encontrados en los diferentes contex-
tos geográficos. Para ello, este texto propone 
un acercamiento del orden general que identifi-
ca y utiliza casos representativos para obtener 
datos y comprender sobre aspectos relevantes 
de este dispositivo urbano. 
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1. Introducción

La cultura de la modernidad persigue el 
progreso y fomenta el crecimiento para al-
canzarlo. Sin embargo, existe una incom-

patibilidad manifiesta entre el crecimiento físico 
y económico y los fines ecosociales de un nuevo 
paradigma para el planeta (Meadows & al. 1972). 
La crisis sistémica global convertida en crónica 
es su manifestación: cambio climático, pérdida 
de biodiversidad, peak oil, desigualdad, demo-
cracias iliberales... Las teorías del decrecimien-
to y del postcrecimiento plantean el cambio del 
paradigma crecentista mediante una transición 
ecosocial justa, proponiendo una reducción del 
metabolismo urbano innecesario (Latouche, 
2013; GonzáLez & aLMazán, 2023; hickeL, 2023). 
Pero, esta transición presenta un problema de 
representación del futuro deseable. Es decir, es 
difícil imaginar futuros compatibles con el nuevo 
paradigma, y más todavía imaginar este para-
digma conviviendo en lugares desarrollados 
y construidos en exceso (RoMeRo & al., 2024; 
espín, 2022).

Los lugares sobreconstruidos, precisamente, 
son los más alejados de esta transición nece-
saria, pero presentan innumerables situaciones 
para la reflexión. Por este motivo, son adecua-
dos para encontrar soluciones para contrarres-
tar estas situaciones, e incluso para superarlas 
en otros lugares, invitando a la imaginación a 
pensar según el nuevo paradigma (duRRant & 
al, 2023). Es el caso de los litorales turísticos 

españoles. Su urbanización está marcada por 
la máquina de crecimiento urbano-turística 
acordada y fomentada tácitamente por agen-
tes políticos, empresariales, profesionales y 
de medios de comunicación (LoGan & MoLotch, 
1987; RoMeRo & al., 2017). Desde su origen en 
los años 60 se basa en un comportamiento cí-
clico de la actividad inmobiliario-constructiva, 
que provoca burbujas inmobiliarias y crisis por 
la sobredimensión constructiva de cada ciclo. El 
exceso de ocupación tiene los siguientes tres 
modelos de implantación: 1) El territorial, que 
polariza en varios tipos de espacios, principal-
mente con núcleos de atracción de población, 
recursos y capitales, y áreas de vertido y abas-
tecimiento, donde se encuentran las redes y ser-
vidumbres; 2) El urbano, que es difuso (urban 
sprawl); éste aísla y expande las piezas por el 
territorio, lo que requiere infraestructuras poten-
tes para conectar y asegurar el funcionamiento; 
y 3) El constructivo, que es el estilo universal, 
que separa las partes del edificio abstrayen-
do las condiciones del entorno. El crecimiento, 
además, se ha producido de forma rápida y a 
menudo incontrolada, e implica graves conse-
cuencias ambientales, sociales y económicas 
(FiG. 1) (naRedo, 2010; RoMeRo & al., 2015).

Además, los destinos litorales maduros son 
extensas zonas urbanizadas -subsidiarias de 
centros metropolitanos relativamente próxi-
mos-, que se encuentran infradotadas para la 
población que los usa en vivienda social, sani-
dad, educación, justicia, etc., y en los servicios 

Palabras clave: Transición ecosocial; Desurbanización; Desconstrucción, Destinos costeros; Gestión 
del turismo sostenible.
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dernity pursues progress and encourages growth to achieve it. However, there is a manifest incompat-
ibility between physical and economic growth and the ecosocial objectives of a new paradigm for the 
planet. Degrowth and post-growth theories propose changing the growth paradigm through a just 
ecosocial transition. But this transition presents the problem of representing the desirable future. The 
research focuses on case studies on the coast (and specifically in the coastal ecotone) that justify 
deurbanization, deconstruction and renaturalization, where legal, economic, cultural, social and eco-
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públicos como el transporte y las infraestructu-
ras urbanas. Por el contrario, los destinos se 
organizan mediante los múltiples equipamien-
tos privados `innecesarios´ de los territorios so-
bredesarrollados, como son: autovías de peaje, 
puertos deportivos, campos de golf, paseos ma-
rítimos duros, grandes centros comerciales, par-
ques temáticos, spas, grandes urbanizaciones 
aisladas, resorts... (RoMeRo & al., 2015).

Fig. 1 /  Excesos de urbanizaciones turísticas sobre 
línea de costa en Calvíá (Mallorca)

Fuente: Elaboración propia, 2022

En el escenario de agravamiento de la crisis 
energética, con la reducción de los viajes -y de 
la actividad del turismo-, y su afectación deter-
minante en los territorios turísticos, se intuye 
que muchas de las infraestructuras `innecesa-
rias´ dejarán de tener utilidad. En todo caso, 
éstas quedarán como `activos cautivos´ cons-
truidos; es decir, construcciones e infraestruc-
turas difíciles de eliminar, y cuyo mantenimiento 
habrá que financiar por decenios, o entrarán 
en ruina, causando otros problemas (como se 
puede deducir de la Ley 7/2021, de cambio cli-
mático y transición energética). Muchas cons-
trucciones litorales, además, se encuentran 
dentro de la zona de dominio marítimo-terrestre, 
de las nuevas delimitaciones de parques natu-
rales, o están siendo afectadas gravemente por 
los temporales marítimos e inundaciones cada 
vez más frecuentes debidos al cambio climáti-
co. Por otro lado, demasiadas edificaciones son 
inadecuadas a los nuevos criterios ambientales, 
paisajísticos y urbanísticos, o sus permanencias 
suponen casos evidentes de contaminación, 
riesgos e injusticias sociales, espaciales o eco-
lógicas (Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico [Miteco], 2019; GReen-
peace, 2018; ecoLoGistas en acción, 2023; RoMe-
Ro & al., 2018).

La planificación española en las zonas turísticas 
comenzó hace tiempo a tomar medidas para ini-
ciar la contención del crecimiento físico desafo-
rado, con resultados desiguales. En relación con 
la ribera marina, la Ley de Costas de 1988 su-
puso un punto de inflexión y el inicio de la inten-
ción para regular el dominio marítimo-terrestre, 

aunque su incidencia real fue más teórica que 
práctica. A escala local, en concreto, se han do-
cumentado experiencias de contención del cre-
cimiento y de protección de las zonas de alto 
valor ambiental como: la Agenda 21 Local de 
Calvià (pRats, 2001); el Plan Insular de Lanza-
rote; el Plan Insular de Menorca; el Parque Li-
neal del Turia en Valencia (Bosch & al., 2017; 
poRtaLés & al., 2020); el Plan de Acción Terri-
torial de la Infraestructura Verde del Litoral (PA-
TIVEL) en la Comunidad Valenciana; o el Plan 
de Intervención de Ámbitos Turísticos (PIAT) en 
Mallorca (BLázquez & al. 2019). Sin embargo, a 
excepción del plan de Calvià (que contemplaba 
algunos derribos de edificios hoteleros), y los 
sucesivos planes de Torroella de Montgrí (que 
reducen suelo urbano), que son buenos prece-
dentes de desconstrucción y/o desurbanización, 
los demás casos se centran en parar la exten-
sión de la urbanización y proteger parajes natu-
rales (pRats, 2001; quintana, 2019). Los planes 
generales de Palma y Vitoria han comenzado 
a plantear la desclasificación de suelos para 
proteger suelos rústicos y densificar la ciudad 
existente (GóRGoLas, 2023; santiaGo & Gonzá-
Lez, 2021).

Esta investigación parte de la pregunta acerca 
de cómo poder iniciar la transición ecosocial 
en los litorales donde el exceso urbano-turís-
tico es un problema. En la revisión de literatura 
académica se pueden encontrar estudios que 
plantean acercamientos a las teorías del decre-
cimiento y del postcrecimiento aplicados al terri-
torio construido y su planificación (duRRant & al. 
2023; GóRGoLas, 2019). En estas contribuciones 
las propuestas se centran en la contención (`no 
hacer´) y en la gestión y regeneración de espa-
cios construidos existentes (`rehacer´), como la 
reciente propuesta de urbanismo regenerativo 
para Santander (paisaje tRansveRsaL-LandLaB, 
2023). Sin embargo, se detecta una carencia 
de estudios centrados en planteamientos im-
plementados de desurbanización o descons-
trucción. El equipo de arquitectura n´undo, 
localizado en España -recientemente reconoci-
do en los premios de la bienal 2023 del Consejo 
Superior de Colegios de Arquitectos de España 
por su plan para Manilva (Málaga)-, plantea la 
línea de trabajo de ´deshacer´ (n`undo, 2017). 
Esta última propuesta de ̀ deshacer´, aplicada a 
casos concretos, se encuentra más directamen-
te relacionada con las teorías del decrecimiento 
y el postcrecimiento, y la reducción del metabo-
lismo urbano (RoMeRo, & al., 2024). 

En este contexto, la investigación tiene como 
objetivo estudiar las problemáticas que justifi-
can el planteamiento de ‘deshacer’ en los es-
pacios turísticos del litoral español; en concreto 
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en la franja litoral marítimo-terrestre (ecoto-
no litoral). Estos territorios permiten analizar el 
exceso urbano-turístico, y explorar alternativas, 
pudiendo convertirse en referencias y banco de 
pruebas de actuaciones para otros lugares, to-
davía no desarrollados en exceso. Para abordar 
este objetivo se ha realizado una revisión de li-
teratura estructurada en cinco problemáticas 
principales relacionadas con: 1ª) la legalidad 
vigente de las edificaciones e infraestructu-
ras; 2ª) las consecuencias económicas; 3ª) 
la perspectiva cultural; 4ª) la justicia social y 
espacial; y 5ª) la justicia ecológica (planteada 
desde un paradigma plenamente ecocéntrico). 
Posteriormente se analizan distintas proble-
máticas de casos asociados a edificaciones e 
infraestructuras del litoral español, incluyendo 
algunos casos que han respondido a las mis-
mas mediante propuestas de ‘no hacer’, ‘reha-
cer’ y ‘deshacer’ (n`undo, 2017).

2. Problemáticas legales, 
económicas, culturales, sociales 
y ecológicas que justifican 
desurbanizar, desconstruir y 
renaturalizar
La expansión de suelo urbano y de la urbani-
zación ha estado vinculada en muchos casos 
a procesos de corrupción. La corrupción puede 
ser manifiesta por su ilegalidad, o puede ser 
corrupción del funcionamiento del propio sis-
tema de planificación. Por ejemplo, wei (2015) 
muestra en el caso de Nanjing (China) cómo el 
desarrollismo urbano produce despilfarro, co-
rrupción y malestar social. En Europa, el sector 
de la construcción de infraestructuras y servicios 
urbanos se situó como uno de los principales 
sectores que producen corrupción del sistema 
en distintos grados y excesos de gasto público 
(coMisión euRopea, 2013). En concreto, el turis-
mo mundial -concentrado mayoritariamente en 
las costas-, ha producido un desarrollo urbano 
expansivo con instalaciones hoteleras y residen-
cias turísticas (hoLLeRan, 2020), con rentabilida-
des muy altas (BisaRo, 2019), donde jiMénez & 
al. (2017) vinculan de manera específica turismo 
y corrupción política local.

Una de las preocupaciones actuales es cómo 
adaptar el patrimonio construido que está so-
metido a los riesgos del cambio climático. Sin 
embargo, esto también puede ser objeto de 
procesos de corrupción. Por ejemplo, el estudio 
de RanGeL-BuitRaGo & al. (2023) muestra cómo 
la extracción de arena destinada a reconstruir 
playas -principal recurso turístico de las zonas 

costeras- y a proteger las propiedades priva-
das construidas se realiza en contra de la opi-
nión pública y de las leyes locales, favoreciendo 
un clima de corrupción. También BisaRo (2019) 
muestra en su análisis cómo determinados pro-
yectos de reurbanización costera destinados a 
reducir el riesgo de inundaciones pueden ter-
minar favoreciendo la corrupción y generando 
desigualdad (gentrificación y transferencia de 
riesgos a otros lugares). 

En España, la corrupción está arraigada en el 
urbanismo y la ordenación del territorio de com-
petencia local y regional. Y más todavía en las 
zonas turísticas. Además, el sistema de captura 
de las instituciones públicas se ha sofisticado, y 
una minoría las ha saqueado de forma organi-
zada con adjudicaciones amañadas y sobrecos-
tes injustificados: existe un ̀ problema muy serio 
de corrupción casi sistémica, estructural y que 
viene de lejos´ (RoMeRo & al., 2018, p.6). Los 
casos de edificaciones y urbanizaciones reali-
zados mediante corrupción manifiesta son am-
pliamente conocidos (díez-RipoLLés & al, 2009; 
2011; jeRez & al., 2012). También se incluyen 
prácticas de corrupción del sistema de planifi-
cación, con consecuencias de despilfarro pú-
blico -y del despilfarro privado que afecta a lo 
público-, como son la falta de eficacia por sobre-
costes de proyectos y obras, o la ejecución de 
proyectos e infraestructuras innecesarias (como 
ampliaciones de aeropuertos, autovías de 
peaje, grandes infraestructuras para macro-ur-
banizaciones y rascacielos, etc.), aunque no se 
realicen fuera de la ley. Estas actuaciones a me-
nudo quedan como proyectos zombie (RoMeRo 
& al., 2017; RoMeRo & al., 2018), construcciones 
inacabadas o edificios terminados con funciona-
miento inadecuado. Aunque los casos llegan a 
los tribunales muy pocos terminan deshacien-
do lo construido que es ilegal o inadecuado. En 
este contexto, la restitución de la legalidad 
tiene la componente añadida de ejemplaridad, 
tan necesaria en el maltratado urbanismo espa-
ñol, reclamada de manera bien argumentada e 
insistente en el libro “España fea” (RuBio, 2022; 
GóRGoLas, 2018). 

La evolución legislativa ha dejado espacios 
construidos fuera de la ordenación vigente. 
Además, hay zonas que no deberían tener pre-
supuestos públicos para inversiones en obras 
ni reparaciones que no se alineen con el crite-
rio del Nuevo Pacto Verde Europeo, y menos 
todavía para actividades que no se adapten a 
las leyes y directivas europeas. Por ejemplo, el 
Reglamento de taxonomía de la Unión Eu-
ropea sobre inversiones sostenibles (PaRLa-
Mento euRopeo y consejo, 2020), establece las 
condiciones que deben cumplir las actividades 
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económicas para ser calificadas ambientalmen-
te sostenibles: “a) mitigación del cambio climá-
tico; b) adaptación al cambio climático; c) uso 
sostenible y protección de los recursos hídricos 
y marinos; d) transición hacia una economía 
circular; e) prevención y control de la contami-
nación; f) protección y recuperación de la bio-
diversidad y los ecosistemas” (capítulo 9). Por 
otra parte, se ha aprobado en el Parlamento Eu-
ropeo el reglamento sobre la Restauración 
de la Naturaleza, que pretende conseguir ob-
jetivos jurídicamente vinculantes de los países 
europeos para la restauración de los ecosiste-
mas en la Unión Europea (COM/2022/304 final). 
Este reglamento propone recuperar el 100% de 
la biodiversidad y la conectividad biológica en 
todo el territorio europeo en 2050. Por todo ello, 
las grandes instalaciones industriales que 
habitualmente son fuentes importantes de 
contaminación, peligrosidad y riesgos mani-
fiestos deberán ser replanteadas en un futuro. 
Más si cabe les ocurre a aquellas que, además, 
han quedado próximas a zonas urbanas por la 
propia extensión de la urbanización turística lito-
ral. También se encuentran en situación similar 
aquellas urbanizaciones y construcciones que, 
en una situación legal fuera de ordenación, 
han quedado en zonas de dominio marítimo-te-
rrestre o, en todo caso, dentro de las nuevas de-
limitaciones de espacios naturales protegidos.

Otra problemática es la transición de la econo-
mía lineal en el contexto del cambio climático. 
Se pueden justificar desurbanizaciones y rena-
turalizaciones basadas en una socioeconomía 
circular y de proximidad para la recuperación 
del territorio. También sería un ahorro de coste 
económico y energético futuro la eliminación de 
los ̀ activos cautivos` construidos (Ley de cam-
bio climático, BOE-A-2021-8447): estos activos 
cautivos son las infraestructuras de espigones, 
dársenas, puertos deportivos, paseos marítimos 
duros, etc., que se deben reconstruir o prote-
ger una y otra vez debido a las inundaciones y 
temporales marítimos que se reproducen cada 
vez con más frecuencia y violencia. Se incluyen 
también en el apartado económico las instala-
ciones turísticas e infraestructuras anticua-
das ya amortizadas hace tiempo, como son 
numerosos casos de paseos marítimos y hote-
les (queRo, 2022). En la justificación económica 
habrá que tener en cuenta la ley de Restaura-
ción de la Naturaleza citada, que contará con 
unos muy importantes fondos aportados por el 
Nuevo Pacto Europeo.

Los argumentos para deshacer y renaturalizar 
desde la perspectiva cultural se vinculan con 
los nuevos paradigmas del paisaje (conve-
nio euRopeo deL paisaje, 2000), del urbanismo 
y de la arquitectura, más cuidadosos con el 
medio en el que se actúa, a diferencia de épo-
cas pasadas (Nueva Bauhaus Europea)1. En el 
caso del paisaje, el tratamiento institucional en 
Francia es un ejemplo de buenas prácticas de 
la Administración, porque tiene encomendada 
la recuperación de paisajes de valor, con pre-
supuestos específicos para ello (RuBio, 2022). 
En el caso español, un primer cambio de rumbo 
fue el Plan de Ordenación del Litoral de Galicia 
(conseLLeRía de Medio aMBiente, teRRitoRio e in-
FRaestRuctuRas, 2011), que reconoce su origen 
en el Convenio Europeo del Paisaje, y describe 
su fundamento -en lugar de planificar un territo-
rio según un ordenamiento jurídico-, en acercar-
se al conocimiento profundo del territorio. Para 
ello, describe los procesos y las dinámicas de 
“cohabitación” y las “inteligencias compartidas” 
que se generan entre presencias físicas, fau-
nísticas, vegetales y humanas (jaque, 2013; 
BoRoBio & GaRcía, 2012; GaRcía, 2022). La pla-
taforma custodia deL teRRitoRio pretende contri-
buir a la divulgación del conocimiento cultural 
del territorio y a la conservación de los recur-
sos naturales, culturales y paisajísticos de alto 
valor, promover la creación de espacios de en-
cuentro para el intercambio de conocimientos 
y experiencias, recopilar y actualizar bases de 
datos especializadas sobre la actividad concre-
ta, fomentar la cooperación y difundir documen-
tos de referencia en relación con el territorio. De 
nuevo, como se ha comentado, la propuesta del 
Parlamento Europeo y del Consejo del Regla-
mento de restauración de los ecosistemas de 
la unión euRopea (2022), es también un marco 
que profundiza en el ámbito cultural. En este 
apartado se incluyen los excesos ya injustifi-
cables de calificaciones de suelos urbanos 
en zonas de acantilados, humedales, riberas, 
sistemas dunares y las playas de las poblacio-
nes costeras, que van en contra de los legados 
históricos e identitarios de los lugares afectados 
(International Council on Monuments and Sites 
[icoMos], 2018).

Los conceptos de justicia social y espacial 
son útiles para justificar la eliminación de las 
instalaciones que están en riesgo en lugares 
muy expuestos. A consecuencia del cambio cli-
mático, los riesgos se acrecientan por la mayor 
frecuencia de las situaciones de exposición, y 
de la extensión y aumento de los daños a las 
personas, a los bienes (especialmente a los 

1 Nueva Bauhaus Europea

https://neweuropeanbauhaus.es/
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públicos y bienes comunes), y a los ecosiste-
mas tal como se extrae del IPCC 2022 (pöRtneR 
& al., 2022; Ley Bosch & de castRo & GaRcía, 
2023; GonzáLez-aLeMán & al., 2023). Los riesgos 
suponen corrimientos de tierras y derrumbes por 
inundaciones y desbordamientos de ríos, ya sea 
en riberas y desembocaduras de ríos, como del 
mar por temporales marítimos, y a otras causas 
meteorológicas extremas, e incendios y terre-
motos. El concepto de justicia espacial de-
sarrollado por soja (2014) pretende equilibrar 
las desigualdades producidas por el exceso de 
desarrollo urbano. La atención a los movimien-
tos sociales y ONG que defienden su propio 
espacio habitable (LeFeBvRe, 2013; ecoLoGistas 
en acción, 2023; GReenpeace, 2018), es cada vez 
más necesaria. En especial, porque, en muchos 
casos, estos movimientos sociales son los úni-
cos que se implican en la defensa local del te-
rritorio, y suelen ser grupos presionados y/o 
amenazados, no muy organizados y carentes 
de asesoramiento técnico y jurídico (casteLLs, 
2012; soja, 2014). También encontramos la 
idea de `revolución conservacionista´ mediante 
la ̀ conservación convivencial´, propuesta por 
BüscheR & FLetcheR ([2022] en MüLLeR, 2023), 
que propone el ámbito social compuesto con 
el natural como un nuevo `común`, gobernado 
comunalmente. Las teorías del decrecimiento 
y postcrecimiento, que acogen en un sentido 
amplio las cuestiones anteriores, son fundamen-
tales en este apartado (Latouche, 2013; hickeL, 
2023). En el ámbito académico, y a una escala 
global, las consecuencias del cambio climático 
se empiezan a tener en cuenta en los socioeco-
sistemas costeros, con propuestas de alternati-
vas sistémicas (GaRcía, 2022). Estos conceptos 
justificarían las desurbanizaciones cuando lo 
natural sea tratado en un sentido amplio como 
común, para ser cuidado mediante una gestión 
comunitaria y financiación pública.

El paradigma ecocéntrico de principios del 
S.XXI fundamenta un nuevo tipo de justifica-
ción para el concepto de ´deshacer´, y la poste-
rior recuperación de la funcionalidad ecológica. 
Está basado en las nuevas teorías de la justi-
cia y la ética ecológicas, que relacionan justi-
cia y ecología (vicente-GiMénez, 2020; 2023; 
caRvaLho-dantas & al., 2019; vicente-GiMénez 
& saLazaR-oRtuño, 2022; vaLdivieLso, 2023). La 
ética ecológica reconoce los derechos a la Na-
turaleza, y el derecho de los ecosistemas a tener 
autonomía no humana, a regenerarse y a evo-
lucionar. Y por ello, a éstos se les reconocen las 
relaciones de sus componentes entre sí y con 
su medio, y cada uno de ellos como un todo con 
vida propia. Las teorías de los experimentos co-
lectivos de BRuno LatouR (2006, 2023), sobre 
cómo habitar la tierra y `aterrizar´ de nuevo en 
ella, apuntan en la misma dirección. El primer 
planteamiento institucional sobre el paradigma 
ecocéntrico es el Programa de la ONU Armonía 

con la Naturaleza (naciones unidas, 2011), que 
conmemoró el Día Internacional de la Madre Tie-
rra (20/04/2011), para promover el pensamiento 
holístico que debe sustentar cualquier desarrollo 
sostenible. En él se expresa la profunda preocu-
pación por el deterioro ambiental y los impactos 
negativos de la actividad humana en la natura-
leza, reconociendo la necesidad de reforzar los 
conocimientos científicos sobre sus efectos en 
los ecosistemas. El programa reconoce que la 
especie humana es parte de la Naturaleza, y que 
la vida depende del funcionamiento ininterrumpi-
do de los sistemas naturales, que son fuente de 
energía y materia nutritiva. Desde el momento 
en que un ecosistema es reconocido como su-
jeto de derecho, cualquier acción, modificación 
o construcción que atente con su autonomía no 
humana deberá ser suspendida o eliminada, y 
recuperada su funcionalidad.

El conjunto de las problemáticas analizadas, con 
las justificaciones correspondientes que permiten 
argumentar la desurbanización, la desconstruc-
ción y la recuperación de la funcionalidad ecoló-
gica del litoral, y su estado de la cuestión, puede 
organizarse en cinco categorías, aunque las diver-
sas justificaciones en bastantes casos se comple-
mentan y suman, añadiendo argumentos a favor. 
Los niveles van aumentando en cualidad y valor 
de la justificación (FiG.2): restitución de la legalidad 
vigente, justificación económica, justificación cul-
tural, justicia social y espacial y justicia ecológica. 

3. Casos para desurbanizar, 
desconstruir y renaturalizar en los 
litorales turísticos españoles
Los casos para la reflexión se han elegido en 
función de los antecedentes de la investiga-
ción y de la experiencia del equipo investigador 
autor del artículo. La diversidad de los casos 
es un factor determinante, así como su relación 
inmediata con la ribera marítima: el ecotono 
litoral, donde las problemáticas y las contro-
versias ambientales, sociales y económicas 
se hacen muy evidentes. El análisis incluye 
casos en destinos turísticos de la costa medite-
rránea, más tres casos en las costas atlánticas 
andaluzas, dos en las costas de Canarias, uno 
en la de Galicia y otro en el pantano de Valde-
cañas en Cáceres, que son ilustrativos para la 
investigación y la caracterización que se desa-
rrolla (FiG.3). No pretenden formar una muestra 
exhaustiva ni significativa, pero el conjunto apor-
tado fundamenta las justificaciones propuestas. 
La investigación ha utilizado diversas fuentes y 
herramientas: análisis de documentos primarios 
y secundarios, observación de campo y consulta 
a informantes cualificados.
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El análisis de la literatura gris revela la creciente 
importancia pública que se está dando a las pro-
blemáticas descritas. Por ello, el conjunto de las 
imágenes y los vídeos que acompañan el texto 
es una parte importante de la investigación. La 
cuestión visual es fundamental para mostrar las 
consecuencias de las problemáticas existentes, 
e imaginar otras posibilidades de intervención. 
Además, la presente investigación pretende 
convertirse en una transferencia pedagógica y 
divulgativa útil en los territorios litorales.

3.1. Restitución de la legalidad vigente
En reparación de la legalidad y justificación de 
desconstrucción de edificaciones realizadas 
mediante corrupción manifiesta, están los re-
levantes casos del hotel El Algarrobico en Alme-
ría (dentro del domino marítimo-terrestre y en el 

Parque Natural de Cabo de Gata) (FiG. 4); y la 
macrourbanización del pantano de Valdecañas 
en Cáceres (dentro de un Espacio Red Natura 
2000 del sistema de áreas de conservación de 
la biodiversidad de la Unión Europea, y en una 
Zona de Especial Protección de Aves, ZEPA) 
(FiG.5). Uno y otra tienen dictadas sentencias 
judiciales de demolición desde hace tiempo (ce-
nizo, 2023; pozas, 2023)

Dos casos relacionados con los anteriores, de 
menor escala, son el del hotel Sidi Saler –`el 
algarrobico valenciano-2, que se ubica actual-
mente en los terrenos del Parque Natural de la 
Albufera (Valencia), y los Planes Rectores de 
Uso y Gestión (PRUG) de la Generalitat Valen-
ciana; y las obras inacabadas del hotel en Al-
muñécar -´el algarrobico granadino´–3, en unos 
acantilados sobre el mar (FiG.6).

2 hotel Sidi Saler -`el algarrobico valenciano- 3 obras inacabadas del hotel en Almuñécar -´el algarrobico 
granadino

PROBLEMÁTICAS JUSTIFICACIONES ESTADO DE LA CUESTIÓN

Distintos tipos de corrupción, ilegalidad, 
inadaptación a leyes y directivas europeas, 

contaminación y peligrosidad industrial 
manifiestas, ejemplaridad, situación fuera de 

ordenación

RESTITUCIÓN 
LEGALIDAD

VIGENTE

Miteco, 2019; GReenpeace, 2018;
ecoLoGistas en acción, 2023; coMisión euRopea, 

2013; jiMénez & al., 2017; hoLLeRan, 2020; 
RanGeL-BuitRaGo & al., 2023; BisaRo, 2019; 

RoMeRo & al., 2018; jeRez & al., 2012; 
díaz-RipoLLés & al., 2009; ReGLaMento soBRe La 

RestauRación de La natuRaLeza, 2023; RuBio, 
2022; ReGLaMento de taxonoMía ue soBRe 

inveRsiones sosteniBLes, 2020

Sobre coste innecesario de mantenimiento 
edificaciones e infraestructuras, instalaciones 

anticuadas amortizadas, activos cautivos 
urbanos y construidos, pérdida de bienes y 

servicios ecosistémicos

JUSTIFICACIÓN 
ECONÓMICA

Ley de caMBio cLiMático y tRansición eneRGética, 
2021; GReenpeace, 2018;

ReGLaMento de taxonoMía ue soBRe inveRsiones 
sosteniBLes, 2020; queRo, 2022

Inadecuación a los nuevos paradigmas del 
paisaje, el urbanismo y la arquitectura, 

desconocimiento de los valores del territorio, 
controversias de identidad del paisaje

JUSTIFICACIÓN 
CULTURAL

convenio euRopeo deL paisaje, 2000;
RuBio, 2022; pLan de oRdenación deL LitoRaL de 
GaLicia, 2011; jaque, 2013; BoRoBio & GaRcía, 

2013; custodia deL teRRitoRio; ReGLaMento 
soBRe La RestauRación de La natuRaLeza, 2023; 

icoMos, 2018

Riesgos por cambio climático, contamina-
ción, peligrosidad industrial, perjuicios a 
bienes comunes, temporales marítimos, 

inundaciones, incendios, etc., desigualdades 
espaciales y territoriales; reivindicaciones y 

defensas de movimientos sociales

JUSTICIA SOCIAL Y 
ESPACIAL

ipcc, 2022; GonzáLez-aLeMán & al., 2023; 
soja, 2014; BüscheR & FLetcheR, 2022; 
LeFeBvRe, 2013 [1974]; casteLLs, 2012; 

GReenpeace, 2018; ecoLoGistas en acción, 2023; 
Latouche, 2013; hickeL, 2023; espín, 2022; 

GaRcía, 2022

Injusticias ecológicas a los ecosistemas 
litorales (cuencas de ríos, humedales, 

lagunas, playas, praderas de posidonias...); 
afecciones a ecotonos litorales (zonas 

terrestres y marítimas)

JUSTICIA ECOLÓGICA

pRoGRaMa haRMony with natuRe onu, 2011; 
vicente-GiMénez, 2020; 2023

caRvaLho-dantas & al., 2019; vicente-GiMénez & 
saLazaR-oRtuño, 2022; vaLdivieLso, 2023; 

LatouR, 2023; iLp MaR MenoR MuRcia, 2022; 
vaLdivieLso, 2023

Fig.2 / Estado de la cuestión de justificaciones para desurbanizar, desconstruir y renaturalizar
Fuente: Elaboración propia

https://www.eldiario.es/comunitat-valenciana/valencia/nuevo-paso-recuperar-espacio-protegido-algarrobico-valenciano-retirada-licencia-hotel-sidi-saler_1_8674165.html
https://www.granadahoy.com/costa_tropical/Ecologistas-Accion-demolicion-Algarrobico-Granada_0_1821119305.html
https://www.granadahoy.com/costa_tropical/Ecologistas-Accion-demolicion-Algarrobico-Granada_0_1821119305.html
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Fig 3 / Casos citados y sus situaciones
Fuente: Elaboración propia

Leyenda: 1. Calvia (Mallorca); 2. Benalmádena (Málaga); 3. El Algarrobico, Carboneras (Almería); 4. Pantano de Valdecañas 
(Cáceres); 5. El algarrobico valenciano (Valencia); 6. Central nuclear de Valdellós (Tarragona); 7. Central térmica de 
Carboneras (Almería); 8. Cementera incineradora Cosmos (Málaga); 9. Polígono químico-industrial (Huelva); 10. Puerto de 
Valencia (Valencia); 11. Puerto de Motril (Granada); 12. Puerto deportivo de Cabopino (Málaga); 13. Puerto deportivo de 
Estepona (Málaga); 14. Puerto deportivo de El Candado (Málaga); 15. Puerto deportivo de Sotogrande (Cádiz); 16. Playa de A 
Lanzada, O Grove (Pontevedra); 17. Parc Natural Cap Creus (Girona); 18. La Pletera, Estartit (Girona); 19. Devesa del Saler 
(Valencia); 20. Bellreguard (Valencia); 21. El Palo (Málaga); 22. Arenales del Sol, Elche (Alicante); 23. Carihuela, Torremolinos 
(Málaga); 24. Malgrat del Mar y Badalona (Barcelona); 25. Portixol, Palma (Mallorca); 26. Los Alcáceres (Murcia); 27. Mesa 
del Mar, Tacoronte (Tenerife); 28. Calpe (Alicante); 29. Portocolom (Mallorca); 30. Mar Menor (Murcia); 31. Doñana (Huelva-
Sevilla); 32. Desembocadura del Ebro (Tarragona); 33. La Albufera (Valencia); 34. San Agustín (Gran Canaria); 35. Hotel en 
Zahara (Cádiz); 36. El algarrobico granadino (Granada); 37. Hotel Fornatutx (Mallorca)

Fig.4 /  Hotel El Algarrobico, Carboneras (Almería)
Fuente: Elaboración sobre Datadista. 2022

Fig.5 / Macrourbanización en la isla del pantano de 
Valdecañas (Cáceres)

Fuente: Elaboración sobre ElDiario.es, 2023

https://www.datadista.com/medioambiente/valdecanas-si-se-tira-claves-del-golpe-del-supremo-a-la-tradicion-de-hechos-consumados-del-ladrillo-ilegal-en-espana-2/
https://www.eldiario.es/extremadura/constitucional-paraliza-cautelarmente-derribo-complejo-isla-valdecanas_1_10309404.html
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Unos buenos precedentes para estos casos son 
las demoliciones del hotel Atlanterra, en Zahara 
de los Atunes (Cádiz) (2002)4 (FiG.7), y del hotel 
Monnàber (Fornalutx) (2000)5, tras los trámites 
judiciales oportunos, y la voluntad política co-
rrespondiente.

Fig. 6 / Obras inacabadas del hotel ´el algarrobico 
granadino´ en Almuñécar 

Fuente: (ecoLoGistas en acción, 2023) 

En este apartado se incluyen las grandes ins-
talaciones industriales que ocupan extensas 
superficies litorales, muchas de ellas urbanas. 
La mayoría son extremadamente peligrosas y 
contaminantes del aire, de los suelos o de las 
aguas (nivel freático, riberas marítimas, maris-
mas, desembocaduras de ríos, etc.). Son los 
casos de la central nuclear de Valdellós (Tarra-
gona) (FiG.8), la central térmica de Carboneras 
(Almería), las cementeras incineradoras de re-
siduos sólidos urbanos –como la de Cosmos 
en La Araña, en Málaga (FiG.9)–, o las balsas 
de fosfoyesos y el polígono químico-industrial 
junto a la ciudad de Huelva. Tarde o temprano, 
se deberá replantear la situación de la mayoría 
de las instalaciones contaminantes y peligrosas, 

especialmente cuando éstas quedan al margen 
de las directivas ambientales europeas.

En el apartado de instalaciones industriales 
que modifican las dinámicas de los sedimentos 
marinos, alterando los ecotonos litorales y los 
servicios ecológicos, se encuentran los gran-
des puertos (como el de Valencia y su grave 
afectación al Saler, al sur, o el de Motril, que 
afecta a las playas de Salobreña). En situación 
parecida está la mayoría de los puertos de-
portivos, aunque sean de menor tamaño (a 
modo de ejemplos: los de Cabo Pino, Este-
pona, y El Candado, en la Costa del Sol, o de 
Sotogrande en Cádiz, alterando gravemente la 
desembocadura del río Guadiaro, FiG.10). De la 
misma manera, deberán replantease estas in-
fraestructuras y concesiones turísticas, porque 
se han quedado sin presupuestos de la Adminis-
tración para su mantenimiento, o su renovación 
no será posible.

Se añaden a este apartado de restitución de la 
legalidad la desaparición de aquellas urbaniza-
ciones y construcciones que en una situación 
legal fuera de ordenación han quedado en 
zonas de dominio marítimo-terrestre, o dentro 
de las nuevas delimitaciones de espacios natu-
rales protegidos. Son los casos, llevados a cabo 
con éxito, de las desconstrucciones y posterio-
res renaturalizaciones de la playa de A Lanzada 
en Pontevedra, del Parc Natural del Cap Creus 
(FiG. 14), y de la La Pletera-Estartit en el Parc 
Natural del Montgrí, les Illes Medes i el Baix Ter, 
en Girona (FiG. 22) (RoMeRo, 2022; RoMeRo & al., 
2024), y del cordón dunar y playa de la Deve-
sa del Saler, en Valencia (RoMeRo & RoMeRo & 
BLázquez, 2023). 

Fig. 7 / Estado anterior y demolición del hotel en Zahara de los Atunes (Cádiz) 
Fuente: Elaboración sobre Julio GonzáLez, 2002

4 hotel Atlanterra, en Zahara de los Atunes (Cádiz) (2002) 5 hotel Monnàber (Fornalutx) (2000)

https://www.granadahoy.com/costa_tropical/Ecologistas-Accion-demolicion-Algarrobico-Granada_0_1821119305.html
https://www.diariodesevilla.es/andalucia/Gran-Hotel-Atlanterra-Algarrobicos-Andalucia_0_1745526829.html
https://www.ultimahora.es/noticias/part-forana/2000/07/29/900449/el-puig-major-recobra-su-estado-natural-con-la-demolicion-del-hotel-monnaber.html
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3.2. Justificación económica
A la justificación de una socioeconomía circular 
para la recuperación del territorio, se añade la 
del ahorro del coste económico futuro que su-
pondrá la eliminación de los `activos cauti-
vos` construidos. Como ejemplos a considerar 
se muestran, entre muchos otros: el paseo marí-
timo en ruinas de la urbanización en zona maríti-
mo-terrestre de Estartit, en Torroella de Montgrí 
(Girona) (FiG.11); el de Bellreguard (Valencia), 

tras el temporal Gloria (2020)6; el de las playas 
de Badalona (Barcelona)7; o el de la playa ur-
bana de El Dedo en El Palo (Málaga) (FiG.16).

Se incluyen en esta justificación las infraes-
tructuras ya amortizadas cuyo mantenimiento 
en servicio suponen sobrecostes desproporcio-
nados. Como casos tenemos, entre los innume-
rables que se pueden destacar, los chiringuitos 
en semirruinas tras cada temporal (como el de 
la playa de Cabopino, Málaga, 2014)8, el del 

Fig. 8 / Central nuclear de Valdellós (Tarragona) 
Fuente: Elaboración sobre Wikipedia, 2013

Fig. 9 / Cementera-incineradora residuos urbanos 
Cosmos en La Araña (Málaga)

Fuente: Elaboración propia, 2023

Fig. 10 / Pérdida de la línea de costa (más de 150m), en playa y desembocadura del río Guadiaro entre 1956 
(arriba) y 2020 (abajo), por la construcción del puerto deportivo de Sotogrande (Cádiz)

Fuente: Noemi pozo, 2020

6 Bellreguard (Valencia), tras el temporal Gloria (2020)
7 Badalona (Barcelona)

8 playa de Cabopino, Málaga, 2014

https://www.eldiario.es/comunitat-valenciana/comarcas/bellreguard-reconstruir-destrozado-gloria-devolverlo_1_1060873.html
https://www.eldiario.es/catalunya/mar-contaminacion-comen-playa-badalona-falta-arena-sobra-basura_1_10387696.html
https://www.diariosur.es/marbella-estepona/201409/12/personas-resultan-heridas-leves-20140912211016.html
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puerto deportivo El Candado (Málaga) (FiG.12), 
con aterramiento recurrente de su bocana (Ro-
MeRo & MoRa, 2023), o los graves problemas 
de las infraestructuras marítimas de la macro-
urbanización y puerto deportivo de Sotogrande 
(Cádiz)9 (FiG. 10).

Los casos de hoteles con instalaciones an-
ticuadas y fuera de normativa, amortizados 
hace tiempo, son motivo también para su des-
aparición. En esta situación se encontraban, y 
han sido demolidos, los hoteles en Calviá (Ma-
llorca) (FiG.13), en los noventa del siglo pasado 
(queRo, 2022; pRats, 2001), y de Arenales del 
Sol, Elche (Alicante)10, en 2021.

9 macrourbanización y puerto deportivo de Sotogrande (Cádiz) 10 Arenales del Sol, Elche (Alicante)

Fig. 11 / Paseo marítimo en ruinas de urbanización 
situada en zona marítimo-terrestre, Torroella de 
Montgrí (Girona), 2015

Fuente: Xavier quintana, 2019

Fig. 12 / Bocana aterrada del puerto deportivo El 
Candado por temporales, Málaga 

Fuente: Club El Candado, 2022

Fig. 13 / Hotel Atlantic demolido para espacio público, años 90 del siglo XX, Calviá, Mallorca 
Fuente:pRats, 2001

https://sotograndedigital.com/2018/01/29/el-temporal-arremete-en-sotogrande/
https://www.youtube.com/watch?v=4UccqzKOaRs
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3.3. Justificación cultural

Los argumentos de los nuevos paradigmas 
del paisaje, del urbanismo y de la arquitec-
tura, hacen replantear obras que antiguamen-
te fueron consideradas adecuadas (carreteras, 
paseos marítimos duros, espigones, edifica-
ciones...), pero que ahora son una reducción 
evidente de la calidad paisajística, urbana o ar-
quitectónica. En este punto se encuentran los 
ejemplos antes citados de la playa de A Lanza-
da en O Grove (Pontevedra) (con una carretera 
que anulaba el paisaje del sistema dunar); de la 
urbanización de El Saler (Valencia)11, y de las 
edificaciones del Club Med en Cap Creus (rea-
lizadas años antes de ser declarado parque na-
tural) (RoMeRo & al., 2022). 

A modo de ejemplo más detallado, se puede 
decir que la desconstrucción del Club Med en 
el Parque Natural del Cap de Creus (Girona) 
(1998-2010), nace de la Administración. Ha 
consistido en desconstruir infraestructuras si-
tuadas en dominio público marítimo-terrestre, 
como helipuerto, solárium, pontones, muelles 
y plataformas. El proceso de desconstrucción 
del Club Med fue muy cuidadoso, y se comple-
tó en 2010 con la eliminación completa (inclu-
so de la cimentación) de: 440 edificaciones de 
uso turístico, pistas de tenis, piscinas, anfitea-
tro, comedores y baños, recepción y dispensa-
rio, y carreteras. Las obras también incluyeron: 
a) intervenciones mínimas de accesibilidad; b) 
eliminación de la vegetación no autóctona; d) 
restauración de la funcionalidad ecológica, y 
d) recuperación ecosistémica (flora y fauna) 
(RTVE, 2010) (FiG.14).

En este apartado se incluyen las reducciones 
de las calificaciones injustificables de suelos 
urbanos en zonas de acantilados y en las pla-
yas de las poblaciones costeras de Torroella de 
Montgrí (Girona), y de Calviá (Mallorca) (FiG.15). 
Aunque en estos dos últimos casos, las argu-
mentaciones además incluían la reducción del 
suelo urbano por motivos económicos, porque 
se pensó que se aumentarían los ingresos gra-
cias a la mejora de la calidad del destino turísti-
co, al disminuir la masificación turística.

3.4. Justicia social y espacial
En este apartado de justicia social se encuen-
tran múltiples casos que coinciden con los apar-
tados anteriores, pero ahora las situaciones son 
más expuestas, y con consecuencias sociales 
relevantes, por los efectos del cambio climático. 
Según la justicia espacial (soja, 2014), deben 
replantearse las desigualdades que se han pro-
ducido, o que se pueden producir en el territorio. 
Y en el sentido de la presente investigación, la 
reducción y eliminación de situaciones de pri-
vilegios para equilibrar el territorio y el espacio 
son opciones necesarias para el futuro. Sucede 
con miles de viviendas y negocios que dan a 
paseos marítimos urbanos, como los de las pla-
yas urbanas de la Carihuela (Torremolinos), de 
El Dedo (Málaga) (FiG.16), de Badalona y Mal-
grat del Mar (Barcelona) (sumados a los graves 
problemas del paso del tren de cercanías), de 
Portixol (Mallorca), etc., o del borde marítimo 
de Los Alcáceres, en el Mar Menor (Murcia), 
(FiG.17), entre cientos de otros casos en toda la 
costa urbana mediterránea.

11 urbanización de El Saler (Valencia)

Fig. 14 / Estado previo (derecha) y posterior (izquierda) de la desconstrucción y desurbanización del Club Med con 
recuperación ecosistémica en el Parc Natural del Cap Creus (Girona) 

Fuente: Elaboración sobre Radio Televisión Española, RTVE, 2010

https://www.albasud.org/blog/es/1477/somos-realistas-pedimos-lo-imposible
https://www.rtve.es/play/videos/el-escarabajo-verde/escarabajo-verde-erase-vez-club/4253437/
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Involucrados en graves riesgos evidentes te-
nemos los hoteles e infraestructuras turísti-
cas que están en primera línea de mar, como 
los de Mesa del Mar, en Tacoronte (Tenerife), 
de Calpe (Alicante), y de Portocolom (Mallor-
ca), donde las grandes olas de los temporales 
chocan violentamente, o saltan por encima de 
ellos, con imágenes que se explican por sí solas 
(FiGs. 18, 19 y 20). Por otra parte, hay múltiples 
urbanizaciones en acantilados y en zonas muy 
expuestas en barrancos que, en caso de lluvias 

torrenciales o eventos extremos, pueden sufrir 
corrimientos de tierras y laderas, dificultando la 
evacuación de amplias zonas urbanas, como 
en los complejos turísticos junto al Barranco y 
Playa Besudo, en San Agustín (Gran Canaria) 
(FeRReRa, 2023).

Con la crisis climática, también aumentan los 
riesgos sociales debidos a la reducción de los 
deltas fluviales por falta de aportes de sedi-
mentos de sus ríos, al haber sido represados. 

Fig. 15 / Escenario tendencial 2025 sin la revisión del PGOU 1999 (izda.) y situación prevista en PGOU 1999, con 
reducción del suelo urbano (dcha.) Calviá (Mallorca)

Fuente: pRats, 2001

Fig. 17 / Desbordamientos de la rambla del Albujón en 
Los Alcáceres y el Mar Menor (Murcia)

Fuente: El Diario, 2020

Fig. 16 / Imagen tomada de vídeo (16”) de 
inundaciones por temporal recurrente en paseo 
marítimo de la playa urbana de El Dedo, El Palo 
(Málaga) 

Fuente: Esther yanke, 2022

https://www.eldiario.es/ballenablanca/crisis_climatica/inundaciones-gota-fria-medio-ambiente-agua-los-alcazares-murcia-cambio-climatico_1_1129921.html
https://twitter.com/Storm_Malaga/status/1511056752690798593
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Es otra problemática recurrente de numerosos 
ríos –como los casos del Ebro (FiG. 21), el Gua-
diaro (Cádiz) (FiG.10), el Vélez (Málaga), o el 
Guadalfeo (Granada), entre muchos-, que con-
tienen infraestructuras inadecuadas de conten-
ción de aguas que no previeron externalidades 
cuando se diseñaron. Las retiradas de los deltas 
crean problemas en las tierras agrícolas y en 
otras infraestructuras de protección próximas. 
Sus presas y desembocaduras deberán ser re-
planteadas en un futuro no tan lejano, cuando 
se adopte una visión territorial más amplia y 
ecosistémica.

3.5. Justicia ecológica
De la teoría ecocéntrica surgen los reconoci-
mientos de personalidad jurídica a ecosistemas 
completos, como los de las cuencas de los ríos 
Atrato en Colombia y Whanganui en Nueva Ze-
landa. En el caso español, ya existe el recono-
cimiento de personalidad jurídica a la cuenca 
del Mar Menor (Ley 19/2022, de 30 de septiem-
bre, para el reconocimiento de personalidad 
jurídica a la laguna del Mar Menor y su cuen-
ca), gracias a una iniciativa legislativa popular 
(vicente-GiMénez & saLazaR-oRtuño, 2022). En 

Fig. 18 / (arriba Izda) Imagen tomada de vídeo (36”) destrozos en edificio turístico por oleaje, MESA DEL MAR 
(Tenerife)

Fuente: Canarias Diario-La Vanguardia, 2018

Fig. 19 / (arriba dcha) Imagen tomada de vídeo del Oceana Club con embates del temporal Gloria, Calpe (Alicante) 
(primeros 10”) 

Fuente: Luis H.viLLapLana – petReRaLdia, 2020

Fig. 20 / (abajo Izda) Imagen tomada de vídeo (38”) de las olas gigantes del temporal Gloria sobre edificios en 
Portocolom (Mallorca) 

Fuente: Diario de Mallorca, 2021

Fig. 21 / (abajo dcha) Imagen tomada de vídeo (1´51”) delta del Ebro anegada 3 km tierra a dentro por temporal 
Gloria

Fuente: Bombers -La Vanguardia, 2020

https://www.youtube.com/watch?v=or-wgTpsP8M
https://www.youtube.com/watch?v=cdDK7CZpCRA
https://www.diariodemallorca.es/videos/mallorca/2021/01/20/borrasca-gloria-video-temporal-provoca-3039101.html
https://www.youtube.com/watch?v=_CvQGhSrFY0
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este sentido, por justicia ecológica, estarían jus-
tificadas para la renaturalización, las descons-
trucciones de instalaciones que vayan en contra 
de los propios ecosistemas reconocidos. Ade-
más del ecosistema del Mar Menor, se han plan-
teado otras iniciativas de reconocimiento como 
sujetos de derecho: por ejemplo, a los ecosis-
temas de Doñana en Huelva, del delta del Ebro 
en Tarragona (FiG. 21), y de la laguna de la Al-
bufera en Valencia.

Como ejemplo más detallado, se aporta a con-
tinuación el caso de la Iniciativa Legislativa Po-
pular del Mar Menor (2019-2022). La Clínica 
Jurídica de la Universidad de Murcia estudió 
dotar al Mar Menor de personalidad jurídica, por 
sus problemáticas ambientales. El resultado fue 
publicado en mayo de 2020, y recogido por el 
alcalde de Los Alcázares. A partir de entonces, 
se forma la Plataforma para la Iniciativa Legisla-
tiva Popular, para el otorgamiento de derechos 
al ecosistema de la cuenca del Mar Menor. La 
propuesta se ganó en julio de 2020 en el Ayun-
tamiento de Los Alcázares. En septiembre de 
2022, el Congreso de Diputados español aprobó 
la ley nacional, según la iniciativa popular (BOE-
A-2022-16019).

Casos llevados a cabo con éxito, con un plan-
teamiento ecocéntrico, son las desconstruc-
ciones y posteriores renaturalizaciones antes 
citadas de la playa de A Lanzada en Ponteve-
dra, del Parc Natural del Cap Creus (FiG.14), y 
de la La Pletera-Estartit en el Parc Natural del 
Montgrí, les Illes Medes i el Baix Ter, en Girona 
(FiG.22) (RoMeRo & al., 2024), y del cordón dunar 
y playa de la Devesa del Saler, en Valencia.

Como ejemplo detallado que se ha justificado 
de manera amplia se aporta la desurbanización 
y recuperación de la funcionalidad ecológica 
de La Pletera-Estartit, en Torroella de Montgrí 
(Girona), que además de justificarse según la 
justicia ecológica (es el hábitat de una especie 
endémica: el farfet, un pez de poco más de 1 
cm), se complementó con otras justificaciones: 
1. A partir de una fecha concreta, la urbaniza-
ción quedó ocupando el dominio marítimo-te-
rrestre de Costas (restitución legalidad); 2. La 
promoción de viviendas turísticas proyectada 
no era rentable para la promotora (justificación 
económica); 3. El ayuntamiento quería mejorar 
la calidad ambiental y turística del municipio re-
duciendo suelo urbano (justificación cultural); 
4. Los temporales inundaban cada vez más las 
zonas urbanizadas (justicia social y espacial); 
y 5. Los humedales son el hábitat de la espe-
cie endémica citada (justicia ecológica). En la 
actualidad, estos humedales, marismas -con el 
farfet-, y cordón dunar, ocupan sus lugares, y se 

comportan de nuevo como un ecotono litoral en 
toda su potencia, como se puede observar en 
la imagen siguiente en su respuesta al temporal 
Gloria de 2020 (quintana, 2019) (FiG. 22):

Fig. 22 / Inundaciones por la borrasca Gloria (enero 
2020) en la zona de la antigua urbanización de 
La Pletera, donde marismas y cordón dunar han 
recuperado su funcionalidad ecológica. Torroella de 
Montgrí, Girona

Fuente: Xavier quintana, 2021

4. Síntesis de justificaciones, 
problemáticas, casos de estudio y 
propuestas de actuación
Los resultados se acompañan a continuación 
resumidos en la FiG.23, en donde la caracte-
rización de las dimensiones que justifican las 
prácticas de desurbanización, desconstrucción 
y renaturalización (FiG.2), asocian los casos de 
estudio detectados en la investigación con las 
problemáticas legales, económicas, culturales, 
sociales y ambientales. Además, se aportan so-
luciones generales a dichas problemáticas.

5. Conclusiones
La investigación aborda el vacío existente en la 
literatura académica sobre los planteamientos 
de desurbanización y desconstrucción, y pos-
terior renaturalización, enfocados en su vertien-
te aplicada al ecotono litoral marítimo-terrestre 
(donde las problemáticas y las controversias 
ambientales, sociales y económicas son muy 
evidentes). Los casos de estudio muestran una 
diversidad importante, aunque no pretenden ser 
exhaustivos: pero sí permiten plantear un princi-
pio de sistematización de problemas y solucio-
nes. Los resultados alcanzados relacionan las 
dimensiones que justifican las prácticas de des-
urbanización y desconstrucción en las que se 
ha vertebrado la revisión de literatura (de restitu-
ción de la legalidad, y justificaciones económica, 
cultural, social y ecológica, FiG.2), con solucio-
nes a las problemáticas detectadas (FiG.23).
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JUSTIFICACIONES PROBLEMÁTICAS CASOS DE ESTUDIO PROPUESTAS GENERALES 
DE ACTUACION

RESTITUCIÓN 
LEGALIDAD

VIGENTE

Distintos tipos de 
corrupción, ilegalidad,
falta de ejemplaridad

Hotel El Algarrobico (Almería) 
Macrourbanización Valdecañas 

(Cáceres), `el algarrobico granadino´, 
Almuñécar (Granada), y el algarrobico 

valenciano´, El Saler (Valencia), 
demoliciones de Hotel Zahara de los 

Atunes (Cádiz); hotel Monnàber 
(Fornalutx) (2000)

Recuperación legalidad 
vigente, ejemplaridad, mejora 

del aparato jurídico, 
desurbanización, descons-

trucción selectiva y 
recuperación ecológica

Contaminación y 
peligrosidad industrial 

manifiestas,
inadaptación a leyes y 

directivas europeas

Central nuclear de Valdellós (Tarragona), 
Central térmica de Carboneras (Almería)

Cementera-incineradora Cosmos La 
Araña (Málaga), Balsas de fosfoyesos y 

polígono químico-industrial (Huelva)
Puertos deportivos Cabo Pino, Estepona, 

El Candado (Málaga), Sotogrande 
(Cádiz)

Situación de fuera de 
ordenación

Hotel Sidi Saler (Valencia)
Playa A Lanzada (Pontevedra)

La Pletera-Estartit (Girona)
Playa de la Devesa del Saler (Valencia)

JUSTIFICACIÓN 
ECONÓMICA 

Activos cautivos urbanos 
y construidos, pérdida de 

bienes y servicios 
ecosistémicos

Paseos marítimos Estartit (Girona), 
Bellreguard (Valencia), El Dedo (Málaga), 

Badalona (Barcelona)
Nueva economía de 
proximidad y circular, 

desurbanización, descons-
trucción selectiva y 

recuperación funcionalidad
ecológica

Sobre coste innecesario 
mantenimiento

Puertos deportivos Cabo Pino y El 
Candado (Málaga), Sotogrande (Cádiz)

Instalaciones anticuadas 
amortizadas

Derribos hoteles en Calviá (Mallorca), 
Hotel Arenales del Sol (Elche, Alicante)

JUSTIFICACIÓN 
CULTURAL

Inadecuación a los 
nuevos paradigmas del 

paisaje, el urbanismo y la 
arquitectura

Carretera playa de A Lanzada 
(Pontevedra), Edificaciones Club Med 

Cap Creus (Girona)
Urbanización de El Saler (Valencia)

Mejora de la divulgación y 
conocimiento, desconstruc-

ción selectiva y recuperación 
del paisaje, urbanismo, 

arquitectura y funcionalidad 
ecológica

Desconocimiento de los 
valores del territorio, 

controversias de 
identidad del paisaje

Calificaciones injustificables en zonas de 
acantilados y las playas de Torroella de 

Montgrí (Girona), y Calviá (Mallorca)

JUSTICIA SOCIAL Y 
ESPACIAL

Inundaciones, temporales 
marítimos, incendios, 
etc., desigualdades 

espaciales y territoriales, 
reivindicaciones y 

defensas de movimientos 
sociales conservación 

convivencial

Viviendas y negocios de paseos 
marítimos urbanos Carihuela 

(Torremolinos), de El Dedo (Málaga), de 
Badalona y Malgrat del Mar (Barcelona), 
Portixol (Mallorca), Los Alcáceres, en el 

Mar Menor (Murcia) Mitigación-adaptación al 
cambio climático, conserva-

ción convivencial y de bienes 
comunes, justicia espacial y 
territorial, desurbanización, 
desconstrucción selectiva y 
recuperación funcionalidad 

ecológica

Hoteles e infraestructuras en Mesa del 
Mar, en Tacoronte (Tenerife), de Calpe 
(Alicante), y de Portocolom (Mallorca)

Urbanizaciones Barranco y Playa 
Besudo, en San Agustín (Gran Canaria)

Riesgos por cambio 
climático, contaminación, 

peligrosidad industrial, 
perjuicios bienes 

comunes

Infraestructuras de protección de los ríos 
Ebro (Tarragona), Guadiaro (Cádiz), 

Vélez (Málaga), Guadalfeo (Granada), 
Rodalíes (Barcelona) 

JUSTICIA 
ECOLÓGICA

Injusticias ecológicas a 
los ecosistemas litorales 

(cuencas de ríos, 
humedales, lagunas, 
playas, praderas de 

posidonias...); afecciones 
a ecotonos litorales 
(zonas terrestres y 

marítimas)

ILP Mar Menor (Murcia)
Doñana (Huela)

Delta del Ebro (Tarragona)
Laguna de La Albufera y El Saler 

(Valencia)
La Pletera, Torroella de Montgrí (Girona)

Parc Natural del Cap Creus (Girona)
Playa A Lanzada (Pontevedra)

Reconocimiento personalidad 
jurídica a ecosistemas 

litorales, desurbanización, 
desconstrucción selectiva y 
recuperación funcionalidad 

ecológica

Fig.23 /  Casos de estudio de justificaciones para desurbanizar, desconstruir y renaturalizar, recuperando la 
funcionalidad ecológica 

Fuente: Elaboración propia



CyTET LVI (222) 2024

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 1149

A escala global, el conjunto de las propuestas de 
desurbanización y renaturalización inciden en la 
mitigación y adaptación al cambio climático, la 
recuperación de los litorales degradados (recu-
peración de la funcionalidad ecológica terrestre 
y marítima), y facilitan la mejora de su biodiver-
sidad. A escala local, las propuestas pueden 
aportar los beneficios que se obtienen de la na-
turaleza y los ecosistemas: servicios de abas-
tecimiento de los bienes tangibles y productos 
(alimentación, minerales, suelo litoral y diversi-
dad genética); servicios regulatorios de ciclos 
y procesos naturales (generación de lluvias, 
conservación de especies, control de la erosión 
y amortiguación de inundaciones); y servicios 
culturales (de conocimiento y disfrute humano 
y social) (GReenpeace, 2018). También, a escala 
local, se puede iniciar una parte de la recupera-
ción de los territorios que presentan problemáti-
cas con actividades para la transición ecosocial. 
En este sentido, podría fomentarse una socioe-
conomía circular y de proximidad alrededor de 
la especialización en conocimiento y obras de 
cuidado y reparación del territorio, de lo urba-
no y de la arquitectura. Englobaría actividades 
comunes, colectivas y trabajos diversos -prácti-
cos y técnicos-, relacionados con la evaluación 
y la gestión, el seguimiento, la planificación, la 
redacción de proyectos y la implementación de 
obras específicas de demoliciones selectivas, 
tratamientos de residuos y su reutilización, pro-
cesos de renaturalización, recuperación de la 
funcionalidad ecológica, y de las especies de 
los ecosistemas propios tanto terrestres como 
marinos, etc. 

Un signo de la actualidad de la investigación es 
que durante el periodo de revisión del presente 
artículo han salido a la luz –al menos–, tres no-
ticias de casos con problemáticas y controver-
sias muy relevantes que han alcanzado difusión 
nacional, a los que habrá que hacer seguimiento 
futuro (unas en contra de la transición ecosocial 
y otra a favor): el caso de las 3600 viviendas de 
la playa de Denia que quedan dentro del domi-
nio marítimo terrestre12; el de la suspensión del 
Reglamento de la Ley de Costas en Formen-
tera13; y los desmontajes de los paseos maríti-
mos de los términos municipales catalanes de 
Calafell, Vila-Seca, L`Ampolla, Roda de Berá y 
Tarragona14. 

Una vía de investigación práctica abierta es la 
caracterización de toda la costa entendiendo 
las problemáticas existentes como controver-
sias ambientales, sociales y económicas, con 

múltiples agentes humanos y no humanos im-
plicados colectivamente en procesos complejos 
que se extienden en el tiempo (LatouR, 2006; 
2023). En esta dirección, y ante los nuevos retos 
ambientales a los que se enfrenta el planeta -y 
muchos territorios en concreto-, seguramente 
hay que replantearse hasta qué punto la pla-
nificación actual es útil o no, y permite adoptar 
planteamientos sistémicos. Ya no basta con pla-
nificar para proteger territorios y zonas de alto 
valor ambiental, o parar el crecimiento, sino que 
hay que actuar proactivamente en muchos lu-
gares de forma sistémica, y reducir el metabo-
lismo urbano. 

Uno de estos casos a tener en cuenta es el de 
la Ley de Costas: la protección de la ribera ma-
rítima no es suficiente, y debiera reflexionarse e 
investigarse en cuanto a la necesidad de dispo-
ner de procedimientos y herramientas proacti-
vas de sanado y recuperación de sus funciones 
ecosistémicas; apropiadas, por ejemplo, para 
los casos de estudio que se plantean en el pre-
sente artículo. La teoría del decrecimiento y las 
prácticas postcrecentistas pueden orientar la re-
ducción del metabolismo urbano para recuperar 
territorios que nunca debieron ser urbanizados.

La investigación, por tanto, abre nuevas vías 
para profundizar en las justificaciones y pro-
puestas que facilitan la transición ecosocial justa 
en los territorios turísticos litorales, así como en 
otros lugares que se encuentran próximos a la 
saturación por sobreconstrucción. Por todo lo 
expuesto, la profundización en la categorización 
de las problemáticas y en sus propuestas de 
actuación de resolución se hace necesaria en 
las disciplinas de la arquitectura y el urbanismo; 
además de plantearse ya como una cuestión 
necesaria de ética ecológica.

7. Bibliografía
BisaRo, A. (2019): Coastal adaptation through urban 

land reclamation: Exploring the distributional 
effects. DIE ERDE–Journal of the Geographical 
Society of Berlin, 150 (3), pp. 131-144.

BLázquez-saLoM, M. & BLanco-RoMeRo, a. & veRa-
ReBoLLo, F. & ivaRs-BaidaL, j. (2019): Territorial 
tourism planning in Spain: from boosterism to 
tourism degrowht?”, Journal Of Sustainable 
Tourism, Vol. 27, Nº 12, pp. 1764-1785

BoRoBio, M. & GaRcía, M. (2013): Plan de Ordenación 
del Litoral de Galicia: nuevas miradas para la 
ordenación territorial y la gestión del paisaje. 

12 Telecinco 
13 Periódico de Ibiza y Fomentera

14 El País

https://www.telecinco.es/noticias/valencia/20231108/denia-costas-deslinde-propiedades-playa_18_010919945.html
https://amp.periodicodeibiza.es/pitiusas/formentera/2024/02/10/2103303/ibiza-formentera-satisfaccion-por-anulacion-del-reglamento-costas.html
https://elpais.com/espana/catalunya/2024-01-22/el-cambio-climatico-fuerza-el-derribo-de-paseos-maritimos-en-el-litoral-catalan.html


Estudios Desurbanizar, desconstruir y renaturalizar el litoral turístico
J. M. Romero-Martínez & Y. Romero-Padilla

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 1150

Ciudad Y Territorio Estudios Territoriales, 44(171), 
171–177. https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/
article/view/76116

Bosch-ReiG, i. & Bosch-RoiG, L. & MaRcenac, v. & 
saLvadoR-Luján, n. (2020): El parque del Turia como 
sistema vertebrador de la actividad cultural de la 
ciudad de Valencia. En IV Congreso ISUF-H: 
Metrópolis en recomposición: prospectivas proyec-
tuales en el Siglo XXI: Forma urbis y territorios 
metropolitanos, Barcelona, 28-30 de septiembre 
de 2020. (pp. 1-28). DÚO, UPC.

BüscheR, B. & FLetcheR, R. (2022): La revolución 
conservacionista. Propuestas radicales para salvar 
la naturaleza después del Antropoceno. Ed. 
ICARIA.

caRvaLho-dantas, F. a. & estupiñán-achuRy, L. & 
MaRtínez-daLMau, R. & stoRini, c. (2019): Derechos 
de la Naturaleza: Teoría, política y práctica. Pireo 
Editorial. Valencia.

casteLLs, M. (2012): Redes de indignación y esperanza. 
Alianza Editorial, Madrid, España.

cenizo, n. (2023): Los ecologistas denuncian nuevas 
“trampas” para no demoler El Algarrobico y recurren 
al Constitucional. Eldiario.es (19/06/2023) https://
www.eldiario.es/andalucia/almeria/ecologistas-de-
nuncian-nuevas-trampas-no-demoler-algarrobico-
recurren-constitucional_1_10160664.html 

coMisión euRopea (2013): Identifying and reducing 
corruption in public procurement in the EU (Informe 
elaborado para la C. E. por PwC y ECORYS con 
el apoyo de la Universidad de Utrech).

conseLLeRía de Medio aMBiente, teRRitoRio e 
inFRaestRuctuRas (2011): Plan de Ordenación del 
Litoral de Galicia http://www.xunta.es/dog/
Publicados/2011/20110223/Anuncio8142_es.html

convenio euRopeo deL paisaje (2000): https://www.
mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/planes-y-estrate-
gias/desarrollo-territorial/090471228005d489_
tcm30-421583.pdf

custodia deL teRRitoRio: Plataforma (https://www.
custodia-te rritorio.es/)

díez-RipoLLés, j.L. & GóMez-céspedes, a. (2009): La 
corrupción urbanística: estrategias de análisis. En 
AFDUAM Nº12: Urbanismo y corrupción. Facultad 
de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid 
y Boletín Oficial del Estado.

duRRant, d. & LaMkeR, c. & Rydin, y. (2023): The 
Potential of Post-Growth Planning: Re-Tooling the 
Planning Profession for Moving beyond Growth, 
Planning Theory & Practice, https://doi.org/10.108
0/14649357.2023.2198876 

ecoLoGistas en acción (2023): Informe banderas negras 
https://www.ecologistasenaccion.org/294326/infor-
me-banderas-negras-2023/ 

espín, M. (2022): Autonomous re-naturalization of cities 
in a context of degrowth”, Journal of Political 
Ecology, 29(1), pp. 75-93. https://doi.org/10.2458/
jpe.4820

FeRReRa, t. (2023): La crisis climática amenaza a los 
hoteles que Gran Canaria construyó en fuertes 
pendientes y barrancos. Eldiario.es (19/06/2023) 
https://www.eldiario.es/canariasahora/ciencia_y_
medio_ambiente/crisis-climatica-amenaza-hoteles-
gran-canaria-construyo-fuertes-pendientes-barran-
cos_1_10299526.html 

GaRcía GaRcía, M. (2022): La metamorfosis de la costa. 
Paisajes resilientes y cambio climático. Fundación 
Arquía. Madrid.

GoBieRno de españa (2021): Ley española de Cambio 
Climático y Transición Energética https://www.boe.
es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-8447

GoBieRno de españa (2022): Ley 19/2022, de 30 de 
septiembre, para el reconocimiento de personalidad 
jurídica a la laguna del Mar Menor y su cuenca. 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-
A-2022-16019 

GonzáLez-aLeMán, j.j & insua-costa, d. & BaciLe, e. & 
GonzáLez-heRReRo; s. & MiGLietta, M. M. & 
GRoeneMeijeR, p. & donat M. G. (2022): 
Anthropogenic Warming Had a Crucial Role in 
Triggering the Historic and Destructive 
Mediterranean Derecho in Summer 2022. American 
Meteorological Society https://doi.org/10.1175/
BAMS-D-23-0119.1 

GonzáLez-Reyes, L. & aLMazán, a. (2023): Decrecimiento: 
del qué al cómo. Propuestas para el Estado 
español. Icaria. Barcelona.

GóRGoLas MaRtín, P. (2018): Planeamiento urbanístico 
y suburbanización irregular en el litoral andaluz: 
directrices y recomendaciones para impulsar la 
integración urbano territorial de asentamientos. 
Ciudad y Territorio Estudios Territoriales, 50 (195), 
pp. 33–52 https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/
article/view/76608

GóRGoLas MaRtín, P (2019): Del «urbanismo expansivo» 
al «urbanismo regenerativo»: directrices y reco-
mendaciones para reconducir la herencia territorial 
de la década prodigiosa del urbanismo español 
(1997-2007). Aplicación al caso de estudio del litoral 
andaluz. Ciudad y Territorio Estudios Territoriales, 
51(199), pp. 81–100 https://recyt.fecyt.es/index.
php/CyTET/article/view/76716

GóRGoLas MaRtín, P (2023): Principios de ordenación 
del crecimiento urbano propuesto en el Plan 
General de Palma: “urbanismo de marcha atrás”; 
y revitalización de la ciudad existente para limitar 
el consumo de territorio. Ciudad y Territorio Estudios 
Territoriales, 55(217), pp. 941–952 https://doi.
org/10.37230/cytet.2023.217.22

GReenpeace (2018): Informe ampliado. A toda 
costa. Análisis de la evolución y estado de conser-
vación de los bienes y servicios que proporcionan 
las costas. https://es.greenpeace.org/es/
wp-content/uploads/sites/3/2018/07/Informe-
Ampliado.pdf

hickeL, j. (2023): Menos es igual a más. Decrecimiento. 
Capitán Swing. Madrid.

hoLLeRan, M. (2020): Conclusion: Returning to 
Peripherality: The Social Experience of Urban 
Crisis. Tourism, Urbanization, and the Evolving 
Periphery of the European Union, pp. 109-119.

Iniciativa Legislativa Popular, ILP MaR MenoR MuRcia 
(2022): ILP Mar Menor (Murcia)

inteRnationaL counciL on MonuMents and sites, ICOMOS 
(2018): Evaluación del impacto del hotel-rascacie-
los en el muelle de levante en el paisaje patrimonial 
de Málaga. https://revistaelobservador.com/images/
stories/envios_18/febrero/icomos.pdf

jaque, a. (2013): Hablemos de la costa. Kiosco y Más. 
Babelia, El País. (19-11-2013).

https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/76116
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/76116
http://Eldiario.es
https://www.eldiario.es/andalucia/almeria/ecologistas-denuncian-nuevas-trampas-no-demoler-algarrobico-recurren-constitucional_1_10160664.html
https://www.eldiario.es/andalucia/almeria/ecologistas-denuncian-nuevas-trampas-no-demoler-algarrobico-recurren-constitucional_1_10160664.html
https://www.eldiario.es/andalucia/almeria/ecologistas-denuncian-nuevas-trampas-no-demoler-algarrobico-recurren-constitucional_1_10160664.html
https://www.eldiario.es/andalucia/almeria/ecologistas-denuncian-nuevas-trampas-no-demoler-algarrobico-recurren-constitucional_1_10160664.html
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2011/20110223/Anuncio8142_es.html
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2011/20110223/Anuncio8142_es.html
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/planes-y-estrategias/desarrollo-territorial/090471228005d489_tcm30-421583.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/planes-y-estrategias/desarrollo-territorial/090471228005d489_tcm30-421583.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/planes-y-estrategias/desarrollo-territorial/090471228005d489_tcm30-421583.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/planes-y-estrategias/desarrollo-territorial/090471228005d489_tcm30-421583.pdf
https://www.custodia-territorio.es/
https://www.custodia-territorio.es/
https://doi.org/10.1080/14649357.2023.2198876
https://doi.org/10.1080/14649357.2023.2198876
https://www.ecologistasenaccion.org/294326/informe-banderas-negras-2023/
https://www.ecologistasenaccion.org/294326/informe-banderas-negras-2023/
https://doi.org/10.2458/jpe.4820
https://doi.org/10.2458/jpe.4820
http://Eldiario.es
https://www.eldiario.es/canariasahora/ciencia_y_medio_ambiente/crisis-climatica-amenaza-hoteles-gran-canaria-construyo-fuertes-pendientes-barrancos_1_10299526.html
https://www.eldiario.es/canariasahora/ciencia_y_medio_ambiente/crisis-climatica-amenaza-hoteles-gran-canaria-construyo-fuertes-pendientes-barrancos_1_10299526.html
https://www.eldiario.es/canariasahora/ciencia_y_medio_ambiente/crisis-climatica-amenaza-hoteles-gran-canaria-construyo-fuertes-pendientes-barrancos_1_10299526.html
https://www.eldiario.es/canariasahora/ciencia_y_medio_ambiente/crisis-climatica-amenaza-hoteles-gran-canaria-construyo-fuertes-pendientes-barrancos_1_10299526.html
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-8447
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-8447
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-16019
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-16019
https://doi.org/10.1175/BAMS-D-23-0119.1
https://doi.org/10.1175/BAMS-D-23-0119.1
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/76608
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/76608
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/76716
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/76716
https://doi.org/10.37230/cytet.2023.217.22
https://doi.org/10.37230/cytet.2023.217.22
https://es.greenpeace.org/es/wp-content/uploads/sites/3/2018/07/Informe-Ampliado.pdf
https://es.greenpeace.org/es/wp-content/uploads/sites/3/2018/07/Informe-Ampliado.pdf
https://es.greenpeace.org/es/wp-content/uploads/sites/3/2018/07/Informe-Ampliado.pdf
https://ilpmarmenor.org/
https://revistaelobservador.com/images/stories/envios_18/febrero/icomos.pdf
https://revistaelobservador.com/images/stories/envios_18/febrero/icomos.pdf


CyTET LVI (222) 2024

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 1151

jeRez, L. M. & MaRtín, v. & péRez, R. (2012): 
Aproximación a una geografía de la corrupción 
urbanística en España. Ería, 87, pp. 5–18.

jiMénez, j. L. & noMBeLa, G. & suáRez-aLeMán, a. 
(2017) : Tourist municipalities and local political 
corruption. International Journal of Tourism 
Research, 19(5), pp. 515-523. 

Latouche, s. (2013) : La décroissance comme projet 
urbain et paysager. Études de lettres, (1-2), pp. 
259- 274.

LatouR, B. (2006) [2001]: ¿Qué protocolos requieren 
los nuevos experimentos colectivos? Boletín CF+S 
32/33 (2006): IAU+S: La Sostenibilidad en el 
Proyecto Arquitectónico y Urbanístico. ETSA UPM 
http://polired.upm.es/index.php/boletincfs/article/
view/2334/2416

LatouR, B. (2023): Habitar la tierra. Conversaciones 
con Nicolas Truong. Arcadia. Barcelona2.

LeFeBvRe, h. (2013) [1974]: La producción del espacio. 
Capitán Swing. Madrid.

Ley Bosch, p. & de castRo GonzáLez, ó. & GaRcía 
sánchez, F. (2023): Mass tourism urban destinations 
and climate change in small islands: resilience to 
extreme rainfall in the Canary Islands. Environment, 
Development and Sustainability https://doi.
org/10.1007/s10668-023-03406-7

LoGan, j. & MoLotch, h. (1987): Urban Fortunes: The 
political Economy of Place, Los Angeles: University 
of California Press. Berkeley.

Meadows, d.h. & Meadows, d.L. & RandeRs, j & 
BehRens, w (1972): Los límites del crecimiento. 
MIT-Club de Roma.

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, MITECO (2019): Estrategias para la 
protección de la costa en las provincias de Cádiz, 
Málaga y Almería considerando los efectos del 
cambio climático https://www.miteco.gob.es/es/
costas/temas/proteccion-costa/estrategias-protec-
cion-costa/cadiz/estrategia-proteccion-cadiz-mala-
ga-almeria.html

MuLLeR, n. (2023): “La revolución conservacionista”: 
entrevista con Bram Büscher y Robert Fletcher, 
publicado en Alba Sud, investigación y comunica-
ción para el desarrollo. https://www.albasud.org/
noticia/es/1556/ldquo-la-revolucion-conservacionis-
ta-rdquo-entrevista-con-bram-buscher-y-robert-
fletcher 

naRedo, j. M. (2010): El modelo inmobiliario español 
y sus consecuencias. En Coloquio sobre urbanismo, 
democracia y mercado: una experiencia española 
(1970–2010), Institut d’Urbanisme de Paris, 
Université de Paris, 15 y 16 de marzo de 2010 
https://www.sinpermiso.info/sites/default/files/
textos/naredo.pdf

n’UNDO (2017): Desde la resta. DPR-Barcelona. 
Barcelona.

paisaje tRansveRsaL-LandLaB (2023): Urbanismo 
Regenerativo. Santander Hábitat Futuro. Actar. 
Barcelona https://paisajetransversal.org/2023/05/
libro-urbanismo-regenerativo/

paRLaMento euRopeo y consejo (2020): Reglamento 
(UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un 
marco para facilitar las inversiones sostenibles y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088. https://eur-lex.europa.eu/legal-content/
ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0852

paRLaMento euRopeo y consejo (2022): Reglamento 
sobre la restauración de la naturaleza. 
COM/2022/304 final. Document 52022PC0304 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/?uri=CELEX:52022PC0304 

poRtaLés Mañanós, a.M. & sosa espinosa, a. & 
paLoMaRes FiGueRes, M.T. (2020): Irrupción vecinal 
y transformación urbana. El Río Turia como 
escenario. In III Congreso Internacional ISUF-H. 
CIUDAD COMPACTA VS. CIUDAD DIFUSA (nº 
20-05-2020, folios 538-543). Editorial Universidad 
Politécnica de Valencia.

pöRtneR, h. o. & RoBeRts, d. c. & poLoczanska, e. s. 
& MintenBeck, k. & tiGnoR, M. & aLeGRía, a. & okeM, 
a. (2022): IPCC, 2022: Summary for policymakers.

pozas, a. (2023): Misión imposible: derribar un hotel 
ilegal en España. Eldiario.es (25/06/2023). https://
www.eldiario.es/politica/mision-imposible-derribar-
hotel-ilegal-espana_1_10317276.html 

pozo, n. (2020): Transformaciones en la línea de costa 
de Sotogrande, Cádiz. Trabajo Fin de Grado. ETS 
Arquitectura. Universidad de Granada. (Julio de 
2020).

pRats, F. (2001): Calvià Agenda Local 21. Una apuesta 
por el futuro: la rehabilitación integral de Calvià. 
Boletín CF+S 15. Calidad de vida urbana: variedad, 
cohesión y medio ambiente. UPM http://habitat.
aq.upm.es/boletin/n15/afpra.html

queRo, d. (2022): Mesa redonda La ciudad de los 
urbanistas. Ciclo Ciudades Paralelas. OMAU. 
Málaga (17-11-2022).

quintana, x. (2019): Criterios ecológicos en la restau-
ración de la marisma de La Pletera. Conferencia 
dictada en la ETS Arquitectura. Universidad de 
Granada.

RanGeL-BuitRaGo, n. & neaL, w. & piLkey, o. & LonGo, 
n. (2023): The global impact of sand mining on 
beaches and dunes. Ocean & Coastal 
Management, 235, 106492.

RoMeRo, j. & BRandis, d. & deLGado, c. & GaRcía, j. 
L. & GóMez, M. L. & oLcina, j. & RuLLán, o. & 
veRa-ReBoLLo, j. F. & vicente, j. (2018): 
Aproximación a la Geografía del despilfarro en 
España: balance de las últimas dos décadas. 
Boletín de la Asociación de Geógrafos Españoles, 
77, pp. 1–51. Doi: http://dx.doi.org/10.21138/
bage.2533

RoMeRo-MaRtínez, j.M. (2022): Bajo los adoquines, la 
playa. Blog Alba Sud (11-01-2022) https://www.
albasud.org/noticia/es/1412/bajo-los-adoquines-la-
playa

RoMeRo-MaRtínez, j.M. & RoMeRo-padiLLa, y. & navaRRo-
juRado, e. (2015): Atributos urbanos contemporá-
neos del litoral mediterráneo en la crisis global: 
caso de la Zona Metropolitana de la Costa del Sol. 
Scripta Nova. Revista Electrónica de Geografía y 
Ciencias Sociales. [En línea]. Barcelona: 
Universidad de Barcelona, 1 de agosto de 2015, 
vol. XIX, nº 515. http://www.ub.es/geocrit/sn/sn-515.
pdf ISSN: 1138-9788

RoMeRo-MaRtínez, j.M. & RoMeRo-padiLLa, y. & navaRRo-
juRado, e. (2017): Growth machine en destinos 
turísticos maduros. Zona Metropolitana Costa del 
Sol (Málaga). Ciudad y Territorio. Estudios territo-
riales. Vol. XLIX, Nº 194, invierno 2017, pp. 

http://polired.upm.es/index.php/boletincfs/article/view/2334/2416
http://polired.upm.es/index.php/boletincfs/article/view/2334/2416
https://doi.org/10.1007/s10668-023-03406-7
https://doi.org/10.1007/s10668-023-03406-7
https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-costa/estrategias-proteccion-costa/cadiz/estrategia-proteccion-cadiz-malaga-almeria.html
https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-costa/estrategias-proteccion-costa/cadiz/estrategia-proteccion-cadiz-malaga-almeria.html
https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-costa/estrategias-proteccion-costa/cadiz/estrategia-proteccion-cadiz-malaga-almeria.html
https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-costa/estrategias-proteccion-costa/cadiz/estrategia-proteccion-cadiz-malaga-almeria.html
https://www.albasud.org/noticia/es/1556/ldquo-la-revolucion-conservacionista-rdquo-entrevista-con-bram-buscher-y-robert-fletcher
https://www.albasud.org/noticia/es/1556/ldquo-la-revolucion-conservacionista-rdquo-entrevista-con-bram-buscher-y-robert-fletcher
https://www.albasud.org/noticia/es/1556/ldquo-la-revolucion-conservacionista-rdquo-entrevista-con-bram-buscher-y-robert-fletcher
https://www.albasud.org/noticia/es/1556/ldquo-la-revolucion-conservacionista-rdquo-entrevista-con-bram-buscher-y-robert-fletcher
https://www.sinpermiso.info/sites/default/files/textos/naredo.pdf
https://www.sinpermiso.info/sites/default/files/textos/naredo.pdf
https://paisajetransversal.org/2023/05/libro-urbanismo-regenerativo/
https://paisajetransversal.org/2023/05/libro-urbanismo-regenerativo/
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX
http://Eldiario.es
https://www.eldiario.es/politica/mision-imposible-derribar-hotel-ilegal-espana_1_10317276.html
https://www.eldiario.es/politica/mision-imposible-derribar-hotel-ilegal-espana_1_10317276.html
https://www.eldiario.es/politica/mision-imposible-derribar-hotel-ilegal-espana_1_10317276.html
http://habitat.aq.upm.es/boletin/n15/afpra.html
http://habitat.aq.upm.es/boletin/n15/afpra.html
http://dx.doi.org/10.21138/bage.2533
http://dx.doi.org/10.21138/bage.2533
https://www.albasud.org/noticia/es/1412/bajo-los-adoquines-la-playa
https://www.albasud.org/noticia/es/1412/bajo-los-adoquines-la-playa
https://www.albasud.org/noticia/es/1412/bajo-los-adoquines-la-playa
http://www.ub.es/geocrit/sn/sn-515.pdf
http://www.ub.es/geocrit/sn/sn-515.pdf


Estudios Desurbanizar, desconstruir y renaturalizar el litoral turístico
J. M. Romero-Martínez & Y. Romero-Padilla

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 1152

661-678. https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/
article/view/76588

RoMeRo-MaRtínez, j.M. & RoMeRo-padiLLa, y. & 
BLázquez-saLoM, M. (2022): Somos realistas, 
pedimos lo imposible. Blog Alba Sud (14-07-2022) 
https://www.albasud.org/noticia/es/1477/somos-
realistas-pedimos-lo-imposible

RoMeRo-MaRtínez, j.M. & MoRa-esteBan, R. (Coord.) 
(2023): Transición ecosocial en destinos turísticos 
litorales. Problemáticas ambientales de la playa de 
El Dedo y del puerto deportivo El Candado 
(Málaga). ETS Arquitectura, Universidad de 
Granada; Grupo de Investigación SEJ-402, 
Universidad de Málaga; AAVV de El Palo; y Club 
El Candado

RoMeRo-MaRtínez, j.M. & deL castiLLo sánchez, a. & 
RoMeRo padiLLa, y. (2024): Estrategias de transición 
ecosocial desde la arquitectura y el turismo: 
proyectos de desurbanización y recuperación 
ecológica en destinos costeros. Ciudad y Territorio. 
Estudios territoriales. Vol. LVI, Nº 219, primavera 
2024 https://doi.org/10.37230/CyTET.2024.219.1

RuBio, a. (2022): España fea. El caos urbano, el mayor 
fracaso de la democracia. Editorial Debate. 
Barcelona.

de santiaGo RodRíGuez e. & GonzáLez GaRcía, i. (2021): 
Planeamiento urbanístico durante la burbuja y la 
posterior resaca inmobiliaria: de los excesos del 
neodesarrollismo a las dificultades de un urbanismo 
corrector. El caso del área urbana de León. 
Cuadernos de investigación urbanística, ISSN 
1886-6654, Nº. 138, 2021, pp. 1-102. https://doi.
org/10.20868/ciur.2021.138.4730

soja, E.W. (2014): En busca de la justicia espacial. 
Ed. Tirant Humanidades. Valencia.

united nations (2011): Sustainable development: 
harmony with nature. Report of the 2nd Committee: 

General Assembly, 66th session. A/66/440/Add.8. 
https://digitallibrary.un.org/record/717713/?ln=es 

vaLdivieLso, j. (2023): 34: Environmental ethics. En 
padiLLa-Rosa, e. & RaMos-MaRtín J. (2023) Elgar 
Encyclopedia of Ecological Economics. Elgar 
Encyclopedias in Economics and Finance series. 
https://doi.org/10.4337/9781802200416.ch34

vicente-GiMénez, t. (2020): De la justicia climática a 
la justicia ecológica: los derechos de la naturaleza. 
Revista Catalana de Dret Ambiental, 2020, Vol. 11, 
Núm. 2 https://raco.cat/index.php/rcda/article/
view/378489

vicente-GiMénez, t. (2023): Justicia ecológica y 
derechos de la naturaleza. Tirant. Valencia.

vicente-GiMénez, t. & saLazaR-oRtuño, E. (2022): Los 
derechos de la naturaleza y la ciudadanía: el caso 
del Mar Menor. Doi: https://dx.doi.org/10.6018/
rmu.524761 Revista Murciana de Antropología 29. 
2022. PP. 15-26. ISSN 1135-691X. E-ISSN 
1989-6204.

wei, y. d. (2015): Zone fever, project fever: Development 
policy, economic transition, and urban expansion 
in China. Geographical Review, 105(2), pp. 
156-177.

Padilla 

8. Listado de Acrónimos/Siglas
ICOMOS  International Council on Monuments and 

Sites
MITECO  Ministerio para la Transición Ecológica y 

el Reto Demográfico
PATIVEL  Plan de Acción Territorial de la 

Infraestructura Verde del Litoral
PIAT  Plan de Intervención de Ámbitos Turísticos
PRUG  Planes Rectores de Uso y Gestión
ZEPA  Zona de Especial Protección de Aves

https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/76588
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/76588
https://www.albasud.org/noticia/es/1477/somos-realistas-pedimos-lo-imposible
https://www.albasud.org/noticia/es/1477/somos-realistas-pedimos-lo-imposible
https://doi.org/10.37230/CyTET.2024.219.1
https://doi.org/10.20868/ciur.2021.138.4730
https://doi.org/10.20868/ciur.2021.138.4730
https://digitallibrary.un.org/record/717713/?ln=es
https://doi.org/10.4337/9781802200416.ch34
https://raco.cat/index.php/rcda/article/view/378489
https://raco.cat/index.php/rcda/article/view/378489
https://dx.doi.org/10.6018/rmu.524761
https://dx.doi.org/10.6018/rmu.524761


MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 1153

Estudios
CIUDAD Y TERRITORIO
ESTUDIOS TERRITORIALES
ISSN(P): 1133-4762; ISSN(E): 2659-3254
Vol. LVI, Nº 222, invierno 2024
Págs. 1153-1172
https://doi.org/10.37230/CyTET.2024.222.4

CC BY-NC-ND

La gobernanza de la movilidad en 
España: un enfoque metropolitano

Mariona Tomàs (1) 

Enrico Porfido (2)

(1) Profesora agregada
(2) Investigador

(1) Grup de Recerca en Estudis Locals, Departamento de Ciencia Política, Universidad de Barcelona
(2) Sealine Research Center, Departamento de Arquitectura, Università degli Studi di Ferrara, Itàlia

Resumen: Este artículo analiza los instrumentos de gobernanza de la movilidad en las áreas metropo-
litanas españolas desde una perspectiva institucional. A partir de la definición estadística de las Áreas 
Urbanas Funcionales, el estudio analiza los instrumentos de gobernanza metropolitana relativos a la 
movilidad en las 45 aglomeraciones urbanas más pobladas de España. Los distintos instrumentos se 
clasifican según el grado de institucionalización (de mayor a menor), los actores principales y la esca-
la territorial donde operan. El diagnóstico muestra la relevancia de los gobiernos autonómicos en el 
impulso de instrumentos de cooperación metropolitana, destacando los consorcios, las empresas pú-
blicas o mixtas y los planes supramunicipales como los más frecuentes. El análisis también pone de 
manifiesto el desajuste entre los instrumentos de gobernanza y las áreas funcionales. El caso de 
Barcelona, por su gran variedad de instrumentos formales e informales, nos ayuda a entender las di-
ficultades en la gobernanza metropolitana de la movilidad. 

Palabras clave: Gobernanza metropolitana; Movilidad metropolitana; Áreas metropolitanas españolas; 
Transporte metropolitano. 

Recibido: 26.07.2023; Revisado: 14.02.2024
Correo electrónico (1): marionatomas@ub.es ; N.º ORCID: https://orcid.org/0000-0003-18635330
Correo electrónico (2): enrico.porfido@unife.it ; N.º ORCID: https://orcid.org/0000-0002-8978-4950

Los/as autores/as agradecen los comentarios y sugerencias realizados por las personas evaluadoras anónimas, que han con-
tribuido a mejorar y enriquecer el manuscrito original.

Este artículo parte de unos resultados obtenidos en el marco del proyecto Gobernanza Metropolitana en España: 
Institucionalización y Modelos (METROGOV) del Plan Nacional I+D+i 2019 del Ministerio de Ciencia e Innovación (PID2019-
106931GA-I00).

https://doi.org/10.37230/CyTET.2024.222.4
mailto:marionatomas@ub.es
https://orcid.org/0000-0003-18635330
mailto:enrico.porfido@unife.it
https://orcid.org/0000-0002-8978-4950


Estudios La gobernanza de la movilidad en España: un enfoque metropolitano
M. Tomàs & E. Porfido

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 1154

1. Introducción

La movilidad es un elemento clave para la 
configuración metropolitana. En efecto, 
las áreas metropolitanas se forman a par-

tir de la interrelación de los habitantes de dis-
tintos municipios, siendo la gobernanza de la 
movilidad uno de sus principales retos (Le Goix 
& Berroir, 2016). Existen distintos modelos de 
gobernanza metropolitana, más o menos institu-
cionalizados (Tomàs, 2017), pero en todos ellos, 
de una forma u otra, se aborda la gestión de la 
movilidad y las políticas de transporte metropo-
litano. En los últimos años, la movilidad a escala 
metropolitana se ha vuelto cada vez más impor-
tante como medio para abordar los desafíos del 
desarrollo urbano sostenible (ZeGras, 2017). En 
este sentido, proporcionar a la ciudadanía de un 
sistema de movilidad coordinado e interconecta-
do tiene el potencial de reducir la congestión y la 
contaminación (marsden & rye, 2010), aumen-
tar el acceso a los medios de transporte para 
todos los ciudadanos y facilitar el desarrollo eco-
nómico (Veeneman & muLLey, 2018), jugando un 
papel clave en temas de perspectiva de géne-
ro (LLopis-orreGo & al., 2024). También puede 
ayudar a fomentar la equidad social y la inclu-
sión. En efecto, la población de bajos ingresos 
y socialmente vulnerable a menudo se ve obli-
gada a soportar mayores efectos negativos del 
transporte de mala calidad, incluidos los tiem-
pos de viaje más largos, y la mayor exposición 
a la contaminación y el riesgo de accidentes de 
tráfico (TiTheridGe & al., 2014). Al mismo tiem-
po, la mejora de la gobernanza de la movilidad 
metropolitana contribuye a administrar mejor las 
redes de transporte existentes y proporcionar 
una oportunidad de desarrollo de modelos inno-
vadores y sostenibles de transporte (BaTTarra & 
maZZeo, 2022). 

Como recoge JaimurZina (2018), la mayoría de 
los estudios en materia de gobernanza de la 
movilidad ponen de manifiesto que existe una 
ausencia de coordinación e integración de los 
actores implicados, causando fragmentación y 
suboptimización de los modos de transporte. Se 
destacan tres factores explicativos principales: 
1) los cambios frecuentes en la organización y 
en el reparto de responsabilidades entre dife-
rentes niveles administrativos, 2) la ausencia 
de enfoque integrado de la política pública de 
transporte público y de una cultura de la coo-
peración para garantizar una gobernanza del 
transporte efectiva y 3) la escala -inapropiada- 
de aplicación de las políticas. En este sentido, 
el análisis de marsden & may (2006) pone de 
relieve la importancia de disponer de entes con 
capacidad financiera y ejecutiva a escala de las 
conurbaciones urbanas. Mientras que otras in-
vestigaciones analizan los distintos modos de 
gobernanza para el desarrollo del transporte 
público (más vertical u horizontal, con varios 
mecanismos de coordinación) y especialmente 
la relación entre las instituciones de tipo formal 
(autoridades para el transporte) e informal (aso-
ciaciones sin ánimo de lucro) (rye & al., 2018). 
Por ejemplo, el estudio de panGBourne (2007) en 
Escocia muestra que el desarrollo de acuerdos 
informales compensa los problemas derivados 
de una fragmentación de los acuerdos institucio-
nales formales. En definitiva, el análisis de la go-
bernanza del transporte se centra en la relación 
entre los entornos institucionales y la aplicación 
de políticas de transporte.

Otra aproximación, complementaria, a la gober-
nanza de la movilidad es la perspectiva de la 
gobernanza multinivel, desarrollada inicialmente 

Mobility governance in Spain: a metropolitan approach
Abstract: This article analyzes the characteristics of mobility governance in Spanish metropolitan ar-
eas from an institutional perspective. Based on the statistical definition of Functional Urban Areas, the 
study analyzes the metropolitan governance instruments related to mobility in the 45 most populated 
urban agglomerations in Spain. The different instruments are classified according to the degree of 
institutionalization (from highest to lowest), the main actors and the territorial scale where they oper-
ate. The diagnosis shows the key role of regional governments in promoting metropolitan cooperation 
instruments, as well as the most frequent use of consortia, public or public-private companies and 
supra-municipal plans. The analysis also reveals the gap between governance instruments and func-
tional areas. The case of Barcelona, due to its wide variety of formal and informal instruments, helps 
us understand the difficulties in building effective metropolitan mobility governance.

Keywords: Metropolitan governance; Metropolitan mobility; Spanish metropolitan areas; Metropolitan 
transport. 
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por hooGhe & marks (2001). Estos autores de-
fienden que las acciones de los distintos niveles 
de gobernanza (local, nacional, supranacional) 
están interrelacionadas. Es decir, lo que suce-
de en un ámbito afecta a la acción de otro, re-
quiriendo un sistema de negociación constante 
entre gobiernos. Estas negociaciones se clasi-
fican en distintas tipologías según un modelo 
de Estado con un grado de descentralización 
variable, implicando relaciones más o menos je-
rárquicas. Una premisa clave de la teoría de la 
gobernanza multinivel es que el nivel de gobier-
no nacional no es necesariamente la unidad do-
minante en la formulación de políticas. De esta 
manera, sostienen los autores, la elaboración 
y la aplicación de políticas muchas veces no 
están claramente definidas en relación con un 
único nivel de gobierno, sino que, en la práctica, 
todos los niveles de gobierno tratan con orga-
nismos encargados de tareas específicas. Este 
es el enfoque utilizado por de GreGorio (2014) 
en su análisis de las políticas de Movilidad Ur-
bana Sostenible en España durante el periodo 
2004-2011. En el marco del proceso de descen-
tralización del Estado, las competencias relati-
vas a la movilidad están fragmentadas entre las 
Comunidades Autónomas, los Ayuntamientos y 
el Estado. 

La gobernanza de la movilidad a escala metro-
politana es un tema poco estudiado en Espa-
ña desde el punto de vista de los instrumentos 
de cooperación entre municipios. Salvo algu-
nos estudios de caso, como el trabajo dirigido 
por CorZo FernándeZ (2015) sobre la colabora-
ción público-privada del transporte metropolita-
no en Andalucía (2003-2014), falta un estudio 
comprensivo de la gobernanza de la movilidad 
en España con un enfoque metropolitano. Este 
es el objetivo del presente artículo: aportar un 
análisis institucional de la gobernanza de la mo-
vilidad en las áreas metropolitanas españolas. 
Por ello, en este artículo, los autores pretenden 
contestar a las siguientes preguntas de investi-
gación: ¿Qué instrumentos de gobernanza son 
los más utilizados? ¿Cuál es el actor (o actores) 
–ayuntamientos, diputaciones, gobiernos auto-
nómicos, etc.– determinante para impulsar la 
gobernanza del transporte a escala metropolita-
na? El objetivo principal del estudio es identificar 
y analizar las diferentes tipologías de actores 
y herramientas1 de gobernanza de la movilidad 
que se utilizan en las áreas metropolitanas en 
España. 

Para responder a estas preguntas de investi-
gación, los autores han tomado como punto de 
partida los resultados obtenidos en el marco del 
proyecto “METROGOV: Gobernanza Metropoli-
tana en España: institucionalización y modelos” 
financiado por el Ministerio de Ciencia e Innova-
ción2 - desde ahora en adelante referido como 
METROGOV. El objetivo de dicho proyecto es 
analizar los modelos de gobernanza metropo-
litana en España y entender por qué España 
es una anomalía en Europa en relación a esta 
cuestión (Tomàs, 2023). Con todo, en este ar-
tículo nos proponemos profundizar en el tema 
de la movilidad, actualizando los datos y am-
pliando el debate sobre el estado de la metro-
politanización del país, cubriendo las lagunas 
empíricas sobre esta cuestión. 

Así, el artículo se estructura de la manera si-
guiente. En primer lugar, a través de una re-
visión de la literatura, estableceremos cuáles 
son los instrumentos y modelos de gobernanza 
metropolitana. En segundo lugar, explicaremos 
la metodología del estudio, que abarca las 45 
Áreas Urbanas Funcionales “grandes” - desde 
ahora en adelante referidas como AUF, que son 
las que tienen un núcleo central de población 
superior a los 100 000 habitantes. A continua-
ción, analizaremos los resultados a través de un 
análisis comparado, mostrando la divergencia 
de instrumentos de gobernanza metropolitana 
relacionados con el transporte y la movilidad, 
desde modelos hard (gobiernos metropolitanos) 
hasta modelos soft (de cooperación voluntaria) 
pasando por modelos intermedios. La elabora-
ción de mapas nos permitirá observar cuáles 
son las comunidades total o parcialmente legis-
ladas en términos de movilidad metropolitana y 
de qué manera, para poder reflexionar sobre las 
diferentes dinámicas que se han desarrollado 
en los territorios. Finalmente, se realizará una 
reflexión a partir del caso de estudio del Área 
Metropolitana de Barcelona. 

2. La gobernanza metropolitana: el 
caso español 

2.1. La definición de área 
metropolitana
El proceso de urbanización en el mundo es una 
tendencia estable y en aumento. Lo demuestra 

1 A lo largo de todo el texto, las palabras “herramientas”, 
“mecanismos” e “instrumentos” se utilizarán indiscriminada-
mente.

2 Financiado en el periodo 2020-2023. Referencia completa: 
PID2019-106931GA-I00. La base de datos está disponible 
en: https://data.mendeley.com/datasets/mdcx3v5jp6/1

https://data.mendeley.com/datasets/mdcx3v5jp6/1
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el hecho de que la población residente en áreas 
urbanas ya supera la mitad de la población mun-
dial. Siguiendo la tendencia europea, el 70 % de 
la población española vive en áreas urbanas. 
Estas agrupan el grueso de la actividad econó-
mica y del empleo, pero también las mayores 
desigualdades e impactos medioambientales 
(GoerLiCh GisBerT & reiG marTíneZ, 2020). En 
este contexto, las dinámicas socioeconómicas 
y de movilidad exceden los límites municipales 
y es necesario abordar los retos en clave me-
tropolitana. Así, el día a día de gran parte de la 
población residente en España ocurre en más 
de un municipio, ya sea a causa del trabajo o 
estudios (la movilidad ocupacional), o por otras 
razones como las compras, las relaciones fa-
miliares o sociales (muchas de ellas vinculadas 
con los cuidados), así como por otras razones 
de desarrollo personal u ocio. La movilidad 
crece y se diversifica, los flujos son cada vez 
más numerosos y dispersos en el espacio y en 
el tiempo. Además, los efectos del cambio cli-
mático o el turismo no se pueden circunscribir 
a un solo municipio, sino que son compartidos 
por los municipios de las áreas metropolitanas 
(porFido & al., 2023). 

Antes de pasar a abordar cómo se gestiona 
la movilidad, el problema principal al tratar el 
caso español es la definición de lo que es un 
área metropolitana. Estadísticamente, la defini-
ción metropolitana es muy reciente y adopta-
da siguiendo las directrices europeas (ver más 
abajo). Jurídicamente, la creación de áreas me-
tropolitanas no fue prevista en la Constitución 
de 1978, mientras que la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local (LRBRL) determina que son las Comuni-
dades Autónomas (CCAA), mediante sus esta-
tutos de autonomía, las responsables de crear, 
modificar y suprimir las áreas metropolitanas. 
Concretamente, el artículo 43 define las áreas 
metropolitanas de manera genérica, como «en-
tidades locales integradas por los municipios de 
grandes aglomeraciones urbanas entre cuyos 
núcleos de población existan vinculaciones 
económicas y sociales que hagan necesaria la 
planificación conjunta y la coordinación de de-
terminados servicios y obras». En algunos Esta-
tutos de autonomía se menciona la creación de 
áreas metropolitanas (Cataluña, Madrid o Co-
munidad Valenciana), en otros no (País Vasco 
o Andalucía). De igual modo, algunos institutos 
de estadística autonómicos tienen definiciones 
propias del ámbito metropolitano, como sucede 
en Cataluña, País Vasco y Andalucía. En con-
secuencia, dentro del territorio español convi-
ven una variedad de definiciones morfológicas, 
estadísticas y legales del fenómeno metropoli-
tano. También es interesante constatar que, en 

muchos casos, no hay una única manera de re-
ferirse a lo metropolitano desde el imaginario 
colectivo (Tomàs, 2023). 

Teniendo en cuenta este contexto, en el pro-
yecto METROGOV - y consecuentemente en 
el presente artículo- se ha utilizado la noción 
de «Áreas Urbanas Funcionales» (AUF), im-
pulsada por eurosTaT a raíz de la reforma del 
Reglamento Europeo de Unidades Territoriales 
Estadísticas (Reglamento UE 2017/2391). Un 
AUF se delimita a partir de la identificación del 
municipio que forma un núcleo central (con una 
población superior a 50 000 habitantes y una 
densidad superior a 1500 habitantes por km²) 
y se le agregan los municipios del entorno fun-
cional de influencia económica del mismo. Para 
incluir un municipio al AUF es necesario que el 
15% o más de la población ocupada del muni-
cipio se desplace a la ciudad por motivo laboral 
(eurosTaT, 2021; ine, 2021). El criterio secunda-
rio para determinar si un municipio se adscribe 
al AUF es el de la contigüidad: es decir, los mu-
nicipios completamente rodeados por otros mu-
nicipios que satisfacen el criterio del commuting 
se añaden y los municipios completamente ais-
lados de otros municipios que satisfacen dicho 
criterio se sustraen. 

En 2017, el Instituto Nacional de Estadística (en 
adelante INE) empezó a crear una serie esta-
dística de las 70 AUF españolas, delimitadas 
según la definición de eurosTaT, bajo el epígra-
fe de «Indicadores Urbanos». El INE introduce 
una distinción entre «AUF grandes» (con un nú-
cleo central de población superior a los 100 000 
habitantes) y «AUF pequeñas» (con un núcleo 
central de población superior a los 50 000 habi-
tantes). El mapa siguiente (FiG. 1) muestra todas 
las AUF grandes identificadas en 2021. 

El 63,2% del total de la población española, 
aproximadamente 30 millones de habitantes en 
2021, se concentra en las 45 AUF consideradas 
grandes. Estas 45 AUF son el objeto de estudio 
de la presente investigación, y se reparten de 
manera desigual en el territorio (FiG. 2 y FiG. 3):

2.2. El gobierno de las áreas 
metropolitanas
Gobernar las áreas metropolitanas se ha con-
vertido en un tema de debate académico y po-
lítico desde principios del siglo XX. En efecto, a 
partir del crecimiento urbano, fruto del proceso 
de industrialización, empieza el debate sobre 
cuál tendría que ser el tamaño ideal de las ciu-
dades y cómo gobernar las aglomeraciones 
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urbanas que se están creando. Se trata de un 
debate ampliamente analizado por diversos au-
tores norteamericanos y europeos (heineLT & kü-
BLer, 2005; saViTCh & VoGeL, 2009; Tomàs, 2020). 
El debate reside especialmente en qué forma 
institucional es la óptima para abordar los de-
safíos metropolitanos. Es decir, desde modelos 
de gobernanza hard (gobiernos metropolitanos 
con competencias exclusivas, autonomía fiscal 
y elección directa de sus representantes) a mo-
delos de gobernanza soft (basados en fórmulas 
flexibles de cooperación voluntaria), pasando 
por modelos intermedios (agencias metropolita-
nas para gestionar o planificar un solo servicio, 
coordinación vertical por parte de otro ámbito de 
gobierno ya existente) (Tomàs, 2017). 

Sea como fuere, tanto a través de modelos 
hard o soft de gobernanza metropolitana, la ne-
cesidad de disponer de servicios de transporte 
adaptados a las áreas metropolitanas es inevi-
table. Los distintos estudios de caso sobre la 
gestión de la movilidad en metrópolis europeas 
muestran los cambios que ha habido en su go-
bernanza, no solamente en relación con el tipo 
de autoridad creada sino a la escala de su ac-
tuación. Así, se han creado instituciones y herra-
mientas de gobernanza multinivel para intentar 
adaptarse, con más o menos éxito, a su espacio 
funcional (pFLieGer & al., 2009). Ejemplo de ello 
son los estudios de gobernanza de la movilidad 
en varias aglomeraciones europeas, como Lon-
dres y Barcelona (BuseTTi, 2015), Praga (huerTa 

meLChor & Gars, 2020), Basilea (ForThoFFer, 
2016), Helsinki (audouin & FinGer, 2018) o las 
métropoles francesas (Le Bras & seiGneureT, 
2019; haLpern & Le GaLès 2020). 

En este sentido, el caso de la ciudad suiza de 
Basilea es paradigmático, ya que el área me-
tropolitana incluye fronteras internacionales 
(alemanas, francesas y suizas), distintos idio-
mas y distintas redes de transporte. A pesar de 
estas dificultades, se creó gradualmente un ser-
vicio metropolitano de cercanías con base en 
la ciudad central de Basilea y el operador fe-
deral suizo (Swiss Federal Railways) y con im-
portante participación de los países, regiones 
y servicios ferroviarios vecinos (ForThoFFer, 
2016). Asimismo, otros casos muestran la di-
ficultad de adecuar los límites administrativos 
y las instituciones creadas (younG & Garside, 
1982). En efecto, el ritmo de la metropolitani-
zación es más rápido que la capacidad de los 
gobiernos en cambiar sus instituciones. Esto da 
pie a desajustes entre los perímetros funciona-
les e institucionales, como en el caso de Lyon 
y otras métropoles francesas (deLpirou, 2014). 
Los análisis sobre el transporte en Francia son 
abundantes, especialmente en relación con el 
sistema de transporte ferroviario. El análisis de 
Le Bras & seiGneureT (2019) muestra que el sis-
tema de transporte ferroviario en Francia está 
dividido en una serie de empresas públicas y 
privadas, y estas empresas no siempre traba-
jan juntas de manera efectiva. El sistema de 

Fig. 1 / Áreas Urbanas Funcionales (AUF) grandes en 2021
Fuente: Elaboración propia a partir de Tomás (2023, p. 51)
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Comunidades autónomas AUF
(núm./CCAA)

AUF grandes
Nombres (y número de municipios)

Población 
AUF / 2021 

Extremadura 1 Badajoz (8). 180 532

Rioja, La 1 Logroño (13). 195 465

Castilla La Mancha 2 Albacete (7); Toledo (15). 347 303

Cantabria 1 Santander (21). 383 696

Navarra, Comunidad Foral de 1 Pamplona (52). 394 600

Asturias 2 Gijón (3); Oviedo (10). 600 144

Baleares, Islas 1 Palma de Mallorca (33). 708 703

Aragón 1 Zaragoza (26). 771 447

Murcia 2 Cartagena (2); Murcia (8). 884 847

Castilla y León 4 Burgos (45); León (16); Salamanca (20); 
Valladolid (24). 1 032 016

Canarias 2 Las Palmas de Gran Canaria (15); Santa Cruz 
de Tenerife (13). 1 153 858

Galicia 4 Coruña, La (11); Orense (12); Santiago de 
Compostela (14); Vigo (21). 1 320 160

País Vasco 3 Bilbao (55); San Sebastián (13); Vitoria (19). 1 667 618

Valenciana, Comunidad 4 Alicante (5); Castellón de la Plana (7); Elche 
(2); Valencia (63). 2 745 639

Andalucía 11

Algeciras (2); Almería (5); Cádiz (3); Córdoba 
(8); Granada (45); Huelva (9); Jaén (7); Jerez 
de la Frontera (2); Málaga (17); Marbella (8); 
Sevilla (46).

4 937 093

Cataluña 4 Barcelona (135); Lérida (19); Reus (6); 
Tarragona (12). 5 618 244

Madrid, Comunidad de 1 Madrid (166). 6 980 646

TOTAL 45 29 922 011

Fig. 2 / Tabla de distribución de las Áreas Urbanas Funcionales por comunidades autónomas y su población, en 
orden de menor a mayor

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del insTiTuTo naCionaL de esTadísTiCa (2021)

Fig. 3 / Concentración de población en Áreas Urbanas Funcionales por comunidad autónoma
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del insTiTuTo naCionaL de esTadísTiCa (2021), FiG.2
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transporte ferroviario en Francia también está 
fragmentado en términos de su financiación, a 
partir de una variedad de fuentes, incluyendo el 
gobierno, las empresas y los usuarios. El estu-
dio de haLpern & Le GaLès (2020) añade la falta 
de coordinación entre los diferentes actores, 
de recursos y de voluntad política. De tal forma 
que, por un lado, la ausencia de coordinación 
entre los diferentes actores dificulta la toma de 
decisiones y la implementación de las políticas. 
Y, por otro lado, la falta de recursos dificulta la 
inversión en infraestructuras y la operación del 
transporte ferroviario, mientras que la ausencia 
de voluntad política dificulta la adopción de me-
didas para mejorar el transporte ferroviario.

La literatura académica española en el ámbito 
de la ciencia política relativa a la gobernanza 
de la movilidad es escasa. Destacamos algunos 
trabajos sobre las políticas de Movilidad Urbana 
Sostenible desarrolladas por las Comunidades 
Autónomas desde la perspectiva de la gober-
nanza multinivel por parte de Sonia de GreGorio 
(2013, 2014). Los trabajos tienen como punto de 
partida la consolidación de la movilidad urbana 
en la agenda de todos los niveles de gobier-
no, en un contexto en el que todos ellos tienen 
competencias en materia de movilidad, espe-
cialmente las Comunidades Autónomas. La au-
tora constata que la movilidad sostenible se ha 
abordado desde distintos instrumentos, ya sea 
una ley autonómica de movilidad, a través de la 
ordenación del territorio, de Planes Territoriales 
Sectoriales o de los Consorcios o Autoridades 
del Transporte, y sostiene la necesidad de ac-
ciones que equilibren el impacto de la fragmen-
tación competencial y que ayuden a construir 
una cultura de la cooperación entre ámbitos de 
gobierno. También es interesante mencionar el 
más reciente trabajo de investigación sobre la 
primera generación de Planes de Movilidad Ur-
bana Sostenible en España realizado por Ma-
teus porTo-sCheTTino (2024), que se enfoca 
sobre el análisis del proceso institucional, po-
lítico y técnico que da lugar a estos planes y, 
a continuación, reflexiona sobre sus caracteri-
zaciones. 

El consorcio es un instrumento de cooperación 
entre administraciones públicas y otros actores 
en un ámbito de política pública, como es la mo-
vilidad. El estudio dirigido por CorZo FernándeZ 
(2015) sobre los consorcios del transporte me-
tropolitano en Andalucía (2003-2014) analiza las 
distintas fórmulas de gobernanza empleadas en 
esta Comunidad Autónoma. En este caso, los 
consorcios de transporte fueron impulsados por 
la Junta de Andalucía, al amparo de las legisla-
ción local y sectorial andaluza y también de la 
Ley 2/2003 de Ordenación de los Transportes 

Urbanos y metropolitanos de Andalucía. Asimis-
mo, los consorcios se crearon en consonancia 
con el Plan de ordenación del Territorio de Anda-
lucía (POTA) de 2006. El estudio sobre el caso 
andaluz (y la comparación con otros casos es-
pañoles) es una radiografía de las fortalezas y 
debilidades del consorcio como instrumento de 
gobernanza metropolitana del transporte, como 
también de la existencia de otros instrumentos 
de cooperación que operan en el territorio me-
tropolitano. 

Los resultados del proyecto METROGOV mues-
tran que las áreas metropolitanas disponen de 
una variedad de instrumentos de gobernanza 
metropolitana. En el caso español, éstos tam-
bién se pueden clasificar en un continuum de 
hard a soft, de formales a informales, pero con 
una gran paleta de variaciones, debido al nivel 
de descentralización del Estado. Más concreta-
mente, encontramos una larga lista de instru-
mentos de gobernanza, ordenados de mayor a 
menor grado de institucionalización. La tipología 
de instrumentos se presenta en la tabla siguien-
te (FiG. 4).

Así, en primer lugar, con un grado alto de insti-
tucionalización, encontramos gobiernos metro-
politanos y agencias metropolitanas sectoriales. 
Se trata de los dos instrumentos más institucio-
nalizados, ya que requieren la aprobación de 
una ley (en el caso español, una ley que deben 
aprobar los parlamentos autonómicos). Son los 
dos instrumentos con una visión claramente me-
tropolitana: multitemática en el caso de los go-
biernos metropolitanos y sectorial en el caso de 
las agencias. En España, este es un modelo re-
sidual: solo se encuentra en funcionamiento el 
Área Metropolitana de Barcelona (AMB) y dos 
agencias metropolitanas sectoriales en Valencia 
(Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos 
y la Entidad Metropolitana para el Tratamiento 
de Residuos). También entra en esta categoría 
hard el Área Metropolitana de Vigo, creada for-
malmente pero que no se ha llegado a constituir 
debido a un conflicto judicial (por esta razón se 
considera como legislación sobre áreas metro-
politanas)

En segundo lugar, los mecanismos con un grado 
elevado de institucionalización nacen de la co-
laboración entre municipios: la mancomunidad 
(entre municipios), el consorcio (municipios con 
otras administraciones públicas) y las empresas 
públicas o mixtas. Los ayuntamientos españo-
les han creado estas estructuras de cooperación 
por la necesidad de compartir recursos: repre-
sentan más del 60% del total de instrumen-
tos. Los instrumentos con un nivel intermedio 
de institucionalización (planes territoriales, de 
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movilidad o de gestión de residuos) son esca-
sos (no llegan al 10% del total). Un dato signifi-
cativo es la ausencia de planificación territorial 
metropolitana en aglomeraciones urbanas de 
gran envergadura, destacando el caso de Ma-
drid. Sí que existe algún tipo de plan supramu-
nicipal en Barcelona, Sevilla, Valencia y el País 
Vasco, que concuerdan, aproximadamente, con 
las AUF respectivas.

Finalmente, en tercer lugar, los instrumentos 
poco institucionalizados o de soft governance 
(planes estratégicos, asociaciones de munici-
pios, agendas urbanas, proyectos europeos) 
son poco comunes, alrededor del 20% del total. 
Hay ciudades que destacan como pioneras en 
la planificación estratégica metropolitana, como 
son Barcelona, Bilbao, Zaragoza, Málaga y Mar-
bella. Otra particularidad es que las comarcas 
no han sido institucionalizadas. Las comarcas 
con dotación de competencias y recursos solo 
existen en Álava, Aragón y Cataluña (además 
del caso excepcional de El Bierzo). De ellas, 
solo las de Cataluña y Zaragoza afectan a las 
AUF. 

En resumen, como explicamos de manera deta-
llada en Tomàs (2023), en España escasean los 
modelos de gobernanza metropolitana situados 
en los extremos: más del 60% de los instrumen-
tos de gobernanza metropolitana son consor-
cios, mancomunidades y empresas públicas o 
mixtas. Además, la mayor parte no coinciden 

con el territorio funcional, sino que cubren solo 
una pequeña parte del área metropolitana. ¿Se 
reproduce este patrón en la movilidad, o esta 
área de política pública tiene algún tipo de es-
pecificidad? Como se ha dicho, este es uno de 
los objetivos de este artículo, que desarrollamos 
a continuación.

3. Metodología
Con un enfoque metodológico descriptivo, el es-
tudio presenta los datos recogidos en el marco 
del proyecto ministerial METROGOV referidos 
al tema de la movilidad y los compara poste-
riormente con el fin de realizar un mapa de la 
gobernanza metropolitana de la movilidad en 
España. Por esta razón, el apartado metodo-
lógico se subdivide en dos partes. Una primera 
parte, más breve, que explica el proceso de de-
sarrollo del proyecto METROGOV y sus etapas. 
Y una segunda parte, más detallada, en torno 
a la metodología utilizada para la redacción de 
este artículo. 

En el marco del proyecto METROGOV, partien-
do de las 45 AUF definidas por eurosTaT, se 
llevó a cabo la etapa extensiva de la investiga-
ción. Esta consistió en la elaboración de una 
base de datos con 384 instrumentos de gober-
nanza metropolitana existentes en las 45 AUF 

Grado de institucionalización Tipo de instrumento

Alto Gobierno metropolitano

Agencia metropolitana

Legislación sobre áreas metropolitanas

Elevado Mancomunidad

Consorcio

Empresa pública/mixta

Intermedio Plan territorial o urbanístico

Plan de movilidad

Plan de gestión o tratamiento de residuos

Bajo Comarcas

Asociación de municipios

Plan estratégico

Mesa o grupo de trabajo

Proyectos europeos

Otros proyectos

Fig. 4 / Instrumentos de gobernanza metropolitana 
Fuente: Elaboración propia en el marco del proyecto METROGOV
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grandes españolas, entre noviembre de 2020 
y noviembre de 2021. Los instrumentos de go-
bernanza se ordenan de mayor a menor grado 
de institucionalización y deben cumplir al mismo 
tiempo dos criterios para ser considerados me-
canismos de gobernanza: mostrar una vocación 
metropolitana e incluir al menos tres municipios 
adscritos al AUF. 

A continuación, la etapa intensiva de la investi-
gación (2021-2022) consistió en la obtención de 
un relato histórico de la construcción de mode-
los de gobernanza en seis áreas metropolitanas 
españolas representativas: Madrid, Barcelona, 
Valencia, Sevilla, Bilbao y Vigo. Para ello se 
llevó a cabo un análisis cualitativo a partir de 
documentos, entrevistas y observación partici-
pante. Por un lado, se realizaron 73 entrevistas 
semiestructuradas a actores políticos, técnicos 
y sociales. Por otro lado, varios autores del pro-
yecto METROGOV han participado en distintos 
espacios consultivos y de debate metropolitano 
en su comunidad autónoma, lo que ha añadido 
una valoración más fundamentada. Este aná-
lisis cualitativo nos permitió explicar las razo-
nes por las cuales se ha llegado a las formas 
de gobernanza observadas en la primera etapa 
(Tomàs, 2023). 

La base de datos del proyecto METROGOV re-
presenta el punto de partida para desarrollar 
nuevos enfoques de investigación. Conside-
rando el gran número de herramientas de ges-
tión del transporte y el hecho indiscutible que 

el concepto de área metropolitana está fuerte-
mente relacionado a los de accesibilidad y mo-
vilidad, como mencionado en la introducción, los 
autores han decidido centrarse en el transporte 
y la movilidad metropolitana. Por esta razón, se 
ha actualizado la base de datos METROGOV 
relativa a los instrumentos de movilidad, hasta 
el 30 marzo de 2023, siguiendo los criterios arri-
ba mencionados, con búsqueda de información 
secundaria en las páginas web de las adminis-
traciones públicas y otras entidades operando 
en el marco de las AUF. Las etapas que se han 
seguido en la investigación en la que se basa el 
artículo son las siguientes:

1.  Consolidación de un marco teórico (modelos 
de gobernanza metropolitana) y creación de 
un mapa de las áreas metropolitanas espa-
ñolas que tienen herramientas activas de go-
bernanza metropolitana de la movilidad. 

2.  Identificación de las tipologías de herramien-
tas de gobernanza de la movilidad y su cla-
sificación.

3.  Identificación de las metodologías de actua-
ción y sus relaciones con las leyes locales, 
autonómicas y nacionales.

A cada una de estas etapas corresponden me-
todologías de recopilación de datos y su conse-
cuente elaboración, recogidas en el diagrama a 
continuación (FiG. 5).

Fig. 5 / Diagrama metodológico
Fuente: Elaboración propia
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4. Resultados

4.1. Los instrumentos de 
gobernanza de la movilidad 
metropolitana
En la base de datos del METROGOV - ampliada 
con búsqueda de información específica para 
el tema de la movilidad - se han identificado 
39 mecanismos que abordan la movilidad y el 
transporte a nivel metropolitano. Estos instru-
mentos son consorcios (18), empresas público-
privadas (10), planes territoriales, sectoriales 
y especiales (8), dos leyes autonómicas y una 
asociación voluntaria entre municipios. En la 
FiG. 6 se muestran ordenados por AUF, tipolo-
gía de mecanismo y cronológicamente desde el 

más antiguo al más reciente. También se espe-
cifican los actores que participan en él y se reco-
ge el porcentaje de población que está cubierta 
por el instrumento de gobernanza. Es necesa-
rio aclarar aquí, que para hacer este cálculo se 
considera la población de los municipios adhe-
ridos al consorcio, que son parte de la empresa 
o asociación, o que están incluidos en el plan, 
independientemente de que formen parte del 
AUF. Dicho de otra forma, los casos en los que 
hay un porcentaje superior al 100% significan 
que el instrumento abarca una población mayor 
del AUF de referencia al incluir más municipios 
de los que estadísticamente pertenecen al AUF. 
Los resultados de la tabla se recogen a con-
tinuación a través del mapa de la gobernanza 
metropolitana de la movilidad (FiG. 7).

AUF MECANISMO DE 
GOBERNANZA AÑO ACTORES 

% Población 
AUF / 

Mecanismo
Legislación - Leyes autonómicas

Andalucía

Ley 2/2003, de 12 de mayo, 
de Ordenación de los 

Transportes Urbanos y 
Metropolitanos de Viajeros 

en Andalucía

2003 Junta de Andalucía 100,00%

Salamanca, 
Burgos, León, 

Valladolid

Ley 9/2018, de 20 de 
diciembre, de transporte 
público de viajeros por 

carretera de Castilla y León

2018 Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la 
Junta de Castilla y León 88,25 %

Consorcio conformado al menos por tres municipios de la Área Funcional

Bilbao Consorcio de Transportes 
de Vizcaya 1975 Gobierno Vasco, Diputación Foral de Vizcaya 

(112 ayuntamientos) 110,00 %

Madrid Consorcio Regional de 
Transportes de Madrid 1985

Administración del Estado, Comunidad de 
Madrid, 50 ayuntamientos y diversas entidades 

(como operadores privados de transporte, 
sindicatos y asociaciones de usuarios y 

consumidores).

96,20 %

Barcelona
Autoridad del Transporte 
Metropolitano del Área de 

Barcelona (ATM)
1997

Generalitat de Cataluña, Área Metropolitana de 
Barcelona (36 ayuntamientos), Ayuntamiento de 
Barcelona, y Asociación de Municipios para la 

Movilidad y el Transporte Urbano (AMTU).

32,56 %

Sevilla
Consorcio de Transporte 
Metropolitano Área de 

Sevilla
1999

Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
Diputación provincial de Sevilla y 45 ayunta-

mientos.
51,75 %

Gijón / Oviedo Consorcio de Transporte de 
Asturias 2002 Gobierno del Principado de Asturias y 16 

ayuntamientos 175,70 %

Granada
Consorcio de Transporte 

Metropolitano del Área de 
Granada

2002
Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
Diputación provincial de Granada y 33 

ayuntamientos. 
94,39 %

Tarragona / 
Reus

ATM Consorcio del 
Transporte Público del 

Camp de Tarragona
2003

Generalitat de Cataluña (Departamento de 
Territorio), 5 consejos comarcales y 8 

ayuntamientos.
110,00%

Málaga
Consorcio de Transporte 

Metropolitano del Área de 
Málaga

2003
Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
Diputación provincial de Málaga y 13 

ayuntamientos. 
109,95 %

Lérida
ATM Consorcio de 

Transporte Público del Área 
de Lérida

2005 Generalitat de Cataluña, Consejo Comarcal del 
Segrià y el Ayuntamiento de Lérida. 73,50 %

Cádiz Consorcio de Transportes 
de la Bahía de Cádiz 2005 Comunidad Autónoma de Andalucía, la 

Diputación provincial de Cádiz y 7 ayuntamientos. 265,08 %
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AUF MECANISMO DE 
GOBERNANZA AÑO ACTORES 

% Población 
AUF / 

Mecanismo

Algeciras
Consorcio de Transportes 
Metropolitano Campo de 

Gibraltar
2005

Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
Diputación provincial de Cádiz y 8 ayuntamien-

tos.
183,86 %

Zaragoza Consorcio de Transportes 
del Área de Zaragoza 2006 Diputación General de Aragón, Diputación 

provincial y 32 ayuntamientos. 108,65 %

Jaén
Consorcio de Transporte 

Metropolitano del Área de 
Jaén

2007
Comunidad Autónoma de Andalucía, la 

Diputación provincial de Jaén y 12 ayuntamien-
tos.

132,96 %

Almería
Consorcio de Transporte 

Metropolitano del Área de 
Almería

2007
Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
Diputación provincial de Almería y 18 

ayuntamientos.
227,50 % 

Córdoba
Consorcio de Transporte 

Metropolitano del Área de 
Córdoba

2008
Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
Diputación provincial de Córdoba y 16 

ayuntamientos.
117,89 %

Huelva
Consorcio de Transportes 
Metropolitano de la Costa 

de Huelva

2010 Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
Diputación provincial de Huelva y 21 

ayuntamientos. 
176,06 %

San 
Sebastián

Autoridad Territorial del 
Transporte de Guipúzcoa 2011 Gobierno Vasco, Diputación Foral de 

Guipúzcoa y 11 ayuntamientos. 120,67 %

Valencia
Autoridad del Transporte 
Metropolitano de Valencia 

(ATMV)
2017 Generalidad Valenciana y 53 ayuntamientos. 101,00%

Empresa pública o mixta que dé servicio al menos a tres municipios de la Área Funcional

Barcelona Ferrocarril Metropolitano de 
Barcelona, S.A. 1920 Transportes Metropolitanos de Barcelona S.L. 65,33 %

Barcelona Transportes Metropolitanos 
de Barcelona S.L. 1925 Área Metropolitana de Barcelona 65,33 %

Barcelona Transportes de Barcelona 
S.A. 1925 Transportes Metropolitanos de Barcelona S.L. 65,33 %

Santa Cruz de 
Tenerife

Transportes Interurbanos de 
Tenerife S.A. (TITSA) 1978 Cabildo Insular de Tenerife 118,44 %

Palma de 
Mallorca EMT - Palma 1985 Ayuntamiento de Palma 77,54 % 3

Valencia EMT - Valencia 1986 Ayuntamiento de Valencia 44,77 %

Bilbao Metro de Bilbao 1993 Consorcio de Transporte de Vizcaya, Euskal 
Trenbide Sarea - Red Ferroviaria Vasca (ETS) 34,34 %

Granada Metropolitano de Granada 1997- 
2017

Consejería de Fomento y Vivienda a través de 
la Agencia de Obra Pública de la Junta de 

Andalucía.
52,37 %

Santa Cruz de 
Tenerife

Metropolitano de Tenerife, 
S.A. 2001 Cabildo Insular de Tenerife 70,70 %

Barcelona Proyectos y Servicios de 
Movilidad S.A. 2004 Transportes Metropolitanos de Barcelona S.L. 65,33 %

Planes de movilidad supramunicipales4

La Coruña

Plan sectorial de incidencia 
supramunicipal: Red viaria 

de La Coruña, Arteijo, 
Culleredo, Cambre, Oleiros, 

Bergondo y Sada

1999 Dirección General de Obras Públicas, Xunta de 
Galicia 93,30 %

Santiago de 
Compostela

Plan sectorial de incidencia 
supramunicipal: Red Viaria 
de Santiago, Ames y Teo

2003 Dirección General de Obras Públicas, Xunta de 
Galicia 73,15 %

3 La EMT-Palma es un consorcio que conecta la Ciudad de Palma y otros tres municipios - Marratxí, Calvià i Llucmajor. Por 
esta razón, a la hora de calcular el decalaje, se considera la población de los cuatros municipios. 
4 Originalmente en esta tabla se habían incluido los planes en fase de información pública (Plan para la Movilidad Multimodal 
en el Área Metropolitana del Principado de Asturias 2018-2023) y los en elaboración de la Junta de Andalucía (Plan de 
Transporte Metropolitano de Bahía de Cádiz. Plan de Movilidad Sostenible) y de la Generalidad Valenciana (Plan de movilidad 
metropolitana sostenible para el área de Castellón; Plan de Acción territorial de las áreas metropolitanas de Elche y Alicante; 
Plan de Movilidad Metropolitana de Valencia; y el PATEVAL – Plan de Acción Territorial Metropolitano de Valencia). Finalmente, 
los autores han elegido no considerarlos para el análisis porque no hay actualizaciones sobre su estado. 
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AUF MECANISMO DE 
GOBERNANZA AÑO ACTORES 

% Población 
AUF / 

Mecanismo

Santa Cruz de 
Tenerife

Plan Territorial Especial de 
Ordenación del Sistema 

Viario del Área 
Metropolitana de Tenerife

2007 Gobierno de Canarias, Consejería de 
Infraestructuras, Transportes y Viviendas 88,05 %

Orense
Plan sectorial de la Red 

Viaria de Orense y su Área 
de influencia

2014 Agencia Gallega de Infraestructuras (AXI) 94,57 % 

Vigo

Convenio de colaboración 
para el desenvolvimiento 
conjunto del transporte 

metropolitano de Galicia en 
el Área de Transporte 
Metropolitano de Vigo

2015 Consejería de Infraestructuras y Movilidad da 
Xunta de Galicia, 12 ayuntamientos 31,34 %

Barcelona Plan Metropolitano de 
Movilidad Urbana 2019 Área Metropolitana de Barcelona 65,33 %

Barcelona Plan Director de Movilidad 
2020-2025 2020 Autoridad del Transporte Metropolitano del Área 

de Barcelona (ATM) 112,12 %

Barcelona Plan Director de 
Infraestructuras 2021-2030 2021 Autoridad del Transporte Metropolitano del Área 

de Barcelona (ATM) 112,12 %

Asociación Voluntaria de Municipios

Barcelona
Asociación de Municipios 

para la Movilidad y el 
Transporte Urbano (AMTU)

2001
Una mancomunidad y 10 Consejos 

Comarcales, 132 ayuntamientos y una Entidad 
Municipal Descentralizada.

47,70 %

Fig. 6 / Tabla comparativa de los actores y herramientas de gobernanza del transporte organizados por 
mecanismo de gobernanza 
Fuente: Elaboración propia consultando la base de datos del proyecto METROGOV y los resultados publicados en Tomàs (2023)

Fig. 7 / Mapa de las Áreas Urbanas Funcionales que tienen herramientas de gobernanza del transporte 
metropolitano

Fuente: Elaboración propia consultando el trabajo del proyecto METROGOV y los resultados publicados en Tomàs (2023)
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4.2. AUF y gobernanza autonómica
Tras analizar las FiGs. 6 y 7, se puede realizar 
una primera reflexión a nivel estatal y obser-
var algunos patrones de gobernanza según co-
munidades autónomas. A continuación, se han 
identificado cuatro categorías geográficas de 
gobernanza AUF-CCAA.

En los primeros dos casos todas las AUF gran-
des de la misma comunidad autonómicas están 
reguladas en materia de gobernanza metropo-
litana de la movilidad.5

3 Es el caso de las AUF 
de Andalucía, Aragón, Castilla y León, Cataluña, 
Comunidad de Madrid, Comunidad Valenciana, 
Galicia, Islas Baleares, Principado de Asturias. 
La diferencia entre estos dos es que en el primer 
caso la CCAA tiene solamente una AUF gran-
de (comunidad monocéntrica) y, en el segundo 
caso, hay más AUF (comunidad policéntrica). El 
tercer caso incluye AUF reguladas y que en sus 
territorios representan excepciones (comunida-
des fragmentadas). Es el caso de Santa Cruz de 
Tenerife, única AUF regulada de las Islas Cana-
rias, o del País Vasco, con dos sobre tres AUF 
reguladas. Finalmente, el último caso, recoge 
todas las AUF que no presentan herramientas 
de gobernanza del transporte metropolitano. A 
continuación, profundizamos en cada tipología.

4.2.1. Única AUF regulada - 
comunidad monocéntrica
En esta primera categoría se incluyen todas 
aquellas comunidades en las cuales consta una 
sola AUF grande y que está regulada en rela-
ción con el transporte metropolitano. Se trata de 
tres casos, que son Madrid, Palma de Mallorca 
y Zaragoza. 

El Consorcio Regional de Transportes de Madrid 
es, junto a la Entidad Metropolitana del Trans-
porte (EMT) de Palma, uno de los instrumen-
tos más antiguos y consolidados en su territorio. 
El Consorcio, fundado en el 1985, abarca todo 
el territorio del Área Metropolitana de Madrid, 
que corresponde al territorio de la Comunidad 
de Madrid, y también Toledo, que forma parte 
del AUF de Castilla-La Mancha. Sin embargo, 
esta última no presenta instrumentos de gober-
nanza en su territorio. El Consorcio está forma-
do por representantes del Estado (Ministerio 
de Fomento), de la Comunidad y de todos los 

ayuntamientos adheridos, y representantes del 
sector privado y de los sindicatos.

En el mismo año, la única AUF grande de las 
Islas Baleares - Palma de Mallorca - empieza 
a gestionar su movilidad gracias a la EMT de 
Palma. La empresa municipal gestiona el trans-
porte urbano colectivo de la ciudad y de sus 
alrededores (ayuntamientos de Lluchmajor, Ma-
rrachí y Calviá), mediante convenios con ellos.

Finalmente, Zaragoza - la única AUF grande de 
la Comunidad de Aragón - gestiona su transporte 
a nivel metropolitano a través del Consorcio de 
Transporte del Área de Zaragoza. Establecido en 
el 2006, el consorcio es una entidad pública de 
carácter asociativo de la Diputación General de 
Aragón y de los ayuntamientos en igual porcenta-
je (47%), más la Diputación Provincial (6%). 

4.2.2. Más de una AUF y todas 
reguladas - comunidades 
policéntricas
La segunda categoría incluye las AUF de varias 
CC.AA. con más de una AUF grande: Barcelo-
na, Lérida, Reus-Tarragona, Sevilla, Granada, 
Málaga, Cádiz, Algeciras, Jaén, Almería, Cór-
doba, Huelva, Marbella, La Coruña, Santiago 
de Compostela, Orense, Vigo, Burgos, León, 
Salamanca, Valladolid, Gijón, Oviedo, Valencia, 
Elche, Alicante y Castellón de la Plana. 

A) AUF reguladas por consorcios

En el territorio catalán hay tres consorcios que 
abarcan todas las AUF grandes de la comu-
nidad autónoma. El consorcio Autoridad del 
Transporte Metropolitano del Área de Barcelo-
na (ATM) activo desde el 1997, es impulsado 
por la Generalitat de Cataluña - que dispone del 
51% de votos - y es la misma institución que ha 
redactado el Plan Director de Movilidad 2020-
2025, uno de los primeros ejemplos de instru-
mentos que planifica la movilidad de manera 
integrada en casi toda la comunidad, y el Plan 
Director de Infraestructuras 2021-2023. El Plan 
de Movilidad, de hecho, se extiende mucho más 
allá del Área Metropolitana de Barcelona e in-
cluye 315 ayuntamientos, un tercio de toda la 
comunidad. Los otros dos Consorcios son el del 
Área de Lérida y el del Campo de Tarragona, 
que conecta las AUF de Tarragona y Reus. Los 

5 Los autores consideran necesario aclarar que la presencia 
de una AUF regulada no significa que exista una regulación 
para toda la comunidad autónoma. Sería erróneo 

simplificarlo de esta forma y, por esta razón, en toda la cla-
sificación se hace referencia a las AUF y no a las CCAA. 

http://CC.AA
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tres consorcios juntos permiten recorrer casi la 
total integridad del territorio de la comunidad. 
En Cataluña también hay la Asociación de Mu-
nicipios para la Movilidad y el Transporte Urba-
no (AMTU), que representa la única asociación 
de su tipología (asociación voluntaria). Cuenta 
con 132 ayuntamientos, 10 consejos comarca-
les, una mancomunidad y una entidad municipal 
descentralizada y tiene la función de dar soporte 
técnico, jurídico y administrativo a las entidades 
adheridas. En Cataluña hay la mayor diversidad 
de herramientas de actuación.

Todas las AUF grandes de Andalucía tienen 
un consorcio de transporte metropolitano. En 
orden cronológico de fundación, entre 1999 y 
2010, los Consorcios de Sevilla, Granada, Má-
laga, Cádiz, Algeciras, Jaén, Almería, Córdoba, 
Huelva, Marbella y Málaga cubren todo el terri-
torio de la comunidad, integrando muchas veces 
las AUF pequeñas. De todos los consorcios, la 
principal promotora es la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en tándem con las autoridades 
provinciales correspondientes y los ayuntamien-
tos involucrados. En la estrategia de desarrollo 
sostenible de la Junta de Andalucía, el transpor-
te público metropolitano representa una priori-
dad por sus efectos positivos sobre la reducción 
de la contaminación, su rentabilidad económi-
ca y su seguridad. Los consorcios están todos 
coordinados entre ellos, en términos de tarifas 
de billetes y tarjetas de abono como la Tarjeta 
Joven. Además, en 7 de las 9 AUF se ha creado 
el servicio gratuito Bus+Bici: permite utilizar un 
servicio de bicicleta compartida sin coste adicio-
nal para los usuarios de la Red de Consorcios. 

Finalmente, en el caso asturiano, el Consorcio 
de Trasporte de Asturias fue inaugurado en el 
2002 y cubría la mitad del territorio de la comu-
nidad. Desde el 2007, se ha ampliado a los 78 
consejos de Asturias, que corresponden a todos 
los municipios del Principado. Las autoridades 
promotoras son el Principado de Asturias y 16 
Ayuntamientos, entre los cuales aparecen las 
dos AUF asturianas de Gijón y Oviedo.

B) AUF reguladas por planes

Las AUF de Galicia - La Coruña, Santiago de 
Compostela, Orense, Vigo - representan las pri-
meras en haber planificado el territorio entero 
con planes supramunicipales. Entre el 1999 y el 
2014, la Dirección General de Obras Públicas de 
la Xunta de Galicia junto con la Agencia Gallega 
de Infraestructuras han promovido el diseño y la 
aprobación de planes sectoriales de redes viarias 
de todo el territorio. En el 2015, se ha promovido 
el primer convenio entre el gobierno autonómico 
y 12 ayuntamientos para el desarrollo del trans-
porte metropolitano en la AUF de Vigo. 

C) AUF reguladas por leyes autonómicas

Las AUF de Burgos, León, Salamanca y Vallado-
lid se encuentran reguladas, en esta materia, por 
una ley autonómica. En Castilla y León, la ley au-
tonómica 9/2017 de “Transporte público de via-
jeros por carretera de Castilla y León” impulsada 
por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente 
de la Junta de Castilla y León, ha creado consor-
cios formados por empresas locales, los ayun-
tamientos y la misma Junta. Hay activas cinco 
zonas de actuación - Burgos, León, Salamanca, 
Segovia y Valladolid-, que funcionan con una ta-
rifa única y una única tarjeta de abono. 

Las AUF que pertenecen a la Junta de Anda-
lucía deben su regulación a la ley autonómica 
2/2003 de “Ordenación de los Transportes Urba-
nos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía”. 
Esta ley tiene como objetivo “lograr un eficaz 
sistema de transporte metropolitano” (Artículo 1, 
Ley 2/2003, de 12 mayo de la Junta de Andalu-
cía). A raíz de esta ley, se ha impulsado la crea-
ción de los consorcios de transporte, excepto el 
de la AUF de Sevilla que era anterior. 

4.2.3. Más de una AUF y algunas 
reguladas - comunidades 
fragmentadas
En las Islas Canarias hay dos AUF grandes, de 
las cuales una solamente mantiene activas he-
rramientas de gobernanza del transporte metro-
politano. Se trata de Santa Cruz de Tenerife que 
desde 1987 tiene su empresa de transporte que 
trabaja en toda la AUF y ha sido impulsada por 
el Cabildo Insular de Tenerife. Además, el go-
bierno ha redactado en 2007 el Plan Territorial 
Especial de Ordenación del Sistema Viario del 
Área Metropolitana de Tenerife con el objetivo 
de reducir el tráfico insular y especialmente en 
el casco urbano. 

Finalmente, el caso de las AUF del País Vasco 
- Bilbao, San Sebastián y Vitoria - representa 
una peculiar excepción. Como en el caso cata-
lán, las herramientas existentes consiguen cu-
brir la mayoría de su territorio con el sistema 
de transporte organizado por dos consorcios: 
el Consorcio de Transporte de Vizcaya y la Au-
toridad Territorial del Transporte de Guipúzcoa. 
En el primer caso, el consorcio es promovido 
por el gobierno vasco y la Diputación Foral de 
Vizcaya en partes iguales, mientras que en el 
segundo se suman los representantes de los 
ayuntamientos. La excepcionalidad está en la 
AUF de Vitoria: aunque su territorio está parcial-
mente conectado gracias a los otros consorcios, 
en realidad no tiene herramienta propia. 
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4.2.4. AUF que no presentan ningún 
instrumento
Las AUF que no presentan ningún instrumento 
relacionado al transporte metropolitano son las 
de las CCAA de Cantabria, Castilla-La Mancha, 
Extremadura, La Rioja, Murcia y Navarra. Aun-
que, en algunos casos, se han presentado al-
gunas propuestas y proyectos relacionados con 
la movilidad metropolitana, como en Santander 
(propuesta de creación del consorcio público 
Santander Metropol para integrar la comunica-
ción en toda la bahía, en 2019). 

4.2.5. Tipología de instrumentos: 
leyes autonómicas, consorcios, 
planes y empresas 

Fig. 8 / Esquema con las tipologías de instrumentos 
de gobernanza metropolitana

Fuente: Elaboración propia, a partir de la FiG. 6

Treinta AUF - y nueve comunidades - están re-
guladas por instrumentos públicos de gober-
nanza. La mayoría han elegido los consorcios 
de transporte metropolitano (Andalucía, Cata-
luña, Comunidad de Madrid, Aragón, Asturias y 
País Vasco) como mecanismo de actuación en 
el territorio (FiG. 8). En todos los casos, los go-
biernos autonómicos han sido los promotores y 
mantienen un porcentaje alto de participación en 
los consorcios. El más alto es el de la Generali-
tat de Cataluña que controla el 51% en los tres 
consorcios regionales, seguido por Andalucía, 
Aragón y País Vasco, donde el porcentaje se 
queda entre el 40% y 50% de participación de 
los gobiernos. En la Comunidad de Madrid y en 
el Principado de Asturias no se ha podido recu-
perar el porcentaje de repartición.

En seis comunidades hay empresas público-pri-
vadas que gestionan el transporte metropolitano. 
Las Islas Baleares y las Canarias han estable-
cido empresas de naturaleza municipal en sus 
AUF grandes (Santa Cruz de Tenerife y Palma 
de Mallorca). A continuación, hay Barcelona, Bil-
bao, Valencia, Granada, en sus respectivas AUF. 

Por esta razón, la cobertura territorial de las em-
presas no alcanza la de los consorcios.

Las AUF que han elegido utilizar planes especia-
les o sectoriales para regular el transporte me-
tropolitano son las de Galicia. Galicia ha sido la 
primera comunidad en empezar a planificar su 
transporte metropolitano con el primer plan del 
1999. Toda la comunidad hoy está regulada por 
planes o convenios. También hay otras comuni-
dades que han adoptado planes que no abarcan 
el territorio comunitario entero (Barcelona, Santa 
Cruz de Tenerife, Jerez de la Frontera).

Finalmente, las únicas excepciones que se 
encuentran a las anteriores herramientas de 
gobernanza son la Ley Autonómica de Castilla-
León, que ha obligado a la comunidad a gestio-
nar el transporte de todo el territorio, y la Ley de 
Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viaje-
ros en Andalucía. 

5. Discusión 

5.1. Actores y escalas de gobernanza
Observando el mapa de síntesis (FiG. 9), se 
puede realizar una reflexión sobre la escala de 
acción, los promotores y actores, las herramien-
tas utilizadas y sus relaciones con las leyes lo-
cales, autonómicas y estatales.

En primer lugar, se ha constatado que los gobier-
nos autonómicos juegan un papel fundamental 
a la hora de fomentar el desarrollo de las áreas 
metropolitanas. Hay comunidades autónomas 
donde los gobiernos han implementado medidas 
de gobernanza del transporte metropolitano en 
forma de consorcios. Entre ellas encontramos las 
comunidades con las AUF que cuentan con la 
población mayor: Andalucía, Cataluña y Madrid. 

Las comunidades que regulan el transporte me-
tropolitano con otras herramientas son la Comu-
nidad Valenciana y Galicia - a través de planes 
supramunicipales, y Castilla y León y Andalucía 
- con su ley autonómica de transporte público de 
viajeros. En los dos casos, se puede observar 
que el proceso de planificación no siempre co-
rresponde a una actuación real en los territorios. 
Sin duda, los planes sirven para mejorar la co-
nectividad territorial, pero necesitan herramientas 
de actuación como los consorcios o las empre-
sas, tanto públicas como públicas-privadas. 

También se ha observado que, a veces, los te-
rritorios se conectan independientemente de sus 
confines comunitarios o de AUF. Son los casos de 
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las AUF de Madrid, cuya red de transporte llega 
a incluir la de Toledo - AUF de otra comunidad, y 
las de Bilbao y San Sebastián que, con sus con-
sorcios, abarcan también gran parte del territorio 
de la AUF de Vitoria, que no cuenta con ninguna 
herramienta de gobernanza del transporte de su 
área. Otro elemento de discusión ha sido intro-
ducido en el punto anterior. Hemos visto que los 
instrumentos de gobernanza cubren de manera 
variable la población de las distintas AUF. Algunos 
casos destacan por cubrir la totalidad del territo-
rio, o incluso exceder, como sucede en Andalucía. 

Si comparamos los resultados de los instrumentos 
de gobernanza en esta área concreta (movilidad) 
con el conjunto de los instrumentos analizados en 
METROGOV y recogidos en Tomàs (2023), ob-
servamos que en el ámbito de la movilidad hay 
más variedad de instrumentos y con una mayor 
cobertura territorial que en relación con otras 
áreas (como la del turismo, servicios sociales o 
vivienda, por ejemplo). En el punto siguiente pro-
fundizamos en el caso de Barcelona, ya que no 
solamente tiene toda la población del AUF cubier-
ta por instrumentos de gobernanza metropolitana 
del transporte, sino que existe una representación 
de todos ellos, formales e informales.

5.2. El caso de Barcelona
Centrarnos en un caso como el de Barcelona 
nos permite profundizar no solo en la relación 

entre los distintos actores sino también entre la 
relación entre instituciones formales e informa-
les, un enfoque destacado en los estudios de 
gobernanza de la movilidad (rye & al., 2018). 
Como explica de GreGorio en su estudio (2014, 
p. 7), las competencias relativas a la movilidad 
urbana y metropolitana se reparten entre el Go-
bierno Central, las Comunidades Autónomas y 
los gobiernos locales, siendo la concertación 
entre diferentes niveles de gobierno un elemen-
to clave de su gobernanza. 

En el punto 4 de este artículo hemos visto la va-
riedad de instrumentos de gobernanza de la mo-
vilidad en las AUF españolas. De entre todos los 
casos, el de la AUF de Barcelona es paradigmá-
tico, ya que incluye todas las tipologías de instru-
mentos en su territorio (ordenados de hard a soft): 

–  un gobierno metropolitano: el Área Metropoli-
tana de Barcelona (AMB);

–  un consorcio: la Autoridad del Transporte Me-
tropolitano (ATM);

–  varias empresas públicas: Ferrocarril Me-
tropolitano de Barcelona, S.A.; Transportes 
Metropolitanos de Barcelona S.L. (TMB); 
Transportes de Barcelona S.A.;

–  planes de movilidad: el “Plan Metropolitano de 
Movilidad Urbana” (PMMU 2019-2024) redac-
tado por el AMB; el “Plan Director de Movilidad 
2020-2025” y el “Plan Director de Infraestruc-
turas 2021-2030” redactados por el ATM;

Fig. 9 / Esquema de las Áreas Urbanas Funcionales reguladas y de las comunidades monocéntricas, policéntricas, 
fragmentadas y no reguladas

Fuente: Elaboración propia
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–  una asociación voluntaria de municipios: Aso-
ciación de Municipios para la Movilidad y el 
Transporte Urbano (AMTU).

Lo que es peculiar además es que cada uno de 
los instrumentos cubre un número diferente de 
municipios, que no se corresponde con el AUF, 
ya sea porque es inferior o superior. Además, en 
cada una de ellas intervienen distintas combina-
ciones de representantes de administraciones 
públicas de distinta escala (municipal, comarcal, 
metropolitana, provincial, autonómica y estatal). 
Se produce así la paradoja que, a pesar de ser 
un AUF dotada de instrumentos de gobernan-
za metropolitana de la movilidad, la gobernanza 
real resulta complicada y con varias ineficien-
cias, que relatamos a continuación.

El instrumento que cubre un territorio mayor que 
el AUF es la Autoridad del Transporte Metropoli-
tano del Área de Barcelona (ATM). Como hemos 
explicado en la tabla de la sección 4.1, el porcen-
taje de población de los municipios adheridos al 
ATM es del 32,56% sobre el total de la población 
del AUF de Barcelona. Si, de otra forma, calcula-
mos la población de los 296 municipios que son 
parte del sistema integrado del ATM y que reciben 
servicio por parte del consorcio sin haber formal-
mente adherido, el porcentaje sube a 114% del 
AUF, ya que se trata de 5 803 986 habitantes.64

El ATM es un consorcio público encargado de 
planificar y coordinar la movilidad, además de 
garantizar la gestión y sostenibilidad del sistema 
tarifario, integrado desde 2001 y que supuso un 
gran avance en la movilidad metropolitana. Así, 
la ATM coordina los operadores de transporte, 
establece las tarifas y los títulos de transpor-
te, elabora el Plan Director de Movilidad —que 
dicta las directrices para los planes locales— y 
el Plan Director de Infraestructuras 2021-2030 
(aunque la ejecución de este último depende de 
la prioridad y capacidad inversora de la Genera-
litat y de la Administración General del Estado-
AGE). La creación del ATM remonta a 1997, con 
la participación de las administraciones que en 
ese momento tenían competencias en el trans-
porte interurbano: la Generalitat de Cataluña, el 
Ayuntamiento de Barcelona (que entonces era 
responsable de TMB) y la Entidad Metropolitana 
del Transporte (EMT), que integraba a 18 muni-
cipios de la conurbación barcelonesa. 

Sus estructuras de gobierno se han ido adaptan-
do a los cambios de gobernanza metropolitana 

de Barcelona, incorporando el AMB desde su 
constitución en 2011 en lugar de la EMT. Sin 
embargo, como el AMB tiene 36 municipios y la 
EMT tenía 18, los otros 18 municipios que for-
maban parte del AMB, pero no de la EMT, que-
daron integrados en una segunda corona (zona 
2) con tarifas más elevadas y sin algunas de las 
bonificaciones que sí existían para los residen-
tes en la primera corona (los 18 municipios que 
provenían de la EMT). Los municipios de esta 
primera corona (zona 1) pagaban el denomina-
do tributo metropolitano: un recargo en el IBI 
que sirve para contribuir al sistema de transpor-
te integrado. A partir de enero de 2019 los 18 
municipios de la zona 2 pasaron a formar parte 
de la zona 1, por lo que se empezó a cobrar 
el tributo metropolitano a los propietarios de in-
muebles, implicando la consecuente reducción 
de tarifas y acceso a las bonificaciones socia-
les vigentes. Sin embargo, aún subsisten algu-
nas diferencias en la calidad y accesibilidad del 
transporte público en los municipios de la se-
gunda corona y de la primera, así como disfun-
ciones en las zonas de uso de abonos como la 
tarjeta para menores de 16 años (T16).

La ATM se ha ido expandiendo a lo largo de los 
años y ahora incluye 296 municipios. La am-
pliación del territorio ha generado demandas 
de entrar en los órganos de gobierno por parte 
de grandes municipios que quedaron fuera del 
consorcio en sus inicios, como Mataró, Grano-
llers, Sabadell, Terrassa, Vilafranca del Penedès 
y Vilanova i la Geltrú. Tal y como está escrito 
en el convenio de creación del consorcio, la vo-
luntad era que, progresiva y voluntariamente, el 
resto de las administraciones titulares de servi-
cios de transporte público de la región metropo-
litana de Barcelona se fueran adhiriendo a él. 
Así, algunos de los representantes políticos de 
estas ciudades crearon en 2001 una asociación 
voluntaria, la Asociación de Municipios para la 
Movilidad y el Transporte Urbano (AMTU), que 
en 2002 firmó el convenio de adhesión a la ATM. 
Como resultado, representantes de la asocia-
ción trabajan en las mesas de planificación de la 
movilidad y sus infraestructuras. La asociación 
participa también en la negociación del contrato 
programa con la Generalitat, gestiona el plan 
de obras y mejoras de la movilidad para los mu-
nicipios asociados y promueve estudios, orga-
niza jornadas y desarrolla algunos programas 
piloto, como un proyecto de autobús autónomo. 
Sin embargo, aunque forma parte del consejo 
de administración de la ATM, no forma parte de 

6 Hoy en día, los ayuntamientos que reciben servicio por la 
Autoridad del Transporte Metropolitano del Área de 
Barcelona (ATM) son oficialmente 296, mientras que el Plan 

de Movilidad 2020-2025 elaborado por la misma ATM alcan-
za 12 comarcas y 315 ayuntamientos. 
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la comisión de financiación y fijación de tarifas, 
al no ser un contribuidor económico del siste-
ma. Además, los sistemas de transporte urbano 
de algunos de estos municipios tampoco están 
dentro de la integración tarifaria interurbana, por 
lo que mantienen títulos propios o bien conviven 
ambos, los municipales con los integrados.

El consejo de administración de la ATM está 
compuesto por 18 miembros, de los cuales 9 
representan a la Generalitat de Cataluña, 4 al 
Ayuntamiento de Barcelona, 3 al Área Metro-
politana de Barcelona (AMB) y 2 a la AMTU. La 
Generalitat tiene el 51 % de los votos, los entes 
locales el 49 % restante y la AGE no tiene voto. 
En el momento de la creación de la ATM, la AGE 
se planteó su incorporación al consorcio, pero 
finalmente rehusó. Sí quedó incorporada como 
observador en los órganos de dirección, plazas 
que siempre han sido ocupadas. Sin embargo, 
parece que perviven dificultades por parte de 
la AGE para lograr un mayor compromiso en la 
mejora del funcionamiento de la financiación del 
sistema y la gestión integrada de operadores. 

La ATM se financia a través de una combina-
ción de fondos públicos y privados. Los fondos 
públicos provienen de la Generalitat de Cata-
luña, el Ayuntamiento de Barcelona y el AMB. 
Los fondos privados provienen de las tarifas de 
transporte, las subvenciones del Estado y los in-
gresos por publicidad. El Estado hace una apor-
tación fija a la ATM, independientemente del 
déficit que se genere ese año. Esta aportación 
se considera insuficiente por parte de la ATM, 
que estima que el déficit debe asumirse por la 
Generalitat (51 %), el Ayuntamiento de Barcelo-
na (25 %) y el AMB (24 %), una vez descontados 
los ingresos por tarifas y la aportación estatal. 
Por lo que respecta a la planificación, inversión y 
gestión, tanto del operador como de las infraes-
tructuras dependientes de la AGE, se señala por 
parte de la ATM un déficit de concertación e inte-
gración. Por ejemplo, no existe un contrato-pro-
grama entre la ATM y Renfe, como sucede con 
los demás operadores con los que las adminis-
traciones consorciadas concesionan el servicio 
o son los mismos titulares. Según el gerente de 
la ATM, el Plan de Cercanías de la Generalitat se 
ha configurado tradicionalmente más desde Ma-
drid que desde Cataluña, si bien los esfuerzos y 
las correcciones que se ha introducido recien-
temente han logrado acercar prioridades. Con 
las inversiones de Adif parece suceder lo mismo.

En definitiva, la ATM es un instrumento esen-
cial para la movilidad regional en Barcelona. Ha 
contribuido a mejorar la integración de los di-
ferentes medios de transporte público, a redu-
cir las tarifas y a mejorar la calidad de vida de 

los ciudadanos. Sin embargo, en relación a la 
gobernanza metropolitana, hay tres retos des-
tacados: (a) reforzar y corresponsabilizar los 
municipios fuera del AMB a través de la AMTU, 
sobre todo para avanzar en la integración de 
sus sistemas de transporte urbano y mejorar la 
cobertura en transporte público fuera del área 
metropolitana; (b) conseguir una concertación 
adecuada con el operador Renfe (ya sea por 
el traspaso completo a la Generalitat o por un 
cambio de lógica de la AGE), así como una 
mayor inversión por parte de Adif y su alinea-
ción con el Plan Director de Infraestructuras, re-
forzando la precaria movilidad ferroviaria actual 
y convirtiéndola en columna vertebral del sis-
tema integrado de movilidad; y (c) obtener una 
financiación adecuada por parte de la AGE a la 
ATM, asegurando su viabilidad y justicia social.

6. Conclusión
El objetivo de este artículo es presentar un estu-
dio de la gobernanza de la movilidad en España 
con un enfoque metropolitano. Un estudio ex-
haustivo de la gobernanza de la movilidad de-
bería tratar las cuatro dimensiones avanzadas 
por JaimurZina (2018: 16): quién gobierna, qué se 
gobierna, cómo se gobierna y con qué propósito. 
En este sentido, hemos abordado especialmen-
te el “quién”, el “qué” y el “cómo”, sin entrar en 
detalle en los modelos, presentando una prime-
ra radiografía de cómo se aborda la movilidad a 
escala metropolitana en España. El análisis que 
hemos hecho es novedoso en relación con la 
escala territorial, ya que parte del estudio de las 
Áreas Urbanas Funcionales. Además, presenta 
un enfoque institucional, recogiendo no solo los 
instrumentos de gobernanza formales sino tam-
bién los informales, en la línea de las investiga-
ciones en este campo (rye & al., 2018). 

Como conclusiones, destacamos algunas ideas 
que surgen a partir del diagnóstico y de la dis-
cusión de los resultados del estudio. En primer 
lugar, se han identificado diferentes disfuncio-
nes como, por ejemplo, el hecho que en el terri-
torio español no hay una cobertura uniforme en 
términos de gobernanza metropolitana de la mo-
vilidad. Así, hay AUF en 6 Comunidades Autóno-
mas sin ningún instrumento de gobernanza y las 
otras se caracterizan por una gran variedad de 
mecanismos. En este sentido, parece ineludible 
crear instrumentos de gobernanza metropolita-
nas en aquellas AUF en las que no se efectúa 
ningún tipo de cooperación metropolitana en 
materia de movilidad, así como reforzar la in-
tegración de los mecanismos existentes en el 
resto de las AUF. El análisis también pone de 
manifiesto el desajuste entre los instrumentos 
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de gobernanza y las áreas funcionales En esta 
línea, el caso de Barcelona muestra la com-
plejidad de la gobernanza metropolitana de la 
movilidad. A pesar de contar con muchos instru-
mentos de gobernanza, deja en evidencia que 
su eficacia se puede medir de dos maneras. 
Por un lado, hay municipios adheridos que son 
los que realmente participan en el mecanismo 
y en su gobernanza, influenciando sus políticas 
y estrategias, mientras que, por otro lado, hay 
municipios que reciben el servicio sin participar 
directamente en su gobernanza. 

En segundo lugar, el consorcio emerge, en nú-
meros absolutos, como el instrumento más utili-
zado para abordar la gobernanza metropolitana 
de la movilidad. Como concluye de GreGorio en 
su estudio (2014: 28):

“En los consorcios de transporte están integrados 
muchos de los actores relevantes en el ámbito 
de la movilidad (administraciones y entes públi-
cos, empresas de transporte, sindicatos, asocia-
ciones de usuarios, etc.), por lo que constituyen 
foros que a través de la concertación consiguen 
coordinar los servicios de transporte público de 
un territorio, superando la fragmentación admi-
nistrativa y logrando acuerdos público-privados. 
Desde este punto de vista constituyen un ejemplo 
de ente para la colaboración y construcción del 
consenso que podría ser interesante trasponer a 
otras políticas en ámbitos en los que necesaria-
mente hay que adoptar una escala de acción a 
nivel de ciudad-región”.

El estudio en Andalucía dirigido por CorZo Fer-
nándeZ (2015, p. 221) llega a una conclusión si-
milar, destacando su eficiencia y el alcance de 
sus objetivos. En este sentido, la creación de 
consorcios en el ámbito metropolitano ha creci-
do rápidamente en los últimos años. Sin embar-
go, estos consorcios se encuentran solamente 
en las AUF de 7 CCAA (Cataluña, Comunidad 
de Madrid, Andalucía, País Vasco, Asturias, Co-
munidad Valenciana y Aragón). Parece pues ne-
cesario avanzar hacia una mayor colaboración 
interinstitucional en buena parte del territorio 
español para abordar los retos de la movilidad, 
como también evaluar la eficacia de los consor-
cios existentes actualmente, aspecto que no 
hemos tratado en este artículo. 

Finalmente, el estudio de la gobernanza de la 
movilidad metropolitana es relevante ya que el 
acceso a un sistema de transporte público ase-
quible y bien entrelazado en el territorio es clave 
para reducir la congestión y la contaminación y 
fomentar la equidad social y la inclusión. Como 
muestran los estudios sobre gobernanza me-
tropolitana, las áreas metropolitanas son espa-
cios fragmentados institucionalmente y sin una 

identificación clara por parte de la ciudadanía 
(Tomàs, 2020). En este sentido, la mejora del 
transporte y la movilidad son elementos que 
pueden influir en reforzar la legitimidad del ám-
bito metropolitano. Esta idea es recogida por el 
trabajo coordinado por CorZo FernándeZ (2015, 
p. 221): “En un contexto de desafección ciudada-
na, y de desconfianza hacia las instituciones pú-
blicas, la satisfacción de las personas usuarias 
respecto a la gestión de los Consorcios y sus 
servicios, son una clara evidencia de eficacia”. 
En este sentido, creemos necesario continuar 
con esta línea de investigación y profundizar no 
solo en el funcionamiento de los instrumentos de 
gobernanza metropolitana de la movilidad sino 
en el impacto que tienen sobre la ciudadanía.
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1. Introducción

Es notorio el aporte de la industria cinema-
tográfica en la economía global y local, 
de ahí la importancia de las instituciones 

implicadas, ya sean públicas o privadas, para 
transmitir la idiosincrasia de las sociedades.

El objeto de estudio se centra en la figura de las 
film commissions españolas como ejemplo de 
institución implicada en ese proceso de transmi-
sión, evaluando la calidad de sus páginas web 
tanto en aspectos técnicos como estratégicos, 
concretamente en la manifestación que en ellas 
se hace de los valores de la marca país. 

Se aborda el desarrollo de Marca España en 
las últimas décadas, exponiendo cuáles son las 
relaciones y necesidades existentes entre la in-
dustria audiovisual (principalmente en términos 
cinematográficos) y la marca país para, final-
mente, incidir en la naturaleza de las film com-
missions y su desarrollo e impacto en España. 
Hecho esto, la metodología planteada indaga 
primero en la propuesta de valor de España, 
para luego observar su presencia o no en las 
webs de las film commissions nacionales.

2. Marco teórico

2.1. Marca España: aproximación a 
su historia reciente
Dada la incesante e inmediata transferencia de 
la información entre mercados internacionales, 

aparece el concepto de marca país, cuya fina-
lidad es incrementar la relevancia territorial en 
un contexto donde las fronteras se quedan cada 
vez más obsoletas (Aronczyk, 2013); una rele-
vancia con la que generar posicionamiento en 
forma de reconocimiento, atractivo y diferencia-
ción. 

La marca país engloba un espacio que recoge 
tanto las identidades individuales como las co-
lectivas, ayudando a conformar un todo global 
común al territorio (De SAn eugenio & gineStA, 
2013), donde la identidad del país se hace tan-
gible, robusta, comunicable y útil (Anholt, 2007, 
p.75) para el desarrollo económico, social, po-
lítico y cultural del territorio (PAblo, 2016, p.82). 
La marca país, por tanto, se compone de valo-
res y defectos que influyen directamente en los 
comportamientos de los públicos que interac-
túan con dicho país, ya sean políticos, empre-
sarios, estudiantes o turistas; se relaciona tanto 
con la imagen basada en la reputación existen-
te entre stakeholders, como con la promesa de 
valor única y relevante, atrayente para inverso-
res extranjeros, capaz de fomentar las exporta-
ciones y la internacionalización de las marcas 
domésticas en un ciclo interconectado causal-
mente (belloSo, 2010; lóPezJorrin & VAcchiA-
no, 2014, p.19; Abó, 2001; Anholt, 2003, p.130). 

En España el primer acercamiento a la gestión 
decidida de la marca país data de 2003 con la 
participación del Foro de Marcas Renombra-
das Españolas, el Instituto Español de Comer-
cio Exterior (ICEX), el reAl inStituto elcAno, y 
la ASociAción De DirectiVoS De comunicAción. Su 
objetivo: “construir una nueva imagen de Espa-
ña que no solo mejore la proyección económica 

Palabras clave: Marca España; Marca Territorio; Film Commission; Cine Español; Índice de Calidad 
Web.

Cinema as a territory promoter: contributions of the Spain Film 
Commission network to the Spain Country Brand
Abstract: This paper studies the image of Spain and its communication from the web pages of the 
Spanish film commissions. After reviewing the literature, six experts from different Spanish entities are 
interviewed to extract several keys that shape the value proposition of Spain: “Spanish personalities”, 
“Spanish talent”, “locations”, “diversity”, “economic factor” and “relationship with other film commis-
sions”. These keys are included in a consolidated web analysis matrix, which is adapted for the case of 
analysis of the web pages of the Spanish film commissions network. Results show that, despite the 
advantages offered by the cultural sector when it comes to promoting perceptions about territories (and 
their commercial development), these institutions do not sufficiently exploit the national value proposi-
tion in terms of developed content, noting lower use of the value proposition of Spain as a brand.
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del país, sino que transmita la nueva realidad 
política, social y cultural de España” (ASociAción 
De DirectiVoS De comunicAción & al., 2003, p.3). 
Pero no sería hasta julio de 2012, en un con-
texto de crisis económica mundial, altos niveles 
de desempleo y desafección ciudadana hacia la 
clase política, cuando nace el ACME (Alto Co-
misionado para la Marca España), organismo 
sin presupuesto propio y cuyo principal objetivo 
era paliar la situación de la imagen de España 
dadas las circunstancias mencionadas (tuñón, 
2017, p.190). Fue el primer paso en la gestión 
decidida y consciente de la Marca España (cor-
bAcho & al., 2014, p.510; mArtínez, 2015b), que 
en 2018 pasaría a llamarse Secretaría de Esta-
do para la España Global.

Con la acción de esta institución, España des-
tacaba entre lo que se denominan “valores 
blandos”, como la calidad de vida, el ocio y el en-
tretenimiento, y el entorno o la cultura, pero ob-
tuvo peores valoraciones en los “valores duros”, 
como la calidad institucional, la innovación, o 
el entorno económico (reAl inStituto elcAno & 
rePutAtion inStitute, 2021). Precisamente VillA-
fAñe (2014, p.126) establece cinco valores que 
deben conformar la identidad española: el factor 
humano, la capacidad de reinventarse, la creati-
vidad e innovación en sus ofertas, la calidad de 
vida y el atractivo para vivir. Se observa una co-
rrelación entre las potencialidades que el propio 
organismo promocionó de la imagen del país y 
su construcción de la Marca España: la cultura 
y sus diversos ámbitos (música, cine, arte, gas-
tronomía, etc.) juegan un papel fundamental en 
la comunicación de la marca país, si bien exis-
ten otros aspectos a mejorar, como el desarrollo 
tecnológico y cuestiones empresariales o eco-
nómicas (gonzález-bengoecheA, 2021, p.513). 

No obstante, existe una mala valoración de los 
españoles hacia España o hacia los productos 
y servicios españoles, pues según el Country 
RepTrak 2021, España cuenta con una valora-
ción interna 1,3 puntos inferior a la valoración 
que los países del G8 le aportan. Vuelve así a 
la tónica anterior a 2020, único año donde la va-
loración interna superó a la externa (reAl inSti-
tuto elcAno & rePutAtion inStitute, 2021, p.15). 

España supone una anomalía entre los paí-
ses de su entorno al no sentirse orgullosa de 
sí misma (a excepción del ámbito deportivo), 
hecho que le aproxima “a los países menos 
avanzados” (noyA, 2013, p.366), y más tenien-
do en cuenta el cierre de la Secretaría de Es-
tado para la España Global en 2021, quedando 
las acciones aisladas del ICEX, del Instituto 
Cervantes y de otras organizaciones como las 
únicas capaces de promocionar lo español en 

el mercado internacional. Ante la falta de una 
estrategia global que coordine todos los esfuer-
zos hacia una marca país fuerte y prestigiosa, 
un ámbito capaz de impulsar un nuevo camino 
de forma autónoma es el cultural, y vista la im-
portancia que tradicionalmente ha disfrutado la 
cultura y su relevancia en la reputación espa-
ñola, el ámbito audiovisual, y especialmente el 
cine, es un vehículo potente de transmisión de 
intangibles nacionales.

2.2. Relaciones y necesidades 
entre la industria cinematográfica 
española y su marca país
gironA (2015) incide en las actividades propa-
gandísticas de Hollywood a lo largo del siglo XX 
y en cómo han condicionado la percepción del 
espectador sobre ciertas realidades. bernAyS 
(2010) concebía el cine como el “más impor-
tante vehículo de propaganda del mundo ( ). 
Las películas pueden estandarizar las ideas y 
los hábitos de la nación” (p.192), algo constata-
do a la vista del impacto internacional del cine 
hollywoodiense. El medio cinematográfico, de 
entre todas las posibilidades que ofrece, inclu-
ye la transmisión de la idiosincrasia del lugar 
narrado, cuya representación pone en juego cir-
cunstancias espaciotemporales comprensibles 
para el espectador (SAtArAin, 2012, pp.285-286). 
Evoca relaciones entre espacios reales, vividos 
y mediatizados, y a su vez aporta su propia idio-
sincrasia de “trabajo” del lugar y del paisaje, pu-
diéndose mostrar una localización de rodaje que 
coincidirá o no con el lugar narrado (gámir & 
VAlDéS, 2007; gámir, 2016), e incluso invita a 
conocer cómo ha evolucionado ese espacio, tal 
y como muestra reyeS correDerA (2020) ana-
lizando la imagen cinematográfica de la Costa 
del Sol. La marca territorial, así, imprime aso-
ciaciones afectivas mediante el place branding, 
siendo el cine un mediador entre lo real y lo re-
presentado, partiendo de un consumo simbólico 
para erigirse, como se verá en adelante, en un 
medio potenciador de la explotación mercantil 
(mArtínez & hellín, 2015).

Las marcas utilizan el storytelling para volcar 
su propio imaginario cultural y apelar a los con-
sumidores (SAlmon, 2016). Es coherente, por 
tanto, que una marca país utilice sus relatos 
cinematográficos para abrirse internacional-
mente. Según mArtínez (2015a), el cine ocupa 
un lugar primordial en las relaciones interna-
cionales e interculturales, posee prestigio y es 
capaz de transmitir aspectos que otros eventos 
no (pp.17-24). Como producto cultural, apor-
ta referencias y aspectos idiosincráticos que 



Estudios Evaluación de la calidad web de la red Spain Film Commission
A. González-Bengoechea & M. Hernández-Herrera & F. J. Gil-Ruiz & 

R. Ayestarán-Crespo

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 1176

desembocarán, por ejemplo, en mayor o menor 
demanda de ese tipo de productos en adelante 
(colbert & al., 2003, pp.43-44). Como medio de 
comunicación de masas consolidado y en conti-
nuo avance tecnológico, es una herramienta de 
marketing completa (SAurA & De morA, 2010, 
p.73) al poner de relieve los intangibles de un 
lugar (ciudad, región, país ). La propia natura-
leza narrativa se presenta en vídeos promocio-
nales de países, aludiendo incluso a la forja del 
héroe para transmitir determinados valores terri-
toriales (moin & hoSAny & o’brien, 2020).

Pero el impacto del cine (y más recientemen-
te de las series) en la imagen de un país no 
solo se resuelve de manera cualitativa al explo-
tar valores comunitarios como la gastronomía 
(hiDAlgo mArí & al., 2016, pp.244-245), sino que 
también lo hace de manera cuantitativa en la 
propia economía fomentando, además del con-
sumo cinematográfico, el de otros productos 
y servicios (gámir & VAlDéS, 2007, p.184). De 
hecho, cada euro que las salas de cine gene-
ran suponen 2,67 euros adicionales en la eco-
nomía (Federación de Cines de España, FECE, 
s.f.), y, según comunicado de PROFILM (2022), 
en 2021 las producciones y postproducciones 
internacionales han supuesto una inversión su-
perior a los 263 millones de euros. El turismo 
vinculado al cine es una potente fuente de valor. 
Los estudios de ArAúJo & fráiz (2013), roDrí-
guez & al., (2014), gámir (2013; 2016), nieto 
(2020), guPtA & al., (2020), ArAúJo & al., (2021), 
y nieto ferrAnDo & al., (2021) aportan abundan-
te bibliografía sobre la relación entre el turismo 
cinematográfico (incluyendo series) y la marca 
país. Cabe destacar que en el caso de guPtA & 
al., (2020) la cultura de un país es uno de los 
cinco atributos principales de una marca país 
visibles en el cine, ayudando al espectador-vi-
sitante a hacerse una idea de ese lugar; gana 
importancia el factor “experiencia” a la hora de 
visitar lugares previamente conocidos en la pan-
talla (ArAúJo, 2015), convirtiendo una localiza-
ción, mediante la ficción, en un producto, que se 
erige como una imagen institucional (mArtínez & 
hellín, 2015). No obstante, para oSmAn (2020) 
en ocasiones ese turismo puede entenderse 
como “ilusorio” cuando una película no especi-
fica claramente las localizaciones en que tiene 
lugar. Esto se enlaza con los resultados de nieto 
(2020) al estudiar el espacio representado: en 
su muestra predomina el espacio referencial, 
esto es, un espacio dado mediante alusiones 
de distinto tipo y no por el hecho de que el es-
pacio de rodaje coincida con el de la diégesis.

Lo importante en todo caso es generar conver-
sación positiva sobre los lugares narrados inde-
pendientemente de su modo de representación. 

Si años atrás se exponían las carencias del cine 
español en cuanto a su presencia internacional 
(lAfuente, 2010, p. 111), han sido precisamen-
te los rodajes en España los que han fomenta-
do su visibilidad. De hecho, el rodaje de Juego 
de Tronos en el País Vasco terminó atrayendo 
a tantos visitantes que las autoridades tuvieron 
que plantear medidas regulatorias (eguSkizA Se-
SumAgA & gAStAcA eguSquizA, 2020). 

Los festivales de cine también promueven el 
turismo. ArAúJo & Domínguez (2012) exponen 
los principales festivales nacionales e interna-
cionales, profundizando en el caso del Festival 
Internacional de Cine de San Sebastián y en 
su aporte en materia de paquetes turísticos. De 
hecho, la proyección internacional de festivales 
alimenta la imagen de España, tal y como ob-
servan hernánDez herrerA & al., (2020, p.560), 
precisamente, aludiendo al caso de San Sebas-
tián.

El cine supone, por tanto, una herramienta na-
cional de marketing, si bien no resulta fácil de 
gestionar. Como señala mArtínez (2015a), las 
interacciones sociales incluyen múltiples com-
plejidades difíciles de simplificar, pero también 
es preciso evitar una imagen “confusa o contra-
dictoria” (p.67). frAnceScutti (2019) analiza la 
imagen de España en el exterior mediante un 
corpus de películas comprendido entre 2002 y 
2012, concluyendo un retrato complejo del país 
basado en el turismo, la inmigración y el crimen 
internacional, donde otros aspectos quedan in-
visibilizados (pp.111-112). La imagen de España 
se retroalimenta de la actividad cinematográfica 
de múltiples maneras, de ahí la importancia del 
alineamiento de todas las instituciones involu-
cradas a tal efecto, para que las imágenes de 
España confluyan en una Marca España sólida.

Sin embargo, la propia imagen interna del cine 
español resulta problemática. Siguiendo con la 
corriente mencionada en torno a la visión de los 
españoles sobre los productos nacionales, el 
público español considera que este cine está 
politizado y es menos atractivo que el interna-
cional (gArcíA & al., 2014). Existe así un rechazo 
“a priori” hacia el cine nacional, pues ni siquie-
ra los premios Goya suponen gran impacto en 
la vida comercial de las películas, que además 
de contar con una promoción limitada, pierden 
interés al carecer de un star-system cinemato-
gráfico consolidado (linAreS, 2008). De hecho, 
el éxito de las películas españolas depende en 
gran medida de las corporaciones televisivas y 
de la incursión de determinadas productoras y 
distribuidoras (linAreS, 2008, p.377; Pérez rufí 
& cAStro higuerAS, 2020). 
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Dado este escenario simplificado, pero no 
menos certero, resulta capital la acción de las 
instituciones públicas para fomentar la percep-
ción positiva del cine español dentro y fuera 
de sus fronteras. Teniendo en cuenta que las 
subvenciones al cine no se traducen en mayor 
éxito comercial (hereDero & reyeS, 2017), es 
fundamental incidir en cómo se comunica el cine 
español. Años atrás se subrayó la escasa impli-
cación de las instituciones públicas españolas 
para explicarse a sí mismas a sus ciudadanos 
(benAViDeS, 2010), algo palpable atendiendo a 
clemente (2015, pp. 527-528) y a clemente & 
gArcíA (2016) cuando exponen la escasa re-
lación de las principales páginas web de las 
instituciones públicas y privadas de la cinema-
tografía española con su marca país. A ello se 
suman las limitaciones señaladas por Villén & 
ruiz (2020) en las páginas promocionales del 
cine español, de entre las que podemos des-
tacar: descenso de páginas web de películas 
españolas, escasez de tie-in websites que desa-
rrollen propuestas de venta transmedia, caren-
cia de planificación en el uso de redes sociales 
para publicitar la película, y una falta importan-
te de alternativas idiomáticas en la web para el 
mercado internacional. Recordando la importan-
cia de tener una “marca interna” que otorgue 
sentido a las estrategias de una marca (AAker 
& álVArez, 2014, pp.191 y ss.), es preciso su-
brayar que todo lo mencionado no hace sino 
descuidar la imagen de España y, por ende, su 
marca país.

La cultura es un ámbito amplio dentro de la 
Marca España, con una cobertura importante 
y favorable en su prensa escrita (cArcAVillA & 
zugASti, 2019), y existen acciones como el por-
tal Somos Cine, impulsado por Radio Televisión 
Española para disfrutar de cine español gratis y 
a la carta en internet (Radio Televisión Españo-
la, rtVe, 2024), así como la iniciativa Spanish 
Screenings XXL, promovida en el panorama in-
ternacional por el Ministerio de Cultura y Depor-
te junto con otras asociaciones para “impulsar 
la producción audiovisual, la atracción de inver-
sión y actividad económica, así como el refuerzo 
de las empresas y profesionales de la industria 
audiovisual mejorando su competitividad” (La 
Moncloa, 2022).

Consolidar y promover una imagen positiva 
del cine español y de las instituciones que en 
él intervienen resulta capital para alimentar 
una marca país robusta y deseable tanto na-
cional como internacionalmente, y ello conlle-
va analizar y mejorar la acción y percepción 
de las mismas. En este sentido, la actividad de 
las film commissions españolas ocupa un rol 

fundamental en cuanto a la comunicación de la 
imagen de España.

2.3. Film commissions españolas

La AFCI (Association of Film Commissioners In-
ternationals) define una film commission como 
“una oficina especializada bajo la autoridad de 
una entidad gubernamental o administración 
pública con el objetivo de impulsar la región a 
través del desarrollo de producciones de cine, 
vídeo o multimedia” (Traducción propia de AFCI, 
2020a). En la misma línea las define oSácAr 
(2009): “las film commissions son organismos 
públicos, de ámbito estatal, regional o local, sin 
ánimo de lucro, encargados de conseguir que 
su área geográfica de influencia sea el escena-
rio del mayor número de rodajes posible” (p.20). 
Se observa así un alineamiento entre su finali-
dad y la de una marca país: promocionar e im-
pulsar el reconocimiento de un territorio desde 
distintas perspectivas. Entre las funciones que 
aparecen en el haber de una film commission, 
la AFCI la destaca como punto de información 
y coordinación de cara a los profesionales del 
sector audiovisual acerca de recursos, proce-
sos, servicios, permisos, localizaciones... (AFCI, 
2020b), además de servir como enlace entre 
los departamentos y administraciones guberna-
mentales.

En definitiva, una film commission fomenta el 
desarrollo audiovisual del territorio que gestiona 
dependiendo del impulso y de los recursos pro-
porcionados por la administración pública. A ello 
se suma la promoción de una región, fruto del 
desarrollo de nuevas estrategias de marketing 
que no solo buscan atraer producciones, sino 
también aumentar las visitas a lugares menos 
conocidos por parte de nuevos segmentos de 
públicos (gámir & VAlDéS, 2007, p.186; PAlmi & 
al., 2016, p.57; SArAbiA & Sánchez, 2019, p.114; 
oSácAr, 2009, p.20). 

En España, además de las más de 30 entidades 
regionales, autonómicas o locales, aparece la 
Asociación Española de Comisionados de Fil-
maciones, Cine y Televisión, SFC (Spain Film 
Commission), como la principal entidad encar-
gada de organizar y promover la industria audio-
visual española. Según sus estatutos, nace en 
2001 sin ánimo de lucro con el objetivo de “re-
presentar, promover, coordinar y cooperar con 
la red de “film commissions” y “film offices” que 
operen en España” y que cuenten con el ob-
jetivo de “promover y cooperar a la captación 
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de rodajes, no tengan ánimo de lucro y que en 
cualquier caso estén promovidas, avaladas y 
tuteladas por la institución pública representa-
tiva de acuerdo con su ámbito territorial” (SFC, 
2021, pp.1-2). 

Se observa la naturaleza pública de esta insti-
tución, así como su posicionamiento como in-
termediario y coordinador entre las empresas 
productoras y, en este caso, las distintas film 
commissions del territorio español. En la misma 
línea van los objetivos y actividades que pre-
senta la SFC (2021), de entre los que se pue-
den destacar la gestión de ayudas destinadas 
a desarrollar el sector audiovisual, la colabora-
ción con otras film commissions y administracio-
nes en búsqueda de la resolución de posibles 
conflictos derivados de los rodajes, la media-
ción con productoras para aportarles informa-
ción relacionada con los rodajes o la búsqueda 
de localizaciones, así como la colaboración con 
el sector turístico con múltiples acciones afines, 
de forma que “lidera el posicionamiento del país 
como destino de rodajes audiovisuales” (Sfc, 
2017a), cuestiones de suma importancia tam-
bién recogidas por mArtínez & hellín (2015).

Por último, cabe destacar también las relaciones 
nacionales e internacionales con las que la SFC 
cuenta para conseguir sus objetivos: además de 
ser miembro de la AFCI y de la European Film 
Commission Network, colabora con organiza-
ciones renombradas del sector audiovisual na-
cional e internacional, tales como Spain Export 
Film TV, cuya finalidad es fomentar la exporta-
ción de los productos audiovisuales españoles, 
la Asociación Profesional de Productores Audio-
visuales, o el ICEX España Exportación e Inver-
siones como colaboradora de la SFC, institución 
que busca promover la internacionalización de 
las empresas españolas y que potencia esa in-
tención internacional que manifiesta la SFC en 
sus estatutos: “el ICEX facilita el acceso a algu-
nos de los mercados internacionales de interés 
para la SFC y sus miembros” (SFC, 2017b).

Sobre la importancia de estas instituciones, son 
varias las investigaciones académicas que han 
buscado poner en valor el trabajo de distintas 
film commissions autonómicas, provinciales o 
locales y sus distintas aportaciones para los 
territorios y sectores audiovisuales que gestio-
nan. Destaca aquí la investigación de eguSki-
zA SeSumAgA & gAStAcA eguSquizA (2020) en la 
que ponen en valor el trabajo de la Bilbao Bi-
zkaia Film Commission a la hora de convertir 
San Juan de Gaztelugatxe en un éxito turístico 
por su elección como localización para la filma-
ción de la exitosa serie Juego de Tronos y su 
posterior promoción, subrayando el papel de la 

administración pública en estas gestiones. Tam-
bién los trabajos en torno a la AFC (Andalucía 
Film Commission) remarcan su papel para dar 
“visibilidad a todas las empresas y profesionales 
del ámbito audiovisual que lo deseen a través 
de su página web, con el fin de proporcionar los 
recursos técnicos necesarios para atraer roda-
jes a Andalucía y facilitar su ejecución” (SArAbiA 
& Sánchez, 2019, p.123), resultados que extra-
polan al global de las film commissions en Es-
paña, y que concuerdan con gómez & mArín & 
Pérez (2009, p.192), quienes consideran que la 
AFC ha ayudado a atraer producciones y a dina-
mizar el sector audiovisual regional. A conclusio-
nes similares llegan trabajos que estudian otras 
film commissions regionales españolas (gonzá-
lez & nieto, 2013; mArcoS, 2015; nieto & al., 
2019; nieto & hernánDez, 2019; ArAúJo & fráiz, 
2013; Prieto, 2012; gámir & al., 2022, p.38), que 
subrayan su valor estratégico como dinamizado-
ras de sus respectivos sectores audiovisuales. 
Por último, cabe destacar el trabajo de SArAbiA & 
Sánchez (2022) abordando la complejidad ope-
rativa de las film commissions españolas.

Promover el desarrollo de los sectores audiovi-
suales autonómicos y el turismo de sus territo-
rios de forma individual a través de las distintas 
film commissions puede generar un beneficio 
interno o externo para la región en sí, pero de 
forma concentrada y aislada. De cara al con-
texto internacional, lo que se produce es una 
ambigüedad y disparidad de mensajes frente al 
público externo, que puede llegar a tener cierto 
grado de confusión al recibir mensajes indepen-
dientes, o incluso opuestos, de distintas institu-
ciones de un mismo país centrándose en lo local 
en detrimento de una globalidad que beneficie 
al conjunto del sector audiovisual español y a la 
propia imagen y marca de España. En palabras 
de mArtínez (2015a): 

“Las películas producidas por las administracio-
nes autonómicas y locales como parte de sus 
propias campañas de imagen suelen tener como 
referente a sus propias circunscripciones locales 
y su recepción, por consiguiente, es a veces difi-
cultosa fuera de las mismas. En ocasiones, estas 
campañas se basan en la doble estrategia de 
enfatizar una imagen local y diluir o directamen-
te evitar referencias al país en su conjunto o a 
otro tipo de referentes socio-políticos. En los in-
tersticios entre lo local, lo nacional y lo global, la 
imagen-país se erige, por tanto, como espacio de 
afirmación y contestación, de subversión y con-
trol.” (pp.41-42)

Partiendo de lo desarrollado, queda patente 
que, a nivel institucional, la marca país española 
parece desdibujada, y pese a las potencialida-
des tangibles e intangibles del cine como medio 



CyTET LVI (222) 2024

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 1179

de transmisión de los valores españoles, la ima-
gen del cine nacional parece también estar des-
cuidada (reyeS & gArcíA, 2015, p.660). En este 
escenario, el presente trabajo se centra en el 
papel institucional de las film commissions es-
pañolas como agentes promocionales del país 
y de sus valores a nivel internacional, capaces 
de tener un papel importante en el desarrollo de 
una nueva marca país. 

3. Objetivos
El marco teórico aporta una base sólida sobre 
la que estudiar las film commissions como me-
diadoras en las relaciones entre el sector au-
diovisual y los territorios. Particularmente, se 
pretende profundizar en la estrategia de estas 
instituciones y la manera en que sus servicios 
aparecen reflejados en sus portales web. Los 
objetivos del trabajo, por tanto, se delimitan de 
la siguiente manera:

O1. Identificar los principales aspectos estraté-
gicos que las film commissions españolas debe-
rían considerar en el desarrollo de sus páginas 
web para la transmisión de la propuesta de valor 
de España como marca.

O2. Analizar la calidad de las páginas web de 
las film commissions españolas en cuanto a su 
funcionalidad y contenido.

O3. Determinar limitaciones y aportes que pre-
sentan las páginas web de las film commissions 
españolas para la transmisión de la propuesta 
de valor de la imagen de España como marca.

4. Metodología
Como exponen SAnAbre & al., (2020), para lo-
grar una evaluación integral de la calidad de un 
sitio web es necesario adoptar un sistema de 
análisis de doble entrada (cualitativo y cuantita-
tivo) que permita evaluar tanto aspectos estra-
tégicos como operativos. Con ese enfoque, se 
diseña el procedimiento a seguir para el cumpli-
miento de los objetivos estructurado en: 

Fase 1. Método cualitativo para el alcance del 
O1.- entrevistas a expertos y análisis con Atlas.ti.

Fase 2. Método cuantitativo para el alcance del 
O2.- adaptación del SAST (Sistema de Análisis 
de Sitios Web Turísticos del Proyecto CODE-
TUR, 2013) para el estudio del ICW (Índice de 
Calidad Web) de las film commissions españolas. 

Fase 3. Método mixto para el alcance del O3.- 
revisar la confluencia de las relaciones entre los 
aspectos estratégicos obtenidos de las entrevis-
tas y los aspectos técnicos de las páginas web.

4.1. Entrevistas a expertos y Atlas.ti
Tras la revisión de la literatura, se realiza una 
entrevista a seis personalidades relacionadas 
con las film commissions españolas. En primer 
lugar, se considera oportuno conocer la pers-
pectiva académica en torno al objeto de estudio. 
Con ese objetivo, se entrevista a dos investi-
gadores universitarios expertos en el sector ci-
nematográfico español: el doctor Emilio Carlos 
García Fernández, catedrático emérito de la 
Universidad Complutense de Madrid, autor de 
numerosas investigaciones relacionadas con 
el cine durante los últimos 45 años, y el doctor 
Jorge Clemente Mediavilla, decano de la Facul-
tad de Ciencias de la Información de la Universi-
dad Complutense de Madrid, investigador en el 
sector audiovisual y con experiencia profesional 
en el campo de la producción cinematográfica.

En segundo lugar, con el objetivo de conocer 
la visión de entidades que trabajen y colabo-
ren con la Spain Film Commission y a su vez 
puedan aportar conocimiento sobre España y 
su contexto, se entrevista a dos miembros des-
tacados de organizaciones relacionadas con la 
SFC y con el país en sí: doña María Luisa Gutié-
rrez Gómez, presidenta de la Asociación Estatal 
de Cine (AECINE), una de las principales aso-
ciaciones españolas relacionadas con el sector 
audiovisual, y don Javier Yraola Burgos, director 
de proyectos de Invest In Spain, integrado den-
tro de ICEX España Exportación e Inversiones, 
siendo este el organismo público encargado de 
la promoción de la internacionalización de la 
economía y de la empresa española y la mejo-
ra de su competitividad. 

Por último, para contar con el testimonio de las 
instituciones cinematográficas protagonistas 
se entrevista a miembros de dos film commis-
sions: don Rafael Cabrera Yagües, coordinador 
general de Film Madrid, la film commission de 
la Comunidad de Madrid, y don Carlos Rosado 
Covián, presidente de la Spain Film Commission 
durante varios años.

Las entrevistas realizadas siguen un modelo es-
tructurado en dos partes: en un primer bloque 
de siete preguntas se indaga sobre las percep-
ciones de los entrevistados en torno a España, 
el cine español y las interacciones entre estos 
dos elementos, mientras que el segundo bloque 

http://Atlas.ti
http://Atlas.ti
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de diez preguntas se centra en conocer la per-
cepción sobre las film commissions. El trabajo 
de campo se lleva a cabo entre marzo y abril 
de 2022.

Se utiliza el programa Atlas.ti (novena versión), 
especializado en el análisis cualitativo de gran-
des volúmenes de información para extraer, or-
ganizar y relacionar ideas. Entre sus ventajas 
destacan la rapidez para segmentar y recuperar 
información, así como las propias capacidades 
para explorar y codificar los datos (SAn mArtín, 
2014, pp.115-116). Para ello, se han seguido las 
fases metodológicas recogidas en el trabajo de 
fernánDez (2006, pp.3-4) con respecto al trata-
miento de la información: obtenerla; capturarla, 
transcribirla y ordenarla; codificarla; e integrarla. 

Atendiendo a los códigos establecidos, se han 
identificado tres grandes bloques: 1) citas rela-
cionadas con el cine nacional, donde se codifi-
can aquellas respuestas sobre el tema, además 
de sus personalidades, estereotipos, el papel 
que tiene como transmisor de valores y agen-
te de marca país; 2) citas relacionadas con Es-
paña, referidas a cuestiones como sus valores, 
potencialidades o su relación con las adminis-
traciones públicas; y 3) códigos vinculados a 
las film commissions, incluyendo funcionalida-
des y declaraciones en torno a la SFC, su red 
de oficinas regionales y otras cuestiones sobre 
su web o sus posibles mejoras. Aparte de estos 
bloques, se establecen códigos para analizar si-
multáneamente el tono utilizado para presentar 
la información -positivo, negativo o neutro-. 

Con el programa ha sido posible analizar las 
respuestas, establecer inferencias sobre las re-
laciones entre ideas, y configurar bloques de 
contenido claves para identificar los aspectos 
estratégicos que deberían estar presentes en 
las páginas web de las film commissions para 
potenciar la marca país española. 

4.2. Calidad Web
Con respecto a la calidad web, “es un concepto 
muy indefinido” (AlADwAni & PAlViA, 2002, p.468) 
al mostrarse “multidimensional y abstracto” (ol-
SinA & al, 2006, p.109) y puede ser: 1) defini-
do desde la perspectiva del programador o del 
usuario final (AnuShA, 2014); 2) analizado como 
producto, servicio o por sus tecnologías (rochA, 
2012); y 3) englobado en función de sus crite-
rios clave en cuatro grupos: técnicos, comercia-
les, contenido y diseño (hASAn & Abuelrub, 2011; 
gonzález & bAñegil & buenADichA, 2013). Aten-
diendo a las investigaciones centradas en sitios 

web de destino, existen cinco métodos (lAw & qi 
& buhAliS, 2010): de contabilización, automático, 
de computación numérica, de opinión de usua-
rios y combinado. Finalmente, otros métodos 
que merecen ser mencionados dado el auge lo-
grado son la webmetría, el posicionamiento en 
buscadores y la analítica web (morAleS-VArgAS 
& PeDrAzA-Jiménez & coDinA, 2020). 

4.2.1. SAST e Índice de Calidad Web
El presente estudio adapta el sistema de aná-
lisis SAST elaborado por el Proyecto de inves-
tigación CODETUR (2013), basado en una 
matriz compuesta por 12 parámetros y un total 
de 127 indicadores para calcular el ICW, que 
oscila entre 0 y 1 (fernánDez cAViA & al., 2013a; 
fernánDez cAViA & al., 2013b). En la fig. 1 se 
muestran tanto los parámetros originales, como 
la adaptación que se ha realizado para el estu-
dio de las film commissions. 

Los parámetros técnicos se mantienen, pero se 
adaptan para ser analizados con las páginas de 
inicio, lo que minimiza el número de indicado-
res a medir y elimina aspectos propios de las 
páginas web de sitios turísticos o que se ana-
lizan externamente (posicionamiento web, dis-
tribución o comercialización, interactividad, y 
comunicación móvil). El parámetro estratégico 
de análisis del discurso cobra mayor peso en el 
presente estudio, por lo que se cambia conside-
rablemente para incorporar las categorías iden-
tificadas por los expertos entrevistados relativas 
a la propuesta de valor de España.

Finalmente, para la obtención del Índice de Cali-
dad Web (ICW): 1) cada indicador se puntúa con 
0 (deficiente) o 1 (óptimo); 2) se obtiene la media 
aritmética de la puntuación obtenida en cada pa-
rámetro; y 3) se arroja el promedio global para el 
conjunto de parámetros de la muestra.

4.2.2. Selección de las muestras
Se considera que, si el fin de la investigación es 
analizar el papel de la SFC y sus socios en el 
impulso y desarrollo de la marca país española, 
no tendría sentido analizar webs de film com-
missions que no se encuentren bajo el ampa-
ro de la institución de ámbito nacional, porque 
tampoco se analizaría con fiabilidad la relación 
que existe entre el organismo nacional y los or-
ganismos regionales.

http://Atlas.ti
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Por ello, además de a la web de la SFC, se ha 
aplicado el SASFC a las homes de un total de 
35 film commissions regionales, aquellas que 
figuran como miembros de la Red Spain Film 
Commission, durante agosto de 2022. No se ha 
realizado ningún proceso de muestreo al ser el 
universo de estudio asumible por los investiga-
dores. 

El análisis se ha centrado en la página de ini-
cio de las páginas web, llegando a un segundo 
nivel de profundidad (esto es, clicando en acce-
sos disponibles desde esta home) para compro-
bar cómo se desarrollan y explican algunos de 
los ítems o elementos presentados con mayor o 
menor detalle en un primer nivel de navegación. 
De este modo se consigue no solo descubrir si 
se presentan ciertos valores o criterios, sino 
también comprender su grado de desarrollo.

5. Resultados

5.1. Entrevistas en profundidad
Empezando por los datos generales, las res-
puestas aportadas por los entrevistados se 
reparten en relación con los tres bloques te-
máticos mencionados. El bloque de las film 

commissions cuenta con mayor protagonismo 
en las respuestas dadas por los distintos entre-
vistados, aportando hasta 162 citas, algo cohe-
rente al ser el objeto central de estudio. Por su 
parte, España y el Cine cuentan con 122 y 110 
citas, respectivamente. La suma de las citas de 
los tres bloques es 369, mientras que el total 
de citas identificadas es de 355; ello se debe a 
que algunas de las citas englobaban más de un 
tema de forma simultánea.

Se identifica una presencia generalizada del 
tono positivo en los tres bloques temáticos es-
tudiados, especialmente en las respuestas 
relacionadas con España, donde las citas de ca-
rácter neutro y negativo no superan los 8 casos, 
respectivamente. En cuanto al tono negativo, 
destacan las 30 citas en el grupo del Cine, sien-
do el que más tiene en su haber. 

5.1.1. Cine nacional
Como se podría esperar por el objeto de estudio 
y la planificación de las entrevistas, las respues-
tas relacionadas con el propio cine nacional son 
las que contabilizan un mayor número de citas 
(96), cifra muy superior a la que reflejan aque-
llas respuestas relacionadas con el papel del 
cine como agente de marca país (30) o como 

SAST SASFC (Sistema de Análisis de Sitios Web 
de las Film Commissions)

Parámetro N.º indicadores Parámetro N.º indicadores

Páginas de inicio 14 Aspectos iniciales de las páginas de inicio 11

Calidad y cantidad de contenido 17 Calidad y cantidad de contenido 10

Arquitectura de la información 11 Arquitectura de la información 5

Usabilidad y accesibilidad 19 Usabilidad y accesibilidad 9

Posicionamiento web 6

Distribución o comercialización 8

Idiomas 6 Idiomas 4

Tratamiento de marca 13 Tratamiento de marca (territorio y país) 19

Interactividad 12

Comunicación Móvil 5

Web Social 8 Redes sociales y comunidad web 7

Análisis del discurso (texto e imagen) 8
Propuesta de valor: contenidos 6

Propuesta de valor: arquitectura 6

TOTAL 127 77

Fig. 1 / Parámetros originales del SAST (Sistema de Análisis de Sitios Web Turísticos) y su adaptación al SASFC 
(Sistema de Análisis de Sitios Web de las Film Commissions)

Fuente: Elaboración propia
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transmisor de valores (14). El tono es mayorita-
riamente positivo en los tres códigos, con una 
cifra de citas positivas que va desde las 8 en el 
cine como transmisor de valores o las 24 en el 
cine como agente de marca país, hasta las 62 si 
ponemos el foco en las citas sobre el cine nacio-
nal. No obstante, aunque en cantidad las citas 
con tono negativo no son numerosas. se obser-
va que el tono negativo oscila entre el 20 % en 
el código del cine como agente de marca país, 
y el 35 % del cine como transmisor de valores. 

En cuanto a los subcódigos identificados, se ob-
servan tres cuestiones clave (fig. 2): 1) la su-
perioridad de referencias a personalidades del 
cine español, con numerosas respuestas que 
apelan al papel de nombres como Pedro Almo-
dóvar, Penélope Cruz o Javier Bardem a la hora 
de internacionalizar el cine español, siendo el 
concepto “internacionalización” el que figura en 
segundo lugar en cuanto a citas identificadas; 
2) la alta presencia de referencias a las locali-
zaciones del cine nacional; y 3) en lo referente 
a las citas con tono negativo, se observa una 
gran presencia en las respuestas relacionadas 
con los estereotipos y la percepción del cine es-
pañol.

5.1.2. España
En el bloque de respuestas relacionadas con 
España como país, marca y atractivo para el 
sector audiovisual (fig. 3), se observa una can-
tidad similar de respuestas donde se habla de 

“potencialidades” de España como destino au-
diovisual y de los “valores” que la marca país 
española presenta de cara a sus públicos, con 
citas positivas que superan los 55 casos y con 
apenas referencias a estas cuestiones en tono 
negativo o neutro.

Por su parte, en “Administraciones públicas” y 
su relación con el cine, la menor cantidad de re-
ferencias se complementa con una mayor cifra 
de citas negativas, sobre todo relacionadas con 
la falta de apoyo de estas al sector nacional.

En cuanto a los subcódigos establecidos y sus 
citas, se han filtrado para confeccionar la fig. 4, 
que muestra, en primer lugar, cómo en “Admi-
nistraciones Públicas” se hace hincapié en si se 
recibe apoyo o no y, aunque el tono positivo es 
mayoritario, destaca por ser el subcódigo con 
más citas negativas en el bloque España. 

Por otra parte, en los subcódigos integrados en 
“Potencialidades” españolas, destacan las refe-
rencias a “Escenarios”, que también concuerdan 
con “Versatilidad”. Asimismo, sobresalen las re-
ferencias a “Incentivos” fiscales que ofrece Es-
paña a la hora de rodar en sus fronteras.

Por último, en cuanto a los subcódigos dentro 
de “Valores”, tres han sido los principalmente re-
ferenciados: “Diversidad”, relacionado a su vez 
con la versatilidad comentada en la parte de 
“Potencialidades”; y “Sector audiovisual” en ge-
neral y “Talento”, ambos referenciados de forma 
conjunta a la hora de hablar del talento de los 
cineastas y profesionales del sector en España. 

Fig. 2 / Bloque cine nacional: citas relacionadas
Fuente: Elaboración propia
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5.1.3. Film commissions
En el bloque “Film Commissions”, las citas re-
cogidas en “Funcionalidades” (77) y en “Spain 
Film Commission” (66) son las que más casos 
registran, algo lógico teniendo en cuenta que 
forman parte del objeto central de estudio y, por 
tanto, de las entrevistas realizadas. Tras estos 
códigos destacan también las cifras registradas 
en “Red” de film commissions españolas (46) 

y al protagonismo de “Web” (31) como canal 
de estas instituciones, con menos referencias 
a posibles “Mejoras” (12) de estos organismos 
o de su trabajo. En cuanto al tono utilizado, se 
observa una fuerte presencia generalizada del 
positivo en todos los códigos, siendo mayorita-
rio especialmente en “Funcionalidades” y “Spain 
Film Commission”, donde las citas con tono po-
sitivo alcanzan los 54 y 48 casos, respectiva-
mente. En el caso del tono negativo, destacan 

Fig. 3 / Citas por código en el bloque temático de España
Fuente: Elaboración propia
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Fig. 4 / Bloque España: citas relacionadas
Fuente: Elaboración propia
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las 10 citas contabilizadas en “Red”, lo que su-
pone un 22% de las citas registradas en el códi-
go, siendo el que más citas negativas acumula 
de este bloque. 

Atendiendo a los subcódigos identificados y sus 
citas (fig. 5), se ha seguido el mismo proce-
dimiento que en el bloque anterior. Sobre las 
“Funcionalidades” que se esperan de una film 
commission, los entrevistados destacan prin-
cipalmente su labor de asesoría, de acompa-
ñamiento al productor, de ser un aliado y un 
facilitador en todo el proceso de rodaje. 

En segundo lugar, en torno a la red de las film 
commissions, los subcódigos abordan la coo-
peración o competición entre las distintas ins-
tituciones, y dadas las respuestas y el tono 
utilizado, se observa que a la hora de hablar de 
cooperación se recurre generalmente al positi-
vo, mientras que, si se habla de la competencia 
entre ellas, el tono negativo alcanza la misma 
cifra de citas que el positivo.

Por último, en “Spain Film Commission” desta-
can las citas que hablan del organismo como 
un agente más de marca país, así como aque-
llas que relatan el trabajo de esta institución, uti-
lizando generalmente tono positivo en ambos 
casos. Con respecto a la web, las respuestas 
versan sobre su importancia comunicativa y la 
necesidad de actualizarse a las nuevas tenden-
cias para seguir siendo efectiva. 

5.1.4. Coocurrencias
En lo relativo a las coocurrencias, es decir, la 
presencia de citas en las que se habla de có-
digos de distintos bloques de forma simultánea 
cabe destacar:

a)   Nueve citas relacionan el papel de las loca-
lizaciones como una de las potencialidades 
que presenta España para el mundo audiovi-
sual, a la vez que se las pone en valor como 
una característica del cine nacional.

b)  Hasta en siete ocasiones se relaciona el ta-
lento, entendido este como uno de los valo-
res de España o de la marca país española, 
con las personalidades del cine nacional. 

5.1.5. Ideas clave
El análisis de las entrevistas en profundidad con el 
programa Atlas.ti arroja las siguientes ideas clave 
que explican la propuesta de valor de España: 

1.  Personalidades españolas: se identifican 
sobre todo en las citas relacionadas con el 
cine español, pero también a la hora de ha-
blar del audiovisual como un valor de España. 

2.  Talento español: no solo referido a las per-
sonalidades famosas, sino también a los 
perfiles más bajos y que también tienen su 
importancia en los rodajes, presente sobre 

Fig. 5 / Bloque Film Commission: citas relacionadas
Fuente: Elaboración propia
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todo a la hora de hablar del talento como 
uno de los valores españoles.

3.  Localizaciones: presente en los tres blo-
ques de códigos, se considera que tienen 
un papel protagonista en la oferta de España 
a la hora de atraer rodajes. 

4.  Diversidad: presente a la hora de hablar de 
España, donde aparece como una potencia-
lidad y como un valor, y que hace referencia 
a la posibilidad de rodar en distintos escena-
rios de diversa índole en un mismo territorio. 

5.  Factor económico: donde se apela no solo 
a los incentivos fiscales, que son una de las 
principales potencialidades, sino también a 
la rentabilidad que supone rodar en España 
por los precios que ofrece el país.

6.  Relación con otras film commissions: si se 
hace referencia a otras film commissions o 
no, tratando de descubrir o identificar una 
relación de cooperación o, por el contrario, 
si compiten entre sí.

En adelante se analizará en qué medida las pá-
ginas web de las film commissions españolas 
explotan estas claves trasladadas por los exper-
tos entrevistados.

5.2. Análisis de calidad web

5.2.1. Resultados generales

La puntuación media del SASFC para el global 
de la muestra arroja un ICW de 0,53 (desviación 
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Fig. 7 / Distribución de frecuencias del Índice de Calidad Web (ICW) obtenido por parámetro
Fuente: Elaboración propia
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estándar ± 0,15). La distribución de los datos 
se distribuye, de mayor a menor, de la siguiente 
forma (fig. 6): Óptimo (>0,68) = 3; Alto (≤0,68, 
≥0,64) = 10; Medio-alto (≤0,63, ≥0,59) = 5; 
Medio (≤0,58, ≥0,48) = 6; Medio-bajo (≤0,47, 
≥0,43) = 2; Bajo (≤0,42, ≥0,38) = 3; y Deficiente 
(<0,38) = 7.

Si bien el porcentaje mayoritario (28 %) obtie-
ne un ICW alto (incluyendo aquí la SFC), el se-
gundo más alto (19 %) obtiene una puntuación 
de deficiente. No obstante, a nivel global, en el 
valor medio se concentra el 37 % de las mues-
tras distribuidas de la siguiente forma: 17 % 
medio, 14 % medio-alto y 6 % medio-bajo. Los 
baremos con menos representatividad son el 
óptimo y el bajo, ambos con un 8 %.

Con respecto a los parámetros utilizados en el 
SASFC (fig. 7), se distribuyen 5 por encima de 
la media y 4 por debajo, estando los aspectos 
técnicos mejor posicionados que los estraté-
gicos. La única excepción es el parámetro de 
redes sociales y comunidad web: como aspec-
to operativo se sitúa en última posición, lo que 
sugiere que crear espacios virtuales de encuen-
tro entre usuarios no es actualmente un objetivo 
para las film commissions. 

5.2.2. Film commissions con Índice 
de Calidad Web óptimo y deficiente
Focalizando en las film commissions que des-
tacan por contar con un resultado óptimo o defi-
ciente, en las primeras (fig. 8), donde aparecen 

x̄ = 0,53

Fig. 8 / Film commissions con Índice de Calidad Web (ICW) óptimo
Fuente: Elaboración propia
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tres film commissions, los aspectos técnicos 
(usabilidad, idiomas y arquitectura -general y de 
la propuesta de valor-) están mejor trabajados. 
Con respecto al contenido, aunque sí aparecen 
destacadas todas las ideas clave en sus pági-
nas web, no se desarrollan de forma completa, 
generando una puntuación mejorable en el resto 
de ítems.

A nivel específico, estas mejoras podrían ser: 1) 
aspectos iniciales de la home: ninguna de las 
tres pregunta por el idioma al entrar en el sitio, 
ni incorpora un mapa web; 2) calidad y cantidad 
del contenido: tampoco se incluye un mapa con 
la situación referencial de la film commission y 
falta información sobre cómo desplazarse en el 
lugar de destino (servicios de transporte) y de 
interés general (teléfono de policía, bomberos, 
hospitales  o leyes de destino); 3) tratamiento 
de las marcas: si bien hay un buen tratamiento 
de la marca territorio, no sucede lo mismo con la 
marca país al no haber una descripción textual 
que apoye la creación de una identidad funcio-
nal y emocional; 4) RRSS y comunidad web: no 
se trabajan plataformas de vídeo, como TikTok, 
YouTube o Vimeo y 5) desarrollo de contenidos 
de propuesta de valor: quedan sin abordar los 
incentivos fiscales y la relación manifiesta con 
otras film commissions.

En el extremo opuesto están las siete film com-
missions con un ICW deficiente (fig. 9) que, 
en comparación con las anteriores, comparten 
como ítems mejor trabajados los aspectos técni-
cos de usabilidad y arquitectura, aunque no con 
respecto a la propuesta de valor, y se incorpo-
ran aspectos iniciales de la home en lugar del 
idioma. Aspectos estratégicos como el conteni-
do, si ya eran mejorables en el caso anterior, 
aquí se dejan totalmente abandonados, lo que 

se muestra con oficinas fílmicas donde no des-
taca ninguna de las propuestas de valor (Ávila, 
Carmona, Menorca y Zaragoza) o que no han 
desarrollado ninguna de las propuestas de valor 
de España identificadas en el estudio (además 
de las anteriores, Bilbao Bizkaia y Cantabria).

A modo de cierre, los aspectos mejor trabajados 
son: 1) aspectos iniciales de la home: el terri-
torio de la film commission queda claramente 
identificado, así como los públicos a los que va 
dirigido, y ofrece vías de contacto con la misma; 
2) arquitectura: los enlaces a otras páginas se 
reconocen fácilmente, el scroll es correcto, y 
existe un buscador interno visible y 3) usabi-
lidad: existe una apariencia integrada y cohe-
rente, con una clara jerarquía y sin sobrecarga 
visual, tanto textos como imágenes e iconos se 
ven con claridad.

5.2.3. El caso concreto de la Spain 
Film Commission
De la oficina de ámbito nacional se pueden ex-
traer algunas ideas de la aplicación de la malla 
de análisis que demuestran tanto su posición 
superior en responsabilidad, como su mayor im-
plicación con algunas de las ideas clave sobre 
España. 

Con una puntuación de 0,67 se sitúa dentro de 
la normalidad, en el rango alto. En cuanto a for-
talezas, su web destaca en criterios como los 
aspectos iniciales de la web (home), donde úni-
camente falla en ítems en los que el resto de film 
commissions tampoco tiene presencia, como 
la incorporación de una sección de preguntas 
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frecuentes o la pregunta del idioma en el primer 
acceso. También es reseñable su relación con 
las redes sociales, donde la SFC cuenta con 
perfil identificado en todas las establecidas, ex-
ceptuando TikTok. 

Asimismo, en lo referente al desarrollo de las 
ideas clave, se identifican con una posición des-
tacada por su presencia en varios criterios: la 
presentación del talento español en forma de re-
ferencias a las empresas españolas que pueden 
ayudar en los rodajes; las referencias a la cali-
dad y cantidad de las localizaciones disponibles 
en el territorio español; y la presencia y alusio-
nes a otras film commissions, publicando inclu-
so un mapa en el cual se puede ver la ubicación 
física de las entidades pertenecientes a la red.

Por último, sus peores puntuaciones se regis-
tran especialmente en la cantidad y calidad del 
contenido presentes en la página de inicio, con 
0,30, y en el tratamiento de la marca territorio, 
con 0,42. 

5.2.4. Propuesta de valor
Atendiendo a las claves que soportan la pro-
puesta de valor de España, se observa una 
preocupación menor por tratar este tipo de 
cuestiones; de hecho, ambos criterios ofrecen 
puntuaciones que rondan la media establecida, 
con 0,47 puntos en el caso del desarrollo de las 
propuestas y 0,57 en la posición destacada en 
las páginas. 

En cuanto a los ítems que más destacan en 
puntuación, las film commissions han centrado 
sus esfuerzos en promocionar las localizaciones 
de sus territorios: el promedio de los ítems re-
lacionados con la cantidad y la variedad de las 
localizaciones se establece en torno a los 0,8 
puntos, tanto en el criterio de desarrollo, como 
en el de posición destacada en la página. 

Por el contrario, se abandonan cuestiones como 
los incentivos fiscales o la coordinación y rela-
ción con otras film commissions, ítems que no 
superan el 0,4 en ninguno de los casos y que 
incluso llegan a descender al 0,17 si se pone el 
foco en el desarrollo de las propuestas de valor. 

6. Discusión
Tal como han subrayado los expertos, las fun-
cionalidades más relevantes, pero también 
evidenciables, de las film commissions son: en-
contrar localizaciones, atraer rodajes a través 

de la promoción del territorio y su labor de in-
terlocutor entre los distintos agentes implicados 
en un rodaje.

En este tenor, uno de los aspectos más impor-
tantes que se deben incorporar a sus páginas 
web son las localizaciones, ya que España es 
una tierra rica y variada, tanto en espacios fí-
sicos como en culturales, gastronómicos y de 
otros ámbitos. La Marca España destaca por su 
versatilidad al contar con una gran variedad de 
escenarios en su territorio, lo que permite aco-
ger producciones muy diversas. Además, otro 
aspecto para atraer a estas producciones son 
los incentivos fiscales, sin embargo, es uno de 
los grandes olvidados.

Según los expertos entrevistados, se ha priori-
zado la atracción de rodajes extranjeros, más 
que la promoción de una industria nacional po-
tente que continúa proyectando una imagen 
estereotipada; se trata de la tradicional mala 
imagen del cine español ya referenciada en el 
marco teórico.

A estos resultados se suma la competencia 
entre film commissions, que no es positiva ni 
para la red, ni para el cine, ni para España. Esta 
ausencia de directrices comunes hacia aspectos 
técnicos y estratégicos queda patente en los re-
sultados del ICW, al ser las puntuaciones alto y 
deficiente la que obtienen la mayor parte de las 
film commissions, respectivamente. Para acer-
car los extremos, los expertos señalan la nece-
sidad de contar con unas pautas de actuación 
comunes que disminuyan esa competitividad y 
aúnen esfuerzos.

Con respecto a la labor de la Spain Film Com-
mission, tanto la puntuación del ICW como la 
opinión de los expertos coinciden en su valora-
ción positiva como impulsora de la Marca Es-
paña a través de la promoción del país como 
destino de rodajes. Así, en su página web se 
observa la calidad y cantidad de localizacio-
nes, demostrando voluntad de erigirse como un 
ente organizador y tejedor de relaciones entre 
todas las film commissions. La única propuesta 
que queda pendiente son los incentivos fiscales 
que, aunque aparecen y se destaca en cuanto 
a su arquitectura, no se considera desarrollada 
a nivel de contenido. Por tanto, falta texto que 
pueda favorecer la creación de una identidad 
territorial a través de la palabra, a la vez que se 
echa en falta la presencia de logotipos de otras 
film commissions de la red, aunque esta rela-
ción sí que aparece manifiesta.

En este sentido, estas deficiencias podrían sol-
ventarse con la Spain Audiovisual Hub, creada 
en 2021 como punto centralizado de información 
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sobre noticias, ayudas, financiación, eventos, 
colaboraciones  tanto en cine como en series, 
animación, videojuegos y demás vertientes del 
audiovisual español. Se trata de una iniciativa 
interesante que, si bien aún necesita recorrido, 
será necesario observar en un futuro cercano.

7. Conclusiones
Los resultados obtenidos muestran, en conso-
nancia con lo indicado en el marco teórico, una 
clara falta de coordinación entre los miembros 
de la red española de film commissions a la hora 
de promocionar sus servicios a través de sus 
páginas web. Los objetivos planteados se han 
alcanzado gracias a la metodología empleada: 
las entrevistas a expertos permitieron discernir 
una propuesta de valor a estudiar en estos por-
tales, donde por lo general tratan sus aspectos 
territoriales, pero a la vez sin explotar puntos co-
munes de la identidad española. Los aspectos 
técnicos, por lo general, vienen correctamente 
definidos a excepción del apartado de ecosiste-
ma digital dada su escasa implicación en cuanto 
a redes sociales.

Tal y como señalan investigaciones preliminares, 
no existe una estrategia de comunicación unifor-
me u homologada entre las instituciones relacio-
nadas con el cine en España, quedando patente 
en este caso en la red de film commissions espa-
ñolas. Se intuye cierto recelo a la hora de reflejar 
una relación manifiesta con otras film commis-
sions, quizás por temor a que los productores es-
cojan otras alternativas a la propia, demostrando 
cierta competencia interna entre las propias enti-
dades y omitiendo aquello que pudiera dotar de 
unidad a una propuesta de valor conjunta como 
marca país. Por el contrario, los entrevistados por 
la parte de film commissions manifestaron que 
su relación era fluida y habitual, así como sus 
intercambios y colaboraciones. Aunque no cabe 
discutir la veracidad de estas aportaciones, ello 
no queda reflejado en sus webs. 

Las ideas clave extraídas de las entrevistas que 
fundamentan la propuesta de valor de la marca 
país española son explotadas de manera esca-
sa, de ahí la pertinencia del rediseño de estas 
páginas web para responder a estas carencias, 
desarrollando mínimamente aquello que apor-
ta unidad a la experiencia de rodaje en Espa-
ña. Mantener una línea común en arquitectura 
y contenido web se plantea como la mejor forma 
de relación entre todas las film commissions del 
territorio español, y en este sentido, evidenciar 
también la popularidad de determinadas perso-
nas, el talento profesional que aporta el país, así 

como su cantidad y diversidad de localizacio-
nes, y la rentabilidad que ofrece su uso a distin-
tos niveles, no puede sino fortalecer la imagen 
de España como foco de inversión audiovisual. 

Cabe proponer que la web de cada film commis-
sion desarrolle de igual manera la propuesta de 
valor de España para, a partir de ahí, focalizar en 
sus particularidades territoriales. Ello establece-
ría un marco sólido de actuación y comunicación 
a nivel institucional desde distintas administra-
ciones, planteando objetivos comunes sin omi-
tir la idiosincrasia de cada comunidad, región o 
ciudad. Precisamente esa diversidad es una de 
las fuentes de valor de España a explotar en su 
imagen de marca, a nivel tanto nacional como 
internacional, y visto el claro interés institucional 
por el sector audiovisual, atisbar cualquier viso 
de mejora es una oportunidad para fomentar Es-
paña como escenario común.

Por último, se proponen varias líneas futuras de 
investigación: 1) profundizar en las claves de la 
imagen de España como marca sumando más 
testimonios, tanto de los ámbitos aquí tratados, 
como de otros distintos y 2) diseñar un modelo 
web destinado a las instituciones públicas relacio-
nadas con el sector audiovisual, especialmente las 
film commissions, donde se exploten los valores 
que sustentan la imagen de España como país.
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1. Marco teórico y contexto

La ciudad alemana de Bad Godesberg aco-
gió en 1962 el Primer Congreso Internacio-
nal Femenino, promovido por el Ministerio 

de Construcción de Alemania Federal. Al tratar 
asuntos como “la creación de parques infantiles 
cercanos a los grupos de vivienda, el trazado de 
caminos directos desde las escuelas, sin cruzar 
las vías de tráfico...” (Arregui Cruz-López, 1964), 
abrió un debate sobre la relación entre arquitec-
tura, género y urbanismo que seguimos tratando 
de asentar transcurridos ya más de sesenta años.

Esa acción, aislada y sin efectos inmediatos co-
nocidos, constituye un antecedente de los estu-
dios sobre género y urbanismo que, iniciados en 
los años setenta del siglo XX, se extienden hasta 
la actualidad bajo el amparo de ciencias como la 
antropología, la geografía, la sociología o la urba-
nística, campo en el que se inscribe este artículo 
(Booth & DArke & YeAnDLe, 1998; eiChLer, 1996; 
greeD, 1994; greeD & roBerts, 2014; hApgooD 
& getzeLs,1974; hAYDen, 1980; kern, 2021; pe-
terson & WekerLe & MorLeY, 1978; roBerts,1991; 
roBerts & al.,1984; roBerts & greeD, 2001; sán-
Chez De MADAriAgA, 2000; sánChez De MADAriAgA 
& roBerts, 2013; spAin, 2014; WekerLe & peter-
son & MorLeY, 1980; WekerLe, 1980; WorLD BAnk, 
2020). Todos ellos inciden en el impacto que la or-
denación urbana ejerce en la vida de las mujeres 
y, por ende, de todas aquellas personas depen-
dientes, al margen de su edad y sexo. Coinciden 
en el diagnóstico: el modelo de ciudad moderna, 

formulado a lo largo del siglo XX, omite las tareas 
de cuidados y su efecto en el uso de la ciudad. 
Esta se ha conformado con una zonificación ajus-
tada a la triada ocio-trabajo-descanso del rol pro-
ductivo, que corresponde a una distribución del 
día en franjas de 8 horas correlativas. Este perfec-
to triángulo desconsidera el rol reproductivo, re-
ferido al trabajo de los cuidados -no remunerado 
y remunerado-, realizado fundamentalmente por 
mujeres: las tareas domésticas, las compras de 
alimentación, menaje y ropa, las tareas de crianza 
y atención/acompañamiento a dependientes. Una 
situación vigente a día de hoy, tal y como recoge 
el informe sAgnier (2018). En este, los datos se-
ñalan que en parejas con trabajos remunerados, 
las mujeres realizan el 74 % de las tareas domés-
ticas frente al 26 % de las que se ocupan los va-
rones. Una situación que transforma el triángulo 
equilátero en un polígono irregular (Fig. 1).

El diagnóstico apunta a un necesario cambio de 
modelo que ha de reconocer, y recoger, las ne-
cesidades derivadas del trabajo reproductivo y, 
por tanto, del modo en que las mujeres viven en 
la ciudad (giLroY & Booth, 2004). Un nuevo mo-
delo que requiere incorporar la perspectiva de 
género en el planeamiento y el diseño urbano. 
Son pocos, sin embargo, los ejemplos que dan 
cuenta de ello. De ahí que las intervenciones co-
nocidas como Frauen Werk Stadt I -actual Mar-
garete Schütte-Lihotzky Hof-, Frauen Werk Stadt 
II, la reordenación urbana del distrito de Mariahlif 
o la reurbanización de parques infantiles realiza-
das en Viena1 entre 1992 y 2004 se consideren 

Strategic lines and indicators for integrating the gender 
perspective: the document for the initial approval of the Narón 
General Plan (Galicia)
Abstract: The omission of caring tasks in the organisation of the modern city is highlighted in studies on 
gender and urban planning. Overcoming this shortcoming requires the integration of a gender perspec-
tive in planning, an issue that is still in its infancy. A guide is proposed, based on a set of ten strategic 
lines with a total of thirty-two indicators, in order to systematise the content of urban planning so that it 
can be fully integrated. Through its systematic and selective application to the first approval document 
of the General Plan of Narón, we have confirmed its effectiveness as a tool both for the preparation and 
drafting of the plan, as well as for the evaluation of its content through the gender impact report.

Keywords: Gender impact; Strategic lines; Gender mainstreaming; Urban planning; Urbanism.

1 Cabe preguntarse por qué surgieron estas iniciativas en 
Viena. Debe recordarse que esta ciudad ha estado presente 
en la vanguardia arquitectónica y urbanística, no solo a tra-
vés de grandes barrios, Hof, como el Karl Marx, sino de in-
tervenciones como los asentamientos de vivienda mínima. 
En su diseño participó Margarete Schute-Lihotzky, quien 

trabajó entre 1921 y 1925 con Adolf Loos y Max Ermers, 
responsables del departamento de urbanismo y arquitectura 
del ayuntamiento vienés, antes de trasladarse a Frankfurt 
para colaborar con Ernst May. Más tarde, en los años seten-
ta del siglo XX, a través del movimiento feminista se expan-
dió el concepto de igualdad a todos los campos sociales, 
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ejemplos de buenas prácticas a nivel internacio-
nal (BAuer, 2009; CiuDAD De VienA, 1996; gruBer, 
2018; horeLLi, 2017; JACkoWskA & noVás, 2023; 
kAiL & irsChik, 2007; uLLMAn, 2013, 2020). 

Al centrar la mirada en España, se observa que 
dichos estudios comienzan en la última déca-
da del siglo XX (sánChez De MADAriAgA & noVe-
LLA-ABriL, 2020). Entre ellos, un primer proyecto 
coordinado por Anna Bofill entre 1996 y 1999: 
“Las mujeres y la ciudad” (BoFiLL LeVi & al., 
1998). Debe añadirse la constitución, en 1999, 
del grupo de investigación generourBAn, de la 
Escuela de Arquitectura de la Universidad Po-
litécnica de Madrid, ETSA-UPM, antecedente 
de la actual Cátedra UNESCO de Género de la 
UPM, uno y otra bajo la dirección de Inés Sán-
chez de Madariaga.

Entrando en el siglo XXI se incrementan no-
tablemente las aportaciones a este campo de 
estudio (sánChez De MADAriAgA, 2003, 2020). 

Inicialmente centradas en el diagnóstico y la 
reflexión teórica, han ido evolucionando hacia 
un enfoque propositivo, tratando de determinar 
indicadores objetivos con los que abordar el 
planeamiento desde la perspectiva de género 
(áLVArez & góMez, 2017; BoFiLL, 2008; CArreiro 
& López, 2015; hiriA koLektiBoA, 2010; innerAritY 
grAu & AChA ugArte & sAnCho MArtínez, 2020; 
pAriCio, 2019; sánChez De MADAriAgA, 2006). Sin 
embargo, pese a esta andadura de casi treinta 
años, los estamentos académico, político-admi-
nistrativo y profesional muestran una clara reti-
cencia ante sus postulados. En el contexto de 
las Escuelas de Arquitectura, la perspectiva de 
género como un factor determinante del hecho 
urbano apenas se recoge en la información pú-
blica de las materias de urbanismo (roDríguez-
roJAs & ViLChez-striVens & ABArCA-áLVArez, 
2023) y proyectos arquitectónicos.2 Tampoco 
forma parte del cuerpo legislativo de la ordena-
ción urbanística, ya que los avances se vienen 
produciendo de manera indirecta, a través de 

Fig. 1 / El modelo funcional de referencia del urbanismo moderno (triada productiva) y el modelo inclusivo 
contemporáneo con las tareas de cuidados (triada reproductiva)

Fuente: Elaboración propia

incluido el urbanismo y la arquitectura. En este contexto, la 
exposición de 1991 Who Owns Public Spaces? Women’s 
Everyday Life in the City organizada por dos técnicas muni-
cipales, Eva Kail y Jutta Kleedorfer, actuó como el cataliza-
dor necesario para acometer unas intervenciones que han 
tratado de trasladar las necesidades de las mujeres al pla-
neamiento, dentro del Plan de Expansión de la ciudad.
2 Las Escuelas de Arquitectura de Madrid y Barcelona, pio-
neras en los estudios de género en urbanismo, junto con las 
Escuelas de Alicante, Valencia y A Coruña, cuentan con 

grupos en esa línea de trabajo, formados fundamentalmente 
por docentes de las áreas de urbanismo, proyectos arquitec-
tónicos y composición. Sin embargo, la información pública 
de las materias de estas áreas -las guías docentes-, no dan 
cuenta de la presencia de la perspectiva de género en sus 
contenidos y bibliografía, salvo excepciones que coinciden 
con aquellas asignaturas coordinadas por las personas que 
integran dichos grupos de investigación. Evidentemente, en 
el día a día puede producirse una situación diferente, pero 
sin una evidencia pública que pueda consultarse.
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las normas de igualdad (sánChez De MADAriAgA 
& neuMAn, 2016; seisDeDos ALonso & sánChez De 
ron, 2023). De hecho la Ley 30/2003, de 13 de 
octubre, sobre medidas para evaluar el impacto 
de género en las disposiciones normativas “no 
tuvo ningún impacto en la planificación urbanís-
tica”, tal y como señalan sánChez De MADAriAgA & 
noVeLLA (2020). Podría pensarse que dicha eva-
luación se introduce mediante los informes de 
impacto de género mencionados en el artículo 
26. f) de la “Disposición Final tercera de la Ley 
40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co (LRJSP)”. Una ley que, sin embargo, carece 
de efecto sobre el planeamiento si, jurídicamen-
te, este no se interpreta como una norma, sino 
como un acto administrativo (ToLosA-triBiño, 
2020).

Debe incidirse que, siendo las comunidades au-
tónomas responsables de las políticas de orde-
nación del territorio y urbanismo, hasta la fecha, 
de las diecisiete han ligado género y urbanismo 
(BerMeJo Lorenzo & FernánDez gArCíA, 2022) a 
través de su legislación un conjunto de nueve: 
Andalucía, Aragón, Cataluña, Comunidad Ba-
lear, Comunidad Canaria, Extremadura, Galicia, 
País Vasco y Valencia. Y de estas, muestran su 
compromiso publicando guías y manuales de re-
ferencia para su ámbito territorial, cuatro: Cata-
luña, Extremadura, País Vasco y Valencia. En 
el resto, la relación género-urbanismo/planea-
miento posee un carácter más formal que real. 

En estas circunstancias, ¿qué puede esperarse 
de la esfera profesional? Si la perspectiva de 
género aún no forma parte de los programas 
académicos, y no se ha erigido en exigencia 
normativa está, en consecuencia, prácticamen-
te ausente de la faceta profesional. Y con ello, el 
informe de impacto de género tiende a conver-
tirse, aun siendo preceptivo, en un ‘papel’ más 
a cubrir, falto de contenido. 

A la reticencia observada para vincular perspec-
tiva de género y urbanismo, se suman tres es-
collos más. El primero, la rigidez de la gestión 
urbanística (BenABent-FernánDez De CórDoBA, 
2019), que dificulta el aplicar cambios de ma-
nera rápida, evaluar sus efectos y corregirlos. 
El segundo, la carencia de “criterios concre-
tos para su materialización efectiva en los pla-
nes urbanísticos y territoriales” (rAnDo Burgos, 
2019). Y el tercero, relacionado con el anterior, 
la indefinición del contenido y alcance del infor-
me de impacto de género.

Tal y como sostiene toLosA-triBiño (2020), el in-
forme de impacto de género, en la actualidad, 
ofrece un limitado alcance, tanto en los objeti-
vos como en las determinaciones estructurales 
y de detalle del planeamiento. Se reduce, ma-
yoritariamente, a un documento redactado con 
un lenguaje más o menos inclusivo, que inclu-
ye expresiones como ‘perspectiva de género’, 
‘igualdad entre hombres y mujeres’, ‘ciudad in-
clusiva’ u otras similares. Sin entidad, por tanto, 
para conferir al uso de la ciudad unas condi-
ciones de igualdad plena entre mujeres y varo-
nes. Por este motivo, semeja relevante definir 
su contenido, trasladando la perspectiva de gé-
nero (DAMYAnoViC, 2013) a la técnica urbanística 
con relación a: 

–  La revisión del programa dotacional urbano, 
incorporando el concepto de ‘infraestructuras 
para la vida cotidiana’ para atender a las nue-
vas necesidades de la ciudadanía (horeLLi & 
VespA, 1994; giLroY & Booth, 1999; sánChez 
De MADAriAgA, 2004). 

–  La expansión y la renovación del tejido edi-
ficado.

–  La morfología urbana, al redefinir la tipología 
edificatoria, tanto residencial como de otros 
usos.

–  Los sistemas de comunicaciones, de espa-
cios libres y de equipamientos.3

Expuesta la situación, semeja pertinente defi-
nir una herramienta con la que afrontar tanto la 
redacción del planeamiento con Perspectiva de 
Género -PERGEN de ahora en adelante- como 
su evaluación. Para ello establecemos un sopor-
te de trabajo a partir del estudio de dos informes 
de impacto de género, correspondientes a sen-
dos planes de ordenación, para compararlos y 
establecer las similitudes de estructura y conte-
nido entre ambos. Analizamos su relación con 
los diversos aspectos del planeamiento, para 
seguidamente formular las líneas estratégicas 
propias del urbanismo integrando la pergen: 
el tejido residencial, los sistemas de dotaciones 
y de espacios libres y zonas verdes, la movi-
lidad, la gestión de residuos urbanos y la per-
cepción de seguridad. La aplicación de dichas 
líneas a un caso práctico -el documento de 
aprobación inicial del Plan General de Ordena-
ción Municipal de Narón- dará paso a las con-
clusiones. 

3 Nomenclatura del Reglamento de planeamiento de 1978, aún vigente.
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2. Antecedentes. Dos ejemplos del 
empleo de la perspectiva de género 
en el planeamiento español
Como antecedentes de la aplicación de la per-
gen en el planeamiento, tomaremos dos docu-
mentos urbanísticos que se han acompañado 
de un informe de impacto de género: el Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana (PGOU) de Irún y 
el Plan General Estructural (PGE) de Castellón. 
Uno, por ser el primer plan general que se dotó 
con un informe de impacto de género, redac-
tado por un equipo profesional ‘especializado’. 
Y otro, por la naturaleza de su informe que, al 
integrar la componente profesional y la investi-
gadora, ofrece una base sobre la que avanzar 
en la búsqueda de una herramienta de trabajo 
específica. Una somera descripción del conteni-
do documental, de cada uno ellos, nos permitirá 
comparar su estructura organizativa. Nos pro-
porcionará, asimismo, una aproximación a los 
aspectos afectados por el cambio de paradigma 
urbano que plantea la pergen en la elabora-
ción del planeamiento. 

Plan General de Ordenación Urbana 
de Irún 
El País Vasco es una de las comunidades que 
viene desarrollando una sólida política de igual-
dad dentro del territorio español. Testigo de ello 
es que, a través de convocatorias públicas, el go-
bierno autónomo vasco impulsa –al menos desde 
el año 2012– los informes de impacto de géne-
ro en el planeamiento. Esta medida explica por 
qué el primer plan general evaluado bajo la per-
gen se registró en esta comunidad. Nos referi-
mos al “Diagnóstico, evaluación y adecuación del 
PGOU de Irún en relación a la igualdad de hom-
bres y mujeres” redactado a partir del documento 
de aprobación inicial del PGOU de Irún, estando 
en fase de redacción el correspondiente al de la 
aprobación provisional prevista para 2013.

El índice, con los apartados del informe, resalta la 
definición de la pergen y su relación con el ur-
banismo, así como con la fase preliminar del pla-
neamiento: los objetivos y el estudio del contexto 
socioeconómico de la población. Se registran seis 
apartados: cinco destinados a contextualizar, ana-
lizar y diagnosticar, apuntar medidas correctores, 
definir redacciones alternativas y sintetizar los re-
sultados en el “informe de afección”, y un sexto 
con el que se evalúa el procedimiento seguido. 

Las reflexiones y aportaciones de los documen-
tos sectoriales que afectaban al planeamiento: el 
plan de movilidad urbana, la Agenda 21, el plan 

de igualdad municipal y el mapa de la ciudad 
prohibida (Fig. 2) se incorporan explícitamente 
en el segundo apartado, “Documento II. Análisis 
y diagnóstico”. En cuanto a las determinaciones 
urbanísticas del plan, se afrontaban de manera 
indirecta, mediante el análisis de la memoria de 
ordenación, de las normas urbanísticas y de los 
ámbitos de planeamiento, junto con la propues-
ta de medidas correctoras para las condiciones 
generales de edificación y uso de las parcelas 
edificables, y para las ordenanzas reguladoras. 

El esquema del documento se sometía a la arma-
zón documental del plan: memoria de información, 
diagnóstico, avance de planeamiento, documento 
de síntesis. Pero desconsideraba la imagen del 
espacio físico proyectado, la configuración de la 
ciudad en aquel momento -el presente de enton-
ces- y las transformaciones derivadas de la per-
gen. Elaborado a partir del conocimiento y los 
criterios de los redactores, se centra en el caso 
concreto, de tal modo que para interpretarlo, ha 
de tenerse un conocimiento previo del contenido 
del PGOU. Sin dudar de su eficacia, por sí solo no 
semeja suficiente para establecer una herramienta 
con la que trazar un esquema genérico extrapola-
ble a otro municipio y a otro tipo de planeamiento. 

Plan General Estructural de 
Castellón 
El Plan General Estructural de Castellón, PGE 
Castellón, ya contemplaba entre sus objetivos 
la incorporación de la pergen, por lo que pre-
viamente a su redacción se recopilaron datos 
estadísticos específicos, y se llevaron a cabo 
actividades de participación ciudadana, median-
te jornadas y sesiones informativas. Igualmente 
se impulsó la coordinación entre el equipo re-
dactor del planeamiento y el del informe de im-
pacto de género. Este se desarrolló bajo el título 
“Memoria. Informe de evaluación de impacto de 
género” (áLVArez & góMez, 2018), organizán-
dose en tres partes. La parte A, datos básicos, 
identifica al personal implicado en la redacción 
del informe y del planeamiento. La parte “B. Me-
moria” engloba el proceso completo de análisis 
del planeamiento, cuyo diagnóstico se concreta 
en la última parte “C. Informe de Evaluación de 
Impacto de Género (IEIG) relativo al Plan Gene-
ral Estructural (PGE) de Castellón”.

En relación con el objetivo perseguido, y en con-
comitancia con la síntesis descriptiva del docu-
mento referido al plan de Irún, nos serviremos 
de “B. Memoria” para desentrañar el contenido 
del informe de impacto de género. Esta memo-
ria consta de siete apartados: los tres prime-
ros con los objetivos, el marco conceptual y las 
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IRÚN: datos generales

Comunidad autónoma País Vasco

Provincia Guipúzcoa

Superficie término municipal 42,40 km2

Población en 2013 ≈ 61 000 habitantes

Gobierno municipal Partido Socialista de Euskadi, pse-ee psoe

Otros Linde de la frontera hispano-francesa

PGOU: inicio-aprobación 2010 - 2015

Mapa de la ciudad prohibida 2011

Informe impacto de género 2013

Equipo redactor del informe Miren Vives Urbieta y Patxi Galarraga Aiestaran

Documentos Del PGou: 
aProbación inicial

Normas urbanísticas

Ámbitos de planeamiento

Discriminación y género en el uso de la ciudad*

*Equivalente al diagnóstico de género derivado del mapa de la ciudad prohibida o del diagnóstico del hábitat y de la convi-
vencia igualitaria.

DiaGnóstico, evaluación y aDecuación Del PGou De irún con relación a la iGualDaD De hombres y mujeres

Documento I
Antecedentes, contexto, 
objetivos

1.  Antecedentes 
2.  Contexto
3.  Marco conceptual
4.  Objetivos

Documento II
Análisis y diagnóstico

1. La invisibilidad del género en el PGOU de Irún
2. La incorporación de las perspectivas sectoriales: pMus y Agenda 21
3.  Mainstreaming, urbanismo y género: el caso del II Plan de igualdad y el mapa de la 

ciudad prohibida de Irún
4.  Análisis del documento de “Criterios y objetivos de planeamiento para la redacción 

del documento de Aprobación Inicial” 
5. Análisis de la “Memoria de ordenación” del documento de Aprobación Inicial
6. Análisis de las “Normas urbanísticas” del documento de Aprobación Inicial
7. Análisis de los ámbitos de planeamiento del documento de Aprobación Inicial
8. Análisis del Informe sobre discriminación y género en el uso de la ciudad

Documento III
Medidas correctoras

1.  Acciones propuestas
2.  Inclusión del Mapa de la ciudad prohibida en el documento del PGOU
3.   Modificaciones propuestas a las condiciones generales de edificación y uso de las 

parcelas edificables
4.   Modificaciones propuestas a las ordenanzas reguladoras de las zonas de uso porme-

norizado
ANEXO I. Ordenanzas de diseño de viviendas de protección oficial (3 de marzo de 2009) 
y correcciones (11 de mayo de 2009)

Documento IV
Redacción alternativa

1-... -9: propuestas de modificación / adición de diversos artículos y/o capítulos de la 
normativa proyectada en el PGOU

10.  Inclusión del Mapa de la ciudad prohibida de Irún en el PGOU

Documento V
Informe de afección

1.  Objeto
2.  Antecedentes
3.  Medidas correctoras
4.  Propuestas de redacción alternativa
5.   Indicadores y recomendaciones para la incorporación de criterios de género en el 

planeamiento urbano de Irún

Documento VI
Guía de evaluación del 
documento

1.  Objetivo
2.  Indicadores
3.  Formulario de evaluación

Fig. 2 / Irún: datos generales y “Diagnóstico, evaluación y adecuación del Plan General de Ordenación Urbana 
(PGOU) de Irún en relación a la igualdad de hombres y mujeres”

Fuente: Elaboración propia
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acciones previas; el cuarto y el quinto con los 
campos evaluables y los indicadores para la 
evaluación y, finalmente, el sexto y el séptimo 
con la bibliografía y un anexo documental. De 

los siete, son especialmente significativos los 
apartados cuarto y quinto, dedicados a los indi-
cadores que permiten desarrollar el plan urba-
nístico y evaluarlo (Fig. 3). 

Castellón: Datos generales

Comunidad autónoma Comunidad de Valencia

Provincia Castellón

Superficie término municipal 107,50 km2

Población en 2013 ≈ 170 000 habitantes

Gobierno municipal Partido Socialista Obrero Español, psoe

Inicio del PGE 2013

Informe impacto de género 2017

Aprobación definitiva 2021

Equipo redactor del informe Eva M. Álvarez Isidro y Carlos J. Gómez Alfonso

memoria. informe De evaluación De imPacto De Género. Plan General estructural De castellón

A. Datos básicos [Identificación del equipo redactor del informe, del PGE, colaboradores...]

B.  Memoria 1.  Objetivos
2.  Marco conceptual
3.  Acciones realizadas antes y durante la redacción del planeamiento
4.  Incorporación efectiva de la perspectiva de género al PGE Castellón
 a.  En cuanto al modelo urbano y la zonificación de los usos
  -Indicadores de vulnerabilidad urbana
   1.  Densidad edificatoria
   2.  Zonas verdes
   3.  Transporte: conexión del barrio con diferentes zonas de la ciudad, franjas 

horarias adecuadas y con coste asumible
   4. Accesibilidad en el espacio púbico
   5. Movilidad
   6. Equipamientos de cuidados (infantiles, para mayores)
   7.  Iluminación y señalética en el entorno urbano
  -Indicadores de vulnerabilidad del edificio
   1. Accesibilidad
   2.  Variación de tipologías de uso residencial (mujeres solas, hogares mono-

marentales)
  -Indicadores de vulnerabilidad sociodemográficos
  -Indicadores de vulnerabilidad socioeconómicos
  -Indicadores sociales
 b. Referentes a las infraestructuras
 d.  En cuanto al espacio público y la movilidad
 e.  Seguridad
 f.  Memoria [histórica: nomenclátor del callejero]
 g. Participación ciudadana
5.  Evaluación del plan: indicadores de verificación del cumplimiento objetivos y decisio-

nes del PGE en la vida cotidiana de Castellón
6.  Bibliografía
7. Anexo documental

C.   Informe de Evaluación de 
Impacto de Género (IEIG) 
relativo al Plan General 
Estructural (PGE) de 
Castellón

8.  Descripción general de la norma a evaluar
9.  Identificación de los objetivos en materia de igualdad de oportunidades que se esti-

man de aplicación 
10.  Análisis del impacto de género
11.  Medidas para promover la igualdad entre hombres y mujeres

Fig. 3 / Castellón: datos generales y “Memoria. Informe de evaluación de impacto de género” del Plan General 
Estructural (PGE)

Fuente: Elaboración propia
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La estructura de esta parte de la memoria permi-
te extraer indicadores genéricos, de aplicación 
en otros casos. El documento aporta una apro-
ximación inicial a un método de trabajo válido 
tanto para la elaboración del planeamiento con 
pergen como para la redacción del informe 
de impacto de género. No obstante, parece pro-
cedente clarificar la valoración del hecho físico 
desde el enfoque de género, influido por los sis-
temas estructurantes de la ciudad o las especifi-
cidades de algún tipo de suelo, como el industrial.

De Irún a Castellón 
La comparación de las Figs. 2 y 3 evidencia la 
imposibilidad de establecer una lectura conjunta 
de los informes de Irún y Castellón. La organiza-
ción de sus contenidos, reflejada en sus respec-
tivos índices, señala la diversidad del contexto 
y del enfoque en la elaboración de uno y otro. 
Sin embargo, dado que persiguen un mismo fin, 
debería ser posible determinar los elementos de 
evaluación comunes a ambos.

Los epígrafes de la Fig. 4 señalan la coinciden-
cia en seis factores. Dos de ellos idénticos: Ob-
jetivos, y Definiciones, y Conceptos o Marco 
conceptual. El primero derivado de la propia 
finalidad del informe: promover la igualdad de 
hombres y mujeres desde un documento urba-
nístico. El segundo, del enfoque común: la per-
gen, que al ser definida conceptualmente fija 
su alcance en relación con el planeamiento.

El tercer factor se refiere a la información con 
la que se obtiene el panorama socioeconómico 
del término municipal. Es imprescindible la des-
agregación de los datos por sexo, pero también 
resulta relevante establecer qué datos son ne-
cesarios. En este sentido, el informe de Caste-
llón apunta que se deben identificar los patrones 
de uso de la ciudad por las mujeres, así como 
las relaciones forjadas entre los habitantes y el 
entorno construido.

El cuarto factor pone de relieve la movilidad y 
el efecto de los planes de movilidad urbana, 
junto con otros planes y/o proyectos sectoria-
les que influyen en los flujos de circulación y 
movimiento en el ámbito urbano. El quinto fac-
tor radica en la sostenibilidad, entendida en un 
sentido amplio: desde los aspectos generales 
hasta la elección de los materiales de la urbani-
zación y el mobiliario urbano, preferentemente 
durable y de fácil mantenimiento y reposición. 
Y como último y sexto factor, la percepción de 
seguridad, que en Irún se ligaba a los criterios 
del mapa de la ciudad prohibida, y en Castellón 

a las recomendaciones generales para el dise-
ño urbano. 

Al relacionar estos seis factores con las tres fa-
cetas presentes en la ciudad (CApeL, 2003): la 
gobernanza o polis, el conglomerado humano 
o civis y el espacio físico o urbs, se detecta el 
predominio de los aspectos políticos y sociales 
sobre el hecho material. Este no queda recogi-
do explícitamente ni en los índices de Irún ni en 
los de Castellón, sino que se aborda a través de 
los epígrafes del documento de planeamiento. 
En este sentido, cabe avanzar que los informes 
han de valorar aquellos aspectos que influyen 
en la estructura formal y el diseño urbano, dado 
su impacto en la vida diaria de las personas y, 
desde la pergen, específicamente en la vida 
de las mujeres en la ciudad.

Por tanto, es conveniente incorporar la técnica 
urbanística referida al espacio físico, especial-
mente en las determinaciones de las dotaciones 
urbanas, sean espacios libres o construidos, del 
suelo industrial o de la vivienda, junto con as-
pectos ligados a la habitabilidad, como la movi-
lidad o el mobiliario urbano.

3. Líneas estratégicas para un 
planeamiento con perspectiva de 
género
Más allá de ordenar la expansión urbana, el 
urbanismo contemporáneo tiene como misión 
mejorar las ciudades, perfeccionando su habita-
bilidad, su ser igualitario y su sostenibilidad. Una 
misión expresada a través del espacio construi-
do coherentemente planificado (CArrero De roA, 
2009), que se afronta mediante lo que denomi-
naremos líneas estratégicas (roMero ALoY & 
ViDAL CLiMent, 2018). Unas líneas de actuación 
urbana que, desde la pergen, profundizan en 
los sistemas y el diseño urbano, la movilidad, 
la sostenibilidad o la tecnología, independiente-
mente de la escala de la ciudad, de su contexto 
socioeconómico y/o geográfico, o de su repre-
sentatividad en el área de influencia. 

Las líneas estratégicas se categorizan en dos: 
básicas, relativas a las facetas políticas y cívi-
cas; y temáticas, concernientes al espacio cons-
truido, tanto en los aspectos estructurales como 
en los morfológicos y en los de habitabilidad. 
Entre las primeras se incluye el modelo de ciu-
dad con sus objetivos generales y concretos 
que, a su vez, determina el alcance de las se-
gundas. 
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El conjunto pergen en su doble vertiente, 
como herramienta de análisis y transformación 
de la realidad y como factor que concierne a la 
construcción social, se integra en el urbanismo 

a partir de diez líneas. Las tres básicas integran 
otros tantos factores comunes de los informes 
de Irún y Castellón. La primera, el modelo de 
ciudad, con el que establecer los objetivos. La 

Factores 
comunes de 
los informes

PGOU Irún PGE Castellón

Diagnóstico, evaluación y adecuación 
del pgou de Irún con relación a la 

igualdad de hombres y mujeres 
Memoria. Informe de evaluación de impacto 

de género

Documentos B. Memoria

1. objetivo

[...] incluir la perspectiva de género en el 
proceso de revisión del Plan General de Irún, 
aprovechando así la oportunidad de 
promover la igualdad de mujeres y hombres 
desde un documento urbanístico.

[...] un documento que una vez aplicado sobre el 
entorno construido [...] sea capaz de transformarlo 
efectivamente, de manera que la consecuencia 
clara de su aplicación sea la disminución –en la 
medida que se haya estipulado– de la desigualdad 
entre hombres y mujeres.

2. Definiciones y 
concePtos

Documento I. 
Antecedentes, 
contexto, 
objetivos

3. Marco 
conceptual

3.1 ¿Qué es el 
urbanismo con 
perspectiva de género?
3.2 ¿Qué es el género? 
3.3 ¿Qué es la 
integración de la 
perspectiva de género o 
mainstreaming?
3.4 Carta europea de las 
mujeres en la ciudad

2. Marco 
conceptual

2.1 Desigualdad
2.2 Ecosistemas urbanos
2.3 Perspectiva de género
2.4 Método de trabajo

3. Panorama 
socioeconómico:
DesaGreGación 
De Datos Por 
sexo

Documento II. 
Análisis y 
diagnóstico

1. La invisibilidad 
del género en el 
PGOU de Irún 

_ El dato no es neutro
_ Lo que no tiene valor 
no tiene dato
1.1 Documento de 
información urbanística 
1.2 Documento de 
diagnóstico
1.3 Documento de 
avance de planeamiento
1.4 Documento de 
síntesis

4. Incorporación 
efectiva de la 
perspectiva de 
género al PGE 
Castellón

4.1 Fase de 
análisis: ¿A quién 
pertenece 
Castellón?

_ ¿A quién pertenece 
Castellón? Datos del informe 
preliminar
_ Algunos patrones de uso 
identificados que afectan a las 
mujeres en Castellón
_ Estado actual del entorno 
construido: algunos ecosiste-
mas y relaciones

4. moviliDaD

Documento II.
Análisis y 
diagnóstico

2. La incorpora-
ción de 
perspectivas 
sectoriales al 
pgou: el ejemplo 
de la Agenda 21 
y el pMus

2.1 Incorporación de 
contenidos del pMus al 
pgou

2.2 Lectura del pMus 
desde la perspectiva de 
género

4. Incorporación 
efectiva de la 
perspectiva de 
género al PGE 
Castellón

4.2 Fase de 
propuesta: 
Consideraciones 
adoptadas en el 
planeamiento por 
parte
del equipo 
redactor con la 
finalidad de 
disminuir la 
desigualdad por 
razón de
género

d. En cuanto al espacio 
público y la movilidad
_ pMus

_ Plan director de la bicicleta
_ Planificación y diseño de la 
Infraestructura Verde

5. sostenibiliDaD

2.3 Referencia a la 
Agenda 21 como 
respaldo a la formula-
ción de criterios y 
objetivos
2.4 Lectura de la 
Agenda Local 21 desde 
la perspectiva de género

a/c. En cuanto al modelo 
urbano y la zonificación de 
los usos.
_ Directrices estratégicas 
relativas a la calidad de vida 
de los ciudadanos

6. PercePción De 
seGuriDaD

Documento III. 
medidas 
correctoras
2. Inclusión del 
Mapa de la 
ciudad prohibida 
en el documento 
del pgou

_ Factores de riesgo y/o 
de inseguridad 
_ Informar de un 
problema detectado en 
la zona y dar unas 
pautas de actuación 
para la misma.

e. Seguridad
_ Amplitud visual
_ Iluminación suficiente
_ Incremento de la intensidad 
de los flujos
de personas en determinados 
ámbitos

Fig. 4 / Factores comunes/similares en los informes de impacto de género del Plan General de Ordenación Urbana 
(PGOU) de Irún y del Plan General Estructural (PGE) de Castellón

Fuente: Elaboración propia



Estudios Estrategias para un planeamiento con perspectiva de género
M. Carreiro-Otero & C. López-González

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 1202

segunda, la participación ciudadana, como base 
para la lectura e interpretación de los estudios 
socioeconómicos. Y la tercera, la percepción de 
seguridad como fundamento para la ordenación 
y el diseño. 

Las siete temáticas abordan el sistema de equi-
pamientos y espacios libres, la movilidad apor-
tada por el sistema viario, las determinaciones 
del suelo industrial, la gestión de residuos, la vi-
vienda, el amueblamiento urbano y la represen-
tatividad en la señalización urbana.4 La totalidad 
de las líneas señaladas, básicas y temáticas, 
se concretan mediante treinta y dos indicadores 
que están presentes en las distintas fases del 
desarrollo urbanístico de la ciudad. 

3.1. Líneas estratégicas básicas 

A) Modelo de ciudad
Representa el eje rector de todo plan, ligado a 
la revisión y mejora de la situación de la ciudad 
existente. Combina los aspectos conceptuales 
y sociológicos con los estructurales y morfológi-
cos, mediatizados por los recursos económicos 
disponibles. Se formula considerando el ámbi-
to ya construido, una manufactura elaborada a 
lo largo del tiempo, con aciertos y errores. El 
epígrafe que desarrolla el modelo urbano debe 
concretarse para cada caso, a partir de los ob-
jetivos generales implícitos en la ciudad con-
temporánea y futura: ser accesible, igualitaria y 
sostenible, policéntrica y polifuncional. 

Indicadores asociados:

1.  Identificar las necesidades espaciales y ur-
banas de las mujeres e introducir las tareas 
de cuidados y los roles de género en la pla-
nificación urbana.

  Efectos en la planificación: 5 en las secciones 
viarias, en la disposición de los equipamien-
tos y servicios y en el desarrollo de los sue-
los industriales y logísticos.

2.  Prever la descentralización funcional.
  Efectos: evitar una calificación urbanística 

monofuncional de nodos comerciales; dispo-
ner los equipamientos y los espacios libres 

en los intersticios del tejido residencial exis-
tente y/o previsto; plantear recorridos cortos 
en el acceso a los diversos equipamien-
tos y a los espacios libres de sistema local 
(BirChe, M. & al. 2021).

B) Participación ciudadana
Completa y facilita la interpretación de los datos 
estadísticos y el estudio socio-demográfico. 
La participación colectiva se nutre con talleres 
de información y formación para la ciudadanía 
sobre conceptos urbanísticos básicos -por ba-
rrios o entidades vecinales-, y su influencia en la 
vida diaria, así como aquellos relacionados con 
la pergen. Esta información facilitará ‘leer’ los 
documentos del planeamiento con relación al 
uso de la ciudad, más allá de los intereses eco-
nómicos. Dichos talleres permiten completar los 
datos extraídos de los institutos de estadística, 
contribuyendo a fijar los objetivos propuestos en 
el planeamiento. También coadyuvan a desen-
trañar las fricciones derivadas del solapamiento 
y superposición temporal entre el rol productivo 
y el reproductivo y su afección al planeamien-
to. Debe introducirse un inciso sobre los estu-
dios sociológicos que acompañan a los planes 
generales. A partir de estos se fijan objetivos y 
se justifica el crecimiento y la expansión urba-
na, si bien sus previsiones a largo plazo pueden 
verse alteradas por el principio de incertidumbre 
al que también está sometida la vida en la ciu-
dad. Por este motivo, los planes parciales y/o 
especiales –especialmente estos– han de for-
necerse con los datos particulares del momento 
en que se desenvuelven. 

Indicadores asociados:

3.  Recopilar/disponer datos socioeconómicos 
desagregados por sexo. 

  Efectos: dotarse de un estudio socio-eco-
nómico con datos de población, actividad 
económica y actividad de cuidados desa-
gregado por sexos, junto con información 
sobre la vida de las mujeres en la ciudad, 
que contribuya a definir los objetivos del pla-
neamiento.

4.  Incluir la experiencia cotidiana de las muje-
res.

4 En ellas se incorporan otros dos factores comunes a los 
informes de Irún y Castellón, la movilidad y la sostenibilidad. 
El factor común que resta a ambos informes, “Definiciones y 
conceptos”, forma parte del desarrollo de las memorias. 
Acompañaría al anexo o al epígrafe de definiciones genera-
les del documento de planeamiento, que no siempre está 

presente. Detectar su presencia/ausencia formaría parte del 
análisis preliminar del documento.
5 ‘Efectos en la planificación’: referidos al traslado del indica-
dor al contenido del documento de planeamiento. Para abre-
viar, se empleará la palabra ‘efectos’ en el resto de 
indicadores.
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  Efectos: integrar en el planeamiento las pro-
puestas basadas en la experiencia de las 
mujeres como usuarias de la ciudad: en el 
plan de movilidad, en la programación de las 
infraestructuras de lo cotidiano y los equi-
pamientos públicos y privados, así como en 
las estipulaciones del diseño urbano y los 
procesos de urbanización. Ejemplo: pro-
puestas sobre las características del espa-
cio público usado como recorrido saludable 
–ubicaciones preferentes para colocar apa-
ratos de ejercicio, áreas de sol y sombra, 
bancos, pavimentos-, los programas de ne-
cesidades de los equipamientos o los tipos 
de equipamientos demandados, la disposi-
ción de los contenedores de residuos, o los 
requerimientos dimensionales y de diseño 
en la relación entre los portales y la calle.

5.  Incorporar los cuidados como actividad.
  Efectos: vincular la información recabada 

con el plan de movilidad y estructurar la red 
de dotaciones públicas adecuadas al ámbito 
de planeamiento.

6.  Organizar equipos técnicos paritarios y di-
versos para los talleres y la interpretación 
de los datos.

  Efectos: fortalecer los equipos técnicos con 
miradas y experiencias diferentes y comple-
mentarias sobre el hecho urbano y su plani-
ficación.

C) Percepción de seguridad
La percepción de seguridad se logra con áreas 
plurifuncionales, espacios abiertos cuyos bor-
des evidencien el uso y el estar habitados, evi-
tando las partes residuales, así como las tramas 
urbanas discontinuas con intersticios de bolsas 
de suelo no desarrollado (MiChAuD, 2003). Se 
vincula al mantenimiento del entorno y a los tra-
yectos de paso. En el suelo urbano, el diagnós-
tico del hábitat permite identificar las zonas o los 
puntos que generan inseguridad. Al reconocerse 
pueden categorizarse y determinar sus caracte-
rísticas físicas, y con ello corregirlas y evitarlas 
en la medida de lo posible.

Indicadores asociados:

7.  Integrar el diagnóstico del hábitat o mapa de 
la ciudad prohibida dentro del plan. 

  Efectos: identificar y catalogar los lugares 
que generan inseguridad, así como aquellos 
en los que se concentran delitos que afectan 
a mujeres. Contribuye también a determinar 
las características de dichos espacios, pu-
diendo así reformularse su diseño.

8.  Definir las condiciones de iluminación y visi-
bilidad aplicables al espacio público.

  Efectos: generar recorridos seguros percep-
tual y visualmente, recogidos en el plan de 
movilidad. 

9.  Determinar las condiciones de seguridad 
que han de cumplir los trazados de las ca-
lles.

  Efectos: evitar alineaciones ciegas prolonga-
das equivalentes a una o más manzanas.

10.  Establecer las condiciones de seguridad del 
amueblamiento urbano y la vegetación para 
transmitir seguridad.

  Efectos: evitar recodos, ángulos muertos de 
visión en los trazados definidos en los pla-
nes parciales y especiales, y en los proyec-
tos de urbanización.

3.2. Líneas estratégicas temáticas

D) Equipamientos y espacios libres 
Contribuyen a la habitabilidad de la ciudad y es-
tructuran la trama urbana. La implantación de 
usos dentro de este sistema requiere revisar el 
listado de infraestructuras de lo cotidiano y del 
resto de equipamientos. Se recomienda califi-
carlos en el planeamiento general como ‘mul-
tifuncionales’ para adecuarlos a las carencias 
detectadas en el momento en que se desarrolle 
el sector, o en el que se disponga de la finan-
ciación y la oportunidad de mejorar las dotacio-
nes existentes. Por otro lado, prever un listado 
de infraestructuras de lo cotidiano para cada 
área permitirá adecuar esas oportunidades de 
financiación a las necesidades de la población, 
evitando las situaciones sobrevenidas, provoca-
das por subvenciones o inversiones inespera-
das que, en ocasiones, introducen piezas que 
no responden a una programación coherente. 
Equipamientos y espacios libres son comple-
mentarios en su disposición. Han de emplazar-
se, bien en ubicaciones centrales del sector al 
que atienden, especialmente si se categorizan 
como infraestructuras de lo cotidiano, o bien en 
posiciones en las que se mantenga una apro-
piada distancia física y temporal con el entorno 
al que sirven (LogAn & al., 2022).

Indicadores asociados:

11.  Definir los tipos de espacio libre público pre-
sentes en el ámbito urbano.

  Efectos: disponer de un catálogo general 
de espacios libres para su cómputo en las 
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cesiones dotacionales, con las definiciones 
de plaza, jardín, parque infantil, parque de-
portivo, parque saludable, o parque urbano 
que integre los anteriores parcial o totalmen-
te.

12.  Resolver la accesibilidad en el espacio libre 
y en la llegada/entrada a los elementos 
construidos.

  Efectos: valorar las condiciones topográficas 
en el diseño del espacio público, disponien-
do los elementos arquitectónicos y mecáni-
cos adecuados para facilitar la vida diaria, 
según la realidad física y social.

13.  Implantar infraestructuras que respondan a 
los roles de género y a las tareas de cuida-
dos.

  Efectos: revisar el catálogo de equipamien-
tos, para incorporar nuevos usos o reincor-
porar otros como los aseos públicos. 

14.  Idear equipamientos para la conciliación fa-
miliar, que atiendan a la infancia, adolescen-
cia, o a las personas mayores y, a la vez, 
complementen a los centros educativos o 
asistenciales clásicos. 

  Efectos: revisar el catálogo de equipamien-
tos, acomodándolos a las necesidades de 
los sectores y barrios.

E) Movilidad
El término incluye el ‘sistema de comunicacio-
nes’ o red viaria, y la sección que va adoptando 
en las distintas situaciones del ámbito urbano, 
la accesibilidad peatonal física y/o mecánica, las 
conexiones con vehículos de uso personal, los 
puntos de intermodalidad y el transporte públi-
co. El trazado de las calles y de la sección via-
ria, así como la continuidad en los recorridos, 
contribuyen a compaginar los roles productivo 
y reproductivo. Exige la coordinación entre el 
plan de movilidad y el planeamiento urbano. La 
movilidad en el uso diario mejorará si el plan 
de movilidad incorpora en su redacción la per-
gen, que habrá permitido detectar las caren-
cias existentes. 

Indicadores asociados:

15.  Diseñar el viario teniendo en cuenta los re-
corridos realizados en las tareas de cuida-
dos y en los usos de la vida cotidiana. 

  Efectos: dimensionar y organizar las seccio-
nes viarias atendiendo al tránsito de perso-
nas que acompañan a otras, que caminan 
con bolsas, con carros de compra.

16.  Incorporar itinerarios peatonales, ciclables y 
de vehículos de transporte personal -VTP-.

  Efectos: dimensionar, jerarquizar y organizar 
las secciones viarias.

17.  Revisar la ubicación de las paradas del 
transporte público, atendiendo a los usos y 
características funcionales del entorno, así 
como estaciones de VTP –bicicletas y pati-
netes–.

  Efecto: organizar la calle y los recorridos via-
rios.

18.  Diseñar paradas que atiendan a la diversi-
dad de usuarias/os y a las circunstancias y 
recorridos ligados a las tareas cuidados.

  Efectos: incidir en el catálogo del mobiliario 
urbano

F) Suelo industrial
La igualdad laboral entre mujeres y varones, así 
como el desempeño híbrido del rol productivo-
reproductivo introducen cambios en las nece-
sidades dotacionales del suelo industrial. Se 
observa la necesidad de incorporar espacios li-
bres y equipamientos asistenciales que faciliten 
la conciliación de la vida personal y laboral de 
un modo amplio, como pueden ser guarderías, 
centros de día para dependientes y/o centros 
de conciliación.

Indicadores asociados:

19.  Conocer la composición y el perfil de las y 
los trabajadores de los polígonos industria-
les. 

  Efectos: reunir información para determinar 
las dotaciones asociadas a estas bolsas de 
suelo.

20.  Incorporar equipamientos públicos que con-
tribuyan a la conciliación familiar y laboral.

  Efectos: dotar al suelo industrial con equipa-
mientos de carácter asistencial y educativo.

21.  Propiciar la diversidad de usos.
  Efectos: ampliar el catálogo de usos con 

aquellos compatibles con la industria y la lo-
gística.

G) Residuos sólidos urbanos
La ciudadanía actúa como agente activo en el re-
ciclaje y la separación de residuos, labor que se 
facilita sumando los minipuntos limpios al catálo-
go de infraestructuras para la vida cotidiana. Su 
incorporación en el paisaje urbano exige definir 
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los tipos de islas para los contenedores y estable-
cer, en consecuencia, las reservas de suelo pú-
blico, o las servidumbres y reservas de superficie 
a cubierto en las plantas bajas de los edificios.

Indicadores asociados:

22.  Identificar las zonas en las que se deben 
disponer los contenedores de residuos, 
considerando que a ellos acudirán, princi-
palmente, quienes realicen las tareas de 
cuidados.

  Efectos: incluir esta información en la me-
moria de estado ‘actual’ de los proyectos de 
urbanización, sobre todo los que afectan a 
áreas consolidadas. 

23.  Establecer reservas de suelo y servidumbres 
en espacios a cubierto para minipuntos lim-
pios que faciliten el reciclaje y/o la reutiliza-
ción de productos. 

  Efectos: integrar estas reservas en los pla-
nes parciales y los planes especiales.

24.  Generar islas de colectores para el depósito 
de residuos, cuidando su disposición en re-
lación con las aceras y los pasos de peato-
nes. 

  Efectos: mejorar el reciclaje de los hogares.

H) Vivienda
Esta línea afecta a las promociones de vivien-
das, sean públicas o privadas. Deben respon-
der a programas no estandarizados,6 junto con 
el uso residencial en las plantas bajas u otros 
usos colectivos. Afecta a los parámetros del uso 
residencial, en la medida en que propicie que 
los patios interiores puedan nacer de la planta 
baja, para facilitar la habitabilidad de los locales 
ubicados en ese nivel, así como su posible per-
tenencia a los espacios comunes del edificio.

Indicadores asociados:

25.  Flexibilizar las tipologías conforme a las di-
versas estructuras familiares y sociales.

  Efectos: contemplar en las ordenanzas la di-
versidad del programa funcional de la resi-
dencia colectiva, complementariamente a la 
organización estrictamente normativa, bajo 
la denominación que corresponda; y definir, 
en la memoria y las ordenanzas, el progra-
ma de vivienda al que se aspira.

26.  Aplicar criterios de diseño que incluyan el 
ciclo de mantenimiento del ajuar doméstico y 
de la limpieza,7 para favorecer las tareas de 
cuidados y el reparto de las tareas domésti-
cas.

  Efectos: definir, en la memoria y las orde-
nanzas, los programas de vivienda a los que 
se aspira.

27.  Dotar de accesibilidad a los inmuebles y las 
viviendas existentes.

  Efectos: recoger en la memoria y las orde-
nanzas las medidas a implementar, incluso 
las excepciones a las normas de habitabili-
dad y/o las alternativas propuestas desde la 
municipalidad.

28.  Integrar viviendas públicas en la trama con-
solidada.

  Efectos: recoger en la memoria descriptiva 
y justificativa los instrumentos que permitan 
adquirir vivienda pública en el tejido conso-
lidado -convenio, concesión, donación-; y 
determinar el porcentaje de vivienda social 
dentro de los sectores residenciales en de-
sarrollo.

I) Amueblamiento urbano
Contribuye a la habitabilidad y sostenibilidad 
de los espacios libres, así como a la legibili-
dad de los barrios. Las características formales 
del mobiliario -funcional y confortable- y de su 
ubicación -no invasiva ni meramente decorati-
va- deben forman parte de las estipulaciones 
generales de los proyectos de urbanización, 
asociados al planeamiento sectorial y al dise-
ño urbano previsto en los procesos de reurba-
nización. 

6 Consideramos programas estandarizados aquellos defini-
dos en las normas del hábitat. Los principios de estas nor-
mas buscan dotar de condiciones ‘dignas’ a las viviendas, 
tratando de frenar los efectos de la especulación en el dise-
ño de las unidades residenciales. No obstante, al introducir 
parámetros de diseño rígidos y programas convencionales, 
e incluso al fijar patrones de accesibilidad que afectan úni-
camente a los baños o el ancho de las puertas, limitan la 
capacidad de ofrecer viviendas ‘dignas’ desarrolladas sobre 
enfoques alternativos a una unidad familiar estándar: ma-
dre, padre, prole. 

7 Ciclo del ajuar doméstico: integra el proceso completo de cui-
dado de la ropa personal y doméstica, desde el lavado y seca-
do hasta el planchado y repaso. El programa convencional ha 
venido incorporando el lavado y secado al aire, pero no incluye 
el área de plancha y repaso de la ropa, unas tareas tan comu-
nes y necesarias como las anteriores. En cuanto a la limpieza 
doméstica, el diseño de las cocinas han eliminado los espacios 
para escobas o cubos de fregona, y no han incorporado las 
instalaciones y armarios necesarios para aspiradoras, robots 
de aspirado y fregado, de limpieza de cristales y otros electro-
domésticos comunes empleados en las tareas domésticas.
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Indicadores asociados:

29.  Identificar el amueblamiento-obstáculo para 
reubicarlo y/o eliminarlo.

  Efectos: incluir en los proyectos de reurbani-
zación un apartado con la información por-
menorizada de la situación de partida.

30.  Estudiar la escala y dimensiones del mobi-
liario urbano.

  Efectos: valorar el tipo de mobiliario urbano 
seleccionado en relación con la extensión 
del espacio a urbanizar, con su tipología y 
con el entorno humano.

J) Representatividad en la 
señalización urbana
Determina la adecuación de los pictogramas, 
señales y elementos representativos a los di-
versos colectivos ciudadanos, tratando de poner 
en valor las aportaciones del sexo infrarrepre-
sentado. La señalética contribuye a la lectu-
ra del lugar y al reconocimiento y orientación 
en el espacio público. La administración local 
debe considerar estos aspectos en el momento 
de desarrollar los proyectos de urbanización y 
reurbanización.

Indicadores asociados:

31.  Potenciar la presencia simbólica y la repre-
sentación de las mujeres en la ciudad 

  Efectos: establecer mecanismos de coordi-
nación con otros servicios municipales para 
ubicar estatuas y o esculturas de homenaje 
y recuerdo.

32.  Promover un lenguaje visual no discrimina-
torio en la iconografía.

  Efectos: incluir en las ordenanzas referen-
cias a la iconografía presente en los lugares 
públicos.

4. El caso de Narón: la perspectiva 
de género en el Plan General 
Frente a las situaciones planteadas en Irún y 
Castellón, expondremos el proceso seguido al 
afrontar el encargo del informe de impacto de 
género del plan general de Narón, una situación 
diferente de las anteriores, tanto por el proceso 
de desarrollo del planeamiento, como por la ex-
tensión municipal.

El ayuntamiento de Narón (Fig. 5) inició en 2009 
la revisión del planeamiento. Un proceso que 

se fue interrumpiendo sucesivamente, confor-
me se iba modificando la legislación urbanística 
autonómica. Y así hasta el año 2021, en que 
se presentó el documento de aprobación inicial, 
DAI-2020, para su informe por los servicios mu-
nicipales. 

En ese período el ayuntamiento se dotó de un 
plan de igualdad, II Plan de Igualdade do Con-
cello de Narón (naron.es). En este se reconoce 
que “la transversalidad debe ser el principio que 
vertebre su diseño, y el Plan, a su vez, debe in-
cluirse también transversalmente en la planifi-
cación del resto de las áreas del ayuntamiento, 
de modo que sea posible articular una planifica-
ción rectora trabada por la igualdad”. Con estas 
premisas se optó por requerir la evaluación del 
documento urbanístico desde la pergen. El in-
forme elaborado parte, por tanto, del documento 
de aprobación inicial, DAI-2020. 

4.1. Preliminares
La elaboración del informe se inicia con el estu-
dio del documento a evaluar, a través de cinco 
pasos: un examen material del documento (a), 
un registro de la normativa de referencia aplica-
da (b), una búsqueda de palabras clave en re-
lación con el objeto del informe (c), una revisión 
somera y aleatoria sobre la inclusividad del len-
guaje (d), y una comprobación del epígrafe con 
las definiciones y los conceptos del documento 
generales y específicos de la pergen (e).

a) Examen material del documento
Se identifican diez tomos: memoria justificativa, 
estudio del medio rural; análisis del modelo de 
asentamiento de la población; análisis de movi-
lidad; planos de información; planos de ordena-
ción; normas urbanísticas; catálogo; estrategia 
de actuación, estudio económico, informe de 
sostenibilidad y memoria de sostenibilidad eco-
nómica; y, finalmente, documento para la eva-
luación ambiental estratégica. 

b) Normativa de referencia aplicada, 
definiciones y conceptos
El documento presentado se ajusta a la nor-
mativa urbanística autonómica en vigor, la Ley 
2/2016 del 10 de febrero del Suelo de Galicia, 
así como a las normas sectoriales con afección 
sobre el hecho urbano y la ordenación territorial. 
No consta, sin embargo, ninguna referencia a 

http://naron.es
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la legislación general sobre de igualdad, ni a su 
impacto en el planeamiento. 

c) Palabras clave
Para verificar la referencia a la pergen en el 
documento se definieron cinco palabras clave: 
cuidados, género, igualdad, inclusividad, parti-
cipación ciudadana. La búsqueda no arrojó nin-
gún resultado. 

d) Lenguaje
La redacción se ajusta a la ortodoxia normativa 
clásica, sin emplear los recursos de inclusividad 
señalados en cualquiera de las múltiples guías 
sobre el lenguaje no sexista (BengoeCheA, s/d).

e) Definiciones y los conceptos del 
documento generales y específicos 
de la PERGEN
El documento no dispone de ningún epígrafe 
con definiciones y conceptos.

4.2. El informe de impacto: Borrador 
El estudio del DAI-2020 apunta que el documen-
to elaborado no incorpora criterios relativos a los 
cuidados o a las mujeres en la ciudad. El análi-
sis del documento a partir de las determinacio-
nes de las líneas estratégicas básicas confirmó 
que el material disponible no era susceptible de 
evaluar. Se constata que la memoria no definía 
el modelo de ciudad perseguido, ciñéndose en 
sus objetivos a causas administrativas y legis-
lativas, sin referencias ni la habitabilidad ni a 
la sostenibilidad urbana. Asimismo, en ella se 
obviaron tanto los mecanismos de participación 
ciudadana, como la relación entre el diagnóstico 
de los estudios socio-económicos y las deter-
minaciones del planeamiento. Tampoco se vin-
culaban las tareas de cuidados con el diseño 
urbano, ni se recogían instrumentos para valorar 
la percepción de seguridad en el término muni-
cipal y corregir o fortalecer las deficiencias en 
sus determinaciones y en el desarrollo de docu-
mentos específicos como el Plan de Movilidad.

De este acercamiento inicial se infiere que el 
informe solicitado atañe a los objetivos del do-
cumento en elaboración, orientándolo hacia un 
informe prescriptivo, que dote a los servicios 

municipales de una referencia para trabajar en 
la introducción de la pergen en el plan en 
curso. 

4.3. El informe para la incorporación 
de la PERGEN en el planeamiento de 
Narón
El informe prescriptivo se articula en una parte 
ejecutiva y otra propositiva. La primera esta-
blece un decálogo de actuaciones con las que 
ampliar la información disponible e implicar al 
conjunto de servicios en la política urbanística 
municipal, y por tanto, en el proceso de desarro-
llo del plan. La segunda señala unos objetivos 
específicos referidos a los cuidados, el género 
y la igualdad que, atendiendo a las peculiarida-
des del término municipal, deberían incluirse en 
el plan en redacción.

4.3.1. Decálogo de acciones 
singularizadas

Contiene las medidas necesarias para imple-
mentar la pergen, con los mínimos datos po-
sibles.

1.ª   Recopilar, y revisar, la información dispo-
nible en las distintas áreas y servicios del 
ayuntamiento, con relación a la población 
del municipio: igualdad, participación ciu-
dadana, recogida de basura, uso de las 
instalaciones municipales, datos de la ac-
tividad laboral en los polígonos... 

2.ª   Incorporar en el organigrama municipal la 
cooperación igualdad-urbanismo/urbanis-
mo-igualdad. 

3.ª   Seleccionar, a partir de la información dis-
ponible, uno o dos barrios del núcleo ur-
bano para planificar un proyecto piloto, 
contando con los siguientes elementos:

 •  Un estudio demográfico del barrio. 
 •  Acciones de formación e información del 

vecindario acompañadas de talleres y 
procesos de participación encaminados 
a fijar criterios de intervención.

 •  Un diagnóstico del hábitat y de la convi-
vencia igualitaria.

 •  Propuestas específicas de mejora del en-
torno.
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4.ª   Reconocer y clasificar los tipos de equi-
pamientos existentes para determinar las 
necesarias infraestructuras para la vida co-
tidiana y su posible localización, generando 
un catálogo base que dote de eficacia las 
subvenciones y ayudas para las construc-
ciones y equipamientos que se impulsan 
desde otros niveles de la administración. 

5.ª   Reelaborar las secciones tipo de las ca-
lles, jerarquizándolas, para dar legibilidad 
al tejido urbano. Al menos, el 50% del es-
pacio debería destinarse al peatón (León 
ViVAnCo, 2017; MirAnDA, 2018, p. 173; 
rueDA, s/d, p. 37).

6.ª   Reconsiderar la metodología del desarro-
llo urbanístico del suelo urbano no conso-
lidado, dada su extensión, valorando la 
disposición de los espacios libres y equi-
pamientos, la diversidad de modalidades 
de vivienda, y la convivencia de suelo hor-
tícola con el suelo urbanizado.

7.ª   Determinar los usos y ubicación de los 
equipamientos en los suelos industriales, 
con una superficie muy significativa en el 
término municipal, a partir de los datos de-
mográficos referidos a cada uno de los po-
lígonos así delimitados. 

Epígrafe general Narón
Comunidad autónoma Galicia

Provincia A Coruña

Superficie término municipal 67 km2

Población en 2018 ≈ 39.000 habitantes

Octavo término municipal en población de Galicia, tras las siete ‘grandes’ ciudades: Vigo, 
A Coruña, Ourense, Lugo, Santiago de Compostela, Pontevedra, Ferrol.

Gobierno municipal TEGA Terra Galega (partido local independiente)

Planeamiento vigente Plan Xeral de Ordenación Municipal, PXOM 2002

Inicio del PXOU 2009

Aprobación inicial, en trámite 2020

Características singulares 
del ayuntamiento

Relación entre el suelo urbano consolidado y el suelo urbano no consolidado: 75% / 25%
Clasificación del suelo urbano consolidado:
- 61% industrial
- 39% residencial
Clasificación del suelo urbano no consolidado, en el que se incluyen las bolsas de suelo no 
sometidas a la sistematización urbanística, rodeadas de suelo urbano consolidado:
- 53% industrial
- 47% residencial

Objetivos del planeamiento –  Adoptar los criterios de las Directrices regionales de ordenación del territorio, del Plan de 
ordenación del litoral, y del Catálogo de los paisajes de Galicia, como principales planes 
territoriales que aplican sobre el municipio 

–  Incorporar la sensibilidad social con relación al proceso de urbanización y de crecimiento 
–  Adecuar el documento vigente a la normativa autonómica y estatal
–  Ajustarse a la legislación de evaluación ambiental, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre
–  Acomodar el plan a los nuevos instrumentos de ordenación del territorio: Directrices de 

ordenación del territorio, Plan de ordenación del litoral, Plan sectorial de áreas empresaria-
les de Galicia, Catálogo de los paisajes de Galicia, etc.

–  Establecer un nuevo modelo para los núcleos rurales 
–  Procurar la compactación del suelo urbano existente, que en la actualidad presenta gran-

des bolsas de suelo sin edificar 
–  Corregir ciertas determinaciones normativas del PGOM’02 a la vista de los problemas ge-

nerados y la experiencia acumulada en su aplicación 

Estudio de la estructura de-
mográfica

–  Proyección de población para 2023: 44 335 personas 
Población real, datos INE: 38 938 personas

–  Datos segregados por sexo (binario) referido a: 
Composición poblacional. 
Datos socioeconómicos sobre la ocupación. 
Cualificación de los recursos humanos.

Informe de impacto de género 2021

Fig. 5 / El término municipal de Narón. Datos básicos 
Fuente: Elaboración propia
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8.ª   Valorar la implantación de alguna modali-
dad de transporte público adaptado y es-
pecífico, considerada la escala del núcleo 
urbano principal y del término municipal en 
su conjunto, que atienda a las necesidades 
del día a día de las mujeres y de los colec-
tivos vulnerables. 

9.ª   Adoptar medidas positivas para favorecer 
la presencia de las mujeres en el espacio 
público, y su participación en las consultas 
ciudadanas referidas a las acciones urba-
nísticas y de reurbanización/urbanización 
así como en las actividades municipales. 

10.ª   Implicar a los centros educativos en las ac-
tividades de participación y en la evalua-
ción del espacio urbano.

4.3.2. Objetivos específicos en 
relación con las líneas estratégicas
A la par que se desarrolla el decálogo ante-
rior, se propone añadir una serie de medidas al 
planeamiento a partir de la fase de aprobación 
inicial. Estas se enmarcan en las líneas estra-
tégicas definidas, atendiendo a la escala y el 
contexto del término municipal de Narón. Para 
cada una de ellas se particularizan unos deter-
minados indicadores, las medidas derivadas de 
estos, así como los documentos y/o fases del 
planeamiento afectadas. 

A) Modelo de ciudad
Indicadores aplicados:

1.  Identificar las necesidades espaciales de las 
mujeres, e introducir las tareas de cuidados.

Documento/fase del planeamiento y medidas 
propuestas: 

•  Memoria: objetivos.

 –  Recopilar información disponible de las 
quejas y sugerencias efectuadas por mu-
jeres en los diferentes servicios munici-
pales, para entresacar las necesidades 
espaciales y urbanas de toda la ciudada-
nía, y de las mujeres en particular.

B) Participación ciudadana
Indicadores aplicados:

3.  Recopilar/disponer de datos socioeconómi-
cos desagregados por sexo.

4.  Incluir la experiencia cotidiana de las muje-
res.

Documento/fase del planeamiento y medidas 
propuestas:

•  Memoria: estudio socio-económico.
 –  Incluir en las encuestas municipales pre-

guntas sobre género, el entorno de edad 
y el barrio/núcleo de residencia. 

 –  Distribuir encuestas sobre el uso del es-
pacio urbano en formato papel, al tiempo 
que se lanzan en la web municipal.

 –  Organizar talleres formativos e informati-
vos destinados la ciudadanía en general, 
y específicos para las mujeres, referidos 
a aspectos concretos de la incidencia del 
género en el planeamiento, al diseño de 
los espacios de juego y estancia, a los 
tipos de equipamientos adecuados para 
un barrio o sector urbano, o a la influencia 
de la planificación urbana en la percep-
ción de seguridad.

C) Percepción de seguridad
Indicadores aplicados:

7.   Integrar el diagnóstico del hábitat o mapa de 
la ciudad prohibida en el plan.

9.  Determinar las condiciones de seguridad 
que han de cumplir los trazados de las ca-
lles, evitando alineaciones ciegas prolonga-
das equivalentes a una o más manzanas.

Documento/fase del planeamiento y medidas 
propuestas:

•  Anexos
 –  Elaborar el estudio del hábitat y la convi-

vencia igualitaria. 

•  Ordenanzas
 –  Fijar normas de diseño que eviten la for-

malización de espacios profundos en el 
paisaje urbano. Ejemplos:

   *  Que la puerta de cierre del portal o de 
acceso a la parcela de los inmuebles 
urbanos -o a los aparcamientos priva-
dos en los inmuebles residenciales- se 
disponga a una profundidad máxima 
de 1,20 m con respecto a la alineación 
viaria.
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D) Equipamientos y espacios libres 
Indicadores aplicados:

13.  Implantar infraestructuras que respondan a 
los roles de género y a las tareas de cuida-
dos. 

Documento/fase del planeamiento y medidas 
propuestas:

•  Memoria: objetivos / Proyectos de urbaniza-
ción

 –  Alcanzar la proporción de 1 árbol/3 per-
sonas en el suelo urbano público, incor-
porando una parte de ellos en las aceras.

•  Planos de ordenación
 –  Disponer los equipamientos asociados 

con espacios libres dotados de arbolado.
 –  Situar los equipamientos y los espacios 

libres en posiciones centrales con respeto 
de la trama urbana.

•  Ordenanzas / Planos de ordenación
 –  Prever dotaciones polifuncionales, por 

medio de centros integrales en los que 
se combinen usos de cuidados, de con-
ciliación, asistenciales y terapéuticos con 
los administrativos, deportivos y sociales, 
conforme a las necesidades de la colecti-
vidad.

•  Ordenanzas
 –  Hacer compatible el uso comercial con el 

dotacional público de las plantas bajas. 
 –  Integrar en las plantas bajas los minipun-

tos limpios de cercanía.

E) Movilidad
Indicadores asociados:

15.  Diseñar el viario teniendo en cuenta los re-
corridos realizados en las tareas de cuida-
dos y en los usos de la vida cotidiana. 

Documento/fase del planeamiento y medidas 
propuestas:

•  Plan de Movilidad / Planos de ordenación
 –  Diseñar el carril bici conectado en red, 

para facilitar los recorridos hasta los cen-
tros docentes, los centros deportivos, o 
los centros de trabajo, por ejemplo.

•  Plan de Movilidad
 –  Fijar recorridos seguros para las mujeres 

en el tránsito diario, tanto diurno como 
nocturno.

F) Suelo industrial

Indicadores asociados:

20.  Incorporar equipamientos públicos que con-
tribuyan a la conciliación familiar y laboral.

Documento/fase del planeamiento y medidas 
propuestas:

•  Planos de ordenación / Planes parciales
 –  Construir dotaciones asistenciales e in-

fraestructuras de lo cotidiano en los po-
lígonos industriales. Localizarlas en 
parcelas centrales, fácilmente accesibles.

•  Proyectos de urbanización
 –  Urbanizar los espacios libres y zonas ver-

des de los polígonos, fomentando la re-
lación con los equipamientos previstos, 
atendiendo a un criterio de centralidad

G) Residuos sólidos urbanos

Indicadores asociados:

23.  Establecer reservas de suelo y servidumbres 
en espacios a cubierto para minipuntos lim-
pios que faciliten el reciclaje y/o la reutiliza-
ción de productos. 

24.  Generar islas de colectores para el depósito 
de residuos, cuidando su disposición en rela-
ción con las aceras y los pasos de peatones.

Documento/fase del planeamiento y medidas 
propuestas:

•  Planes parciales
 –  Determinar la ubicación de las islas de 

contenedores de residuos y la disposi-
ción de minipuntos limpios de cercanía, 
con posibilidad de recoger pequeños elec-
trodomésticos, tubos fluorescentes, bate-
rías y pilas, aceite doméstico, o aluminio, 
por ejemplo en los bajos desocupados.

•  Proyectos de urbanización 
 –  Ordenar los colectores de residuos en 

islas, en la proximidad de las aceras, pero 
siempre fuera de ellas, según una disposi-
ción reconocible en la trama urbana 

 –  Colocar las islas de los colectores de ba-
sura a 6,00 metros del paso de cebra, 
aprovechando esta distancia para garan-
tizar la visibilidad de los mismos.
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H) Vivienda
Indicadores asociados:

25.  Flexibilizar las tipologías conforme a las di-
versas estructuras familiares y sociales.

27.  Impulsar la adecuación de los inmuebles y 
las viviendas a la accesibilidad. 

Documento/fase del planeamiento y medidas 
propuestas:

•  Memoria
 –  Integrar la vivienda pública en las infraes-

tructuras de lo cotidiano, al margen de las 
viviendas sociales de promoción autonó-
mica o estatal.

 –  Gestionar por medio de convenios la in-
corporación de viviendas/inmuebles al pa-
trimonio municipal. Ejemplo: incorporando 
el ascensor a inmuebles sin accesibilidad 
universal, a cambio de que los pisos o los 
inmuebles se cedan en propiedad, en el 
momento que se acuerde pertinente, a la 
administración pública.

•  Ordenanzas
 –  Compatibilizar el uso comercial y el do-

tacional público en las plantas bajas del 
tejido residencial.

 –  Contemplar la promoción pública y/o pri-
vada de coviviendas, tanto como vivienda 
colaborativa o cohousing, o como condo-
minio o coliving.

 –  Introducir la covivienda asistencial, ocu-
pada en períodos cortos, fijados por el 
organismo promotor, en función de la 
naturaleza de la asistencia: ancianos, 
víctimas de violencia de género, u otras 
situaciones de vulnerabilidad.

•  Ordenanzas / Planos de ordenación
 –  Designar los patios de manzana como es-

pacio libre, comunitario, con vegetación 
en las 2/3 partes de su superficie. 

 –  Dotar a las plantas bajas de los edificios 
residenciales con fachada hacia el patio 
de manzana, de acceso público.

I) Amueblamiento urbano

Indicadores asociados:

29.  Identificar el amueblamiento-obstáculo para 
reubicarlo y/o eliminarlo.

30.  Adecuar la escala y dimensiones de los ele-
mentos de mobiliario urbano.

Documento/fase del planeamiento y medidas 
propuestas:

• Proyectos de urbanización 
 –  Elegir unos elementos de mobiliario urba-

no duraderos y de fácil mantenimiento.
 –  Disponer bancos cada 200 metros en 

las calles de paseo: alejados de los con-
tenedores de basura, cerca de un árbol, 
buscando esquinas con vistas y sin inte-
rrumpir los recorridos.

J) Representatividad en la 
señalización urbana
Indicadores asociados:

31.   Potenciar la presencia simbólica y la repre-
sentación de las mujeres en la ciudad, a 
través de la nomenclatura de las vías y la 
estatuaria.

32.  Promover un lenguaje visual no discrimina-
torio en la iconografía 

Documento/fase del planeamiento y medidas 
propuestas:

•  Ordenanzas
 –  Coordinar con el servicio de protocolo 

municipal los nombres de las calles y la 
ubicación de estatuas o elementos refe-
renciales, para incorporar figuras y refe-
rencias femeninas, de tal modo que se 
equilibre la representación entre figuras 
femeninas y masculinas.

 –  Emplear imágenes e iconos que reflejen la 
diversidad social, con figuras tanto mas-
culinas cómo femeninas, empleando un 
lenguaje inclusivo.

5. Conclusiones
El estudio de los informes de impacto de géne-
ro asociados al planeamiento general de Irún y 
de Castellón, junto con las demandas estable-
cidas para el documento urbanístico de Narón 
evidencia la necesidad de clarificar el alcance 
y contenido de dicho informe desde la técnica 
urbanística. Para ello resulta preciso incorpo-
rar los cuidados en el planeamiento. Diseñar-
lo conociendo el uso y las necesidades de las 
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Preliminares
- Realizar el examen material del documento

- Examinar la normativa de referencia aplicada, definiciones y conceptos

- Buscar en el documento las palabras clave: cuidados, género, igualdad, inclusividad, participación ciudadana

- Comprobar el empleo de un lenguaje no sexista

- Verificar que el documento incorpora definiciones y conceptos tanto urbanísticos como específicos de la pergen

análisis / aPlicación

Líneas Indicadores

básicas

A. 
Modelo de ciudad

1.  Identificar las necesidades espaciales y urbanas de las mujeres e introducir las tareas de cuidados 
y los roles de género en el planificación urbana.

2. Prever la descentralización funcional.

B. 
Participación 
ciudadana

3. Recopilar/disponer de datos socioeconómicos desagregados por sexo.
4. Incluir la experiencia cotidiana de las mujeres. 
5. Incorporar los cuidados como actividad propia de la vida cotidiana.
6. Organizar equipos técnicos paritarios y diversos para los talleres y la interpretación de los datos.

C. 
Percepción de 
seguridad

7.  Integrar el diagnóstico del hábitat o mapa de la ciudad prohibida como documento específico del 
plan.

8. Definir las condiciones de iluminación y visibilidad aplicables al espacio público. 
9. Determinar las condiciones que han de cumplir los trazados de las calles para transmitir seguridad.
10. Establecer las condiciones del amueblamiento urbano y la vegetación para transmitir seguridad.

temáticas

D. 
Equipamientos y 
espacios libres

11. Definir los tipos de espacio libre público presentes en el ámbito urbano.
12. Resolver la accesibilidad en el espacio libre y en los accesos a los elementos construidos.
13. Implantar infraestructuras que respondan a los roles de género y a las tareas de cuidados. 
14.  Idear equipamientos para la conciliación familiar que atiendan a la infancia, adolescencia y senec-

tud, y que a la vez complementen a los centros educativos o asistenciales clásicos.

E. 
Movilidad

15.  Diseñar el viario teniendo en cuenta los recorridos realizados en las tareas de cuidados y en los 
usos de la vida cotidiana. 

16.  Incorporar itinerarios peatonales, ciclables y de VTP.
17.  Revisar el servicio de transporte a partir de la participación ciudadana. Comprobar la ubicación de 

las paradas del transporte público, atendiendo a los usos y características funcionales del entorno, 
así como estaciones de VTP.

18.  Seleccionar diseños de paradas que atiendan a la diversidad de usuarias/os y a los movimientos 
ligados a las tareas de cuidados.

F. 
Suelo industrial

19. Conocer la composición y el perfil de las y los trabajadores de los polígonos industriales. 
20. Incorporar equipamientos públicos que contribuyan a la conciliación familiar y laboral.
21. Propiciar la diversidad de usos.

G. 
Residuos sólidos 
urbanos

22.  Identificar las zonas en las que se deben disponer los contenedores de residuos, considerando que 
a ellos acudirán, principalmente, quienes realicen las tareas de cuidados.

23.  Establecer reservas de suelo y servidumbres en espacios a cubierto para minipuntos limpios que 
faciliten el reciclaje y/o la reutilización de productos. 

24.  Generar islas de colectores para el depósito de residuos, cuidando su disposición en relación con 
las aceras y los pasos de peatones.

H. 
Vivienda

25. Flexibilizar las tipologías conforme a las diversas estructuras familiares y sociales.
26.  Aplicar criterios de diseño que incluyan el ciclo de mantenimiento del ajuar doméstico y de la lim-

pieza, para favorecer las tareas de cuidados y el reparto de las tareas domésticas. 
27. Dotar de accesibilidad a los inmuebles y las viviendas existentes.
28. Integrar viviendas públicas en la trama consolidada.

I. 
Amueblamiento 
urbano

29. Identificar el amueblamiento-obstáculo para reubicarlo y/o eliminarlo.
30. Estudiar la escala y dimensiones del mobiliario urbano. 

J. 
Representatividad 
en la señalización 
urbana

31.  Potenciar la presencia simbólica y la representación de las mujeres en la ciudad, a través de la 
nomenclatura de las vías y la estatuaria.

32. Promover un lenguaje visual no discriminatorio en la iconografía.

Fig. 6 / La PERGEN (Perspectiva de Género) en el planeamiento urbano. Método de las líneas estratégicas
Fuente: Elaboración propia
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mujeres en la ciudad más allá de la recopilación 
de datos y del listado de recomendaciones fun-
damentadas en la conducta y las prescripciones 
asistenciales; revisar las herramientas de pla-
neamiento disponibles; reformular los objetivos 
del planeamiento, así como los contenidos de 
los diversos documentos que lo conforman: el 
estudio socioeconómico -superar la incorpora-
ción de datos de población sin evaluar su rela-
ción con el modo en el que las personas habitan 
la ciudad-, el plan de movilidad -atender especí-
ficamente a los movimientos de las mujeres y a 
los derivados de las tareas de cuidados-, o los 
estudios del hábitat –a partir de las experien-
cias de las mujeres-, también llamados mapas 
de la ciudad prohibida. De igual manera, requie-
re reexaminar el alcance de la ordenación en su 
conjunto, desde la definición del modelo urbano, 
establecida en la memoria, hasta las determi-
naciones contempladas en los planos y en las 
ordenanzas, así como en el estudio económico 
financiero.

Dicha revisión se plantea tomando como he-
rramienta diez líneas estratégicas, para una 
aproximación sucesiva que parte de los as-
pectos generales hasta llegar a la ordenación 
final y a la concreción dimensional del espacio 
urbano. Las diez líneas incluyen un conjunto 
de indicadores que orientan la intervención, a 
la vez que actúan como ítems de evaluación. 
Unos indicadores que se valen de medidas 
concretas, variables por tanto, en concordan-
cia con el ámbito de estudio y de ordenación 
abordado.

Esta herramienta se ha empleado para eva-
luar el DAi-2020 de Narón, un término munici-
pal de pequeña escala, con un núcleo urbano 
cuya extensión se categoriza como suelo ur-
bano no consolidado en una cuarta parte. La 
aplicación de las líneas estratégicas nos ha 
permitido evaluar dicho documento, pero tam-
bién proporcionar una guía para que el equipo 
técnico y los servicios municipales puedan re-
visar las propuestas de partida. Al margen de 
que existan otras herramientas y otros méto-
dos y maneras de abordar la incorporación de 
la pergen al planeamiento, y proceder a su 
evaluación, las líneas estratégicas y sus indi-
cadores (Fig. 6) sistematizan y aportan la ob-
jetividad precisa para abordar el planeamiento 
en sus distintas fases, tanto de redacción 
como de evaluación. Siendo una herramienta 
perfeccionable, se perfila como una línea de 
trabajo para avanzar en igualdad, pero tam-
bién para contribuir a la construcción eficiente 

y sostenible de una ciudad compleja. Un ob-
jetivo que pasa por expandir la docencia del 
urbanismo a los temas contemporáneos, en 
concreto a los estudios de género, mejoran-
do la formación de las y los urbanistas y, en 
consecuencia, del personal técnico que le es 
afecto. 
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PGOU   Plan General de Ordenación Urbana
PMUS  Plan de Movilidad Urbana Sostenible
VTP  Vehículos de Transporte Personal
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1. Introducción

La irrupción de la pandemia de la COVID-19 
en el 2020 ha desencadenado una crisis 
socioeconómica, sanitaria y política, obli-

gando a las economías regionales y nacionales 
a desarrollar actuaciones de adaptabilidad para 
reponerse ante este shock externo1 (GonG & al, 
2020; Wu & al., 2022). Aunque la finalización 
oficial de la pandemia es reciente, se ha podi-
do observar una incipiente literatura empírica 
sobre la resiliencia de diferentes sectores eco-
nómicos y sus mecanismos de adaptabilidad (Al 
omoush & al., 2020; ZhAi & Yue, 2022). Por ende, 
el papel de los factores externos ha ganado pro-
gresiva importancia en el marco analítico sien-
do un mecanismo condicionante para estudiar 
la evolución de espacios económicos (hAssink 
& al., 2019). No obstante, comprender plena-
mente el rendimiento de estos espacios requiere 
enfocarse en aquellos factores endógenos que 
permiten configurar estrategias de adaptabilidad 
frente a shocks externos.

Aunque el concepto de economías de aglomera-
ción y los factores que lo fomentan son relevan-
tes para entender la configuración y evolución 
de espacios económicos y sus ventajas compe-
titivas (mArshAll, 1890; Porter, 1990), no son 
suficientes. Es esencial tener en cuenta el fac-
tor social o cultural como marco explicativo de 
la naturaleza de las relaciones sociales entre 
agentes para la transmisión de inputs tangibles 

e intangibles (BecAttini, 1990). Este aspecto es 
clave para entender los motivos por los cua-
les unos espacios económicos perviven y otros 
desaparecen (sAxeniAn, 1994). A pesar de ser un 
concepto ampliamente tratado en diversas dis-
ciplinas, el capital social sigue siendo relevante 
para el análisis del contexto cultural del territorio 
y, por tanto, de la naturaleza de las redes socia-
les entre agentes y su inserción en un marco 
económico, impulsando procesos de innovación, 
de desarrollo territorial o de emprendimiento 
(crescenZi & al., 2013; eriksson & rAtAj, 2019; 
Gerke & DAllA PriA, 2022). Sin embargo, todavía 
existe un vacío en la literatura en los efectos del 
capital social ante el impacto de shocks exter-
nos, salvo algunas excepciones (terZo, 2021).

El capital social se define como “la suma de 
los recursos reales y potenciales incorporados, 
disponibles y derivados de la red de relaciones 
que posee un individuo o una unidad social” 
(nAhAPiet & GhoshAl, 1998, p. 243) ofreciendo 
una visión interconectada entre las esferas so-
cial y económica de la sociedad (mAlecki, 2012). 
Complementariamente, PutnAm (2000) señala 
que estos recursos también derivan de una cul-
tura común o de relaciones de confianza que im-
pulsan procesos de cooperación y coordinación 
respondiendo al beneficio mutuo de los agentes. 
La configuración del capital social no se gene-
ra simplemente por la proximidad espacial de 
los actores, sino que es necesario considerar el 
efecto de proximidades complementarias para 

The role of social capital in the adaptability of the Fashion 
Triangle of Madrid to the impact of the COVID-19 pandemic
Abstract: The article analyzes the role of social capital in response to COVID-19, focusing on the 
Fashion Triangle of Madrid, an urban area characterized by the concentration of wholesale fashion 
trade. Through documentary research and in-depth interviews, a multidimensional social capital root-
ed in the area is revealed, highlighting the association as a key agent in its development. Additionally, 
the cognitive dimension is shown to condition the relational and structural dimensions, playing a 
crucial role in driving joint action among firms. However, the weakness of the structural social capital 
hinders its optimal adaptability. This study contributes to the literature by examining the conditioning 
factors of social capital in highly competitive mature service sectors located in intra-urban spaces in 
the face of external shocks. 

Keywords: Wholesaling trade; Business association; Cluster network; Social innovation.

1 Un shock externo es un evento externo a la entidad eco-
nómica inesperado o imprevisto que afecta al rendimiento de 
las empresas y, por tanto, a la estructura productiva de la 
entidad económica territorial a la que pertenece (región, 
clúster o distrito). Ejemplo de ellos puede ser una política 
económica nacional o regional en desacuerdo con los 

intereses de un clúster, la irrupción del COVID-19 o la confi-
guración de procesos de subcontratación debido a la emer-
gencia de terceros países más competitivos. Por tanto, los 
shocks externos pueden surgir en diferentes escalas (local, 
regional, nacional o internacional).



CyTET LVI (222) 2024

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 1219

la configuración y optimización de la estructu-
ra de redes con el objetivo de fomentar proce-
sos y estrategias de innovación y adaptabilidad 
(BoschmA, 2005). Para analizar los efectos del 
capital social es esencial enfocarse, primero, 
en los condicionantes de la configuración de la 
red de relaciones analizando qué dimensión del 
mismo (estructural, relacional o cognitiva) con-
diciona las demás y qué tipo de conexiones (vin-
culación o puente) entre agentes impulsan cada 
una de ellas para entender el grado de hetero-
geneidad del conocimiento y, por tanto, la adap-
tabilidad de espacios económicos (GrAnovetter, 
1973; nAhAPiet & GhoshAl, 1998).

La literatura ha mostrado los efectos positivos 
del capital social o sus mecanismos de configu-
ración en sectores industriales de alto perfil tec-
nológico o de alta intensidad en conocimiento, 
así como en economías regionales destacando, 
en algunos estudios, una jerarquización de di-
mensiones en su construcción (cAntner & al., 
2010; Di cAro, 2017; eriksson & rAtAj, 2019; 
GAnAu & roDríGueZ Pose, 2023; Gerke & DAllA 
PriA, 2022; muscio & al., 2019). Sin embargo, la 
literatura no ha profundizado en aquellos facto-
res condicionantes del capital social en espacios 
económicos especializados en el comercio y, 
particularmente, en servicios maduros basados 
en una alta competencia entre empresas como 
es el sector del comercio mayorista de la moda.

Dentro de la cadena de valor de la industria de la 
moda, el sector mayorista desempeña un papel 
de intermediario entre los fabricantes y los mi-
noristas (tiendas al por menor) (tucker, 2022). 
Tanto el comercio mayorista como la industria 
de la moda en su conjunto operan en un merca-
do de competencia monopolística, caracterizado 
por una considerable cantidad de competidores 
y, principalmente, por la diferenciación del pro-
ducto (chAmBerlin, 1951; kAtAGiri, 2022). Esta 
diferenciación se logra a través de la creación 
de marcas propias, cuyo objetivo es aumentar 
la exclusividad del producto y, por tanto, su valor 
añadido. En este contexto, la competitividad en 
la industria es elevada. Para logar esta diferen-
ciación, resulta importante controlar, al menos 
en parte, la cadena de valor del producto, lo que 
implica supervisar aspectos como el diseño, fa-
bricación y venta. De esta manera, algunos au-
tores señalan que algunas empresas mayoristas 
también se dedican a procesos de fabricación 
de sus propias colecciones y su comercializa-
ción en sus propios establecimientos minoristas 
(vicente-sAlAr, 2019). No obstante, es relevante 
destacar que este proceso está condicionado por 
el tamaño de las empresas. Aunque la literatura 
sobre áreas urbanas especializadas en la moda 
es limitada, existen excepciones que señalan que 

el tamaño de las empresas es heterogéneo, co-
existiendo medianas y pequeñas empresas fa-
miliares con empresas mayoristas que limitan 
su localización exclusivamente a la sección ma-
yorista en la zona (rAntisi, 2004; vicente-sAlAr, 
2019). Geográficamente, el comercio mayoris-
ta de moda se ha concentrado históricamente 
en espacios urbanos centrales colocalizándose 
con otras empresas especializadas de la indus-
tria relacionadas con el diseño, la confección, el 
comercio mayorista de tejidos o, incluso, con em-
presas complementarias dedicadas al transporte 
conformando clústeres basados fuertemente en 
el aprovechamiento de economías de aglomera-
ción urbanas (montAGné-villette, 1990; rAntisi, 
2004; scott, 1984; tucker, 2022) 

En este contexto, el objetivo del artículo es ana-
lizar el papel del capital social en espacios urba-
nos especializados en el comercio mayorista de 
moda ante el impacto de la COVID-19. Para lo-
grar este propósito, se detallan los mecanismos 
de configuración y la jerarquía de las dimensio-
nes en la formación del capital social en estos 
espacios urbanos y sus efectos ante la irrupción 
de la pandemia. Para ello, el artículo se centra 
en el Triángulo de la Moda (TM) de Madrid, un 
espacio urbano cuya trayectoria económica se 
inicia alrededor de la década de 1980 y enfoca-
do en el comercio mayorista de moda. El TM ha 
experimentado varios shocks externos – planes 
de movilidad urbana, la crisis financiera de 2008 
y la pandemia de COVID-19 – sin desaparecer 
como ha ocurrido en otras áreas urbanas espe-
cializadas en la moda (vicente-sAlAr, 2019). Las 
preguntas de investigación son: ¿Cuál es la di-
mensión condicionante y los factores asociados 
en la configuración del capital social en secto-
res de servicios de bajo perfil tecnológico y baja 
intensidad en conocimiento?, ¿cómo influye el 
capital social en la capacidad de adaptabilidad 
de los espacios económicos donde predomina 
este tipo de sectores frente a shocks externos?

Metodológicamente, la investigación se ha lle-
vado a cabo a través de una búsqueda docu-
mental y una metodología cualitativa basada 
en entrevistas en profundidad. A pesar de que 
estas fuentes han proporcionado información 
sobre diferentes aspectos relacionados con la 
configuración del capital social del TM desde 
aproximadamente la década de 1980, se han 
identificado limitaciones documentales signi-
ficativas. La falta de datos oficiales, el actual 
número reducido de empresas y la dificultad 
de entrevistar a aquellas no pertenecientes a 
la asociación han obstaculizado una profun-
dización histórica de la evolución espacial del 
TM y de la formación y efectos del capital so-
cial ante shocks previos, tales como la crisis 
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económica-financiera del 2008, la irrupción de la 
moda low-cost o la digitalización de la industria, 
entre otros. En respuesta a estas limitaciones, el 
artículo se centra de manera más detallada en 
los mecanismos configurativos del capital social 
desde principios del siglo XXI y las externalida-
des positivas ante la COVID-19, siendo el shock 
externo más reciente.

Los resultados muestran la importancia de la 
dimensión cognitiva en el impulso de la confi-
guración del capital social a través de la trans-
formación de una narrativa individual, común en 
sectores altamente competitivos basados en la 
diferenciación del producto, a una mentalidad de 
cooperación. A partir de la dimensión cognitiva, se 
conforman las dimensiones relacional y estructu-
ral. Sin embargo, el débil capital social estructural, 
consecuencia de una mermada masa crítica de 
empresas y de insuficientes actores externos, ha 
conllevado una baja densificación de sus estruc-
turas internas y externas fomentando procesos de 
adaptación. Esta situación enfatiza una evolución 
negativa del TM como espacio económico expe-
rimentando un proceso de declive a largo plazo.

Por tanto, este estudio contribuye a la literatu-
ra especializada sobre el tema aportando una 
perspectiva microgeográfica e histórica de la 
configuración de las diferentes dimensiones del 
capital social (nAhAPiet & GhoshAl, 1998) y sus 
efectos en la adaptabilidad de espacios econó-
micos frente a la pandemia de la COVID-19. Por 
otro lado, nuestro análisis aporta transversal-
mente nuevas perspectivas para entender la es-
pacialidad de la economía urbana en ciudades 
compactas contribuyendo al conocimiento sobre 
el comportamiento geográfico y la evolución de 
espacios económicos históricamente especiali-
zados en sectores maduros (hutton, 2008).

El artículo se organiza de la siguiente manera. 
Tras esta introducción, en la segunda sección se 
presenta el marco teórico referente al concepto 
de capital social, sus factores condicionantes, 
efectos frente a shocks externos y sus conse-
cuencias en la evolución de espacios económi-
cos. En la siguiente sección se explica el caso de 
estudio y el diseño metodológico. Posteriormente, 
se exponen los resultados. Finalmente, la quinta 
sección se centra en la discusión y conclusiones.

2. Marco teórico-conceptual: 
configuración y efectos del capital 
social ante shocks externos
El éxito de las empresas en superar diferen-
tes crisis o eventos externos depende de su 

capacidad de desarrollar mecanismos que fo-
menten el aprendizaje y la innovación (teece, 
2007). Este resultado, a su vez, influirá en la 
trayectoria de los sistemas económicos territo-
riales a los que pertenecen (BoschmA & Frenken, 
2006; chAPmAn & al., 2004). Sin embargo, la 
adaptabilidad de las empresas no resulta de un 
proceso espontáneo, sino que está influencia-
da por la acumulación de experiencias pasadas 
que moldean las acciones presentes (GAruD & 
al., 2010). Estas experiencias condicionan la 
creación, adquisición y transmisión del cono-
cimiento e información, las cuales están geo-
gráficamente delimitados fluyendo entre las 
empresas que se colocalizan en territorios es-
pecíficos a través de redes (BoschmA, 2004). Es 
por ello que la optimización del flujo del cono-
cimiento depende de la estructura de las redes 
y del contexto social en el que se crean. De 
este modo, la adaptabilidad de las empresas 
para hacer frente a shocks externos depende 
del contexto social en el que se crean flujos de 
confianza y cooperación facilitando la fluidez 
de conocimiento e información e impulsando 
procesos de innovación (uZZi, 1996). De esta 
manera, en la actuación de las empresas sub-
yacen unas condiciones contextuales preexis-
tentes arraigadas en el territorio, resultado de 
un constructo social específico denominado, en 
el campo de la geografía económica, capital so-
cial (ADler & kWon, 2002).

El concepto de capital social se ha enfocado, 
originalmente, en los factores condicionantes 
de la acción civil colectiva (PutnAm & al., 1994). 
Sin embargo, WestlunD & al. (2014) subrayan 
su aplicabilidad en la vertiente económica y em-
presarial siendo un factor esencial de los pro-
cesos de desarrollo regional (ArAGón AmonArriZ 
& al., 2019; crescenZi & al., 2013; PArrilli, 
2009). Existe evidencia empírica que respalda 
la relación entre la innovación y el desarrollo 
económico, donde la fluidez del conocimiento 
y la información entre los actores desempeña 
un papel fundamental (ArAGón AmonArriZ & al., 
2019; cAntner & al., 2010; iYer & al., 2005). 
Complementariamente, factores como la con-
fianza, la responsabilidad civil, el compromiso o 
el contexto institucional (Gertler, 2010) tienen 
un impacto significativo en la circulación de la in-
formación. Sin embargo, es importante destacar 
que el tipo de estructura de las relaciones que 
conecta a los agentes influye en la optimización 
de la transmisión de elementos intangibles de 
alto valor, lo cual puede determinar el éxito o 
fracaso de espacios económicos.

En este sentido, dentro del contexto del capital 
social, y en línea con las ideas de GrAnovetter, 
(1973), se pueden distinguir dos tipos de redes 
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que permiten la interacción entre agentes. La 
primera de ellas hace referencia al capital so-
cial de vinculación o relaciones de cohesión 
(bonding ties), que alude a la cohesión social 
entre agentes colocalizados que comparten 
características similares y una misma tradición 
cultural dentro de un sistema económico terri-
torial específico. Esta cohesión social facilita 
la difusión óptima de conocimiento e informa-
ción personalizada, ya que los agentes confían 
entre sí, promoviendo flujos optimizados y for-
malizando estrategias de innovación persona-
les o conjuntas (BAthelt & al., 2004). Aunque 
algunos estudios cuestionan la importancia de 
terceras partes en la formación de capital social 
de vinculación (mAenniG & ÖlschläGer, 2011), 
la presencia de asociaciones u organizacio-
nes pertenecientes a la misma entidad territo-
rial pueden desempeñar un papel clave en la 
construcción de redes entre actores localizados 
en el sistema económico o la creación de re-
cursos o mecanismos para posibilitar el contac-
to con actores externos al espacio económico 
(ArAGón AmonArriZ & al., 2019; Gerke & DAllA 
PriA, 2022). En segundo lugar, el capital social 
de conexión o relaciones puente (bridging ties) 
desempeña un papel importante en la produc-
tividad de las empresas y en la generación de 
procesos de innovación (GAnAu & roDríGueZ 
Pose, 2023). Establecer relaciones externas 
con diferentes grupos permite acceder a nue-
vos recursos y conocimientos. La introducción 
de estos activos externos en las redes inter-
nas del sistema económico puede dar lugar a 
la creación de nuevo conocimiento y, en con-
secuencia, al desarrollo de nuevas ventajas 
competitivas (BAthelt & al., 2004) que permitan 
afrontar el impacto de eventos adversos.

En definitiva, el equilibrio entre los dos tipos 
de capital resulta fundamental en la genera-
ción de respuestas innovadoras de las regio-
nes o clústeres y, en consecuencia, de una 
trayectoria alejada de fases de declive (ceci & 
al., 2019; terZo, 2021). En la literatura sobre 
ciclo de vida de clústeres (menZel & FornAhl, 
2009), la naturaleza de las redes entre agentes 
es una característica que permite identificar la 
fase en su evolución. De esta manera, en las 
fases de emergencia y desarrollo, la predomi-
nancia de un capital social de vinculación y, por 
lo tanto, de un exceso de confianza mutua y 
cohesión local puede ser positivo (lock-in posi-
tivo) (mArtin & sunleY, 2006). El aumento pro-
gresivo del número de empresas aumenta la 
interacción entre agentes internos con similares 

características consolidando instituciones infor-
males, la confianza entre ellos y el flujo de in-
puts intangibles (menZel & FornAhl, 2009). No 
obstante, la densidad de las relaciones internas 
y la imposibilidad de extender los flujos hacia 
actores externos pueden generar externali-
dades negativas imposibilitando la capacidad 
de recibir nuevo conocimiento y produciendo 
un lock-in negativo (cresPo, 2014; mArtin & 
sunleY, 2006). Este proceso aparece en fases 
de madurez y declive donde la rigidez de las 
redes internas y una esclerosis institucional 
obstaculiza su capacidad para adaptarse a si-
tuaciones volátiles (olson, 1982). 

La optimización de la estructura de red, la armo-
nía de las relaciones que conecta a los agen-
tes y, por tanto, del éxito de las estrategias de 
innovación se pueden analizar a través de tres 
dimensiones interrelacionadas que componen la 
realidad del capital social (nAhAPiet & GhoshAl, 
1998). La primera hace referencia a la dimen-
sión estructural del capital social, refiriéndose 
a las características intrínsecas de la red social 
y a los patrones y tipo de conexiones entre los 
actores. La confianza entre actores es clave en 
la consolidación de conexiones, facilitando así 
el intercambio de conocimiento. No obstante, la 
naturaleza intrínseca de estos agentes deter-
mina la estructura de las redes, condicionando 
el grado de heterogeneidad de conocimiento. 
Un ejemplo significativo de ello se observa en 
el clúster aeroespacial de Lombardía (Italia), 
donde AlBerti & PiZZurno (2015) señalan que las 
empresas grandes y PYMES (Pequeñas y me-
dianas empresas) actúan como intermediarios 
en la adquisición de conocimiento tecnológico y 
gerencial. En este contexto, son las universida-
des y centros de investigación los encargados 
de captar conocimiento basado en el mercado, 
generando así una diversidad de conocimiento 
dentro del clúster. La falta de equilibrio en las 
redes internas y externas puede ocasionar una 
homogeneización del conocimiento (mAskell & 
mAlmBerG, 2007), el cual puede ser matizado a 
través de agentes clave, como los gatekeepers2. 
Algunos estudios muestran que los gatekeepers 
adoptan la figura de asociaciones u organizacio-
nes con el objetivo ad hoc de estimular redes de 
vinculación y conexión entre los diversos agen-
tes, impulsando flujos de conocimiento e infor-
mación (ArAGón AmonArriZ & al., 2019; etxABe & 
vAlDAliso, 2016; GAlAso & roDríGueZ mirAnDA, 
2021; Gerke & DAllA PriA, 2022).

2 Gatekeepers son actores con conexiones externas las 
cuales contribuyen a la difusión o recombinación de 

conocimiento, información y oportunidades en el contexto 
local (GiuliAni, 2011; rYchen & ZimmermAnn, 2008).
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La fluidez de la información entre los diferentes 
agentes en un sistema económico se intensifica 
si comparten una visión o cultura empresarial 
común. Factores como el contexto territorial, la 
construcción de relaciones interempresariales 
a lo largo del tiempo o similares experiencias 
(john & PouDer, 2006) generan instituciones 
arraigadas en un espacio específico de difí-
cil replicabilidad (normas, relaciones informa-
les o valores) (BoschmA & Frenken, 2006). De 
esta manera, la dimensión cognitiva del capi-
tal social - segunda dimensión - alude a aque-
llos recursos que facilitan la generación de unos 
códigos comunes permitiendo a los diferentes 
agentes entender de forma análoga los meca-
nismos y estructuras del sistema económico te-
rritorial y fomentando la capacidad de construir 
redes facilitando la adquisición de conocimiento 
(GArcíA villAverDe & al., 2017; PArrA requenA 
& al., 2010). Algunos estudios empíricos res-
paldan esta idea señalando que la existencia 
de un vacío en la estructura cognitiva, debido 
a factores tales como la diferente forma de en-
tender el impacto de shocks o la prevalencia 
del individualismo frente al interés común entre 
otros, puede conllevar un proceso de lock-in y 
la imposibilidad de crear nuevas trayectorias de 
evolución (cho & hAssink, 2009; GrABher, 1993; 
ØsterGAArD & PArk, 2015; schAmP, 2005). 

Finalmente, la dimensión relacional del capital 
social es esencial para comprender la dinámi-
ca de las interacciones en una red. La confian-
za se presenta como un recurso intangible que 
facilita la construcción de redes, establecien-
do vínculos sólidos entre agentes (nAhAPiet & 
GhoshAl, 1998). La proximidad geográfica y la 
interacción continua entre los agentes desem-
peñan un papel crucial en la construcción de re-
laciones de confianza. De esta manera, GulAti 
& al. (2000) señalan que la confianza y la repu-
tación entre empresas facilita la reducción de 
costes de transacción a través del intercambio 
de información, de capacidades de aprendizaje 
y de conocimiento (levin & cross, 2004), con-
virtiéndose en una ventaja competitiva de difí-
cil replicabilidad y contextualmente específica 
(BArneY & hAnsen, 2024). Sin embargo, el opor-
tunismo puede aparecer. A pesar de ello, los 
costes asociados a un comportamiento opor-
tunista son elevados puesto que pueden dañar 
la confianza entre los agentes de una red. Por 
lo tanto, los agentes desincentivan tales com-
portamientos al facilitar la detección de estas 
acciones y la rápida difusión de información 
(GulAti & al., 2000) 

3. Metodología

3.1. Caso de estudio

El Triángulo de la Moda se localiza en el cen-
tro histórico de Madrid, concretamente entre los 
barrios de La Latina y Lavapiés y próximo a la 
Puerta del Sol y a la Plaza Mayor (FiG. 1). La 
concentración espacial del sector mayorista en 
esta zona es resultado de un proceso histórico 
que tiene su origen en siglo XIX. Según meso-
nero romAnos (1854, pp. 563), en el casco histó-
rico de la ciudad de Madrid existían numerosos 
talleres de confección donde “sastres, modistas, 
camiseros, sombrereros y demás afluyen a la 
Puerta del Sol y ostentan sus elegantes mues-
tras y talleres en la calle de la Montera, Mayor 
y de Carretas, Carrera de San Jerónimo, etc.,”. 
Complementariamente, PAscuAl mADoZ (1846) 
también resalta el desarrollo de la industria tex-
til en la provincia, que abastecía a los talleres 
dedicados a tejidos, pasamanerías, botones y 
adornos para vestidos y sombreros. De ellos se 
surtían las modistas de mayor prestigio además 
de talleres más modestos. La ubicación de los 
talleres y casas de modas, así como la de los 
comercios relacionados con esta especialidad, 
se distribuyeron en las inmediaciones del Pa-
lacio Real, un espacio históricamente ocupado 
por los gremios. Sin embargo, el comercio de 
menor categoría y calidad se ubicó en el entor-
no de la Plaza Mayor y hacia la calle de Tole-
do, donde se distribuyó el comercio de ropas ya 
confeccionadas. 

La literatura que aborda el comportamiento es-
pacial de la industria en la primera mitad del 
siglo XX es inexistente. Sin embargo a partir 
de la segunda mitad, se encuentran referencias 
que destacan la importancia del TM como área 
especializada en la moda. Esta relevancia se 
manifiesta con la creación de Madrid Fusión, 
ubicada en la plaza de Tirso de Molina. Inau-
gurado a finales de la década de 1980 (Noti-
ciero Textil, 1987), Madrid Fusión compartía 
características similares con otros centros de 
moda, como Arycasa en el Distrito Textil de Tra-
falgar de Barcelona (vicente-sAlAr, 2019). Aun-
que la información sobre sus características 
y organización del centro es escasa, algunas 
revistas especializadas señalan que, a princi-
pios de la década de 1990, albergó alrededor 
de 50 empresas, contribuyendo así a alcanzar 
casi el centenar de negocios en el TM (Noticie-
ro Textil, 1989, 1992). El TM logró convertirse 
en un centro mayorista de importancia a nivel 
nacional, atrayendo a empresas de otras áreas 
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especializadas a escala nacional, como el Dis-
trito Textil de Trafalgar de Barcelona, donde se 
instalaron empresas como Silk Cut o Alba Moda 
entre otras (Noticiero Textil, 1991). Aunque ac-
tualmente Madrid Fusión ha desaparecido y ha 
sido transformado en un complejo de aparta-
mentos turísticos con un gran supermercado en 
la planta baja, las empresas previamente ubi-
cadas en este complejo se reubicaron en los 
límites geográficos del TM, principalmente en la 
calle Conde de Romanones.

En la década de los 2000, el TM experimentó va-
rios shocks externos. En el 2006, en respuesta 
a la iniciativa del gobierno local de peatonalizar 
el centro histórico, el TM creó una asociación 
con el objetivo de obtener facilidades para la 
entrada de vehículos para la carga y descar-
ga, así como para permitir la entrada de clientes 
en vehículos motorizados. Durante este perío-
do, la asociación llego a acoger un total de 75 
empresas asociadas. Una vez obtenidas estas 
facilidades, la acción de la asociación se disipó 
para volver a reactivarse en 2018 y 2019 con la 
implantación de nuevos planes de movilidad ur-
bana, conocidos como Madrid Central y Madrid 
360, respectivamente. 

En esta ocasión, bajo una nueva presidencia, la 
asociación consiguió que las restricciones en el 
TM fueran más laxas. Tras este acuerdo, la acción 
de la asociación no se desvaneció, sino que las 
empresas empezaron a colaborar y a formalizar 
estrategias con el objetivo de atraer un mercado 
de demanda más amplio a través de fortalecer la 
imagen institucional del TM, aumentar la visibilidad 
de la asociación y del área y, en consecuencia, in-
crementar la competitividad del espacio mayorista.

Estas estrategias incluyeron mejorar la comu-
nicación a través de las nuevas tecnologías 
(creación de web propia, redes sociales y con-
tratación de empresa de comunicación), forma-
lizar acuerdos con empresas de transporte para 
unificar envíos a los clientes o fortalecer acti-
vidades de promoción a través de una mayor 
presencia en los medios de comunicación o 
en ferias de moda. Estas estrategias se forta-
lecieron y se complementaron con una mayor 
presencia en redes sociales y un impulso hacia 
las ventas online debido al impacto de la pan-
demia del COVID-19 – tercer shock. Aunque 
el TM, como espacio económico, ha superado 
esta última crisis, algunas empresas no han po-
dido recuperarse, contribuyendo a la progresiva 

Fig. 1 / Localización del TM en Madrid
Fuente: Elaboración propia
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Código Entrevistado Descripción Año de 
creación

Posición 
respecto al TM

E1 Empresa mayorista 
de moda

Actividad: venta mayorista de ropa de mujer 
Naturaleza: no familiar
Proveedores: España, Italia, India y China
Clientes: España, Europa, África, Asia y Latinoamérica
Modo de venta: presencial/online
Número trabajadores: 6
Ingresos (miles): 1000€-1500€ (2021)

1986

Interno; 
Ex-asociado; 
antiguo 
presidente del 
TM

E2 Empresa mayorista 
de moda

Actividad: venta mayorista de ropa de mujer y caballero
Naturaleza: familiar
Proveedores: España
Clientes: España, Europa y Latinoamérica
Modo de venta: presencial/online
Número de trabajadores: 5
Ingresos (miles): 500€-1000€ (2022)

1986 Interno; 
Asociado

E3 Empresa mayorista 
de moda

Actividad: Diseño y venta mayorista de ropa de mujer 
Naturaleza: familiar
Proveedores: España e Italia 
Clientes: España, Europa, Sudamérica
Modo de venta: presencial/online
Número de trabajadores: 10
Ingresos (miles): 0€-500€ (2022)

1986 Interno; 
Asociado

E4 Empresa mayorista 
de moda

Actividad: venta mayorista de ropa de mujer, fiesta y pret 
á porter
Naturaleza: no familiar
Proveedores: España, Europa, Asia
Clientes: España, Europa, África, Asia, Sudamérica
Modo de venta: presencial/online
Número de trabajadores: 4
Ingresos (miles): 0€-500€ (2022)

1989 Interno; 
Asociado

E5
Empresa mayorista 
de complementos de 
moda

Actividad: venta mayorista de ropa de mujer, complemen-
tos y calzado
Naturaleza: no familiar
Proveedores: España y Europa
Clientes: España, Europa, Sudamérica
Modo de venta: presencial/online
Número de trabajadores: 1
Ingresos (miles): 0€-500€ (2022)

2006 Interno; 
Asociado

E6 Empresa mayorista 
de ropa de niño

Actividad: diseño y venta mayorista de ropa infantil
Naturaleza: familiar
Proveedores: España
Clientes: España, Sudamérica, África, Europa, Asia
Modo de venta: Presencial/online
Número de trabajadores: -
Ingresos (miles): 3000€-3500€ (2021)

1998 Interno; 
Asociado

E7 Empresa mayorista 
de bisutería

Actividad: venta mayorista de bisutería y complementos
Naturaleza: familiar
Proveedores: España
Clientes: España, Centroamérica
Modo de venta: presencial/online
Número de trabajadores: 3
Ingresos (miles): 0€-500€ (2021)

1941 Interno; 
Asociado

E8 Asociación Triángulo 
de la Moda

Creada en el 2006 y ha sido presidida por dos gerentes 
de empresas mayoristas en el TM. El primero desde 
2006 hasta 2018. La segunda desde 2018 hasta la 
actualidad. Se entrevistó a la actual presidenta

2006

Interno; 
Coordinadora 
de estrategias 
del TM

E9

Asociación de 
Empresas de 
Confección y Moda 
de la Comunidad de 
Madrid (ASECOM)

El objetivo de la asociación es promover el desarrollo 
empresarial asociado a la industria de la confección en la 
Comunidad de Madrid. Se entrevistó a la actual 
secretaría general

1977 Actor externo

E10

Dirección General de 
Comercio y Consumo 
del Ayuntamiento de 
Madrid (DGCC)

Dirige, planifica e impulsa la política en materia de 
comercio, mercados municipales y promoción comercial 
de la ciudad de Madrid. Se entrevistó a la actual 
directora general

- Actor externo

Fig. 2 / Información sobre los entrevistados 
Fuente: Elaboración propia
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disminución de empresas, que actualmente se 
cifra en un total de 28, de las cuales 14 están 
afiliadas a la asociación. A pesar de la inexisten-
cia de fuentes oficiales o de bibliografía empí-
rica que ayude a entender la disminución en el 
número de empresas, la información obtenida 
de los entrevistados (FiG. 2) ha permitido con-
textualizar la dinámica negativa y entender la 
sensibilidad del sector a shocks externos como 
el auge del comercio electrónico, el fenómeno 
asiático de Shein o la crisis del 2008, así como 
a factores internos, como la falta de regenera-
ción familiar en la gestión del negocio mayorista.

3.2. Diseño de la investigación
Este artículo no tiene como objetivo un análisis 
detallado sobre la construcción de redes sociales 
en espacios económicos intraurbanos, sino que 
proporciona evidencia empírica sobre los facto-
res que han influido, desde principios del siglo 
XXI, en la configuración del capital social en el 
TM y su efecto frente al impacto de la COVID-19. 
Para ello, el análisis tiene una orientación meto-
dológica cualitativa que permite identificar, desde 
una perspectiva histórica, mecanismos que han 
permitido la configuración de capital social lo-
calizado en este espacio y sus efectos ante la 
pandemia. Las fuentes utilizadas en la investiga-
ción han sido tanto primarias como secundarias. 
Respecto a las primeras, se ha realizado un total 
de 10 entrevistas a agentes internos y externos 
clave del TM que han permitido obtener informa-
ción relevante sobre la construcción de las re-
laciones sociales y la formación de estrategias 
frente al COVID-19 como shock externo (FiG. 2). 
La selección de entrevistados se realizó a través 
de tres fases. La primera fase coincidió con la pri-
mera ola de la pandemia (2020) imposibilitando 
el contacto personal con los potenciales entrevis-
tados. Por tanto, se realizaron varias entrevistas 
informales vía telefónica con la presidenta de la 
asociación del TM, con el fin de obtener una pa-
norámica general de la situación del área urba-
na durante este período de tiempo. La aplicación 
de la técnica de bola de nieve3 ayudó a obtener 
información sobre futuros potenciales entrevista-
dos. La segunda fase se caracterizó por la asis-
tencia a eventos relacionados con el TM y con la 
moda en general (MOMAD [Salón Internacional 
de la Moda, Calzado y Accesorios], III Premios 
Triángulo de la Moda, etc.), obteniendo informa-
ción sobre el rol de la asociación en la promoción 
y marketing del TM. Complementariamente, en 

estos eventos se pudo contactar personalmen-
te, y con carácter informal, con futuros entrevis-
tados. Finalmente, la tercera fase consistió en 
la realización de entrevistas en profundidad en 
persona, entre enero y abril del 2023, a aquellas 
empresas obtenidas en las fases 1 y 2. Las pre-
guntas se enfocaron en la historia de las empre-
sas o asociaciones, la organización de la cadena 
de valor, el rol de la asociación e instituciones en 
el rendimiento del TM y en las estrategias em-
presariales frente al COVID-19. Todas las entre-
vistas fueron grabadas y transcritas para poder 
realizar un análisis de contenido y de discurso.

En relación con las fuentes secundarias, en un 
primer lugar, se georreferenciaron todas las em-
presas mayoristas de confección en Madrid para 
analizar el comportamiento geográfico del sector 
en la ciudad. A través de la base de datos Sistema 
de Análisis de Balances Ibéricos (SABI) facilitada 
por la empresa Bureau Van Dijk, se pudo identifi-
car el TM como un espacio donde se localiza una 
aglomeración de empresas mayoristas de moda. 
Sin embargo, se realizó trabajo de campo para 
verificar la localización de las empresas dentro 
del TM puesto que la base de datos del SABI no 
actualiza la información periódicamente. En se-
gundo lugar, se realizó una investigación docu-
mental de artículos de revistas especializadas en 
la moda y de periódicos que ayudó a obtener in-
formación complementaria para la realización de 
las entrevistas en profundidad. De manera más 
concreta, se recopiló información sobre los prin-
cipales actores e instituciones responsables de 
las diferentes iniciativas, planes, proyectos de 
los subsectores de la industria de la moda - textil, 
confección, comercio mayorista, etc. - en Madrid 
desde la década de los ochenta hasta la actuali-
dad con el fin de obtener una panorámica general 
sobre los factores que podrían ser responsables 
en la generación de un capital social especializa-
do en la industria de la moda. A los entrevistados 
se les preguntó sobre diferentes aspectos de la 
información recopilada y sobre la realidad experi-
mentada dentro del TM.

4. Mecanismos de configuración 
y efectos del capital social ante la 
COVID-19
En este apartado se exponen los resultados re-
lativos a los mecanismos que intervienen en la 
formación de cada dimensión del capital social 

3 En la técnica de bola nieve los participantes ya contacta-
dos recomiendan al investigador otras personas dentro de 

su red social que podrían participar potencialmente en el 
estudio (mAck & al., 2005).
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desde principios del siglo actual. Además, se de-
tallan los efectos del capital social, considerando 
las tres dimensiones, en la capacidad de mitigar 
el impacto de la pandemia del COVID-19.

4.1. Capital social estructural
El principal mecanismo en la configuración del 
capital social estructural alude a la creación y 
acción de la asociación del TM como principal 
promotor en la conformación de redes internas 
y externas. Sin embargo, la creación de redes 
se configuró en dos fases. En la primera de ellas 
(2006 - 2018) la cohesión social entre las em-
presas del TM se reforzó a través de un shock 
externo: las medidas de peatonalización urbana 
del 2006.

La configuración de la asociación no nace para 
llevar a cabo estrategias para la supervivencia 
del TM, sino de la cohesión social para forma-
lizarse, en el 2006, como un lobby de presión 
frente a la intención del gobierno local de Al-
berto Ruiz-Gallardón (2003-2011) de restringir 
la circulación del vehículo privado y fomentar la 
peatonalización en el Distrito Centro, incluyendo 
el TM. Esta medida derivó del Plan Azul, cuyo 
objetivo era reducir los niveles de contamina-
ción de la ciudad (comuniDAD De mADriD, 2007). 
Dado que el sector mayorista se caracteriza por 
la venta de grandes volúmenes de mercancía, la 
peatonalización limitaría el acceso de los clien-
tes que utilizan vehículos privados, dificultando 
la compra de grandes cantidades y generando 
una pérdida de competitividad:

“La asociación surgió en época de Gallardón, 
de alcalde, que quería en esta zona, pues dejar-
la como más peatonal. Entonces, ahí, surgió el 
tema de asociarnos porque era de la única forma 
que podíamos hacer un poco de fuerza y de dar-
nos visibilidad (..) Nosotros fuimos a hablar con 
el concejal de urbanismo de ese momento. Y, 
entonces, el señor nos dijo: “Es muy importan-
te que nos hagáis llegar esta petición cuántos 
más mejor, y no cada uno que venga a verme”. 
Entonces, convocamos una reunión, todos esta-
ban de acuerdo y creamos la asociación”. (E14) 

La respuesta positiva a la presión ejercida se tra-
dujo en la prevención, durante la fase de diseño, 
de la restricción vehicular en el TM (E1). En úl-
tima instancia, el Distrito Centro no fue comple-
tamente peatonalizado (El Mundo, 2011). Tras 
este logro, la asociación experimentó una fase 

de inactividad donde no existía ningún motivo lo 
suficientemente importante para la reunión de 
socios conllevando la solidificación de las redes 
internas y la cohesión social (E1). Esta situa-
ción cambió en el 2018 cuando, de nuevo, el 
gobierno local implantó un nuevo plan de movi-
lidad urbano conocido como Madrid Central con 
el objetivo de adecuarse a los límites contami-
nantes establecidos por instancias europeas. En 
2019, el proyecto se readaptó con la entrada 
del Partido Popular en el gobierno local, bajo 
el nombre de Madrid 360, pero manteniendo el 
enfoque de peatonalización del centro urbano. 
Estos dos hechos se consideraron conjunta-
mente como un segundo shock externo, lo que 
llevó a la reactivación de la asociación, el forta-
lecimiento del capital social de vinculación y su 
papel de lobby para intentar mitigar el impacto 
negativo de la peatonalización en el transporte 
de mercancías de la zona. 

Sin embargo, en este segundo periodo (2018-ac-
tualidad), bajo el liderazgo de la nueva presiden-
ta, la asociación no sólo desempeño su función 
como grupo de presión, sino que también esta-
bleció objetivos orientados a incrementar la vi-
sibilidad y competitividad del TM como área de 
la moda, buscando atraer una mayor demanda 
nacional e internacional. La implementación de 
estos objetivos ha generado una participación 
más activa de las empresas asociadas, intensi-
ficándose la actividad asociativa y la cohesión 
social. Actualmente, los asociados se reúnen 
al menos cuatro veces al año, antes de las fe-
rias y de manera extraordinaria para la toma de 
decisiones. Además, mantienen comunicación 
constante a través de Whatsapp y se reúnen, 
ya sea virtual o presencialmente, según sea ne-
cesario, sin esperar a las fechas programadas 
en caso de surgir algún asunto importante (E8). 
De esta manera, la presidencia de la asociación 
ha actuado como impulsora en el fortalecimiento 
de la cohesión local y, consecuentemente, en la 
configuración de flujos fluidos de conocimiento 
e información a través de nuevos canales de co-
municación entre los agentes del TM. 

“Al final lo que no se te ocurre a ti se me ocurre 
a mí y pues al final se crean ideas entre todos y 
gracias a la gente de comunicación que tenemos, 
a los chicos que llevan la web, a ASECOM pues 
creo que entre todos salen cosas que solo nos 
pueden favorecer (..) Además, nosotros ahora te-
nemos un grupo de WhatsApp en común y eso 
también ayuda mucho”. (E3)

4 Estas referencias corresponden a aquellas señaladas en la FiG. 2.
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En cuanto a las redes externas, la nueva presi-
denta ha impulsado un cambio estratégico resul-
tando en la potenciación de relaciones externas 
(weak ties) con otras asociaciones, instituciones 
o empresas de servicios comportando múltiples 
beneficios para los asociados. En primer lugar, 
una de las relaciones externas se configuró a tra-
vés de la integración de la asociación TM dentro 
de la Asociación de Empresas de Confección y 
Moda de la Comunidad de Madrid (ASECOM). 
ASECOM actúa como asesor brindando a los 
asociados servicios de gestión relacionados con 
su propia actividad empresarial, además de im-
partir cursos de formación y conectar a mayoristas 
con posibles proveedores de la Comunidad Autó-
noma de Madrid (E9). Por otro lado, a través de 
ASECOM, la asociación del TM ha podido conec-
tar directamente con la Dirección General de Co-
mercio y Consumo del Ayuntamiento de Madrid 
(DGCC). El primer contacto tuvo como objetivo ex-
presar la opinión de la asociación respecto a los 
planes de movilidad de los años 2018 y 2019. A 
partir de este momento la dirección de la DGCC y 
la asociación del TM mantienen una relación pro-
fesional estrecha reflejándose en la propuesta de 
proyectos conjuntos con otras instituciones mu-
nicipales o, principalmente, en el intercambio de 
información sobre canales de financiación de pro-
yectos (E8). De esta manera, la asociación y las 
empresas asociadas han aumentado su conoci-
miento sobre subvenciones disponibles para pro-
yectos de marketing y digitalización, entre otros. 
Las empresas asociadas reciben información in-
mediata sobre estas ayudas a través del DGCC, 
mientras que ASECOM se encarga de su gestión: 

“A través de ellos también estamos teniendo sub-
venciones que ayudan a poder hacer proyectos 
nuevos, a poder crear una web que dé más visi-
bilidad a todos nosotros, o sea, para mí es fan-
tástico”. (E3) 

ASECOM también conectó la asociación TM 
con los responsables de MOMAD (evento in-
ternacional de moda, calzado y accesorios ce-
lebrado anualmente en Madrid) y al ente que 
organiza este tipo de eventos, IFEMA Madrid. 
La construcción de capital social de conexión 
con estos dos agentes ha permitido la participa-
ción conjunta de las empresas asociadas a tra-
vés de un stand bajo la marca “Triángulo de la 
Moda”. La construcción de esta relación externa 
ha sido clave tras la pandemia puesto que ha 
permitido acceder a nuevos clientes, expandir 
su mercado de demanda y aumentar las ven-
tas impulsando weak ties a través de relaciones 
cara a cara con proveedores y clientes de toda 
la industria de la moda. Los compradores que 
visitan el stand pueden comprar los productos 
expuestos por la empresa en la propia tienda 
localizada en el TM:

“Hace poco, cuando ha sido la feria, hemos te-
nido la posibilidad de desfilar en IFEMA y todo 
eso es gracias a que somos una asociación. La 
verdad estamos haciendo muy buenos contactos. 
[Esta estrategia] ha sido un avance que te mue-
res porque el poder tener un stand en MOMAD 
los tres días de feria y poder enseñar tu producto, 
eso es maravilloso”. (E3)

“Yo solamente voy al MOMAD, a ninguna otra 
feria. La semana de feria es una semana muy 
fuerte. Ahora menos, pero antes se quedaba la 
tienda vacía y la llenabas a tope para esos días. Y 
entonces [el cliente] venía y cargaba en la sema-
na de la feria porque tiene que llenar sus tiendas 
cuando empieza la campaña”. (E5)

“Realmente el cliente no te lo dice, pero yo sé que 
vienen de allí [del MOMAD]. Pero el retorno [eco-
nómico] no es inmediato porque es que hay otros 
100 [stands] alrededor. Entonces es una cosa de 
constancia, de ir todos los años a la feria e invertir 
en el desfile”. (E2)

Finalmente, una última conexión externa ha sido 
a través de la contratación de una agencia de 
comunicación como servicio externo, permitiendo 
mejorar la imagen institucional del TM a través de 
la difusión de contenidos por las redes sociales 
o la organización de eventos. Entre estos even-
tos destacan los “Premios Triángulo de la Moda” 
donde se otorga un reconocimiento a aquellas 
personalidades que han apoyado el espacio ma-
yorista o que pueden ser importantes para au-
mentar y mejorar la visibilidad del TM (E8). 

A pesar de la nueva estrategia de crear y reforzar 
el capital social de conexión con otros agentes 
multiescalares, la asociación del TM no ha logra-
do expandir sus relaciones externas con otras 
entidades relacionadas con la industria de la 
moda enfocadas, por ejemplo, en el diseño (Aso-
ciación Creadores de Moda de España - ACME; 
Asociación de diseñadores de Madrid - DI-MAD), 
instituciones especializadas (Centro Superior del 
Diseño de Moda de Madrid, Fundación para la 
Promoción del Diseño en la Comunidad de Ma-
drid) o escuelas especializadas (CEI Escuela de 
Diseño, ESNE Escuela Universitario de Diseño, 
Innovación y Tecnología entre otras) (E8). 

En resumen, la consolidación del capital social 
estructural se ha vuelto más notable a partir del 
año 2018, con el cambio de presidencia en la 
asociación. La capacidad de acción de la nueva 
dirección, representada por una sola persona en 
este caso, ha llevado la creación de una estructu-
ra de redes internas y externas, lo que demuestra 
una forma de actuar decidida y autónoma. Esto 
ha provocado un cambio en la comprensión del 
contexto del TM por parte de los asociados y una 
transformación en la forma en que interactúan 
entre sí. Sin embargo, el liderazgo de la dirección 
de la asociación es tan personalista que, en caso 
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de un futuro cambio en la dirección, los asocia-
dos no son capaces de reemplazar a la actual. 
Esto podría conllevar la pérdida de cohesión so-
cial y relaciones externas en un futuro: 

“[El nombre de la presidenta] tiene que seguir 
como presidenta, porque ella es la guinda del 
pastel que sin ella se cae (...) No hay otra perso-
na que realmente pueda ocupar su lugar (...) Es 
una pieza clave porque nos une y hace muchas 
cosas, y tiene a lo largo de los años muchos con-
tactos políticos y no políticos.”. (E2)

“Tenemos una presidenta que no hay dinero para 
agradecérselo, es maravillosa. Aunque está la 
agencia de comunicación que apoya, al final es 
ella la que mueve todo”. (E7)

4.2. Capital social cognitivo
Uno de los factores que configuran el capital so-
cial cognitivo en el TM es su arraigo histórico 
en el área urbana. Sin embargo, este arraigo 
no se basa principalmente en experiencias per-
sonales vividas por cada uno de los agentes en 
el TM, sino más bien en un reconocimiento y 
un “derecho” a estar en ese espacio debido a 
su condición tradicional como el área por ex-
celencia para el comercio mayorista de moda. 
En otras palabras, los entrevistados destacan 
que el TM es considerado el lugar de referencia 
para el comercio mayorista, y existe una con-
vicción arraigada de que las empresas del sec-
tor deben estar allí por su naturaleza histórica y 
su reconocimiento como la principal zona ma-
yorista. Esta percepción se ha consolidado a lo 
largo del tiempo y ha generado un fuerte sentido 
de pertenencia al TM por parte de los actores 
involucrados en el comercio mayorista. Varios 
entrevistados destacan que, por un lado, resul-
ta prácticamente imposible trasladarse a otro 
lugar debido a que el TM es reconocido como 
“la zona” por excelencia para el comercio ma-
yorista. Por otro lado, algunos mencionan que, 
a pesar de haber cambiado la ubicación de sus 
empresas a lo largo del tiempo, ésta no ha so-
brepasado los límites espaciales del TM:

“Bueno, es que era la zona de mayoristas en aquel 
momento, era el punto cero de mayoristas”. (E2)

“Me sigue interesando estar aquí, de momento sí, 
en un futuro yo que sé ( ). Sería difícil trasladar-
nos todos juntos”. (E5) 

“Cuando se cerró Madrid Fusión, la gente que 
estaba en Madrid Fusión se fueron ubicando por 
las zonas. Pues locales que habían quedado aquí 
vacíos, se fueron cambiando. Y siempre hemos 
estado más o menos en esta zona, el Triángulo 
de la Moda”. (E3) 

Este arraigo histórico, que se basa en el be-
neficio de las economías de aglomeración 
históricas, también se refuerza con el aprove-
chamiento de la proximidad de otras actividades 
económicas complementarias, lo que posiciona 
al TM como un espacio óptimo reforzando su 
ventaja competitiva frente a otros espacios. La 
ubicación del TM en el centro urbano permite a 
los clientes disfrutar también de actividades li-
gadas al ocio como teatros, cines, restauración, 
etc. Algunos entrevistados señalan este hecho 
como un factor positivo: 

“Esta zona es muy atractiva, o sea, esta zona 
está llena de turistas e implica que es una zona 
que le gusta a la gente que viene de fuera. Es 
una zona que atrae que tienes al lado la Plaza 
Mayor, que tienes a cinco minutos Sol, que tienes 
el Museo Thyssen muy cerca, es una zona que 
tienes el Teatro Calderón, el Teatro Apolo, restau-
ración ya ni te cuento, o sea, es atractiva”. (E4) 

“Pues evidentemente aquí la gente cuando viene 
de fuera, lo normal es que se saquen la entrada del 
teatro o del cine, una cenita. Más como un viajecito. 
Y eso es una ventaja de estar aquí dentro y estar 
con otras empresas también tiene ventajas”. (E5)

Un segundo mecanismo en la estructuración del 
capital social cognitivo es el cambio de mentali-
dad colectiva a partir de la reactivación de la aso-
ciación en el año 2018. La implementación de 
objetivos orientados a incrementar la visibilidad 
y competitividad del TM ha generado valores y 
normas comunes y un mayor compromiso entre 
las empresas, los cuales no existían en la primera 
fase de la asociación. A la pregunta de qué ocurrió 
con la asociación después de impedir la peatona-
lización del Plan Azul y qué rol tuvo ante shocks 
como la crisis del 2008, el expresidente responde:

“Como ya no hubo más problemas a resolver, 
llegó un momento en que la gente pasaba de 
la asociación. Estuve once años siendo el pre-
sidente de la asociación, reuniéndome conmigo 
mismo ( ). No había interés o preocupación por 
estar asociado. Ahora [en la segunda fase], la 
asociación no solo se preocupa por problemas, 
sino también para darnos a conocer. Para que no 
pase como en Barcelona (...). La mayor diferencia 
entre las dos fases de la asociación es que ahora 
hay mayor cooperación”. (E1)

Este proceso condujo a formas de acción co-
lectiva referentes al establecimiento de nuevas 
formas en la organización de venta de produc-
tos a través de la creación de un marketplace. 
Un marketplace es un espacio virtual donde se 
exponen todos los productos de las empresas 
asociadas con el objetivo de facilitar la búsque-
da y compra a los clientes y asegurar y ampliar 
el mercado de demanda:

“[El marketplace] nos repercute individualmente 
porque luego nos llaman, porque estamos ahí, 
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claro, porque estamos visibles, claro, eso es im-
portante”. (E4)

Un segundo efecto del cambio de mentalidad 
ha sido el aumento del apoyo mutuo y la trans-
ferencia de información entre los asociados, 
particularmente en los inicios de la pandemia, 
provocando una mayor responsabilidad afectiva 
entre los agentes en términos no sólo empre-
sariales sino también psicológicos y anímicos. 
Esto provoca la construcción de un sentimiento 
de pertenencia a un grupo reforzando los víncu-
los cognitivos entre los actores:

- ¿La asociación os ayudó de alguna manera en 
la crisis del COVID? 
–Sí, seguíamos hablando, ¿cómo estáis?, ¿es-
táis para seguir?... ¿Te parece poco? (E5)

Después del COVID, funcionamos como un 
grupo. Nos preguntábamos: “oye, ¿qué hacemos 
con el COVID?, ¿Qué vamos a hacer?”, “Pues, yo 
he conseguido gel o mascarillas, etc.”. Todo esto 
en el confinamiento (E4)

Esta construcción emergente de una mentalidad 
colectiva dentro del TM se fortalece gracias al 
apoyo cognitivo de otros actores multiescalares. 
El gobierno local, en particular el DGCC, tiene 
como uno de sus principales ejes estratégicos el 
fomento de todas aquellas actividades relacio-
nadas con la moda con el objetivo de posicionar 
a Madrid como el epicentro de la industria en 
España: “[El] proyecto “Madrid Capital de Moda” 
es una iniciativa para favorecer que Madrid sea 
una ciudad atractiva para el sector de la moda 
en todos los sentidos” (E10). El respaldo e inclu-
sión de entidades políticas que consideran a la 
moda como un elemento central en la economía 
urbana refuerzan el fin común de los asociados 
del TM, que es asegurar su supervivencia. En 
lugar de enfrentar obstáculos por parte del go-
bierno local, su objetivo cuenta con su apoyo y 
respaldo. Esto brinda un sentido al propósito del 
TM y fortalece la visión común de los asociados.

4.2. Capital social relacional
En la formación del capital social relacional, el 
contacto personal y las interacciones cara a 
cara entre los agentes es un importante factor 
para generar lazos de confianza y credibilidad. 
A pesar de que los entrevistados no mencionan 
explícitamente este mecanismo como esencial 
en la construcción de esta dimensión, sin un 
contacto personal prolongado en el tiempo que 
permita a las empresas conocerse más allá de 
la esfera profesional no son posibles manifesta-
ciones que retroalimentan la confianza y el com-
promiso entre los actores. Uno de estos efectos 
es la conformación de relaciones empresaria-
les de colaboración y cooperación. Desde una 

perspectiva formal, los asociados comparten la 
misma empresa de transporte para que el clien-
te pueda recibir en un único paquete los produc-
tos que ha comprado en diversas tiendas del 
TM ahorrando en costes de transacción (E4). 
Desde un punto de vista informal, las empresas 
asociadas recomiendan a clientes ir a otras tien-
das similares donde pueden comprar productos 
complementarios o se prestan productos com-
plementarios entre ellas (por ejemplo, bisutería, 
prendas, etc.) para completar, por ejemplo, el 
diseño de sus propios escaparates o para me-
jorar la presentación de un desfile sin que exista 
un contrato formal ni profesional: 

“Si vienen aquí clientes que se dedican a com-
prar productos para señora, caballero o niño, les 
enviamos a otras tiendas de aquí. Antes había 
menos [colaboración]”. (E6).

“En una reunión, para el último MOMAD, yo les 
dije a las tiendas de complementos, que tenía-
mos unos vestidos que son todos iguales, muy 
minimalistas. Se los ofrecí por si los necesitaban 
para mostrarlos en el desfile de complementos. 
Nos apoyamos”. (E4) 

Esta dinámica de colaboración empezó a desa-
rrollarse tras la reactivación de la asociación en 
el año 2018. Antes de la creación de la asocia-
ción y durante su primera época (2006-2018) 
no primaba la cooperación, debido a la compe-
titividad del sector y al temor a la copia de pro-
ductos. Además, la cultura empresarial estaba 
muy enraizada en un entorno familiar, donde 
las relaciones se limitaban al propio núcleo de 
la empresa y a las conexiones con sus propios 
proveedores y clientes, sin dar lugar a otros vín-
culos interorganizacionales con empresas loca-
lizadas en proximidad geográfica:

“El comerciante en términos generales somos 
personas que nos aislamos un poquito no hay una 
relación con tu vecino. Te metes en tu nego cio y 
no te das cuenta de lo que pasa alrededor (...) Nos 
cuesta relacionarnos con los que supuestamente 
creemos que son contrincantes”. (E4)

Un segundo factor que explica la configuración 
de capital social relacional en el TM es la impli-
cación de terceras partes como intermediarios 
en la creación de relaciones de confianza entre 
otras asociaciones o instituciones. Es el caso de 
ASECOM, la cual ha conectado el TM con otras 
figuras políticas y económicas:

“En el caso del TM, lo que hemos venido hacien-
do es facilitarles acceso a las distintas figuras pú-
blicas como directores generales para que fueran 
conociéndolos como grupo de mayoristas. ¿Por 
qué esa comunicación directa? Porque el TM 
es otra asociación y nuestra idea es que la pre-
sidenta, como figura pública, tuviera estos con-
tactos directos. Entonces hemos ido a distintas 
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reuniones llevándola de nuestra mano y ahora, 
en muchas ocasiones, ya va hablando directa-
mente con todas ellas. Hemos canalizado todos 
esos contactos para que puedan hablar directa-
mente sobre el TM”. (E9) 

“A la feria de la moda [MOMAD] les llevé yo allí, es-
tuvimos hablando con la directora de la Feria”. (E9)

Sin embargo, el respaldo que ha recibido la 
asociación del TM de ASECOM para la confi-
guración de estas weak ties se explica por la 
conexión previa de confianza entre la presiden-
ta de la asociación del TM y la subsecretaria de 
ASECOM: “( ) hablamos todos los días o sea 
que trabajamos en mil historias juntas.”(E8). La 
presidenta del TM dirige una empresa mayoris-
ta, ubicada en el área urbana, así como un ta-
ller de confección. En el pasado, se centraba 
exclusivamente en la confección y el diseño de 
prendas de vestir, siendo miembro solo de ASE-
COM. Esta conexión profesional previa le brindó 
la oportunidad de establecer relaciones de con-
fianza con la subsecretaria de ASECOM, que 
posteriormente se transfirieron a la asociación 
TM cuando ella abrió su negocio mayorista, se 
estableció en el área y asumió la presidencia de 
la entidad. De este modo, la figura de la presi-
denta del TM se convierte en un actor relacional 
esencial en la configuración de weak ties entre 
los asociados y ASECOM. Cabe destacar que 
sin estas relaciones preexistentes de confianza, 
la asociación TM, en su primer período, no tuvo 
la iniciativa de establecer los primeros contactos 
ni de seguir esta estrategia: 

“Nosotros sabíamos que existía ese grupo de ma-
yoristas, pero nunca tomaron la decisión de inte-
grarse en ASECOM. Fue a raíz del nombramiento 
de [nombre de la actual presidenta del TM] cuan-
do ella habló conmigo”. (E9). 

La relación preexistente entre ambas partes ha 
permitido que la asociación del TM obtenga la 
credibilidad y confianza de ASECOM, ofrecien-
do sus contactos para establecer weak ties. En 
este sentido, ASECOM ha asumido un papel ac-
tivo en respaldar y reforzar esa credibilidad ante 
otros actores, desempeñando un rol de inter-
mediario institucional para formalizar conexio-
nes entre el TM y otras organizaciones. Estas 
conexiones basadas en la confianza han tenido 
consecuencias significativas, como una mayor 
visibilidad del TM y un fortalecimiento de su 
imagen institucional. Un ejemplo concreto es la 
participación en MOMAD, donde a cambio de 
instalar un stand en la feria, la asociación se 
encarga de financiar y gestionar parte de los 
autobuses para transportar a los visitantes de 
Madrid hasta el recinto ferial o de difundir pu-
blicidad del evento a través de la agencia de 
comunicación (E8). Asimismo, se evidencia la 
confianza generada con figuras técnicas de alto 

nivel en instituciones políticas para intentar ex-
pandir weak ties a escala nacional:

“Con el Ministerio de Industria, nada [no tenemos 
contacto]. [La técnica asociada a la Dirección 
General de Comercio, Consumo y Servicios de 
la Comunidad de Madrid] me dijo que me iba a 
poner en contacto con alguien de Industria me 
encantaría ” (E8)

5. Discusión y conclusiones
En la literatura sobre la relación entre capital 
social y adaptabilidad de espacios económicos, 
se han realizado numerosos estudios sobre sus 
efectos en diversos aspectos como el grado 
de innovación, la adopción de conocimiento, 
la resiliencia de las regiones o el desarrollo de 
territorios en declive respecto a actividades in-
dustriales (Gerke & DAllA PriA, 2022; GArcíA 
villAverDe & Al., 2017, vAlDAliso, 2011; Pucci, 
2017). Sin embargo, la literatura ha prestado es-
casa atención a los mecanismos que impulsan 
el desarrollo de las diferentes dimensiones del 
capital social en sectores basados en servicios 
de bajo perfil tecnológico y su efecto frente al 
impacto de shocks externos. Además, la ma-
yoría de los estudios se centra en una escala 
regional, dejando de lado el efecto sobre el ca-
pital social en espacios intraurbanos de ciuda-
des altamente densas y con una mixticidad de 
usos compleja. Este trabajo contribuye al debate 
sobre el capital social, desde una perspectiva 
metodológica cualitativa, y sugiere que los me-
canismos de configuración de las dimensiones, 
sus interrelaciones y sus efectos difieren según 
la naturaleza del sector económico, lo que resul-
ta en trayectorias específicas para cada entidad 
económica territorial. Por tanto, las preguntas 
de investigación son dos: ¿Cuál es la dimen-
sión condicionante y los factores asociados en 
la configuración del capital social en sectores de 
servicios de bajo perfil tecnológico y baja inten-
sidad en conocimiento?, ¿cómo influye el capi-
tal social en la capacidad de adaptabilidad de 
los espacios económicos donde predomina este 
tipo de sectores frente a shocks externos?

En relación con la primera pregunta, los resul-
tados muestran que cada dimensión del capital 
social se configura a través de mecanismos que 
contribuyen de manera diferenciada a la adapta-
bilidad del TM frente al COVID-19. Aunque las di-
mensiones relacional y estructural son esenciales 
en la construcción del capital social, es la dimen-
sión cognitiva la que desempeña un papel estruc-
turador, especialmente a través de la construcción 
de narrativas que impulsan la acción social. Este 
proceso se evidencia en aquellos resultados que 
señalan un cambio de estrategia por parte de la 
asociación en establecer objetivos más allá de 
impedir la peatonalización de la zona. El nuevo 



CyTET LVI (222) 2024

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 1231

objetivo de aumentar la visibilidad y competitivi-
dad del TM ha estructurado una nueva narrativa 
y valores comunes en los asociados. A pesar de 
que los asociados ya se conocían con anterio-
ridad debido a su ubicación histórica en el TM, 
el establecimiento de este objetivo común ha fo-
mentado la confianza entre ellos (dimensión re-
lacional) reflejado en el fortalecimiento de redes 
internas de colaboración y cooperación formales 
e informales (dimensión estructural) y externas 
con actores a diferentes escalas. Estos resultados 
están en línea con otros estudios que indican la 
importancia de la dimensión cognitiva en la forma-
ción de las otras dimensiones en la configuración 
de capital social en la industria de la moda o simi-
lares (calzado) para la captación de conocimiento 
heterogéneo (GArcíA villAverDe & al., 2017; PArrA 
requenA & al., 2010; jonsson, 2015). Sin embar-
go, estos estudios no clarifican los motivos de 
esta jerarquización de dimensiones.

La industria de la moda opera en un mercado vo-
látil, de rápida rotación de stocks y donde la alta 
competencia conlleva que el valor añadido resi-
da en la diferenciación del producto. La copia de 
productos es un peligro a evitar y que impulsa a 
las empresas a no cooperar entre ellas, fomen-
tando el individualismo frente a la cooperación. Al-
gunos resultados señalan esta visión empresarial 
cuando se indica un comportamiento tradicional 
basado en el aislamiento empresarial y la falta de 
relación con empresas próximas. Esta visión tra-
dicional ha impedido la construcción de valores, 
normas y objetivos comunes afectando la confian-
za entre ellas y la cohesión local. Sin embargo, la 
pérdida continuada de empresas en el TM, com-
binada con una organización internacional de la 
industria dominada por multinacionales y basada 
en la subcontratación internacional, ha llevado a la 
asociación a construir un nuevo relato basado en 
la búsqueda de soluciones para sobrevivir como 
área urbana especializada en la moda. Este hecho 
confirma que la proximidad espacial entre actores 
no es suficiente para fomentar la cooperación; es 
necesario establecer proximidades cognitivas que 
permitan la colaboración y el intercambio de cono-
cimiento e información (BoschmA, 2005). 

Respecto a la segunda pregunta de investigación, 
la influencia del capital social en la adaptabilidad 
del TM frente al impacto del COVID-19 ha resul-
tado ser limitada. Aunque los resultados indican 
que las externalidades positivas generadas por el 
capital social arraigado en el TM han propiciado 
acciones encaminadas a aumentar la competitivi-
dad tanto de las empresas individuales como del 
área urbana en su conjunto, la evolución en el nú-
mero de empresas revela una contradicción evi-
dente. La escasez de fuentes de información ha 
dificultado trazar la trayectoria completa del TM 
en cuanto al número de empresas, pero resulta 
innegable su tendencia negativa desde la década 
de 1980. Este escenario sugiere que el TM, como 

espacio económico, está inmerso en una fase de 
declive derivada de un proceso de lock-in. Surge, 
entonces, la cuestión de por qué el TM no ha lo-
grado superar este proceso de lock-in y cuál es la 
razón subyacente de su persistencia, desafiando 
la expectativa de su desaparición.

Sostenemos que el proceso de lock-in persis-
te debido a la carencia de flujos que favorez-
can una heterogeneización del conocimiento, 
obstaculizando procesos de innovación y di-
versificación en las empresas e impidiendo la 
adaptabilidad del TM frente a shocks externos. 
Aunque el cambio cognitivo impulsado por la 
asociación ha generado conexiones internas 
y externas, la disminución del número de em-
presas y la ausencia de otras especializadas 
en otras fases de la cadena de valor impiden 
la densificación de redes internas, debilitando 
la dimensión estructural del capital social y fo-
mentando la homogeneización del conocimiento. 
El proceso inverso se observa en el New York 
Garment District, donde la cooperación con di-
señadores externos concentrados espacialmen-
te en el sur de la ciudad ha proporcionado a los 
diseñadores del distrito nuevas ideas, generan-
do así un conocimiento heterogéneo dentro del 
espacio económico y debilitando el proceso de 
lock-in (rAntisi, 2002). Complementariamente, 
la generación de redes externas con entidades 
como ASECOM, la DGCC o IFEMA ha propor-
cionado beneficios administrativos, ventajas en 
la gestión de ayudas o la asistencia a eventos 
para aumentar el mercado de demanda de las 
empresas. Cabe destacar que estas acciones 
son importantes para la pervivencia del TM, evi-
denciando la existencia de instituciones formales 
que apoyan la localización del TM. Sin embar-
go, y siguiendo a chAPmAn, mAckinnon & cumBer 
(2004), los resultados sugieren que esta estruc-
tura de redes no es suficiente puesto que las em-
presas fomentan estrategias de adaptación en 
lugar de adaptabilidad frente a shocks externos, 
principalmente mediante la reducción de costes 
al controlar parte del proceso de producción y 
distribución de sus propias marcas o expandien-
do el mercado de demanda complementando la 
venta presencial con la online. Este fenómeno 
puede explicarse por la naturaleza de las em-
presas mayoristas del TM, las cuales son mi-
croempresas o empresas medianas familiares, 
con limitado control en los precios y con escaso 
margen para impulsar procesos de innovación. 
Sin embargo, es importante profundizar en estos 
resultados mediante metodologías cuantitativas 
que permitan calcular el grado de innovación de 
estas empresas familiares y respaldar esta ex-
plicación de manera más sólida. Finalmente, el 
proceso de declive no es inmediata; más bien, 
el TM está experimentado una fase intermedia 
de estabilización caracterizada por un modesto 
grado de resiliencia pero potencialmente vulne-
rable a la desaparición (mArtin & sunleY, 2011). 
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El artículo contribuye a la literatura especializada 
sobre capital social y adaptabilidad de espacios 
económicos mediante el análisis microgeográfico 
(a escala empresarial) de los factores condicio-
nantes que influyen en la configuración de sus 
diferentes dimensiones y su grado de interrela-
ción (GArcíA villAverDe & al., 2017; Gerke & DAllA 
PriA, 2022). Concretamente, identifica la impor-
tancia del capital social cognitivo en espacios 
económicos intraurbanos especializados histó-
ricamente en sectores de servicios altamente 
competitivos y maduros; así como la asociación 
como un actor clave en la generación de víncu-
los locales y redes externas (molinA morAles & 
al., 2013). Adicionalmente, la dimensión cogni-
tiva juega un papel significativo en el desarrollo 
de las demás dimensiones, al fomentar la acción 
social y romper con la cultura del individualismo 
reflejada en una alta competencia entre agentes 
colocalizados. En segundo lugar, nuestro estudio 
contribuye a enfatizar la importancia del capital 
social estructural y una adecuada densificación 
de las redes internas y externas para estimular el 
conocimiento heterogéneo e impulsar estrategias 
innovadoras ante shocks externos. 

Finalmente, la naturaleza estática de nuestro 
análisis es una limitación significativa, puesto 
que el artículo se centra en los efectos del ca-
pital social ante la crisis de la pandemia de la 
COVID-19 y no ante shocks previos. Creemos 
que abordar esta limitación a través de una pers-
pectiva evolutiva y, particularmente, a través del 
concepto de “capacidad de acción” (agency en 
inglés) (Grillitsch & sotArAutA, 2020), permitiría 
rellenar un vacío en la literatura centrada, parti-
cularmente, en actividades más tecnológicas o 
servicios avanzados. Esta nueva línea permiti-
ría reforzar el concepto de multiescalaridad de 
agentes (hAssink & al., 2019) en la formación del 
capital social a lo largo de un período de tiempo 
considerable permitiendo profundizar en la ge-
nealogía de liderazgos, participaciones y capaci-
dad movilizadora antes del COVID-19, así como 
del funcionamiento de la red y de su gobernanza. 
Por otro lado, consideramos que esta perspectiva 
multiescalar también ofrecería nuevos enfoques 
sobre los factores configurativos del capital social 
a escala municipal y su grado de implicación en 
los diferentes sectores económicos que confor-
man la economía urbana de la ciudad.
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1. Introducción

Desde su construcción en la posguerra 
en Madrid entre1956-1959, numerosas 
publicaciones avalan la vigencia de los 

poblados dirigidos de renta limitada, como ejem-
plos relevantes de la vivienda social española 
del siglo XX. Enmarcados en el II Plan Nacional 
de Vivienda de 1955, los poblados dirigidos de 
renta limitada representan una actuación inno-
vadora. Se diferencia de las anteriores porque 
se plantean propuestas y estrategias que van 
más allá de la subvención de las propias vivien-
das, se protegen también los edificios comple-
mentarios y la urbanización de los terrenos y 
se emplea el novedoso sistema de “prestación 
personal” o autoconstrucción (Fig. 1). Por otro 
lado, no se permite la especulación: “téngase 
en cuenta que en estos poblados no ha habi-
do beneficio inmobiliario alguno” (Leoz & Ruiz 
HeRvás, 1961). En palabras de Fernández Ga-
liano, la primera fase de los poblados dirigidos 
fue una “quimera moderna” (1989), que pronto 
se vio eclipsada por la segunda fase, enmarca-
da en el Plan de Urgencia Social que promueve 
la promoción privada frente a la pública, convir-
tiéndose en un negocio (espegeL, 2016).

El objetivo de esta investigación es ampliar el 
conocimiento de los poblados dirigidos de la 
primera fase a nivel urbano, sacando a la luz 
informes inéditos y memorias de los proyectos 
originales hallados en los archivos, que ponen 
de relieve problemas de gestión y dificultades 

de planificación, plazos y presupuestos. Se 
aporta un análisis crítico comparativo a partir 
de la reelaboración gráfica comparativa de los 
proyectos, que emplea como fuente principal 
de investigación los proyectos originales1 de los 
poblados, así como la legislación de la época. 
Acudir a la fuente original permite descubrir nue-
vas tipologías, desmentir algunas afirmaciones 
erróneas repetidas, confirmar con argumentos 
otros estudios y analizar de forma rigurosa las 
causas y consecuencias que hacen relevante 
esta experiencia. 

Las numerosas publicaciones nacionales e in-
ternacionales (Aujourd´hui Art + Architecture, 
Baumeister, Zodiac, Deutsche Bauzeitung) y 
tesis doctorales, desde su construcción hasta 
la actualidad, avalan la importancia y el interés 
de estos poblados “hito fundamental de la vi-
vienda social en España” (Cánovas aLCaRaz & al., 
2021). Existen múltiples publicaciones donde se 
aborda cada poblado de manera independiente, 
pero en cuanto al conjunto de los siete poblados 
cabe destacar, entre otros, el exhaustivo trabajo 
monográfico sobre los poblados de FeRnández 
gaLiano & isasi & LopeRa “La quimera moderna: 
los poblados dirigidos de Madrid en la arqui-
tectura de los 50” (1989) que también recoge 
testimonios de sus protagonistas, los trabajos 
a nivel urbano de Luis Moya gonzáLez sobre los 
“Barrios de promoción oficial” (1983), los artícu-
los de Ana esteban MaLuenda (1999), (2009); el 
libro de saMbRiCio (2003) recopilatorio sobre vi-
vienda social; la tesis (guiLLeM gonzáLez-bLanCH, 
2013) sobre tipología de vivienda que hace un 

Planning and management of Madrid’s guided settlements: an 
innovative social response to the housing problem
Abstract: The guided settlements for limited incomes in Madrid (1956-1959) are a field of experimenta-
tion in post-war urban models of social housing, contributing to eradicate slums on the outskirts of 
Madrid and incorporate “self-building” as a differentiating ingredient. This article highlights manage-
ment problems and difficulties of planning, deadlines and budgets that come to light from unpublished 
documents found in the archives, such as reports and memories of the original projects. Social ur-
gency and the speed with which the projects were drawn up are the main causes. Based on the graph-
ic reworking of the original projects, a comparative critical analysis is made of the seven settlements 
that shows, more than half a century after their construction, the validity of the research and urban 
and typological innovation involved in this significant and unique experience in twentieth-century 
social housing.

Keywords: Guided settlements; Self-building; Social housing; Limited income; Graphic reworking.

1 Fuentes originales consistentes en los proyectos consulta-
dos en los diferentes archivos del Ministerio de la Vivienda, 
del Archivo Histórico del COAM, del IVIMA (Instituto de la 

Vivienda de Madrid) y del Archivo Regional de la Comunidad 
de Madrid.
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análisis gráfico comparativo de los siete pobla-
dos (primera fase)2, los cuadernos de vivienda 
que estudian gráficamente los tipos de vivien-
da de los poblados por separado del Grupo de 
Investigación en Vivienda Colectiva GIVCO3 de 
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de 
Madrid (ETSAM) de la Universidad Politécnica 
de Madrid (UPM) (2009 -2014) y se recogen en 
el más reciente libro “Atlas de Poblados Dirigi-
dos. Madrid, 1956-1966” de Cánovas & espegeL 
& FeLiz & LapueRta (2021).

Fig. 1 / Folleto para promover la “prestación 
personal”. Plan Nacional de Viviendas. Ministerio de 
la Gobernación

Fuente: Comisaría de Urbanismo. (saMbRiCio, 2009, p. 144)

El marco donde se desarrollan los poblados diri-
gidos es un contexto de entreguerras, la guerra 
civil española y la Segunda Guerra Mundial. Es 
necesario reconstruir las viviendas destruidas 
durante la guerra y crear nuevas viviendas para 
la creciente población que emigra del campo a 
la ciudad inundando de asentamientos ilega-
les las periferias: “a la aparición de una masa 

obrera y una industrialización acelerada se su-
perpone la creación de una política de vivienda” 
(FeRnández gaLiano & al., 1989, p. 67). El régi-
men franquista de los 50, que continúa en un 
proceso de autarquía y escasez económica tras 
la guerra civil, propone una política de vivienda 
para sanear el cinturón de la capital erradicando 
el chabolismo y creando vivienda digna y em-
pleo. La primera fase de los poblados dirigidos 
enmarcados en el II Plan Nacional de Vivienda 
se articula bajo tres organismos: la Obra Sin-
dical del Hogar (OSH), el Instituto Nacional de 
Vivienda (INV) dirigido por Luis Valero y la Co-
misaría para la Ordenación Urbana de Madrid 
(COUAM) con Julián Laguna al frente. Se abre 
la mirada a la arquitectura de fuera de nuestras 
fronteras y se plantea por primera vez una arqui-
tectura moderna para construir vivienda social 
en contraposición a la construida hasta la fecha 
en España. La ley de viviendas de renta limitada 
de 15 de julio de 1954 (Ley 15/07/1954, 1954) y 
su reglamento (Decreto 24/06/1955, 1955) fue-
ron el marco legislativo para la primera fase de 
los poblados dirigidos en donde se construyen 
viviendas de renta limitada grupo II de terce-
ra categoría, viviendas entre 50 y 80m2 (Pre-
supuesto de Ejecución Material, PEM<75% del 
Módulo4) y de tipo social (<42m2), en régimen de 
compra y no de alquiler. 

Se encargan los siete proyectos («Los pobLados 
de MadRid», 1971) a reconocidos arquitectos del 
SXX que, por entonces, eran jóvenes entusias-
tas de la arquitectura foránea; serían “algo más 
que arquitectos: serán gerentes y constructo-
res, representantes de los usuarios y asistentes 
sociales¨(FeRnández gaLiano & al., 1989, p. 37). 
Gracias a las revistas y a sus viajes al extran-
jero se abren al debate arquitectónico a nivel 
internacional. Los siete poblados de la primera 
fase son: Fuencarral, proyectado por Romany 
que fue ganador del primer premio del concurso 
para viviendas experimentales de 1956 y viajó 
a Escandinavia; Manoteras, de Ambrós Esca-
nellas y su equipo; Canillas, de Cubillo, con la 
mirada puesta en Jacobsen y el Neoplasticis-
mo holandés; Caño Roto que por su calidad 
urbanística obtuvo reconocimiento internacio-
nal, de Íñiguez de Onzoño y Vázquez de Cas-
tro, este último becado en Roma; Almendrales, 

2 Tesis inédita que es el primer trabajo que hace una com-
paración gráfica de diferentes variables de estudio de los 
siete poblados dirigidos. Otra tesis relevante es la de CaLvo 
deL oLMo (2014) que se centra en el Poblado Dirigido de 
Caño Roto y hace un recorrido por los siete poblados para 
enmarcar la cuestión.
3 CVI Cuadernos de Vivienda GIVCO ETSAM UPM. Caño 
Roto (Cánovas aLCaRaz & espegeL aLonso, 2009); Entrevías 
(espegeL aLonso & Cánovas aLCaRaz & Ruíz CabReRo, 2010); 

Almendrales (espegeL aLonso & Cánovas aLCaRaz & baLdeLLou, 
2010); Canillas (espegeL aLonso & Cánovas aLCaRaz & isasi, 
2011); Orcasitas (espegeL aLonso & Cánovas aLCaRaz & aMann 
aLCoCeR, 2011); Manoteras (espegeL aLonso & Cánovas 
aLCaRaz & LopeRa aRazoLa, 2013) y Fuencarral (espegeL 
aLonso & Cánovas aLCaRaz & FeRnández gaLiano, 2013).
4 El módulo es igual a 1250 ptas/m2. Orden de 12 de julio 
de 1955, por la que se fija el valor tipo de la construcción de 
viviendas de “renta limitada”.
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de Corrales, Vázquez Molezún, Carvajal y Gar-
cía de Paredes, los tres últimos habían estado 
pensionados en la Academia de Bellas Artes de 
Roma, Corrales y Vázquez Molezún, arquitectos 
del Pabellón de España para la Exposición de 
Bruselas en 1958, que establece la arquitectura 
moderna como imagen del país dentro y fuera 
de sus fronteras; Entrevías, de Sáenz de Oíza, 
Sierra y Alvear, Oíza había viajado a Estados 
Unidos tras obtener la beca “Conde de Carta-
gena” y tenía muy presente la arquitectura de 
mínimos de los años veinte de Oud y Gropius y 
por último, el desaparecido Orcasitas, de Leoz 
y Ruiz Hervás donde introdujeron innovadoras 
formas de habitar y fueron posteriormente en 
1961, creadores del conocido módulo “HELE” 
acrónimo de sus apellidos.

Debido a la tardía industrialización de los pro-
cesos agrarios (espiago, 1979), los inmigran-
tes sin empleo ni cualificación que provienen 
del campo, construyen sus chabolas de forma 
clandestina en la periferia de la ciudad de Ma-
drid. Una ciudad que creció de forma desmesu-
rada, “sin que las autoridades fueran capaces 
en ningún momento de controlar o dirigir este 
crecimiento masivo, rápido y dominado por la 
miseria de los nuevos inmigrantes”(López díaz, 
2002, p. 298). Para evitar la proliferación de esta 
infravivienda («eLiMinaCión deL CHaboLisMo en Ma-
dRid», 1958), la ley se adapta a este modus ope-
randi del inmigrante y, mediante el sistema de 
“prestación personal”, se le da la oportunidad de 
construir su propia vivienda, aportando su traba-
jo los domingos y días de fiesta a cambio de la 
entrada (20% de su valor). El 80% restante era 
financiado por el Instituto Nacional de la Vivien-
da (INV) durante 50 años sin intereses. Apar-
te de las facilidades de pago y bonificaciones 
tributarias, se les facilitaban los terrenos urba-
nizados, la dirección técnica de la obra, los ma-
teriales y el proyecto. Pero ¿Qué repercusiones 
tiene la construcción con este sistema de “pres-
tación personal”? ¿Es realmente sostenible eco-
nómicamente por sí mismo? En los archivos del 
Ministerio de la Vivienda se encuentran infor-
mes (INV, 1960) sobre los balances económicos 
de los poblados dirigidos que arrojan luz a esta 
cuestión y a otras como los largos y costosos 
procesos de expropiación o el cumplimiento de 
las expectativas de erradicar el chabolismo en 
el extrarradio de Madrid (Ley 15/07/1954, 1954). 
La urgencia social y la inmediatez con la que 
se redactan los proyectos acarrean graves con-
secuencias que se analizarán en este artículo. 

También se comparan gráficamente los planos 
de los equipamientos y edificios complementa-
rios de los poblados dirigidos. Se analiza en la 
investigación en qué poblados se hace efectiva 

esa mezcla de usos y si se llegan a construir 
todos los equipamientos planteados en los pro-
yectos ¿Son realmente autosuficientes los po-
blados dirigidos de la primera fase en Madrid, 
como pretende la ley?

Una aportación relevante de este trabajo es la 
comparativa gráfica de la estructura urbana de 
los siete poblados dirigidos de la primera fase a 
la misma escala desde las variables de estudio 
seleccionadas, diferenciando la gran variedad 
de tipologías proyectadas, no todas publica-
das. A nivel urbano se analizará si es efectiva la 
mezcla de tipologías (guiLLeM gonzáLez- bLanCH, 
2015, p. 188) y usos dentro de un mismo pobla-
do y si se pueden alcanzar altas densidades de 
viviendas por hectárea solo con viviendas uni-
familiares ¿La gran variedad tipológica y volu-
métrica afecta a la economía de la actuación? 
¿La autoconstrucción o sistema de “prestación 
personal” condiciona que la tipología de vivien-
da unifamiliar esté tan extendida? ¿Qué con-
secuencias tiene? ¿Participa el usuario en el 
diseño?

Por último, se comparan también las formas de 
agrupar las viviendas y su orientación ¿Hasta 
qué punto el urbanismo o la forma de agrupar 
las viviendas buscando la máxima economía o 
la mejor orientación condiciona la solución final? 

2. Metodología y fuentes

2.1. Metodología
El método empleado, basado en la comparación 
y paralelismo entre los siete casos estudiados, 
utilizando el dibujo como herramienta de inves-
tigación, cuenta como fuente principal con los 
proyectos originales de la primera fase de los 
poblados dirigidos obrantes en los archivos y 
contrastados con el resto de las fuentes. Esta 
representación gráfica es un resultado relevan-
te de la investigación y aporta tablas que com-
paran gráficamente los siete poblados dirigidos 
de renta limitada bajo todas las variables de es-
tudio. La metodología rompe por completo con 
aquellas que estudiaban y analizaban la vivien-
da aislada y sin ningún contexto y, a diferen-
cia de otros trabajos que abordan cada poblado 
de forma independiente, en esta investigación 
se hace un paralelismo, encontrando discre-
pancias, sinergias y estrategias comunes para 
todos los poblados.

Selección de variables de estudio: Las variables 
de estudio seleccionadas son: la situación de 
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los poblados y su morfología urbana, su densi-
dad, los usos del suelo, los equipamientos y edi-
ficios complementarios, la manera y proporción 
en que las diferentes tipologías de vivienda se 
implantan en el poblado y la relación que tiene 
con viviendas colindantes, la forma de agru-
pación de las distintas unidades dentro de un 
mismo edificio y la orientación, cuestión que los 
arquitectos destacan en todos los proyectos ori-
ginales consultados.

Al constatar la valiosa, y en muchos casos, in-
édita documentación gráfica y escrita que apa-
rece en los archivos y que arroja luz sobre la 
gestión y planificación de los poblados, se de-
cide incorporar estos aspectos también como 
variables de estudio, ya que condicionan el re-
sultado final de la experiencia y ponen de relie-
ve información relevante en el marco político, 
económico y social.

Elaboración cartográfica a partir de los proyec-
tos originales: Tras el vaciado de las fuentes y 
la revisión bibliográfica y legislativa se procede 
a hacer una reelaboración gráfica de los proyec-
tos desde diferentes escalas de aproximación 
urbana y tipológica a los poblados y a las vivien-
das en su contexto. Como aspectos técnicos de 
la elaboración cartográfica, cabe destacar la 
clara intención de unificar criterios, empleando 
un grafismo común, poniendo todos los dibujos 
a la misma escala e indicando su orientación, 
para poder hacer un mejor análisis comparati-
vo riguroso y sistemático entre los distintos po-
blados. 

Análisis crítico comparativo: Una vez desgrana-
dos de manera pormenorizada los detalles de 
cada uno de los poblados, descubriendo tipolo-
gías proyectadas y no construidas, se constru-
yen las tablas de síntesis gráficas comparativas 
mencionadas. Posteriormente se realiza un aná-
lisis crítico comparativo bajo cada una de las 
variables de estudio del que se desprenden las 
conclusiones. En el análisis ha sido clave con-
tar con los proyectos originales y contrastar y 
complementar la investigación con el resto de 
fuentes que se detallan más adelante, sobre 
todo con la legislación y las declaraciones de 
los propios arquitectos en las memorias origina-
les e informes, lo que enriquece los resultados 
y aporta fiabilidad a la investigación matizando, 

aclarando y en ocasiones desmintiendo afirma-
ciones publicadas.

2.2. Fuentes 
La fuente principal empleada para la investiga-
ción son los proyectos arquitectónicos originales 
de los poblados que aparecen en los archivos: 
Archivo del Ministerio de la Vivienda, en la ac-
tualidad Archivo Secretaría General de Vivien-
da del MIVAU (Ministerio de Vivienda y Agenda 
Urbana)5; Archivo Regional de la Comunidad de 
Madrid; Archivo IVIMA (Instituto de la Vivienda 
de Madrid); Consejería de Obras Públicas, Ur-
banismo y Transporte; Comunidad de Madrid y 
Archivo Histórico del Colegio Oficial de Arqui-
tectos (COAM)6. También se ha consultado el 
Archivo General de la Administración, sin encon-
trar documentos diferentes a los encontrados en 
los otros archivos.

La documentación recabada en los archivos 
consiste en planos originales, memorias des-
criptivas y constructivas del proyecto, planos 
de ordenación y urbanización de los terrenos, 
presupuestos, y documentación administrativa 
correspondiente a la gestión de los poblados y 
adjudicación de las viviendas y subvenciones, 
cartas7, expedientes de expropiación, certifica-
ciones de obra e informes y peritajes8, proyec-
tos reformados y complementarios. También se 
han encontrado informes oficiales del Ministerio 
de la Vivienda o del INV, que aportan datos in-
teresantes para la investigación, entre ellos una 
valoración crítica de la experiencia y un balance 
económico, partiendo de datos objetivos de la 
construcción, que permiten comprender los de-
fectos en la previsión y gestión de los poblados 
que más adelante se detallarán. 

Otra de las fuentes utilizadas son los libros, así 
como las publicaciones periódicas de la época, 
nacionales e internacionales, que se hacen eco 
de la experiencia desde su construcción hasta 
la actualidad, catálogos de exposiciones, actas 
de congresos, tesis, archivos digitales o blogs. 
Cabe destacar los valiosos testimonios de los 
arquitectos, reflejados en libros y revistas e in-
cluso en las memorias de los propios proyectos 
encontrados en los archivos. Una fuente impres-
cindible para poder reconstruir la historia ha sido 

5 Aunque son muchos los expedientes consultados en este 
archivo, falta de información del poblado de Manoteras; do-
cumentación gráfica de algunos proyectos como Orcasitas, 
o planos de las viviendas de Caño Roto y Canillas. 
6 En este archivo se han podido consultar los planos origi-
nales del poblado de Canillas, dentro del legado de Luis 

Cubillo.
7 Se encuentran, por ejemplo, varias cartas del padre Llanos 
increpando a la Administración y solicitando rapidez y efica-
cia en la construcción del poblado de Entrevías.
8 Como Canillas, que tuvo graves problemas de humedades 
y filtraciones y se recogen los informes en los archivos.
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el análisis de la legislación a través del Boletín 
Oficial del Estado (BOE) en la sección destina-
da a Gazeta, colección histórica. La legislación, 
sobre todo los preámbulos de las leyes, han 
sido columna vertebral del análisis del resto de 
la documentación obtenida; permite conocer 
aspectos técnicos concretos, tipologías, regu-
laciones y pautas de gestión de los poblados 
dirigidos y, por consiguiente, poder analizar su 
grado de cumplimiento.

Se incorporan nuevas fuentes como entrevistas 
personales a algunos arquitectos protagonis-
tas de la experiencia, planteándoles cuestiones 
referentes al diseño y gestión de los poblados: 
(José Luis íñiguez de onzoño, comunicación per-
sonal, 2013), arquitecto del Poblado Dirigido de 
Caño Roto; (Alfonso QueReizaeta, comunicación 
personal, 2013), arquitecto del Poblado Dirigi-
do de Manoteras. Otra fuente es el trabajo de 
campo: se visitan todos y cada uno de los po-
blados, se fotografían y contrastan con el esta-
do original, lo que pone de relieve el paso del 
tiempo en las construcciones y las importantes 
modificaciones ejecutadas por los usuarios. 
Revelador resulta el testimonio (a. JuRado de La 
MoRena, comunicación personal, 27 de octubre 
de 2017) de una señora viuda de “autoconstruc-
tor” que vivió en primera persona la construc-
ción del Poblado Dirigido de Entrevías.

Las fotografías aéreas ayudan a estudiar el de-
sarrollo a nivel urbano y la evolución temporal 
de la construcción. El material audiovisual de 
películas sobre vivienda social en la posguerra 
refleja las condiciones insalubres y de hacina-
miento de los suburbios de las grandes ciu-
dades y narra gráficamente la oposición de la 
Administración a los asentamientos ilegales y 
clandestinos. Películas como la italiana “Il Tetto” 
(1956) , de Vittorio de Sica, y la española “Flo-
res de Luna” (2008), de Juan Vicente Córdoba, 
que hace una radiografía de la historia y el pre-
sente del Pozo del Tío Raimundo en la zona 
de Entrevías, y que recoge testimonios de los 
protagonistas. 

3. Implantación y estructura urbana
Los poblados dirigidos de renta limitada esta-
ban situados en el extrarradio de Madrid, en 
terrenos agrícolas no urbanizados que care-
cen de servicios y de planeamiento previo de-
finido. En la actualidad los poblados se sitúan 
entre la M30 y la M40 y quedan integrados en 
el tejido urbano de Madrid (vaLenCia & al., 2021) 
(Fig. 2). Al noroeste de la capital se localizan 
Fuencarral y Canillas; al suroeste Caño Roto; 

y al sur Almendrales, Entrevías, y el desapare-
cido Orcasitas. “Se cumple la regla general de 
asentamiento de población, coincidiendo con la 
dirección de llegada. Los del Sur al Sur, y los del 
Norte al Norte”(aLveaR, 1963, p. 3). 

Fig. 2 / Plano de situación de los poblados dirigidos 
de Madrid

Fuente: Elaboración propia

La situación del nuevo poblado en algunos 
casos viene dictada por la cercanía del asenta-
miento chabolista al que se realoja; por ejemplo, 
el asentamiento del Pozo del Tío Raimundo y el 
Poblado Dirigido de Entrevías “entraña un pro-
grama de absorción de chabolas sin desarraigar 
a la población asentada en la zona” (vaLenzueLa, 
1975, p. 42). Se comprueba que el éxito de la 
actuación, la unión vecinal y el sentimiento de 
identidad con el poblado son fruto de la cercanía 
de las nuevas viviendas al lugar de proceden-
cia de los adjudicatarios: “se mantiene el criterio 
de no cambiar las familias de su lugar de asen-
tamiento primitivo, pudiendo así conservar los 
lazos de convivencia, organizaciones cultura-
les y recreativas, centros asistenciales y demás 
obras que han ido formando las características 
sociales del barrio”(oíza & al., 1963, p. 12). 
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La forma de los poblados frecuentemente obe-
dece a las caprichosas geometrías de los te-
rrenos agrícolas expropiados y sus caminos y 
cañadas. En algunos casos, la trama urbana 
consolidada de los alrededores o las infraes-
tructuras, con fuerte presencia, actúan de barre-
ras físicas y dictan la forma del poblado (Fig. 3). 
Este es el caso de Entrevías, con las líneas del 
ferrocarril que lo abrazan; Almendrales («pobLa-
do diRigido de aLMendRaLes», 1968) con la antigua 
carretera de Andalucía o, en el caso de Canillas 
y Caño Roto, con los poblados de absorción co-
lindantes. En el extremo opuesto, encontramos 
el desaparecido Orcasitas («oRCasitas», 1960), 
que se implanta en una zona verde del Plan Bi-
dagor y, aunque no tiene límites preestableci-
dos, se apoya en el margen este de la carretera 
de Toledo. 

La inmediatez y la urgencia social para ejecutar 
el Plan Nacional de Vivienda conlleva otra con-
secuencia relevante: la falta de reflexión sobre 
el lugar de implantación de la trama urbana de 
los poblados, sus características y condicionan-
tes. En el caso de Entrevías (Fig.3 Abajo izquier-
da) («entRevías», 1963; guidi, 2019) y Orcasitas 
(Fig.3 Abajo derecha), los poblados con mayor 
número de viviendas proyectadas, se emplea 
una trama rígida y geométrica, más teórica y 
abstracta y, por lo general, impuesta sobre el 
terreno, sin tener en cuenta la topografía (Leoz & 
Ruiz HeRvás, 1959), siguiendo la misma estruc-
tura de espina de pez, que Hilberseimer empleó 
en Chicago (Leoz & Ruiz HeRvás, 1961, p. 124).

Por el contrario, otros arquitectos cumplen la 
premisa de adaptar la trama urbana a la topo-
grafía existente, como en Caño Roto (vázQuez de 

Fig. 3 / Arriba izquierda: fotografía aérea de 1961 del Poblado Dirigido (P.D.) Entrevías con las vías del ferrocarril 
como límite; Arriba centro: P.D. Almendrales con la carretea de Andalucía (proyecto original); Arriba derecha: 
Plano de ordenación P.D. Orcasitas (proyecto original). Abajo izquierda Estructura urbana P.D. Entrevías (proyecto 
original); Abajo derecha Estructura urbana P.D. de Orcasitas (proyecto original-plano modificado)
Fuente: Arriba Izquierda: fotografía aérea P.D Entrevías (vuelo aéreo) www.madrid.org; Arriba centro: P. D. Almendrales Archivo 

Ministerio de la Vivienda (CoRRaLes & al., 1962) ; Arriba derecha: P.D. Orcasitas Archivo IVIMA (Leoz & Ruiz HeRvás, 1959). 
Abajo izquierda: P. D. Entrevías Archivo Ministerio de la Vivienda (oíza & al., 1958); Abajo derecha: Archivo IVIMA (Leoz & Ruiz 

HeRvás, 1958)

http://www.madrid.org
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Fig. 4 / Cuadro comparativo de las fotografías aéreas de los poblados dirigidos de renta limitada 
Fuente: Elaboración propia a partir de fotografías aéreas www.madrid.org; bing.es

http://www.madrid.org
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CastRo & íñiguez de onzoño, 1958), Fuencarral 
o Almendrales. Se proyectan hileras de vivien-
das unifamiliares escalonadas en Caño Roto 
(«WoHnQuaRtieR Caño Roto MadRid», 1967), con 
locales comerciales, trasteros o cámaras sani-
tarias en las plantas bajas de los bloques para 
absorber las diferencias de cota entre fachadas 
opuestas de un mismo edificio; gradas y muros 
de contención para formar zonas aterrazadas 
(RoMany, 1961), como construye Romany en 
Fuencarral donde las edificaciones “se adaptan 
a la topografía del terreno tanto en la edificación 
como en los espacios libres utilizando gradas” 
(Moya gonzáLez, 1980, p. 80), e incluso se llegan 
a particularizar las secciones de cada bloque, 
como en Almendrales (CoRRaLes & al., 1959), 
para adaptarlas al terreno.

La falta de previsión de ciertos factores y condi-
cionantes del terreno obliga, a la hora de replan-
tear las viviendas, a modificar la trama urbana 
proyectada de forma abstracta sobre el papel, lo 
que ralentiza las obras y encarece el proyecto. 
Se encuentran por ejemplo núcleos chabolistas 
dentro de los límites de actuación en Orcasitas 
(diReCCión geneRaL de La vivienda, 1960, p. 68) y 
Entrevías (Fig.5 Centro derecha) (aLveaR, 1963, 
p. 24), líneas de alta tensión en Almendrales 
(CoRRaLes & al., 1962), Orcasitas (Leoz & Ruiz 
HeRvás, 1963b), Entrevías y otros factores que 
obligan a adaptar el trazado sobre la marcha. 
Por ejemplo se puede leer la memoria del Pro-
yecto reformado Poblado dirigido de Entrevías 
(oíza & al., 1963, p. 3):

 “En la distribución de los bloques en el terreno 
se producen algunas variaciones con respecto al 
proyecto primitivo. Esto es debido en primer lugar 
al chabolismo existente en la hectárea número 5 
(zona de Ahijones) (...). Así mismo se cambia la 
situación de 4 viviendas del bloque número 10 
por impedir su construcción la línea de alta ten-
sión de Iberduero que pasa por la zona”.

Otro ejemplo lo encontramos en un Informe 
sobre el Poblado Dirigido de Orcasitas halla-
do en el Archivo Regional en el que se detalla 
que el poblado está “cruzado en sentido diago-
nal por una línea eléctrica de alta tensión (...). 
Como consecuencia, y por coincidir con la co-
lumna número 11, no han podido ser ejecutadas 
las obras de 5 viviendas del bloque 127 (...) esta 
línea pasa también por Almendrales” (geRenCia 
de Los pobLados, 1963, p. 1)

El caso más dramático lo encontramos en el 
desaparecido Poblado Dirigido de Orcasitas 
que, debido a problemas en el subsuelo que ex-
plican los arquitectos en el “Proyecto adicional 
para corrección de asientos producidos en las 
viviendas unifamiliares por descenso del nivel 

freático del terreno” hallado en el archivo IVIMA 
(Leoz & Ruiz HeRvás, 1960), y tras un tortuoso 
proceso repleto de deficiencias constructivas, 
fue finalmente demolido: “Los asientos, lejos de 
estabilizarse como se esperaba, se van agra-
vando hasta mermar la habitabilidad e incluso 
la seguridad de las edificaciones, y conducen a 
una situación crítica en 1975” (CeRveRo sánCHez, 
2020, p. 282) que lleva a la sustitución de las 
edificaciones en un proceso de remodelación 
en fases escalonadas definidas en cuatro pro-
yectos sucesivos, entre 1982 y 1985. (CeRveRo 
sánCHez, 2020, p. 7). 

Se aporta un cuadro comparativo (Fig.4) con el 
desarrollo temporal de la ciudad con los planos 
de situación y fotografías aéreas que permiten 
identificar el proceso de evolución, reflejando el 
estado previo a la construcción de los poblados 
(vuelos aéreos), en el momento de su construc-
ción y su estado en 2012.

4. Gestión y planificación de los 
poblados dirigidos
Un informe que hallé en el Ministerio de la Vi-
vienda del 19 de agosto de 1960 (Fig.5 Arriba 
izquierda), hasta la fecha no publicado, sobre 
el balance económico de la primera fase de los 
poblados dirigidos, revela el desajuste entre la 
previsión del presupuesto de los terrenos ur-
banizados y el coste real de los mismos (inv, 
1960, p. 1). 

La iniciación rápida de los Poblados, antes inclu-
so de que la Comisaría tuviese los expedientes 
de expropiación en un estado que permitiera co-
nocer, siquiera aproximadamente, el coste de las 
expropiaciones, impidió poder precisar el valor 
real del suelo. Por este motivo, el valor atribuido 
a los terrenos en los expedientes de construcción 
de los distintos Poblados es el 15% del coste de 
la edificación, que es el máximo que, en principio, 
habría de percibir la Comisaría.

A ello hay que añadir que, al iniciarse las urba-
nizaciones, se hace patente la necesidad de in-
vertir en las mismas cantidades elevadas que en 
algún caso absorben casi el total del valor asig-
nado al terreno urbanizado, esto es, al suelo más 
urbanización. 

En la mayoría de los poblados se duplicaba el 
presupuesto previsto por la ley para la adqui-
sición de los terrenos y su urbanización (15% 
del presupuesto protegible). La diferencia de 
coste se vería absorbida en los presupuestos 
de la segunda fase de poblados dirigidos: “es 
verdad que al construirse las segundas fases 
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quedará en gran parte compensado este exceso 
de coste del suelo. Pero lamentablemente hay 
que concluir que la urgencia con que se inicia-
ron estos poblados no es el clima más propi-
cio para estudiar debidamente una financiación 
adecuada” (inv, 1960, p. 1). A la luz de estos 
datos se puede afirmar que la financiación de 
los poblados dirigidos de renta limitada no se 
sostiene por sí misma. 

Una mayor densidad habría permitido “enju-
gar el elevado coste del suelo”(inv, 1960, p. 2), 
según el informe se proyectaron grandes espa-
cios libres, edificaciones de poca altura y “muy 
ajustados los precios de ejecución material de 
las viviendas”. Así mismo se recuerda que en 
la ordenanza 11 se especificaba que se puede 
compensar el aumento del valor previsto para 
el suelo con “los beneficios conseguidos de la 
venta de los locales comerciales” que en mu-
chos casos se subastaban, pero por otro lado 
apuntan que la ley no otorga al órgano de la 
Gerencia de los poblados dirigidos (agrupación 
de particulares) la facultad para venderlos (inv, 
1960, p. 2).

Se argumenta también en dicho informe que 
la financiación que debía otorgar el Instituto 
de crédito para la reconstrucción nacional pre-
vista en la Ley de 1 de julio de 1955 (Decre-
to 01/07/1955, 1955) a favor de la Comisaría 
(COUAM) para la urbanización de los terrenos 
nunca llegó a ser efectiva9. Como se excedían 
los plazos “se quedaría sin ejecutar gran parte 
de las urbanizaciones”. Las viviendas se cons-
truyen antes de urbanizar los terrenos y cons-
truir los edificios complementarios. Como hacen 
constar los autores del informe: “(...) el problema 
del mayor coste del suelo urbanizable, se plan-
teó a otros muchos promotores particulares y 
oficiales, que financian el exceso con sus pro-
pios medios” (inv, 1960, p. 3). 

En el informe citado (apartado 3º de los antece-
dentes) se pone de manifiesto que “las expro-
piaciones en muchas casos no se han ejecutado 
ni la Comisaría ha hecho efectivas las indemni-
zaciones” (inv, 1960, p. 3). Después de consul-
tar numerosos expedientes de expropiación de 
los terrenos en los archivos, se puede afirmar 

que las obras de las viviendas van por delan-
te de los lentos procesos de expropiación10, sin 
tener en cuenta su elevado coste.

Por otro lado, el problema del chabolismo en el 
cinturón de la capital debido a la masiva emi-
gración del mundo rural era difícil de controlar. 
La película Flores de luna (CóRdoba, 2008)11 re-
fleja esta situación en la zona del Pozo del Tío 
Raimundo (Entrevías) donde había una fuerte 
presencia de la Guardia Civil para intentar derri-
bar las chabolas que construían entre todos los 
vecinos por las noches. En la película aparece 
en varias ocasiones el padre Llanos12, autor de 
una carta (Fig.5 Arriba derecha) encontrada en 
el archivo del Ministerio de la Vivienda (LLanos 
s.J., 1961) en la que explicaba la situación del 
Pozo y solicitaba a la Administración agilidad en 
la construcción de las viviendas. La memoria del 
proyecto original reformado del Poblado Dirigido 
de Entrevías hallado en el archivo del Ministerio 
de la Vivienda revela que cuando se entregaron 
las viviendas del poblado no se desalojaron en 
su totalidad las chabolas o “casitas bajas” para 
proceder a su demolición y se vuelven a ocupar 
por familiares que vivían hacinados en la misma 
chabola o conocidos recién llegados: “puede de-
cirse que las 770 familias asentadas provienen 
del chabolismo de la zona, aunque sólo se con-
siguiera el derribo de 300 chabolas”(oíza & al., 
1963, p. 12). Esta circunstancia (vaLenzueLa, 
1975, p. 39) hace que el primordial objetivo del 
Plan Nacional de Vivienda de 1955 se vea com-
prometido: no se logra erradicar el chabolismo 
de manera radical.

Un ingrediente diferenciador de la primera fase 
de los poblados dirigidos es la prestación per-
sonal: “la efectivamente realizada con el trabajo 
individual directo o indirecto de los futuros usua-
rios o bien la aportación por estos de su equiva-
lente en metálico” (Decreto 24/06/1955, 1955, p. 
Artículo 50). Como señala Luis Cubillo sobre el 
Poblado Dirigido de Canillas, un beneficio claro 
de la autoconstrucción fue la solidaridad entre 
adjudicatarios (CubiLLo, 1989, p. 188) y en En-
trevías el fuerte sentimiento de identidad con el 
poblado (CóRdoba, 2008), aunque no resultara 
económicamente rentable. Fernández Galiano 
señala que “ni una sola vez dejó de cumplirse el 

9 Finalmente, en abril de 1961 (Decreto 6/4/1961, 1961) au-
toriza al INV a financiar en la cuantía que fuera necesaria las 
obras de construcción de viviendas y de los servicios com-
plementarios para evitar que los adjudicatarios tuvieran que 
cargar con el exceso de precio de los terrenos urbanizados 
“producido por el elevado coste de las expropiaciones”.
10 Excepto en Almendrales que es el último poblado (1958), 
donde los terrenos se adquirieron antes de comenzar las 
obras. 

11 En esta película se incluyen fotogramas de la película ita-
liana Il Tetto (1956), de Vittorio de Sica donde los protago-
nistas se acogen a una ley italiana de la época en la que los 
ocupantes de una vivienda autoconstruida no podían ser 
desahuciados una vez construido el techo de la casa.
12 Padre José María Llanos, s.j. también llamado el “cura del 
suburbio” que según sus propias palabras en la película 
Flores de Luna (CóRdoba, 2008) sacaba dinero de Madrid 
para llevarlo al Pozo.
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compromiso de terminar por el equipo de la vi-
vienda que quedase sin acabar por enfermedad, 
cárcel o fallecimiento de un cabeza de familia” 
(«paRtiCipaCión deL usuaRio y autoConstRuCCión: 
eL Caso de entRevías», 1977, p. 24). Cabe des-
tacar que el periodo de construcción de estas 

viviendas unifamiliares por el sistema de pres-
tación personal se dilató en el tiempo, como se 
constata en la memoria del proyecto de Entre-
vías: ”El hecho de haberse realizado esta obra 
en los domingos y días festivos únicamente, ha 
traído como consecuencia la prolongación de 

Fig. 5 / Arriba izquierda: informe hallado en el Ministerio de la Vivienda del 19 de agosto de 1960 sobre el balance 
económico de la primera fase de los poblados dirigidos (Insituto Nacional de la Vivienda, INV, 1960, p. 1); Arriba 
derecha: Carta del Padre Llanos a la Administración (1961); Centro derecha: Presencia de chabolas en la zona de 
Ahijones Poblado Dirigido (P.D.) Entrevías (Alvear, 1963, p. 14) ; Abajo: Plano de ordenación del P.D. de Caño Roto 
señalando las viviendas ejecutadas con “prestación personal” (Vázquez de Castro & Íñiguez de Onzoño, 1958)

Fuente: Arriba izquierda: Archivo Ministerio de la Vivienda; Arriba derecha: P. D. Entrevías Archivo Ministerio de la Vivienda; 
Centro derecha: Revista Hogar y Arquitectura 58, (aLveaR, 1963, p. 14); Abajo: Archivo Ministerio de la Vivienda
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los trabajos en un tiempo en que los materiales 
de obra se encarecían cada día (...) ha tardado 
en realizarse por el sistema de prestación per-
sonal el doble” (oíza & al., 1963, p. 9).

Se limita la prestación personal de los adjudi-
catarios a unos oficios determinados como la 
albañilería (oíza & al., 1963, p. 7), “hacer los 
muros de carga, tender yesos...” (CubiLLo, 1989, 
p. 188) aptos para personas no cualificadas que 
solo trabajaban en la obra los domingos y días 
de fiesta para pagar con su trabajo el 20% del 
valor de la casa equivalente a la entrada. Como 
afirma la Dirección Técnica (oíza & al., 1963, p. 
2), en el Poblado Dirigido de Entrevías se ejecu-
tan 600 de las 770 viviendas con este sistema y 
en el Poblado Dirigido de Orcasitas, 720 de tipo 
social (diReCCión geneRaL de La vivienda, 1960, 
p. 3). En el Poblado Dirigido de Caño Roto, de-
bido a la gran demanda, se construyen todas 
las viviendas unifamiliares con este sistema, a 
parte de las 114 viviendas de tipo social previs-
tas en un principio, también se ejecutan vivien-
das de tercera categoría, llegando a un total de 
456. Se aporta plano del Proyecto original de 
Caño Roto (Fig.5 Abajo derecha) hallado en el 
Ministerio de la Vivienda13 donde se señalan las 
viviendas construidas con el sistema de pres-
tación personal. No obstante se desaconseja 
(«pobLado diRigido de Caño Roto (pRiMeRa y se-
gunda Fases) 1606 viviendas», 1964, p. 21) la eje-
cución de viviendas de tercera categoría porque 
se dilata más aún el tiempo de ejecución y la 
aportación inicial del 25% en lugar del 20% que 
no se puede cubrir únicamente con aportación 
personal y, como indica Vázquez de Castro, el 
exceso hubo que financiarlo con un presupuesto 
extraordinario (1989, p. 182).

Las declaraciones de la Dirección Técnica del 
Poblado Dirigido de Entrevías que hablan de 
”las circunstancias especiales de este pobla-
do en el que tuvieron que alojarse familias du-
rante la construcción de las viviendas(...)”(oíza 
& al., 1963, p. 9), ponen de manifiesto que no 
se pensó en el alojamiento provisional de los 
adjudicatarios durante este periodo de cons-
trucción con el peligro que eso ocasionaba. El 
testimonio de Aurora Jurado14 residente desde 
su construcción en 1956 en el Poblado Dirigi-
do de Entrevías y viuda de un “autoconstructor” 
afirma (comunicación personal, 27 de octubre 
de 2017) que vivió con su marido y los 3 hijos 
que tenía en aquel momento en la cocina en la 

planta baja durante la construcción de la planta 
superior, empleando el comedor como almacén 
de materiales (guiLLeM gonzáLez-bLanCH, 2018, 
p. 898). El propio Alvear declaró que ”durante 
la obra más de 250 familias tuvieran que ser 
alojadas en las plantas bajas de las viviendas, 
mientras se construían las altas y se remataban” 
(1963, p. 13). Además, el control en obra debía 
ser exhaustivo, porque el beneficiario construía 
su propia vivienda, con lo que en muchas oca-
siones sobredimensionaba el material. “Por lógi-
co interés de trabajar de prisa y la conciencia de 
trabajar en su propia vivienda ha hecho que se 
produzca un mayor gasto de materiales” (oíza 
& al., 1963, p. 7) 

Aunque la idea primitiva era tener contacto 
directo con los futuros usuarios para que pu-
diesen intervenir en el diseño, como relata 
Vázquez de Castro, arquitecto de Caño Roto 
“la verdad es que no hubo colaboración efec-
tiva en el proyecto porque lo que querían (...) 
es que se forjara cuanto antes para meterse a 
vivir dentro”(1989, p. 181), y años después vuel-
ve a declarar: “El proyecto participativo no tiene 
nada que ver con la autoconstrucción”(Cánovas 
aLCaRaz & Ruiz beRnaL, 2013, p. 181). Prueba de 
ello son las extendidas modificaciones que los 
adjudicatarios han hecho de forma generalizada 
en los poblados, como ampliación de las venta-
nas rasgadas15 en Canillas; en menor medida en 
Caño Roto y masivamente en Entrevías porque, 
como apunta Alvear, “no acaban de comprender 
y aceptar ciertos detalles de las casas que ellos 
mismos construyen, como ese de las habitacio-
nes en túnel de 4m en las que no caben las 
camas del pueblo” (1989, p. 176).

Los arquitectos Oíza, Sierra y Alvear del Pobla-
do Dirigido de Entrevías declaran en la memoria 
del proyecto reformado: “No obstante, las ob-
jeciones apuntadas, esta Dirección Técnica se 
pronuncia por el sistema de la prestación per-
sonal, eficacísima forma de acceso a la propie-
dad de sus viviendas de la clase más modesta 
de la Nación” (oíza & al., 1963, p. 9). Coinci-
den con ellos Leoz y Ruiz Hervás, arquitectos 
del Poblado Dirigido de Orcasitas: “Este siste-
ma de prestación personal, sostenemos porque 
estamos convencidos, que es el que cumple un 
fin social más completo y que lo ha cumplido a 
plena satisfacción, aunque a la Dirección téc-
nica nos haya proporcionado terribles dolores 
de cabeza”.(Leoz & Ruiz HeRvás, 1961, p. 925). 

13 Expediente M-3bis-13-PD
14 Aurora Jurado de la Morena de 91 años de edad, 10 hijos, 
residente desde su origen 1956 en el Poblado dirigido de 
Entrevías bloque 26B.

15 Esta modificación también se da en Manoteras, pero este 
poblado no se construye con el sistema de “prestación per-
sonal”.
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Los arquitectos de Caño Roto comparten esta 
opinión, Vázquez de Castro declara que fue una 
gran experiencia a pesar de todos los inconve-
nientes, ”el contacto directo productor-consu-
midor es, para el arquitecto de Caño Roto, lo 
más válido de aquella innovadora experiencia”. 
(vázQuez de CastRo, 1989, p. 180). Para Cubi-
llo en el Poblado Dirigido de Canillas la “faceta 
más divertida” fue la experiencia de la presta-
ción personal que empleó también en bloques 
de 4 plantas con el riesgo que conlleva: ”fue una 
cosa de dedicación tan absoluta que siempre lo 
recuerdo como la época más feliz profesional-
mente” (CubiLLo, 1989, p. 187).

5. Densidad, usos del suelo y 
edificios complementarios

5.1. Densidad de vivienda por 
hectárea
Las cifras que se manejan en este análisis com-
parativo son las resultantes del dibujo a partir 
de los planos de los proyectos originales. Las 
otras fuentes analizadas son contradictorias16 
en lo referente a los datos de superficies de ac-
tuación de cada poblado (primera fase) y del 
número de viviendas construidas. Analizando la 
comparativa de densidades (Fig.6), sorprende 
comprobar que con tipologías de viviendas de 
poca altura se puede llegar a densidades muy 
elevadas, como es el caso de Entrevías. En En-
trevías se consigue una densidad de 103 vivien-
das por hectárea, con únicamente tipologías de 
vivienda unifamiliar de tipo social, con una dis-
posición de las manzanas más densa, dejando 
en un segundo plano la óptima orientación. Solo 
Canillas tiene más densidad que Entrevías ya 
que es el único que tiene torres de viviendas de 
12 plantas (116 viv/ha).

El tercer poblado con mayor densidad es Almen-
drales, donde casi la totalidad de sus edificacio-
nes son bloques de cinco plantas. Fuencarral se 
aproxima mucho a la media (88,70 viv/ha). Por 
el contrario, Caño Roto («pobLado diRigido de 
Caño Roto», 1959) y Orcasitas (CoHn, 1992) son 
los poblados con mayor variedad y riqueza vo-
lumétrica y tipológica, lo que se traduce en una 

menor densidad de viviendas por hectárea, que 
afecta directamente a la rentabilidad y economía 
de la actuación. Concretamente en Orcasitas, 
la Comisión de Ordenación Urbana de Madrid 
obligó a los arquitectos Leoz y Ruiz Hervás a 
aumentar en dos plantas la altura de los bloques 
de cuatro plantas, para hacer frente a los costes 
de la urbanización de los terrenos (Leoz & Ruiz 
HeRvás, 1961, p. 298), lo que mermó la calidad 
de gradación volumétrica del poblado (esteban 
MaLuenda, 2009, p. 20).

5.2. Usos del suelo
Para hacer el estudio comparativo de los usos 
de suelo en los siete poblados dirigidos de renta 
limitada se toman como referencia los datos re-
cogidos del libro de Luis Moya González (1983) 
y se elabora el gráfico adjunto (Fig.6) base del 
siguiente análisis. En primer lugar, se refleja el 
porcentaje de suelo edificado con viviendas, 
más reducido en Canillas y Almendrales debi-
do a la tipología de vivienda en altura que se 
emplea en ambos poblados. Cabe destacar 
también el elevado porcentaje de zonas libres 
privadas, jardines o patios privativos comunes a 
todas las viviendas unifamiliares, que tiene una 
presencia importante en todos los poblados, ex-
cepto en Almendrales donde se proyectan solo 
trece viviendas unifamiliares de las 1113 vivien-
das del poblado. No existen en este poblado 
zonas libres privativas en las viviendas de las 
plantas bajas de los bloques. Llama la atención 
la gran superficie de zona libre pública de Or-
casitas en proporción con el uso de suelo desti-
nado a vivienda, pero se entiende revisando el 
plano de situación original y la gran extensión 
de terreno donde se implanta, correspondiente 
a una zona verde del Plan Bidagor (LeiRa & al., 
1976, p. 51) 17. 

El porcentaje de zonas libres públicas es tam-
bién relevante en el estudio conjunto de los po-
blados, ya que la estructura urbana de mezcla 
de tipologías genera espacios intersticiales re-
siduales indefinidos entre las edificaciones, difí-
ciles de mantener, que no prevén la necesidad 
de futuro aparcamiento y la accesibilidad en 
las calles peatonales. Sobre todo en el origen 
de los poblados, no se actuó en estas zonas 
debido al escaso presupuesto, la urgencia de 

16 en el Poblado Dirigido de Orcasitas la superficie que se 
toma de referencia es la dibujada en la investigación que se 
asemeja a la superficie recogida en el libro de Moya Barrios 
de Promoción oficial, levemente superior a 40ha (Moya 
gonzáLez, 1983, p. 136) y muy diferente de la de GIVCO 

49,31ha (espegeL aLonso & Cánovas aLCaRaz, & aMann 
aLCoCeR, 2011).
17 En el artículo se muestra un plano de la ciudad de Madrid 
en el que se superponen las zonas de crecimiento urbanís-
tico con las zonas verdes proyectadas en el Plan Bidagor. 
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construcción de vivienda y la falta de definición 
de estos espacios libres, como es el caso de 
Fuencarral “Los espacios libres, plazas y es-
pacios inter bloques, conservan su arbolado 
pero son tierras de nadie, como ocurre habi-
tualmente en los barrios de tipo racionalista en 
Madrid”(Moya gonzáLez, 1980, p. 80). Los es-
pacios libres acaban convirtiéndose en aparca-
mientos improvisados o zonas ajardinadas poco 
cuidadas. 

En contraposición, existen poblados como Caño 
Roto, donde se definen desde el proyecto unas 
zonas libres públicas más acotadas, logrando 
que los vecinos se impliquen en su cuidado y 
colaboren en su mantenimiento, puesto que los 
consideran como propios o semiprivados: “es-
pacios públicos ampliamente arbolados y con 
cierto carácter vernáculo y popular” (esteban 
MaLuenda, 2009, pp. 18-23). Íñiguez de Onzo-
ño, uno de los arquitectos del poblado, en una 
entrevista que mantuve con él en 2013 (J. L. 

Fig. 6 / Arriba: Gráfico comparativo de densidad de vivienda por hectárea en los diferentes poblados; Arriba 
derecha: Gráfico comparativo de usos del suelo en los diferentes poblados. Abajo: Espacios exteriores y variedad 
volumétrica del Poblado Dirigido (P.D.) de Caño Roto, Madrid

Fuente: Gráficos de elaboración propia. Fotografías facilitadas por el arquitecto J.L. íñiguez de onzoño en 2013
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íñiguez de onzoño, comunicación personal, 
2013), afirmaba que se dotaban de sentido los 
espacios abiertos (Fig.6.izQuieRda), se favoreció 
el pequeño comercio y se tuvo una atención es-
pecial a las diferentes texturas de los pavimen-
tos, como el encachado que recuerda al mundo 
rural (Fig.6.dCHa). 

5.3. Edificios complementarios y 
servicios
A diferencia de otras actuaciones de viviendas 
protegidas anteriores, se protegían, además 
de las viviendas, los edificios complementarios 
(Decreto 24/06/1955, 1955, arts. 10, p. 4301) y 
la urbanización de los terrenos. La legislación 
planteaba hacer núcleos de población autó-
nomos, pero como no todos los equipamien-
tos proyectados se llegaron a construir (Moya 
gonzáLez, 1983) o se construyeron con retraso, 
los poblados eran dependientes de núcleos de 
población cercanos. En los archivos del Ministe-
rio de la Vivienda e IVIMA encontramos proyec-
tos de ajardinamiento y movimiento de tierras 
(RoMany, 1961) y de urbanización (Leoz & Ruiz 
HeRvás, 1959), realizados en los años posterio-
res a la construcción de las primeras viviendas, 
así como escuelas, dispensarios, iglesias e in-
cluso comercios (Leoz & Ruiz HeRvás, 1963a). 
La urgencia social de falta de vivienda hace que 
el orden de construcción sea inverso al razona-
ble: primero se construyen las casas y después 
la urbanización, los servicios y zonas públicas 
y, por otro lado, no existe un planeamiento ur-
banístico en aquel momento que integre estos 
núcleos de población en la ciudad.

Como se puede apreciar en los esquemas ad-
juntos de edificios complementarios (Fig.7), se 
dan dos situaciones opuestas en cuanto a su 
ubicación dentro de los poblados. Por un lado, 
la agrupación de los usos siguiendo los princi-
pios del Movimiento Moderno, que promulgaba 
la carta de Atenas, segregando los usos resi-
denciales de los dotacionales y concentrando 
los servicios en una misma zona del poblado: 
Entrevías, donde son prácticamente inexis-
tentes, Canillas (CubiLLo de aRteaga, 1958) y 
Manoteras («ManoteRas», 1966), que es exclu-
sivamente residencial. Por otro lado, Caño Roto, 

Almendrales18, Fuencarral y Orcasitas donde se 
proyecta una diversificación de los usos, mez-
clando el uso dotacional con el residencial, lo 
que reactiva la economía y la vida del barrio. 
Se proyectan pequeños locales comerciales 
(Leoz & Ruiz HeRvás, 1963a) o talleres de una 
sola planta, diseminados por el poblado entre 
las edificaciones de vivienda o situados en las 
plantas bajas de los bloques o de las viviendas 
unifamiliares. 

6. Tipologías edificatorias
Desde la Administración se promueve la inves-
tigación en materia de vivienda social, prueba 
de ello es el concurso de vivienda experimen-
tal convocado por el INV («ConCuRso paRa Cons-
tRuCCión de viviendas expeRiMentaLes ConvoCado 
poR eL instituto naCionaL de La vivienda», 1956) 
en 1956, antecedente claro de las tipologías de 
los poblados19. La gran variedad tipológica pro-
yectada demuestra que los poblados dirigidos 
constituyen una investigación y experimentación 
relevante en el campo de la vivienda social en 
España. Este trabajo de investigación a partir 
de los proyectos originales20 consultados en los 
archivos, se traduce en 56 tipologías en los 7 
poblados, de las cuales solo se construyen 43 y 
algunas nunca han sido publicadas. Al estudiar 
las diferentes tipologías se confirma que los po-
blados constituyen una incipiente “incorporación 
del Movimiento Moderno al racionalismo madri-
leño” (esteban MaLuenda, 1999). 

Este lenguaje moderno empleado por los arqui-
tectos no siempre fue entendido por los usua-
rios, que modifican ciertos elementos, como por 
ejemplo, la ampliación de las ventanas rasgadas 
tan característica en los poblados. Es indiscuti-
ble la clara influencia foránea en las soluciones 
propuestas “precedentes americanos, centro-
europeos, escandinavos, o italianos están en 
el ADN de los poblados, con una interpretación 
propia, condicionada por la economía y arraiga-
da en la idiosincrasia española, pero lejana de 
las corrientes castizas o regionalistas”(Cánovas 
aLCaRaz & al., 2021, p. 11).

El porcentaje de viviendas (Fig.8) que se cons-
truyen de cada tipología edificatoria es el 

18 Destaca la iglesia de Almendrales de García de Paredes, 
ejemplo relevante de la arquitectura religiosa española del 
siglo XX. 
19 Por ejemplo, la vivienda tipo D de Entrevías tiene como 
antecedente la vivienda presentada por Sáenz de Oíza para 
el Concurso de Vivienda Experimental (1956). Romany, 

arquitecto del Poblado Dirigido de Fuencarral fue ganador de 
dicho concurso.
20 Fuentes originales consistentes en los proyectos consul-
tados en los diferentes archivos del Ministerio de la Vivienda, 
del Archivo Histórico del COAM, del IVIMA y del Archivo 
Regional de la Comunidad de Madrid.
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Fig. 7 / Síntesis gráfica comparativa de los equipamientos y edificios complementarios de los poblados dirigidos
Fuente: Elaboración propia a partir de los proyectos originales hallados en los archivos
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siguiente: el 41% son unifamiliares, un 57%, 
vivienda colectiva bloque y una única tipolo-
gía con una morfología diferente es la tipo torre 

de 12 plantas (2%) en forma de H en Canillas. 
El factor que limita el número de plantas es la 
ley que establece que la altura máxima de los 

Fig. 8 / Fotografías de los siete poblados Arriba Poblado Dirigido (P.D.) Entrevías y Orcasitas; Centro P.D. Caño 
Roto, Almendrales y Canillas; Abajo Fuencarral y Manoteras; Centro Gráficos de las diferentes tipologías de 
vivienda construidas en los poblados dirigidos de renta limitada (primera fase)

Fuente: Gráficos de elaboración propia; fotografías de los poblados del libro La quimera moderna (FeRnández gaLiano & al., 
1989) y la del P.D. de Orcasitas de la Revista Temas de Arquitectura 22(«oRCasitas», 1961a, p.856) y la P.D. de Caño Roto 

facilitada por su arquitecto.
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bloques que no cuenten con ascensores sea 
14m (Orden 12/7/1955, 1955, p. 197).

El sistema empleado de “autoconstrucción”21 
(«paRtiCipaCión deL usuaRio y autoConstRuCCión: 
eL Caso de entRevías», 1977) condiciona la ne-
cesidad de proyectar un elevado porcentaje de 
viviendas unifamiliares (saMbRiCio, 2003) casi la 
mitad en la primera fase de los poblados. En 
contraposición, podemos observar cómo en 
fases sucesivas, en las que no se emplea el 
sistema de prestación personal, están regula-
das por la Ley de Vivienda Subvencionada y no 
se construyen tipologías de vivienda unifamiliar 
“pues su coste de ejecución en relación a la su-
perficie construida es mucho más elevado res-
pecto a las edificaciones colectivas”(CaLvo deL 
oLMo, 2014, p. 97). La vivienda unifamiliar es 
una tipología apta para la prestación personal 
con sistemas constructivos asequibles para la 
mano de obra no cualificada, y a su vez con-
tradictoria e incompatible con la prefabricación 
de los procesos constructivos que promovía la 
ley en las Ordenanzas técnicas y normas cons-
tructivas para “viviendas de renta limitada” (boe 
núm.197, 16 de julio de 1955, 1955, pt. Sép-
tima). Vázquez de Castro, arquitecto de Caño 
Roto, señala que “los problemas operativos de 
la autoconstrucción, (...), sí afectaron a cuestio-
nes constructivas por la necesidad de potenciar 
la mano de obra sobre soluciones alternativas 
más industrializadas” (Cánovas aLCaRaz & Ruiz 
beRnaL, 2013, p. 181).

Prácticamente todas las tipologías de viviendas 
unifamiliares cuentan con patios privativos, que 
hoy en día suponen un desahogo dentro de la 
gran ciudad. Los patios eran una manera de 
humanizar la arquitectura y ayudar al usuario 
a adaptarse a la ciudad, ya que los usaban de 
huerto, corral, jardín o taller, que recordaba al 
mundo rural (Fig.6 dCHa).

En dos de los siete poblados se construye pri-
mordialmente un único tipo de viviendas que se 
repite. Este es el caso de Entrevías y Almen-
drales, en los que se proyectan y construyen 
diferentes tipologías de vivienda de forma ex-
perimental, hasta encontrar o depurar el más 
acertado y económicamente viable que será el 
que se repita de forma masiva en el poblado. En 
Entrevías (aLveaR, 1963) solo se construyen uni-
familiares de los tipos A y D poco repetidos y el 
conocido B-C. En Almendrales («aLMendRaLes», 
1966) se construye mayoritariamente el bloque 

A2 de 5 alturas (99%) aunque, gracias a la con-
sulta del proyecto original, fuente principal de 
este trabajo, y en contra de la afirmación erró-
nea que se arrastra sucesivamente en algunas 
publicaciones, se puede constatar que también 
se proyectan y construyen 13 viviendas unifami-
liares22 y un bloque pantalla. 

En los cinco poblados restantes, se proyecta 
una mezcla de tipologías en la que se alternan 
viviendas unifamiliares de dos plantas, combi-
nadas con bloques de 4, 5 o 6 plantas, y en 
el caso concreto de Canillas, con torres de 12 
plantas. Es interesante analizar no solo la pro-
porción de viviendas construidas de cada tipo, 
sino también la disposición de las mismas en 
el poblado y su relación con el resto de tipolo-
gías. Se puede llegar a crear una gran variedad 
volumétrica y formal en el poblado; como es el 
caso de Caño Roto y el desaparecido Orcasitas 
o, por el contrario, se pueden crear zonas in-
dependizadas con tipologías segregadas como 
es el caso de Manoteras, Fuencarral o Canillas, 
donde se implantan grupos de bloques o hileras 
paralelas entre sí, que impiden que la mezcla de 
tipologías sea eficaz. En Canillas, se mezclan 
los distintos tipos de bloques entre sí, pero no 
se alternan con las viviendas unifamiliares, que 
quedan confinadas a unas zonas concretas del 
poblado. Fuencarral tampoco combina sus dos 
únicos tipos de viviendas; concentra las hileras 
paralelas de unifamiliares por un lado y los blo-
ques de vivienda colectiva por otro. Los arqui-
tectos de Manoteras mezclan de forma tímida 
las tipologías, pero separan radicalmente el po-
blado en dos zonas diferenciadas: las viviendas 
de tipo social y las de tercera categoría. El pro-
pio Quereizaeta, arquitecto de Manoteras, con-
firma (a. QueReizaeta enRiQuez, comunicación 
personal, 2013) que dividió el encargo de esas 
dos tipologías entre el equipo de arquitectos, 
por eso parece que ambas zonas están segre-
gadas.

No todos los arquitectos han sabido implantar y 
adaptar este sistema importado del mixed deve-
lopment de mezcla de usos y programas. Existe 
una gran investigación y experimentación por 
parte de los arquitectos de Caño Roto y Orcasi-
tas, con gran variedad y mezcla eficaz de tipolo-
gías y programas, como se afirma en las revistas 
nacionales e internacionales de la época como: 
Arquitectura («pobLado diRigido de Caño Roto», 
1959), Hogar y Arquitectura «pobLado diRigido 
de Caño Roto (pRiMeRa y segunda Fases) 1606 

21 La utilización del sistema “prestación personal” tiene que 
ver con el nivel adquisitivo de los adjudicatarios y solo se da 
para tipologías unifamiliares en Entrevías, Caño Roto, 

Orcasitas y Canillas y, excepcionalmente, en los bloques de 
4 plantas de Canillas. 
22 5 tipo 1A, 3 tipo 2B, 3 tipo 3C y 2 tipo 4D 
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viviendas», 1964), Nueva Forma («pobLado diRigi-
do de Caño Roto en MadRid», 1969; Aujourd´hui 
Art + Architecture («Caño Roto», 1959) y Temas 
de Arquitectura («oRCasitas», 1961a; «oRCasi-
tas», 1961b) entre muchas otras. En estos dos 
poblados se introduce, por ejemplo, el tipo dú-
plex, inusual en las tipologías de la época. De 
Fuencarral sólo se proyectan dos tipologías con 
una sola variante; y en Canillas o Manoteras, las 
distintas tipologías quedan sectorizadas (Fig.9). 

7. Agrupación de viviendas y 
orientación

7.1. Agrupación de viviendas 

En cuanto a la agrupación de viviendas dife-
renciamos a continuación los dos grandes gru-
pos de tipologías edificatorias del poblado: las 

viviendas unifamiliares y la vivienda colectiva 
que abarca los bloques y las torres. 

7.1.1. Agrupación de viviendas 
unifamiliares

Las viviendas unifamiliares (Fig.10), existentes 
en todos los poblados, se agrupan en hileras 
sencillas (35%) o dobles (65%), nunca se im-
plantan aisladas. Todas las viviendas unifami-
liares cuentan con patio delantero, trasero o 
ambos, excepto tres tipologías de Almendrales, 
que no constituyen un caso significativo por su 
reducido número. Las viviendas unifamiliares 
dispuestas en hilera doble que se construyen 
son de tipo social y se construyen con el siste-
ma de prestación personal (viviendas tipo 2A y 
2B-C de Entrevías, 2S de Caño Roto y 2S de 
Orcasitas), excepto en Manoteras, donde tam-
bién se proyectan viviendas de tipo social en hi-
lera sencilla (tipo S2). Agrupar las viviendas de 

Fig. 9 / Síntesis gráfica de las tipologías edificatorias en los poblados dirigidos de renta limitada de Madrid
Fuente: Elaboración propia a partir de los proyectos originales hallados en los archivos



Estudios Planificación y gestión de los poblados dirigidos de Madrid
M. Guillem-González-Blanch

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 1254

tipo social en hilera doble es coherente con la 
economía de superficie buscada en esta clase 
de viviendas. De esta manera se ahorra tam-
bién en el porcentaje de coste de urbanización 
correspondiente a cada vivienda: calles y servi-
cios comunes. En muchas ocasiones se unifican 
las redes de saneamiento para las dos hileras. 
Esta búsqueda de la economía en la vivienda se 
refleja de forma especial en el tipo más exten-
dido de Entrevías (B-C), donde las bajantes de 
los baños de cuatro viviendas se agrupan en un 
único punto, situando el baño fuera de la vivien-
da en un patio trasero. 

7.1.2. Agrupación de vivienda 
colectiva

El tipo de agrupación de vivienda colectiva está 
relacionado con la economía de los espacios de 
circulación y núcleos de comunicación que las 
abastecen; es decir, la reducción al máximo de 
las zonas comunes y, por tanto, su repercusión 
en el coste total de cada vivienda. De la com-
parativa de los esquemas de agrupación adjun-
tos a este apartado (Fig.10), distinguimos tres 
tipos de agrupación de vivienda colectiva según 
el número de viviendas a los que sirve un único 
núcleo de escaleras:

El primer tipo es el más extendido, constituye 
el 62% del total de vivienda colectiva, es el blo-
que lineal en el que cada núcleo de escaleras 
sirve a dos viviendas por planta. Estos bloques 
se forman a partir de la repetición de un módulo 
compuesto por un núcleo de escaleras y dos vi-
viendas simétricas; se unen de 1 a 3 módulos, 
hasta 4 en Canillas e incluso 5 en Orcasitas. 
El núcleo de escaleras puede quedarse inte-
grado en la envolvente del bloque como ocurre 
en Canillas, Caño Roto, Fuencarral y Orcasitas, 
o ser completamente exterior como es el caso 
del poblado dirigido de Manoteras. En el trabajo 
de campo realizado para esta investigación, se 
comprueba que, en el estado actual, muchos 
poblados han instalado un ascensor para dar 
cumplimiento a la accesibilidad, aunque sea 
exento y separado del bloque, en la mayoría de 
los casos sin criterio común de intervención en 
el conjunto del poblado.

El segundo tipo constituye el 18% de la vivienda 
colectiva construida y corresponde a un bloque 
con el núcleo de escaleras central para cuatro 
viviendas. Esta tipología es la más extendida en 
Almendrales (bloque A2); al ser un bloque de 
cinco alturas de núcleo de comunicación cen-
tral, parece una torre, aunque carece de ascen-
sor. Esta morfología se da también en la torre 
de doce plantas de Canillas y en el bloque tipo 
B no construido de Almendrales, hallado en el 
proyecto original.

Fig. 10 / Síntesis gráfica comparativa la agrupación de viviendas unifamiliares y vivienda colectiva
Fuente: Elaboración propia a partir de los proyectos originales hallados en los archivos
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El tercer tipo correspondiente al 20% de vivien-
da colectiva construida en los poblados, y que 
consiste en unas galerías o corredores largos, 
abastece de 4 a 16 viviendas con una única es-
calera. Este tipo de agrupación se da en un solo 
bloque del poblado dirigido de Almendrales (tipo 
pantalla) y en los poblados de Orcasitas y Caño 
Roto. En estos dos últimos poblados las tipo-
logías corresponden a viviendas tipo dúplex y 
las galerías de circulación23 se sitúan cada dos 
plantas. Son las agrupaciones más innovadoras 
de todos los poblados dirigidos, las que buscan 
una mayor economía de superficie de circula-
ción y distribución de las viviendas, aunque la 
privacidad se ve comprometida cuando algunas 
estancias dan a la galería24. 

7.2. Orientación de las viviendas
Lo primero que hay que reseñar es el interés 
común para muchos de los arquitectos por una 
óptima orientación de las zonas vivideras de 
la casa, incluso en las viviendas de tipo social 
(57% de las viviendas construidas orientadas 
al sur), siendo esta una premisa en algunos 
casos fundamental e indispensable para el de-
sarrollo del proyecto, que deja en un segun-
do nivel de importancia otros criterios como la 
funcionalidad, la distribución interior, el progra-
ma, la superficie de iluminación o las circula-
ciones. Los arquitectos de todos los poblados, 
excepto en Entrevías, donde prima la econo-
mía de superficies, han hecho un esfuerzo por 
orientar las viviendas a mediodía. Claramente 
Almendrales es el poblado que destaca sobre 
los demás en este planteamiento, prueba evi-
dente de ello es que las fachadas orientadas 
al norte (Fig.11) de todas las viviendas del po-
blado son ciegas, lo que condiciona la distribu-
ción de las plantas para poder sacar ventanas 
a otras orientaciones. En Almendrales se pro-
yecta un reducido número de viviendas unifa-
miliares, entre las que podemos destacar como 
ejemplo llamativo la vivienda unifamiliar VU-
3C, que elimina las ventanas de todos los dor-
mitorios que en su totalidad están orientados 
al norte, para abrir una ventana rasgada muy 
alta hacia el sur, supeditando en este caso la 

buena iluminación, ventilación y funcionalidad 
a la premisa radical de la orientación de las de-
pendencias al mediodía. 

Los arquitectos de Caño Roto y Orcasitas tam-
bién comparten el interés por orientar el mayor 
número de viviendas al mediodía, pero no de 
forma tan radical como los de Almendrales. En 
Caño Roto se sitúan las edificaciones, “evitando 
que bloques y torres impidieran el adecuado so-
leamiento de las casas bajas” (CaLvo deL oLMo, 
2014, p. 156) igual que ocurre en Orcasitas. Las 
tipologías de estos poblados tienen una única 
orientación, la mayoría al sur, el bloque VCB-
1A de Caño Roto al oeste y el bloque VCB-1D 
de Orcasitas, ambos estrictamente perpendi-
culares a los otros bloques, constituyendo hile-
ras sencillas. En Orcasitas y Caño Roto solo en 
las viviendas de tipo social dispuestas en hilera 
doble se prioriza la economía de las viviendas 
frente a la óptima orientación. El caso extremo 
más reseñable es Entrevías, donde Oíza, Sierra 
y Alvear relegan a un segundo plano la orienta-
ción, primando ante todo la economía, obtenien-
do como resultado una malla de viviendas con 
cuatro orientaciones diferentes, con una densi-
dad muy elevada que, contrariamente a lo que 
ocurre en Almendrales, Caño Roto y Orcasitas, 
no está condicionada en absoluto por la óptima 
orientación. 

Canillas, Fuencarral y Manoteras implantan los 
bloques e hileras perpendiculares unos a otros, 
obteniendo por tanto dos orientaciones giradas 
90º para cada tipología, una siempre con los sa-
lones al sur y la otra al este, desterrando por 
completo la orientación norte, que solo aparece 
de manera obligada, en la mitad de las vivien-
das de la torre de Canillas. Como se puede ver 
en los planos (Fig.11), en el caso de Fuencarral 
se proyectan fachadas acordes a la orientación: 
las que están orientadas al norte y al oeste son 
fachadas más ciegas; las que están orientadas 
al sur y al este son más permeables, con terraza 
en la vivienda colectiva.

23 En algunos casos, las galerías se sitúan en la fachada del 
bloque, pero dentro del volumen y la envolvente del mismo 
(1DEFG de Caño Roto); en otros casos, la galería es com-
pletamente exterior y parece más una superposición de hile-
ras de viviendas unifamiliares que un bloque de vivienda 
colectiva (1D1, 1G, 1E, 1F de Orcasitas). Solo se da en un 
caso en que la galería se sitúa en el interior del bloque (1D 

de Orcasitas).
24 Al tratarse de viviendas tipo dúplex, las zonas más priva-
das de la vivienda (dormitorios) se sitúan en una planta dife-
rente a la de acceso y, por lo tanto, la privacidad solo se ve 
vulnerada en las zonas comunes, y en diferente grado, se-
gún la distribución elegida por los arquitectos y el tipo de 
hueco que se abre hacia la galería.



Estudios Planificación y gestión de los poblados dirigidos de Madrid
M. Guillem-González-Blanch

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 1256

Fig. 11 / Síntesis gráfica comparativa las diferentes orientaciones de viviendas unifamiliares y vivienda colectiva
Fuente: Elaboración propia a partir de los proyectos originales hallados en los archivos
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8. Conclusiones
El informe hallado en el archivo del Ministerio 
de la Vivienda (inv, 1960, p. 1) sobre el balance 
económico de la primera fase de los poblados 
dirigidos, revela el desajuste entre la previsión 
del presupuesto de los terrenos urbanizados y 
el coste real de los mismos (inv, 1960, p. 1). A la 
luz de estos datos se puede afirmar que la finan-
ciación de los poblados dirigidos de renta limi-
tada no se sostiene por sí misma. El exceso de 
coste de los terrenos urbanizados se ve absor-
bido por sucesivas fases. Quizás, como apun-
ta dicho informe, una mayor densidad “hubiese 
podido enjugar el exceso de coste de los terre-
nos” (inv, 1960, p. 1), pero se hubiera perdido la 
variación volumétrica y la mezcla de tipologías 
que caracteriza y hace relevante la experiencia 
como se puede observar en las tablas gráficas 
comparativas aportadas. El informe apunta que 
se proyectaron “grandes espacios libres y edi-
ficios de poca altura” (inv, 1960, p. 1), al pro-
yectar poblados con una mezcla de viviendas 
unifamiliares y bloques de vivienda colectiva se 
crean como se ve en los planos, espacios in-
tersticiales abiertos entre las edificaciones que, 
en algunos casos, quedan sin definir en proyec-
to, de los que no se previó el mantenimiento, ni 
tampoco se pensó en el futuro crecimiento, la 
accesibilidad y los aparcamientos. 

En la ley se promueve la protección, no solo 
de las viviendas, sino también de la urbaniza-
ción de los terrenos y los edificios complemen-
tarios, aunque el presupuesto previsto (15% del 
presupuesto protegible) no alcanzara a cubrir 
ni uno solo de estos aspectos (inv, 1960, p. 1). 
Tanto el mencionado informe como los diferen-
tes expedientes de expropiación encontrados en 
los archivos ponen de manifiesto que las obras 
de las viviendas van por delante de los lentos 
procesos de expropiación25, sin tener en cuen-
ta su elevado coste. También se constata con 
evidencias encontradas en los expedientes de 
los archivos que la obra de urbanización de los 
terrenos “se quedaría sin ejecutar” (inv, 1960, 
p. 1) y la construcción de edificios complemen-
tarios y servicios se construyen años después 
de las viviendas. Esto implica que los poblados 
no fueran autosuficientes como pretendía la ley, 
aunque no existía un planeamiento específico 
para integrarlos en la ciudad.

Se concluye que la causa principal de los pro-
blemas de planeamiento y gestión fue la urgen-
cia social y, por ende, la celeridad con la que 
se redactaron los proyectos y empezaron las 
obras. Estas circunstancias conllevan conse-
cuencias, ya no solo económicas por la falta de 
un estudio de la “financiación adecuada” (inv, 
1960, p. 1), sino también constructivas por falta 
de previsión de ciertos factores antes de co-
menzar la construcción de los poblados. Re-
veladores han resultado los documentos de los 
archivos para detectar líneas de alta tensión, 
presencia de chabolismo en las zonas de ac-
tuación y otros condicionantes que hacen modi-
ficar la trama urbana de los proyectos una vez 
comenzadas las obras. La consecuencia más 
grave fue la desaparición del Poblado Dirigido 
de Orcasitas con gran variedad volumétrica y ti-
pológica, que podría seguir existiendo en la ac-
tualidad si se hubiera realizado un mejor estudio 
del terreno previamente o se hubiera implantado 
en otro lugar.

Se mantiene el criterio de no cambiar las fami-
lias de su lugar de asentamiento primitivo; es 
decir, se construyeron las nuevas viviendas en 
la misma zona que las chabolas y así se con-
sigue no desarraigar a la población. Pero esta 
circunstancia es un arma de doble filo porque no 
se desalojaban todas las chabolas y por consi-
guiente no se podían derribar, lo que hace que 
el primordial objetivo del Plan Nacional de Vi-
vienda de 1955 se vea comprometido: no se 
logra erradicar el chabolismo de manera radi-
cal y tampoco se llegó a construir el número de 
viviendas pretendido en la primera fase de los 
poblados dirigidos.

Pese a todo, los poblados dirigidos de renta limi-
tada fueron una actuación singular en el marco 
legislativo de vivienda social, una de las claves 
de su éxito es que una familia sin recursos ni 
cualificación, que se hubiera quedado sin tra-
bajo en el campo, pudiese lograr acceder a una 
vivienda digna en el extrarradio de Madrid, con 
un préstamo a 50 años, sin intereses y apor-
tando su propio trabajo “prestación personal” 
como entrada, en lugar de construir una chabo-
la que era el modus operandi habitual. Se evita 
la especulación inmobiliaria y la arquitectura ad-
quiere un valor social predominante. Como con-
clusión, nos sirve la declaración de la Dirección 
Técnica del Poblado de Entrevías que describe 
la prestación personal como “eficacísima forma 

25 Excepto en Almendrales que es el último poblado (1958), 
donde los terrenos se adquirieron antes de comenzar las 

obras. 
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de acceso a la propiedad de sus viviendas de 
la clase más modesta de la Nación” (oíza & al., 
1963, p. 9). De sus declaraciones se destilan 
las siguientes conclusiones: se confirma que su 
ejecución se dilata en el tiempo, debido a que 
solo se trabaja los domingos y días de fiesta; 
que la mano de obra de los “domingueros” no 
cualificados solo es apta para trabajos de alba-
ñilería; que en ocasiones se sobredimensiona el 
material empleado por trabajar construyendo su 
propia casa; que no se pensó en el alojamien-
to provisional de los adjudicatarios que tenían 
que habitar en las plantas bajas de las viviendas 
aún en construcción y que se emplean sistemas 
constructivos tradicionales y no “prefabricados” 
para que los “autoconstructores” puedan cubrir 
la aportación inicial del 20% con su trabajo. La 
conclusión que se desprende de esta reflexión 
es que el sistema de “prestación personal” es 
incompatible con el progreso tecnológico del 
país, ya que la prefabricación y mecanización 
de los procesos constructivos a los que incitaba 
la ley, acortan la duración de la obra y reducen 
la mano de obra. También las tipologías proyec-
tadas deben ser aptas para la prestación perso-
nal, el 41% de las viviendas de los poblados son 
unifamiliares. Los arquitectos señalan la solida-
ridad entre los adjudicatarios, el sentimiento de 
identidad con el poblado pero aseguran que el 
usuario no intervino de forma participativa en el 
diseño de las viviendas.

El análisis de la comparativa de los dibujos de 
las tramas urbanas, teniendo como fuente prin-
cipal los proyectos originales, confirma, por 
ejemplo, que en poblados como Caño Roto y 
Orcasitas se da una mezcla de tipologías edi-
ficatorias y usos que enriquece y potencia la 
vida del barrio. En contraposición, estos dos 
poblados tienen una menor densidad de vivien-
da por hectárea, lo que hace menos rentables 
las intervenciones. En el otro extremo, se puede 
concluir que en Entrevías se llega a una eleva-
dísima densidad de vivienda por hectárea con 
solo tipologías de vivienda unifamiliar, debido a 
la economía en la disposición de las viviendas y 
las manzanas, que lleva la vivienda de mínimos 
proyectada por Oíza, Sierra y Alvear a la traza 
urbana compacta y eficiente. 

Al igual que a nivel doméstico se proyecta una 
vivienda de mínimos, a nivel urbano se busca 
la forma más eficiente y económica de agru-
par las viviendas. El caso más representativo 
es sin duda Entrevías, donde se forman hile-
ras dobles que agrupan las viviendas de cuatro 
en cuatro (tipo B-C) concentrando los baños y 
minimizando así el coste de las instalaciones. 

En los edificios de vivienda colectiva, destacan 
Caño Roto y Orcasitas donde se proyecta una 
galería de comunicación cada tres plantas para 
dar acceso a las viviendas dúplex. 

La óptima orientación de las viviendas es tam-
bién relevante en los poblados. En Almendra-
les se busca de forma radical la orientación al 
mediodía de las zonas vivideras y todos los 
paños orientados al norte son ciegos. En Caño 
Roto y Orcasitas también la orientación es muy 
relevante, aunque en el caso de las viviendas 
de tipo social (autoconstruidas) prima el crite-
rio de la economía al proyectar hilera doble de 
vivienda unifamiliar, sobre el criterio de orien-
tación.

Se descubren en este trabajo, a través de la 
reelaboración gráfica de los planos y el análisis 
gráfico comparativo, las diferentes estrategias 
que emplearon estos arquitectos para conciliar 
la arquitectura de vanguardia, propia del tiempo 
que les había tocado vivir, y la coherencia con 
la realidad concreta de los poblados dirigidos. 
Se pone de relieve la función social de la arqui-
tectura. Pese a los escasos recursos, la urgen-
cia social y la celeridad a la hora de proyectar 
y construir, los arquitectos de los poblados ex-
perimentan con nuevas tipologías, nuevas for-
mas de agruparlas en altura y nuevos modos 
de habitar. Estos jóvenes arquitectos, que han 
pasado a la historia como maestros reconoci-
dos de la arquitectura española del siglo XX, 
se implicaron en las viviendas de renta reduci-
da, como decía Sáenz de Oíza, “con la misma 
devoción e interés que si hubiese sido el Pa-
lacio de Comunicaciones”(oíza, 1989, p. 179). 
Los poblados dirigidos de renta limitada son un 
campo de experimentación de modelos cons-
truidos en tiempos de escasez y autarquía, que 
nos siguen recordando el reto que supone para 
los arquitectos buscar estrategias alternativas 
para dar respuesta a los problemas de la so-
ciedad actual.
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1. Introducción

La cuestión de la accesibilidad es un tema 
central dentro de la Geografía. De hecho, 
la manera en cómo la sociedad utiliza y 

transforma el espacio está directamente relacio-
nada en su capacidad de acceso al mismo. Así, 
todo ejercicio que ayude a poder cuantificar el 
grado de accesibilidad, en este caso, el condi-
cionado al uso del trasporte público colectivo, 
será una expresión más de la evidencia signi-
ficativa de la relación entre Sociedad y Medio, 
tema central de todo análisis geográfico.

La Geografía de los Transportes, entendida 
como la disciplina que estudia la relación entra 
la geografía y los distintos sistemas de trans-
porte ha sido una rama de la geografía amplia-
mente teorizada. Destacan las teorías del lugar 
central desarrolladas por Christaller (1966) en 
las que se postula que las actividades económi-
cas tienden a agruparse alrededor de aquellos 
lugares centrales que ofrecen más y mejores 
bienes y servicios y que los sistemas de trans-
porte se desarrollan para conectar dichas áreas 
centrales con sus respectivas áreas de influen-
cia. También cabe mencionar las teorías de la 
difusión espacial desarrolladas por hägerstrand 
(1967) en torno a los avances tecnológicos y 
cómo los sistemas de transporte se propagan 
desde sus puntos de origen hacia otras áreas, 
influyendo en la conectividad y la accesibilidad 
tanto en el tiempo cómo en el espacio. Ya a fi-
nales del siglo pasado, hall (2002 y 1988) trató 
extensamente la importancia de la accesibilidad 
en la configuración de las ciudades y áreas me-
tropolitanas y el papel relevante de los sistemas 
de transporte en la planificación urbana. Más 

recientemente, autores como levinson (1998) o 
Batty (2009) han analizado la configuración y la 
organización de las redes de transporte a partir 
del uso de herramientas SIG y de herramientas 
de modelización de transporte y cómo estas son 
de vital importancia en la toma de decisiones de 
localización, de desarrollo urbano y de planifica-
ción de las redes de transporte. 

Uno de los retos más importantes a los que se 
enfrenta la sociedad actual es intentar reducir y 
atenuar las crecientes desigualdades sociales. 
La estratificación de la sociedad muestra gra-
ves consecuencias en la calidad de vida de las 
personas y, disciplinas como la planificación de 
la movilidad y el urbanismo no quedan exentas 
de esta problemática. Es por ello clave poder 
incidir en definir cómo viven, donde viven, como 
se mueven y que oportunidades tienen los ha-
bitantes de todo territorio en términos de acce-
sibilidad a los sistemas de transporte público 
colectivo. El contexto territorial de este artículo 
se centra exclusivamente en la provincia de Bar-
celona, territorio en el que cohabitan más de 5,6 
millones de habitantes a lo largo de 7726 kiló-
metros cuadrados y en el que tienen lugar más 
de 1000 millones de desplazamientos en tras-
porte público por año. 

En términos generales, Barcelona, su provincia 
y en general toda Catalunya disfrutan de unas 
extraordinarias potencialidades, pero, en las últi-
mas décadas, a medida que el territorio se ha ido 
integrando y se ha hecho mucho más accesible, 
la urbanización se ha ido dispersando de modo 
exponencial y, muy a menudo, acompañada por 
asentamientos de baja densidad. Por todo ello, 
la ocupación del suelo ha ido fragmentando es-
pacios naturales, hipotecando crecimientos 

Challenges for creating a Public Transport Accessibility Levels 
index in Barcelona’s province
Abstract: Over these last few decades, numerous cities and metropolitan areas have converged in their 
interest in managing mobility and urban planning efficiently. Barcelona’s province, its metropolitan 
area, as well as the urban continuum of the city of Barcelona are not unrelated to this trend. Barcelona’s 
Metropolitan Transport Authority has created a Collective Passenger Transport Accessibility Index 
(Public Transport Accessibility Levels, PTAL) whose methodology and results are shown in this article. 
In this article, the methodology exposes the process that allows urban fabric and industrial fabric to 
be territorialized based on its quantitative and qualitative proximity to Collective Public Transport, thus 
detecting those areas where the convergence between urban and mobility planning guarantee excel-
lent mobility as opposed to other areas where urban and mobility planning is conditioned by a null or 
scarce offer of Collective Public Transport.

Keywords: Public Transport Accessibility Levels; Mobility; Sustainable Mobility; Urban Planning; 
Geographic Information Systems; Collective Passenger Transport; PTAL; Barcelona.



CyTET LVI (222) 2024

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 1265

futuros y sobre todo ha ido incrementando los 
costes en la prestación de servicios como los 
asociados a la movilidad y el transporte. La 
mejor receta que puede ayudar a mitigar esta 
situación pasa por la compacidad, la compleji-
dad y la cohesión. Autores como nel·lo (2001 
y 2003), Ferri (2019), garCía (2019) o lamíquiz 
(2024) han tratado en profundidad el papel de la 
morfología urbana y las consecuencias de esta 
sobre el hábitat urbano en términos de desigual-
dad y de oportunidades de acceso al lugar de 
trabajo. La generación de tejidos urbanos relati-
vamente densos donde predomine la mixticidad 
de usos y una buena redistribución social de la 
renta de sus habitantes es factor clave para una 
reducción de la vulnerabilidad de la población 
que habita nuestras ciudades. O, incluso más 
recientemente, autores como mejía (2023) han 
evidenciado el papel determinante de la forma 
urbana en relación al consumo energético y a la 
segregación residencial.

Aplicando estos principios a los nuevos para-
digmas de la movilidad del siglo XXI y siguiendo 
los criterios del planeamiento territorial es bási-
co poder fijar los siguientes preceptos:

•  Hacer de la movilidad un derecho y no una 
obligación.

•  Facilitar el transporte público como la mejor 
alternativa a cualquier otro modo de despla-
zamiento. 

Este trabajo pretende actualizar el proceso me-
todológico y su cobertura territorial a partir del 
estudio previo del 2013 sobre la accesibilidad 
en transporte público centrado solo en polígo-
nos de actividad económica de la región me-
tropolitana de Barcelona de SINGLA (2013).A 
nivel metodológico, la actualización del índice 
de accesibilidad incluye la incorporación de as-
pectos relevantes como la intermodalidad, el 
papel cada vez más relevante de la infraestruc-
tura ciclable, la velocidad comercial de las lí-
neas de transporte público colectivo, así como 
la conectividad de dichas líneas con los princi-
pales núcleos de población. A nivel cartográfico, 
las bases cartográficas utilizadas han sido las 
siguientes: la cobertura del planeamiento urba-
nístico vigente, el conjunto de líneas y puntos de 
paradas del transporte público colectivo gestio-
nado por la Autoridad del Transporte Metropoli-
tano de Barcelona y la infraestructura viaria de 
ejes de calles a partir de la Base Topográfica a 
escala 1:25 000 del Instituto Cartográfico y Geo-
lógico de Catalunya.

Dos son los antecedentes que preceden y sus-
tentan este trabajo: por un lado, las Directrices 
Nacionales de Movilidad de 2003 y, por otro, el 
estudio llevado a cabo en 2013 sobre la acce-
sibilidad en transporte público colectivo a los 
polígonos de actividad económica de la región 
metropolitana de Barcelona.

En relación con el primero, las Directrices Na-
cionales de Movilidad constituyen el marco ge-
nérico para la aplicación de la Ley 9/2013, de 13 
de junio de la movilidad. Dicha ley tiene como 
objetivo establecer los principios y los objetivos 
a los cuales ha de responder la gestión de la 
movilidad de las personas y las mercaderías di-
rigida a enfatizar la sostenibilidad y la seguridad 
de estos. Para ello, y tal como establece la ley, 
se establecen una serie de objetivos que sus-
tentan la base de este estudio:

•  Integración de las políticas de desarrollo ur-
banístico, económico y de movilidad a fin de 
reducir tanto como sea posible el número 
de desplazamientos habituales garantizan-
do, en la medida de lo posible, el acceso a 
centros de trabajo, de residencia, así como 
a otros espacios de interés cultural, social, 
sanitario, educacional o lúdico con el mínimo 
impacto ambiental posible y del modo más 
seguro.

•  Priorización de la movilidad en transporte 
público y colectivo, así como otros modos 
de transporte con el menor impacto ambien-
tal posible: a pie, en bicicleta o en cualquier 
modo que no repercuta en el consumo de 
combustibles fósiles.

•   Establecimiento de los mecanismos de coor-
dinación destinados a aprovechar al máxi-
mo el transporte colectivo ya sea transporte 
público, transporte escolar o transporte de 
empresa.

•  Fortalecimiento de sistemas de transporte a 
la demanda en zonas urbanas de baja den-
sidad especialmente núcleos rurales y nú-
cleos residenciales de edificaciones aisladas 
tales como urbanizaciones. En ambos casos 
la finalidad es garantizar la intercomunica-
ción de estos espacios relativamente aleja-
dos con sus centros urbanos más cercanos.

•  Fortalecimiento de sistemas de transporte a 
la demanda en polígonos industriales a fin 
de reducir progresivamente la dependencia 
del transporte privado en estos espacios. 

•  Reducción de la congestión en zonas urba-
nas densas a través de medidas que tiendan 



Estudios Índice de Accesibilidad al Transporte Público en la provincia de Barcelona
J. Martin-Oriol

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 1266

a incentivar el uso del transporte público y a 
disuadir el uso del transporte privado.

•  Mejoría en las velocidades comerciales de 
las líneas regulares de transporte público de 
pasajeros.

Y, en relación con el segundo, en 2013, la Aso-
ciación Pacto Industrial de la Región Metropo-
litana de Barcelona llevó a cabo el estudio de 
“Accesibilidad en Transporte Público Colectivo 
a los polígonos de actividad económica de la 
región metropolitana de Barcelona” coordinado 
por singla (2013). El objetivo de ese estudio era 
aportar un conjunto de propuestas metodológi-
cas que mejoraran la accesibilidad de mane-
ra global al conjunto de polígonos industriales 
de la región metropolitana de Barcelona, tanto 
en transporte público colectivo como en otros 
modos no mecanizados. Partiendo de la idea 
inicial en que en la región metropolitana de Bar-
celona se dispone de un total de 728 polígonos 
de actividad económica, ocupando una superfi-
cie total de casi 17 000 hectáreas y, por aquel 
entonces, en estos polígonos trabajaban alrede-
dor de trescientas mil personas, se constató que 
un 80,6% de los trabajadores disfrutaban de una 
accesibilidad entre aceptable y muy buena en 
transporte público, mientras que, resultados en 
mano, un 6,9% de los trabajadores tenían una 
accesibilidad mejorable en transporte público y 
un 12,5% de los trabajadores tenían una acce-
sibilidad deficiente o directamente no accesible 
en transporte público, siendo este último grupo 
el que requería políticas de mejoría en torno a 
la accesibilidad en transporte público. Para el 
cálculo del índice de accesibilidad se tuvo en 
consideración las paradas de autobús urbano, 
interurbano y metropolitano; las estaciones fe-
rroviarias de la red de Cercanías y de Ferroca-
rriles de la Generalitat de Catalunya; la red de 
metro y la red de tranvía. En todos los casos los 
valores que se tuvieron en consideración fueron 
la proximidad a la parada/estación, la oferta de 
líneas de transporte que circulan por una para-
da/estación y el peso de la línea de transporte 
en función de su capacidad de enlazar con otras 
líneas y de su capacidad en ofrecer una mayor 
vertebración territorial entendida como la rela-
ción entre circular por áreas cuanto más densa-
mente pobladas mejor y la intrínseca capacidad 
de atracción gravitacional de una parada/esta-
ción sobre el territorio y su potencialidad en ge-
nerar accesibilidad al transporte público.

Para finalizar este capítulo de introducción, se-
ñalar aquí, algunos de los datos más relevantes 
sobre cómo es la movilidad actual dentro del 
ámbito de estudio a partir de los resultados de 
la Encuesta de Movilidad en día laborable de 
20221:

•  Los 4 853 758 habitantes de más de 16 años 
residentes en el ámbito del Sistema Integra-
do de Movilidad Metropolitana de Barcelona 
realizan un total de 19 212 260 desplaza-
mientos en un día laborable. El cociente de 
desplazamientos por habitantes genera un 
valor de 4,0 desplazamientos por habitante 
y día laborable.

•  El 50,7% de los desplazamientos se llevan 
a cabo mediante medios activos de movili-
dad (andando, en bicicleta o en otros vehí-
culos de movilidad personal), el 15,1% en 
transporte público (autobús, metro, tranvía 
o ferrocarril) y el 34,2% en vehículos priva-
dos (coche, motocicleta, ciclomotor, camión 
o furgoneta).

•  La distancia media de los desplazamientos 
totales dentro del ámbito del Sistema Inte-
grado de Movilidad Metropolitana de Barce-
lona es de 4,6 km. Aun así, el 61% de los 
desplazamientos tienen un radio de cober-
tura inferior a los 2 km de distancia.

2. Hipótesis y objetivos
La hipótesis que plantea este artículo, más allá 
de describir y contextualizar una metodología de 
cálculo, constata que las mejoras en el transpor-
te público colectivo en términos de accesibilidad 
se podrían traducir en un trasvase de usuarios 
que utilizan el transporte privado hacia el trans-
porte público más allá del área central del con-
tinuo urbano de Barcelona donde la oferta de 
transporte público colectivo es notable. A partir 
de la creación de una metodología de trabajo 
que se describe más adelante y su aplicación 
territorial concreta, los objetivos principales de 
la investigación tratan de dar respuesta afirma-
tiva a la hipótesis de investigación y poder de-
tectar aquellos lugares en los que las mejoras 
en el transporte público colectivo deberían fi-
jarse como prioritarias a fin de incrementar la 
cuota en el uso del transporte público colectivo, 

1 La Encuesta de Movilidad en Día Laborable (EMEF) es 
una estadística de periodicidad anual promovida por la 
Autoridad del Transporte Metropolitano (ATM), el 
Ayuntamiento de Barcelona, el Área Metropolitana de 

Barcelona (AMB) y la Asociación de Municipios por la 
Movilidad y el Transporte Urbano (AMTU) desde el año 
2003. Más información en: https://www.omc.cat/es/w/en-
cuesta-emef 

https://www.omc.cat/es/w/encuesta-emef
https://www.omc.cat/es/w/encuesta-emef
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reducir el consumo de energía, minimizar las 
emisiones de gases de efecto invernadero, mi-
nimizar las emisiones de partículas NOx y PM10, 
minimizar el efecto de las infraestructuras de 
transporte tanto público como privado sobre 
la matriz territorial y su impacto sobre la matriz 
ecológica, minimizar el impacto acústico de las 
infraestructuras y sobre todo, reducir la sinies-
tralidad asociada a la movilidad. 

La conceptualización, el diseño y la creación 
de esta herramienta de análisis se gesta como 
un elemento esencial dentro de la diagnosis del 
Plan director de movilidad 2020-2025 del Sis-
tema Integrado de Movilidad Metropolitana de 
Barcelona2 (en adelante SIMMB), a fin de me-
jorar la eficiencia de los instrumentos de pla-
nificación de la movilidad en el entorno de la 
provincia de Barcelona cuyo objetivo esencial es 
la planificación de la movilidad de los próximos 
años de manera sostenible, saludable, eficiente, 
productiva, segura, fiable, inclusiva, equitativa, 
inteligente y digital.

Los objetivos principales de esta herramienta 
sobre la accesibilidad y la calidad del servicio 
de transporte público son, por un lado, conocer 
la situación actual en términos de accesibilidad 
y, por otro, determinar el grado de mejoras en 
la accesibilidad que se producirían en caso de 
aplicar todas las nuevas actuaciones en infraes-
tructuras de transporte público previstas para el 
periodo 2021-2030 y recogidas en el Plan Direc-
tor de Infraestructuras 2021-20303. Este tiene 
como uno de sus objetivos principales favore-
cer aquellos territorios con peores resultados en 
términos de accesibilidad al transporte público 
de una manera integral, revisable, participati-
va, ambientalmente sostenible, con perspectiva 
de género y en consonancia con los actuales 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que 
impulsa Naciones Unidas en continuidad a los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Las 
diferencias entre los resultados del escenario 
actual y los resultados del escenario propues-
ta han de permitir aplicar nuevas políticas en la 

regulación del transporte público con el objetivo 
de mejorar los indicadores tanto a nivel global 
(ámbito SIMMB) como a nivel específico (ámbito 
municipal). Asimismo, cabe señalar que todos 
los resultados han sido calculados teniendo en 
cuenta la accesibilidad a las paradas de trans-
porte público a pie, en bicicleta y en vehículo pri-
vado tanto para el escenario actual como para 
el escenario futuro que recoge la concreción de 
las nuevas infraestructuras incluidas en el Plan 
Director de Infraestructuras 2021-20304.

3. Metodología
El sistema operacional parte de tres conceptos 
básicos que condicionaran metodológicamente 
cómo incide la accesibilidad en transporte públi-
co desde cualquier parte del territorio. Así, estos 
tres conceptos son: puntos de parada, líneas y 
rutas. Si bien parte de la información está alma-
cenada en las líneas y en las rutas, van a ser los 
puntos de parada los que realmente interactúen 
con todo el resto de información necesaria de 
cara a calcular el índice. De manera detallada, 
la base de datos alfanumérica asociada a cada 
una de estas geometrías contiene la siguiente 
información (Fig. 1):

•  Paradas (o stop points): toda la información 
se adquiere vía GTFS5 e incluye el siguiente 
conjunto de datos: identificador autonuméri-
co, número de parada, nombre de la parada, 
coordenada ‘x’ de la parada, coordenada ‘y’ 
de la parada, numero de la línea que pasa 
por esa parada, así como las sucesivas lí-
neas que puedan pasar por una misma para-
da y, finalmente, el número de expediciones 
totales diarias que pasan por dicha parada.

•  Líneas (o lines): obtenidas vía GTFS, e in-
cluye el siguiente conjunto de datos: iden-
tificador autonumérico, código de la línea, 
sistema de transporte (teniendo en consi-
deración los siguientes casos, ‘B URB’ para 

2 Plan director de movilidad del Sistema Integrado de 
Movilidad Metropolitana de Barcelona 2020-2025, aprobado 
en el acuerdo GOV/92/2020 de 14 de julio 2020 por el 
Gobierno de la Generalitat de Catalunya. Más información 
en https://www.atm.cat/mobilitat/pla-director-d-infraestructu-
res/documents-del-pdm/el-pdm-2020-2025
3 Plan director de Infraestructuras 2021-2030, aprobado ini-
cialmente por el Consejo de Administración de la Autoridad 
del Transporte Metropolitano de Barcelona a fecha 29 de 
julio de 2020 y sometido a información pública y institucional, 
de conformidad a la legislación vigente. Más información en 
https://www.atm.cat/pdi-2021-2030
4 Las principales nuevas infraestructuras que se contemplan 
son las siguientes: ampliaciones sobre la red de Metro (L1, 

L2, L3, L4, L9 y L10), ampliaciones sobre la red de FGC (L6, 
L8 y nuevo túnel por Collserola), ampliaciones sobre la red 
de Tranvía (conexión de la Diagonal, T3, T4, nuevo tranvía 
UAB-Montcada), ampliaciones y mejoras sobre la red ferro-
viaria estatal de Cercanías RENFE.
5 GTFS o General Transit Feed Specification es un tipo 
específico de formato de datos con el que operan la ma-
yoría de los operadores de transporte público y que puede 
ser consumido por una amplia variedad de aplicaciones 
de software entre ellas, ArcGIS© como software específi-
co para la explotación de datos en un entorno de Sistema 
de Información Geográfica. Más información en https://
gtfs.org/

https://www.atm.cat/mobilitat/pla-director-d-infraestructures/documents-del-pdm/el-pdm-2020-2025
https://www.atm.cat/mobilitat/pla-director-d-infraestructures/documents-del-pdm/el-pdm-2020-2025
https://www.atm.cat/pdi-2021-2030
https://gtfs.org/
https://gtfs.org/
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autobús urbano, ‘B MET’ para autobús me-
tropolitano, ‘B INT’ para autobús interurbano, 
‘METRO’ para Metro, ‘ROD’ para Rodalies 
RENFE, ‘FGC’ para Ferrocarriles de la Ge-
neralitat de Catalunya y ‘TRAM’ para la in-
fraestructura tranviaria de Barcelona. Se 
excluyen de este estudio el resto de las lí-
neas no convencionales (teleféricos, crema-
lleras y trenes turísticos), líneas de media y 
larga distancia, líneas de alta velocidad, así 
como toda infraestructura ferroviaria desti-
nada al transporte de mercancías. 

•  Rutas (o line routes): también se obtiene 
vía GTFS, incluye el siguiente conjunto de 
datos: identificador autonumérico, código 
de línea, código de la ruta, dirección6 (si es 
de ida o de vuelta), sistema de transporte 
(‘B URB’; ‘B MET’; ‘B INT’; ‘METRO’; ‘ROD’; 
‘FGC’ y ‘TRAM’) y nombre la línea.

Además de paradas, líneas y rutas como vec-
tor esencial de la movilidad, la variable territo-
rial que condicionará los resultados obtenidos 
se obtiene a partir del planeamiento urbanístico 
vigente y de los ejes de calles (Fig. 2).

•  Planeamiento urbanístico: adquirido a partir 
del Mapa Urbanístico de Catalunya7 ofrece 
la capa vectorial que permite localizar y geo-
referenciar el territorio a partir de sus clasifi-
caciones y cualificaciones de tal manera que 
una vez se obtenga el índice de atracción de 
una parada, este convergerá en modo de Ín-
dice de Accesibilidad al Transporte Público 
sobre el planeamiento urbanístico. De este 
modo, serán los polígonos que constituyen 
esta capa de información los que permiten 
visualizar los resultados en función de un 
rango de intervalos de mayor a menor ac-
cesibilidad para cada uno de los polígonos 
o recintos que tejen la matriz territorial del 
suelo urbano residencial, mixto, de equipa-
mientos y de actividad para toda la provincia 
de Barcelona.

Tal y como se observa en la  Fig. 2, observa-
mos el estado actual del planeamiento urbanísti-
co a partir de las calificaciones del suelo usando 
las claves de leyenda del Mapa Urbanístico de 
Catalunya. La imagen del centro muestra sólo 
los bloques que forman parte intrínseca del pro-
yecto: el suelo urbano residencial (pudiéndose 

Fig. 1 / Ejemplo conceptual de paradas, línea y rutas. Interacción sobre planeamiento urbanístico y callejero
Fuente: Elaboración propia

6 Esta información se obtiene de VISUM© software especí-
fico para la macromodelación de transporte y el análisis de 
redes, desarrollada por la empresa PTV. Más información en 
https://www.ptvgroup.com/es 
7 El Mapa Urbanístico de Catalunya (MUC) es una herra-
mienta estratégica generada por la Generalitat de Catalunya 
para llevar a cabo las políticas de planificación y ordenación 
del territorio en un marco de transparencia. Gestado en el 
año 2010 y con actualizaciones periódicas, permite la con-
sulta de la información urbanística vigente en tanto que 

incorpora todos los expedientes de planeamiento general 
vigente para toda Catalunya de manera sintética, continua y 
homogénea que permite hacer una lectura continua de la 
ordenación urbanística del país resolviendo las diferencias 
de codificación, lenguaje y representación que muestran los 
planes urbanísticos municipales. Para la creación del Índice 
de Accesibilidad al Transporte Pública se ha utilizado la ex-
tracción de 1 de enero de 2019. Más información en: https://
territori.gencat.cat/ca/06_territori_i_urbanisme/observatori_
territori/mapa_urbanistic_de_catalunya/

https://www.ptvgroup.com/es
https://territori.gencat.cat/ca/06_territori_i_urbanisme/observatori_territori/mapa_urbanistic_de_catalunya/
https://territori.gencat.cat/ca/06_territori_i_urbanisme/observatori_territori/mapa_urbanistic_de_catalunya/
https://territori.gencat.cat/ca/06_territori_i_urbanisme/observatori_territori/mapa_urbanistic_de_catalunya/
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diferenciar el núcleo antiguo, el urbano tradicio-
nal, la ordenación cerrada, la ordenación abier-
ta, casas agrupadas y casas aisladas según 
códigos estandarizados del mismo Mapa Ur-
banístico de Catalunya), el suelo urbano de 
actividad (pudiéndose diferenciar el suelo de 
actividad económica industrial, de servicios y 
logístico), los suelos mixtos y los suelos cualifi-
cados como de equipamientos municipales. La 
imagen de la derecha muestra la misma infor-
mación, pero una vez se ha calculado el Índice 
de Accesibilidad al Transporte Público mostrán-
dose aquí el planeamiento urbanístico en fun-
ción del grado de accesibilidad o atracción al 
uso del transporte público colectivo en todos sus 
modos (viario, en el caso de los autobuses tanto 
urbanos como interurbanos y ferroviario, inclu-
yendo metros, tranvías y los distintos operado-
res de ferrocarril).

•  Callejero (eje de calles): obtenido a partir de 
la Base Topográfica de Catalunya a escala 
1:25 000 (BT-25M) permite disponer de la 
base de datos vectorial de los ejes de calles 
y de las infraestructuras viarias necesarias 
para poder modelar y automatizar el cálculo 
de las distancias entre todos los bloques del 
planeamiento urbanístico y el conjunto de 
paradas de transporte público en tanto que 
toda vía de comunicación está destinada a 
la circulación de vehículos automóviles o de 
personas. Véase con más detalle el papel 
del callejero en la Fig. 3.

Fig. 3 / Ejes viarios para la circulación a pie (callejero). 
(Ejemplo del municipio de Terrassa, Vallès Occidental)

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base Topográfica 
BT-25M (Institut Cartogràfic i Geològic de Catalunya.)

Fig. 2 / Mapa Urbanístico de Catalunya y Índice de Accesibilidad al Transporte Público (IATP). (Ejemplo del 
municipio de Terrassa, Vallès Occidental)

Fuente: Elaboración propia a partir del Mapa Urbanístico de Catalunya (Departament de Territori i Sostenibilitat) y del IATP 
(Autoridad del Transporte Metropolitano)
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Dicha expresión podemos dividirla en dos par-
tes, la primera parte de la fórmula que calcu-
la el grado de atractividad de una parada y, la 

segunda parte de la fórmula que calcula la dis-
tancia entre parada y planeamiento territorial.

 

∑(𝑪𝑪𝒋𝒋
𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑥𝑥 𝑪𝑪𝒋𝒋

𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑴𝑴𝑽𝑽𝑽𝑽𝑴𝑴𝑽𝑽𝑴𝑴_𝑪𝑪𝑴𝑴𝑪𝑪𝑽𝑽𝑪𝑪𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽 𝑥𝑥 𝑪𝑪𝒋𝒋
𝑬𝑬𝑬𝑬𝑬𝑬𝑽𝑽𝑴𝑴𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑴𝑴𝑬𝑬𝑽𝑽𝑬𝑬𝑥𝑥 𝑪𝑪𝒋𝒋

𝑶𝑶𝑪𝑪𝑽𝑽𝑶𝑶𝑽𝑽𝑬𝑬−𝑫𝑫𝑽𝑽𝑬𝑬𝑫𝑫𝑽𝑽𝑬𝑬𝑴𝑴𝑥𝑥 𝑪𝑪𝒋𝒋
𝑷𝑷𝑴𝑴𝑷𝑷𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽ó𝑬𝑬) 

 

 

= ∑(𝑪𝑪𝒋𝒋
𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑥𝑥 𝑪𝑪𝒋𝒋

𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑴𝑴𝑽𝑽𝑽𝑽𝑴𝑴𝑽𝑽𝑴𝑴_𝑪𝑪𝑴𝑴𝑪𝑪𝑽𝑽𝑪𝑪𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽 𝑥𝑥 𝑪𝑪𝒋𝒋
𝑬𝑬𝑬𝑬𝑬𝑬𝑽𝑽𝑴𝑴𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑴𝑴𝑬𝑬𝑽𝑽𝑬𝑬𝑥𝑥 𝑪𝑪𝒋𝒋

𝑶𝑶𝑪𝑪𝑽𝑽𝑶𝑶𝑽𝑽𝑬𝑬−𝑫𝑫𝑽𝑽𝑬𝑬𝑫𝑫𝑽𝑽𝑬𝑬𝑴𝑴𝑥𝑥 𝑪𝑪𝒋𝒋
𝑷𝑷𝑴𝑴𝑷𝑷𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽ó𝑬𝑬) 𝑬𝑬 (𝑪𝑪𝒋𝒋

𝑫𝑫𝑽𝑽𝑬𝑬𝑫𝑫𝑽𝑽𝑽𝑽𝑬𝑬𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽(𝑴𝑴𝑽𝑽𝑬𝑬𝑫𝑫𝑽𝑽𝑬𝑬𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽)) 

 

La expresión utilizada para el cálculo del Índi-
ce de Accesibilidad al Transporte Público es la 

siguiente:

Para la creación del Índice de Accesibilidad al 
Transporte Público es necesario generar dos 
procesos previos: (A) el de cálculo de atracción 
de una parada y (B) el cálculo de las distan-
cias de una parada a cada uno de los polígo-
nos de planeamiento urbanístico (Fig. 4) para, 

finalmente, (C) poder construir el Índice de Ac-
cesibilidad al Transporte Público.
A. Cálculo del índice de atracción de una parada
La expresión utilizada para el cálculo del índice 
de atracción de una parada es la siguiente:

Siendo:

•  Modo: este parámetro se define en función 
del modo de transporte al que pertenece una 
línea. Se considera que una línea de tren, 
metro o tranvía aporta mayor accesibilidad 
que una línea de autobús. Los factores utili-
zados provienen de las notas de valoración 
de la Encuesta de Movilidad en Día Labora-
ble (EMEF) del 2019.

•  Velocidad comercial: el coeficiente a aplicar 
es el de la velocidad comercial de la línea. 
De este modo, la accesibilidad aumenta de 
manera proporcional con el aumento de la 
velocidad. Todas las líneas de transporte pú-
blico colectivo disponen de un valor de ve-
locidad comercial dentro del modelo de la 
ATM.

•  Expediciones: el coeficiente de expediciones 
(la frecuencia) avalúa el nivel de servicio que 
ofrece una línea en función del número de 
expediciones. Así, cuanto mayor sea el nú-
mero de expediciones, y por tanto de ofer-
ta, la accesibilidad de esa parte del territorio 
servido por esa línea será mayor. 

•  Origen-destino: el coeficiente de origen-
destino pondera al alza aquellas líneas que 
conectan un municipio con sus destinos 

principales. Incluye dos tipos distintos de co-
nexiones, por un lado, aquellas líneas que 
se conectan con el continua urbano central 
de Barcelona y, por otro lado, de cada muni-
cipio se detectan los flujos de movilidad prin-
cipal entre el primer destino y el segundo 
destino a partir de la información obtenida de 
las matrices OD de primer destino y de se-
gundo destino que se generan en el modelo 
de asignación del trasporte público colectivo 
de la ATM. Aquellas líneas cuyo destino sea 
el continua urbano central de Barcelona o el 
primer o segundo destino de movilidad prin-
cipal tendrán un peso de 1,2 mientras que 
para el resto de las líneas el peso de este 
coeficiente será de 1,0.

•  Población: el coeficiente de población ser-
vida es un factor que valora la importancia 
territorial de una línea en tanto que atraviesa 
territorios con más o menos densidad de po-
blación. Así, una línea que atraviesa zonas 
densamente pobladas genera mucha más 
accesibilidad que una línea que atraviesa 
zonas con baja densidad de población. Se 
define la población servida como la suma 
total de población a la cual sirve de forma 
directa una línea.

B. Cálculo del coeficiente de distancia
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La expresión utilizada para el cálculo del coefi-
ciente de distancia es la siguiente:

 

(𝑪𝑪𝒋𝒋
𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫(𝒅𝒅𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫)) 

 

 

Siendo:

•  Distancia: este coeficiente permite determi-
nar la distancia o tiempo a una parada de 
transporte público y se desagrega a su vez 
en tres subclases distintas: a pie, en bicicle-
ta o en vehículo privado. Para las tres sub-
clases, el coeficiente de la distancia es un 
factor decreciente de la accesibilidad en fun-
ción de la distancia hasta una parada desde 
cualquier bloque de planeamiento urbanís-
tico. A pie, la distancia máxima de acceso 
queda fijada en 1300 metros. En bicicleta, 
la distancia máxima de acceso queda fijada 
en 2500 metros. Y en vehículo privado, la 
distancia máxima de acceso queda fijada en 
20 minutos y siempre que el destino final sea 
una parada que disponga de una zona es-
pecífica para el estacionamiento de vehícu-
los en aparcamientos de intercambio modal 
(Park&Ride, mayoritariamente en estaciones 
ferroviarias y algunas de autobús).

El proceso de cálculo de la distancia de una pa-
rada a cualquier punto del territorio es un pro-
ceso inherente al sistema y una vez realizado, 
solo se debería repetir en caso de cambios en 
la ubicación geométrica de una parada (bien 
por desplazamiento o bien por creación de una 
nueva). Para el proceso de cálculo se utiliza el 
concepto de Service Area o área de servicio de 
una parada a cualquier punto del territorio. Para 
poder llevar a cabo el cálculo del Service Area o 
área de servicio utilizamos la extensión Network 
Analyst de ArcGIS© que generará una matriz de 
distancias lineales teniendo como parámetros la 
longitud lineal de los ejes viarios entre el centroi-
de da la parcela urbana y todos los puntos de 
parada a menos de 1300 metros para el modo 
pie, 2500 metros para el modo bicicleta y de 20 
minutos en el modo vehículo privado en cone-
xión con aparcamientos de intercambio modal. 
Las tres simulaciones (pie, bicicleta y automó-
vil) generaran tres bases de datos con la matriz 
acumulada de distancias de puntos de parada a 
bloques de planeamiento urbanístico en función 
de cada uno de los tres criterios. 

La elección de estas distintas distancias (1300 
metros a pie, 2500 metros en bicicleta y 20 mi-
nutos en vehículo privado) no es cuestión tri-
vial y ha sido fijada a partir de distintos ensayos 
hasta obtener aquellos resultados que mejor se 
adaptan al modelo, así como también teniendo 
en consideración casos de éxito aportados por 
un par de trabajos científicos que hacen refe-
rencia a la planificación orientada al transpor-
te —del término anglosajón Transit Oriented 
Development o TOD, de jaCoBson & Forsyth 
(2008)— y al concepto de la media milla —del 
término anglosajón Half-Mile Circle de guerra & 
al. (2011)—. Para la determinación de los 1300 
metros a pie se tuvo en consideración que todos 
los municipios estudiados deberían disponer de 
como mínimo de una parada de transporte pú-
blico colectivo accesible. Dicho umbral se consi-
guió fijando la distancia mínima en 1300 metros. 
Para determinar los 2500 metros en bicicleta se 
tuvo en consideración las recomendaciones 
que fija el Manual para el diseño de vías ciclis-
tas de Catalunya del Departament de Territori 
generalitat de Catalunya (2008) si bien, la elas-
ticidad que ofrece la bicicleta permite distancias 
más largas si la infraestructura es segura y el 
clima agradable. En áreas urbanas densamen-
te pobladas y con una infraestructura ciclable 
segregada del tráfico motorizado, las distancias 
pueden llegar a oscilar entre los 3000 y 4000 
metros8. Por último, en el caso del vehículo pri-
vado, los 20 minutos que se han tomado en con-
sideración, responden a la necesidad de incluir 
todas esas urbanizaciones de baja densidad 
que un mismo municipio tenga dentro de su tér-
mino municipal y que, a su vez, dispongan de 
espacios habilitados en forma de aparcamientos 
de intercambio modal adyacente a una estación 
ferroviaria o a una estación de autobuses.

Cabe también señalar que los datos de las pa-
radas contienen información sobre si estas son 
del escenario actual o del escenario futuro en 
función de la nueva oferta de transporte públi-
co colectivo que contempla el Plan Director de 
Infraestructuras 2021-2030. Este segundo es-
cenario nos permitirá obtener el resultado que 
muestre aquellos territorios con mayor nivel de 
mejora en cuanto a la accesibilidad una vez rea-
lizadas todas las nuevas infraestructuras que 
contempla dicho Plan Director de Infraestructu-
ras 2021-2030.

8 Según datos ofrecidos por el servicio de bicicleta compar-
tida de Barcelona, el tiempo medio de viaje por usuario es 
de 13,5 minutos. Estimando una velocidad promedio entre 
15 km/h y 20 km/h incluyendo la regulación semafórica, la 

mayoría de los desplazamientos están en torno a los 3000 
- 4000 metros. Más información en: https://www.bicing.bar-
celona/es/datos-bicing 

https://www.bicing.barcelona/es/datos-bicing
https://www.bicing.barcelona/es/datos-bicing
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La distancia del bloque ‘A’ a la parada ‘1’ será la 
suma de la longitud de todos los tramos de color 
rojo. La distancia del bloque ‘B’ a la parada ‘2’ 
será la suma de la longitud de todos los tramos 
de color verde. A fin de limitar la cantidad de 
distancias calculadas de bloques a paradas, se 
fijan tres escenarios distintos de cálculo de las 
distancias: a pie, en bicicleta y en vehículo pri-
vado. A pie, la suma de las distancias de bloque 
a parada no podrá superar los 1300 metros. A 
partir de esa distancia, cualquier parada deja de 
tener atracción hacia un bloque. La distancia del 
punto de inicio del bloque al eje de calle se fija 
a partir de un radio de 30 metros de máximo de 
tolerancia. Además, se fija un máximo de 3000 
pares de origen/distancia con el fin de incluir el 
máximo de conectores a paradas. Aplicando la 
misma metodología, en el caso de la bicicleta, 
la distancia se fija en 2500 metros y, en el caso 
del vehículo privado, se determina un tiempo 
máximo de 20 minutos y, siempre y cuando, la 
parada destino disponga de una zona específica 
de aparcamiento de intercambio modal. Todos 
los cálculos toman como referencia de base el 
planeamiento urbanístico vigente a partir de la 
extracción de la capa de suelo urbano consoli-
dado residencial del Mapa Urbanístico de Cata-
lunya con clave sintética “residencial”, “mixto”, 
de “actividad económica” y de “equipamiento” 
en suelo urbano consolidado y en suelo urbano 
no consolidado. No forma parte de este estudio 
ni el suelo no urbanizable, ni el suelo urbaniza-
ble (delimitado y no delimitado) en tanto que se 
trata de espacios sin una dotación completa de 
infraestructuras para la movilidad. Obviamente, 
cabe señalar que zonas densamente urbaniza-
das y con una buena dotación de transporte pú-
blico, formadas mayoritariamente por bloques 

de suelo urbano residencial, mixto, de equipa-
mientos o de actividad económica podrán dispo-
ner de más de una parada de transporte público 
mientras que zonas poco urbanizadas y, sobre 
todo, con una baja disponibilidad de paradas de 
transporte público tendrán un valor total de dis-
tancias mucho menor.

C. Cálculo del Índice de Accesibilidad al Trans-
porte Público

Una vez obtenidos el índice de atracción de 
una parada y el coeficiente de distancia, que-
dará calcular el indicador del Índice de Accesi-
bilidad al Transporte Público bien sea a pie, en 
bicicleta o en vehículo privado. Dicho calculo se 
deberá actualizar sobre los registros del Mapa 
Urbanístico de Catalunya y poder llevar a cabo 
una representación cartográfica de los resulta-
dos a partir de rangos en modo de percentiles. 

Del producto de los coeficientes de modo, velo-
cidad comercial, expediciones, origen-destino y 
población se obtiene un Índice de Atractividad 
de una Parada (IATr). Cada una de las paradas 
que configuran el sistema de transporte publico 
colectivo obtienen un valor de atracción. Dicho 
valor se multiplicará por el coeficiente de dis-
tancia que cumpla la regla topológica de estar 
a menos de 1300 metros de distancia entre la 
parada y el bloque de planeamiento urbanísti-
co. Cada bloque de planeamiento urbanístico 
adicionará todos los valores del conjunto de pa-
radas que queden a menos de 1300 metros. El 
mero hecho de mantener siempre el valor único 
de cada registro cartográfico de planeamien-
to urbanístico permite trasladar la atracción de 
una parada a la cartografía urbanística y bloque 

Fig. 4 / Ejemplo conceptual del cálculo de distancias
Fuente: Elaboración propia
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a bloque poder mostrar los resultados de ma-
nera global, desde aquellos que tienen mayor 
oferta de transporte público colectivo a los que 
no tienen oferta de transporte público colectivo. 
Hay que señalar que este procedimiento se re-
petirá para los tres modos de movilidad analiza-
dos (pie, bicicleta y vehículo) así como para los 
dos escenarios contemplados (situación actual 
y situación futura que incluye la nueva oferta 
de transporte público colectivo que contempla 
el Plan Director de Infraestructuras 2021-2030). 
Esta metodología no solo cuantifica la relación 
de proximidad entre una parada y el suelo urba-
no residencial, de actividad, mixto y de equipa-
mientos sino que además, pondera de manera 
específica la calidad del servicio que ofrece cada 
una de las paradas contempladas en el sistema 
a través de las variables que interactúan en la 

definición del concepto de atractividad (el modo 
de transporte público que tiene esa parada, la 
velocidad comercial del servicio de esa línea, el 
número de expediciones de esa línea, su rela-
ción con el entorno y con la población servida).

La representación cartográfica de los valores 
obtenidos a partir de deciles permite detectar 
cómo se distribuye el nivel de accesibilidad 
sobre el plano del planeamiento urbanístico 
analizado en este estudio para toda la provin-
cia de Barcelona en función de la accesibilidad 
al Transporte Público Colectivo. Ordenados los 
datos de mayor a menor, el primer decil, inclu-
ye todos los valores por debajo del 10% de los 
valores inferiores mientras que el decil diez, in-
cluye todos los valores superiores al 90% de 
los valores máximos. Y, análogamente, para 

Fig. 5.a / Nivel 1
Fuente: Elaboración propia a partir de Índice de 

Accesibilidad al Transporte Público (IATP) Autoridad del 
Transporte Metropolitano (ATM)

Fig. 5.b / Nivel 2, 3 y 4
Fuente: Elaboración propia a partir de Índice de 

Accesibilidad al Transporte Público (IATP) Autoridad del 
Transporte Metropolitano (ATM)

Fig. 5.c / Nivel 5 y 6
Fuente: Elaboración propia a partir de Índice de 

Accesibilidad al Transporte Público (IATP) Autoridad del 
Transporte Metropolitano (ATM)

Fig. 5.d / Nivel 7 y 8
Fuente: Elaboración propia a partir de Índice de 

Accesibilidad al Transporte Público (IATP) Autoridad del 
Transporte Metropolitano (ATM)

Fig. 5.e / Nivel 9
Fuente: Elaboración propia a partir de Índice de 

Accesibilidad al Transporte Público (IATP) Autoridad del 
Transporte Metropolitano (ATM)

Fig. 5.f / Nivel 10
Fuente: Elaboración propia a partir de Índice de 

Accesibilidad al Transporte Público (IATP) Autoridad del 
Transporte Metropolitano (ATM)
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el resto de los deciles en tanto que dividen la 
muestra de datos en diez partes iguales.

Así, y a pesar de tratarse de un valor numéri-
co, si trasladamos los resultados a un concepto 
más cualitativo, podemos definir la accesibilidad 
en torno a los siguientes términos:

Nivel 1: zonas sin accesibilidad al transporte pú-
blico colectivo. No disponen de ninguna parada 
a menos de 1300 metros o aproximadamente 
20 minutos andando. Generalmente se trata de 
tejidos residenciales de casas aisladas, equi-
pamientos o polígonos de actividad económica 
ubicados fuera de los núcleos urbanos o en dis-
continuidad de estos (Fig. 5a).

Nivel 2, 3 y 4: zonas con una accesibilidad al 
transporte público colectivo entre muy deficiente 
(2), deficiente (3) o insuficiente (4). Son zonas 
dotadas de muy pocas líneas de transporte pú-
blico (a menudo, solo una línea) y con un volu-
men relativamente bajo de expediciones diarias 
y con velocidades comerciales bajas o muy 
bajas. A pesar de ello, disponen de una parada 
de bus urbano a menos de 1300 metros. Tam-
bién corresponde de manera general a tejidos 
residenciales de casas aisladas, equipamientos 
o polígonos de actividad económica ubicados 
fuera de los núcleos urbanos o en discontinui-
dad de estos. La diferencia entre un nivel 2, 3 o 
4 y que, por lo tanto, representa un incremento 
del grado de accesibilidad, se debe a la posibi-
lidad de existir más de una línea de transporte 
público colectivo, pero con una oferta reducida 
y principalmente vinculada a un autobús urbano 
de baja frecuencia (Fig. 5B). 

Nivel 5 y 6: zonas con una accesibilidad al 
transporte público colectivo entre mejorable (5) 
y aceptable (6). Son zonas dotadas de pocas 
líneas con una red básica de autobuses inter-
urbanos a menos de 1300 metros o un máxi-
mo de 20 minutos a pie. También corresponden 
a tejidos residenciales de baja densidad, equi-
pamientos o polígonos de actividad económica 
ubicados fuera de los núcleos urbanos o en dis-
continuidad de estos (Fig. 5C).

Nivel 7 y 8: zonas con una accesibilidad al 
transporte público colectivo entre buena (7) y 
muy buena (8). Corresponden a zonas urbanas 
(generalmente de densidad mediana) servidas 
como a mínimo por un modo ferroviario y dota-
das también de una red urbana e interurbana de 
autobuses a menos de 1300 metros o un máxi-
mo de 20 minutos a pie (Fig. 5d). 

Nivel 9: zonas con una accesibilidad al transpor-
te público colectivo excelente. Se corresponden 
a zonas urbanas muy densas, servidas como 

mínimo por un modo ferroviario (o más de uno), 
con frecuencias elevadas y una red densa de 
autobús urbano e interurbano a menos de 1300 
metros o un máximo de 20 minutos a pie. Coin-
ciden con las áreas centrales compactas de alta 
densidad de las ciudades medias del SIMMB 
que disponen de ferrocarril (Fig. 5e).

Nivel 10: zonas con una accesibilidad al trans-
porte público colectivo excelente plus. Se co-
rresponden a zonas urbanas muy densas, 
servidas como mínimo por dos tipos de trans-
porte ferroviario (combinación de Metro, FGC, 
RENFE y/o Tranvía) con frecuencias muy eleva-
das (similares a las del Metro) y una red densa 
de autobús urbano, autobús metropolitano (au-
tobuses AMB) e interurbano a menos de 1300 
metros o un máximo de 20 minutos a pie. Prácti-
camente, coinciden con las zonas urbanas com-
pactas de muy alta densidad concentradas en la 
comarca del Barcelonés (Fig. 5F).

4. Resultados
Veamos, a continuación, los resultados obteni-
dos una vez generado el Índice de Accesibilidad 
al Transporte Público para toda la provincia de 
Barcelona. Si bien en el capítulo de metodología 
se ha expuesto que el análisis se ha realizado 
en base a tres modos distintos de accesibilidad 
al transporte público colectivo (a pie, en bicicleta 
y en vehículo privado), en este capítulo de re-
sultados solo se describirán los resultados ob-
tenidos para el modo a pie en tanto que son los 
más representativos y los que mejor explican 
la capacidad de interacción entre los sistemas 
de transporte y el espacio geográfico analizado. 

Así, y una vez obtenido el Índice de Accesibili-
dad al Transporte Público, y como puede apre-
ciarse en la Fig. 6, de la agregación de población 
dentro de las distintas categorías del propio índi-
ce, obtenemos que a escala de la provincia de 
Barcelona el 24% de su población goza de una 
accesibilidad excelente-plus (nivel 10), un 26% 
de la población tiene una accesibilidad excelen-
te (nivel 9), un 30% de la población entre buena 
y muy buena (nivel 7 y nivel 8), un 10% de su 
población entre mejorable y aceptable (nivel 5 
y nivel 6), un 8% de la población entre muy de-
ficiente, deficiente o insuficiente (nivel 4, nivel 
3 y nivel 2) y un 2% de la población no tienen 
accesibilidad al transporte público (nivel 1). Si 
analizamos los resultados, podemos afirmar 
que el 86% de la población de la provincia de 
Barcelona tiene un grado de accesibilidad a pie 
al transporte publico aceptable o superior (ni-
veles de 6 a 10) mientras que el 14% restante 
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Fig. 6 / Mapa del Índice de Accesibilidad al Transporte Público y resultados de cobertura por población y 
superficie. Ámbito provincia de Barcelona.

Fuente: Elaboración propia a partir de Índice de Accesibilidad al Transporte Público (Autoridad del Transporte Metropolitano, 
ATM)
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de la población de la provincia de Barcelona tie-
nen un grado de accesibilidad a pie al trans-
porte publico malo o incluso sin accesibilidad 
al mismo (niveles de 5 a 1). Sin bien las dife-
rencias entre territorios son notables. Utilizan-
do la división comarcal, Barcelonés (100% de 
la población), Vallès Occidental (94% de la po-
blación), Baix Llobregat (92% de la población), 
Garraf (88% de la población) y Maresme (84% 
de la población) son las comarcas que presen-
tan unos mejores resultados de accesibilidad a 
pie al transporte público colectivo (valores de 6 
a 10). Por debajo de este conjunto de comar-
cas, Bages, Anoia y Vallès Oriental disponen de 

unos valores aceptables o por encima de acep-
table (valores de 6 a 10) para el 75% de su po-
blación. A una cierta distancia, las comarcas de 
Osona, Berguedà y Alt Penedès presentan unos 
porcentajes de accesibilidad a pie al transporte 
público aceptables para el 65% - 60% de la po-
blación, mientras que en la comarca del Moia-
nés tan solo el 34% de la población reside en 
territorios con valores aceptables o por encima 
de aceptables de accesibilidad a pie al transpor-
te público (valores de 6 a 10).

Desde el punto de vista de las capitales de 
comarca, más allá del entorno metropolitano, 

Fig. 7 / Mapa del Índice de Accesibilidad al Transporte Público y resultados de cobertura por poblacional y 
superficie. Ámbito área metropolitana de Barcelona.

Fuente: Elaboración propia a partir de Índice de Accesibilidad al Transporte Público (Autoridad del Transporte Metropolitano, 
ATM)
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donde los resultados son siempre por encima 
del umbral aceptable, ciudades como Grano-
llers, Mataró o Vilanova i la Geltrú obtienen una 
buena cobertura de accesibilidad a pie en trans-
porte público mientras que en Berga y en Moià, 
la mayoría de los tejidos urbanos no disponen 
de un umbral aceptable.

Los resultados obtenidos por superficie de suelo 
urbano según su grado de accesibilidad, más 
allá de la población que reside en estas áreas, 
muestran que aproximadamente los 10 niveles 
de accesibilidad se distribuyen homogéneamen-
te en cuanto a cantidad de superficie de suelo 
para cada tipo de nivel de accesibilidad. Así, y 
en términos generales, de los 522,10 km2 de 

suelo urbano, cada nivel de accesibilidad (grado 
de accesibilidad de 1 a 10) representa aproxi-
madamente un 10% de la superficie total de 
suelo urbano, excepto los niveles con índices de 
accesibilidad más elevados que coinciden con 
los centros urbanos más densos de todos los 
pueblos y ciudades de la provincia de Barcelo-
na en las que menos superficie de suelo ofrece 
más accesibilidad en tanto que las densidades 
de población son mucho más elevadas. 

Tal y como podemos observar en la Fig. 7, a 
medida que acotamos el ámbito territorial y nos 
centramos solo en el área metropolitana de Bar-
celona los resultados muestran unos valores de 
accesibilidad al transporte público excelentes. 

Fig. 8 / Mapa del Índice de Accesibilidad al Transporte Público y resultados de cobertura por poblacional y 
superficie. Ámbito ciudad de Barcelona.

Fuente: Elaboración propia a partir de Índice de Accesibilidad al Transporte Público (Autoridad del Transporte Metropolitano, 
ATM)
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Dentro del área metropolitana de Barcelona casi 
el 84% de la población residente tiene un nivel 
de accesibilidad al transporte público excelente 
o excelente-plus (nivel 9 y nivel 10) y tan solo 
un 1,1% de la población del área metropolitana 
de Barcelona está por debajo del nivel acepta-
ble de accesibilidad (nivel 4 o inferior). Por el 
contrario, un 15% de la población del área me-
tropolitana de Barcelona tiene una accesibilidad 
entre buena y mejorable. Es en estos territorios 
y para estas franjas de población donde deben 
incidir más las políticas de planificación de los 
servicios de transporte público. Si analizamos 
los resultados desde la óptica de la superficie y 
sus distintos niveles de accesibilidad, la pobla-
ción que goza de una accesibilidad excelente o 
excelente-plus (nivel 9 y nivel 10) se distribuye 
en el 42% de los suelos analizados, los terri-
torios con un nivel de accesibilidad por debajo 
del aceptable (nivel 4 o inferior) representan un 
15% de la superficie, y otro 15% de la población 
del área metropolitana de Barcelona con una 
accesibilidad entre buena y mejorable reside en 
el 43% restante del suelo urbano.

Finalmente, dentro del continuo urbano de la 
ciudad de Barcelona, tal y como muestra la Fig. 
8, toda la población de Barcelona tiene valores 
de accesibilidad entre excelente y excelente-
plus (nivel 9 y nivel 10), representando el 99% 
de la población. El 1% restante se sitúa entre 
aceptable, buena y muy buena (niveles 6,7 y 8) 
y nadie queda por debajo del umbral de accesi-
bilidad mejorable (nivel 5). La correspondencia 
con la superficie de suelo residencial ocupado 
es análoga y ese 99% de población con acce-
sibilidad excelente y excelente-plus ocupa algo 
más del 81% de la superficie urbana de la ciu-
dad de Barcelona. Ese 1% restante de la po-
blación de Barcelona se distribuye en un 18% 
de la superficie si bien algo menos del 1% de 
la superficie de Barcelona muestra niveles infe-
riores al umbral aceptable, tratándose de locali-
zaciones destinadas a actividades económicas 
y logísticas de la Zona Franca; estas tienen un 
nivel de acceso al transporte público mejorable, 
y por ello se deberían aplicar las medidas co-
rrectoras a fin de garantizar la movilidad laboral 
en transporte público a los trabajadores que en 
ellos desarrollan su actividad. 

Estos resultados han sido descritos a tres esca-
las distintas: región, área y ciudad. Más allá de 
los propios resultados, no cabe la menor duda 
que una de las lógicas que mejor ayuda a inter-
pretarlos es el concepto de densidad de pobla-
ción. El acceso al transporte público colectivo es 
mucho mejor en zonas densamente pobladas 
debido sobre todo a las siguientes lógicas:

a.  Demanda: en áreas densamente pobladas, 
la concentración de personas que necesitan 
moverse es mucho mayor, ya sea para tra-
bajar, estudiar o realizar otras actividades. 
Esta demanda justifica por si sola una mejor 
dotación de infraestructura de Transporte 
Público Colectivo.

b.  Rentabilidad: la idea anterior se puede tra-
ducir en lógicas de rentabilidad ya que áreas 
densamente pobladas ofrecen una cantidad 
potencial de pasajeros por kilómetros de red 
superior a la media. Esta realidad permite 
a los operadores de transporte público co-
lectivo operar de manera más eficiente ofre-
ciendo servicios con mejores frecuencias y 
generando suficientes ingresos para cubrir 
los costes operativos.

c.  Densidad: en áreas densamente pobladas, 
la red de puntos de paradas está ubicada 
en espacios accesibles para sus residentes. 
El acceso al transporte público colectivo en 
áreas densamente pobladas reduce la nece-
sidad por parte de sus residentes de depen-
der del vehículo privado, lo que, a su vez, 
ayuda a disminuir la congestión de tráfico y 
las externalidades que éste ocasiona.

d.  Centralidad: allí donde el nivel de acceso 
al transporte público colectivo disponga de 
unos valores más elevados, en términos ge-
nerales, la centralidad de ese espacio será 
mayor con todas las consecuencias que 
ello implica a nivel de variables de entorno 
(atracción equipamientos, servicios, oferta 
inmobiliaria, etc.)

e.  Intermodalidad: directamente relacionado 
con la centralidad, estos espacios serán pro-
picios para poder combinar distintos modos 
de transporte generando así estaciones cen-
trales de intercambio modal.

Por ello, todos los niveles con un grado de acce-
sibilidad bueno (7), muy bueno (8), excelente (9) 
y excelente plus (10) son áreas densamente po-
bladas tanto de la ciudad de Barcelona como de 
su continuo urbano próximo, así como el resto de 
las ciudades maduras de la región metropolitana.

5. Discusión
El debate sobre la relación entre la morfolo-
gía urbana de las ciudades contemporáneas y 
el papel que juega la red de transporte público 
colectivo ha sido un tema caudal en numero-
sas publicaciones y trabajos de investigación, 
véase los trabajos recientes de adhvaryu (2019), 
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saiF (2018), shah (2016), transport For greater 
manChester (2016), transport For london (2015 
y 2010), singla (2013), aBley (2008), litman 
(2008), Wu (2003) o textos clásicos como Ke-
rrigan (1992), arentze (1994), geertman (1995), 
lee (1997) o miralles (2000).

Este estudio presentado aquí sobre la crea-
ción de un Índice de Accesibilidad al Transporte 
Público Colectivo en la provincia de Barcelona 
adopta parte de los conceptos metodológicos 
que aplica Transport for London desde inicios 
de los años 90 en cuanto a su capacidad para 
cuantificar el grado de accesibilidad a su red de 
transporte público colectivo a partir de lo que de-
nominan PTAL o Public Transport Accessibility 
Levels. En el caso de Londres, la evaluación de 
la accesibilidad se basa en el tiempo de acce-
so a pie a la red y la disponibilidad del servicio. 
Allí, si el tiempo de desplazamiento hasta una 
estación o parada es bajo, los resultados de ac-
cesibilidad son relativamente buenos ya que el 
peso de las expediciones (frecuencia) es inferior 
que para el caso de la provincia de Barcelona 
y lo que más pesa es la cantidad de puntos de 
acceso al sistema de transporte público colec-
tivo. En Londres, el índice considera la oferta 
de servicio en términos de frecuencia de paso, 
calcula un tiempo de espera medio para cada 
unidad de estudio y un factor de seguridad para 
cada modo de transporte. A diferencia de Bar-
celona, en vez de utilizar como representación 
de los resultados el planeamiento urbanístico, 
en Londres se utiliza una malla regular de 100 
m2 con independencia de si debajo de cada 
celda de malla existen espacios urbanizados. 
Ambos estudios muestran bastantes puntos en 
común más allá de utilizar una metodología más 
o menos similar si bien, en el caso de Barcelo-
na, el modelo contempla tres escenarios distin-
tos (pie, bicicleta y vehículo) mientras que, en 
el caso de Londres, solo está centrado en el 
peatón.

De manera muy similar a como ha trabajado 
Londres la accesibilidad, el territorio integra-
do dentro del Área Metropolitana de Barcelona 
(AMB) ha llevado a cabo un ejercicio muy simi-
lar al de Londres aplicando y afinando la meto-
dología de los PTAL siendo también un caso de 
éxito de extrema utilidad para la redacción del 
Plan Director Urbanístico del Área Metropolita-
na de Barcelona. A diferencia de los PTAL de 
la metrópolis de Londres donde el factor tiem-
po parte del concepto EDF o Equivalent Doors-
tep Frequency y que se podría interpretar como 
“puerta a puerta” o suma de todos los tiempos 
de desplazamiento desde el punto origen al 
punto destino, en el caso del área metropolita-
na de Barcelona, la formulación de su modelo 

de cálculo se afina hasta el punto de incorpo-
rar los factores frecuencia de servicio, fiabilidad 
del servicio y conectividad de un servicio con 
otros servicios (interconectividad). Los resulta-
dos obtenidos permiten constatar como dentro 
del Área Metropolitana de Barcelona, la ciudad 
de Barcelona tiene unos elevadísimos valores 
de accesibilidad mientras que a medida que nos 
alejamos del continuo urbano de Barcelona, la 
accesibilidad desciende, pero pierde cierta con-
tinuidad en tanto que no permite corroborar los 
resultados más allá de los municipios de esa 
primera corona en relación a los municipios de 
la segunda corona (véase por ejemplo Vilano-
va i la Geltrú, Vilafranca del Penedès, Martorell, 
Terrassa, Sabadell, Granollers o Mataró en re-
lación con los municipios del área metropolitana 
de Barcelona).

6. Conclusión
El nivel de accesibilidad al transporte público 
colectivo es un método de análisis cuantitati-
vo que se utilizó por primera vez en 1992 en 
Hammersmith y Fulham, distritos del Greater 
London situados al oeste de Kensington y de 
Chelsea. Posteriormente, en 2004, y ya bajo la 
administración de Transport for London (TfL), 
la autoridad competente en materia de trans-
porte público colectivo de la región metropoli-
tana de Londres se evaluó el nivel de acceso 
de las distintas áreas geográficas que configu-
ran el ámbito competencial del transporte pú-
blico colectivo y se adoptó este método como 
el método estándar para el cálculo al acceso 
al transporte público colectivo. Más allá de la 
región metropolitana de Londres, esta metodo-
logía ha sido replicada con éxito en la cercana 
Manchester. En 2016 en el Greater Manchester 
se llevó a cabo una réplica de la evaluación de 
la accesibilidad llevada a cabo en Londres, aquí, 
por parte del transport For greater manChester 
(2016). Distintos territorios de India y de Austra-
lia han utilizado esta metodología más allá del 
contexto de ciudades europeas. En Ahmeda-
bad (India, 2014) por adhvaryu (2015), en Surat 
(India, 2021) por adhvaryu (2019), y en Lucknow 
(India, 2021) por adhvaryu (2021) se han llevado 
a cabo estudios muy similares a los realizados 
en Londres y Manchester. Igual que en el estado 
australiano de Nueva Gales del Sur por parte de 
transport For new south wales (2019). Todos 
ellos, al igual que el caso de Barcelona (singla, 
2013), han sido capaces de adaptar con éxito la 
versión inicial del Public Transport Accessibility 
Level del Transport For London a las necesida-
des específicas de su territorio.
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De los datos y el análisis contenidos en este 
trabajo se derivan dos conclusiones. En primer 
lugar, a nivel metodológico, las distintas aproxi-
maciones que se han llevan a cabo, desde las 
originales realizadas en Londres a finales del 
siglo XX y que sirvieron de modelos embriona-
rios para el cálculo de los PTAL, hasta las más 
recientes como son los cálculos de la accesibi-
lidad en transporte público colectivo a los po-
lígones de actividad económica (2013) y este 
mismo trabajo que utiliza las herramientas cada 
vez más precisas que ofrecen los Sistemas de 
Información Geográfica así como los progra-
mas de simulación de la macromovilidad. De 
este modo, gracias a la obtención del índice de 
accesibilidad elaborado en este trabajo, pode-
mos medir la conectividad relativa entre la red 
de transporte público y el planeamiento urbanís-
tico y, de forma sencilla, poder dar respuesta a 
numerosas preguntas difíciles de responder sin 
la disponibilidad de datos fiables. Así, preguntas 
como ¿qué áreas territoriales se pueden bene-
ficiar más ante una nueva mejora en la red de 
transporte público colectivo?, ¿qué umbral de 
población queda cubierta por la red de trans-
porte público colectivo?, ¿qué sitios son los más 
adecuados o inadecuados para la implementa-
ción de un nuevo crecimiento urbanístico? o 
¿qué papel adquiere la bicicleta y los aparca-
mientos de intercambio modal en la mejoría de 
la conectividad en la red de transporte público 
colectivo? son un ejemplo de ello.

En segundo lugar, por lo que respecta a los re-
sultados, el Índice de Accesibilidad al Transpor-
te Público Colectivo presentado en estas líneas 
constituye un interesante y útil ejercicio para los 
responsables de la ordenación del territorio y de 
la planificación de la movilidad en tanto que de-
berían poder utilizar estos resultados como he-
rramienta de control para la gestión de nuevos 
desarrollos urbanos y para la mejora de los exis-
tentes a partir del rol trascendental que debería 
poder adquirir el transporte público colectivo en 
los próximos años. Si hasta no hace muchos 
años, el urbanismo extensivo de baja densidad 
era un modelo recurrente de cara a planificar 
nuevos centros de actividad económica y de 
residencia, hoy en día no existe alternativa al-
guna para mitigar de manera progresiva el uso 
generalizado del vehículo privado que no sea 
a través del transporte público colectivo. Poder 
disponer de espacios de residencia y de activi-
dad con una red eficiente de transporte público 
colectivo es una de las soluciones para poder 
reducir las emisiones de gases de efecto inver-
nadero y la dependencia de los combustibles 

fósiles. No cabe duda de que la accidentalidad 
y la siniestralidad, la congestión de las infraes-
tructuras viarias, el colapso energético tradicio-
nal de los combustibles fósiles, la contaminación 
(sea acústica, lumínica, atmosférica, acuática o 
terrestre como respuesta al cambio climático) 
son parte del problema directo de la movilidad 
personal en vehículo privado. Una nueva cultu-
ra de movilidad sostenible, con un reparto más 
equitativo del espacio público, con un cambio 
de hábitos apostando por la movilidad a pie, en 
bicicleta o en transporte público colectivo son 
absolutamente necesarios. Trabajos como este, 
permiten explorar nuevas vías para la mejoría 
en la calidad de vida de nuestras ciudades y 
áreas metropolitanas.
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1. Introducción
El período comprendido entre los albores del 
año 2020 e inicios del año 2023 reviste espe-
cial interés por englobar dos eventos de singu-
lar relevancia: por una parte, la pandemia de la 
enfermedad del coronavirus (COVID-19) y, por 
otra, la escalada de los precios de la energía 
producida por la invasión rusa de Ucrania. Por 
razones diversas, dichos acontecimientos po-
drían tener un efecto tanto en la evolución ge-
neralizada de los precios de la vivienda (Mora 
García & al., 2022) como, interesantemente, en 
la incidencia específica sobre dichos precios de 
ciertos atributos residenciales, es decir un cam-
bio estructural en su conformación. Así:

•  Por una parte, la pandemia hizo necesario 
decretar en España uno de los confinamien-
tos más severos en Europa. Entre el 15 y el 
29 de marzo el Estado de Alarma suspendió, 
con excepción de los servicios esenciales, 
la práctica totalidad de actividades fuera de 
casa. Entre el 30 de marzo y el 13 de abril 
el permiso retribuido recuperable mantuvo 
una situación similar. Entre el 14 y el 25 de 
abril los trabajadores no esenciales regre-
saron a su puesto de trabajo y, cuando fue 
posible, teletrabajaron. Entre el 26 de abril y 
el 3 de mayo se permitieron los paseos de 

los infantes en las inmediaciones de su vi-
vienda. A partir de dicha fecha comenzó un 
gradual y alongado desconfinamiento que, 
en ciertos sectores como la educación supe-
rior, se extendió hasta septiembre de 2021. 

  Los prácticamente dos meses de confina-
miento estricto, y los muchos que se su-
cedieron hasta la llegada de la “nueva 
normalidad”, permitieron que los hogares 
ganaran una mayor comprensión de las defi-
ciencias de sus viviendas. Así lo confirmaron 
las encuestas realizadas a los demandantes 
de vivienda que alertaron de cambios en las 
características residenciales deseadas. Di-
chos cambios pasaban por dar una mayor 
importancia a los espacios abiertos como 
jardines, balcones o terrazas, a luz natural 
(Fotocasa research, 2020a) a las tipologías 
unifamiliares y a las localizaciones próximas 
a los entornos naturales percibidas como de 
mayor “calidad de vida” (Fotocasa research, 
2022). Incluso el acceso a la banda ancha 
en los entornos rurales fue señalado como 
un atributo locativo esencial (Fotocasa re-
search, 2020b).

  En ese mismo sentido, el confinamien-
to y su muy gradual desaparición impul-
só, en ciertas ocupaciones, la difusión y/o 

residenciales ha incrementado a la par que ciertos atributos arquitectónicos como el estado de con-
servación-calidad o la presencia de balcones. En cambio, la relevancia de la centralidad ha perdido 
importancia, produciendo una revalorización relativa de las viviendas suburbanas. Dichas conclusio-
nes, de carácter estructural o transitorio, deben ser confirmadas por análisis futuros, aun así, tienen 
implicaciones claras sobre las políticas residenciales y urbanísticas.

Palabras clave: Valores residenciales; Eficiencia energética; Modelo de precios hedónicos; COVID-19.

Changes in the effect of energy efficiency, centrality and 
architectural quality on multi-family values in Barcelona 2020-
2023
Abstract: The period between the years 2020 and 2023 has been marked by events of singular rele-
vance such as the COVID-19 lockdown, the boom of energy prices and the promotion of energy retrofit. 
This paper, using the hedonic prices method, analyzes the evolution of the impact of energy ratings 
and other residential attributes on the sale value of a sample of apartments in metropolitan Barcelona. 
The results suggest that the importance of energy efficiency in explaining residential values has in-
creased along with certain architectural attributes such as the condition-quality or the presence of 
balconies. On the other hand, the relevance of centrality has lost relevance, producing a relative re-
valuation of suburban homes. Such conclusions, that require to be identified as structural or conjunc-
tural by future studies, have clear implications for residential and urban planning policies.

Keywords: Real estate prices; Energy performance; Hedonic price model; COVID-19.
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intensificación del teletrabajo, la digitaliza-
ción de las organizaciones y la generaliza-
ción de teleservicios inclusive algunos de 
índole médico. Según la Encuesta de Pobla-
ción Activa (EPA) el porcentaje de personas 
que teletrabajan prácticamente se ha dupli-
cado pasando del 7% en el segundo trimes-
tre de 2019 al 12,5% en el cuarto del 2022 
(randstad research, 2021). Si bien, existe 
un trasvase mediante el cual el teletrabajo 
habitual (más de la mitad de los días trabaja-
dos) pierde protagonismo frente al ocasional 
(menos de la mitad). En Barcelona y espe-
cialmente en Madrid, la intensidad de tele-
trabajo es sensiblemente superior a la media 
española. Además, según la encuesta de 
“Equipamiento y uso de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (TIC) 
en los hogares” las personas que teletraba-
jaban en 2021 lo hacían 3,5 días a la sema-
na, pero querían hacerlo 3,9 días (Instituto 
Nacional de Estadística, Ine, 2022). 

•  Asimismo, las investigaciones sobre la dis-
tribución espacial de la población basadas 
en datos del padrón de habitantes señalan 
una aceleración del proceso de descentrali-
zación durante la pandemia. De esta forma, 
las conurbaciones centrales de las princi-
pales metrópolis españolas incrementaron 
la pérdida de peso en la concentración de 
la población a favor de sus periferias, be-
neficiando por igual a sus subcentros como 
a la urbanización dispersa (costa costa & 
al., 2023; costa costa & MarMolejo-duar-
te, 2022). Incluso las áreas auténticamente 
rurales ganaron peso demográfico revirtien-
do la histórica tendencia hacía su despobla-
miento (GutIérrez & al., 2022)1. 

•  Por otra parte, la inusitada escalada de 
los precios de la energía provocada por la 
Guerra de Ucrania obligó a España a intro-
ducir medidas excepcionales referidas tanto 
a la fiscalidad del consumo finalista como 
a la intervención del mercado mayorista de 
gas, con tal de aliviar la presión de la factu-
ra energética sobre los presupuestos fami-
liares. Según datos del eurostat (2023), en 
España el precio medio del KWh de electrici-
dad escaló un 68% entre el primer semestre 
del 2020 y el segundo semestre del 2022; 
mientras que el del gas un 125%. Dicha su-
bida contrasta con los moderados incremen-
tos ocurridos entre 2008 y 2020 situados en 

el 3,8% y el 1,2% medio anual respectiva-
mente. A pesar de las medidas de choque, 
incluido el “bono social”, según la misma 
fuente, el índice de incapacidad para man-
tener la vivienda calefactada también se dis-
paró significativamente. Así, dicho indicador 
pasó de 7,5 en 2020 a 17,10 en 2022, es 
decir, más de una sexta parte de los hogares 
españoles declaran ser incapaces de man-
tener su vivienda en condiciones térmicas 
adecuadas durante el invierno.

  En la misma dimensión “energética”, en el 
período analizado han desembarcado los 
fondos NextGenEU del Plan de Recupera-
ción para Europa acordados por el Consejo 
Europeo en julio de 2020 y regulados, en 
España, por el Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia (PRTR). Éste se es-
tructura en cuatro ejes transversales incluido 
el de transición energética, dentro del cual 
se enmarca el Plan de Rehabilitación de Vi-
vienda y Regeneración Urbana dotado con 
6820 millones de euros, con los que se es-
tima que se pueden rehabilitar 1,2 millones 
de viviendas hasta 2030. Dichos fondos, se 
completan con actuaciones a nivel autonó-
mico y local y con otros programas europeos 
como los orientados a promover la creación 
de ventanillas únicas (BIere-arenas & al., 
2021; MarMolejo-duarte & al., 2022). Así, la 
escalada de los precios energéticos funda-
mentalmente, y las actuaciones de impulso 
a la rehabilitación de forma complementa-
ria, han traído a un primer plano la eficiencia 
energética residencial y su mejora.

Todo junto, hace necesario revisar el impacto de 
estos eventos sobre la estructura de los valores 
residenciales. Este trabajo avanza en este de-
rrotero con dos objetivos e hipótesis:

−   El objetivo principal consiste en estudiar 
hasta qué punto la relación entre la eficien-
cia energética, vista desde la perspectiva de 
los Certificados de Eficiencia Energética, y 
los valores residenciales ha cambiado en el 
período de estudio.

  Se parte de la hipótesis que la escalada 
de los precios de la energía y una mayor 
sensibilización de la eficiencia energética 
fruto de los diferentes programas públicos 
encaminados a mejorarla han traído a un 
primer plano la relevancia de este atributo 

1 Sin embargo, los datos del padrón durante dicho período 
deben interpretarse con cautela, debido a las posibles irre-
gularidades en el empadronamiento en la segunda vivienda 

o la vivienda alquilada durante el confinamiento, como lo 
sugiere la recuperación de empadronados en los municipios 
centrales según los últimos datos publicados.
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residencial produciendo un mayor sobrepre-
cio de las viviendas eficientes.

−   Además, aprovechando que para probar la 
hipótesis anterior es necesario controlar el 
resto de los atributos residenciales de índo-
le edilicio y locativo, el objetivo secundario 
del trabajo consiste en estudiar hasta qué 
punto las centralidades han perdido fuelle en 
la explicación de los valores residenciales y, 
en cambio, ciertos atributos arquitectónicos 
relacionados con la calidad de la vivienda 
han ganado preeminencia en la explicación 
de los precios.

  La hipótesis aparejada es que el cambio de 
perspectiva de la apreciación de los atribu-
tos residenciales arquitectónicos y locativos 
fruto del confinamiento y su legado han re-
ducido el impacto de la proximidad a las cen-
tralidades sobre los valores residenciales, al 
tiempo que atributos como la presencia de 
terrazas o la calidad arquitectónica lo han 
incrementado.

Para ello, se parte de una muestra de 10 958 vi-
viendas plurifamiliares en el área metropolitana 

funcional de Barcelona ofrecidas en venta en 
febrero de los años 2020 y 2023 (FIG. 1). Dicha 
información se complementa con datos del en-
torno de los apartamentos con tal de controlar 
los atributos locativos, así como con una ins-
pección visual, caso a caso, para evaluar con 
cierta profusión otros elementos de la calidad 
constructiva y arquitectónica con incidencia en 
la formación de los valores. Dicha información 
es analizada mediante el método de los precios 
hedónicos tal como se hace en los estudios pre-
cedentes revisados en el siguiente epígrafe.

El resto del artículo se estructura de la siguien-
te forma: en la sección 2 se ofrece una revisión 
del estado del arte centrado, por una parte, en 
la relación entre las calificaciones energéticas y 
los valores residenciales, y en otra, en el posible 
impacto de la escalada energética y de la pan-
demia sobre los mismos; la sección 3 detalla el 
caso de estudio, la metodología y los datos uti-
lizados; por su parte, la sección 4 contiene los 
resultados y su discusión; mientras que en la 
conclusiones se hace una síntesis de los prin-
cipales hallazgos, así como sus implicaciones 
para la política pública y se identifican las limi-
taciones del trabajo.

Fig. 1 / Muestra de 10 958 ofertas de venta de vivienda multifamiliar en febrero de 2020 y 2023 y media municipal 
de su calificación energética

Fuente: Elaboración propia
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2. Revisión de la literatura

2.1. El efecto de las clases 
energéticas sobre los valores 
residenciales
Como es sabido, hace dos décadas la primera 
Directiva de Eficiencia Energética de la Edifica-
ción (EPBD 2002/91/EC) introdujo una política 
de creación de incentivos de mercado basada 
en la simetría informativa. Según la misma, si 
los demandantes están informados de los bene-
ficios de un edificio eficiente (p. e. ahorro ener-
gético) y de los co-beneficios (p. e. reducción de 
CO2), entonces es previsible que, a igualdad del 
resto de atributos, tiendan a preferirlos.

Según la teoría económica, este mecanismo ac-
tiva una mayor disposición a pagar por dichos 
edificios eficientes y, a la postre, crea una dife-
renciación de precios de mercado: producien-
do sobreprecios para los edificios eficientes y 
penalizaciones para los ineficientes (akerloF, 
1970). De manera que, el sobreprecio, incen-
tiva a la oferta para producir edificios eficientes 
e, incluso, para rehabilitar los ineficientes. Así, 
la política comunitaria delegó, en ese entonces, 
a un mecanismo de libre mercado la misión de 
crear los referidos incentivos, al tiempo que hizo 
progresivamente más restrictivas las prestacio-
nes energéticas mínimas a cumplir en el caso 
de la nueva planta y la gran rehabilitación. En 
dicho marco, aparecieron los certificados de efi-
ciencia energética (EPC en sus siglas inglesas) 
para proveer a los futuros usuarios edilicios de 
información imparcial en una escala de califica-
ciones energéticas ABCDEFG (siendo A la más 
eficiente) fácil de comprender, a imagen y se-
mejanza de la introducida en el mercado de los 
electrodomésticos una década antes.

La búsqueda de evidencia empírica sobre la 
existencia de dichos sobreprecios energéticos 
ha sido el objetivo de una plétora de estudios 
iniciada cuando la reforma de la EPBD en 2010 
(2010/31/EU) generalizó los EPC a la práctica 
totalidad de los inmuebles y obligó a incluir la 
etiqueta derivada en la publicidad encaminada 
a su comercialización. La mayor parte de di-
chos estudios se ha apoyado en el método de 
los Precios Hedónicos (PH) para aislar el efecto 
que tienen las calificaciones energéticas sobre 
los valores cumpliendo la condición ceteris pa-
ribus.

La FIG. 2 documenta los resultados de una se-
lección de los trabajos que han estudiado el so-
breprecio energético en el mercado residencial. 

En general, con contadas excepciones, dichos 
estudios han encontrado una correlación posi-
tiva: cuanto mayor es la eficiencia energética, 
tanto mayor es el precio de venta e incluso de 
alquiler de las viviendas (céspedes-lopez & al., 
2019). Si bien, dicha relación es más evidente 
en el caso de las viviendas en venta y más exi-
gua en las que se alquilan. Las investigaciones 
basadas en las preferencias declaradas han ido 
en el mismo sentido.

El estudio pionero de Brounen & kok (2011) en-
contró que las viviendas con calificación A se 
vendían un 10,7 % por encima de las D. Aunque 
en Alemania, cajIas & pIazolo (2013), hallaron 
un sobreprecio significativamente mayor, pues-
to que las viviendas calificadas como B, C o D 
mostraban un sobreprecio del 32,8% en rela-
ción con las G. Estudios como el de kholodIlIn 
& MIchelsen (2014) o cerIn & al., (2014) han 
correlacionado los precios directamente con el 
consumo energético, encontrando igualmen-
te un sobreprecio residencial por cada kWh/
m²·año ahorrado. Sin embargo, otros autores 
como olaussen & al., (2017) o FreGonara & al., 
(2017) no han encontrado correlación alguna al 
controlar con mayor ahínco otros atributos resi-
denciales relevantes en la formación de los pre-
cios. El abanico de sobreprecios es, como se 
ve, muy amplio, lo cual no resulta sorprenden-
te. En primer lugar, porque cada Estado miem-
bro adoptó criterios propios para determinar las 
calificaciones energéticas (García-hooGhuIs & 
neIla, 2013); además, porque las tradiciones 
constructivas, su regulación, las condiciones cli-
máticas, así como la relación entre precio de la 
energía versus precio residencial son divergen-
tes; como quizás también lo son otros aspectos 
tales como la concienciación ambiental, la difu-
sión de las viviendas eficientes y las tecnologías 
implícitas en ellas.

Por otra parte, la comparabilidad de los resul-
tados de las referidas investigaciones es pro-
blemática debido a la diversidad de fuentes de 
información usadas que van desde registros 
administrativos de transacciones efectivamente 
realizadas (p.e. registros de la propiedad) hasta 
informaciones de ofertas. Tampoco se pue-
den considerar del todo concluyentes, puesto 
que los modelos econométricos en los que se 
apoya el referido método de PH son sensibles 
a sesgos como el de selección (i.e. las vivien-
das analizadas no siempre provienen de una 
muestra aleatoria) o de omisión de variables 
relevantes (i.e. no se controlan en profundidad 
otras características de las viviendas explica-
tivas de sus valores y, a la vez, correlaciona-
das con la eficiencia energética). Además, muy 
pocos estudios toman en consideración que el 
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Referencia Ubicación
Escala de mensuración de 

la eficiencia energética
Tipo de transacción

Sobreprecio energético 
mínimo

Sobreprecio energético 
máximo

(Brounen & kok, 2011) Países Bajos EPC (A-G) Venta 2.2% 
C vs D

10.2% 
A vs D

(cajIas & pIazolo, 2013) Sur de Alemania EPC (A-G) Alquiler y Venta 6.6% 
BCD vs G (alquiler)

28.4% 
BCD vs G (venta)

(hyland & al., 2013) Irlanda EPC (A-G) Alquiler y Venta
1.8% A vs D (alquiler)
9.3% 
A vs D (venta)

3.2% D vs FG (alquiler)
10.6% D vs FG (venta)

(höGBer, 2013) Estocolmo, Suecia EPC (consumo kWh/
m²·año) Venta 0.04% por cada reducción porcentual en el consumo

(Fuerst & al., 2014) Helsinki, Finlandia EPC (A-G) Venta 1.2% D vs E 6.5% AB vs D

(kholodIlIn & MIchelsen, 2014) Berlín, Alemania Consumo energético Alquiler y Venta 0.71€ por cada kWh/m²·año 
reducido (alquiler)

1.81€ por cada kWh/
m²·año reducido (venta)

(cerIn & al., 2014) Suiza EPC (consumo kWh/
m²·año) Venta 0.37% por cada reducción porcentual en el consumo

(davIs & al., 2015) Belfast, Irlanda del 
Norte EPC (A-G) Venta 4.9% C vs D 28.0% B vs D

(Fuerst & al., 2015) Inglaterra, Reino 
Unido EPC (A-G) Venta: plurifamiliares y 

unifamiliares -11.1% AB vs D (unifamiliar) 1.6% AB vs D 
(apartamentos)

(BonIFacI & copIello, 2015) Padua, Italia EPC (A-G) Venta 9.5% E vs G 21.9% A vs G

(Fuerst & McallIster, & al., 2016) Gales, Reino Unido EPC (A-G) Venta: plurifamiliares y 
unifamiliares

-1.9% AB vs D (unifamiliar)
1.7% D vs E (unifamiliar)

3.6% AB vs D 
(apartamentos)
8.2% D vs E 
(apartamentos)

(Fuerst & oIkarInen, & al., 2016) Helsinki, Finlandia EPC (A-G) Venta: precio y 
mantenimiento

-2.9% ABC vs D (costes de 
mantenimiento) 1.3% ABC vs D (venta)

(de ayala & al., 2016) España EPC (A-G) Venta 5.5% ABCD vs otros 9.8% ABC vs otros

(jensen & al., 2016) Dinamarca EPC (A-G) Venta 1.5% D vs E 24.3% D vs G

(cheGut & al., 2016) Países Bajos EPC (A-G) Venta 1.1% B vs no-etiquetado 5.6% A vs no-etiquetado

(MarMolejo-duarte, 2016) Barcelona, España EPC (A-G) Venta 3.87% D vs G 9.62% A vs G

(WahlströM, 2016) Suecia EPC (consumo kWh·año) Venta ~9.0% por cada reducción porcentual en el consumo

(stanley & al., 2016) Dublín, Irlanda EPC (consumo kWh/
m²·año) Venta 0.09% por cada reducción porcentual en el consumo

(FreGonara & al., 2017) Turín, Italia EPC (A-G) Venta No hay evidencia de prima verde.

(olaussen & al., 2017) Oslo, Noruega EPC (A-G) Venta No hay evidencia de prima verde.

(MarMolejo-duarte & BravI, 2017) Barcelona, España EPC (A-G) Encuestas Disposición a pagar de 43.11 €/mes por cambiar de E a A

(kholodIlIn & al., 2017) Berlín, Alemania EPC (consumo kWh/
m²·año) Alquiler y Venta 0.02% por cada kWh/m²·año 

(alquiler)
0.05% por cada kWh/
m²·año (venta)

(taltavull & al., 2017) Bucarest, Rumania Ad hoc-dummy renovación 
energética Venta: 4 zonas urbanas 2.2% (zona oeste) 6.5% (zona norte)

(ManGanellI & al., 2019) Bari y Acri, Italia EPC (A-G) Venta: 2 ciudades 0.7% F vs G (Bari)
17.9% F vs G (Acri)

41.2% A vs G (Bari)
84.0% A vs G (Acri)

(MarMolejo-duarte & chen, 2019b) Barcelona, España EPC (A-G) Venta 10.5% D vs G 10.7% B vs G

(olaussen & al., 2019) Oslo, Noruega EPC (A-G) Venta No hay evidencia de prima verde (no sig.)

(dell’anna & al., 2019) Turín, Italia; 
Barcelona, España EPC (A-G) Venta: 2 ciudades 1.88% EPC vs no-etiquetado 

(Barcelona)
6.33% EPC vs 
no-etiquetado (Turín)

(taltavull de la paz & al., 2019) Alicante, España Ad hoc-dummy renovación 
energética Venta 3.10% por cada reducción porcentual en el consumo 

(1.8% G vs F; 1.1% F vs E)

(aydIn & al., 2020) Países Bajos EPC (índice) Venta ~2.2% por un aumento del 10% en el índice de 
eficiencia energética

(Mccord & al., 2020) Belfast, Irlanda del 
Norte EPC (A-G) Venta No sig. 9.2% B vs D

(BIsello & al., 2020) Bolzano, Italia EPC (A-G) Venta 2.9% C vs G 6.4% A vs G

(Fuerst & al., 2020) Inglaterra, Reino 
Unido EPC (A-G) Alquiler 6.3% BC vs D 11.2% D vs FG

(evanGelIsta & al., 2020) Portugal EPC (A-G)
Venta: plurifamiliares y 
unifamiliares / nuevos y 
existentes

1.4% C vs D (piso existente)
3.6% D vs E (piso nuevo)
4.1% D vs E (unif. existente)
12.4% D vs G (unif. nueva)

23.6% A+ vs C 
(apartamento existente)
22.9% A+ vs C 
(apartamento nuevo)
2% A+ vs C (unif. 
existente)
8.8% A+ vs C (unif. 
nueva)

(copIello & donatI, 2021) Padua, Italia EPC (A-G) Venta: 4 segmentos por 
ubicación y área

33.4% D vs G (céntrico y 
área debajo de la media)
24.8% D vs G (céntrico y 
área sobre la media)
39.5% D vs G (suburbano y 
área sobre la media)
49.6% D vs G (suburbano y 
área debajo de la media)

51.9% A vs G (céntrico y 
área debajo de la media)
64% A vs G (céntrico y 
área sobre la media)
63.9% A vs G (suburbano 
y área sobre la media)
103.3% A vs G 
(suburbano y área debajo 
de la media)

(céspedes-lopez & al., 2022) Alicante, España EPC (A-G) Venta 9.0% D vs F 12.5% D vs G

(MarMolejo-duarte & chen, 2022b) Barcelona, España EPC (A-G) Venta: segmento 
alto-medio-bajo 7.5% ABC vs otros (solo pisos de segmento alto)

(MarMolejo-duarte & chen, 2022a) Barcelona y Madrid, 
España EPC (A-G) Venta: 2 ciudades

8.90% ABC vs otros (BCN) 6.90% ABC vs otros: 
(MAD)

(No hay impacto si se controlan los atributos de calidad)

(GalvIn, 2023) Alemania EPC (consumo kWh/
m²·año) Alquiler y Venta (Alquiler) 0.5460 €/mes por 

cada kWh/m²·año reducido.
(Venta) 818.84 € por cada 
kWh/m²·año reducido.

Fig. 2 / Selección de estudios en la Unión Europea sobre el sobreprecio energético en el mercado residencial
Fuente: Elaboración propia
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mercado residencial tiende a la segmentación a 
lo largo del espacio urbano y, por ende, difícil-
mente puede afirmarse que la eficiencia ener-
gética ejerza el mismo efecto en submercados 
orientados a hogares con características socio-
demográficas diferentes que habitan viviendas 
con atributos divergentes.

Una parte más reducida de trabajos se han 
apoyado en la opinión de expertos vinculados 
tanto a la oferta como a la demanda residencial. 
Ejemplos de estos son las investigaciones de 
Murphy (2014) en Holanda, pascuas & al. (2017) 
en ocho Estados miembros, checa-noGuera & 
BIere-arenas (2017) en Barcelona o MarMolejo-
duarte & al. (2020) en España. Así, mediante 
encuestas y entrevistas, este segundo grupo de 
estudios ha concluido que la eficiencia energé-
tica es poco relevante en la elección residencial 
y en la disposición a pagar por la vivienda, en 
relación con otros atributos residenciales tales 
como la localización, otros aspectos de la cali-
dad edilicia o el programa arquitectónico.

2.2. La investigación del efecto de 
las calificaciones energéticas en los 
valores en España
España no se ha quedado atrás en la investi-
gación del sobreprecio de las viviendas ener-
géticamente eficientes. Dos son los trabajos 
pioneros en nuestro país. de ayala & al. (2016) 
analizaron, utilizando información de 1507 vi-
viendas distribuidas en cinco ciudades, la re-
lación entre la opinión que tienen las familias 
sobre el valor de su vivienda y una estimación 
de su calificación energética. Por otra parte, 
MarMolejo-duarte (2016) analizó dicha rela-
ción mediante el método de los PH a partir de 
información de mercado de 3479 viviendas en 
Barcelona. Ambos estudios encontraron una 
relación positiva: el primero indicó que las vi-
viendas calificables como A, B o C formaban un 
sobreprecio del 9,8% en relación con las califi-
cables como D, E, F o G; el segundo, que las vi-
viendas efectivamente calificadas con una letra 
A tenían un precio de venta un 9,62% mayor 
que las viviendas G, mientras que las D tenían 
un precio un 3,87% mayor que las G. Dichos 
estudios seminales fueron continuados por tres 
líneas de trabajo:

1.  MarMolejo-duarte & chen (2019a) compa-
raron el sobreprecio en los mercados resi-
denciales de Alicante, Barcelona y Valencia, 
encontrando que cuanto más escasas eran 
las viviendas energéticamente eficientes 
en oferta, aquél era superior. Asimismo, 

hallaron que en Alicante existía una anoma-
lía en la información energética publicitada, 
puesto que existían viviendas aparentemen-
te calificadas con G aun cuando habían sido 
edificadas tras la entrada en vigor del CTE. 
Dicha información inverosímil podría signi-
ficar que los anunciantes estuviesen inclu-
yendo una calificación falsa con tal de no 
infringir la normativa. Este hallazgo es com-
patible con el reportado por céspedes-lópez 
& Mora-García (2021) también para Alicante 
quienes encontraron que las viviendas que, 
incumpliendo la normativa, se publicitan sin 
información energética se ofrecen por un 
precio superior.

2.  MarMolejo-duarte & chen (2019c) com-
pararon el sobreprecio energético en tres 
submercados residenciales dentro de la 
Barcelona metropolitana, encontrando que 
éste era nulo en el caso de los apartamen-
tos de reciente construcción (i.e. los más 
eficientes por normativa) dotados de toda 
suerte de prestaciones, en cambio era ma-
yúsculo en aquéllos situados en barrios de 
renta baja y con una escasa calidad arqui-
tectónica, constructiva y energética. Luego, 
MarMolejo-duarte & chen, & al. (2020) com-
probaron dicha relación desde una pers-
pectiva espacial usando un modelo de PH 
geográficamente ponderado, comprobando 
que, en efecto, el impacto de las calificacio-
nes energéticas es diferente a lo largo del 
espacio urbano. Dichos autores fueron los 
primeros en sospechar, en España, que un 
insuficiente control de otros atributos de ca-
lidad constructiva y arquitectónica, podría 
estar inflando artificialmente el sobreprecio 
asociado a la eficiencia energética “despi-
te the large efforts to control quality attribu-
tes of homes and locations, there is still the 
possibility that omitted variables, such as 
decorations or specific finishings, possible 
spuriously concomitant to EPC ratings, do 
play a role in price formation” (MarMolejo-
duarte & chen, 2019c, p. 21). Así, en un 
trabajo posterior MarMolejo-duarte & chen 
(2022a), centrado en el municipio de Madrid 
y en la comparable área administrativa me-
tropolitana de Barcelona, encontraron que, 
si dichos atributos de calidad edilicia se con-
trolan exhaustivamente, el sobreprecio de 
la eficiencia energética tiende a reducirse 
hasta desaparecer. Sin embargo, al incre-
mentar la muestra analizada y el ámbito te-
rritorial, concluyeron que exclusivamente las 
viviendas eficientes dirigidas a la población 
de mayor capacidad económica recibían un 
sobreprecio incluso controlando exhaustiva-
mente otros atributos de calidad edificatoria 
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(MarMolejo-duarte & chen, 2022b). Estas 
conclusiones son compatibles con las ver-
tidas por los trabajos de corte cualitati-
vo centrados en la opinión de expertos 
(MarMolejo-duarte & García-hoohGhuIs, & 
al., 2020), así como en encuestas a los ho-
gares (MarMolejo duarte & al., 2020) que 
han apuntado que la eficiencia energética 
es especialmente valorada por la población 
mejor formada que, además, ha desarrolla-
do una mayor conciencia ambiental.

3.  taltavull de la paz & al. (2019) así como 
céspedes-lópez & Mora-García (2021), fue-
ron un paso más allá al complementar los 
datos de oferta con información de dos fuen-
tes administrativas de información en la pro-
vincia de Alicante y analizar conjuntamente 
el sobreprecio de la eficiencia energética en 
las viviendas unifamiliares y plurifamiliares. 
Asimismo, estudiaron la relación no sólo 
entre el precio y las calificaciones, sino tam-
bién con las emisiones de CO2 y el consu-
mo en KWh/m2/año, así como la diferencia 
de sobreprecios entre la costa de dicha pro-
vincia y las zonas interiores más templadas. 
Esta variación intrarregional fue profundiza-
da también en Alicante por céspedes-lopez 
& al. (2022), encontrando que algunas ca-
racterísticas comarcales tienen incidencia 
sobre los sobreprecios en cuestión. Ratifi-
cado, por ende, que el sobreprecio de las 
viviendas eficientes no es uniforme ni dentro 
de las ciudades, como tampoco, a lo largo 
del territorio.

Sin embargo, hasta donde sabemos, con ex-
cepción del trabajo de MarMolejo-duarte & 
chen (2019c) que adolece del defecto señalado 
en el numeral 2, no existen en nuestro país ni 
en su entorno comunitario trabajos que hayan 
analizado desde una perspectiva diacrónica 
la evolución del sobreprecio asociado a la efi-
ciencia energética vista desde las calificaciones 
Energy Performance Certificates. Esta carencia 
se agrava delante del inusitado incremento de 
precios de la energía señalado en la introduc-
ción, así como de la aparición de los fondos 
NextGenEU.

2.3. La investigación sobre el efecto 
de las pandemias en los valores 
residenciales
El comportamiento de los precios en el merca-
do residencial responde, entre otras cosas, a 
los eventos que generan incertidumbres o ex-
pectativas. En España, la COVID-19 impactó de 
forma especial a los sectores más dependientes 
del contacto presencial y la movilidad (torres 
& Fernández, 2020), resintiendo las finanzas de 
las familias españolas y resultando en una caída 
de compraventas de viviendas (ocaña & torres, 
2020). Estas dinámicas no son exclusivas de la 
COVID-19. aMBrus & al. (2020) examinaron el 
impacto de una epidemia de cólera en un ba-
rrio de Londres del siglo XIX sobre los precios 
de alquiler, y encontraron que, incluso 10 años 
después de la epidemia, los precios de alqui-
ler eran significativamente más bajos (-3%) en 
un radio de 100 m de la bomba de agua que 
inició la transmisión de la enfermedad. Los au-
tores sugieren que dicho efecto se mantuvo a 
largo plazo por la estigmatización de la zona y 
por la devaluación de su infraestructura hídrica, 
incluso hasta la actualidad. Así también, WonG 
(2008) investigó cómo el Síndrome Respirato-
rio Agudo Severo (SARS) influyó en el mercado 
inmobiliario de Hong Kong en 2003, reduciendo 
el precio de las fincas un 1.6% de media. Final-
mente, Francke & korevaar (2021) estudiaron los 
brotes históricos de la peste en Ámsterdam del 
siglo XVII y el cólera en París del siglo XIX, de-
mostrando que los brotes dieron lugar, en ambas 
ciudades, a reducciones en el precio de venta de 
la vivienda (9% y 10% respectivamente).

Con excepción del trabajo de Ambrús Op. Cit, 
los estudios anteriores sugieren que el impac-
to de estos eventos pandémicos es transitorio, 
que las ciudades son resilientes (ouazad, 2021)2 
y los mercados rápidamente recuperan sus tra-
yectorias de precios iniciales. Empero, es nece-
sario aportar evidencia sobre los factores que 
subyacen en los precios del mercado inmobi-
liario residencial después de estos eventos. 
Este trabajo avanza en dicho sentido, al tiem-
po que explora el cambio en la agenda hedóni-
ca asociado a la proximidad a las centralidades 
y a la calidad de otros atributos de la vivienda 
que podrían haberse visto alterados tanto por 
el confinamiento de la COVID-19 como de la 
intensificación del teletrabajo en cierto tipo de 
ocupaciones.

2 Oauzad analiza la resiliencia de los valores inmobiliarios 
tomando en cuenta no solo los eventos pandémicos, sino 
también el impacto de eventos de terrorismo (atentados del 

11 de septiembre de 2001) o naturales catastróficos (terre-
moto de Loma Prieta en 1989).
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3. Ámbito de estudio, metodología 
y datos
El caso de estudio está formado por los 184 
municipios funcionalmente integrados a Barce-
lona que comprenden un territorio de 3760 km2 
y 5,37 millones de habitantes en 2023. Tanto la 
delimitación funcional como la identificación de 
subcentros se ha realizado a partir del método 
propuesto por roca cladera & al. (2009) apo-
yado en el análisis de la movilidad obligada del 
Censo del 20013.

La metodología ha consistido en las etapas ex-
plicitadas en los siguientes subapartados.

3.1. Adquisición de información de 
ofertas de apartamentos en venta 
en Habitaclia referidas a febrero de 
2020 y 2023 
Se ha seleccionado esta tipología de vivienda y 
régimen de tenencia por ser los dominantes en 
el mercado de primera residencia en España. 
Además, porque la evidencia previa sugiere que 
el efecto de la eficiencia energética sobre los 
precios se centra en las viviendas en propiedad 
mientras que en aquellas en alquiler es menor 
o nulo (MudGal & al., 2013). Los datos analiza-
dos son de viviendas en oferta, en ausencia de 
información de transacciones que incluya todas 
las características arquitectónicas relevantes en 
la formación de los valores. De esta fuente se 
obtienen los datos referidos tanto a los apar-
tamentos (p.e. superficie, programa funcional, 
indicadores de calidad derivados de las descrip-
ciones libres, etc.) como a los edificios que los 
contienen (p.e. ascensor, piscina comunitaria, 
año de construcción, etc.) (FIG. 3).

3.2. Construcción de un indicador 
sintético de calidad y estado de 
conservación de las viviendas
En tanto las calificaciones energéticas suelen 
estar correlacionadas con otros aspectos de la 
calidad arquitectónica y constructiva de las vi-
viendas (MarMolejo-duarte, 2016), es necesario 

controlar estos últimos en profundidad. De esta 
forma, se reduce el sesgo producido por las va-
riables omitidas: si se controlan insuficientemen-
te otros indicadores de la calidad, la relevancia 
de la calificación energética en los precios po-
dría resultar artificialmente inflada en los análisis 
estadísticos. Para ello, a partir del universo de 
apartamentos en venta de cada año, se ha rea-
lizado una evaluación cualitativa de una muestra 
estadísticamente representativa. Dicha evalua-
ción ha seguido el procedimiento sugerido por 
MarMolejo-duarte & chen (2022a), consistente 
en una inspección visual, caso a caso, con tal 
de recoger diez indicadores cualitativos relacio-
nados con la calidad de las terminaciones, el 
estado de conservación, la luz natural/vistas, la 
existencia de elementos singulares apreciados 
por el mercado (p.e. muros/bóvedas vistas), el 
nivel de refinamiento y la contemporaneidad de 
los acabados de los principales espacios inte-
riores (cocina, baño y salón) (FIG. 3). Dicha con-
temporaneidad se refiere al nivel de relación de 
las terminaciones evaluadas con las que son 
usuales en promociones de nueva planta en vi-
viendas similares. Con el objetivo de reducir la 
redundancia de información y evitar problemas 
de multicolinealidad en los modelos hedónicos 
dichos indicadores se han sintetizado median-
te un análisis de componentes principales. Así, 
se han encontrado dos componentes: uno, fun-
damental, aunque no exclusivamente, referido 
a la calidad/contemporaneidad y otro al estado 
de conservación. Cuanto mayor es el primero, 
mejores son las calidades, mayor el nivel de luz 
solar y vistas, mayor la presencia de elemen-
tos singulares apreciados por en el mercado y 
más contemporáneos son los materiales y su 
combinación en relación con las promociones 
de nueva planta o rehabilitaciones integrales. 
Cuanto mayor es el segundo, mejor es el esta-
do de conservación de los espacios y sus ter-
minaciones.

3.3. Construcción de un Sistema de 
Información Geográfica (SIG)
Con el objetivo de controlar los atributos urba-
nos y ambientales que inciden en la formación 
de los valores se ha construido un Sistema de 
Información Geográfica (SIG) con la informa-
ción relativa a secciones censales (p. e. datos 

3 Al haberse basado en una encuesta, el censo del año 2011 
presenta enormes limitaciones tanto en el análisis de los flu-
jos de movilidad intermunicipales, como en la explotación del 
resto de variables a escala de sección censal. Por ello, tanto 
a efectos de delimitación, como de control de las variables 

socioeconómicas se han usado datos del censo del 2001. 
Por su parte los datos de la Encuesta del Día Laboral, basa-
dos en una encuesta, tampoco permiten identificar las rela-
ciones entre todos los municipios y por ende completar la 
matriz origen destino de forma fiable.
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Atributos Fuente Año Unidad Notas

 Características Arquitectónicas     

 

Precio, superficie, ubicación, número baños, número de dormitorios, altura del 
piso, ascensor, año de construcción, terraza privada y área de balcón, área 
de jardín privado / comunitario, superficie de jardín privado / comunitario, 
presencia de despacho, lavadero, trastero, piscina privada / comunitaria, ca-
lefacción central, aire acondicionado, chimenea, texto general de oferta y 
descripción de la cocina, clasificaciones de emisiones EPC, tipo de aparta-
mento (dúplex, ático, normal) y, en su caso, reducción del precio de oferta.

HB 2020 y 
2023

Apartamento 
geolocalizado a

 Características geográficas, de infraestructura y territoriales

Primera línea de mar ICGC 2020 Polilínea b

Parques naturales terrestres y marinos IGN 2020 Polilínea c

Tren, metro, tranvía, estaciones de tren de cercanías DP 2023 Coordenadas UTM d

Eje de autopistas gratuitas y de peaje, así como autovías ICGC 2020 y 
2023 Polilínea e

Acceso a las autopistas y autovías DP 2020 Coordenadas UTM f

Suelo urbanizado según Corine Land Cover Project IGN 2018 Polilínea  

Uso del suelo urbano según Corine Land Cover Project IGN 2018 Polilínea g

Distrito Central de Negocios (CBD) y subcentros de empleo DP 2001 Polilínea h

Distancia al CBD y al subcentro funcional adscrito CP 2001   

 Características climáticas     

Temperatura media y radiación solar en enero y julio E-OBS 2018-2023 Municipal  

Altitud sobre el nivel del mar IGN 2020 Celdas de 80m x 80m i

Zona climática IP 2020 Municipios j

 Datos del Censo de Población y Edificios

Número de empleos según la clasificación nacional de las actividades econó-
micas, distinguiendo los ocupados por residentes y los ocupados por residen-
tes de otros municipios 

INE 2001 Municipal k

Población activa total y población activa según la clasificación nacional de 
ocupación, tiempo de desplazamiento, modo de transporte INE 2001 Sección Censal l

Edificios: año de construcción, número de plantas, condición y uso INE 2001 Sección Censal m

Percepción de la calidad ambiental de los hogares: ruido, contaminación, ac-
cesibilidad, delincuencia y limpieza INE 2001 Sección Censal  

Población: lugar de nacimiento, nacionalidad, edad INE 2001 Sección Censal  

Población: evolución del padrón de habitantes INE 2020 y 
2022 Municipal n

Vivienda: permanente, vacante, secundaria. INE 2001 Sección Censal  

 Ingresos fiscales     

 Ingresos del hogar INE 2018 Sección Censal  

 Evaluación cualitativa propia     

Cocina: diseño y calidad de materiales, condición, gabinetes

HB 2020 y 
2023 Apartamento

o

Baño: diseño, calidad de materiales, condición, tipo de ducha p

Sala de estar y comedor: diseño, calidad del acabado, condición, elementos 
singulares, luz natural y vistas q

HB= Habitaclia; ICGC= Institut Cartogràfic i Geològic de Catalunya; IGN= Instituto Geográfico Nacional; OD= Digitalización propia; CP= Cómputo 
propio; E-OBS= Conjunto de Datos del Clima Europeo (copernicus.eu); INE= Instituto Nacional de Estadística; IP= Identificación propia
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sociodemográficos), municipios (p. e. informa-
ción del tipo de empleos y evolución demográ-
fica), trazado viario y ferroviario (p. e. presencia 
de estaciones, peajes, accesos a autopistas/
autovías), zonas climáticas (reconstruidas si-
guiendo los criterios del apéndice B.1 del Do-
cumento Básico sobre Ahorro de Energía (DB 
HE) del Código Técnico de la Edificación (CTE) 
según su articulado de septiembre de 2013, 
con la ayuda del Modelo Digital del Terreno 
de 200 m), conjunto de datos del clima euro-
peo E-OBS (p. e. temperaturas y radiación) si-
guiendo a zhenG & al., (2023), usos del suelo 
(recuperados del Corine LandCover), zonas de 
transporte (p.e. indicador de centralidad cons-
truido a partir de los viajes y estadías de la En-
cuesta de Movilidad Cotidiana), línea de costa, 
parques naturales terrestres y marinos (FIG. 3). 
A partir de dichas bases cartográficas los datos 

han sido transferidos a cada apartamento utili-
zando un área de influencia de 300 m de radio. 
Cuando dicha área se solapaba con más de una 
entidad geográfica los datos se han transferido 
de forma proporcional al área intersecada. Con 
el SIG también se han calculado las distancias 
a las centralidades, estaciones ferroviarias, la 
línea de costa o los accesos a las autopistas.

3.4. Construcción de una familia 
de Modelos de Precios Hedónicos 
(MPH)
El análisis fundamental se basa en el método de 
los precios hedónicos (rosen, 1974) que parte 
de la hipótesis que el precio en venta de las vi-
viendas se puede escindir en el precio de cada 

Notas e Indicadores derivados específicos:

a

Utilizando el texto libre general y la descripción de la cocina se ha llevado a cabo un análisis semántico, con el fin de identificar adjetivos 
que denotan calidad y estado de conservación. Para ello se ha diseñado un diccionario en castellano y catalán que incluye adjetivos como 
“bien diseñado”, “magnífico”, “fantástico”, “alto standing”, “bien mantenido”, “como nuevo”, “lujo”, “modernizado”. Reducción del precio = 1 si 
el precio se ha reducido durante el tiempo de anuncio. De acuerdo con la experiencia del mercado local, los apartamentos que exhiben 
descuentos generalmente están ubicados en lugares poco atractivos o que tienen una mala calidad o deficiencias legales, por lo que esta 
variable de control intenta capturar aspectos no observados.

b Primera línea de mar = 1 si el apartamento está a menos de 200 metros de la costa.

c Parque natural = 1 si el apartamento está situado dentro de un parque natural. Parque natural 200 = 1 si está a menos de 200 m de la 
frontera del parque natural.

d Distancia a las estaciones y ferrocarril = 1 si el apartamento se encuentra a 400 y 800 m de la estación (municipios urbanos / suburbanos). 
Cercanías = 1 si el municipio contiene una estación de cercanías (desde septiembre de 2022 con servicio gratuito a los viajeros frecuentes).

e Distancia a autopistas. Autopista = 1 si el apartamento está situado a menos de 200 metros del eje de la autopista. Cambio de peaje = 1 si 
el apartamento está situado en un municipio en el que se suprimió el peaje de una autopista respecto al año 2020.

f Acceso autopista = 1 si el apartamento está ubicado en un municipio que tiene acceso a una rampa de autopista.

g
Utilizando los usos del suelo urbano CLC (es decir, tejido urbano continuo y discontinuo, unidades industriales / minoristas, deportes, infraes-
tructura, etc.) se ha calculado el índice de Shannon. Cuanto mayor es este índice, más diversos son los usos del suelo del entorno de las 
viviendas.

h La propia delimitación de la Región Metropolitana funcional de Barcelona, así como la identificación de cada uno de los subcentros de 
empleo se basa en el análisis de los flujos de desplazamiento siguiendo el método sugerido por Roca & al. (2009).

i Calculado a partir del Modelo Digital del Terreno (MDT).

j Utilizando los criterios del CTE (es decir, el Apéndice B.1 del DB HE refundido en septiembre de 2013) y la información del MDT.

k Autocontención = trabajadores residentes/población ocupada; Nodalidad = ocupados que entran / ocupados que salen, autosuficiencia = 
Trabajadores residentes / empleos.

l

Utilizando el porcentaje de población ocupada en cada una de las posibilidades ocupacionales (por ejemplo, gerentes, técnicos, empleados, 
etc.) se ha llevado a cabo un análisis de componentes principales (ACP). Los principales componentes resultantes son: posiciones ocupa-
cionales altas, medias-altas y medias-bajas siendo una aproximación de la estratificación socio residencial. El ACP evita problemas de 
multicolinealidad en el modelo de regresión.

m El porcentaje de edificios plurifamiliares se ha calculado como el porcentaje de edificios residenciales que tienen 4 o más plantas.

n Se analizan los empadronamientos municipales entre los años 2020 y 2022 y se calcula la tasa de evolución demográfica. 

o Cocina: incluyendo racionalidad de diseño, estética, luz natural y vistas. Calidad: incluyendo calidad de pisos y revestimientos, grifos y fre-
gadero.

p Baño: incluyendo racionalidad de diseño y generosidad espacial. Calidad: incluyendo azulejos, grifos de ducha de calidad. Lavabo: incluyen-
do grifos, tamaño, materiales, calidad de diseño.

q Salón/comedor: incluye racionalidad de diseño, luz natural y vistas. Calidad: incluyendo carpintería integrada de suelo, pared, techo y puer-
tas internas de muebles. Elementos singulares: Incluyendo obras vistas, bóvedas, doble altura, estilos refinados o clásicos.

Fig. 3 / Fuentes de información e indicadores de control
Fuente: Elaboración propia
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uno de sus atributos. Así, mediante un análisis 
de regresión múltiple, en donde el precio es la 
variable a explicar, y las características arquitec-
tónicas y locativas las explicativas, es posible 
encontrar el valor marginal de cada atributo. Es 
decir, el incremento en valor en venta por cada 
unidad que incrementa la presencia del atributo 
en cuestión. Véase en Fuerst & al. (2015) una 
exposición de la teoría económica en que se 
apoya el método y en taltavull de la paz & al. 
(2019) su adaptación a los precios de oferta. 
Por ende, la ecuación utilizada es la siguiente: 

𝑙𝑙𝑙𝑙 ( 𝑃𝑃) = 𝑘𝑘 + ∑ 𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝑙𝑙
𝐵𝐵𝐵𝐵=1 + ∑ 𝐵𝐵𝐵𝐵𝑃𝑃𝐵𝐵𝑙𝑙

𝐵𝐵𝑃𝑃𝐵𝐵=1 + ∑ 𝐵𝐵𝐵𝐵𝑙𝑙
𝐵𝐵=1 + 𝐵𝐵2023 + 𝑒𝑒  

(Eq. 1)

Donde Ln(P) es el logaritmo neperiano del pre-
cio de venta, AE es una dimensión que incluye 
las n características arquitectónicas del aparta-
mento y el edificio excepto su calificación ener-
gética, EPC es la calificación energética de la 
vivienda, L es una dimensión que incluye las 
n características microlocativas referidas a in-
dicadores de accesibilidad, calidad ambiental 
y diferenciación socioeconómica, 2023 es una 
variable dicotómica que adopta el valor de 1 si 
el apartamento pertenece a la submuestra de 
dicho año y que controla la evolución general los 
precios producidos por factores de índole ma-
croeconómico. Por ejemplo, durante el período 
estudiado el Euribor se mantuvo relativamen-
te estable en valores negativos; sin embargo, a 
partir de abril de 2022 se tornó positivo y empe-
zó a escalar. Por su parte, la tasa de paro bajó 
del 14,41% al 13,26% según la EPA, mientras 
que, según datos de la Contabilidad Nacional de 
España, el PIB cayó durante el confinamiento 
para recuperarse a partir del segundo trimestre 
del 2021 y superar con creces su valor en 2023 
en relación con 2020.

La forma funcional semilogarítmica adoptada 
permite acercar a la normalidad la variable de-
pendiente y por ende habilita el uso de la cali-
bración por mínimos cuadrados ordinarios. Así, 
los coeficientes B aparejados a cada uno de los 
atributos de cada dimensión están expresados 
en términos de semi-elasticidades, es decir la 
variación porcentual del precio de las viviendas 
por cada unidad que varían sus atributos.

La calificación energética analizada es la referi-
da a las emisiones puesto que era la contenida 
en las primeras etiquetas emitidas en nuestro 
país y las más presentes en los anuncios inmo-
biliarios. Con todo, sólo un 49,89% de las vivien-
das ofertadas contiene información energética a 
pesar de que, en transposición de la EPBD 2010 
(2010/31/EU), el RD 235/2013 hizo obligatoria la 

inclusión de la referida etiqueta en la publicidad 
inmobiliaria mientras que la Disposición adicio-
nal 3ª de la Ley 8/2013 estableció el régimen 
sancionador.

La evidencia previa sugiere que la probabilidad 
de que un anuncio inmobiliario incluya informa-
ción energética de la vivienda está relacionada 
tanto con su calidad como con su localización, 
cuanto peores son dichos vectores dicha pro-
babilidad se reduce (MarMolejo-duarte & 
onecha-pérez, 2021). Por tanto, es imprescin-
dible utilizar un MPH robusto ante un eventual 
sesgo de selección derivado del hecho que la 
desinformación energética no es aleatoria en la 
muestra.

Por la razón anterior, se ha empleado el mé-
todo de 2 pasos de Heckman (2PH). El primer 
paso consiste en calcular la Razón Inversa de 
Mills (RIM). Para ello, en primer lugar, se han 
identificado los atributos arquitectónicos y lo-
cativos que, según un modelo logit dicotómico, 
están correlacionados con la inclusión/omisión 
de la clase energética en las ofertas. Las varia-
bles identificadas como significativas mediante 
dicho procedimiento son: la ratio de baños por 
dormitorio, el ascensor, el indicador sintético de 
calidad/contemporaneidad, el hecho que las vi-
viendas hayan sido construidas antes de 1981 
(interesantemente año en el que se empezaron 
a terminar los primeros edificios construidos 
bajo la Norma Básica de la Edificación -NBE-
CT-79-, sobre condiciones térmicas), la distan-
cia al centro de Barcelona, un indicador sintético 
del nivel socio-profesional de la población que 
vive en el entorno de la vivienda, su nivel de 
ingresos según datos de la Agencia Tributaria, 
así como el tiempo de desplazamiento hasta su 
trabajo. Con dichas variables se ha calculado 
la RIM siguiendo el procedimiento de 2PH en 
Stata. En segundo lugar, dicha razón se ha in-
corporado en la Eq. 1, resultando en:

𝑙𝑙𝑙𝑙 ( 𝑃𝑃) = 𝑘𝑘 + ∑ 𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝑙𝑙
𝐵𝐵𝐵𝐵=1 + ∑ 𝐵𝐵𝐵𝐵𝑃𝑃𝐵𝐵𝑙𝑙

𝐵𝐵𝑃𝑃𝐵𝐵=1 + ∑ 𝐵𝐵𝐵𝐵𝑙𝑙
𝐵𝐵=1 + 𝐵𝐵2023 + 𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵 + 𝑒𝑒   

(Eq. 2)

Para analizar si el precio marginal de los atribu-
tos arquitectónicos/edilicios, de eficiencia ener-
gética y locativos ha variado entre el año 2020 y 
2023 se han introducido variables de interacción 
entre las principales variables de cada una de 
las mencionadas dimensiones y el año 2023.

Por ejemplo, para el caso de los atributos arqui-
tectónicos, la ecuación respectiva es:
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𝑙𝑙𝑙𝑙 ( 𝑃𝑃) = 𝑘𝑘 + ∑ 𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝑙𝑙
𝐵𝐵𝐵𝐵=1 + ∑ 𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵2023𝑙𝑙

𝐵𝐵𝐵𝐵2023=1 + ∑ 𝐵𝐵𝐵𝐵𝑃𝑃𝐵𝐵𝑙𝑙
𝐵𝐵𝑃𝑃𝐵𝐵=1 + ∑ 𝐵𝐵𝐵𝐵𝑙𝑙

𝐵𝐵=1 + 𝐵𝐵2023 + 𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵 + 𝑒𝑒  
 
 𝑙𝑙𝑙𝑙 ( 𝑃𝑃) = 𝑘𝑘 + ∑ 𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝑙𝑙

𝐵𝐵𝐵𝐵=1 + ∑ 𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵2023𝑙𝑙
𝐵𝐵𝐵𝐵2023=1 + ∑ 𝐵𝐵𝐵𝐵𝑃𝑃𝐵𝐵𝑙𝑙

𝐵𝐵𝑃𝑃𝐵𝐵=1 + ∑ 𝐵𝐵𝐵𝐵𝑙𝑙
𝐵𝐵=1 + 𝐵𝐵2023 + 𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵 + 𝑒𝑒  

 
  (Eq. 2 atributos arquitectónicos/edilicios).

Donde AE2023 es una dimensión que incluye 
las variables de interacción entre cada atribu-
to arquitectónico/edilicio y el año 2023. Si el 
coeficiente B asociado a cada atributo resulta 
estadísticamente significativo, entonces puede 
concluirse que el precio marginal del atributo en 
cuestión ha variado en el período estudiado. Es 
decir, en caso de que sea significativo y positivo, 
entonces la influencia del atributo en la forma-
ción de los valores habrá incrementado, y vice-
versa si fuese negativo.

El universo de ofertas plurifamiliares en venta 
en el portal mencionado era de 83 551 aparta-
mentos (de los cuales 42 741 en el año 2020). A 
partir de aquí, la muestra utilizada en los análisis 
siguientes se ha obtenido:

−   Manteniendo su representación estadística 
y respetando su estratificación energética y 
espacial.

−  Verificando la plausibilidad de las calificacio-
nes energéticas. Para ello, se han contrastado 
las emisiones declaradas en el anuncio con 
el rango que legalmente corresponde a cada 
una de las tres zonas climáticas en las que 
se sitúa la Barcelona Metropolitana (Idae, 
2015). Así se han descartado ofertas con ca-
lificaciones no confiables, especialmente las 
referidas a la clase energética G. Muy posi-
blemente, con tal de no infringir la legislación 
vigente, los anunciantes incluyen dicha clase 
en ausencia del preceptivo certificado en el 
momento del marketing inmobiliario.

−  Eliminando los anuncios repetidos.
−  Eliminando los anuncios sin fotografías, con 

fotografías insuficientes en calidad y/o can-
tidad o con imágenes hiperrealistas de las 
posibilidades de reforma.

−  Eliminando los casos atípicos. Para ello, se 
han recortado las colas de la distribución 
de precios en virtud de la dispersión de los 
datos y calculado la distancia de Mahalano-
bis que tiene por ventaja principal identificar 
los casos que se alejan de la generalidad 
tanto en el precio como en los atributos co-
rrelacionados con él.

Así, la muestra final está compuesta por 10 958 
apartamentos (de los cuales 6102 corresponden 
al año 2020) lo que representa, en relación con 
el universo, un margen de error del 0,9% del 
precio al 95% de confianza para ambos años. 
La FIG. 4 detalla los estadísticos descriptivos de 

los apartamentos cuyos anuncios incluyen la 
clase energética, ergo los usados en los MPH. 
Por simplicidad sólo se incluyen los atributos 
que han resultado significativos en los modelos 
desarrollados en la Sección 4.

En la submuestra del año 2020 el apartamento 
típico se vendía por 276 mil euros (2988 euros/
m²t), con una superficie de 93 m2. Un 41% de las 
ofertas tenían terraza y un 13% de éstas tenía 
una superficie mayor a los 20 m2. Asimismo, un 
23% de las viviendas tenían trastero, un 51% 
aire acondicionado, un 69% ascensor y un 69% 
calefacción, siendo que el año medio de cons-
trucción era 1971. La piscina comunitaria estaba 
presente sólo en un 10% de los casos. En rela-
ción con la calificación energética, las viviendas 
muy eficientes (A o B o C) sumaban el 6% de 
la oferta, mientras que la vasta mayoría (80%) 
tenían una calificación E o peor. En términos lo-
cativos, la distancia media al centro de las ofer-
tas era de 19,30 km, mientras que las personas 
trabajadoras en su entorno tardaban de media 
23,47 minutos para llegar de su vivienda al tra-
bajo. Únicamente un 5% de las ofertas disfruta-
ba de una localización próxima al mar.

Para identificar los atributos que difieren en tér-
minos estadísticos entre las viviendas oferta-
das en el año 2020 y el 2023 se ha utilizado 
la Prueba de ANOVA (Análisis de la Varianza). 
Según la misma, en el año 2023 las viviendas 
más cualificadas eran más escasas que las del 
2020. Así, las viviendas con terraza, terraza de 
más de 20 m2, aire acondicionado, calefacción o 
con piscina estaban menos presentes entre las 
ofertas en venta. Por el contrario, en términos 
de eficiencia energética, la oferta del 2023 tiene 
una mayor proporción de viviendas situadas en 
el cuartil superior de la escala EPC. Finalmen-
te, las viviendas ofertadas en el 2023 estaban 
situadas en localizaciones más centrales, con 
menor proporción de vecinos con un nivel socio-
profesional elevado y en una menor proporción 
en la primera línea de mar.

Cabe, sin embargo, profundizar hasta qué 
punto la mayor escasez en 2023 de las vivien-
das mejor cualificadas, con más espacios abier-
tos, en localizaciones más periféricas, es una 
mera casualidad o, por el contrario, es fruto de 
una mayor demanda de éstas, como sugieren 
las encuestas de los expertos inmobiliarios. En 
cualquier caso, a los efectos de esta investiga-
ción, se confirma que las muestras difieren en 
sus características y, por ende, se refuerza la 
necesidad de analizar el efecto de los atribu-
tos arquitectónicos, energéticos y locativos de 
forma conjunta mediante la metodología de los 
precios hedónicos como se hace enseguida.



Estudios Evolución del impacto de las calificaciones energéticas sobre los valores 
plurifamiliares: Barcelona

C. Marmolejo-Duarte & P. Espinoza-Zambrano & R. Biere-Arenas

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 1296

4. Resultados y discusión
La FIG. 5 detalla los resultados del modelo Base 
“MOD 1 Base”. Dicho modelo, al igual que el 
resto, está construido con la muestra agrega-
da de los dos años de estudio introduciendo el 
respectivo control de evolución de los precios. 
Asimismo, incluye todas las dimensiones estu-
diadas, es decir, la arquitectónica (excepto efi-
ciencia energética), la calificación energética 

y la locativa. Como se ve, el modelo es capaz 
de explicar el 85,1% de la variación espacial y 
temporal de los precios. Todos los atributos re-
portados son estadísticamente significativos al 
99% de confianza, con excepción de uno de tipo 
urbanístico que lo es sólo al 90%. El signo ne-
gativo de la RIM comprueba que, en efecto, las 
viviendas que incluyen su calificación energética 
en la publicidad tienen mejores atributos y, por 
ende, de no controlarse este sesgo, los coefi-
cientes resultantes serían poco robustos.

Fig. 4 / Estadísticos descriptivos de la muestra final
Fuente: Elaboración propia
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Fig. 5 / Modelo Base “MOD 1 BASE”
Fuente: Elaboración propia
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El modelo sugiere que, en general, los precios 
de oferta se han incrementado en un 6% en el 
período de estudio todo lo demás igual. Sobre 
dicho modelo base pueden extraerse las si-
guientes conclusiones:

−  Con relación a los atributos arquitectónicos 
de los apartamentos y sus edificios. Tras la 
superficie, los dos indicadores cualitativos 
de la calidad y el estado de conservación 
construidos mediante la inspección caso a 
caso de las viviendas son los más impor-
tantes en esta dimensión. La introducción 
del cuadrado de la superficie permite mo-
delar el principio de precios decrecientes, 
y su signo negativo, confirma que el precio 
unitario (euros/m2t) de los apartamentos se 
reduce progresivamente a medida que incre-
menta su superficie como lo sugiere la teoría 
económica. La existencia de piscina comu-
nitaria es un atributo muy apreciado puesto 
que añade un 12% de valor a las viviendas. 
Igual de relevante es la presencia de ascen-
sor equivalente a un 3% que, se mayora en 
un 1% por cada nivel que incrementa la al-
tura a la que se encuentra el apartamento, 
poniendo en valor externalidades como el si-
lencio, las vistas o la luz solar. Los equipos 
de confort térmico también añaden valor, un 
5% para los apartamentos refrigerados y un 
4% para los calefactados. Por su parte, el 
hecho que la vivienda cuente con terraza 
(balcones incluidos) incrementa en un 3% 
su valor y si dicha terraza supera los 20 m2 
se añade otro 5%. El trastero es también un 
elemento apreciado del programa funcional 
puesto que incrementa en un 4% el valor, 
al igual que la ratio de baños por dormito-
rio, por cada baño adicional, a igualdad de 
dormitorios, se añade un 10% al precio de 
oferta. La antigüedad del edificio ha sido 
modelada de forma inversa, lo que permite 
probar la hipótesis de que la depreciación 
es más acentuada en los primeros años de 
vida útil del inmueble y más suave al final. 
El coeficiente positivo y significativo de esta 
variable refrenda dicha hipótesis.

−  Con relación a la eficiencia energética. Tras 
haber probado diferentes combinaciones, 
se ha encontrado que únicamente agrupan-
do las viviendas eficientes ABC es posible 
encontrar resultados consistentes. Dicha 
agrupación es habitual en la literatura revi-
sada en el epígrafe 2, y atiende al hecho 
de que las viviendas mejor calificadas son 
más escasas. Así, si la vivienda se encuen-
tra en este rango de eficiencia energética su 
valor incrementa un 7% de media. Este so-
breprecio de mercado es significativamente 

superior que el 3% (sig.=0,065) reportado 
por MarMolejo-duarte & chen (2022b) para 
la misma metrópoli barcelonesa y para el 
mismo rango de calificación energética. Así, 
un mayor coeficiente, y una mayor signifi-
cancia estadística en nuestros resultados 
en relación con aquéllos, podría sugerir un 
cambio en la estructura de formación de pre-
cios, como se explora más adelante.

−  Con relación a la localización. Como ya lo 
sugirió roca-cladera (1988), la diferencia-
ción social del espacio es el principal factor 
explicativo de la distribución espacial de los 
valores urbanos, y lo sigue siendo casi cua-
tro décadas después e incluso a escala me-
tropolitana. Así, el componente principal que 
sintetiza la estructura socio-profesional de 
los vecinos de cada apartamento, y en par-
ticular la presencia de personas ocupando 
cargos directivos y superiores es el principal 
factor explicativo según el coeficiente Beta 
construido con valores normalizados. Ense-
guida y, de forma complementaria, está el 
nivel de ingresos de la población. Los facto-
res de calidad ambiental como el hecho que 
el apartamento se sitúe a menos de 200 m de 
la costa son muy importantes también, pues-
to que añaden, de media, un 33% al valor de 
oferta. La centralidad medida mediante di-
ferentes atributos complementarios es tam-
bién un elemento relevante en la formación 
de los valores residenciales. Así, a escala 
metropolitana cuanto mayor es la distancia 
de los apartamentos al centro de Barcelona, 
los precios se reducen; igualmente cuanto 
más abundantes son las viviendas plurifami-
liares, tanto mayor es el precio. Este segun-
do atributo, además de ser un indicador de 
centralidad, puede estar capturando la pre-
sencia de servicios situados en las en zonas 
densas. En ese mismo sentido apunta el co-
eficiente positivo de la diversidad de usos 
de suelo, puesto que, a mayor diversidad, 
más altos son los valores. En el sentido ne-
gativo puede decirse que los paisajes urba-
nos dominados por una o pocas actividades 
devalúan, en general, el valor medio de los 
apartamentos. El tiempo de desplazamiento 
casa-trabajo es un indicador complejo que 
aprehende diversas dimensiones de la movi-
lidad, entre las que se incluyen la existencia 
de infraestructuras de transporte, el modo 
efectivamente elegido y, sobre todo, la proxi-
midad y complementariedad en términos so-
cio-profesionales de las zonas residenciales 
en relación con las de actividad económica. 
Como se ve, cuánto más tardan las vecinas 
de los apartamentos en llegar a su lugar de 
trabajo, tanto menor es el precio de oferta 
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de las viviendas. Por otro lado, Barcelona 
es una metrópoli con una estructura urba-
na compleja, de hecho, la más policéntrica 
de cuantas existen en España (MarMolejo & 
tornés, 2015). El coeficiente positivo y sig-
nificativo tanto del indicador de centralidad 
como de la variable ficticia “subcentro fun-
cional” ponderada por la población residen-
te constatan dicha complejidad. El primero 
se trata de una variable continua, construida 
sintetizando, mediante la Distancia Pondera-
da 2, indicadores de diversidad, intensidad 
de uso y nodalidad obtenidos mediante el 
análisis de comportamiento espacio tempo-
ral de la población a partir de las encuestas 
origen/destino de la Encuesta de Movili-
dad Cotidiana de la Autoridad del Trans-
porte Metropolitano (MarMolejo-duarte & 
cerda-troncoso, 2017). El segundo, pone 
de relieve que no todos los subcentros fun-
cionales ejercen un efecto positivo en los 
valores, puesto que este depende de su ta-
maño demográfico, que desvela su atractivo 
urbano. En cambio, no se han encontrado 
resultados consistentes cuando se ha mode-
lado la proximidad a los subcentros siguien-
do diferentes aproximaciones. Todo junto 
sugiere que, si bien la proximidad a Barce-
lona es relevante, la influencia que pueden 
ejercer los subcentros funcionales sobre el 
valor de los apartamentos situados en los 
municipios de su entorno puede verse anu-
lada por otras externalidades presentes en 
dichas periferias (p. e. un mayor contacto 
con las zonas ambientalmente más preser-
vadas).

La FIG. 6 contiene los modelos que evalúan el 
cambio de relevancia de los atributos afiliados, 
respectivamente, a la dimensión arquitectóni-
ca, eficiencia energética y localización entre los 
años 2020 y 2023. Nótese que no se ha cons-
truido un modelo integrando todas las dimensio-
nes debido a los problemas de multicolinealidad 
que se generan al introducir múltiples variables 
de interacción temporal. Todos los modelos 
(MOD 2 a 4), en relación con el base (MOD 1 
Base) mejoran ligeramente su ajuste, si bien, 
como es esperable, dicha mejoría es marginal, 
puesto que los atributos explicativos son exac-
tamente los mismos, con la salvedad que dichos 
modelos permiten visualizar la evolución tempo-
ral de la estructura de los valores residenciales. 
De los mismos se pueden extraer las siguientes 
consideraciones:

−  Con relación a la evolución de la relevancia 
de los atributos de calidad edilicia y arqui-
tectónica. En consonancia con la segunda 
hipótesis de este trabajo, según el MOD 2 

ARQ algunos atributos de la calidad de las 
viviendas han incrementado su valor margi-
nal en el período analizado. Así, se valora 
más la buena conservación de las vivien-
das. Cabe decir que dicho indicador, al ser 
un componente principal, en efecto recoge 
fundamentalmente los atributos referidos al 
estado de conservación de las terminacio-
nes de los baños, cocinas y salones; aunque 
también, en menor medida su calidad y con-
temporaneidad incluyendo la luz solar/vistas. 
Asimismo, la presencia de balcón o terraza 
incrementa de forma estadísticamente sig-
nificativa su impacto en la formación de los 
valores residenciales, en consonancia con 
los resultados de las encuestas realizadas 
a los demandantes de vivienda por parte de 
los especialistas de la intermediación inmo-
biliaria referidos en la introducción. Por su 
parte la variable ficticia “ha bajado el precio” 
que adopta el valor de 1 si la oferta ha re-
ducido su precio cambia de signo: en el año 
2020 es positiva y en 2023 es negativa lo 
que podría estar indicando un cambio en el 
ciclo económico inmobiliario probablemen-
te asociado a una recuperación económica. 
Así, el hecho de que las viviendas que han 
reducido su precio en 2023 tengan un menor 
valor podría estar indicando que las peores 
viviendas están experimentando rebajas.

−  Con relación a la evolución de la relevancia 
de la eficiencia energética. El MOD 3 EPC 
confirma que, en efecto, el valor marginal 
de las calificaciones energéticas propias de 
las viviendas más eficientes ha incrementa-
do en el período estudiado. Así, podemos 
desechar la hipótesis nula 1. Este hallazgo 
es de singular relevancia en nuestro país 
porque querría decir que, por primera vez 
en una gran ciudad, incluso controlando en 
profundidad otros atributos de la calidad ar-
quitectónica y edificatoria de las viviendas, 
se está produciendo una diferenciación de 
precios entre las viviendas más eficientes y 
las menos eficientes. Aunque, cabe indicar 
que dicha evolución podría ser heterogénea 
a lo largo del mercado de los apartamentos 
a juzgar por la moderada, aunque suficiente, 
significancia estadística (Sig.= 0,04). Podría 
ser que, como lo han sugerido los estudios 
del epígrafe 2, exista también una diferen-
ciación a escala de submercado plurifamiliar.

−  Con relación a la evolución de la relevancia 
de la localización. Según el MOD 4 LOC en 
concordancia con la segunda hipótesis de 
nuestro trabajo, la proximidad a Barcelona 
y en general a las centralidades ha perdi-
do fuelle en la explicación de la distribución 
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Fig. 6 / Modelos de atributos arquitectónicos “MOD 2 ARQ”, rendimiento energético “MOD 3 EPC” y locativos 
“MOD 4 LOC”

Fuente: Elaboración propia
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espacial de los valores inmobiliarios. El co-
eficiente positivo y significativo al 99% de 
confianza de la variable de interacción entre 
la distancia al centro metropolitano y el año 
2023, sugiere que la pendiente con la que 
descienden los precios a medida que nos 
alejamos de Barcelona se ha aplanado. Por 
su parte, el coeficiente negativo y también 
significativo al 99% de confianza de la va-
riable de interacción entre el indicador sin-
tético de centralidad y el año 2023 sugiere 
que, en general, los atributos propios de la 
centralidad tales como la diversidad, noda-
lidad e intensidad de uso del espacio han 
reducido su efecto en los precios de oferta. 
Estos hallazgos son consistentes con el tra-
bajo de GarcIa-lópez & MuñIz olIvera (2010), 
sobre el paulatino proceso de descentraliza-
ción tanto en la centralidad principal como 
en los subcentros metropolitanos. De hecho, 
la variable % de evolución de la población 
empadronada 2020-2022 (no incluida en 
el modelo final por introducir problemas de 
multicolinealidad) está positivamente corre-
lacionada tanto con la distancia a Barce-
lona como con la evolución de los precios 
residenciales. Así, el cambio demográfico, y 
muy particularmente la descentralización de 
la población vista con las preceptivas pre-
cauciones que merecen los datos del padrón 
de habitantes, podrían estar impulsando la 
revalorización relativa del precio de las vi-
viendas suburbanas. Todo ello resulta com-
patible con las apreciaciones cualitativas 
de los expertos inmobiliarios. En cambio, el 
modelo sugiere que la proximidad a la costa 
sigue siendo un elemento muy importante, 
el más importante después del nivel socio-
profesional, aunque ha perdido ímpetu en la 
conformación de los valores. Cabe recordar 
que, en Cataluña, como en otras regiones 
españolas, las zonas más densas y cen-
trales son precisamente las costeras y, por 
ende, este hallazgo podría ser concomitante 
a la pérdida de peso relativo de las centrali-
dades.

  Finalmente, cabe indicar que la supresión 
de los peajes en 3 de las 5 principales auto-
pistas metropolitanas desde el 31 de agosto 
de 2021 no ha resultado estadísticamente 
significativa: es decir, el precio de los apar-
tamentos situados en localizaciones que han 
visto eliminado este pago no ha incremen-
tado de forma diferencial. Tampoco hemos 
encontrado un incremento de los valores re-
sidenciales en las zonas servidas por esta-
ciones de Cercanías que, desde septiembre 
de 2022, prestan servicio gratuito a los viaje-
ros frecuentes. Posiblemente, los oferentes 

entiendan que dichos ahorros en el coste de 
transporte son efímeros y, de hecho, tienen 
razón.

Los resultados de los modelos sugieren cambios 
en los elementos explicativos de la formación de 
los precios residenciales. Aunque, como siem-
pre, deben ser recibidos con prudencia debido 
a que el período estudiado se limita a sólo tres, 
aunque excepcionalmente singulares, años.

5. Conclusiones
Tradicionalmente el estudio de la estructura de 
los valores inmobiliarios se ha realizado desde 
una perspectiva sincrónica, es decir, analizando 
en un mismo momento inmuebles localizados 
en diferentes puntos de una misma área de in-
terés. En cambio, la investigación sobre la forma 
como dicha estructura cambia con el tiempo, es 
decir, la manera en que varía el precio implícito 
de los atributos arquitectónicos y urbanísticos 
de los inmuebles es marcadamente más esca-
so. Este trabajo, apoyado en el método de los 
precios hedónicos, avanza en dicho sentido. 

En particular, nuestra investigación se centra 
en estudiar el cambio de peso relativo en la 
formación de los valores residenciales de tres 
atributos importantes: la eficiencia energética, 
la calidad arquitectónica y la centralidad. Di-
chos atributos, por diversas razones, podrían 
haber cambiado su relevancia en la estructura 
de precios residenciales en virtud de los singu-
lares acontecimientos acaecidos en el periodo 
2020-2023. Dichos eventos pueden englobarse 
en dos: 1) la pandemia de la COVID-19 con sus 
repercusiones residenciales a corto plazo (p.e. 
confinamiento) y a largo plazo (p.e. aceleración 
de la digitalización de la sociedad o impulso del 
teletrabajo) y 2) la inusitada escalada de precios 
de la energía asociada a la invasión de Ucrania 
y el desembarco de los fondos NextGenEU en-
caminados, en el ámbito residencial, a impulsar 
las rehabilitaciones energéticas, así como tam-
bién, en general, la digitalización de la sociedad.

Para conseguir las metas antes señaladas se 
ha acudido a una muestra de casi 11 mil apar-
tamentos que se ofrecían en venta en febrero 
de 2020 y febrero de 2023 situados en los mu-
nicipios que conforman el área funcional barce-
lonesa. Dicha información de oferta, que incluye 
atributos arquitectónicos esencialmente de las 
viviendas y sus edificios, ha sido complemen-
tada por una exhaustiva sistematización de atri-
butos urbanísticos. La recogida de datos se ha 
completado con una inspección visual, vivienda 
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a vivienda, cuyo objetivo ha sido controlar con 
cierta profundidad otros indicadores de la cali-
dad arquitectónica, correlacionados tanto con la 
eficiencia energética como con los precios. La 
inclusión de dichos indicadores en los modelos 
hedónicos ha permitido controlar el sesgo de las 
variables omitidas del que adolecen otros traba-
jos previos revisados en la sección 2. Asimismo, 
se ha utilizado un método robusto al sesgo de 
selección, puesto que los trabajos previos han 
identificado que la probabilidad de que una ofer-
ta residencial incluya su etiqueta energética en 
la publicidad conducente a su comercialización 
no es aleatoria, por el contrario, incrementa en 
el caso de las viviendas de más calidad situadas 
en los barrios bienestantes.

Los resultados de nuestros análisis se alinean 
en dos ejes fundamentales:

●  Desde una perspectiva arquitectónica, el im-
pacto que ejerce la eficiencia energética vista 
desde las calificaciones de los certificados de 
eficiencia energética ha incrementado en el 
periodo de estudio. Así, por vez primera en 
nuestro país puede decirse que existe una 
correlación clara y generalizada entre las ca-
lificaciones energéticas y los valores residen-
ciales. Cuanto mayor es la eficiencia, tanto 
mayor son éstos. Muy posiblemente detrás 
de este cambio en la estructura de la forma-
ción de los valores plurifamiliares estén la 
espectacular escalada de precios de la elec-
tricidad y el gas entre el primer semestre del 
2020 y el segundo de 2022 equivalente a un 
68% y 125% respectivamente; así como la 
proliferación de las políticas públicas enca-
minadas a incentivar la difusión de las vivien-
das eficientes. En este mismo eje aparecen 
otros cambios como una mayor apreciación 
del estado de conservación y, en menor me-
dida, de la calidad de la vivienda, así como 
un incremento del valor marginal de los bal-
cones y terrazas. Hallazgos ampliamente 
convergentes con los cambios en las prefe-
rencias de la demanda identificados por los 
expertos en la comercialización residencial. 
Cambios que podrían estar ligados a la sin-
gular experiencia del confinamiento genera-
lizado de la población durante el Estado de 
Alarma y la muy paulatina “vuelta a la nor-
malidad” que restringieron significativamente 
la movilidad de la población, al tiempo que 
le permitieron ganar conciencia de las defi-
ciencias de su vivienda y valorar con mayor 
ahínco, si cabe, sus espacios abiertos.

●  Desde una perspectiva urbanista los mo-
delos econométricos sugieren que tam-
bién ha habido cambios estadísticamente 

significativos. Así, la pendiente con la que 
descienden los valores residenciales a medi-
da que las viviendas se alejan del centro me-
tropolitano barcelonés se ha aplanado, es 
decir, los apartamentos situados en la perife-
ria se han revalorizado en términos relativos 
en relación con los más centrales. La pérdi-
da de fuelle de la accesibilidad al centro no 
es exclusiva, sin embargo, del corazón de 
la metrópolis. Barcelona es, del conjunto de 
sistemas metropolitanos españoles, la más 
policéntrica. En ese sentido, la centralidad 
entendida como la intensidad, diversidad y 
nodalidad con la que se usan los tejidos ur-
banos, también ha perdido ímpetu en la for-
mación de valores. Detrás de esta evolución 
posiblemente subyacen las nuevas formas 
de trabajo (p.e. teletrabajo), interacción so-
cial, consumo y prestación de servicios am-
pliamente impulsadas por la digitalización de 
la economía (incluidos los fondos NextGe-
nEU) y la sociedad a raíz de la pandemia. 
También es cierto que el proceso de descen-
tralización de la población se produce desde 
hace décadas y es, de hecho, el principal 
acicate de la metropolización en España.

Los hallazgos anteriores que tienen un carácter 
provisional hasta que no sean confirmados por 
series de tiempo más largas tienen repercusio-
nes importantes en la política pública. Desde la 
perspectiva del impulso de las viviendas eficien-
tes, el sobreprecio de mercado de las viviendas 
eficientes constituye un incentivo para favorecer 
la rehabilitación energética de las viviendas. La 
emergencia de este sobreprecio se alinea a la 
teoría económica subyacente en la simetría in-
formativa incardinada en los certificados de efi-
ciencia energética. Sin embargo, seguramente 
es insuficiente para soportar una auténtica tran-
sición hacia un parque edificado descarboniza-
do. Especialmente en el caso de los hogares de 
menor renta y, sobre todo, menor concienciación 
inmersos en el contexto de entornos sociales de 
bajo capital organizacional. Zonas en donde es 
crucial la existencia de subvenciones y organiza-
ciones que los acompañen en el tortuoso camino 
de la rehabilitación energética. Especialmente 
en el contexto dibujado por la última reforma de 
la EPBD, según la cual el 16% del parque resi-
dencial menos eficiente de cada Estado Miem-
bro deberá mejorar su rendimiento energético 
hasta alcanzar una calificación F en año 2030. 

Por su parte, la evidencia relacionada con la pér-
dida de preeminencia de las centralidades sobre 
los valores no es una buena noticia de cara al 
impulso de sistemas urbanos estructurados 
por las mismas. Este hallazgo pone en eviden-
cia una revalorización relativa de las viviendas 
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situadas en entornos periféricos y por ende una 
mayor apreciación de sus atributos entre los que 
se encuentran los relacionados con la calidad 
ambiental, y posiblemente una mayor autarquía, 
en ciertos segmentos sociodemográficos, de los 
desplazamientos relacionados con el consumo, 
el trabajo e incluso socialización. En cualquier 
caso, representa un reto para los gestores y pla-
nificadores urbanos consistente en incrementar 
la capacidad de las centralidades como pivotes 
del desarrollo urbano. Tampoco deben olvidar-
se otros factores que inciden en la formación 
de los precios residenciales, como podría ser 
el eventual impacto de la conversión de vivien-
das convencionales en apartamentos turísticos, 
y las externalidades en sí mismas del turismo. 

Cabe concluir indicando que es necesaria más 
investigación alineada a tres derroteros deriva-
dos de este trabajo. En primer lugar, es nece-
sario comprobar hasta qué punto los cambios 
en la estructura de los precios residenciales su-
geridos por los análisis aquí reportados se sos-
tienen en periodos más alongados de estudio, 
y por ende conocer si estamos verdaderamente 
delante de cambios estructurales o más bien de 
destellos coyunturales producidos por los ver-
tiginosos cambios ocurridos en el periodo de 
estudio. Por tanto, resulta obligatorio replicar 
nuestra aproximación metodológica con series 
futuras de datos. En segundo lugar, cabe pro-
fundizar en qué submercados residenciales la 
eficiencia energética se ha convertido efectiva-
mente en un elemento diferencial en la forma-
ción de los precios. La evidencia ofrecida por 
los trabajos previos sugiere que el sobreprecio 
de las viviendas eficientes no es homogéneo a 
lo largo de la ciudad, al igual que tampoco ha 
sido homogéneo el embate del incremento de 
los precios energéticos sobre los presupuestos 
familiares o la difusión de las políticas energéti-
cas. Finalmente, y más importante aún, en caso 
de demostrarse que los cambios en la estructu-
ra de los precios aquí reportados se mantienen 
en el tiempo, cabe indagar con mayor profusión 
las razones que auténticamente subyacen, ya 
sea para potenciarlas en el caso que los cam-
bios beneficien a la sociedad o viceversa. Todo 
ello, abre una renovada agenda de investiga-
ción científica en el campo de la formación de 
los valores inmobiliarios y su repercusión social.
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Resumen: Este artículo presenta una nueva metodología para una clasificación precisa y sistemática 
del parque edificado a escala municipal. Los métodos desarrollados hasta ahora consideraban varia-
bles edificatorias y obtenían resultados genéricos que no son suficientemente detallados para obtener 
una segmentación que recoge la diversidad del parque residencial de los municipios españoles. La 
principal aportación de este trabajo es la combinación de dos variables urbanas (densidad-forma ur-
bana y tipología arquitectónica) con las dos variables propias de la edificación que se vienen utilizan-
do más habitualmente (año de construcción y número de plantas). Ello permite desarrollar una 
clasificación más precisa que hace posible la identificación de cada edificio dentro de su contexto 
histórico y urbanístico y posibilita una caracterización del parque más detallada. Para su aplicación, 
se ha creado una herramienta de Sistemas de Información Geográfica (SIG) y se han utilizado software 
y fuentes de datos de libre acceso. Se ha implementado en el caso de estudio de Donostia-San 
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1. Introducción

Gran parte del parque residencial europeo 
fue construido hace décadas, atendien-
do a unas exigencias y necesidades di-

ferentes a las actuales. Dada su larga vida útil 
(50-70 años) siguen estando habitados. No obs-
tante, tienen carencias vinculadas a la calidad 
constructiva y espacial que afectan a la salud 
de sus habitantes y son generadoras de gran-
des desigualdades en la población (LiddeLL & 
Morris, 2010). En este contexto, el interés por 
el desarrollo e implementación de estrategias 
enmarcadas en el ámbito de la rehabilitación 
edificatoria ha incrementado considerablemen-
te en los últimos años. En Europa se han desa-
rrollado numerosas estrategias en este sentido, 
principalmente en el sector de la edificación y, 
especialmente, vinculadas a la eficiencia ener-
gética (european CoMision, 2021). El objetivo de 
estas acciones se centra en aumentar el rendi-
miento energético y en la búsqueda del equi-
librio óptimo entre ahorro energético y costes 
(european CoMMission & european parLaMent, 
2018). Todo ello, dando respuesta a las distin-
tas metas fijadas en las COP (Cumbre Mundial 

sobre el Cambio Climático) y en las Directivas 
Europeas (EU 2018/844), en cuanto a la renova-
ción de edificios y la cuantificación de la pobre-
za energética. Esta ambición también tiene su 
reflejo en la ampliación del contenido y concre-
ción que deben tener las estrategias nacionales 
de rehabilitación (santiago-rodríguez de, 2021) 
y así se recoge en la “Estrategia a largo plazo 
para la rehabilitación energética en el sector de 
la edificación en España” (ERESSE), desarro-
llada en respuesta a la Directiva 2018/844/UE, 
en el artículo 2 bis de la Directiva 2010/31/UE.

Estas estrategias se han desarrollado en 
España a nivel nacional (arCas-abeLLa & al., 
2019) (santiago-rodríguez de, 2021) y regional 
(departaMento de pLanifiCaCión territoriaL, 
2019). Son planes que abarcan la totalidad 
del parque de edificios residenciales, con una 
muestra muy extensa y contextos muy diversos. 
Sin embargo, las dificultades para acceder 
a datos unificados y la gestión de la inmensa 
cantidad de información hacen que los métodos 
de clasificación tipomorfológica utilizados no 
sean muy precisos. Estos diagnósticos sirven 
para la toma de decisiones en la política 
general de rehabilitación de viviendas y para 

Sebastián pero es exportable a otros contextos. Los resultados muestran que la metodología propues-
ta proporciona una clasificación singular y detallada de las tipomorfologías del parque residencial 
existentes en la ciudad y posibilita un conocimiento profundo de la realidad útil para la toma de deci-
siones y definición de estrategias y políticas urbanas. 
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de Información Geográfica.

Method for the typomorphological classification of the 
residential stock: case study of Donostia-San Sebastián
Abstract: This paper presents a new methodology for an accurate and systematic classification of the 
building stock on a municipal scale. The methods developed up to now considered building variables 
and obtained generic results that are not sufficiently detailed to obtain a classification that reflects the 
diversity of the residential stock at the municipal scale. The main contribution of this paper is the in-
troduction of 2 urban variables (density–urban form and architectural typology) which, in addition to 
the variables of the building itself (year of construction and number of floors), provide a more precise 
classification that makes it possible to identify each building within its historical and urban context. A 
Geographic Information Systems (GIS) tool has been created for its implementation and open access 
software and data sources have been used. It has been tested in the case study of Donostia-San 
Sebastian but it is exportable to other contexts. The results show that the proposed methodology 
produces a singular and detailed classification of existing typomorphologies in the city of the building 
stock and provides in-depth knowledge of the reality necessary for decision making and definition of 
strategies and urban policies.

Keywords: Typomorphological analysis; Spacemate; Building typology; Urban Form; Geographic 
Information System.
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la evaluación y el seguimiento de los objetivos 
fijados en la directiva europea mencionada 
anteriormente. Sin embargo, se trata de 
políticas muy generalistas que no tienen en 
cuenta la diversidad del parque de viviendas 
existente y tienden a unificar las estrategias de 
rehabilitación. 

Por otra parte, la política de rehabilitación se 
centra principalmente en la mejora de la acce-
sibilidad y la eficiencia energética, dejando de 
lado cuestiones vinculadas a la habitabilidad y 
la adaptabilidad de las viviendas y su realidad 
urbana o su entorno construido. Un diagnós-
tico más preciso de las características de las 
viviendas y de su estado actual permitiría iden-
tificar las deficiencias y su diversidad y, a partir 
de esta información, se podrían diseñar políti-
cas más complejas y adaptadas a las necesi-
dades reales. La clasificación morfológica por 
tipos es la base para realizar este diagnóstico 
de forma sistemática y ágil. Sin embargo, para 
alcanzar la mencionada precisión en el diag-
nóstico, se considera necesario complementar 
el método con nuevas variables que aporten in-
formación sobre el entorno edilicio. Así, apren-
diendo de otros estudios realizados desde la 
perspectiva de la forma de la ciudad (burton, 
2002) (sChwarz, 2010) (Lowry & Lowry, 2014) 
(KrehL & al., 2016), se considera de interés in-
cluir variables vinculadas a la densidad del en-
torno urbano, permitiendo realizar un análisis 
más complejo y completo. 

Esta nueva premisa requiere trabajar a una es-
cala intermedia que permita entender la visión 
territorial pero que también maneje una cantidad 
de datos no demasiado grande para poder abar-
car un análisis más exhaustivo. La escala muni-
cipal se entiende como la adecuada para llevar 
a cabo este tipo de estudios, por ser también la 
unidad administrativa más pequeña con com-
petencias para desarrollar y ejecutar un plan de 
rehabilitación residencial. Sin embargo, la ma-
yoría de los estudios se han realizado a escala 
regional o de barrio y se carece de métodos y 
herramientas para la elaboración de diagnósti-
cos precisos a esta escala. 

Este artículo presenta un nuevo método para la 
clasificación tipomorfológica del parque residen-
cial a escala municipal. La principal aportación 
es la incorporación de dos variables urbanas 
(densidad y circularidad) que permiten un análi-
sis más preciso y una clasificación muy depura-
da sin detrimento de la agilidad y sistematicidad 
de la herramienta. Las metodologías de geopro-
cesamiento utilizadas para su cálculo hacen que 
el método sea replicable y exportable a otros 
contextos.

2. Marco analítico 
En este apartado se presenta una revisión bi-
bliográfica de diferentes métodos para analizar 
el parque edificado y las tramas existentes en 
la ciudad. En primer lugar, se presentan las in-
vestigaciones que utilizan variables edificatorias 
para la tipificación edificatoria con el objetivo de 
definir estrategias de rehabilitación energética 
y se exponen las limitaciones que tienen este 
tipo de estudios. Posteriormente, se completa 
la exposición con otro tipo de aproximaciones 
en las que se utilizan variables urbanas para 
la caracterización de las tipologías edificatorias. 
Tal como se detalla a continuación, estas varia-
bles se utilizan para otro tipo de estudios más 
ligados a la morfología y a los determinantes 
urbanos. Sin embargo, se propone combinar-
las con las variables edificatorias previamente 
descritas, con el fin de desarrollar un método 
más preciso para la clasificación tipológica. Del 
análisis de las diferentes metodologías se des-
prende la complementariedad de las variables 
y la potencialidad de combinar métodos para 
realizar la clasificación del parque edificado a 
escala municipal.

2.1. Clasificación en función de 
variables propias de la edificación
La necesidad de clasificar de forma sistema-
tizada el parque residencial deriva de la exi-
gencia en Europa de desarrollar planes a largo 
plazo para la rehabilitación de estos edificios. 
El diagnóstico del estado actual a través de la 
clasificación tipológica es imprescindible para 
la definición de estrategias y evaluación de po-
líticas. En este contexto, son muchos los paí-
ses europeos que han desarrollado métodos de 
análisis y los han implementado tanto a nivel na-
cional como regional. Sin embargo, las evalua-
ciones del entorno construido de las ciudades 
en muchos casos son sesgados, ya que están 
dirigidos principalmente a investigar el consumo 
energético y los métodos utilizados no tienen 
como resultado clasificaciones muy precisas 
(Caputo & al., 2013) (toMMerup & svendsen, 
2006), (dasCaLaKi & al., 2010), (theodoridou & 
al., 2012) (theodoridou & al., 2011b) (theodori-
dou & al., 2011a).

Entre los diversos estudios en la materia, exis-
ten diferentes propuestas en cuanto a las varia-
bles consideradas. El enfoque simplificado más 
básico se centra en una única variable: el perio-
do de construcción; por ejemplo, Theodoridou 
examinó el parque de edificios griegos funda-
mentando que dicha variable por sí misma ya 
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define las características constructivas especí-
ficas, las distribuciones interiores y las instala-
ciones asociadas a la época, necesarias para la 
clasificación de las tipologías (theodoridou & al., 
2012) (theodoridou & al., 2011b) (theodoridou 
& al., 2011a).

Asimismo, otros investigadores (hassLer, 2010) 
(uihLein & eder, 2010) examinaron las existen-
cias de edificios europeos. En este caso, la 
clasificación tipológica partía de tres tipos ge-
nerales: unifamiliares, plurifamiliares y edificios 
de gran altura. dasCaLaKi & al. (2010) pusieron 
en práctica este mismo planteamiento en apli-
cación a los edificios residenciales helénicos y 
toMMerup & svendsen (2006), por su parte, ana-
lizaron el parque residencial danés.

En el caso de los estudios centrados en el com-
portamiento energético, el análisis del parque de 
edificaciones se ha desarrollado, además, con-
siderando una clasificación de la tipología según 
zona climática, y tipo y forma de la edificación 
(Caputo & al., 2013) (theodoridou & al., 2012) 
(Mata & al., 2013). 

En el ámbito europeo, destaca el proyecto TA-
BULA IEE-EU (Loga & al., 2016), enmarcado 
en el programa de Energía Inteligente (EIE). El 
objetivo es crear un método estandarizado de 
clasificación de tipologías para el conjunto de 
países, con el fin de estimar de forma homo-
génea la demanda energética de los edificios 
residenciales a nivel nacional para determinar 
el impacto potencial de las medidas de rehabi-
litación y definir las estrategias efectivas para 
mejora de la eficiencia energética de los edifi-
cios existentes.

A su vez, tal como se ha avanzado, en el ámbito 
nacional (España) se ha desarrollado la Estrate-
gia a largo plazo para la Rehabilitación Energéti-
ca de la Edificación (ERESEE) 2020 impulsada 
por el Ministerio de Fomento (arCas-abeLLa & 
al., 2019) (santiago-rodríguez de, 2021). Al 
igual que en el proyecto Tabula, se utilizan va-
riables propias del edificio (año de construcción 
y altura) y de la zona climática para segmentar 
el parque residencial español. 

Este mismo método se ha utilizado para el 
desarrollo de la “Estrategia de intervención a 
largo plazo en el parque de edificios de Eus-
kadi” (departaMento de pLanifiCaCión territoriaL, 
2019). Añadiendo en este caso la modelización 
del parque de tal manera que se cuenta con una 
simulación precisa de la volumetría de la edifi-
cación y se puede calcular de manera algo más 
rigurosa la demanda energética de la misma y 
los impactos ambientales y económicos de la 
estrategia de rehabilitación. 

Estos métodos sirven para realizar una primera 
aproximación a la clasificación del parque resi-
dencial, pero dan como resultado una segmen-
tación basada en grandes grupos de edificios 
que comprenden tipologías arquitectónicas y 
constructivas muy variadas. La escala nacio-
nal o regional requiere de métodos genéricos 
y sistematizables que permiten tener una visión 
global aproximada. Sin embargo, la escala mu-
nicipal, más acotada, permite realizar estudios 
más detallados que clasifiquen el parque de 
forma precisa y posibiliten la definición de es-
trategias de rehabilitación de forma más adapta-
da a cada tipo. Para ello, los métodos utilizados 
hasta el momento no son apropiados y se es-
tima necesario introducir nuevas variables que 
den como resultado una clasificación lo suficien-
temente precisa, que permita, posteriormente, 
una caracterización arquitectónica y construc-
tiva adecuada para cada uno de los segmen-
tos. La combinación de las variables utilizadas 
hasta el momento con parámetros vinculados a 
la densidad y a la forma urbana y edificatoria se 
entiende como una opción para la adaptación 
del método a escalas menores que requieren 
resultados de mayor precisión. 

2.2. Clasificación en función de la 
densidad y forma urbana
La cuestión de la densidad urbana es un tema 
de especial relevancia en el estudio de las diná-
micas, relaciones funcionales y de la forma de 
la ciudad. Es objeto de estudio por diversas dis-
ciplinas, y es fundamental en la definición de la 
ciudad compacta, diversa y sostenible que debe 
lograrse de acuerdo con las actuales directrices 
europeas (Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos, OECD, 2012) (un-
habitat, 2015). Sin embargo, no es un concepto 
que se haya tenido en cuenta en los procesos 
de análisis del parque como el que se propone.

En la literatura científica, es habitual distinguir 
entre la densidad percibida, en la que intervie-
nen componentes subjetivos y culturales que 
determinan la relación que se establece entre 
las personas y el entono construido como indi-
cador del hacinamiento (rapoport, 1975) y la 
densidad física, que hace referencia a los obje-
tos y características físicas del entorno construi-
do (ernest, 1993) lo cual le otorga la cualidad de 
poder ser medida. 

En lo que a la cuantificación de la densidad físi-
ca se refiere, ésta resulta problemática a pesar 
de su relativamente sencilla formulación. El 
concepto de densidad proviene del campo de 
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la física, en el que se define una cantidad de 
masa por unidad de volumen. Su extrapolación 
al urbanismo hace referencia a una cantidad de 
personas o construcciones por unidad de super-
ficie. Pero ninguno de los dos componentes de 
ese cociente presenta un consenso, ya que no 
existe una medida de densidad urbana acep-
tada y cada país o región emplea distintas ex-
presiones. Además, es habitual que el valor de 
densidad obtenido se evalúe con términos am-
biguos o relativos (ChurChMan, 1999).

Así, podemos encontrar una gran cantidad de 
medidas de densidad, de naturaleza estática o 
al menos con una gran inercia al cambio y otras 
más dinámicas en el tiempo. Boyko and Coo-
per realizaron una extensa recopilación del am-
plio rango de definiciones disponibles (boyKo & 
Cooper, 2011). Para muestra, se enumeran las 
principales: edificabilidad, viviendas por hectá-
rea, ocupación del suelo, densidad de ocupa-
ción, densidad de parcelas, etc. 

Por otro lado, ni siquiera se puede confiar en la 
distinción realizada entre densidad bruta y neta, 
utilizadas ampliamente en planeamiento, ya que 
los bordes de los limites administrativos a menu-
do no se ajustan a la superficie edificada, aun-
que para ello se pueden realizar correcciones 
sobre la superficie de referencia obviando es-
pacios libres o zonas no residenciales (burton, 
2002), por ejemplo.

Existen numerosos estudios (burton, 2002) 
(sChwarz, 2010) (Lowry & Lowry, 2014) (KrehL 
& al., 2016) que utilizan la densidad con el fin 
de caracterizar el medio urbano. Para ello, em-
plean diversas medidas de densidad y distintas 
escalas, utilizando mallas de referencia y límites 
administrativos municipales o regionales, valién-
dose de los Sistemas de Información Geográfica 
(SIG) y herramientas estadísticas como regre-
siones, correlaciones o análisis factoriales para 
analizar esta cuestión. La cuantificación de la 
densidad es central en el estudio de Khrel & al. 
analizando los patrones de densidad edificada 
en cuatro ciudades-región alemanas y su in-
fluencia en la actividad socioeconómica (KrehL 
& al., 2016). Desarrolló un modelo para evaluar 
la eficiencia del modelo de ciudad compacta en 
algunas ciudades intermedias británicas, en el 
que sobresalen los indicadores relativos a la 
densidad (burton, 2002). Otros, como Lowry & 
Lowry (2014) se centran en las relaciones entre 
densidad y otras variables espaciales de refe-
rencia para definir la forma urbana y su impacto 
en las diferencias sociales y demográficas en 
el contexto americano. Por su parte, Schwarz 
selecciona los indicadores más relevantes a la 

hora de describir la forma urbana de las ciuda-
des europeas (sChwarz, 2010).

En este mismo sentido, varios autores 
(berghauser pont & haupt, 2007) (dovey & 
pafKa, 2014) han demostrado que la densidad 
como único indicador no es suficiente para de-
terminar la forma urbana, ya que tejidos urbanos 
con valores similares pueden presentar diferen-
te morfología y viceversa. Como alternativa, 
berghauser pont & haupt (2007) proponen un 
método basado en cuatro variables (edificabili-
dad, ocupación del suelo, amplitud y altura) y 
sus interrelaciones para diferenciar y clasificar 
la estructura espacial de las ciudades de forma 
eficiente. Este método se ha implementado para 
obtener una clasificación en tipos morfológicos 
de los entornos residenciales en las ciudades 
intermedias españolas (garCía, 2017). Esta últi-
ma aproximación se considera la más pertinente 
para complementar la metodología que se está 
desarrollando.

2.3. Clasificación en función de las 
tipologías arquitectónicas
La tipología de los edificios es otro factor que 
determina en gran medida tanto el entorno ur-
bano como las características de las viviendas, 
por lo que está presente en varios estudios. En 
cuanto a la cuestión terminológica relativa a la 
definición del término “tipología edificatoria”, la 
literatura lo define de muy diversas maneras de-
pendiendo de la aplicación al caso en cuestión. 
Sin embargo, desde el punto de vista de esta 
investigación, resulta interesante la definición 
aportada en el Proyecto TABULA (baLLarini & al., 
2014) (Loga & al., 2016): “una «tipología edifica-
toria» es una clasificación de parámetros que se 
encuentran habitualmente en los edificios y que 
se refiere a una descripción sistemática de los 
criterios para la definición de edificios típicos, 
así como al conjunto de tipos de edificios en sí”.

Para saMbriCio (2003) existen dos grandes for-
mas de organizar la vivienda colectiva en la ciu-
dad: la manzana cerrada y el bloque abierto. 
Las primeras, que forman un tejido urbano de 
carácter reticular, han evolucionado en tamaño, 
regularidad, altura y fondo; en los cascos histó-
ricos se densifica y compacta, mientras que en 
los ensanches se regularizan y amplían las ca-
lles, se homogeneizan alturas e incorporan un 
gran patio. El segundo grupo, adscrito al Movi-
miento Moderno, introduce nuevos tipos edifica-
torios como el bloque exento de altura limitada, 
el bloque en H, la torre, etc. Por su parte, soLá-
MoraLes (1973) analiza la evolución de las 
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distintas formas urbanas que se dan durante el 
crecimiento urbano en paralelo al planeamiento 
y las ordenanzas municipales que determinan la 
construcción de la ciudad y la tipología edificato-
ria. Este proceso se define según 3 operaciones 
(parcelación, urbanización y edificación) que 
dan lugar a las siguientes tipologías urbanas: 
ensanche, suburbano, polígonos, ciudad jardín, 
barraca y marginal. Leslie Martin supone uno 
de los referentes de la arquitectura moderna en 
el ámbito británico que desarrolló principios de 
la forma urbana y así superar las limitaciones 
de la ciudad moderna (esteban garbayo, 2017).

Estas clasificaciones de tipologías edificato-
rias tienen una gran componente espacial que 
puede ser explotada de forma automatizada y 
sistematizada mediante los SIG. Por lo tanto, se 
aborda la exploración de estos métodos como 
procedimiento para la identificación y análisis 
de los tipos edificatorios. Si bien se ha publi-
cado una extensa gama de tipologías de estos 
patrones, la investigación sobre la metodología 
de clasificación y reconocimiento sigue vigente 
(steiniger & al., 2008).

Por ejemplo, para la adquisición de datos bá-
sicos y determinación de estos volúmenes al-
gunos investigadores implementan técnicas de 
escaneo láser que permiten capturar, analizar 
e interpretar datos automatizados de toda un 
área (neidhart & sester, 2004). Esta obtención 
de datos también puede hacerse por medio de 
imágenes satelitales (disponibles de forma más 
amplia y gratuita) (Li & al., 2018). Así, se con-
centran tipos de edificios y asentamientos para 
poder vincularlos con diferentes características.

A nivel europeo existen investigaciones abier-
tas mediante el uso de software SIG para el 
desarrollo de métodos que combinan datos de 
construcción obtenidos de mapas topográficos, 
mapas autorizados y estadísticas a nivel muni-
cipal para calcular los parámetros estructurales 
de diversos asentamientos (MeineL & al., 2009).

Las principales clasificaciones se basan en una 
aproximación puramente geométrica de los edi-
ficios. Así, estudios en las ciudades alemanas 
de Múnich y Berlín se centran en la aplicabili-
dad del análisis discriminante lineal a la hora de 
describir estos patrones fisionómicos (wurM & 
al., 2016). Tras analizar la representatividad de 
los diferentes términos asociados a las tres di-
mensiones (longitud, área y volumen), se con-
cluye que las contribuciones más importantes 
en la determinación de clústeres edificatorios las 
aporta el índice de forma y las medidas de com-
pacidad, que además se manejan sin mucha in-
teracción del usuario en comparación con otros 
métodos más complejos.

Con el fin de proporcionar tipologías con patro-
nes de construcciones claras, algunas inves-
tigaciones analizan diferencias morfológicas 
clasificando patrones, por ejemplo; colineales, 
curvilíneos, paralelos y perpendiculares y cua-
driculados (du & al., 2016). Esto supone tener 
en cuenta las similitudes de área, forma y dis-
tancia visual. Al clasificarlos automáticamente 
utilizando un algoritmo en lugar de un método 
manual, son más sencillos los pasos posteriores 
de agrupación en clústeres según proximidad, 
continuidad y direccionalidad.

Además, existen interesantes propuestas me-
todológicas utilizadas en otros campos, cuya 
importación al ámbito que nos ocupa sería de 
interés. El estudio de la huella construida apor-
ta información sobre la forma de las ciudades, 
sus procesos constructivos y las diferentes ten-
dencias arquitectónicas que han configurado el 
paisaje urbano. Por ello, puede ser interesante 
aplicar metodologías que permitan automatizar 
el análisis de la forma de las ciudades, como 
el estudio de la relación de aspecto o circula-
ridad (sChiCK & al., 2012) (stutz & al., 2018) 
(podCzeCK, 1997) que es uno de los denomina-
dos factores de forma y es ampliamente utiliza-
do en el procesamiento de imágenes.

3. Objetivo y metodología
El objetivo de este trabajo es desarrollar una he-
rramienta mediante la cual sea posible realizar 
de forma precisa y exhaustiva la clasificación 
morfológica y tipológica del parque edificado de 
una ciudad, mediante el uso de datos abiertos, 
parámetros urbanos e indicadores de forma. 
Así, el propósito de la investigación es hacer 
de la clasificación de los edificios de una ciu-
dad una tarea fácil, objetiva y precisa basada en 
la definición de características medibles y fácil-
mente extrapolables.

La particularidad de esta propuesta es su nivel 
de detalle en la caracterización arquitectónica, 
que llega a singularizar el análisis hasta la es-
cala del propio edificio, pero considerando al 
mismo tiempo el contexto urbano en el que se 
inserta. Así, las condiciones estéticas y funcio-
nales de las tipologías edificatorias varían en 
función del tejido urbano en el que se emplazan. 
Se trata, por tanto, de ofrecer un enfoque inte-
gral basado en la combinación de cuatro varia-
bles de distinta naturaleza. De esta manera, el 
edificio queda representado por la edad y la al-
tura del mismo. Estas dos variables determinan 
el periodo de construcción y las particularidades 
del sistema constructivo y del diseño. Además, 
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dado que la densidad es un factor determinante 
en la identificación de la estructura y la forma 
urbanas, se introduce esta variable para distin-
guir los tejidos a escala de distrito o de sección 
censal. Por último, analizando el grano fino de 
la ciudad, cada manzana urbana se parametriza 
en función de sus características geométricas y 
se vincula a un tipo de edificio específico.

Como se muestra en la fig. 1, la combinación 
de estas cuatro variables asociadas genera una 
matriz, denominada matriz tipomorfológica, que 
clasifica todo el parque de edificios a una escala 
que permite asignar a cada unidad unas carac-
terísticas constructivas basadas en un modelo 
representativo de esa tipomorfología.

A continuación, en la fig. 1, se describe detalla-
damente la metodología propuesta para la cla-
sificación en sus distintas fases.

3.1. Recopilación y tratamiento de 
datos
La fuente oficial más completa de información 
disponible sobre el parque inmobiliario de cada 
ciudad se encuentra en los sistemas catastrales. 
Su base de datos se presenta en dos formatos 
[según su naturaleza] que posteriormente hay 
que integrar y relacionar en una herramienta 
SIG: alfanumérico y gráfico. Además, se tiene 
en cuenta la sección censal elaborada por los 
servicios nacionales de estadística para realizar 
el análisis agregado de varios edificios. La uni-
dad de análisis es el edificio. Los datos catastra-
les se obtienen, directamente, con ese nivel de 
desagregación. Sin embargo, la información es-
tadística necesaria para el cálculo de una de las 
variables (V3) se obtiene en secciones censa-
les. En este caso, una vez calculada la variable 

se le asigna el valor a la unidad de análisis co-
rrespondiente.

Tras la recogida de datos, la primera fase ope-
rativa se dedica a su organización y estructura-
ción. Dado que los datos no pueden utilizarse 
directamente para la clasificación de los edifi-
cios, hay que procesarlos para crear una base 
de datos geoespacial que incluya tanto los datos 
dimensionales a nivel del edificio como la in-
formación agregada disponible solo a nivel de 
local. 

Para ello es necesario vincular la información 
numérica con la cartográfica mediante la refe-
rencia catastral y el identificador de la geometría 
catastral para asociar determinados parámetros 
(año de construcción y nº de plantas). Las si-
guientes tareas tienen como objetivo determi-
nar parámetros urbanísticos a escala de sección 
censal, tal como el valor de la superficie en plan-
ta edificada total (m2s) y edificabilidad construida 
sobre rasante (m2t), así como como el sumatorio 
de las superficies catastrales correspondientes. 
Por último, se geoprocesa la cartografía catas-
tral para determinar los parámetros dimensiona-
les de los bloques o manzanas.

En la fig. 2 se muestran los atributos empleados 
de los sistemas catastral y estadístico, corres-
pondientes a las partes numérica y cartográfica. 

En resumen, en esta fase se obtiene informa-
ción descriptiva de cada edificio, útil para deter-
minar las variables de la matriz tipomorfológica.

3.2. Clasificación tipomorfológica: 
definición y cálculo
En las siguientes subsecciones se establecen 
los criterios descriptivos y de cálculo necesarios 
para la clasificación tipomorfológica.

Fig. 1 / Esquema de método y variables asociadas
Fuente: Elaboración propia
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3.2.1. V1 - V2. Variables del edificio
La variable año de construcción tiene una mayor 
incidencia sobre las características constructi-
vas particulares de los períodos constructivos 
asociados a la edificación, bien sea por el di-
seño de la época y normativa, así como por la 
evolución histórica e incidencia sobre materiales 
y requerimientos técnicos.

La antigüedad de un inmueble puede conocerse 
a través de diversas fuentes como los certifica-
dos de fin de obra, el Registro de la Propiedad 
o las fichas catastrales. Por su grado de siste-
matización y estructuración de datos, los siste-
mas catastrales son la opción más adecuada 
y simple para este tipo de estudios de carác-
ter masivo. El año asignado a cada edificio se 
corresponde con la fecha de fin de obra de la 
parcela.

La obtención de las alturas de los edificios tiene 
variantes en función del objetivo que se busque. 
En este caso, el interés reside en el número de 
plantas, por lo que, el sistema catastral vuelve 
a constituir la forma más optimizada. Sin em-
bargo, si se desea conocer la altura como di-
mensión geométrica vertical, se debe recurrir a 
vuelos fotogramétricos, teledetección, modelos 
digitales de elevaciones o levantamientos topo-
gráficos. 

El cálculo del número de plantas se ha extraí-
do del valor máximo del atributo “nº de planta” 
de cada edificio de la base catastral de locales.

En primer lugar, partiendo del análisis contextual 
e histórico del desarrollo urbanístico y normativo 
de la ciudad se definen n periodos temporales; 
siendo n el número de grupos característicos de 
cada emplazamiento y, por tanto, Pn el periodo 
correspondiente a dicho rango. Posteriormente, 
dentro de cada uno de estos periodos y, referen-
te a la segunda variable de altura, se clasifican 
en función del número de plantas en tres cate-
gorías: Alta, Media, Baja.

3.2.2. V3. Densidad - Forma Urbana
En tanto que la identificación de los tejidos ur-
banos en función de la densidad va más allá 
de medidas simples como el nº de viviendas 
por hectárea, se recoge el método Spacemate 
(berghauser pont & haupt, 2009) para imple-
mentarlo en una herramienta más compleja. 
Este método se fundamenta en la densidad 
como compendio de superficies y volúmenes 
construidos, número de plantas promedio y va-
cíos generados. Por tanto, se manejan magni-
tudes complejas y mensurables, y no se basa 
en la subdivisión interna clásica basada en la 
cuantificación de viviendas. Se establece una 
relación entre los 4 inputs: Coverage (GSI), 
Building Intensity (FSI), Building height (L) and 
Spaciousness (OSR). En la fig. 3 se definen los 
parámetros del método Spacemate, así como su 
fórmula de cálculo.

Estos cuatro parámetros urbanísticos combina-
dos dan lugar a la gráfica Spacemate. Ésta se 

Fig. 2 / Descripción de fuentes y la relación entre los datos
Fuente: Elaboración propia
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compone a través de dos ejes principales: en 
abscisas se representa la ocupación del sector 
y en ordenadas la intensidad edificatoria. Ya que 
los otros dos parámetros son dependientes de 
los primeros, se pueden representar las rectas 
que definen el número promedio de plantas de 
las edificaciones y el valor de la espaciosidad. 
De tal modo que la entrada al gráfico de la fig. 
4 puede realizarse por medio de una pareja de 
parámetros, obteniendo directamente el resto.

Además, como demuestran empírica y mate-
máticamente berghauser pont & haupt (2009) 
estos cuatro parámetros delimitan un conjunto 
de zonas que corresponden a formas urbanas 
concretas. Para cada escala de agregación (edi-
ficio, parcela, manzana, tejido y distrito) se re-
definen los límites de los clusters generados, 
debido al cambio en el valor absoluto de densi-
dad que produce la incorporación de espacios 

representados por la diferencia entre la superfi-
cie bruta y neta entre dos escalas de agregación 
consecutivas. A una escala de tejido urbano, lle-
gan a distinguirse sintéticamente hasta nueve 
casos según la altura (baja, media o alta) y tipo-
logía de la huella (puntual, lineal o bloque). De 
forma general, en la parte superior se sitúan los 
tejidos altamente compactos y densos; apare-
ce un sector central con una estructura urbana 
reconocible pero menos intensificada; la parte 
inferior concentra los tejidos suburbanos; y el 
sector inferior izquierdo representa las zonas de 
edificación en altura.

3.2.3. V4. Tipología arquitectónica
Como se ha señalado, el estudio de la hue-
lla construida proporciona información sobre 

Fig. 3 / Parámetros del método Spacemate
Fuente: Elaboración propia a partir de berghauser & haupt, 2009

Fig. 4 / Gráfica de Spacemate
Fuente: berghauser pont & haupt, 2009
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la forma de las ciudades, sus procesos cons-
tructivos y las diferentes tendencias arquitec-
tónicas que han configurado el paisaje urbano. 
Esta propuesta caracteriza estas formas desde 
un enfoque geométrico y sistemático mediante 
la relación entre dos variables y su clusteriza-
ción, permitiendo un análisis automatizado de 
la forma de la ciudad.

El primer parámetro estudiado, el de la circula-
ridad, se encuadra dentro de los denominados 
factores de forma, y es ampliamente utilizado en 
procesamiento de imágenes (sChiCK & al., 2012) 
(stutz & al., 2018) a y estudios granulométri-
cos (podCzeCK, 1997). Se trata de un indicador 
adimensional e independiente del tamaño de la 
unidad que mide el grado de desviación respec-
to a la figura ideal, en este caso el círculo. La 
fórmula utilizada es la siguiente:

 
   [1]

C:  Circularidad
A:  Superficie en planta del bloque o manzana 

(m2)
P:  Perímetro en planta del bloque o manzana 

(m)

Por su parte, la relación de aspecto representa 
la proporción entre las dos dimensiones princi-
pales del polígono. Se calcula según la siguiente 

expresión, utilizando los parámetros dimensio-
nales calculados anteriormente:

 
�� � ����

����
	

 [2]

AR:   Relación de aspecto
Dmin:  Diámetro de la circunferencia inscrita en 

el bloque o manzana (m)
Dmax:  Diámetro de la circunferencia envolvente 

mínima del bloque o manzana (m)

Como se puede ver en la fig. 5, a partir de una 
amplia y variada muestra de bloques, éstos se 
sitúan sobre la gráfica de factor de forma, que 
consta de la circularidad en ordenadas y la re-
lación de aspecto en abscisas.

Se comprueba que se generan unas agrupa-
ciones disgregadas según unas tipologías ar-
quitectónicas con características comunes que 
corresponden a la siguiente clasificación: 

1.  Manzana cerrada (MC): agrupación de edi-
ficios que conforman un polígono regular 
cerrado, delimitado por el viario público pe-
rimetral y con un patio de manzana.

2.  Manzana abierta (MA): disposición alineada 
de los edificios con apertura hacia sus espa-
cios interiores.

Fig. 5 / Proceso de clusterización tipológica
Fuente: Elaboración propia
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3.  Lineal (Li): bloques exentos formados por la 
alineación de edificios que habitualmente li-
beran extensos espacios interbloque.

4.  Compacto (Co): bloque exento con patio in-
terior de parcela.

Por tanto, una vez identificados los clústeres for-
mados en la gráfica –dando lugar a cuatro sec-
tores delimitados empíricamente y establecida 
la clasificación nominal– se definen matemática-
mente los límites de cada tipología descrita me-
diante el cálculo de las ecuaciones de las curvas 
correspondientes a cada sector. La gráfica está 
delimitada superiormente por una franja curva 
que representa los bloques lineales, mientras 
que en el sector inferior derecho se sitúan las 
manzanas cerradas. Entre estos dos sectores 
se localizan, a la izquierda las manzanas abier-
tas y en la parte superior derecha los bloques 
compactos.

3.3. Matriz tipomorfológica

A partir de la combinación de las cuatro varia-
bles definidas, se obtiene una matriz tipomor-
fológica que clasifica el parque residencial, lo 
que permite categorizar de forma muy detallada 
todo el entorno construido. En la fig. 6 se puede 
ver cómo cada unidad tipomorfológica está com-
puesta de las 4 variables. 

4. Caso de estudio
La presente investigación se ha desarrollado en 
el marco del proyecto RISAV | Método para la 
evaluar la prioridad de las intervenciones de 
rehabilitación en función del riesgo para la 
salud asociado a la vivienda financiado por 
la Diputación de Guipúzcoa. Por tanto, persi-
guiendo la aplicación del método en la realidad 
local, el caso de estudio seleccionado para la 
validación del método es la ciudad de Donostia-
San Sebastián, municipio español, capital de la 
provincia de Gipuzkoa, en la comunidad autó-
noma del País Vasco. La población del munici-
pio es de 188 240 habitantes (2020) (instituto 
naCionaL de estadístiCa, 2021) y la superficie al-
canza los 60,89 km². La densidad de población 
es de 3060,77 hab/km. Cuenta con 10 717 edi-
ficios (2020) (eustat, 2020a) conformados por 
93 818 viviendas, de las cuales 4704 son unifa-
miliares y las 89 114 restantes son plurifamilia-
res (eustat, 2020b).

El marco de referencia en el que se engloba 
la metodología presentada y el objetivo fijado 
para la clasificación tipomorfológica –centrado 
en la definición de la prioridad de las interven-
ciones de rehabilitación– motiva el descarte de 
los periodos posteriores al 2007, consideran-
do adecuados los estándares de construcción 
basados en la integración de las normativas 
y exigencias establecidas por el CTE (Código 
Técnico de la Edificación). La muestra de análi-
sis de esta investigación, finalmente, consta de 
un total de 6757 edificios y 80 336 viviendas. 

Fig. 6 / Matriz tipomorfológica
Fuente: Elaboración propia
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Esta experiencia constituye una primera pro-
puesta metodológica que podría aplicarse pos-
teriormente en otras realidades. 

5. Resultados - discusión
A continuación, se muestran y analizan los 
datos obtenidos para cada fase y la matriz ti-
pomorfológica.

5.1. V1-V2. Clasificación en función 
de variables de la edificación
A traves del analisis contextual e histórico del 
desarrollo urbanístico y normativo de la ciudad 
y las propuestas realizadas en otros estudios si-
milares, se definen 5 grupos en la variable año 
de construcción: anteriores a 1900, 1901-1940, 
1941-1960, 1961-80, 1981-2007. Cada uno de 
estos grupos se asocia a diversos perfiles a tra-
ves del análisis de las tipologias arquitectónicas 
de la época. De la combinacion de estas dos va-
riables se ha clasificado el parque en 14 grupos. 

Del mapa resultante de la fig. 7 –atendiendo 
a la variable 1 y 2– podemos extraer a modo 
de síntesis que la ciudad de Donostia-San Se-
bastián, consta de una morfología concreta y 
específica para el Casco Histórico desarrollado 
previo al año 1900 y cuya delimitación destaca 
del resto de la ciudad por el emplazamiento al 
pie del Monte Urgull. La ciudad burguesa y el 
crecimiento expansivo de la ciudad se englo-
ban en los años posteriores hasta 1940–1960 
acogiendo la forma urbana de ensanches de PB 
+ 4, principalmente, y una quinta planta aman-
sardada desde el origen, en algunos casos. 
Estos ensanches son: Cortázar, Goicoa, Orien-
tal, Gros, Zurriola, Antiguo y Amara. Posterior-
mente, y como particularidad de la ciudad de 
Donostia, debido al desarrollo urbanístico y la 
modificación de la estructura urbana de la ciu-
dad durante la vigencia del Plan General de 
1962 –el cual se caracterizó por la ausencia real 
de planificación– se desarrollaron actuaciones 
de levantes y derribos de edificios enteros que 
transformaron la mayor parte de ese parque 
construido en edificios de PB+5 o 6. El resto 
de la trama urbana de Donostia, como conse-
cuencia del crecimiento expansivo de los años 
posteriores y hasta la actualidad, se construyó 
con una mayor diversidad de alturas de edifica-
ción, predominando la PB+4/8 y alcanzando las 
9 plantas en algunos casos.

5.2. v3. Clasificación en función de 
la densidad y forma urbana

Tras situar en la gráfica Spacemate todas las 
secciones censales con sus parámetros urba-
nísticos calculados, se presenta una dualidad 
bastante clara entre los tejidos más compac-
tos e intensificados y otros más esponjados o 
dispersos. A pesar de que este límite es difuso, 
puede establecerse una división que se sitúa en 
el valor 0,5 en la recta de espaciosidad. En otros 
estudios en los que se ha utilizado este método 
para clasificar la forma urbana, como en el de 
Ámsterdam (podCzeCK, 1997), se ha empleado 
el parámetro Amplitud (OSR) para detectar teji-
dos “muy urbanos”, utilizando distintos valores 
en función de las características particulares de 
la ciudad. 

De esta manera, se clasifica el tejido urbano 
mediante la variable en dos categorías principa-
les: tejido de Alta densidad (A) y tejido de Media-
Baja densidad (B). Se considera que con estos 
dos clústeres es suficiente dado que la categori-
zación final depende de otras tres variables que 
los diferencian a su vez. 

A pesar del buen ajuste conseguido entre el mo-
delo y la realidad observada, se aprecian una 
serie de casos que por su continuidad con tra-
mas densas y su situación próxima a la zona de 
transición en la gráfica, se decide realizar mo-
dificaciones en dos áreas concretas. Se trata 
de cuatro secciones censales que pueden agru-
parse en dos zonas concretas donde aún per-
manecen parcelas no consolidadas con amplias 
zonas abiertas. Asimismo, por su singularidad, 
se incluye otra categoría densa no detectada 
en el esquema de la fig. 8, que corresponde 
al Casco Antiguo. Esta delimitación suele en-
contrarse en los documentos de planeamiento 
urbanístico local.

De esta manera, llevando esta diferenciación al 
plano, se obtiene una representación de los te-
jidos urbanos, encontrando que las secciones 
densas corresponden en su mayoría a desarro-
llos urbanísticos en retícula, aunque también 
aparecen barrios con manzana irregular u otras 
corrientes de desarrollo en altura.
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Fig. 7 / Representación de las variables 1 y 2 en Donostia-San Sebastián. 
Fuente: Elaboración propia



Estudios Clasificación tipomorfológica del parque residencial: Donostia-San Sebastián
M. Barrena-Herrán & I. Modrego-Monforte & O. Grijalba & I. Otamendi-Irizar

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 1320

5.3. V4. Clasificación en función de 
las tipologías arquitectónicas
Con los parámetros geométricos bidimensiona-
les calculados para cada bloque, cada pareja 
de valores relación de aspecto-circularidad se 
sitúan en la gráfica mostrada en la fig. 9 for-
mando una nube de puntos que quedan au-
tomáticamente catalogados en la tipología 
edificatoria del sector en el que se localicen. De 
este modo, cada edificio hereda la tipología del 
bloque al que pertenece.

Una vez asignada la tipología, se muestran en 
el plano. Se verifica como las manzanas cerra-
das se localizan predominantemente en tejidos 
densos con una estructura urbana homogénea en 
retícula. Los bloques abiertos suelen encontrarse 
como prolongación y complemento de los anterio-
res, aunque también se insertan en otros tejidos 
urbanos con una geometría algo más irregular.

Por otro lado, los bloques lineales y compactos ge-
neran un mosaico entremezclado en las partes de 
la ciudad con una menor intensidad de edificación.

En resumen, la determinación de las tipologías 
edificatorias aporta un nivel de detalle adicional 
al obtenido por el valor de densidad para una 
escala algo superior, evidenciando la diversidad 
que aparece dentro de esas delimitaciones.

5.4. Matriz tipomorfológica 
resultante
De la combinación de las cuatro variables des-
critas anteriormente aplicados al caso de es-
tudio de Donostia-San Sebastián, mediante la 
georreferenciación de cada uno de las unidades 
tipomorfológicas se obtiene una visualización 
espacial de la matriz tipomorfológica resultan-
te tal y como muestra la fig. 10, que consta de 
117 unidades tipomorfológicas. Como ya se ha 
comentado, esta matriz permite clasificar el par-
que residencial en función de sus características 
edificatorias y urbanísticas.

Con respecto a las unidades tipomorfológicas 
representadas, se describen a continuación los 
fenómenos más destacables.

En primer lugar, el Casco Histórico está repre-
sentado, principalmente, por edificios de altura 
media, anteriores a 1900 con gran variedad ti-
pológica, pero predominantemente compacta y 
lineal, con una importante intensidad edificatoria 
promedio de 2,5 m2s/m2t.

Dentro de los tejidos de alta densidad cabe des-
tacar dos modelos de ensanche diferenciados 
históricamente. Por un lado, los ensanches de-
cimonónicos destacan por su elevado FSI, con 
un valor medio de 2,9 m2s/m2t, y una tipología 

Fig.8 / Secciones censales de Donostia-San Sebastián representados en la gráfica Spacemate. 
Fuente: Elaboración propia 
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edificatoria muy homogeneizada representa-
da por manzanas cerradas de altura media 
construidas antes de 1940. Por otro lado, los 
ensanches contemporáneos, posteriores a los 
ochenta, presentan una intensidad más re-
ducida, con un FSI promedio de 1,8 m2s/m2t. 
Además, la distribución de tipologías es más 
heterogénea, apareciendo composiciones de 
manzanas cerradas, abiertas y bloques linea-
les, y el espacio libre aumenta a costa de una 
menor ocupación del suelo. 

El resto de zonas de alta densidad están vincu-
ladas a la época desarrollista, con densidades 
agrupadas promedio que van desde los 2,9 m2s/
m2t y bloques lineales hasta los 1,8 m2s/m2t me-
diante torres.

Cabe destacar el contraste que supone la pre-
sencia de tramas ortogonales en rejilla con 
manzana cerrada insertas en secciones de me-
dia-baja densidad, con grandes patios y amplios 
viales, construidos en periodos relativamente 
recientes. En cuanto a las zonas de densidad 
media-baja, cuyo FSI medio es de 0,75 m2s/
m2t, evidencia una predominancia de bloques 
lineales y compactos y, con asiduidad, edificios 
de baja altura del periodo 1941-60. Dentro de 
la variedad de estas zonas de baja densidad, 
las secciones de gran altura con presencia de 
torres tienen una ocupación de suelo del 10% 
en contraste con otras secciones en las que se 
dobla esa cifra y abundan los bloques lineales.

En el plano de la fig. 11 se muestra de forma 
combinada el resultado de las tres variables 

Fig. 9 / Edificios de Donostia-San Sebastián representados en la gráfica del factor de forma. 
Fuente: Elaboración propia
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sobre los edificios de Donostia-San Sebastián. 
Así, cada unidad tipomorfológica puede ser 
identificado como el solape de la densidad urba-
na sobre el territorio, la tipología arquitectónica 
representada por el perímetro del bloque y las 
variables asociadas a la edificación mediante el 
color de la misma.

6. Conclusiones
Como se ha puesto de manifiesto en la revisión 
bibliográfica, los métodos utilizados hasta ahora 
para realizar la agrupación del parque edifica-
do han sido muy amplios, pero, en su mayoría, 
dan lugar a clasificaciones demasiado genéri-
cas que no permiten detallar suficientemente las 
características de los edificios. Por lo tanto, no 
son válidos para diagnósticos detallados como 
el que se persigue en esta investigación. El ob-
jetivo es lograr una segmentación lo suficien-
temente precisa como para clasificar el parque 
edificado a escala municipal, aprovechando los 
datos masivos disponibles. Esto permitirá iden-
tificar los edificios prioritarios de intervención en 
cada zona, diversificar las estrategias de reha-
bilitación y facilitar la toma de decisiones tam-
bién en otros ámbitos. Para ello, se requieren 
nuevas herramientas de planificación estraté-
gica que proporcionen información sobre las 
condiciones actuales del parque residencial y 

permitan concretar el potencial de mejora y re-
habilitación de las zonas urbanas y de cada edi-
ficio en detalle.

La metodología que se presenta se ha demos-
trado eficaz para la consecución de los objeti-
vos fijados y la herramienta GIS asociada ha 
resultado ser ágil y exportable, a pesar de la 
gran cantidad de datos empleada. Se ha clasi-
ficado el parque edificado según una matriz ti-
pomorfológica basada en variables referentes a 
las características constructivas, urbanas y edi-
ficatorias. Estas unidades tipomorfológicas re-
presentan un arquetipo de su clase para todo el 
parque edificado, lo que permite asociar atribu-
tos, parámetros o indicadores a estas unidades 
para su aplicación en otros estudios. 

El uso de fuentes públicas de datos urbanos, a 
pesar de presentar cierta inconsistencia en el 
caso de la información catastral española, de-
muestra que es posible alcanzar un grado de 
definición a nivel de edificio a partir de estas. 
Esta realidad permite a los agentes decisores 
implementar y evaluar políticas a una escala 
municipal o superior considerando las proble-
máticas específicas de cada tipomorfología.

Resulta también oportuno destacar el carácter 
interescalar de la herramienta. En principio, da 
respuesta a una necesidad actual de los muni-
cipios de tener una herramienta para el diag-
nóstico y definición de las estrategias locales de 

Fig. 10 / Matriz tipomorfológica del caso estudio Donostia- San Sebastián. Porcentaje de edificios de cada unidad 
tipomorfológica (sumatorios verticales)

Fuente: Elaboración propia
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rehabilitación del parque residencial. Sin embar-
go, puede ser aplicado en ámbitos mayores (re-
giones o ámbitos supramunicipales) o también 
en escalas de barrio o distrito. En este segundo 
caso, la aproximación podría ser mayor y se po-
dría completar el estudio con trabajo de campo 

que permitiría determinar con mayor precisión las 
problemáticas de los edificios de mayor prioridad. 

Como se ha mostrado, la metodología ha sido 
aplicada al parque residencial de Donostia-
San Sebastián, consiguiendo una descripción 

Fig. 11 / Representación de las variables 1&2, 3 y 4 y el escenario final en Donostia-San Sebastián
Fuente: Elaboración propia
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urbanística y arquitectónica singularizada para 
cada edificio. La desagregación en tipomorfolo-
gías reconocibles ha permitido la asociación de 
características de forma sistemática a los edi-
ficios. A partir de esos datos se podrán crear 
escenarios específicos de vulnerabilidad para 
los diversos ámbitos de estudio. La diversidad 
de las variables asociadas a las tipomorfologías 
posibilita realizar un diagnóstico más complejo: 
además de los análisis más usuales vinculados 
a la energía, el confort higrotérmico o la accesi-
bilidad, puede incluir otros ámbitos como el con-
fort lumínico y acústico o cuestiones vinculadas 
a la calidad espacial de las viviendas. Por tanto, 
puede ser un instrumento clave para la evalua-
ción y diseño de políticas de rehabilitación resi-
dencial a nivel municipal.

Con respecto a las limitaciones del método, 
éste requiere de un análisis histórico-urbanís-
tico para la definición de los periodos de la va-
riable de caracterización tipomorfológica V1 y 
V2. Además, la gran dimensión (filas y colum-
nas) de la matriz tipomorfológica resultante, en 
función del objetivo, puede requerir un criterio 
para reducir el número total de unidades tipo-
morfológicas a describir. En cuanto a las limi-
taciones encontradas durante su aplicación, 
conviene resaltar que: en las variables propias 
de la edificación extraídas del Catastro de Gi-
puzkoa se han identificado desviaciones en los 
datos con respecto a la realidad, tanto en la 
parte gráfica (planta de los edificios) como en 
la numérica (casos singulares de levantes y re-
habilitaciones); mientras que en las variables 
de forma urbana, la delimitación mediante sec-
ciones censales presentan el inconveniente de 
que su función original es estadística y no ur-
banística, por lo que en determinados casos los 
tejidos aglutinados no son homogéneos y han 
requerido de ciertos ajustes. 

En esencia, el método propuesto supone un 
nuevo instrumento que aporta una nueva, más 
variada y precisa información acerca de la situa-
ción actual del parque construido. Y ésta repre-
senta la principal innovación del proyecto con 
respecto a las metodologías empleadas por es-
tudios anteriores.
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1. Contexto de la investigación y 
objetivos
Esta iniciativa sobre el anhelo de una ciudad 
en dotarse de una Estación Central obedece –y 
tiene su origen– en un interés por comprender 
las lógicas fundacionales de la ciudad moderna 
vinculadas a la evolución de las infraestructu-
ras, en especial de las ferroviarias (Fig. 1), y 
evaluar el impacto de episodios y fenómenos 
urbanísticos derivados del crecimiento expansi-
vo e industrial, a partir del análisis de la forma y 
de sus estructuras (Zaguirre, 2021, p. 721). El 
fin es reconocer la «dualidad» que se ha ocasio-
nado entre una periferia marcada por la deter-
minación de las infraestructuras y su condición 
marginal, y una ciudad que –tradicionalmente– 
se ha ocupado más de la racionalización de su 
centro y ha divagado sobre su mejor encaje te-
rritorial apoyándose en la fortaleza de trazados 
infraestructurales –que no le son propios– y de 
cómo las posibilidades urbanas han ido arrai-
gando entre estos conflictos. Es así como la in-
dustria y el turismo, y las infraestructuras que 
requieren, se convirtieron en los objetivos de la 
Tarragona moderna a lo largo del s. XX. El tra-
bajo original examina las iniciativas de la pla-
nificación urbana y la ordenación del territorio 
como reflejo de los cambios sociales y tecno-
lógicos iniciados en la década de los sesenta, 
impulsados por las políticas de expansión y 
desarrollo que marcaron este periodo, con los 
índices de crecimiento y pleno empleo más ele-
vados del s. XX y bajo la perspectiva en torno 
al reconocimiento de cómo se han desplegado 
sobre este territorio las estructuras socioeconó-
micas y sus infraestructuras, reivindicando el 

proyecto urbano que tiene pendiente la ciudad 
de Tarragona en favor de su periferia, superan-
do el vínculo «lineal» entre Tarragona y Reus, 
que sigue confundiendo al Camp de Tarragona 
sobre su propia organización. Ante esta compli-
cada tesitura urbana y territorial a la vez, la or-
denación y organización del trazado ferroviario 
ha –y sigue– suscitando muchas controversias, 
especialmente en el empeño de hallar la mejor 
ubicación de una estación central de pasajeros, 
y que después de varios intentos, las actuales 
alternativas siguen tensionando la articulación 
urbana y territorial de Tarragona.

La motivación del trabajo original obedece a un 
interés en reivindicar –desde el manejo del aná-
lisis de la forma y de sus estructuras– la opor-
tunidad que ofrece la estimulación urbana de 
los trazados infraestructurales (vías) y de sus 
huecos intraestructurales (entrevías), de mos-
trar el gran potencial que presentan sus posi-
bilidades urbanas para equilibrar, en el caso de 
Tarragona, el largo y tenso pulso entre ciudad 
y periferia. Para ello, he encontrado soporte 
y comodidad en la lectura e interpretación de 
aquellos «episodios en los que cristaliza una de-
terminada forma general de ciudad» (Parcerisa, 
1986, p. 8) y en la búsqueda de las relaciones 
entre las cosas urbanas de la ciudad –más allá 
de las lógicas de flujos y sistemas– (solà-Mo-
rales, 2009, p. 3) convirtiéndolas en materia de 
trabajo.

La maduración de esta investigación viene dada 
en gran medida por el acarreo de materiales 
y conocimientos acopiados para identificar y 
comprender los periodos, instantes y volunta-
des por los que se forja una forma general–muy 

Yearning for an Intermodal Central Station: «Ponent-Horta 
Gran», the most effective Camp de Tarragona Intermodality
Abstract: In Tarragona, the Railway Network layout and disputed location of its stations continues to 
generate controversy, which has been accumulating from XIX century second half. Apparent reason lies 
in the difficult production of Reus-Tarragona infrastructural link, but a historical, socio-economic and 
morphological analysis of this proximity of interests and opportunities shows that, if the current trian-
gulation of routes acts as a link, as an excuse and as a basis to take in much of the economic and social 
development of Camp de Tarragona, the opportunity brought in by the tangencies between these in-
frastructures can generate a greater connectivity and projection still not acknowledged by local agents. 
The research concludes that the answer to this demand for interconnections is to explore the most 
effective intermodality form. And in this sense, the tangency routes around the new urban centrality 
«Ponent-Horta Gran» freight station have the most effective flow combinations for commuter trains, 
buses, cars, those of the recently opened railway line and the dynamics of locating a Intermodal 
Central Station in a more urban environment.

Keywords: Camp de Tarragona; Central Station; Railway; Intermodal; Horta-Gran.
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condicionada por las infraestructuras– de la 
ciudad de Tarragona, contribuyendo a propor-
cionar un enfoque alternativo de una organiza-
ción urbana asequible basada en trazados y 
asentamientos cautivos por un estereotipo peri-
férico-industrial en el que también emerge, silen-
ciosamente, una identidad estructurada desde 
la desarticulación urbanística y estimulada por 

la fertilidad de la riqueza formal que proporciona 
esta situación entrevías. Como punto de partida: 
la reflexión en torno a los procesos urbanos –y 
en concreto– la implantación industrial marginal, 
la residencia periférica, la expansión del puer-
to y las demás infraestructuras que dan consis-
tencia y estructura internas. Considerando estos 
procesos como atributos urbanos para convertir 

Fig. 1 / Evolución cronológica de los trazados de ferrocarril (FF.CC). en el Camp de Tarragona (1851-2006) 
Fuente: Vías i Entrevías. Atributos y compromisos del distrito industrial de Tarragona http://hdl.handle.net/2117/113991

http://hdl.handle.net/2117/113991
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a este territorio entrevías en una cuestión de ra-
cionalidad y de rigor a través de una geometría 
coherente que se incorpore a la forma general 
de ciudad (Zaguirre, 2017, p. 271). Y especu-
lando sobre el papel de esta periferia entrevías, 
una vez activada social y urbanísticamente, en 
el debate abierto sobre el rumbo territorial de la 
conurbación de Tarragona, donde la búsqueda 
de una dinámica o dinámicas dominantes debe 
convertirse en un certero impulso, acompañado 
por una estrategia eficiente de ubicación de la 
anhelada estación intermodal de FF.cc.

2. Apunte cronológico y 
metodológico de la investigación 
original
La identificación, organización e interpretación 
en profundidad de cómo la acción e influencia de 
acontecimientos históricos, económicos y socia-
les que se han ido acumulando y acomodando a 
lo largo de un periodo concreto y fundamental, 
encierra muchas respuestas y nos revela que 
las casualidades no suelen ser siempre el ori-
gen de las cosas, y que las actuaciones en el 
contexto territorial y urbano obedecen, en gran 
medida, a decisiones con claras conexiones, de-
terminaciones o posturas que, a veces, poco tie-
nen que ver con la arquitectura y la urbanística, 
pero que estas deben encajar adecuadamente. 
En este sentido, Tarragona se muestra como un 
territorio sobre el que las muchas implantacio-
nes y actuaciones que reúne guardan íntimas 
relaciones con sucesos e intervalos históricos 
y económicos que han acontecido en España 
y en Cataluña a lo largo de los últimos ciento 
cincuenta años, y con especial intensidad entre 
las décadas de los cincuenta y los ochenta. 
Para construir una cronología elaborada, útil y 
sensible a todo tipo de circunstancias, la con-
sulta de archivos y bibliotecas locales ha sido 
fundamental, obteniendo así un complemento 
descrito a los documentos gráficos históricos 
y contemporáneos localizados, para que este 
instrumento, una vez completado, permita es-
tablecer relaciones directas –o causales– entre 
tantos momentos sociales, económicos e his-
tóricos con los instantes urbanos que han con-
seguido incorporarse, o no, a la Forma General 
de ciudad por su transcendencia, acierto o ba-
nalidad. En esta investigación original, la cons-
trucción de la cronología en torno a los intentos 
por dotar a la ciudad de estaciones de ferroca-
rril mejor encajadas, ha sido una herramienta 
eficaz para someter a interpretación y confirma-
ción las sospechas y certidumbres que se han 
barajado en el desarrollo de la investigación. 

Contextualizando principalmente con los impul-
sos en el urbanismo español del siglo XiX, el 
proyecto de nuevas infraestructuras y en espe-
cial la construcción y puesta en funcionamiento 
de las líneas de ferrocarril, y sus estaciones, en 
el Camp de Tarragona es el punto de inicio de 
la cronología que sobrepone datos históricos de 
Tarragona y su crecimiento. Esta cronología ha 
permitido establecer vinculaciones entre la im-
plantación de nuevos sectores productivos, nue-
vos planes urbanísticos y políticas expansivas 
de cada época con los diferentes proyectos de 
estaciones de ferrocarril analizados. 

3. De los viejos caminos a los 
nuevos trazados
El cambio de rumbo de la sociedad europea tras 
la Revolución Francesa y la llegada al poder de 
Napoleón señalan el inicio de un periodo marca-
do por un afán de libertad y de renovación, bajo 
una nueva doctrina enciclopédica como baluarte 
cultural y preludio tecnológico que constituyen el 
inicio del momento contemporáneo más recien-
te de nuestra historia. España, como Cataluña 
en 1800, es un país sin carreteras, insatisfecha 
por la inexistencia de un transporte moderno 
que estrangula la producción (góMeZ ordóñeZ, 
1982). La circulación y el transporte de todas las 
ideas, mercancías y ejércitos que movilizó esta 
nueva sociedad en ebullición se encontró en Es-
paña con una red de infraestructuras de comu-
nicación demasiado obsoleta (1500 km.) y unas 
ciudades apretadas por sus murallas. Tarragona 
y Reus, a finales del s. XViii y principios del s. 
XiX, no diferían demasiado de esta radiografía 
histórica. El atraso social y tecnológico era de tal 
magnitud que ni siquiera entre las dos ciudades 
existía una infraestructura (carretera o camino) 
a la altura del vigor comercial reusense –como 
segunda ciudad catalana del momento– y el es-
píritu capitalino y metropolitano de la ciudad de 
Tarragona. Se aborda en este capítulo los mo-
mentos históricos de esta génesis en lo que se 
refiere a la configuración geométrica de los nue-
vos trazados del ferrocarril, y de sus estaciones, 
en Tarragona.

3.1. Estaciones y tinglados 
A finales del siglo XiX, al ferrocarril entre Reus 
y Tarragona, se sumó la llegada de otras conce-
siones desde Valencia y Lérida hacia Barcelo-
na, y pocos años más tarde, la acumulación de 
estaciones de ferrocarril (pasajeros y mercan-
cías) gestionadas por las diferentes empresas 

http://FF.CC
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concesionarias se convirtió en un conflicto urba-
no. A principios del siglo XX había en la ciudad 
tantas estaciones como empresas concesio-
narias, además de las estaciones de mercan-
cías que cada línea consideró necesarias. La 
línea Reus-Tarragona, y después la de Lérida 
por Montblanc, se adentraron en la ciudad por 
la calle del Mar hasta la plaza de Fernando Vii, 
hoy plaça dels Carros (Fig. 2). No fue esta la pri-
mera intención, el proyecto original se quedó a 
las puertas del barrio de Marina, más alejado de 
esta plaza cabecera del único dique portuario. 
A diferencia de las dudas sobre el mejor acceso 
ferroviario a la ciudad de Reus, en Tarragona 
se planteó desde el principio que el mejor ac-
ceso fuera aquel que facilite la llegada de las 
mercancías a los tinglados del puerto a través 
de las arterias ya urbanizadas. Para ello, el tra-
zado definitivo del ferrocarril ocupó parte de las 
calzadas ya existentes del barrio, y fija la ubica-
ción de su estación término en las proximidades 
de esta plaza que aproxima la trama urbana al 
único acceso portuario. Años más tarde, el in-
cremento del tráfico de mercancías precisó de 
una estación en el barrio del Serrallo. Finalmen-
te, este proyecto no avanzó por las presiones 
de los afectados. Por lo que respecta a la línea 
de Almansa-Valencia y Tarragona, que utiliza el 
mismo corredor que la línea de Reus para pe-
netrar en la ciudad, construye su estación ter-
minal en la playa del Miracle, frente a lo que era 
la pedrera de extracción para la construcció de 
los diques y muelles del puerto. Esta decisión 
provocó un incremento del tráfico ferroviario por 

la calle del Mar, y supuso la consolidación del 
frente litoral de la ciudad como espacio de trán-
sito de personas y mercancías. 

La línea de Tarragona a Barcelona adopta la es-
tación término de la playa del Miracle también 
como suya, operando ambas concesionarias en 
el mismo edificio y otorgándole así el rango de 
estación principal. Con el tiempo, esta estación 
también requerirá de su playa de vías, ocupan-
do aún más el litoral del entorno a esta playa, 
hasta su ocupación máxima en los años sesen-
ta. La concentración y posterior congestión fe-
rroviaria a lo largo de la franja litoral choca con 
los proyectos de expansión de la ciudad, en lo 
que ha venido denominándose el nuevo ensan-
che, proyectado por Ramón Salas en 1987 y 
que algunos autores identifican su embriona-
ria gestación en el proyecto de emplazamien-
to de una nueva Estación Central de la ciudad 
(1882) en terrenos menos congestionados, pero 
a la vez más apartados1 . De nuevo, el debate 
sobre las infraestructuras ferroviarias articula el 
crecimiento de la ciudad en los terrenos sobre 
el Rec Major, que se convertirán en la primera 
periferia industrial de Tarragona. Este proyec-
to pone en valor la importancia de los terrenos 
entre el río Francolí y el barrio de Marina, y que 
de haber fraguado «hubiera preparado el tras-
paso de la ciudad al otro lado del río Francolí 
en unas condiciones absolutamente distintas a 
las conocidas» (Parcerisa, 2012, p. 111). Pre-
cisamente la decisión de configurar una nueva 
estación de mercancías en el vértice formado 

Fig. 2 / Instantánea de la plaza de Olózaga (hoy plaça dels Carros), 1911
Fuente: La Tarjeta Postal a Tarragona. 100 anys d’història (1897-1996). (Brull, 2014)

1 Elena de ortueta, en su investigación sobre Tarragona 
sostiene que Saturnino Bellido sugiere el cambio de empla-
zamiento de la estación central y la creación de un ensanche 
nuevo. Su idea pronto fue admirada por otros técnicos, como 
Ramón Salas, que copió en el borrador de la memoria del 

ensanche parágrafos enteros y dibujó algunas propuestas 
escritas por Bellido, como el emplazamiento de la estación 
en la prolongación de la Rambla Nova, a la altura del 
Francolí, y la creación de la plaza de la Unió (actual Imperial 
Tarraco) y de la estación.
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por el ferrocarril más allá del río quebró los pro-
pósitos de esta nueva configuración ferroviaria, 
que además de problemas de índole topográ-
fico, topó con los intereses económicos de las 
dos concesionarias que en aquel momento ex-
plotaban el negocio del ferrocarril y que veían 
con recelos la entrada de otras posibles conce-
sionarias competidoras, como la del ferrocarril 
transversal Barcelona-Tarragona-Irún. Paraliza-
dos por el momento los intentos de reformular 
el mapa ferroviario de la ciudad, en los años 
cincuenta emerge un nuevo proyecto de Esta-
ción Central de Tarragona, redactado por José 
María Monravá, arquitecto municipal del mo-
mento. En esta ocasión, consolidada la estación 
que fue de la Norte Madrid-Zaragoza-Alicante 
(Norte-MZa) y ya denominada de reNFe, se 
pretende salvar el desnivel topográfico entre la 
playa de vías y la ciudad a través de la plaza 
Cardenal Manuel Arze-Ochotorena, unos me-
tros más hacia el este y esquivando el anfitea-
tro romano. Para ello se proyecta una estación a 
varios niveles entre accesos y andenes. 

El proyecto, muy comentado por los cronistas 
del momento, reabre de nuevo el debate sobre 
la mejor ubicación de un equipamiento de estas 
características, pero las posibilidades de este 
proyecto –léase la conexión vertical entre ac-
cesos y andenes y la posibilidad de acceder 
al frente litoral a través de dicha construcción– 
ilusiona a la ciudad. Finalmente, este proyecto 
tampoco se hace realidad. Las continuas dila-
ciones tienen como consecuencia más evidente 
la dejación en la conservación y mantenimien-
to de las estaciones existentes, y en concreto 
sobre la que ya en 1954 se había convertido en 
la estación de referencia de la ciudad, la ubica-
da en la playa del Miracle (Fig. 3).

A todo esto, el crecimiento de la ciudad se ins-
talaba principalmente sobre dos escenarios. 
El primero, en la tercera terraza, dónde tienen 
asiento y espacio las actividades comerciales e 
industriales y en torno a las estaciones del ferro-
carril, tanto de pasajeros como de mercancías. 
Y el segundo, en la prolongación de la Rambla 
y construcción de la plaza Imperial Tarraco, ha-
biendo ya descartado este punto como enlace 
ferroviario. Ambos absorbían las consignacio-
nes económicas municipales del momento. Ta-
rragona tuvo que esperar hasta la electrificación 
de la línea para ver satisfechas sus aspiraciones 
de disponer de un edificio ferroviario a la altura 
de las circunstancias. No debemos olvidar que 
la prioridad de conectar Madrid y Barcelona por 
ferrocarril pasaba por la electrificación priorita-
ria de la línea Sant Vicenç-Roda-Reus, la de re-
corrido más corto y la más rápida, quedando la 
ciudad de Tarragona descolgada de la conexión 
entre ambas capitales, un primer antecedente, –
al que supo reaccionar–. La entrada en servicio 
del nuevo tramo de la variante ferroviaria entre 
Hospitalet de l’Infant y Perafort, y la amenaza 
del proyecto de estación intermodal en Vila-se-
ca, ha conllevado una nueva desconexión de 
Tarragona ciudad con las relaciones ferroviarias 
de largo recorrido hacia Madrid y Valencia.

3.2. La circunstancia tecnológica 
en el perfeccionado de los trazados 
(1833)
El momento inicial en la disyuntiva en torno a 
las primeras infraestructuras articuladoras del 
Camp de Tarragona se remonta a los primeros 
años del s. XiX, donde la mejora de las cone-
xiones entre Reus y Tarragona tiene su origen 

Fig. 3 / Vistas de las estaciones Calle del Mar y Tinglados del Puerto (mercancías) y de la estación de la Playa del 
Miracle (viajeros). 1929

Fuente: Archivo fotográfico del puerto de Tarragona
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en la disputa sobre cómo y por dónde acercar 
la producción hacia su salida al mar. El esfuer-
zo en el consenso, diseño y construcción de la 
carretera entre Reus y Tarragona (1801-1830) 
–después de barajar otras onerosas alternati-
vas2– resultó amortizado al capitalizarse rápi-
damente el impulso exportador del comercio 
reusense, que demandaba un transporte más 
mecanizado y moderno. De ahí a que, en un 
contexto internacional de desarrollo industrial, 
la propuesta de construcción de una línea fé-
rrea entre Reus y Tarragona fuese pertinente. 
Igualmente, el ferrocarril abría una expectativa 
en desplazamientos de personas poco habitua-
das a recorrer medias o grandes distancias. En 
el s. XiX una gran parte de la población no se 
desplazaba más allá de su entorno más inme-
diato (ciudad y alrededores) en toda su vida3. 
En 1833 hubo un primer intento de unir ambas 
poblaciones mediante ferrocarril a partir de un 
estudio previo que acabó en concesión adminis-
trativa otorgada el 23 de marzo de 1833. Como 
casi todo lo relacionado con sus infraestructuras 
y su periferia, no fue la ciudad de Tarragona la 
mayor interesada en estas nuevas conexiones, 
pese a que su puerto había sido promociona-
do para el comercio internacional a diferencia 
del de Salou. La mayor tradición industrial de 
Reus propició que su burguesía promoviera una 
conexión moderna con el puerto de Tarragona. 
La Real Orden de 15 de julio de 1851, confir-
mada posteriormente el 30 de septiembre de 
1851, aprobó un proyecto pionero para la línea 
de «Reus al Puerto de Tarragona» de 13 km 
de longitud. Esta concesión pasa por diferentes 
vicisitudes accionariales y concesionarias que 
confieren a estas inversiones un cierto carácter 
de provisionalidad (de ortueta, 2006). 

Finalmente, el 16 de septiembre de 1856 en-
traron en servicio 13,09 km de línea férrea que 
conectaban las estaciones (provisionales) de 
Reus, Vila-seca y Tarragona (en el barrio del 
Serrallo) y atravesando el río Francolí sobre 
un nuevo puente metálico. Este trazado incor-
pora una decisión que se convertiría en trans-
cendental y estratégica, y que condicionaría la 

visión y comprensión territorial posteriores entre 
ambas ciudades desde el punto de vista de las 
infraestructuras públicas y los nuevos escena-
rios económicos y territoriales. Basta con de-
tenerse ante el plano firmado por el ingeniero 
Joaquín Núñez de Prado4 sobre las dos alter-
nativas (recta y curva) de conexión entre Tarra-
gona y Reus para entender cómo una decisión 
de trazado –por consiguiente– de conveniencia 
técnica y formal, ha contribuido tanto a la cla-
sificación y cualificación del suelo más direc-
tamente afectado por esas trazas. Más allá de 
decisiones políticas y circunstanciales que en 
este caso no parecen definitivas, el hecho de 
mayor relevancia formal para este territorio fue 
la decisión entre las dos opciones (Fig. 4) de 
trazado férreo (la recta y la curva), que transcu-
rrían también paralelas a dos vías de comunica-
ción fundamentales, la carretera de Castellón y 
la Vía Amalia (actual t-11).

3.3. Dos alternativas para el 
ferrocarril (1853)
Nada hubiera sido igual en el marco de las re-
laciones territoriales entre Tarragona y Reus –y 
por extensión el Camp de Tarragona– de ha-
berse escogido la opción recta que muestra el 
plano publicado en la Revista Obras Públicas 
en 1853 (Fig. 4). Dicha opción era la más ra-
cional en cuanto a su trazado más directo, pero 
la menos interesante en cuanto a conectividad 
se refiere. De especial interés es la lectura del 
artículo «Proyecto del Ferro-carril de Tarragona 
a Reus»,5 en el que con gran detalle describe el 
objeto, la descripción del trazado y la cuantifi-
cación de las obras e inversión necesarias para 
su construcción. Muy revelador es el capítulo 
destinado a la elección del trazado definitivo, 
que como he apuntado, se debatía entre dos 
alternativas (recta y curva). La opción recta se 
ajustaba más a los criterios de mayor optimiza-
ción y pendientes máximas6, que la tecnología 
del momento establecía como más apropiada. 

2 En 1807 y coincidiendo con el primer impulso a la amplia-
ción del puerto de Tarragona después de la visita de Carlos 
IV en 1803, la ciudad de Reus, desoyendo las recomenda-
ciones del monarca en su R.O. de 24 de marzo de 1801, 
propone la conexión directa con el puerto de Salou, a través 
de un canal artificial cuya construcción establecería una se-
rie de exclusas y canales que, alineados, formarían una nue-
va traza en el territorio que uniría Reus con el puerto de 
Salou en línea recta.
3  Las Diligencias de tracción animal eran la única opción 
para los recorridos de media y larga distancia. De Reus surge 
la primera línea regular diaria de España. Conectó Reus y 
Barcelona desde 1815 hasta que el ferrocarril la convirtió en 

obsoleta el año 1865. El trayecto se cubría en diez horas y 
media. https://www.reus.cat/noticia/reus-recorda-la-diligencia-
reus-barcelona-de-1815-primera-linia-regular-diaria-de-lestat
4 Ingeniero autor del proyecto del trazado de esta conce-
sión, publicado profusamente en el número 16, pág. 3-33, de 
la Revista de Obras Públicas en 1853. Fuente: Revista 
Obras Públicas, 1853, tomo I (16):213-248 [3-38].
5  Fuente: Revista Obras Públicas, 1853, tomo I (16):213-
248.
6  «Resulta, pues, más ventajoso el trazado del menor desa-
rrollo y con la pendiente general de 0,0085, y esto sin tener 
en cuenta el aumento de longitud que habría que dar á los 
indicados trazados para ganar la altura que se perdería en 

https://www.reus.cat/noticia/reus-recorda-la-diligencia-reus-barcelona-de-1815-primera-linia-regular-diaria-de-lestat
https://www.reus.cat/noticia/reus-recorda-la-diligencia-reus-barcelona-de-1815-primera-linia-regular-diaria-de-lestat
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Esta lógica dio paso a consideraciones de otro 
género, más sensibles con la realidad urbana y 
territorial. Tres fueron las consideraciones que 
el proyecto tuvo en cuenta: a) las afectaciones a 
la ciudad construida, b) la conveniencia de pro-
fundizar en la ciudad y c) la reflexión sobre los 
puntos intermedios7. La opción recta propone el 
acceso a Reus por la «Puerta de Tarragona» que 
comprometía a un número importante de edifi-
caciones existentes –por el contrario– la opción 
curva planteaba un ingreso de la nueva línea por 
la «Puerta de Salou» con menores perjuicios en 
la ciudad. También tuvo peso el hecho de tomar 
en consideración la importancia de una conecti-
vidad rápida entre el centro de ambas ciudades 
evitando la ubicación de estaciones excesiva-
mente periféricas. La atención a la importancia 
del tráfico parcial y su incidencia en los rendi-
mientos y servicios de una vía de comunicación 
más moderna abrió la puerta a incorporar el ser-
vicio del ferrocarril en otras poblaciones entre 
Reus y Tarragona. Posiblemente esta sea una 
de las primeras reflexiones en el Camp de Tarra-
gona sobre la necesidad de una mejor conexión. 
¿Podemos considerar esta decisión como el em-
brión de la conurbación de Tarragona?, ¿es una 
decisión de índole urbanística o económica8? 

Ante un suelo tan eminentemente agrícola, los 
nuevos trazados de estas infraestructuras se 
apropiaron de aquellas franjas de terreno que 
ellas mismas conformaron y afectaron en las 
proximidades de las ciudades, dando lugar a 
la contribución de las infraestructuras (Obras 
Públicas) a la construcción física de la ciudad9. 
Este es un asunto clave en el ámbito territorial 
que nos ocupa, al ser objeto de una concentra-
ción excepcional de intereses en todas direc-
ciones (verticales, transversales, pasantes y 
locales) que se han traducido en una tupida e 

inconexa red de infraestructuras que ha hecho 
ostentación de su condición e influencia urba-
nística obligando a la periferia a adaptarse. 
Mientras que para las grandes capitales (Barce-
lona, 1859), en la segunda mitad del siglo XiX, 
las decisiones sobre sus ensanches modernos 
alcanzaron su punto álgido, –en el territorio– 
la construcción de nuevas líneas de ferroca-
rril entre núcleos de población, y de por dónde 
acceder a ellos, se convirtió en una prioridad 
más económica que urbanística. No obstante, 
la línea férrea, por su larga permanencia y rigi-
dez, nos presenta hoy una ventaja más como 
observatorio de su relación con la ciudad (góMeZ 
ordóñeZ, 1982, p. 237). De ahí que los efectos 
directos y colaterales del ferrocarril en las ciuda-
des estén bien tasados, recogidos por numero-
sas cartografías que grafiaron a los ferrocarriles 
como verdaderas espinas dorsales en el desa-
rrollo urbanístico. Este análisis desvela que, en 
la historia urbanística de Tarragona, ha pasado 
desapercibido cómo el ferrocarril se aproxima 
a la ciudad y condiciona por ello su periferia. 
El resultado ha sido la exclusión de unos terre-
nos en los que el concurso simultáneo de unas 
circunstancias formales «infraestructurales» y 
otras de índole periférica «intraestructurales» 
(solà-Morales, 2009) han procurado la ubica-
ción del motor económico de Tarragona.

«Creiase, cuando las leyes económicas que sigue 
el desenvolvimiento de la riqueza por medio del trá-
fico eran menos conocidas, que el trazado de un 
ferro-carril según la línea recta que uniese sus es-
tremos, era el tipo del bello ideal de los caminos de 
hierro; pero á medida que el arte de construir estos 
ha adelantado, y la ciencia ha progresado ilustra-
da por la estadística de numerosos ejemplos, han 
surgido apreciaciones de otra especie que con mas 
seguridad conducen á lo verdaderamente útil y pro-
vechoso. Háse prestado al tráfico parcial, ó lo que 

las curvas de unión, en las cuales es conveniente anular ó á 
lo menos atenuar la pendiente. Y como por otra parte, se tra-
ta de un camino en que el tráfico descendiente, se comprende 
fácilmente la ninguna conveniencia que habría en atenuar la 
pendiente general, á fuerza de desarrollar la línea, máxime 
cuando en el día la experiencia ha demostrado que el aumen-
to de las pendientes en los caminos de hierro no pasando de 
12 a 15 milésimas y bajo una acertada combinación, no influ-
ye como antes se creía desventajosamente en los gastos de 
explotación ni da ocasión á peligros respecto á la seguridad 
de los viajeros.» Fuente: Revista Obras Públicas, 1853, tomo 
I (16):213-248 [3-38]. Texto original.
7 «Háse prestado al tráfico parcial, ó lo que es lo mismo al 
que se verifica entre puntos intermedios, grande atención, y 
se ha reconocido su mucha entidad é importancia respecto á 
los rendimientos totales y á los servicios que prestan las vías 
perfeccionadas de comunicación.» Fuente: Revista Obras 
Públicas, 1853, tomo I (16):213-248 [3-38]. Texto original.
8 La lectura del siguiente párrafo original del proyecto nos 
saca de toda duda de que así fue. «Por manera, que las 
consideraciones relativas á la explotación, inducen en 

general á adoptar principios opuestos á aquellos á que nos 
llevan los concernientes á los gastos primitivos de estableci-
miento. El trazado en que concurra la feliz circunstancia de 
poder conciliar estos principios opuestos, presenta desde 
luego una ventaja muy atendible sobre cualquiera otro que 
no lo reúna: y esta como dejamos indicado, se obtiene des-
viándose de la línea recta para buscar á Villa-seca. Tales 
son en resumen las consideraciones que nos inducen á 
adoptar éste para proponerle como definitivo.» Fuente: 
Revista Obras Públicas, 1853, tomo I (16):213-248 [3-38]. 
Texto original.
9 La explicación de este efecto tan circunstancial nos da pie 
a profundizar en la contribución que la tesis doctoral de 
góMeZ ordóñeZ procura con relación a la visión urbanística 
más vinculada a la profesión y oficio del ingeniero y cómo 
las prácticas de esta ingeniería afectan e interfieren en los 
intereses de las ciudades. «La tesis pretende ser una contri-
bución a aquel trabajo a desarrollar para que la ingeniería de 
Caminos con intereses en la ciudad ostente condición urba-
nística». El Urbanismo de la Obras Públicas. Tesis Doctoral. 
José Luis góMeZ ordóñeZ. Octubre 1982. etsaB.
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es lo mismo al que se verifica entre puntos interme-
dios, grande atención, y se ha reconocido su mucha 
entidad é importancia respecto á los rendimientos 
totales y á los servicios que prestan las vías per-
feccionadas de comunicación. Entre estos el único 
que presenta elementos y circunstancias para mo-
tivar semejante desviación, es Vilaseca, porque La 
Canonja es de muy poca consideración, y hácia los 
otros que se encuentran á derecha de la carretera 
Amalia, no era posible llevar el trazado sin aumen-
tar considerablemente el desarrollo y los gastos de 
construcción á causa de las inflexiones del terreno». 

Extracto de la memoria del proyecto del Ferro-Carril 
de Tarragona a Reus. Revista Obras Públicas, 
1853. Tomo I (16): 213-248) [3-38]. Texto original.

3.4. Saturnino Bellido y la primera 
«Estación Central» (1882)
Profundizando en el origen de los territorios 
entrevías de la periferia de Tarragona, y una 
vez analizado el caso del trazado de la línea 
de ferrocarril entre Reus y Tarragona, se hace 

necesario destacar el proyecto, trazado y cons-
trucción de una nueva línea que comunicará Ta-
rragona con el sur y en dirección a Castellón y 
Valencia (Fig. 5). Al referirse a una nueva línea 
hay que matizar que se trata de una nueva con-
cesión administrativa, del 3 de junio de 1855, 
veintidós años después de la primera concesión 
en el Camp, y con entrada en funcionamiento 
en 1865, nueve años después de la línea Reus-
Tarragona. La escasa diferencia en el tiempo 
entre la construcción de ambas líneas contrasta 
con la mayor distancia de las concesiones que 
las amparaban. Una más que probable explica-
ción de las diferentes velocidades de proyecto y 
construcción de estas dos líneas la deberemos 
buscar en las sucesivas dificultades económicas 
que paulatinamente afectaban a estas grandes 
inversiones. Además de las continuas crisis eco-
nómicas y cambios en el accionariado de las 
empresas concesionarias. 

Merecen ser considerados los motivos que en 
1883 mueven a la Junta de Obras del Puerto de 
Tarragona a encargar un informe10 a su inge-
niero jefe, Saturnino Bellido, sobre «los grandes 

Fig. 4 / Opciones recta y curva (pasando por Vila-seca) para el FF.CC. entre Reus y Tarragona
Fuente: Revista Obras Públicas, 1853. I (16): 213-248 [3-38]

10 Puerto de Tarragona y estaciones de ferrocarriles que 
confluyen en esta capital. Memoria que publica la Junta de 
Obras del Puerto haciendo ver los grandes perjuicios que 
tanto el mismo como el comercio y la ciudad sufren con las 

actuales estaciones de ferrocarriles y medios que pueden 
emplearse para remediarlos, 1883. Imprenta de Puigrubí y 
Arís. Tarragona. Fuente: Archivo Histórico del Puerto de 
Tarragona y Archivo Histórico Archidiocesano de Tarragona.
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perjuicios que tanto el mismo –el puerto– como 
el comercio y la ciudad sufren con las actua-
les estaciones de ferro-carriles y medios que 
pueden emplearse para remediarlos» (Bellido, 
1883). Las consecuencias, según la impresión 
del momento, son de tal magnitud para el desa-
rrollo del puerto, del comercio e incluso de la ciu-
dad que llevan a considerar un proyecto-idea de 
gran magnitud y repercusión para el desarrollo 
futuro de la ciudad: la construcción de una Esta-
ción Central de Ferrocarriles en Tarragona, aleja-
da de las tres estaciones que en aquel momento 
operaban en las inmediaciones del puerto, y que 
tanto perjuicio producían por razón del intenso 
tránsito de trenes por el único paso a nivel, si-
tuado a la entrada del puerto y que «han venido 
sucediéndose con tanta frecuencia y ocasionan-
do tanta alarma.» (Bellido, 1883). 

El informe desvanece la idea de un especial in-
terés inicial del puerto en acumular todo el tráfico 
(mercancías y personas) en sus inmediaciones. 
Un conflicto de intereses que se convirtió en una 
lucha por los terrenos de dominio público entre 
las empresas concesionarias del ferrocarril y el 
puerto, y en disputas por las interferencias entre 
los tráficos portuarios hacia la ciudad y el tránsito 
de los trenes y sus maniobras. El informe asegura 
que «en todos estos asuntos parece ha dominado 
el erróneo criterio de que el tráfico del puerto solo 
tenía lugar con las estaciones de ferro-carriles, 
y de que aquél carecía de importancia respecto 
de estos últimos» (Bellido, 1883). Las opiniones 
del ingeniero jefe tampoco esconden una pugna 
por liderar el negocio del transporte al cuestionar 
éste el privilegio legal que dispensa el gobierno 
hacia las concesionarias del ferrocarril y que en 

modo alguno favorecen al tráfico portuario y su 
expansión hacia el comercio de la ciudad. De ahí 
que se construya una argumentación basada en 
la imprescindible relación urbana entre las instala-
ciones portuarias y el centro comercial a granel de 
la ciudad que, entonces operaba en el barrio de 
Marina. La pugna por el escaso espacio entre el 
frente litoral y las fortificaciones todavía existentes 
en este litoral, y cuyo derribo iba dejando paso a 
excelentes terrenos muy bien ubicados, enfren-
tó a las compañías concesionarias del ferrocarril 
entre ellas y también con la Junta de Obras del 
Puerto. El cuello de botella que suponía el nuevo 
barrio del Serrallo y las antiguas fortificaciones di-
ficultaba el paso de las líneas de ferrocarril de las 
diferentes concesionarias, llegando incluso –algu-
na de ellas– a solicitar autorización para unificar 
los trazados existentes a cambio de compartir los 
gastos de mantenimiento. Además, las líneas de 
Valencia y Barcelona compartían estación de pa-
sajeros, al ser materialmente imposible disponer 
de tres terminales en las inmediaciones de la ac-
tual plaza dels Carros. 

Tal concentración de tráfico e intereses llevó a una 
situación de saturación de la franja litoral del frente 
urbano de Marina por la extensión de la playa de 
vías de las diferentes estaciones de clasificación 
hasta el final de la playa del Miracle, con el consi-
guiente efecto barrera. El único acceso al puerto –y 
a la vez paso a nivel– se convirtió en una barrera in-
expugnable11. De forma interesada, pero no menos 
cierta, Bellido argumentó en su informe que estas 
disfunciones operativas de falta de espacio físico e 
incluso de competencia entre compañías concesio-
narias del ferrocarril llevaría a una saturación de trá-
fico y maniobras de los convoyes que operaban de 

Fig. 5 / Proyecto de ferrocarril Hospitalet de l’Infant-Tarragona (tramo 8). 1865
Fuente: Institut Cartogràfic de Catalunya (ICC)

11 «pues hay ocasiones muy frecuentes de tener tres y cua-
tro horas seguidas detenidos los trenes de materiales, sin 
poder conducirlos á las obras donde se han de emplear, 

porque las Empresas tienen todas las vías ocupadas» 
Revista de Obras Públicas, 1925, 73, tomo I (2422):57-61. 
Texto original.
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las tres concesionarias. Con ello supo incluir en el 
catálogo de perjuicios relacionados la idea de que 
en la situación descrita no se llenan las necesida-
des con las estaciones concedidas, justificando así 
que el problema se debía al trazado y diseño de 
las instalaciones del ferrocarril y no dependía de 
las también deficientes instalaciones y accesos del 
puerto. La solución, para Bellido y para la comisión 
constituida para analizar el agravio, era trasladar el 
tráfico de ferrocarril a las afueras de la ciudad (Fig. 
6). Preocupado por la saturación de tráfico ferro-
viario a las puertas del dique de levante del puerto, 
Bellido se aventura a considerar la necesidad de 
desviar el ferrocarril fuera del entramado urbano de 
la ciudad del siglo XiX. Con esta operación no solo 
propuso una alternativa a la línea por la costa, sino 
que intuyó las condiciones urbanísticas para una 
aproximación de la ciudad al río.

3.5. Las mercancías también buscan 
su estación. «Clasificación» y «El 
Milagro» (1925)
El incremento de la actividad mercantil en la ciu-
dad tiene uno de sus primeros puntos álgidos 
hacia los años veinte y treinta del siglo pasado. 
Las diversas ampliaciones de los diques y dárse-
nas del puerto, la llegada de nuevas industrias a 
la ciudad, como Tabacalera (1923-1932) y des-
pués CAMPSA (1927-1932), que «señalan la pri-
mera periferia industrial de la ciudad» (Zaguirre, 
2017, p. 97) provoca el debate, y posteriores estu-
dios, para la construcción de una nueva estación 
de mercancías de la Compañía M.Z.A. en terre-
nos colindantes a la playa del Milagro, así como 
para la construcción de una Estación Central12. 
Para este fin, el 17 de abril de 1925, se invoca una 
comisión municipal de estudios en la que están 

Fig. 6 / Tarragona. Proyecto para una nueva Estación Central de ferrocarriles. 1882
Fuente: Archivo Histórico de Tarragona

12 Una de las primeas referencias sobre el estudio de una 
nueva Estación Central de la ciudad se localiza en la docu-
mentación del expediente municipal nº 4 del negociado de 
Fomento del año 1925. El título del expediente (Fig. 7) reza 

así «Comisión especial para estudio del Proyecto de empla-
zamiento de la Estación de Mercancías de la Compañía de 
los Ferrocarriles de M.Z.A., así como de la construcción de 
una Estación Central».
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representadas la Diputación Provincial de Tarra-
gona, la Compañía de los ferrocarriles M.Z.A. y la 
Mancomunidad de Cataluña y que derivará en la 
«Comisión gestora del proyecto de cambio de las 
estaciones de ferrocarriles de esta ciudad»13. Esta 
comisión tenía como cometido principal abordar la 
problemática ocasionada por el «cinturón de hie-
rro» que suponía el trazado del ferrocarril a su paso 
por la ciudad por lo que promovía un cambio en la 
ubicación de las diferentes estaciones (de pasaje-
ros y de mercancías). El objetivo no era otro que 
trasladar a los diferentes interesados «la importan-
cia inmensa que tiene el asunto en estudio, para el 
futuro engrandecimiento de la ciudad se hallen dis-
puestos a efectuar cuanto sea preciso para llevar a 
las compañías interesadas, el convencimiento de 
que por feliz casualidad pueda llevarse a cabo el 
nuevo emplazamiento de estaciones, sin perjuicio 
alguno para las compañías mencionadas y con 
evidente beneficio para esta Capital y sus playas».

Fig. 7 / Portada del expediente municipal relacionado 
con la «Comisión gestora del proyecto de cambio de 
las estaciones de ferrocarriles de esta ciudad» (1925) 
sobre estaciones de mercancías, pero en el que se 
puede apreciar la referencia a la construcción de una 
Estación Central

Fuente: Archivo Histórico Municipal del ayuNtaMieNto de 
tarragoNa

Nos puede parecer incomprensible que parte 
del trazado del ferrocarril por la plana del 
Camp se bifurque precisamente en el cauce 
del río Francolí, una vez superada la estación 
de la playa del Miracle, una de las tres que 
llegó a tener la ciudad. Pero la explicación hay 
que buscarla en el contexto concesionario del 
momento y en la distancia en el tiempo de las 
diferentes etapas de construcción de dichas 
líneas, la Norte y la MZa. Además, debemos 
tener en cuenta que el proceso constructivo 
de estas líneas de ferrocarril se realizó de 
sur a norte, siendo su punto de convergencia 
máximo para el acceso a la ciudad, el corre-
dor formado entre el Serrallo y el muelle de 
pescadores de Marina y la parte baja del Rec 
Major, una suerte de huertos, casetas y tra-
zados de vialidad incompletos, y en el que a 
partir de 1893 se instalan diversas industrias. 
Nos referimos a lo que fue la primera periferia 
por acumulación industrial que ha tenido la ciu-
dad en su perímetro extrarradio, entre el límite 
del cauce del río y las antiguas fortificaciones. 
Esta curiosa convergencia de ferrocarriles im-
plicó la necesidad de construir dos puentes, 
muy próximos entre ellos, sobre el río. Puen-
tes en su origen metálicos y que, con el tiem-
po y su modernización han sido modificados 
(Fig. 8). Lo ocioso de esta convergencia tam-
bién constituyó una oportunidad precisamente 
por ser enlace y bifurcación, condiciones que 
fueron aprovechadas para liberar la estación 
convencional del ferrocarril de su playa de 
vías y depósito de locomotoras14, y trasladar-
la a lo que sería la nueva estación «Clasifica-
ción» que empezó a ser operativa en 1915, 
siendo una de las diez clasificaciones princi-
pales de reNFe a finales de los años cincuen-
ta (saNtos, 2011), y que durante varios años 
compartió protagonismo con la estación de la 
playa del Miracle.

La operación supuso el inicio de la desconges-
tión de la franja litoral de la ciudad y la oportu-
nidad de Entrevías para acoger industrias que 
requerían tener cerca los muelles de carga de 
mercancías. En 1925 el Ingeniero de Caminos 
Francisco Castejón describe esta nueva esta-
ción de Clasificación como «estación de térmi-
no de las líneas de Valencia a Tarragona y de 
Lérida-Reus-Tarragona, y presta, además del 

13 «Uno de los problemas más trascendentales para esta 
capital, es sin duda alguna, cambiar, en cuanto posible sea el 
emplazamiento de las Estaciones de ferrocarriles que constri-
ñen con un círculo de hierro la parte más hermosa é impor-
tante de la ciudad y nos separa de sus bellísimas playas hoy 
seriamente amenazadas por diferentes proyectos que ocu-
pan, en la actualidad, la estación de las Compañías de M.Z.A. 
y del Norte y han encargado ya su estudio a sus respectivas 

Gerencias y personal facultativo y económico de sus depen-
dencias» Extracto de una carta de Alcaldía, de fecha 5 de 
enero de 1926, dirigida a la Comisión Permanente del 
Ayuntamiento de Tarragona solicitando una aportación econó-
mica de mil pesetas para contribuir a los estudios indicados. 
Expediente municipal nº 40 de 1926. (P14868). Texto original. 
14 «[...] no siendo suficientes las instalaciones de la estación 
local, que es fusión de dos estaciones antiguas, para las 
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servicio de estas dos líneas, el combinado con 
la Compañía de MZa en su ramal de Tarrago-
na a Barcelona». Esta estación se convirtió en 
una de las dieciséis estaciones-centro15 reparti-
das por toda la península con el fin de articular 
el transporte de mercancías y acercarlo a los 
nodos más relevantes. Su uso y desuso, su 
configuración geométrica, su escaso acceso y 
sus vecindades siguen confinando un terreno 
vedado a la ciudad y al ciudadano, en el que 
pueden contemplarse construcciones margina-
les, que en su día también ocuparon el cauce 
y las playas más próximas a la ciudad y que 
fueron objeto de las imágenes de marginalidad 
más representativas del desarrollo urbanístico 
más desbocado en la Tarragona industrial de 
los años sesenta. 

4. Los proyectos de nuevas 
estaciones en las crónicas urbanas 
de «Petrófilo» (1945-1983)
Luis María Mezquida16 narró cuarenta años fun-
damentales del desarrollo económico, social y 
urbano de Tarragona a través de sus crónicas 
periódicas en el Diario Español. Bajo el pseudó-
nimo de Petrófilo –amigo de las piedras– firmó 
alrededor de ocho mil crónicas entre 1945 y 
1983. Gran aficionado a la arqueología, miem-
bro del Sindicato de Iniciativas y Turismo y pro-
tagonista de la sociedad civil tarraconense, 
introdujo con su trabajo un retrato escrito sobre 
la ciudad, acompañando puntualmente su desa-
rrollo industrial y urbano. El interés de la cróni-
ca de Petrófilo es sustancial principalmente por 

Fig. 8 / La estación «Clasificación-mercancías» en relación con el trazado urbano de ferrocarril en Tarragona 
(estaciones en Calle del Mar y Playa del Miracle), 1958

Fuente: Institut Cartogràfic de Catalunya (icc), manipulación del original

maniobras de formación y descomposición de trenes, se ha 
establecido una estación auxiliar de clasificación a la salida 
de la estación de Tarragona, en las inmediaciones del río 
Francolí y entre las líneas de Valencia y de Lérida.» Revista 
de Obras Públicas, 1925, 73, tomo I (2422):57-61. Texto ori-
ginal.
15 Por lo que respecta a las estaciones centro, peculiar de-
nominación que hacía referencia al transporte de 

mercancías al detalle, el PDM de 1964 revolucionó el siste-
ma hasta entonces existente planteando una red de 
Estaciones-Centro (saNtos, 2011, p.183)
16 Periodista y escritor. Colaborador del Diario Español. 
Autor de los libros: La batalla del Ebro. Guía de Tarragona y 
su provincia, Jornadas catalanas en Extremadura, Tarragona, 
París 1957, La batalla del Segre.
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la oportunidad periodística del momento, por la 
necesidad de información y por un interés gu-
bernamental en dosificarla. Convirtió en noticia 
los pequeños acontecimientos que poco a poco 
transformaban la ciudad y que el ciudadano 
podía percibir día a día. Sus crónicas, encade-
nadas semanalmente, dejaban constancia de la 
progresión urbana en la ciudad y sus alrededo-
res, y constituyen hoy un documento excepcio-
nal depositado en las hemerotecas. A lo largo 
de su trayectoria escribió un gran número de 
crónicas relacionadas con la mejora y moderni-
zación de los trazados del ferrocarril en Tarra-
gona y con los sucesivos proyectos de nuevas 
estaciones en la ciudad que podemos agrupar 
según la siguiente cronología.

4.1. El paso de los «Directos» y la 
nueva estación del Anfiteatro (1945-
1959)

Descartada la idea inicial de Bellido de una 
nueva Estación Central coincidiendo con la pro-
longación de la Rambla de Tarragona y el dise-
ño de la nueva plaza Imperial Tarraco (1925), 
la ciudad fija su prioridad en atraer el paso de 
los «Directos» entre Madrid y Barcelona. Para 
ello es necesario la construcción de una doble 
vía entre Reus y Tarragona y su electrificación. 
El paso de los trenes directos por Tarragona ya 
es una realidad en 1952 y coincide con la idea 
de mejorar y ampliar la estación de la playa del 
Miracle. Estas instalaciones obsoletas serán 
objeto de varios proyectos de mejora y amplia-
ción que a la vez ambicionan la reordenación 
de la playa y sus accesos. La idea consiste en 
la construcción de un nuevo edificio (Fig. 9), 
próximo a la histórica estación, y cercano al An-
fiteatro Romano y a la Escuela Normal de Ma-
gisterio ubicados ambos en una cota superior a 
la playa de vías existente y que garantiza una 
mejor conexión y acceso desde la ciudad. Esto 
supone potenciar una nueva plaza, del Carde-
nal Arze Ochotorena, y la reorganización de ac-
cesos, a la vez permite la mejora paisajística 
de la playa de vías de la estación del Miracle, 
una mejor visual desde el Balcón del Medite-
rráneo y una mejora urbanística substancial de 
esta zona Este de la ciudad. No obstante, poco 
tiempo después, el propio ayuntamiento deses-
timó tales planes por considerar que hipoteca-
ban para siempre el porvenir de las playas y del 
monumento romano. 

Fig. 9 / Proyecto para la nueva estación de ferrocarril 
(FF.CC.) en la playa del Miracle-Anfiteatro, 1950. Autor 
J.Mª. Monravá. Fotomontaje

Fuente: Archivo Histórico Fotográfico Municipal de 
Tarragona

4.2. La estación en el Francolí y el 
túnel por la «Pedrera» (1960-1966)
El impulso económico y social que depara a Ta-
rragona la década de los años cincuenta, con 
importantes inversiones como la Universidad 
Laboral (1952-1956) y la Ciudad Residencial 
(1954-1959) y una incipiente industrialización fo-
mentada indirectamente por el Plan de Urgencia 
Social de Barcelona (1958) y de su necesaria 
descongestión, coloca a la infraestructura ferro-
viaria en el punto de mira de la modernización 
de la ciudad. Para ello en 1960 se estudia un 
Plan de Ordenación Ferroviaria de Tarragona 
que básicamente promueve la descongestión de 
la zona del Miracle y el desvío de las vías por 
el interior liberando así otro de los tesoros de la 
ciudad, sus playas. Básicamente el plan (Fig. 
10) promueve la construcción de una nueva es-
tación en las inmediaciones del río Francolí, un 
apeadero a la altura de la calle Adrinano y un 
túnel ferroviario que atraviesa la ciudad desde 
la explanada de la pedrera del puerto hasta las 
proximidades del Santuario de Nuestra Señora 
de la Salud, en dirección a la Ciudad Residen-
cial y hasta enlazar con la actual línea a la altura 
de la pedrera del Médol. Toda una inversión de 
trescientos ochenta millones de pesetas de la 
época que rápidamente fue superada por suce-
sivas nuevas propuestas. 

4.3. Otros túneles y estaciones 
(1967-1987)
La voluntad de liberar el frente marítimo de 
la ciudad de la playa de vías y estación de 
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clasificación y depósito de locomotoras del Mi-
racle provoca una sucesión de variantes del 
proyecto original de desviación al interior del 
trazado del ferrocarril17. Un proyecto más am-
bicioso propone desviar la línea del ferrocarril a 
la altura del Mas Marqués y situando la estación 
central en los aledaños del Francolí (Mezquida, 
1967), a la vez, y ante las dificultades técnicas y 
económicas de los túneles propuestos se sigue 
pensando que la cubrición de la playa de vías de 
la actual estación formando un nuevo paseo ma-
rítimo (Fig. 11). A finales de 1967 el Plan del in-
geniero Muñoz Homs, impulsado por la Jefatura 
de Obras Públicas, realiza una nueva propuesta 
de túnel, este de mayor envergadura y trazado, 
que topa con las mismas dificultades de viabili-
dad económica pese a que la Comisión de Enla-
ces Ferroviarios lo estima nuevamente en 1968 
consiguiendo incluir el proyecto en el segundo 
Plan de Desarrollo Franquista. Tras los sucesi-
vos intentos de dotar a la ciudad de una nueva 
estación central y de conseguir liberar la línea 
de costa de la línea del ferrocarril finalmente se 
confirma a las antiguas instalaciones de la playa 
del Miracle como la principal estación ferroviaria 
de la ciudad. A partir de 1970 se llevan a cabo 
sucesivas intervenciones para la modernización 

del edificio y transformación y ampliación de sus 
andenes que con mayor o menor fortuna han 
perdurado hasta nuestros días. En 1987 la Di-
rección General de Puertos y Costas del MoPu 
encarga al equipo de arquitectos formado por 
Ricardo Pértigo y Tomás Rodríguez el proyecto 
para una nueva fachada marítima para la ciu-
dad de Tarragona que apuesta por un innova-
dor viaducto elevado (Ortueta, 2021, p. 37-63), 
otra propuesta de cubrición de la playa de vías, 
sobre la que se proyecta un gran edificio lineal, 
de quinientos metros de longitud, que incluye la 
nueva estación de viajeros, y otros usos com-
plementaros (hotel, comercio, oficinas y aparca-
miento), con un total de 126.764 m² construídos.

5. POUM y Estación Central 
Intermodal 
Continuando con una reflexión –más ac-
tual– sobre posibles ubicaciones de estación 
de FF.cc. en Tarragona y ya en el marco del 
posicionamiento estratégico del nuevo Avan-
ce del Plan de Ordenación Urbanística Mu-
nicipal (PouM) de Tarragona18, y si –hasta el 

Fig. 10 / Estudio de un nuevo trazado túnel de ferrocarril (FF.CC.) y estaciones. 1965. Autor: Desconocido
Fuente: Archivo Histórico Municipal de Tarragona

17 «La defensa de la centralidad de la estación por parte de 
las compañías ferroviarias incluso ha llevado a justificar al 
menos parcialmente algunas propuestas de variante ferro-
viaria, consistentes en construir un tramo férreo subterráneo 
disponiendo una estación más céntrica que la existente. En 
el caso de la propuesta municipal de 1965 para Tarragona, 
adoptada por reNFe en el estudio de la Red Arterial 
Ferroviaria (raF) de Tarragona de 1973, lo importante era 
eliminar la barrera ferroviaria que separa a la ciudad del mar, 
pero la estación prevista adquiría una centralidad induda-
ble». (saNtos, 2011, p. 164)

18 El Avance del Plan de Ordenación Urbanística Municipal 
(PouM) de Tarragona fue aprobado por el Pleno municipal 
del Ayuntamiento de Tarragona el 27 de octubre de 2022 y 
la Comisión Territorial de Urbanismo del Camp de Tarragona 
aprobó en fecha 20 de marzo de 2023 el informe urbanístico 
y territorial previo necesario para validar esta documentación 
y continuar con su trámite urbanístico. Este documento ha 
sido redactado por la Oficina Municipal de Redacción del 
PouM del Ayuntamiento de Tarragona de la cual formo par-
te del equipo redactor.

http://FF.CC
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momento– las trazas y huecos infraestructurales 
han ejercido de vínculo, excusa y soporte para 
alojar gran parte del desarrollo económico y so-
cial del Camp de Tarragona, la oportunidad de 
las tangencias, que nos brindan las actuales in-
fraestructuras, se convierte en generadoras de 
una gran escala que el territorio aún no recono-
ce como propia y que debiera «desvestir a las 
infraestructuras de su autonomía para respon-
sabilizarlas de su naturaleza urbana» (góMeZ-
ordóñeZ, 1982, p. 15). Dicho de otro modo, «si 
la triangulación de infraestructuras ha sido un 
modo de avanzar hacia la construcción de su 
complejidad, las nuevas tangencias lo serán 
para asegurar la mejor conexión entre estos 
trazados» (Zaguirre, 2017, p. 265) y generar 
nuevas oportunidades para mejores ubicacio-
nes de una Estación Central de FF.cc. Para se-
guir gestionando de forma astuta esta singular 
geometría infraestructural hemos de tener más 
presente a la población que vive, trabaja y se 
desplaza por este territorio. De ahí a que la ca-
pacidad poblacional sea el mejor factor que ma-
nejar para el cálculo del mayor valor intermodal 
en este ámbito geográfico. La especial acumula-
ción de líneas y corredores estratégicos –dando 
lugar a ricas tangencias que señalan claras 
oportunidades– hace demasiado comprometida 
la búsqueda de una única centralidad extraurba-
na que acumule la peculiaridad policéntrica de 
este territorio. Probablemente la mejor respues-
ta a esta demanda de conectividad entre flujos 
y poblaciones es el aprovechamiento de la in-
termodalidad19 más eficaz, la urbana. Y en este 
sentido la tangencia de trazados actuales que 
se produce en torno al nuevo sector de repro-
gramación urbana «Ponent-Horta Gran», que 
prevé el Avance del Plan de Ordenación Urba-
nística Municipal de Tarragona, combina más 

eficazmente los flujos de población que trans-
porta la red de ferrocarril actualmente en servi-
cio (corredor Mora-Reus-Tarragona y corredor 
Salou-Tarragona-Barcelona). También recibe 
los del corredor del Mediterráneo, en transfor-
mación a ancho UIC (ancho de vía normaliza-
do por la Union Internationale des Chemins de 
Fer), una vez se asuma el inevitable Bypass que 
recupere la circulación de trenes de largo reco-
rrido por el centro de la ciudad, y las dinámicas 
propias de ubicar una estación en un entorno 
más urbano. En contraposición de la opción de 
Estación Central sobre el corredor del Medite-
rráneo y en las inmediaciones del aeropuerto 
de Reus, o la más reciente alternativa a esta 
estación próxima a Vila-seca, que requiere «re-
forzar la necesidad de revisar el modelo de mo-
vilidad del área, ya que los accesos actuales 
resultan muy limitados, vías de acceso con un 
notable déficit de capacidad de carga y una re-
ducida oferta de transporte público» (Bellet & 
gutiérreZ, 2011, p. 251).

En el transcurso de los últimos diez años se han 
construido, renovado y ampliado una serie de 
infraestructuras viarias tangentes a «Ponent-
Horta Gran» que han mejorado la accesibili-
dad a este sector, contribuyendo también a una 
mejor organización del tráfico pasante. La cons-
trucción de los tramos de la a-7 a su paso por 
Tarragona supuso la desviación de parte del del 
tráfico pasante de Valencia a Barcelona, des-
congestionando el antiguo trazado de la N-340 a 
su paso por Ponent. También la puesta en servi-
cio recientemente de la a-27, la nueva vía rápida 
y de alta capacidad que une el puerto y Tarrago-
na con el interior de Cataluña y el norte de Es-
paña, mejorará el tránsito de la congestionada 
N-240 y –probablemente– alterará los flujos de 

Fig. 11 / Estudio de un nuevo trazado y cubrición de ferrocarril (FF.CC.) y estaciones. 1967. Autor: Jefatura de 
Estudios y Enlaces Ferroviarios. Madrid

Fuente: Archivo Histórico Municipal de Tarragona

19 «En definitiva, la intermodalidad es un objetivo y un crite-
rio de intervención para los ferrocarriles en relación con los 
otros modos de transporte. Algo que tiene un campo de ac-
tuación amplísimo en las ciudades medias españolas. Un 
desarrollo relevante de las cercanías ferroviarias sólo es 

posible mediante actuaciones encaminadas a la mayor inter-
modalidad del tipo coche-tren (los estacionamientos) y del 
tipo tren-autobús, tren-autobús urbano y tren-tranvía (inter-
cambiadores)». (saNtos, 2011, p. 191).

http://FF.CC
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tráfico de llegada a Tarragona, históricamente 
concentrados en la plaza Imperial Tarraco. La 
apertura de la nueva vía rápida del Raval de 
Mar –conexión de Vila-seca con su núcleo turís-
tico de La Pineda– ha supuesto la construcción 
de una infraestructura tangente que define muy 
claramente lo que deberían ser los límites entre 
el uso industrial imperante y el incesante uso 
turístico que promueve el Consorci Recreatiu i 
Turístic (crt). La proximidad de estas nuevas 
tangencias reafirma la potencialidad de la esta-
ción «Ponent-Horta Gran» como nueva centra-
lidad urbana que «deviene, a la vez, en nodo y 
lugar, en un sistema especial complejo y donde 
convergen dinámicas multiescalares» (Bellet & 
Jurado, 2014, p. 22), además de intercambia-
dor perfecto y mejor alternativa a la propuesta 
de nuevas estaciones peri-urbanas, conectando 
el ferrocarril de la costa, y el futuro tranvía (Tra-
mCamp) con un necesario Bypass del corredor 
del mediterráneo. La nueva arteria de alta capa-
cidad a-27, que apunta hacia el puerto, confirma 
la condición desplazable del centro hacia Po-
nent como muestra del dinamismo de la consti-
tución urbana de la ciudad. 

5.1. Camp de Tarragona y sus 
estaciones peri-urbanas
Como se ha podido comprobar en los capítu-
los anteriores históricamente la ciudad de Tarra-
gona ha debatido intensamente sobre la mejor 
localización de la estación de FF.cc. de referen-
cia de la ciudad y su encaje en el sistema ferro-
viario territorial. Abundantes y diversas han sido 
las alternativas a lo largo de los últimos sesen-
ta años, pero todavía perdura como una de las 
asignaturas pendientes a resolver. Actualmen-
te las previsiones del Plan Territorial Parcial del 
Camp de Tarragona (en adelante PtPct) es-
tablecen, que «el principal reto a medio y largo 
plazo sería hacer llegar los servicios regionales 
de altas prestaciones al centro de las principa-
les ciudades de la conurbación central de una 
forma eficiente y útil para los usuarios potencia-
les» y deja «los servicios de mayor recorrido a 
estaciones de altas prestaciones o centrales». 
Sin embargo, el propio redactado del Plan reco-
noce que «el planeamiento sectorial actual no 
da solución a una plena intermodalidad entre 
los diferentes sistemas ferroviarios» puesto 
que «los servicios de largo recorrido de altas 
prestaciones no se encuentran con los trenes 
convencionales» y que «sin actuaciones com-
plementarias, la relación del conjunto de la co-
nurbación con los trenes de altas prestaciones 
debe producirse, forzosamente, con el transpor-
te rodado».

El Plan también hace especial referencia a la 
«insuficiente inserción urbana del ferrocarril» y 
la necesidad «de acercar el tren a la ciudad de 
hoy y a la de mañana». En este sentido resulta 
un factor de oportunidad para la ciudad, sus-
tentado en un discurso local pero en base a es-
trategias más territoriales, el perfeccionamiento 
de las propuestas y alternativas de esta nueva 
etapa de Avance de planificación general del 
municipio para la ubicación de su estación de 
referencia y de una integración ferroviaria a su 
paso por la ciudad que refuercen su posición en 
la arquitectura territorial e intermodal del Camp 
de Tarragona. A grandes rasgos y según des-
cribe la diagnosis del Plan territorial parcial en 
vigor, «la distribución de la población y la dis-
persión de nodos y sistemas relevantes hacen 
difícil vertebrar ferroviariamente la conurbación 
central del Camp de Tarragona de una manera 
más eficiente». Todo ello obligaría a proyectar 
redes con ramales y estaciones de transbordo 
dispersas. Esto haría inviable una masa crítica 
suficiente para dar un servicio de calidad, con 
una frecuencia de paso adecuada en todos los 
ramales en conexión con el área metropolitana 
de Barcelona principalmente. La entrada previs-
ta de ancho uic en la ciudad de Tarragona y en 
Port Aventura no dejan de ser ramales en calle-
jón sin salida fuera de las líneas principales. El 
propio Plan territorial, que define de esta forma 
el entramado ferroviario de su ámbito central 
considera que «el reto debe ser diseñar un sis-
tema que vertebre, con el número mínimo de 
corredores y evitando redundancias, la mayor 
parte de las áreas más pobladas, los futuros 
ámbitos de crecimiento (residenciales y tercia-
rios) y los principales sistemas intermodales».

Con relación a la actual ubicación excéntrica de 
las estaciones de altas prestaciones respecto 
a los principales núcleos urbanos (Fig. 12) que 
prioriza el PtPct y la especial acumulación de 
líneas y corredores estratégicos en el Camp de 
Tarragona hace demasiada comprometida –y 
débil– la búsqueda de una única centralidad 
extraurbana que acumule la peculiaridad po-
licéntrica de este territorio. Alternativas como 
la estación Central Intermodal en el aeropuer-
to de Reus (tren-avión) y la más reciente sobre 
el cruce de dos líneas de FF.cc. en Vila-seca 
(tren-tren) (Fig. 12) son propuestas que no apro-
vechan las dinámicas más urbanas como mejor 
intermodalidad posible e incrementan la omni-
centralidad territorial y la disgregación urbana. 
Según el propio Plan territorial parcial el reto a 
medio y largo plazo sería hacer llegar los servi-
cios regionales de altas prestaciones al centro 
de las principales ciudades de forma eficiente y 
útil para los usuarios potenciales, en este senti-
do, considera que en el caso de las estaciones 

http://FF.CC
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de altas prestaciones (Camp de Tarragona y 
Central) el factor «tiempo de accesibilidad» 
no es relevante y justifica la excentricidad de 
estas estaciones. En este sentido, la aspiración 
de este tipo de infraestructuras de movilidad y 
de intermodalidad debería priorizar su incor-
poración a la Forma General de las ciudades 
como mejor oportunidad nodal, donde conver-
gen dinámicas multiescalares –pero también 
urbanas– como mecanismos evolutivos y de ar-
ticulación formal generadores de la gran escala 
de la ciudad que reconocen la mayor conectivi-
dad e intermodalidad que proporciona un con-
texto mucho más central en el marco de una 
trama urbana más consolidada o en proceso de 
transformación.

Estas propuestas de ubicación de nuevas esta-
ciones intermodales periféricas todavía siguen 
en estudio, y en este sentido, la actual orde-
nación territorial deja abierta la puerta a im-
portantes reajustes estratégicos –y de lógica 
interna– dentro de la conurbación central del 
Camp de Tarragona. El principal sería el relati-
vo a la necesaria intermodalidad de la red, así 
establece que es necesario impulsar la creación 
de un intercambiador de transporte de viajeros 
donde confluyan los servicios de alta velocidad, 
regionales, cercanías, tranvía y autobús. Por 
otra parte, se advierte de la «insuficiente inser-
ción urbana del ferrocarril» que también afecta 
a la viabilidad de proyectos de ciudad, espe-
cialmente en el caso de Tarragona ciudad por 
la barrera que supone el ferrocarril. Ante este 

escenario lleno de incertidumbres y dificultades 
técnicas y económicas, abierto todavía al estu-
dio de otras alternativas más eficientes y más 
intermodales –pero sobre todo– más insertadas 
en un contexto de trama urbana, consolidada y 
en transformación, la ciudad de Tarragona debe 
aspirar, como ciudad líder en población y en ac-
tividad económica e industrial de la conurbación, 
a acoger una estación –en forma de intercam-
biador nodal completo– donde confluyan todos 
los servicios ferroviarios en un entorno urbano.

5.2. La propuesta estratégica de un 
«Bypass» ferroviario 
El avance del PouM de Tarragona, en relación 
con el modelo ferroviario de ancho uic y mixto 
a implantar en Tarragona, incorpora las determi-
naciones del PtPct y del Plan de infraestruc-
turas del transporte de Cataluña (Pitc). En la 
línea de los objetivos y estrategias definidas en 
la Agenda de los pueblos y ciudades de Cata-
luña 2050, relativas a la gobernanza municipal, 
en la que se promueve la coordinación de las 
estrategias urbanas y territoriales, y con la vo-
luntad de conseguir una mayor intermodalidad 
siempre en el marco de contextos urbanos con-
solidados o en transformación, el avance aporta 
otras visiones complementarias –en forma de 
alternativa de Bypass ferroviario de ancho uic– 
que permitan ajustar y consolidar la ordenación 
ferroviaria prevista. Históricamente, y tal como 

Fig. 12 / Esquema de las diferentes ubicaciones de estaciones periféricas en el Camp de Tarragona, en uso y en 
proyecto, además de la Estación Central Intermodal que propone el Avance del Plan de Ordenación Urbanística 
Municipal (POUM)

Fuente: Oficina del POUM de Tarragona (2024)
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describe el PtPct «la participación de diferen-
tes administraciones y agentes locales ha hecho 
que la concepción de cada una de estas redes 
haya sido considerada a menudo de forma in-
dependiente», es por esto que las propuestas 
del Avance del PouM de Tarragona van en la 
línea de alcanzar el gran reto que propone el 
PtPct «de abordar la articulación del conjunto 
de estas redes ferroviarias bajo un modelo de 
movilidad unitario, coherente y eficiente», pero 
siempre «atendiendo al sistema de asentamien-
tos y usos del suelo previstos y al sistema de 
espacios abiertos, de forma que se garantice la 
vertebración de la ciudad actual y de la ciudad 
futura».

Considerando la premisa del PtPct en rela-
ción a la integración urbana del ferrocarril en 
coherencia con el planeamiento urbanístico ac-
tual y futuro, las propuestas complementarias 
de nuevos trazados de ferrocarril que valora el 
Avance de PouM –y en especial los de ancho 
uic– se estructuran estratégicamente de modo 
que «se optimicen las sinergias entre ferrocarril 
y nueva ciudad: una nueva ciudad genera nue-
vas demandas y un nuevo ferrocarril ayuda a 
fijar población residente en torno a las estacio-
nes» (Va.aa., 2010). Y es precisamente sobre 
esta premisa que se han trabajado las propues-
tas –norte y este– de Bypass ferroviario consi-
derando la oportunidad de establecer una nueva 
estación central de FF.cc. en la ciudad de Ta-
rragona –de mayor intermodalidad– en un en-
torno urbano, periférico y en reprogramación, 
que ayude a impulsar su transformación urba-
nística para vertebrar mejor el crecimiento y la 

articulación territorial de la ciudad futura que 
prevé el Avance del PouM, con el objetivo final 
marcado por la Agenda de los pueblos y ciuda-
des de Cataluña de llegar a un desarrollo de un 
modelo de movilidad –como servicio integrado– 
multimodal, colectivo, conectado, descarboniza-
do, inclusivo y seguro.

Bajo estas premisas, el estudio de alternativas 
que propone el Avance del PouM toma como 
punto de partida las líneas de actuación del 
PtPct, para la potenciación de las altas presta-
ciones del modelo ferroviario, teniendo en cuen-
ta los núcleos urbanos y por tanto apostando 
por una estación de altas prestaciones –e in-
termodal– en el centro de la ciudad, en línea al 
modelo propuesto por el Plan territorial que «se 
basa en la integración de las redes de distribu-
ción y conectividad interna, y en la concentra-
ción de la oferta en todos los niveles, articuladas 
en diferentes estaciones intermodales, la mayor 
parte céntricas». Básicamente la propuesta del 
Avance del PouM reconoce el trazado fijado en 
el PtPct que «preveía la conexión de la línea 
a la altura de La Pobla de Montornès y Roda de 
Barà con la línea convencional » y le llama al-
ternativa Bypass Est. Esta alternativa tiene dos 
posibles trazados e1 y e2. (Fig. 13).

El e1 es el fijado en el plano de propuesta del 
PtPct, ya comentado, como conexión a Roda de 
Barà y el e2 corresponde a la posibilidad de esta-
blecer una conexión –con cambiador de ancho a 
la altura del Arboç– punto donde la línea de altas 
prestaciones y la convencional circulan en para-
lelo, para hacer llegar los trenes de altas pres-
taciones a Tarragona por la línea convencional, 

Fig. 13 / Alternativas de Bypass en el Corredor del Mediterráneo a su paso por Tarragona ciudad 
Fuente: Memoria de ordenación del Avance del Plan de Ordenación Urbanística Municipal (POUM) de Tarragona
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actualmente en obras, para convertirla a ancho 
mixto (tercer hilo). La otra opción que propone el 
Avance del PouM –y la más innovadora– es la 
alternativa Bypass Nord y que transcurre por el 
corredor de infraestructuras del río Francolí, pa-
ralelo a la a-27. Esta alternativa no está contem-
plada en el PtPct pero presenta características 
suficientemente interesantes, en la línea de los 
objetivos antes mencionados, como para tenerla 
en consideración. También tiene dos posibles tra-
zados N1 y N2 (Fig. 13). El trazado N1 transcurre 
por la margen derecha del río. La mayor parte del 
trazado se prevé en túnel, con una solución simi-
lar a los túneles ferroviarios y urbanos de Girona 
o Córdoba, todo ello con el objetivo de minimizar 
el posible impacto sobre el cauce del río Francolí 
y evitar empeorar el efecto barrera que ya genera 
la a-27. El trazado N2 transcurre, la mayor parte, 
en superficie y en viaducto por la margen izquier-
da del río. Cabe decir que ambas alternativas, 
la norte y la este, comparten un mismo trazado 
correspondiente al tramo, de la línea Tarragona-
Reus, entre la bifurcación del corredor del Me-
diterráneo a la altura de La Plana y la estación 
de mercancías Entrevies-Clasificación. Más en 
concreto, la alternativa Bypass Nord del Avance 
del PouM es una derivada del proyecto del co-
rredor del Mediterráneo donde se consideraba, 
según el PtPct, la posibilidad de hacer llegar 
servicios terminales de ancho uic al centro de la 
ciudad de Tarragona aprovechando el corredor 
Vila-seca-Tarragona evitando así transbordos de 
los usuarios del centro de la ciudad. 

Pero el verdadero interés urbano de esta alterna-
tiva de Bypass Nord es la posibilidad de ubicar 
una estación de altas prestaciones (Fig. 12) en 
un entorno entendido como punto estratégico por 
la ciudad, dado que se prevé como área de cre-
cimiento con el objetivo de conectar y vertebrar 
el entorno urbano situado a poniente de la ciu-
dad con el centro de Tarragona, previendo verdes 
permeables con los espacios abiertos de la Horta 
Gran y el cauce del río Francolí, además se sitúa 
en un entorno de transformación urbanística –ya 
previsto en el Pduit20– y que ahora el Avance 
de PouM quiere potenciar. Este sector en repro-
gramación recibiría directamente el impulso eco-
nómico y de oportunidad de una infraestructura 
de esta magnitud consiguiendo así acercar defi-
nitivamente la plena intermodalidad a la ciudad. 

5.3. TramCamp: una nueva 
movilidad
El Avance del PouM, en el marco de sus cua-
tro objetivos estratégicos21 principales prevé 
cinco tácticas de encaje territorial22, una de 
las cuales es «TramCamp y ciudad». Sin em-
bargo, hay que considerar también algunas 
de las otras cuatro tácticas que prevé el do-
cumento del avance y que pueden variar, tal 
como ya se ha expuesto, la actual configura-
ción de la forma urbana de la ciudad con la 
incorporación de nuevas dinámicas multies-
calares y coyunturales, entendidas también 
como mecanismos regenerativos, de articu-
lación urbana y generadores de una nueva 
escala de ciudad. En este sentido el objetivo 
de acercar el tren al centro de la ciudad (pro-
puestas de Bypass ferroviario ya expuestas) 
y la Horta Gran-río Francolí como rótula y co-
nectores urbano-territoriales, son dos tácti-
cas de encaje territorial a tener presentes en 
todo aquello que afecte a las estructuras bá-
sicas de la ciudad. La propuesta de trazado 
de tranvía –interurbano y urbano– es un pro-
yecto que prevé un cambio muy substancial 
en la movilidad territorial y también urbana. 
Por otra parte, la consecución de las estrate-
gias de encaje territorial que prevé el Avance 
permitirá el desarrollo y la reprogramación de 
importantes sectores de ámbito urbano y pe-
riurbano, y a la vez, la activación de nuevos 
nodos, conectores y proyectos urbanos que 
se convertirán en detonantes de urbanidad, 
sobre todo en el Ponent periférico. Algunas 
de las estrategias de articulación urbana que 
prevé el avance y que deben considerarse en 
el marco de la propuesta de trazados del Tra-
mCamp son las siguientes; a) nuevos nodos 
de oportunidad y simultaneidad, el área de 
nueva centralidad en el sur de la Horta Gran, 
b) reprogramación de tejidos postindustria-
les obsoletos, el Eco-Barrio Innovador, c) 
alternativas para el proyecto urbano de una 
nueva estación de FF.cc. para la ciudad, d) 
pacificación vial y humanización del espacio 
público, ejes vitales estructurantes y e) recu-
peración del frente marítimo, nuevos espa-
cios para el tranvía.

20 Pla Director Urbanístic de les activitats industrials i turísti-
ques del Camp de Tarragona. 2003. https://territori.gencat.
cat/ca/01_departament/05_plans/01_planificacio_territorial/
plans_urbanistics/plans_directors_urbanistics/pdu_aprovats/
Tarragona-i-Terres-de-l-Ebre/pdu_activitats_industrials_i_tu-
ristiques_camp_tarragona/
21 Los cuatro objeticos estratégicos del Avance del PouM 
son: Ciudad capital del Territorio, Ciudad cohesionada en 

renovación y regeneración, Ciudad en transición verde y 
Ciudad socialmente equilibrada.
22 Las cinco tácticas de encaje territorial que prevé el Avance 
del PouM son: Alejar de la ciudad el tránsito de las mercan-
cías peligrosas, acercar el tren al centro de la ciudad, impul-
so de un esquema «en peine» de los ejes viarios 
estructurantes, la Horta Gran y el río Francolí como rótula y 
conector urbano-territorial y TramCamp y ciudad.
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Fig. 14 / Esquema de la propuesta del Avance del POUM sobre el trazado del tranvía (TramCamp) a su paso por 
Tarragona ciudad 

Fuente: Oficina de redacción del Plan de Ordenación Urbanística Municipal (POUM) de Tarragona

Fig. 15 / Potencial nodo de intermodalidad (Tren-Tranvia-A-27-Ciudad) en la propuesta de nueva estación urbana 
en «Ponent-Horta Gran» y Av. Roma

Fuente: Oficina de redacción del Plan de Ordenación Urbanística Municipal (POUM) de Tarragona
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Esta propuesta de trazado del tranvía (Fig. 14) 
fija una parada, en el tramo central de la N-340, 
coincidiendo con la propuesta de ubicación de 
la Estación Central Intermodal –avalada en el 
proceso de participación ciudadana– en la inter-
sección entre la a-27 y la Av. Roma. Como ya 
se ha comentado sobradamente, esta ubicación 
reconoce la conectividad e intermodalidad más 
eficiente que proporciona la posibilidad de una 
nueva estación de viajeros coincidiendo con la 
simultaneidad que se produce en las proximida-
des del ámbito formado por la Horta Gran y el 
Polígono Industrial del Francolí (Fig. 15) y que 
constituye el sector de intercambio de usos, de 
proximidad urbana y de aproximación territorial 
con más oportunidades de la ciudad, donde la 
acumulación y la simultaneidad tienden a la for-
mación de una nueva centralidad urbana muy 
vinculada –y complementaria– con el nodo de la 
plaza Imperial Tarraco. En este sentido, la pro-
puesta de transformación del tramo central de la 
a-27 en viaducto, para resolver definitivamente 
la necesaria conexión entre la ciudad central y 
los barrios de Ponent, permite la ubicación del 
vestíbulo, núcleos de comunicación y otras de-
pendencias (paquetes de aparcamiento, carga 
y descarga, taxis, etc.) de esta Estación Central 
Intermodal debajo de este viaducto modificado, 
siguiendo el modelo de la nueva estación de 
FF.cc. de Cambrils, y vincularla con zonas ver-
des y equipamientos adyacentes a ambos lados 
de la estación para convertirlas en los espacios 
públicos de referencia.

Esta coincidencia y simultaneidad de oportuni-
dades convierte a esta ubicación en el mejor 
factor de oportunidad para la ciudad –también 
en base a estrategias más territoriales– por la 
ubicación de la estación de referencia y de su 
integración ferroviaria y que refuerzan la posi-
ción de la ciudad en la arquitectura territorial e 
intermodal del Camp de Tarragona.

6. Conclusiones
El diseño de la red ferroviaria y la ubicación 
de las estaciones del ferrocarril, en el territorio 
del Camp y en Tarragona ciudad, han suscita-
do varias controversias acumuladas a partir de 
la segunda mitad del XiX y que aún perduran. 
La confección del vínculo infraestructural entre 
Reus y Tarragona –o viceversa– ha motivado, 
desde el inicio, un conjunto de acontecimientos 
ligados al desarrollo industrial y social que han 
incrementado el grado de complejidad de la ar-
ticulación territorial del Camp de Tarragona y en 
especial de su área más central. En el juego 
geométrico de esta proximidad –y como primera 

intuición lúcida– observamos que la triangula-
ción se muestra como un modo de avanzar 
hacia la construcción de una dimensión más 
compleja y, probablemente, es un primer rasgo 
de la fundación moderna de este territorio, se-
ñalando cómo la pauta geométrica de cada una 
de las circunstancias tecnológicas, ligadas a 
los nuevos trazados, se convierte en una he-
rramienta eficaz para entender la tensión que 
genera esta peculiar proximidad entre una serie 
de ciudades medias a escasos kilómetros. Una 
proximidad de intereses y oportunidades poco 
habitual y caprichosa que encuentra en las tra-
zas y en los huecos infraestructurales vínculo, 
excusa y soporte para alojar gran parte del de-
sarrollo económico y social –y a la vez urbano y 
territorial– de Tarragona.

La disposición de esta estructura de acumu-
lación de infraestructuras se manifiesta como 
un mecanismo evolutivo y de articulación for-
mal que se convierte en generador de una gran 
escala que la ciudad del XiX y XX no recono-
ció como propia y que obtiene en las ideas y 
proyectos de nuevas estaciones de FF.cc. un 
importante baluarte. El empeño que esta inves-
tigación ha tenido en señalar a las infraestruc-
turas de Tarragona –y a sus estaciones– como 
las grandes responsables de la construcción 
de la Forma General de Ciudad en su periferia, 
en este momento también se convierte en es-
tímulo para acertar en la interpretación de otra 
configuración geométrica posible en base a una 
nueva movilidad más sostenible e intermodal. 
Esta especial acumulación de trazados y corre-
dores estratégicos en el Camp, ha dado lugar 
a ricas tangencias que señalan diversas opor-
tunidades, haciendo demasiado comprometida 
la búsqueda de una única centralidad extraur-
bana –en torno al aeropuerto de Reus o a Vila-
seca– que acumule la característica policéntrica 
de este territorio. La mejor respuesta a esta de-
manda de conectividad es el aprovechamiento 
de la intermodalidad más eficaz que proporcio-
nan algunas de estas tangencias. En este sen-
tido, la que se produce en «Ponent-Horta Gran» 
recoge los flujos de cercanías y del corredor del 
Mediterráneo, además de los correspondien-
tes a la a-27 en prolongación con la autovía de 
Tarragona a Salou, convirtiéndose en la mejor 
candidata a Estación Central Intermodal de Fe-
rrocarriles que demanda el Camp, sirviendo a la 
mayor acumulación de población de este territo-
rio y acercándola a los corredores de transpor-
te en dirección a Barcelona, Zaragoza, Madrid, 
Valencia, País Vasco y Francia. A diferencia de 
la gran oportunidad que ofrece «Ponent-Horta 
Gran», la intersección que se produce a la altu-
ra de Vila-seca y del aeropuerto de Reus tiene 
una dimensión más sistémica que territorial, 

http://FF.CC
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ya que procura una intermodalidad acotada al 
aeropuerto y al corredor del Mediterráneo, que 
tendrá mucha utilidad en la construcción de un 
sistema aeroportuario Catalán interconectado 
por alta velocidad ferroviaria, pero poca efec-
tividad en una movilidad propia del Camp de 
Tarragona y en mucha menor medida como es-
tación urbana.

En resumen, esta investigación desvela la geo-
metría variable que ha servido para construir la 
complejidad infraestructural del Camp y –en el 
dibujo de este itinerario en el tiempo– el ferroca-
rril y la ciudad de Tarragona han desarrollado un 
relato que los compromete en el futuro como un 
organismo creado a partir de adición de usos –
que trabajan descompasados– pero que siguen 
teniendo un considerable impacto en la arqui-
tectura territorial del Camp de Tarragona. Y ante 
este reto, «Ponent-Horta Gran» –en el entorno 
Entrevías de la periferia de Tarragona– y todos 
los intereses que en ella se concentran tienen 
un papel indiscutible, pese a la actual connota-
ción marginal, y un gran valor geoestratégico. El 
nuevo avance del PouM pretende superar esa 
ciudad «a dos velocidades» (Parcerisa, 1991) –
que es el retrato de una ciudad también con dos 
horizontes– y restituir el protagonismo y proxi-
midad negados a la periferia del Ponent de la 
ciudad. 

Hasta aquí esta mirada intencionada y comple-
mentaria, trabajada desde el hábito urbanístico 
de una lectura formal a partir de las grandes 
trazas del territorio. Una búsqueda que parte del 
estudio de una geometría básica –y de la tecno-
logía que la hizo posible– para la constante rela-
ción económica y social entre Reus y Tarragona, 
y que concluye señalando a otras formas com-
plejas de relación territorial también muy vincu-
ladas a la forma. Y es en este momento cuando 
interesa poner de manifiesto tres pensamientos 
fundamentales: 

a)  La importancia de los trazados actuales y 
sus tangencias. El reconocimiento de cómo 
se han desplegado sobre este territorio las 
estructuras socioeconómicas por medio de 
sus trazados –y por efecto de ellos– así 
como por su incorporación, aglomeración y 
proximidad. 

b)  La propuesta de nueva Estación Central 
Intermodal del Camp en Tarragona ciudad 
«Ponent-Horta Gran» como reivindicación 
del proyecto urbano que tiene pendiente 
Tarragona en favor de su periferia y en el 
marco estratégico territorial. 

c)  La superación de la influencia del mode-
lo francés de estaciones periurbanas o 

exteriores (saNtos, 2011), aplicado al Camp 
de Tarragona por efecto de un complejo po-
licentrismo territorial erróneamente interpre-
tado, que sigue confundiendo al Camp sobre 
su propia organización. 
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1. Introducción

A lo largo de la historia las infraestructuras 
defensivas han sido componentes claves 
para el dominio de los territorios y la se-

guridad de los mismos. En el caso de los asen-
tamientos urbanos, las murallas urbanas -un 
tipo importante de infraestructura defensiva, tal 
vez el más representativo- formaron parte esen-
cial de las urbes (De Seta & Le Goff, 1991). De 
hecho, no fue sino hasta el siglo XIX cuando 
empezó su obsolescencia como elemento de in-
fraestructura defensiva.

Con murallas urbanas nos referimos a elementos 
defensivos predominantemente lineales, ubicados 
generalmente en el perímetro de un asentamien-
to urbano –ciudad, villa, pueblo o puerto-. Parte 
de la representatividad de las murallas como in-
fraestructuras defensivas radica en la extensión 
que abarcaban, su visibilidad y especialmente su 
papel definidor de los bordes del asentamiento.

Es bien sabido que el Imperio Español llegó a 
tener el dominio de importantes extensiones terri-
toriales del continente americano y sus islas, sien-
do este un marco geográfico mucho más grande 
que la España peninsular, y con características 
geográficas muy diversas (aGuiLera rojaS, 1982, 
pp. 55-56). Para mantener dicho territorio fue ne-
cesario fortificar ciertos puntos clave, llegando 
a la necesidad de tener que amurallar algunas 
de estas plazas. Aunque no fue lo más común 
en el urbanismo hispánico en América, existen 

ejemplos muy conocidos y estudiados de asen-
tamientos que llegaron a tener murallas urbanas 
durante el dominio español, como La Habana, 
Montevideo, Cartagena de Indias1, entre otros.

Teniendo en cuenta la importancia que llegaron 
a tener los enclaves amurallados en los siste-
mas urbanos hispanocoloniales2, desde la disci-
plina de la morfología urbana interesa determinar 
cómo eran dichas infraestructuras defensivas. 
Por ello, el objetivo de esta investigación fue 
identificar, analizar y clasificar las murallas urba-
nas construidas por el Imperio Español en Amé-
rica, enfocándose especialmente en la forma de 
sus contornos -la forma en planta-. Nos centra-
mos en ese aspecto por su relevancia en la de-
finición del perímetro de estos asentamientos, y 
porque consideramos que es un aspecto tal vez 
menos abordado que otros -como por ejemplo la 
importancia estratégica de las fortificaciones, o el 
desarrollo histórico de las mismas-.

Cumpliendo con este objetivo, el trabajo logró 
identificar y catalogar 18 casos de asentamien-
tos urbanos amurallados que, luego de su aná-
lisis y comparación, pudieron ser clasificados 
en cuatro tipos básicos de murallas urbanas. 
Así mismo, se pudo constatar una importante 
tendencia hacia la irregularidad en la mayoría 
de estas infraestructuras defensivas, y algunos 
resultados importantes que complementan el 
análisis, los cuales podrían llegar a cambiar la 
concepción del tema3.

Defensive infrastructures: morphological classification of 
Hispanic urban walls in America
Abstract: The most representative defensive infrastructures of the Hispanic urbanism in America were 
the urban walls, predominantly linear barrier elements that protected some of these settlements. The 
present investigation studies this subject, with the objective of morphologically classifying the 
Hispanic urban walls in America from their plan form. For this, we tried to identify all the cases of per-
manent fenced enclosures made by the Spanish Empire in America, and to make a morphological, 
comparative and typological analysis of the cases. As a result, 18 urban settlements that had the 
condition studied were identified, classifying each of the cases among four basic types. It was diag-
nosed that most of these walls had irregular shapes, many times adapted to the characteristics of the 
geography. In the same way, a singular presence of cases of partial walls was observed, that did not 
form a closed enclosure, but that effectively fulfilled their function of defensive infrastructure.

Key words: City walls; Urban morphology; Latin America; Urbanism.

1 La condición de amurallamiento de estos casos puede evi-
denciarse en el plano de La Habana de 1776, en el plano de 
Montevideo de 1819, y en el de Cartagena de Indias de 
1785. Las referencias de estos, y de todos los elementos 
cartográficos que se mencionan en este trabajo, se encuen-
tra al final del artículo.

2 Entendiendo los sistemas urbanos como conjuntos de nú-
cleos relacionados entre sí y con cierta interacción.
3 Consideramos que este sería el comienzo de una línea de 
investigación que analice la morfología de las murallas his-
pánicas en América en su conjunto.
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2. Marco teórico
El tema de los asentamientos fortificados y amura-
llados hispanocoloniales ha sido bastante revisa-
do dentro del campo de la historia urbana, sobre 
todo enfocándose en la importancia estratégica 
de estos enclaves. A ello se han dedicado varios 
trabajos que abordan el tema de forma general, 
como Zapatero (1989a), aGuiLera rojaS (1990), 
GutiérreZ & eSteraS Martín (1990), CaLDerón 
Quijano (1996), GutiérreZ (2005), BLaneS Martín 
(2012), y especialmente MañaS MartíneZ (1985). 
Este último es el catálogo de una exposición que 
contiene varios capítulos escritos por diferentes 
autores, en los que se aborda el tema. A nivel ge-
neral en los capítulos de ViVeS aZanCot (1985a) 
y Zapatero (1985), y de forma regional en otros 
como GutiérreZ eSCuDero (1985) –centrándose en 
el Caribe–, GarCía SáiZ (1985) –en la costa sur del 
Océano Pacífico–, péreZ Herrero & ViVeS aZanCot 
(1985) –Nueva España–, y ViVeS aZanCot (1985b) 
–costa sur del Océano Atlántico–.

Entre otras investigaciones que abordan el tema 
a nivel regional o local podemos mencionar a 
Zapatero (1976) –Panamá–, CaLDerón Quija-
no (1984) –Nueva España–, Zapatero (1989b) 
–San Juan de Puerto Rico–, GuarDa (1990) 
–Chile–, raMoS ZúñiGa (1993) –Cuba–, BLaneS 
Martín (2004) –el Caribe–, MuñoZ eSpejo (2004) 
–México–, reDonDo GóMeZ (2004) –Cartagena 
de Indias–, SoLano (2013) –Cartagena de In-
dias–, Véjar péreZ-ruBio (2014) –Campeche–, 
arCoS MartíneZ (2016) –el Caribe y Panamá–, y 
LLopiS VerDú & al. (2020) –San Agustín de la Flo-
rida–. También existen otras obras como CHueCa 
Goitia (1968), GutiérreZ (1983), terán (1989), 
aGuiLera rojaS (1994) y CapeL (2002), que, si 
bien no se enfocan específicamente en el tema, 
realizan importantes aportaciones.

Sobre el inicio temporal del desarrollo del fe-
nómeno estudiado, hay un claro consenso con 
respecto a que el auge de las fortificaciones 
hispánicas en América comenzó en la segunda 
mitad del siglo XVI –en la época de Felipe II–, 
y que respondió principalmente a las amenazas 
externas: piratas, corsarios y ejércitos extranje-
ros de otras potencias coloniales que buscaban 
disputarle el poder y los recursos americanos 
a la Monarquía Hispánica (GutiérreZ & eSteraS 
Martín, 1990; CaLDerón Quijano, 1996; Gutié-
rreZ, 2005). Así mismo, también existió en al-
gunos casos el peligro de ataques indígenas, al 
que GuarDa (1990) denomina el “enemigo do-
méstico”. Posteriormente, durante el siglo XVII, 
y especialmente en el siglo XVIII con la inter-
vención de los ingenieros militares, se conso-
lidaron las fortificaciones y murallas hispánicas 

en América. Los ingenieros militares estuvieron 
involucrados tanto en el diseño y la construc-
ción de las fortificaciones y murallas, como en el 
levantamiento cartográfico (paLaDini CuaDraDo, 
1989; CoLoMar aLBájar, 2019). 

El sistema de fortificación al que suele asociar-
se la construcción y el diseño de estos recintos 
es el llamado “sistema de fortificación abaluar-
tado” (Zapatero, 1985), concebido para resistir 
el ataque de cañones y otras armas de la Edad 
Moderna, caracterizado por el uso de baluartes 
–elementos de forma apuntada en planta que 
protegen los lienzos de las murallas–.

Con respecto a la forma en planta de estas mu-
rallas, las investigaciones precedentes han afir-
mado que la mayoría de las murallas urbanas 
hispanocoloniales fueron construidas generan-
do contornos irregulares, tal como expone Gu-
tiérreZ eSCuDero (1985, p. 148), adaptados a la 
topografía y otras condiciones geográficas, así 
como a la forma del tejido urbano preexisten-
te (aGuiLera rojaS, 1990, p. 267). Sin embargo, 
estas definiciones no describen demasiado la 
morfología en planta, ni distinguen las importan-
tes variaciones que pueden encontrarse dentro 
de la casuística.

Por su parte, la distinción entre fortificado y 
amurallado no parece haber tenido demasia-
do interés, salvo excepciones como el caso de 
aGuiLera rojaS (1994) y el de MaLaVe (2022), 
pero es crucial debido a las implicaciones mor-
fológicas que tiene la presencia de elemen-
tos urbanos delimitadores o de barrera en el 
perímetro de los asentamientos. Según MaLa-
Ve (2022) los asentamientos “fortificados” son 
aquellos que presentan ciertos elementos de-
fensivos, y los “amurallados” asentamientos 
fortificados rodeados total o parcialmente de 
murallas (tomo I, p. 90).

En lo que sí parece existir un consenso impor-
tante es en la diferencia entre la condición de 
villas y ciudades abiertas, mucho más en común 
en América que la de asentamientos amuralla-
dos (aGuiLera rojaS, 1994), donde los tejidos 
urbanos podían expandirse siempre que la geo-
grafía lo permitiese (terán, 1989), al no estar 
constreñidos por recintos fortificados. 

Por ello, y volviendo al punto anterior, es nece-
sario diferenciar fortificado y amurallado, pues 
los asentamientos fortificados sin murallas –
como Santiago de Cuba, Matanzas, Buenos 
Aires o Cumaná4–no presentaban las mismas 
limitaciones en su expansión que si tuvieron los 
amurallados –como Veracruz o Campeche–.

4 El plano de Santiago de Cuba de 1738, el de Matanzas de 
1827-1831, el de Buenos Aires de 1817 y el de Cumaná de 

1777, muestran que dichos asentamientos se encontraban 
fortificados, pero no amurallados.
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Además, en los casos que sí contaron con mu-
rallas, estas tendieron a realizarse después de 
que los asentamientos ya estaban construidos, 
aunque en algunos casos –como Panamá y 
Montevideo–, se planificó la construcción de las 
murallas al poco tiempo de haberse generado la 
urbe. La incorporación de estas infraestructuras 
defensivas muy probablemente cambió la rela-
ción de dichos asentamientos con el territorio y 
el paisaje.

Con respecto a la identificación de los asenta-
mientos amurallados hispánicos en América, el 
listado más completo de los revisados es el de 
aGuiLera rojaS (1994), que incluye 14 casos: 
San Agustín de la Florida, Veracruz, San Fran-
cisco de Campeche, Panamá, La Habana, Santo 
Domingo, San Juan de Puerto Rico, Cartagena 
de Indias, La Guaira, Puerto Cabello, Montevi-
deo, Lima, El Callao y Trujillo (Perú) (p. 350). 
Por su parte, MaLaVe (2022) realizó un listado 
de asentamientos amurallados dentro de los 
286 casos analizados en dicho trabajo –contan-
do solamente villas y ciudades amuralladas, y 
dejando de lado otros tipos de asentamientos–, 
listado que se compone de 13 casos: La Haba-
na, Gibara, Santo Domingo, San Juan de Puerto 
Rico, Veracruz, San Francisco de Campeche, 
Ciudad de Panamá, Cartagena de Indias, Rio-
hacha, Lima, Trujillo, la Serena, y Montevideo 
(pp. 531-532). Fue justamente trabajando sobre 
esta base que se pudo ampliar un poco estos 
listados, y además, ampliar la caracterización, 
clasificación y análisis del conjunto o tipología 
–reconociendo la existencia de muchas investi-
gaciones que abordan con mayor profundidad, 
pero casos concretos–.

3. Metodología
La metodología de esta investigación consistió 
fundamentalmente en realizar un análisis mor-
fológico, comparativo y tipológico de los casos. 
Esto con la finalidad de obtener una clasificación 
general capaz de agrupar los casos en tipos de-
pendiendo de su morfología –específicamente 
su forma en planta–, identificar las caracterís-
ticas fundamentales de estos tipos, reconocer 
cuales fueron los tipos más comunes dentro de 
la muestra, y de analizar otras características 
morfológicas y geográficas.

Las fuentes principales de la investigación fue-
ron: cartografía histórica y literatura crítica –bi-
bliografía contemporánea sobre el tema y sobre 
los casos–.

La población del estudio se compone de todos 
aquellos asentamientos urbanos que tuvieron 
murallas realizados en América por parte del 
Imperio Español, entre 1502 –fecha de la fun-
dación definitiva de Santo Domingo– y 1898 
–fecha de la pérdida de Cuba y Puerto Rico–. 
No obstante, el marco temporal varía según la 
región, pero a grandes rasgos podría decirse 
que el límite temporal en los territorios continen-
tales es más o menos 1821; en Santo Domingo 
es a principios del siglo XIX –con un breve pe-
ríodo de recuperación del territorio por parte de 
España entre 1862 y 1865–; y en Cuba y Puer-
to Rico el límite temporal es 1898. La muestra 
podría ser equivalente a la población, pues se 
estudiaron todos los casos donde se pudo com-
probar la condición de amurallamiento.

Se incluyeron en la muestra solamente recin-
tos fortificados permanentes, excluyendo cercas 
provisionales. Otra condición fue que se tratase 
de asentamientos urbanos propiamente –ciuda-
des, villas, pueblos o puertos–, excluyendo así a 
recintos fortificados como castillos, ciudadelas, 
fuertes, plazas fuertes y presidios. Además, no 
se incluyeron casos de proyectos no ejecutados; 
pero si se tomaron en cuenta casos de murallas 
derribadas o destruidas antes del fin del dominio 
hispánico en dicho asentamiento y su región.

Las variables analizadas fueron principalmente: 
1) tipo de muralla según su forma en planta, 2) 
el grado de cerramiento de las murallas –que 
tanto se aproximaban a formar una figura cerra-
da–, 3) localización del asentamiento, y 4) tipo 
de posición relativa del asentamiento con res-
pecto a costas.

Los pasos más importantes para llevar a cabo 
el estudio fueron:

1.  Identificar los casos de murallas urba-
nas construidas por el Imperio Español 
en América. La base para identificar los 
casos la constituyeron la lista de aGuiLera 
rojaS (1994) y la de MaLaVe (2022), comple-
mentándose con otros casos identificados 
gracias a la búsqueda de cartografía en di-
ferentes archivos, y de la revisión bibliográ-
fica.

2.  Encontrar, recopilar y catalogar carto-
grafía correspondiente a dichos casos 
–esencialmente cartografía urbana–. En 
cuanto a calidad, destacan los planos ubi-
cados en los archivos militares españoles, 
de los cuales muchos fueron realizados a 
partir de levantamientos gráficos generados 
por los ingenieros militares. No obstante, 
también se encuentran levantamientos de 
otros tipos de ingenieros y de otros tipos de 
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profesionales. Tal vez, por sus implicacio-
nes estratégicas, varios de los levantamien-
tos gráficos de asentamientos amurallados 
y fortificados, y los planos generados con 
estos, se encuentran entre lo mejor de la 
cartografía hispanocolonial, consideración 
que también expresa HarDoy (1991). Sin 
embargo, la calidad y precisión de los pla-
nos de asentamientos amurallados presenta 
variaciones, debido tanto por la fecha como 
por los recursos –materiales y humanos– 
con los que fueron realizados.

3.  Dibujar los casos a la misma escala, cen-
trándose en el límite construido de los asen-
tamientos, y en la forma o trayectoria lineal 
de sus murallas.

4.  Comparar unos con otros y caracterizar-
los (análisis comparativo).

5.  Establecer una clasificación morfológica 
adecuada a la casuística.

4. Resultados

4.1. Identificación de las murallas 
hispánicas en América: los casos
Entre la vasta y desconocida cantidad de asen-
tamientos urbanos construidos durante el do-
minio hispánico en América, los asentamientos 
urbanos amurallados parecen haber sido muy 
escasos y puntuales. Concretamente, hemos 
podido identificar y catalogar solamente 18 
casos, los que probablemente fueron los úni-
cos en donde existieron murallas urbanas his-
pánicas. Estos casos son: La Serena (Chile), 
Valdivia (Chile), Cartagena (Colombia), Rioha-
cha (Colombia), Lima (Perú), El Callao (Perú)5, 
Trujillo (Perú), Montevideo (Uruguay), Puerto 
Cabello (Venezuela), La Guaira (Venezuela), 
Veracruz (México), Campeche (México), San 
Agustín de la Florida (USA), La Habana (Cuba), 
Gibara (Cuba)6, Santo Domingo (República Do-
minicana), San Juan (Puerto Rico) y Ciudad de 
Panamá.

Debido a la naturaleza material de las defen-
sas de San Agustín de la Florida, pero sobre 

todo las de Riohacha, se dudó en incluir ambos 
asentamientos dentro de los casos. De Rioha-
cha se encontró un plano de aproximadamen-
te 1700 donde aparece como un asentamiento 
cercado en su perímetro. No obstante, el plano 
de Riohacha de 1794 identifica una “estacada 
de defensa”, que probablemente sea el cierre 
del recinto que se aprecia en el primer plano, 
estacada que es mencionada por MenDinueta 
([1803] 1910). Con respecto a San Agustín de 
la Florida, algunos segmentos de las defensas 
denominadas como “líneas” estaban elaboradas 
de tierra y espinos, mientras que las partes más 
sólidas eran el cierre denominado “Hornabeque” 
y el malecón fortificado que cubría parcialmen-
te la parte del asentamiento colindante con la 
costa. Dicha información es apreciable en el 
plano de 1763, y se encuentra descrita también 
por CaLDerón Quijano (1996, pp. 54-61). Decidi-
mos finalmente la inclusión de estos casos por 
tratarse de recintos urbanos cercados y fortifi-
cados –de cierta permanencia y con notable in-
fluencia en el contorno de los asentamientos–, 
considerando como murallas aquellas barreras 
predominante lineales que cumplen con estas 
condiciones.

4.2. Localización y emplazamiento
Antes de abordar los aspectos morfológicos, 
conviene analizar un poco los aspectos geográ-
ficos, pues como veremos más adelante, pare-
cen haber sido determinantes en la morfología. 
Con respecto a la localización, se pudo observar 
que la presencia de los casos puede separarse 
en tres zonas (fiG. 1), las cuales forman parte 
de sistemas defensivos a gran escala: 1) la zona 
del Caribe –Atlántico Norte–7, 2) la zona del Pa-
cífico Sur8, y 3) el Atlántico Sur –cuyo único caso 
es Montevideo, ubicada en la entrada de los sis-
temas urbanos del Río de la Plata–. Como era 
de esperar, la mayor parte de los casos se en-
contraban en el Caribe.

Al examinar los emplazamientos de cada uno de 
los casos, pudimos analizar la posición relativa 
de estos asentamientos urbanos con respecto a 
masas de agua lo suficientemente importantes 
para constituir costa. En este sentido, se encon-
tró que todas las murallas hispánicas en Amé-
rica fueron construidas en emplazamientos con 

5 El Callao era el puerto de Lima. Curiosamente ambas pla-
zas de un mismo sistema urbano se encontraban amuralla-
das, conformando un mismo conjunto defensivo a escala 
territorial.
6 El único caso amurallado de la muestra que se construyó 
en el siglo XIX.

7 Encontrándose en esta zona: San Agustín de la Florida, La 
Habana, Gibara, Santo Domingo, San Juan de Puerto Rico, 
Veracruz, Campeche, Cartagena de Indias, Riohacha, 
Puerto Cabello y La Guaira.
8 Encontrándose aquí: Panamá, Trujillo, El Callao, Lima, La 
Serena y Valdivia.
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una relevante vinculación a costas –aunque no 
todos ubicados directamente en una costa, ma-
rítima y/o fluvial–. Siguiendo la clasificación de 
la posición relativa con respecto a costas utiliza-
da por MaLaVe (2022) para las villas y ciudades 
hispánicas en América, los casos estudiados en 
esta investigación pueden ser agrupados de la 
siguiente manera:

•  Costa de agua salada –asentamientos cer-
canos al mar–: La Habana, Gibara, San Juan 
de Puerto Rico, Veracruz, Campeche, Carta-
gena de Indias, Riohacha, Puerto Cabello, La 
Guaira, Panamá, El Callao y La Serena.

•  Costa de agua dulce –asentamientos cer-
canos a ríos muy grandes, lagos, lagunas, 

Fig. 1 / Localización de los casos
Fuente: Elaboración propia
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Fig. 2 / Murallas urbanas hispanoamericanas en su estado más completo
Fuente: Elaboración propia sobre los planos referenciados en la clasificación de los casos
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u otras masas de aguas interiores, general-
mente poco salobres–: Valdivia y Montevi-
deo.

•  Costa mixta –cercanos tanto a bordes de 
agua salada como de agua dulce–: San 
Agustín de la Florida9 y  Santo Domingo.

•  Semimarítimos –asentamientos con cierta 
distancia de la línea de costa, pero muy rela-
cionados con esta, y a la que se vinculaban 
muchas veces mediante otros asentamien-
tos que servían de puerto-: Trujillo y Lima.

Así, puede verse que 16 de los 18 asentamien-
tos eran costeros, 12 en costa marítima,dos en 
costa fluvial y dos junto tanto al mar como a bor-
des fluviales. De los dos casos restantes -los se-
mimarítimos-, Lima se emplazó junto a un río de 
cierto tamaño –pero que no puede considerarse 
que constituya una costa. En cambio, Trujillo es 
el único caso del elenco que fue realizado en un 
emplazamiento sin ningún elemento hidrográfico 
ni topográfico relevante próximo a él, es decir, en 
un lugar prácticamente despejado, y alejado un 
poco de la costa por motivos defensivos10.

4.3. Clasificación morfológica de las 
murallas urbanas según su forma en 
planta
Tras el análisis morfológico y comparativo de 
los casos, se pudo establecer una clasificación 
compuesta por cuatro tipos básicos: 1) regu-
lar, 2) irregular poligonal, 3) irregular orgánica 
o mixtilínea, y 4) irregular parcial (fiG. 3). Se 
considera que cada una de las murallas urba-
nas hispanocoloniales en América puede entrar 
dentro de uno de estos cuatro tipos.

1)  Regular: consiste en murallas cuyas líneas 
de contorno forman una figura geométrica 
regular y simétrica (fiG. 4).

2)  Irregular poligonal: consiste en murallas 
cuyas líneas de contorno tienen largos seg-
mentos rectos, pero el contorno que des-
criben es irregular, en forma de polígonos 
deformados (fiG. 5).

3)  Irregular orgánica o mixtilínea: son mura-
llas cuyos contornos describen figuras irre-
gulares, muy alejadas morfológicamente de 
los polígonos regulares, siguiendo trayecto-
rias curvas a partir de segmentos rectos y/o 
curvos, semejantes a formas orgánicas (fiG. 
6). El esquema que corresponde a este tipo 
es al que comúnmente se asocian las mura-
llas hispanoamericanas –pero sin usar este 
nombre exactamente–.

4)  Irregular parcial: son aquellas que gene-
raban una figura abierta –sin cerrarse en sí 
mismas–, bordeando solamente una parte 
del perímetro del asentamiento (fiG. 7). Se 
clasificaron como irregulares porque todos 
los casos que se encontraron forman trayec-
torias más o menos irregulares, aunque lo 
que quisimos resaltar fue su condición de 
cerramiento parcial.

El identificar cada caso con un tipo dentro de la 
clasificación planteada resultó ser mucho más 
difícil de lo que esperaba, y no precisamente 
debido a la morfología evidenciable en los pla-
nos –que no supuso mayor inconveniente–. El 
desafío radicó en que, tras observar planos del 
mismo asentamiento en distintas épocas, se en-
contró que en algunos casos la muralla puede 
clasificarse en tipos diferentes –dependiendo 
de la fase de construcción o momento históri-
co determinado–11. De hecho, se encontró un 
caso –La Serena–, donde existieron dos mura-
llas diferentes: una primera muralla formando un 

Fig. 3 / Esquemas morfológicos de los cuatro tipos propuestos
Fuente: Elaboración propia

9 El río Matanzas, indicado en los planos, es en realidad una 
masa de agua salada conectada al mar, pero predominante-
mente lineal.

10 Pero más cerca de la costa marítima que Lima.
11 En este aspecto, nos referimos a estados funcionales de 
la muralla o directamente a murallas en diferente posición.
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Fig. 4 / Trujillo (Perú) en 1789
Fuente: MartíneZ CoMpañón, B. J. (1789). Plano de la ciudad de Truxillo del Perú [...]. [Plano]. Escala de 300 varas castellanas. 

Madrid, España: Real Biblioteca de Palacio, Patrimonio Nacional

Fig. 5 / Campeche en 1779
Fuente: CraMe y MañenaS, A. (1779). Plano de la Plaza de San Francisco de Campeche. [Plano]. Escala de 300 varas. Madrid, 

España: Archivo Cartográfico de Estudios Geográficos del Centro Geográfico del Ejército
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recinto cerrado, y una segunda muralla ubicada 
a cierta distancia de la primera y rodeando par-
cialmente la ciudad12.

Organizando cada caso según su estado más 
completo –no necesariamente el estado final– 
podríamos hablar de 19 murallas urbanas –to-
mando en cuenta las dos murallas de La Serena 
por separado–, clasificados según cada tipo de 
la siguiente manera (fiG. 8):

•  Regular: Trujillo13.
•  Irregular poligonal: Campeche, Riohacha 

y La Serena (1) 14.
•  Irregular orgánica o mixtilínea: La Haba-

na, Santo Domingo, San Juan de Puerto 
Rico, Veracruz, Cartagena, Panamá, El Ca-
llao, Lima y Montevideo15.

•  Irregular parcial: San Agustín, Gibara, Puerto 
Cabello, La Guaira, La Serena (2) y Valdivia16.

Realizando el recuento tenemos que: una era 
“regular”, tres eran de tipo “irregular poligonal”, 
nueve eran de tipo “irregular orgánica o mixtilí-
nea”, y seis eran de tipo “irregular parcial”. Los 
resultados comprueban que efectivamen-
te la mayoría de las murallas urbanas his-
panocoloniales eran irregulares -casi todas-, 
afirmación que ahora puede sustentarse con la 
evidencia sistemáticamente suministrada por 
esta investigación. Además, también se compro-
bó que gran parte tenían más o menos formas 
orgánicas, concretamente 15 de las 19 –si se 
suman las irregulares orgánicas con las irregu-
lares parciales–. Por el contrario, Trujillo resalta 
como una excepción, pues fue el único asenta-
miento urbano amurallado construido que ge-
neraba un contorno regular en planta, formando 
un ovalo17.

El tipo más común, que abarca casi la mitad 
de los casos, es la muralla “irregular orgánica”, 
la cual además corresponde al tipo de murallas 
urbanas que tuvieron asentamientos de gran 
importancia estratégica, política y económica 
–como es el caso de Lima y el de La Habana–. 
Podríamos describir mejor la morfología de este 
tipo si lo dividimos en dos variantes: “básica” 

y “compleja”. Las irregulares “básicas” presen-
taban pocos cambios de dirección, y eran pre-
dominantemente convexas hacia el exterior. En 
cambio, las “complejas” presentaban marca-
dos cambios de dirección en su trayectoria, y la 
combinación de muchas concavidades y con-
vexidades, producto en gran medida de las con-
diciones del emplazamiento.

•  Variante “básica”: La Habana, Santo Do-
mingo, Veracruz, El Callao y Lima, 

•  Variante “compleja”: San Juan de Puerto 
Rico, Cartagena de Indias, Panamá y Mon-
tevideo.

Consideramos que el resultado más sorpren-
dente fue la importante presencia de las mu-
rallas parciales. Ello obliga a tener que afirmar 
que el fenómeno de amurallamiento de asen-
tamientos hispanocoloniales fue en unos 
casos mediante el cerramiento total del re-
cinto, y en otros mediante el cerramiento 
parcial del recinto.

En estas dos condiciones –cierre completo y cie-
rre parcial–, existen implicaciones importantes. El 
cierre completo18 implica la total definición de los 
bordes, marcada y resaltada artificialmente, y la 
total diferenciación entre el interior y el exterior del 
recinto. En cambio, el cierre parcial implica priorizar 
las defensas, nos señala las zonas más vulnera-
bles defensivamente, y define solamente una parte 
de los bordes del asentamiento. A su vez, el cierre 
parcial nos habla de una economía de medios, y 
del estudio y aprovechamiento de la geografía. El 
identificar, diferenciar y relevar las dos condiciones 
nos obliga a deconstruir la manera de entender las 
murallas urbanas hispanoamericanas.

Resulta interesante que en algunos asentamien-
tos las murallas fueron durante algún tiempo de 
tipo parcial antes de formar una figura cerrada 
en su práctica totalidad. Mientras que los seis 
casos ya mencionados como parciales nunca 
llegaron a estar rodeados en la mayor parte de 
su perímetro por barreras artificiales, en el caso 
de La Habana19, Santo Domingo20, San Juan de 

12 Esta segunda muralla rodeaba una zona que constituía el 
arrabal de la primera muralla.
13 Basándose en el plano de Trujillo de 1789.
14 Basándose en el plano de Campeche de 1779, el de 
Riohacha de circa 1700, y en el de La Serena de 1743.
15 Basándose en el plano de La Habana de 1785, el de 
Santo Domingo de 1785, el de San Juan de Puerto Rico de 
1783, el de Veracruz de 1807, el de Cartagena de Indias de 
1805, el de Panamá de 1789, el de El Callao de 1730, el de 
Lima de 1764 y el de Montevideo de 1812.
16 Basándose en el plano de San Agustín de la Florida de 
1763, el de Gibara de 1875, el de Puerto Cabello de 1778, 
el de La Guaira de 1778, el de La Serena de 1789 y en el 
de Valdivia de 1798-1953.

17 Esto no quiere decir que no se hayan realizado otras mu-
rallas regulares, pero en los otros casos corresponden con 
elementos defensivos –castillos, fuertes y presidios–, y no 
son asentamientos urbanos como tal.
18 No nos referimos a un cierre del 100% del perímetro amu-
rallado, que no ocurrió en todos los casos, sino al menos a 
una proporción significativa del perímetro –de la figura que 
formaba–, la que denominamos la “práctica totalidad”.
19 En el plano de 1676 puede verse como la muralla de La 
Habana en esta época era parcial, cerrando la ciudad hacia 
la tierra, y estando abierta hacia el agua.
20 El plano de 1585-1589 muestra una muralla parcial, que 
cubre la ciudad hacia la tierra y hacia el río Ozama.
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Fig. 6 / Montevideo en 1812
Fuente: poZo y MarQui, J. A. del (1812). Plano de la ciudad de Montevideo. [Plano]. Escala de 100 varas. Madrid, España: 

Archivo General Militar de Madrid

Fig. 7 / La Guaira en 1778.
Fuente: CraMe y MañenaS, A. (1778): Plano de la Pláza de la Guaira, en se manifiesta el estado de sus óbras, y un nuevo 

Proyecto para concluir su resinto. [Plano]. Escala de 150 varas castellanas. Madrid, España: Archivo General Militar de Madrid
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Puerto Rico21 y Veracruz22, sus murallas fueron 
irregulares parciales antes de convertirse en mu-
rallas irregulares orgánicas. Además, en el caso 
de la Habana, en el siglo XIX las murallas se 
fueron abriendo parcialmente hacia el puerto23, 
convirtiéndose otra vez en murallas irregulares 
parciales. Queremos ser enfáticos en que en 
estos cuatro casos se trata de estados funcio-
nales que probablemente contaron con suficien-
te duración temporal, y no meramente de etapas 
de construcción (fiG. 9).

Como ya asomamos, es posible que las mura-
llas parciales –tanto en los casos que finalmente 
se rodearon de murallas como en los que nunca 
se cerraron– pudieron realizarse gracias a que 
las propias condiciones geográficas permitían 
no tener que cerrar necesariamente todo el 
asentamiento para poder defenderlo –aspecto 
que se puede inferir a partir de la misma car-
tografía–. En este sentido, San Juan de Puerto 
Rico y la parte amurallada de Puerto Cabello 
se encontraban en islotes; Santo Domingo, La 
Habana y Valdivia rodeados parcialmente por 
bordes hidrográficos; Gibara en la boca de una 
bahía protegida, ubicándose el punto inicial 
del asentamiento en una península resguar-
dada por elementos defensivos en la punta de 
dicha península; La Guaira con la cordillera de 
la costa protegiendo la retaguardia; La Serena 
sobre un terraplén natural y entre los brazos de 
un río –salvo el arrabal que se cubrió con la se-
gunda muralla–; San Agustín entre complejos 
bordes hidrográficos de diferente naturaleza; y 
Veracruz con un solo borde colindante al agua 
–el que no se amuralló inicialmente–, pero pro-
tegido por la fortaleza de San Juan de Ulúa, ubi-
cada en una isla en la otra orilla de dicho borde. 
En casi todos estos casos se le dio prioridad el 
cercar los accesos por tierra, salvo en Puerto 
Cabello y en La Guaira, en los que las murallas 
se ubicaban únicamente hacia bordes costeros.

El caso de Cartagena de Indias es tan fascinan-
te como complejo, pues además de contar con 
un sistema defensivo muy sofisticado, presenta 

líneas de murallas difíciles de clasificar en cuan-
to “abierto” y “cerrado”. La zona principal de 
Cartagena estaba completamente amurallada, 
pero también contaba con una pequeña línea 
de muralla que terminaba de cerrar el acceso 
desde la barra, y se comunicaba con su arra-
bal –Getsemaní– que también poseía su propia 
muralla. Las murallas de Getsemaní no encerra-
ban completamente el tejido urbano, sino que 
dejaban despejada una línea de costa –la que 
estaba frente a la zona principal de Cartagena–. 
Ambas partes del conjunto de murallas se co-
nectaban con cierres en el agua, identificados 
como “rastrillos y estacada” en el plano de 1805.
24

Examinando sólo a Getsemaní podríamos con-
siderarla como muralla parcial. Pero si se evalúa 
en conjunto se debe hablar de un recinto amu-
rallado con dos líneas de defensa, parcialmen-
te abierta por los extremos de la segunda línea, 
pero sin que los espacios abiertos constituyan un 
porcentaje relevante del perímetro total. Además, 
en este caso el cerco determinaba los bordes ex-
teriores de todo el tejido urbano, y el sistema se 
encontraba cerrado a nivel del agua (fiG. 10).
25

Para finalizar este apartado, volvemos a expo-
ner el recuento de los casos según tipo de mu-
ralla, pero incluyendo las fases funcionales de 
cierta duración encontradas en algunos asenta-
mientos amurallados26:

•  Regular: Trujillo.
•  Irregular poligonal: Campeche, Riohacha 

y La Serena (1).
•  Irregular orgánica o mixtilínea: La Habana 

(b), Santo Domingo (b), San Juan de Puerto 
Rico (b), Veracruz (b), Cartagena, Panamá, 
El Callao, Lima y Montevideo.

•  Irregular parcial: San Agustín, La Habana 
(a), La Habana (c), Gibara, Santo Domingo 
(a), San Juan de Puerto Rico (a), Veracruz 
(a), Puerto Cabello, La Guaira, La Serena (2) 
y Valdivia.

La justificación de esta segunda identificación, que 
no supone cambios en los criterios morfológicos y 

21 En este caso, el plano de 1747 evidencia la existencia 
de una línea de muralla que rodea parcialmente la ciudad, 
cubriendo el borde hacia la bahía y hacia una parte de 
tierra, y estando mucho más fortificada hacia el acceso por 
tierra. Por su parte, las zonas que daban hacia mar abierto 
contaban con otros elementos defensivos (el castillo del 
Morro y una batería). El plano de 1783 muestra ya un asen-
tamiento cuyo recinto amurallado rodeaba la práctica tota-
lidad de este.
22 En Veracruz el plano de 1702 muestra una ciudad con 
una muralla que cierra el acceso por tierra, mientras que la 
línea de la costa se encontraba sin cercar.
23 En el plano de 1855 puede verse como La Habana se 
encontraba abierta hacia la bahía (sin murallas), pero 

manteniendo la línea de murallas hacia el acceso por tierra, 
y contando con un gran arrabal.
24 En las notas desde la 13 a la 16.
25 La Habana: fase “a” circa 1680 –en base a plano de 1676 
y sobre el plano de 1785–, fase “b” 1785, fase “c” 1885 –mo-
dificando el plano de 1785 según plano de 1885–. Santo 
Domingo: fase “a” 1589 –en base a plano de 1585–1589 
sobre el plano de 1785–, fase “b” 1785. San Juan de Puerto 
Rico: fase “a” 1747 –en base a plano de 1747 sobre el plano 
de 1783–, fase “b” 1783”. Veracruz: fase “a” 1702 –en base 
a plano de 1702 sobre el plano de 1807–, fase “b” 1807. La 
Serena: muralla “1” 1743 –en base a plano de 1743 sobre 
plano de 1749–, muralla “2” 1789.
26 Estas se diferencian por letras.
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los tipos, radica en relevar la evolución temporal de 
los casos, abriéndose a lecturas más complejas.

4.4. Aspectos complementarios

Algunos datos encontrados ratifican la impor-
tancia de incluir el siglo XIX en el estudio de 
las murallas hispánicas en América. Además de 

evidenciar el progresivo desmantelamiento de la 
muralla de la Habana, también pudimos eviden-
ciar la persistencia de la muralla de San Juan de 
Puerto Rico aun a finales del XIX –como puede 
verse en el plano de 1882–. Pero lo más inte-
resante es quizás el hecho de que Gibara y su 
muralla datan del siglo XIX –esta última de la se-
gunda mitad del siglo–. Además, se trata de una 
muralla que no sigue estrictamente los patrones 

Fig. 8 / Murallas urbanas hispanoamericanas en su estado más completo, organizada según los cuatro tipos 
propuestos

Fuente: Elaboración propia sobre los planos mencionados en la clasificación de los casos24



Estudios Clasificación morfológica de las murallas urbanas hispánicas en América 
R. Malave-Fernández & V. Caradonna-Caimi & Ó. Aceves-Álvarez

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 1364

del sistema abaluartado, y que se construyó en 
una época en la que las murallas ya estaban 
siendo destruidas en muchas ciudades tal como 
ocurrió en Barcelona a mediados del XIX (CapeL, 
2002).

Además de Gibara, también hay otros casos 
que se alejan del sistema abaluartado, o al 
menos lo deforman o adaptan. Por ejemplo, la 
segunda muralla de La Serena, según el plano 
de 1789, no poseía baluartes, y su forma y tra-
zado se asemeja más al de las murallas me-
dievales. Del mismo modo, Valdivia, Riohacha 
y San Agustín de la Florida son casos donde se 
evidencian rasgos del sistema abaluartado, pero 

con una aplicación un tanto heterodoxa –espe-
cialmente por el uso de tierra y espinos en San 
Agustín, y de madera en Riohacha27–.

Este alejamiento de los cánones en algunos de 
los recintos estudiados, junto con la variedad 
morfológica encontrada, parece demostrar el 
carácter pragmático del diseño y construcción 
de estas murallas. Pareciera entonces que en 
ellas se privilegió la búsqueda de responder con 
los medios disponibles y según las condiciones 
del emplazamiento.

Con respecto a este último aspecto, solamen-
te parecen resaltar los relieves topográficos 

Fig. 9 / Casos en los que se detectaron cambios de tipos según el período histórico –indicado con letras–, 
o murallas diferentes para el mismo caso –indicado con números–

Fuente: Elaboración propia en base a diferentes planos25

27 Ver apartado 4.1.
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importantes –montañas– en Puerto Cabello y la 
Guaira –aunque en ellos la hidrografía es tanto 
o más determinante–, mientras que el resto de 
los recintos defensivos con probabilidad fueron 
determinados fundamentalmente por la hidrogra-
fía –sin desestimar tampoco la influencia de las 
características topográficas en los demás casos, 
factor que también condiciona la hidrografía–.

Otro aspecto por mencionar, y que deriva de la 
comparación de los casos, son las diferencias 
de tamaño entre las murallas. Al dibujar cada 
uno de los recintos a la misma escala –basados 
en las escalas gráficas presentes en los planos 

y en medidas de referencia–, se notaron gran-
des diferencias entre unos y otros. Lima contaba 
con el recinto amurallado más extenso –lo que 
es razonable teniendo en cuenta su condición 
de capital virreinal–. Por contraste, las zonas 
protegidas por las murallas de Riohacha, Puerto 
Cabello y Panamá resultan pequeñas compara-
das con Lima. Para constatar las diferencias de 
tamaño explicadas sugerimos ver las fiGS 2 y 8.

Al comparar los casos en las figuras mencionadas 
también pudo evidenciarse diferentes niveles de 
complejidad, probablemente debido a los recursos, 
características del emplazamiento, necesidades 

Fig. 10 / Cartagena de Indias en 1805
Fuente: anGuiano, M. de. (1805). Plano de la misma plaza con las cercanías [...]. [Plano]. Escala de 500 varas. Madrid, España: 

Archivo Cartográfico de Estudios Geográficos del Centro Geográfico del Ejército. (Detalle)
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defensivas, magnitud y naturaleza de las amena-
zas e importancia estratégica, políticas y económi-
ca del asentamiento. Pueden destacarse en este 
ámbito La Habana, San Juan y Montevideo.

Un último aspecto, pero no menos importante, 
y también evidenciado por el estudio de los pla-
nos y la comparación de los casos, es la cons-
tatación de qué parte del asentamiento estaba 
protegido efectivamente protegido –de forma ar-
tificial o natural– y qué parte no. En varios casos, 
en momentos cuando estas infraestructuras se 
encontraban en uso, existieron importantes 
partes del tejido urbano que quedaban despro-
tegidos –sin relevantes barreras naturales o arti-
ficiales–28. Concretamente en La Habana, Lima, 
la primera muralla de La Serena, Puerto Cabe-
llo y en Veracruz –esta última aparentemente 
con un mayor grado de informalidad que en los 
otros casos mencionados-. Curiosamente, salvo 
el caso de Puerto Cabello, los otros recintos for-
tificados mencionados llegaron a conformar fi-
guras cerradas. Por el contrario, aunque en La 
Guaira y Valdivia las murallas eran parciales –y 
por tanto geométricamente abiertas–, estas no 
dejaban desprotegidos sectores del tejido urba-
no, debido a la presencia de elementos natura-
les ya mencionados en este artículo.

Dicha evidencia hace necesario distinguir el 
hecho de que la muralla forme una figura cerra-
da en su práctica totalidad, de que esta rodee y 
proteja todo el asentamiento. De igual manera, 
que la muralla no haya formado una figura cerra-
da no quiere decir necesariamente que haya de-
jado importantes zonas expuestas. Nos referimos 
por tanto al uso de figuras cerradas, versus el uso 
de figuras parcialmente cerradas –o abiertas–.

5. Conclusiones
El Imperio Español llegó a construir en Améri-
ca interesantes recintos cercados permanentes, 
los cuales ayudaron a defender ciertos encla-
ves, a la población de dichos enclaves y sus 
bienes, y a los territorios e intereses del Imperio. 
Esta investigación ha presentado el elenco más 
grande de murallas urbanas hispánicas en Amé-
rica entre los estudios sobre el tema, elenco 
compuesto por 18 casos: La Serena, Valdivia, 
Cartagena de Indias, Riohacha, Lima, El Callao, 
Trujillo -Perú-, Montevideo, Puerto Cabello, La 

Guaira, Veracruz, Campeche, San Agustín de 
la Florida, La Habana, Gibara, Santo Domingo, 
San Juan de Puerto Rico y Ciudad de Panamá. 
Hacen un total de 19 murallas urbanas –tenien-
do en cuenta que La Serena tuvo dos murallas 
en posiciones diferentes–. Consideramos que 
muy posiblemente estos fueron todos los casos 
de murallas urbanas realizadas por el Imperio 
en el Continente Americano.

La investigación no se limitó a identificar los 
casos, sino que, mediante el estudio, análisis y 
dibujo, logró evidenciar una variedad de formas 
y tamaños de recintos, así como aspectos en 
común entre ellos. Sobre la forma del contorno 
en planta de estas murallas, foco principal de 
esta investigación, se pudo establecer una cla-
sificación compuesta por cuatro tipos: 1) regular 
–cuando las líneas de contorno forman una figu-
ra geométrica regular y simétrica–; 2) irregular 
poligonal –cuando las líneas de contorno tienen 
largos segmentos rectos, pero el contorno que 
describen es irregular–; 3) irregular orgánica o 
mixtilínea –murallas cuyos contornos describen 
figuras irregulares, siguiendo trayectorias curvas 
a partir de segmentos rectos y/o curvos–, y 4) 
irregular parcial –murallas que generan una fi-
gura abierta, sin cerrarse en sí mismas–29. Inde-
pendientemente de las variaciones morfológicas, 
cada uno de los casos estudiados responde a 
uno de los cuatro tipos de la clasificación.

De esta manera, se trató de ir más allá de la bá-
sica distinción entre regulares e irregulares, res-
pondiendo a la variedad tipológica presente en 
el conjunto, pudiendo llevar la clasificación de 
estos casos a un nivel mayor de lo que se había 
hecho hasta ahora –al menos en su visión y es-
tudio como conjunto–. Aun así, se constató que 
casi todas las murallas urbanas dentro del elen-
co formaban figuras más o menos irregulares 
menos Trujillo, pero no el mismo tipo de forma, 
de “irregularidad”. El más común de los tipos30 
fue el de muralla “irregular orgánica”, tipo que 
más de asemeja a las características que Gu-
tiérreZ eSCuDero (1985) y aGuiLera rojaS (1990) 
adjudican a las murallas urbanas hispánicas en 
América. Sin embargo, también fue importante 
la existencia de murallas irregulares parciales, lo 
que nos permite afirmar que el amurallamiento 
ocurrió tanto con murallas que generaban figu-
ras cerradas, como en cerramiento parcial –con 

28 No nos referimos a la presencia de algunas edificaciones 
dispersas a extramuros, como probablemente existió en mu-
chos de los casos, sino de manzanas consolidadas.
29 Ha de aclararse que es una clasificación realizada a la 
medida de los casos hispanoamericanos, hecha para agru-
par y diferenciarlos. No pretende responder a la clasificación 
de casos realizados en otras condiciones geográficas y/o 

históricas, aún ante ejemplos con similitudes morfológicas. 
No obstante, resultaría interesante comparar en algún mo-
mento los casos hispanoamericanos con los hispánicos pe-
ninsulares, con los españoles en Filipinas, o incluso con 
casos europeos no hispánicos.
30 Tomando en cuenta el estado más completo de cada mu-
ralla.
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figuras abiertas–. Este hallazgo del trabajo tam-
bién puede suponer una nueva forma de enten-
der el fenómeno.

Se detectó a su vez que el uso de murallas de 
cierre parcial ocurrió tanto en asentamientos que 
después fueron cerrados en su práctica totalidad 
como en casos que nunca dejaron de ser parcia-
les. Con probabilidad, esto fue posibilitado fun-
damentalmente por las condiciones geográficas 
de los emplazamientos, y aprovechándolas, tal 
como se describe en los resultados. Además, se 
encontró que la mayoría de los casos con mu-
rallas parciales no dejaban zonas desprotegidas 
del tejido urbano del asentamiento –debido a la 
existencia de barreras naturales–, a diferencia 
de ciertos recintos que si formaban figuras cerra-
das –como Lima o Panamá–, las cuales si con-
taban con importantes sectores a extramuros.

La investigación halló que la influencia de las 
condiciones geográficas –principalmente hi-
drografía y topografía– en la forma de las in-
fraestructuras defensivas no sólo ocurrió en las 
murallas parciales, sino en todo el conjunto. De 
hecho, la muralla de Trujillo, el único caso re-
gular, pudo haber tenido su forma oval regu-
lar debido a encontrarse en un emplazamiento 
despejado. Los resultados expuestos en este 
artículo parecen demostrar que las murallas ur-
banas hispánicas en América no fueron mani-
festaciones exactas de las murallas ideales, o 
de los manuales de fortificación europea –con 
formas poligonales o estrelladas regulares–, 
sino respuestas pragmáticas a los problemas 
defensivos del asentamiento y del territorio, de 
las condiciones del emplazamiento, y con los 
medios disponibles.

Consideramos que el trabajo permite entender 
mejor un fenómeno que fue de crucial importan-
cia para el Imperio Español, aunque actualmente 
hayan dejado de ser infraestructuras necesarias 
en los asentamientos urbanos –al menos de la 
forma en que lo fueron hasta mediados del XIX–. 
Creemos que la clasificación sirve para recono-
cer determinadas características en común entre 
los casos, y especialmente, poder en algún mo-
mento indagar en los factores que determinaron 
la morfología de estos tipos –y de sus casos es-
pecíficos–. En relación con ello, un paso siguien-
te puede ser ahondar en las características de 
estas murallas; como perímetro, área abarcada, 
materiales, número de baluartes y elementos 
complementarios; y de sus asentamientos –
como el trazado urbano, elementos importantes, 
y otros aspectos–. De igual manera, el estudio 
detallado de las características de los emplaza-
mientos, y de su relación e influencia en las mu-
rallas –que aquí se trató de abordar de manera 

general–, puede ser otro tema interesante e im-
portante para investigar.
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1. Introducción 

La producción de espacio urbano en el Perú 
en el siglo XXI se caracteriza por la inten-
siva creación de suelo urbano, aunque no 

urbanizado (sin servicios y/o habilitación espa-
cial y jurídica), en el contexto de la política de 
titulación masiva ejecutada por el Estado. La ti-
tulación acelerada en barrios con problemas de 
accesos a servicios básicos (agua, luz, desagüe 
y vías) y problema de localización, respondió 
a fines clientelares (Calderón, 2016; Torres, 
2018); y estableció las condiciones para la pro-
ducción de nuevos barrios en zonas distantes 
y/o declaradas de alto riesgo o protegidas por 
la Ley. A diferencia de las invasiones por nece-
sidad de vivienda del siglo pasado (Calderón, 
2016; Caria, 2008; Calderón, ValenCia & Campos, 
2022; maTos mar, 1986; Torres & al., 2021), en 
las nuevas ocupaciones predominan las condi-
ciones de mercantilización, bajo porcentaje de 
vivencia, y la disminución de las acciones colec-
tivas para la consolidación de los barrios.

¿Cómo se configuran los modos de crecimien-
to urbano contemporáneos? ¿Cuáles son los 
principales retos analíticos? Para abordar la 
coyuntura contemporánea de crecimiento urba-
no proponemos el concepto de régimen urbano 
especulativo. En este artículo presentamos un 
estudio comparativo entre distritos Alto Selva 
Alegre (ASA) (Arequipa), Coronel Gregorio Al-
barracín Lanchipa (GAL) (Tacna) y San Juan de 
Lurigancho (SJL) (Lima), discutiendo las limita-
ciones del concepto de informalidad urbana en 
la explicación de la producción de nuevo suelo 
urbano en los márgenes de las ciudades perua-
nas; así como demostrar que en este proceso 
dinámico convergen intereses políticos, econó-
micos y familiares de actores estatales, civiles, 
particulares y criminales. El análisis está con-
centrado en el momento inicial de la creación 
de nuevo suelo urbano, y nos interesa entender 
las dinámicas entre los agentes, los modos y 
las lógicas entretejidas que operan en el marco 
institucional y legal peruano. La comparación 

Resumen: En este artículo proponemos el concepto de régimen urbano especulativo para enfrentar las 
críticas al concepto de informalidad, y para describir las condiciones contemporáneas de producción 
de espacio urbano en el Perú desde el 2000. Para tal fin, se realizó un estudio comparativo de tres 
áreas de expansión en Arequipa, Lima y Tacna en el Perú, donde se aplicaron 91 entrevistas semies-
tructuradas, así como análisis de información secundaria y socioespacial. Los resultados muestran que 
los modos de producción de espacio urbano en las tres ciudades del Perú están sustentados en la 
disputa del suelo con fines especulativos. En este proceso participan de manera sinérgica y con acuer-
dos sociales y legales, el aparato estatal, empresa privada, redes criminales y asociaciones civiles. Los 
hallazgos permiten discutir el concepto de “régimen urbano especulativo” como una apuesta por ex-
plicar la complejidad de las relaciones de poder involucradas en la producción de suelo urbano en los 
márgenes de las ciudades peruanas.

Palabras clave: Producción del espacio urbano; Especulación; Tráfico de terrenos.

From urban informality to the speculative urban regime: a 
comparative analysis of three cities in Peru
Abstract: In this article we propose the concept of speculative urban regime to confront criticism of the 
concept of informality, and to describe the contemporary conditions of production of urban space in 
Peru since 2000. For this purpose, a comparative study of three areas of expansion in Arequipa, Lima 
and Tacna in Peru, and 91 semi-structured interviews were applied, as well as analysis of secondary 
and socio-spatial information. The results show that the modes of production of urban space in the 
three cities of Peru are based on the land dispute with fine speculations. The state apparatus, private 
companies, criminal networks and civil associations participate in this process in a synergistic manner 
and with social and legal agreements. The findings allow us to discuss the concept of “speculative 
urban regime” as a bid to explain the complexity of the power relations involved in the production of 
urban land on the margins of Peruvian cities.

Keywords: Production of urban space; Speculation; Land trafficking.
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de casos de diferente escala, extensión, y con 
rasgos institucionales municipales específicos 
permite enfrentar la tendencia a los estudios de 
caso o limitarse a estudiar la ciudad capital.

En este texto indagamos, primero, en los de-
bates y limitaciones de la dicotomía informal-
formal y avanzar hacia un entendimiento del 
proceso de urbanización con el concepto de ré-
gimen urbano especulativo. Segundo, detalla-
mos la metodología utilizada, la cual consistió 
en el análisis de información secundaria y traba-
jo de campo de entrevistas y observación en los 
tres distritos. Tercero, exponemos los principa-
les hallazgos para dar cuenta de la disputa por 
el suelo urbano y la especulación de suelo como 
motor de la expansión urbana en las distintas 
escalas de las ciudades peruanas. Finalmente, 
destacamos cómo el concepto de régimen urba-
no especulativo nos permite entender las com-
plejidades de los procesos de urbanización en 
el Perú, y como una propuesta que puede ser 
extrapolada en contextos similares. 

2. Transformaciones de la 
mercantilización y especulación de 
suelo
Para describir las condiciones contemporáneas 
de producción de nuevo suelo proponemos el 
concepto de “régimen urbano especulativo”, 
como alternativa a la dicotomía informal-for-
mal en las explicaciones del crecimiento urba-
no, para explicar las sinergias entre los actores 
en el proceso especulativo de generación de 
suelo urbano, y visibilizar las implicancias para 
la población. Esta aproximación se sustenta en 
establecer un dialogo entre: los debates sobre 
informalidad en los estudios urbanos, de las 
cuales reconocemos sus limitaciones y apor-
tes, así como la propuesta de mantenerlo en su 
sentido mínimo descriptivo; y el pensar la gober-
nanza y regímenes urbanos desde las ciencias 
sociales en las áreas de expansión. 

La investigación urbana en América Latina pri-
vilegió el análisis de los procesos colectivos e 
individuales de acceso a suelo, autoconstruc-
ción y políticas de regularización y formalización 
(abramo, 2012; azuela, 1993; azuela & Tomas, 
1996; Calderón, 2016; CraVino, 2009; Connolly, 
2013; CliCheVsky, 2012; Jaramillo, 2008a; 
Fernandes, 2008; salazar, 2012). El crecimien-
to urbano en el siglo XX y las múltiples modali-
dades de participación de los sectores urbano 
populares en la producción de la ciudad motivó 
múltiples debates, como las visiones positivas y 
negativas de la autoconstrucción; las lógicas de 

mercantilización en la autoconstrucción y ocu-
pación; las políticas de titulación y formalización; 
o los efectos del agotamiento de suelo público 
disponible en ciudades. 

Una de estas áreas centrales ha sido la tenden-
cia de priorizar los esfuerzos por entender las 
implicancias en el acceso al suelo por las polí-
ticas y programas de regularización implemen-
tados en países como Brasil, Colombia, México 
o Perú, sustentados en la defensa de los de-
rechos de propiedad privada. Desde los años 
noventa, la categoría conceptual “informalidad” 
se utilizó como principal marco de descripción y 
análisis, aunque enfocado principalmente en su 
dimensión legal; es decir, en el cumplimiento de 
la normativa y la condición legal de la tenencia 
del suelo. Como resultado de estos debates y el 
tipo de aplicación de políticas públicas para re-
solver los problemas de tenencia, dominio y ser-
vicios en las áreas de expansión y de lógicas de 
autoconstrucción, la categoría de informalidad 
ha operado como principal marco de análisis, 
descripción e interpretación. 

Desde el derecho urbanístico, definido como 
normas y principios que regulan la función pú-
blica del urbanismo sobre las ciudades (CasTro 
pozo, 2007), se ha instalado un lenguaje global 
sobre la informalidad considerada inicialmente 
ilegal, pero que con el tiempo puede generar de-
rechos, obligaciones y cargas para la persona, 
lo que se denomina el “derecho expectaticio de 
propiedad” o la “seguridad jurídica de tenencia” 
(orTiz, 2017). azuela (1993) indica que esta lec-
tura legal de la informalidad es poco útil, pues 
estamos frente a un hecho jurídico –prácticas 
legales en las que intervienen el sistema judicial 
y autoridades municipales– que con el tiempo el 
propio Estado reconoce y determina su condi-
ción de legalidad ejecutando programas de re-
conocimiento de derecho nominal. Por ello, las 
políticas de titulación, lejos de desincentivar la 
“informalidad urbana”, la incentiva (CliCheVsky, 
2012; Calderón, 2016).

Las limitaciones de enfoques sobre informali-
dad para describir procesos contemporáneos 
son amplias. Una parte importante de las mi-
radas sobre informalidad condujeron a la re-
producción de lecturas homogenizantes de los 
sectores populares y a opacar al Estado como 
un actor fundamental en la creación de la misma 
informalidad que quiere erradicar. Los estudios 
urbanos se enfrentan al reto de discutir el creci-
miento urbano, acceso al suelo y las dinámicas 
de autoconstrucción de los sectores urbanos po-
pulares sin caer en lecturas simplificadoras ni en 
perspectivas estáticas. Es decir, gran parte de 
los marcos disponibles para explicar y describir 
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las condiciones contemporáneas son insuficien-
tes. 

En las discusiones académicas, es posible ras-
trear miradas estructuralistas y legalistas sobre 
la informalidad; apuestas por un contenido des-
criptivo del término; y propuestas críticas que 
invitan a pensar la informalidad como práctica 
y herramienta heurística para comprender los 
modos de producción urbana. En concordan-
cia con distintas autoras (roy, 2009; di Virgilio, 
2015; holland, 2017; rolnik, 2018; rodríguez, 
2022) reconocemos que, en la producción de 
nuevo suelo urbano en los márgenes de las 
ciudades, los actores operan respaldados por 
la legislación de excepción –pero ampliada por 
décadas– creada por el Estado. Además, a tra-
vés del uso discrecional de la ley se generan 
múltiples alternativas para dinamizar el merca-
do de suelo, siendo la especulación el principal 
móvil, y no solo es producida en espacios ur-
banos vulnerables, también es una práctica re-
currente de actores empresariales inmobiliarios. 
La “informalidad” también se reproduce cotidia-
namente y a nivel de práctica, tiene un carác-
ter “fluido” (simone, 2004) y expresa una lógica 
de organización y un sistema de normas (roy, 
2005). También es necesario repensar cómo la 
informalidad no opera como un sistema cerra-
do, sino como una “transitoriedad permanente” 
entre sistemas legales, normativos, de mercado, 
y de presencias estatales (rolnik, 2018).

La producción urbana en áreas de expansión es 
heterogénea (alegría-Corona, 2024; CraVino & 
al. 2010). di Virgilio (2015) reconoce tres tipos 
de actores, familias, Estado e intermediarios; así 
como una multiplicidad de institucionalidades en 
los procesos de producción informal, entendién-
dola como “conjunto de alternativas que se en-
cuentran disponibles en la cotidianidad del acto 
de compraventa de lotes o inmuebles siguiendo 
reglas internas que se desarrollan en un entor-
no urbano” (di Virgilio, 2015, p. 666). rodríguez 
(2022), a partir del análisis de desarrollo de sub-
mercados en Santiago (Chile) propone cuatro 
tipos de producción del espacio: autoproducción 
mercantil informal, autoproducción mercantil ex-
tralegal, producción delegada mercantil extrale-
gal y producción delegada mercantil legal. 

Actualmente, predominan los arreglos mer-
cantiles de acceso al suelo a diferencia de los 
debates de los setenta y ochenta en la región. 
Nuestra investigación muestra que lo predomi-
nante en el Perú son las lógicas mercantiles. El 
acceso mercantil a la ciudad a través de sub-
mercados informales de suelo requiere atención 
desde la política pública e investigación. Este 
tipo de submercado informal (abramo, 2012; 

Cabrera & al., 2022; Jaramillo, 2008a; Veríssimo, 
2012) posee rasgos específicos, como es la asi-
metría de información entre los encargados de 
la venta con los compradores, los mecanismos 
de comercialización son principalmente infor-
males y basados en redes de contacto. Dos 
precisiones son importantes. Por un lado, se 
suele diferenciar entre lógicas mercantiles sim-
ples y capitalistas: las simples refiriendo aque-
llas donde no se generan grandes incrementos 
de valor a través de los intercambios, no están 
orientadas a la generación de valor; y las capi-
talistas que están organizadas en dinámicas de 
acumulación y búsqueda de obtener mayores 
excedentes. Por otro, la especulación está aso-
ciada con la “espera” del incremento del valor 
(Jaramillo, 2008b, 2021). 

Estos procesos no ocurren al margen del Esta-
do ni como una esfera autónoma. El Perú posee 
una política generalizada de titulación, que ya 
ha sido analizada por autores como Calderón 
(2015), quienes destacan los límites de este 
programa y sus efectos en los mercados de tie-
rras. Las políticas han promovido condiciones 
para el desarrollo de aquello que se denomina 
informalidad. Además, este tipo de submerca-
dos se relacionan con la política y gestión local 
en –al menos– tres sentidos: a) redes de clien-
telismo político, donde el Estado ha tenido una 
posición permisiva frente a la ocupación ilegal 
para fines residenciales (Calderón, 2016), en el 
marco de una política de tolerancia frente a la 
informalidad (holland, 2017); b) redes de co-
rrupción, y c) gasto de inversión a través de los 
procesos de habilitación urbana, servicios pú-
blicos y consolidación urbana. Adicionalmen-
te, el tráfico de terrenos opera utilizando los 
marcos regulatorios, demostrando su opacidad 
(lamberT, 2021). 

Nuestra propuesta establece un dialogo entre 
estas premisas y otras provenientes de las cien-
cias sociales. El análisis de la economía política, 
gobernanza urbana y teorías de régimen urbano 
poseen distintas particularidades, pero compar-
ten la preocupación sobre cómo los actores e 
instituciones en dominios estatales, de mercado 
y sociedad civil establecen arreglos formales e 
informales en el marco de intereses comunes, 
con cierta estabilidad en el tiempo (mossberger 
& sToker, 2001; sTone, 1989). Estas perspecti-
vas han recibido distintas críticas (sTone, 2015), 
pero recuperamos la noción de régimen urba-
no en cuatro sentidos: es “un sistema institucio-
nalizado de control del espacio y la población” 
(yiFTaChel, 2009, p. 94); reproduce condiciones 
de creación de nuevo suelo y condiciones de 
autoconstrucción; coexisten múltiples raciona-
lidades e institucionalidades en regímenes de 
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gobernanza de áreas de expansión y en el ac-
ceso a la vivienda de sectores con menores re-
cursos (anand & rademaCher, 2011), tal como 
demuestran –con preguntas de investigación 
distintas– la bibliografía sobre gobernanza cri-
minal (Feldmann & luna, 2022) y coexistencia 
de regímenes normativos de acción (FelTran, 
2020); y posee un sentido cotidiano y social-
mente legitimado. 

La apuesta central es lograr identificar proce-
sos continuos en el tiempo, así como los arre-
glos entre múltiples actores, reconociendo el rol 
activo del Estado en sus múltiples niveles de 
gobierno nacional y subnacional. El tipo de cre-
cimiento urbano y la ocupación de nuevo suelo 
es el resultado de arreglos institucionales y es-
trategias de actores. Lo anterior nos lleva a la 
apuesta central de este artículo. Nuestra investi-
gación propone que la informalidad opera como 
un aspecto descriptivo nominal con respecto al 
dominio, la propiedad y los servicios, pero obs-
taculiza el análisis y la comprensión de los pro-
cesos contemporáneos de expansión urbana. 
En el siglo XXI en el Perú asistimos a un tipo de 
crecimiento urbano y generación de nuevo suelo 
urbano distinto a lo ocurrido desde mediados 
del siglo XX, que se caracteriza no solo por el 
predominio de arreglos mercantiles (Calderón 
& ValenCia & gabriel, 2022), sino por las lógicas 
especulativas. Los agentes de suelo involucra-
dos, como menciona Versissimo (2012) dinami-
zan el submercado de loteos en los márgenes 
de la ciudad anticipando la valorización futura 
que vendrá, sobre todo, con el reconocimiento 
legal de la tierra. Esta capacidad de captar las 
ganancias futuras construye un complejo en-
tramado de acciones, estrategias y lógicas del 
suelo en coordinación con los actores políticos 
que generalmente es soslayado por los estudios 
sobre loteos informales. 

3. Metodología
Este artículo analiza los mecanismos de ac-
ceso al suelo en tres ciudades peruanas en el 
siglo XXI. La estrategia de investigación buscó 
comparar ciudades con diferentes escalas en 
cuanto a población y extensión, y arreglos ins-
titucionales subnacionales para la gestión y te-
nencia del suelo vacante (Fig. 1). La selección 
del diseño de investigación se sustenta en el in-
terés por superar las debilidades de abordajes 
epistemológicos y teóricos aplicados al análisis 
de casos (pierre, 2005); y en ampliar la agenda 
de los estudios urbanos en el Perú, donde se 
ha privilegiado el estudio de la ciudad capital 
metropolitana (Calderón & Vega CenTeno, 2016). 

Los debates sobre análisis comparativos subna-
cionales (giraudy & monCada & snyder, 2019) 
y la relevancia de gestos comparativos en los 
estudios urbanos (le galès & robinson, 2023) 
destacan la necesidad de repensar los similitu-
des, diferencias y trayectorias de los procesos 
urbanos desde distintos ángulos y combinando 
estrategias metodológicas. En este artículo, a 
través de la propuesta del concepto de régimen 
urbano especulativo, enfatizamos el traslape de 
múltiples aspectos que conforman un tipo es-
pecífico de dinámica urbana que no puede ser 
capturada ni descrita exclusivamente como in-
formalidad.

El trabajo de campo se realizó entre el 2022 
y 2023, y se aplicaron 91 entrevistas (Fig. 2). 
Los criterios de selección de los entrevistados 
fueron intencionales, eligiendo ocupaciones del 
suelo posteriores al año 2000 y ubicadas en 
áreas de baja consolidación urbana. Posterior-
mente, se analizó el contenido del material cua-
litativo con el software Atlas.Ti, se elaboró una 
matriz de códigos, de concurrencia y redes de 
códigos. En el texto se presentan las citas de 
las entrevistas con alias para mantener el ano-
nimato de las personas entrevistadas. Además, 
se revisó y sistematizó información secundaria: 
censal, socio espacial e institucional a nivel nor-
mativo y de planificación en las tres ciudades.

4. Suelo, instituciones y estrategias 
especulativas a nivel comparativo
Los hallazgos sobre la producción de nuevo 
suelo urbano se organizan en dos apartados. 
Primero, describimos la configuración del suelo 
y arreglos institucionales basados en la des-
centralización a través de la transferencia de 
competencias sobre desarrollo urbano a las mu-
nicipalidades locales desde la década de 1980 
y a los gobiernos regionales desde inicios del 
siglo XXI. En segunda instancia, se discuten 
los modos de producción de espacio urbano en 
áreas de expansión, y las relaciones entre suelo 
vacante y actores.

4.1. El suelo como bien en disputa: 
arreglos institucionales y gestión 
del suelo vacante
En el Perú operan tres tipos de niveles de go-
bierno, nacional, regional y local conformado 
por provincial y distrital, cada uno con autono-
mía política e institucional, y competencias y 

http://Atlas.Ti
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funciones exclusivas y compartidas. La partici-
pación de estos niveles en el desarrollo urbano 
es una situación relativamente reciente: a partir 
de 1980 las autoridades políticas subnacionales 
son elegidas a través de voto. Luego, en esa 
misma década se definen las competencias de 

desarrollo urbano para el nivel subnacional, y 
se establece el régimen especial de la metrópoli 
de Lima, capital del país. La apuesta por el rol 
de los gobiernos locales en el desarrollo urbano 
desde 19801, y el proceso de descentralización 
(a través de los gobiernos regionales) a inicios 

1 Al respecto, la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley No. 
27972, 2003; Ley No. 23853, 1984) señala que una de las 
funciones municipales es el diseño y la promoción de la 

ejecución de programas municipales de vivienda para las 
familias de bajos recursos (Ley 27972, Art. 161).

Fig. 1 / Descripción de casos 
Fuente: XII Censo de Población, VII de Vivienda – Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), 2017
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del siglo XXI, modificaron los arreglos institucio-
nales sobre las dinámicas locales y nacionales 
de producción de nuevo suelo urbano. 

De los procesos normativo - institucionales que 
configuran las dinámicas de crecimiento urbano 
vale la pena destacar. Por un lado, la creación 
de la Comisión para la Formalización de la Pro-
piedad Informal – COFOPRI (Decreto Legisla-
tivo 803, 1996) implicó la implementación del 
programa más ambicioso de titulación y forma-
lización a nivel nacional, aunque con resultados 
ambiguos en términos de mejoramiento de cali-
dad de vida y logro de los objetivos propuestos 
(Caria, 2008; Torres, 2018). Se ha mantenido 
una tradición de marcos legales de excepción 
y amnistía frente a ocupaciones “irregulares”, 
el cual se ha ampliado constantemente, y con 
poco sustento técnico.2 Lo anterior, en la prác-
tica, implica la posibilidad que toda ocupación 
que pueda demostrar –y aquí suele generarse 
una opacidad legal– una ocupación previa a la 
fecha establecida puede iniciar procesos de for-
malización titulación. Adicional, a falta de suelo 
apropiado para urbanización, el año 2006 (Ley 
N° 286873) se estableció la facilidad para el ac-
ceso a servicios básicos a través de la entrega 
de constancias de posesión, en consonancia 
con su tratamiento en el Código Civil. Finalmen-
te, recientemente se ha publicado una Ley de 
Desarrollo Urbano Sostenible (2021), la cual en-
frenta importantes limitaciones en su aplicación 
(Calderón, 2022).

Los casos de estudio reflejan arquitecturas insti-
tucionales complejas, en términos de las relacio-
nes entre niveles de gobierno. La fragmentación 
y multiplicidad de niveles vinculados al desarro-
llo urbano caracteriza a la planificación urbana 
–en el caso peruano– como una “caja negra” 
(Fernández-maldonado, 2019). La metrópoli de 

Lima es un régimen especial, donde la muni-
cipalidad metropolitana posee competencias 
de nivel provincial y también de nivel regional 
(dammerT-guardia & lozada, 2021). En el marco 
de la descentralización, para el caso de Lima, 
el Estado ha avanzado menos en la transferen-
cia de competencias como la gestión de suelo 
público. En Tacna y Arequipa coexisten los tres 
niveles de gobierno subnacional: regional, pro-
vincial y distrital; y las transferencias de com-
petencias y recursos ha sido mucho mayor. No 
obstante, en la práctica los municipios locales 
no cuentan con suficientes recursos humanos 
para fiscalizar el desarrollo urbano o no pueden 
invertir en las zonas de expansión por estar ubi-
cadas en zonas no urbanizables (Figs. 1 y 3):

“Muchas veces nos dicen: ¿Qué hace la munici-
palidad? que no hace nada para las invasiones. 
He ido ahí arriba y casi nos han robado (...) Es 
peligroso y aparte, no tenemos a alguien que esté 
permanentemente ahí, que esté bien vigilado. La 
logística no nos ayuda en eso(...) La gente pide a 
la municipalidad distrital porque es su competen-
cia dar servicios, dar vías, dar pistas, dar vere-
das. Sin embargo, las posibilidades de realizarlas 
no han sido contempladas o con este Plan de 
Desarrollo Metropolitano han sido limitadas, han 
sido imposibilitadas de ejecutar, dado de que es-
taban en una zona de riesgo”. (funcionario muni-
cipal, Arequipa)

En el caso de Tacna se registra negociacio-
nes entre los funcionarios y dirigentes con fines 
clientelares. Una hipótesis recurrente en los 
estudios urbanos es que la escasez de nuevo 
suelo establece las condiciones para el desarro-
llo de lógicas mercantiles y conflictos. Además, 
la disponibilidad de suelo influye en cómo los 
actores públicos –en nuestro caso los gobiernos 
subnacionales– transan el suelo con fines políti-
cos (clientelismo) y/o económicos (corrupción). 

Distrito Dirigente Funcionario Residente Total 

Alto Selva Alegre 7 4 21 32

San Juan de Lurigancho 8 1 23 32

Gregorio Albarracín Lanchipa 8 4 15 27

Total 23 9 59 91

Fig. 2 / Entrevistas realizadas
Fuente: Elaboración propia

2 Por ejemplo, el 2020 el congreso de la Republica extendió 
–nuevamente– el régimen temporal extraordinario de forma-
lización y titulación, y amplió el marco de aplicación a todas 
“las posesiones informales [...] que se hubiesen constituido 

sobre inmuebles de propiedad estatal hasta el 31 de diciem-
bre del 2015” (Ley 31056, Art. 3.1).
3 Ley del Desarrollo Complementaria de Formalización de la 
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y dotación de Servicios 
Básicos
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A pesar de que el Código Civil peruano (art. 376) 
establece pena privativa de libertad por corrup-
ción –cobranza coactiva–, en los tres distritos 
se registra corrupción de funcionarios públicos 
y profesionales en los ámbitos de la arquitectura 
e ingeniería quienes manipulan los informes téc-
nicos para beneficiar al asentamiento humano y 
pueda ser reconocido por el municipio distrital y 
continuar su proceso de reconocimiento legal. A 
continuación, se describen los rasgos principa-
les de cada ciudad.

4.1.1. Alto Selva Alegre (ASA) - 
Arequipa 
Arequipa, la segunda ciudad más grande del 
país, ocupa un rol central a nivel nacional y de 
la macro región sur del Perú. Su expansión tuvo 
un aumento importante después de los terre-
motos de 1958 y 1960 (meza & Condori, 2018). 
El nuevo suelo ocupado estuvo condicionado 
por la proximidad al área central y la topogra-
fía agreste de las estribaciones del volcán Misti 
(zeballos, 2022), terrenos eriazos al norte y no-
reste de la ciudad, en el distrito de Miraflores 
(guTiérrez, 2019). De esta jurisdicción se escin-
dieron los distritos de Mariano Melgar en 1965 
y ASA en 1992. Esta última presenta áreas de 
alta pendiente y quebradas que se activan esta-
cionalmente, creando inundaciones torrenciales 
(mazer & al., 2021).

A fines de los noventa se produce una gran ocu-
pación de terrenos estatales, propiedad de la 
Empresa Nacional de Edificaciones (ENACE), 
mediante invasiones organizadas principalmen-
te por familias necesitadas de vivienda. La en-
trega de títulos de COFOPRI en estas áreas 
motivó el desarrollo de submercados de lotes 
mediante las dirigencias vecinales. Sin embar-
go, desde 2007, los traficantes de tierra adquie-
ren mayor relevancia como agentes de suelo 
que se apropian –con distintos niveles de lega-
lidad– tierras que luego habilitaban y vendían a 
pobladores a los que ellos mismos organizaban 
en asociaciones. Muchas de las áreas ocupa-
das por estas habilitaciones se emplazaron en 
áreas de riesgo (zeballos, 2020) y en terrenos 
públicos, propiedad del gobierno regional o pro-
vincial. Existen experiencias de intentos de pro-
gramas municipales de vivienda en otras áreas 
de la ciudad, pero no en ASA. 

Dos aspectos adicionales son importantes para 
el caso de Arequipa y ASA. Por un lado, similar 
a otras regiones, se ha transferido del gobierno 
nacional al regional y local las funciones de ad-
ministración y adjudicación de terrenos de pro-
piedad del Estado. Por otro, en el 2014 se crea 
el Instituto Municipal de Planeamiento (IMPLA), 
que realiza recomendaciones y visa los planes 
específicos de zonas de expansión de la ciudad 
–sobre todo áreas de riesgo– para su aproba-
ción por el Concejo Municipal Provincial, con-
virtiéndose en una institución que dinamiza los 
mercados de suelo y establece condiciones de 
gestión del suelo.

4.1.2. San Juan de Lurigancho (SJL) 
- Lima
Desde finales de la década de 1990, el suelo dis-
ponible para la expansión de la ciudad de Lima 
es un suelo no apto para la urbanización debi-
do a los riesgos topográficos, pues se ubica en 
las laderas de los cerros, o porque son área de 
protección natural, de conservación o arqueo-
lógicas (Torres & al., 2021). El suelo vacante 
en SJL se ubica en las laderas de los cerros 
que conforman la quebrada donde se asienta 
el distrito (Tena, 2018). Por ley, la mayoría de 
esas tierras le pertenecen a la Comunidad Cam-
pesina de Jicamarca4 (CCJ) (narCiso gonzáles, 
2022); en casos particulares, el suelo está ca-
talogado como terreno eriazo y el propietario 
es el Estado peruano y su gestión recae en la 
Superintendencia de Bienes Nacionales (SBN). 
Una vez que las asociaciones civiles pro vivien-
da ocupan progresivamente estos terrenos y 
continúan con el reconocimiento y saneamiento 
físico-legal, la posesión legal del suelo no es 
un problema. Es decir, ni la CCJ ni la SBN re-
claman derechos legales de propiedad, pero sí 
personas naturales que indican ser propietarios 
de la tierra por compra a la CCJ, que por lo ge-
neral son traficantes de tierras (lamberT, 2021). 

Respecto a la gestión del suelo, la MSJL (Mu-
nicipalidad San Juan de Lurigancho) –similar a 
otras municipalidades distritales– solo cumple 
con la función de reconocimiento de la posesión 
a través del reconocimiento de las asociaciones 
civiles, el procedimiento administrativo de vali-
dación de planos de ubicación y lotización del 
suelo, y la entrega de la constancia de posesión 

4 La Ley General de Comunidad Campesinas (Ley N° 
28687) promulgada en 1997, permite que tierras de propie-
dad comunal puedan cambiar de tenencia, pueda tener 

propietarios individuales y la posibilidad de vender. A pesar 
de que el uso debe ser similar al agropecuario, en SJL se 
oferta el suelo para fines residenciales. 
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para la obtención de servicios básicos. Las au-
toridades y funcionarios de la MSJL no poseen 
recursos humanos ni económicos para ejecutar 
funciones de fiscalización en las zonas de ex-
pansión. Además, funcionarios de la Gerencia 
de Desarrollo Urbano indican que la MSJL re-
conoce los problemas limítrofes con la Munici-
palidad Provincial de Huarochirí y la CCJ, y por 
esa razón desde el 2019 no se han entregado 
constancias de posesión en las áreas de expan-
sión mencionadas, al menos no formalmente. La 

MSJL no tiene ningún plan de desarrollo urbano 
ni programas dirigidos a la producción de nuevo 
suelo urbano ni acceso a vivienda. 

4.1.3.  Gregorio Albarracín Lanchipa 
(GAL) - Tacna
La expansión urbana de Tacna se organi-
za de manera lineal a través del río Caplina, 

Fig. 3 / Clasificación de tipo de suelo
Fuente: Instituto Municipal de Planeamiento de Arequipa, IMPLA (2016); Instituto Metropolitano de Planificación de Lima, IMP 

(2021) y Municipalidad de Tacna (2013).
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posteriormente en la década de los cincuenta se 
forman los nuevos barrios dispuestos al norte y 
sur de la ciudad. Desde las últimas décadas del 
siglo XX se inicia la ocupación del área norte 
de la ciudad. Sin embargo, luego del terremoto 
del 2011 se inició la expansión y ocupación en 
el área sur de la ciudad, y en el mismo año se 
creó el distrito de Gregorio Albarracín Lanchipa. 
Salvo las áreas de mayor consolidación y anti-
güedad, en GAL conviven ocupaciones informa-
les, programas municipales de vivienda y otros 
mecanismos de acceso al suelo. 

En el distrito gran parte de los terrenos fueron 
destinados como áreas de reserva en el Plan Di-
rector 2001-2010 eran propiedad del Gobierno 
Regional y la Municipalidad Provincial. Es decir, 
la mayoría es suelo público. Destaca la imple-
mentación de Programas Municipalidades de 
Vivienda (PROMUVI) -a cargo de la municipali-
dad provincial, así como de las subastas. La for-
malización de las habilitaciones urbanas se ha 
desarrollado: ejecutada por la municipalidad de 
acuerdo con sus competencias de generación 
de nuevo suelo urbano, y por los miembros de 
la asociación que compran el suelo por medio 
de subastas públicas.

4.2. Especulación como motor de la 
expansión urbana 
El suelo vacante posee características distintas 
en cada caso, pero similitudes en los fines. La 
capacidad de acaparar y utilizar este recurso lo 
convierte en un bien en disputa que requiere de 
arreglos políticos y económicos, mas no es una 
dinámica externa a las relaciones entre agen-
tes del Estado y el mercado. En este análisis 
nos concentramos en el momento inicial de la 
producción de nuevo suelo urbano y discutimos 
los actores involucrados y los modos de acce-
so al suelo. 

Actores involucrados
En los casos de estudio, aún registramos que la 
población de barrios antiguos extiende su área 
a modo de reserva personal, para sus hijos o 
familiares, a precios reducidos que dan cuenta 
de relaciones mercantiles simples. Sin embargo, 

en comparación de las invasiones del siglo pa-
sado lideradas mayoritariamente por la pobla-
ción organizada, en el siglo XXI los actores que 
especulan con el suelo vacante y operan con 
distintos grados de legalidad adquieren más no-
toriedad (Calderón & ValenCia & gabriel, 2023). 

Un segundo actor son los dirigentes de asocia-
ciones civiles pro-vivienda5. Históricamente, la 
función del dirigente se valoró por su capacidad 
de gestión de las necesidades del colectivo. En 
la actualidad los dirigentes son actores espe-
cializados en normativa, lobby político y capaci-
dad de aprovechar los recursos disponibles, en 
algunos casos para fines propios. Esta espe-
cialización le otorga legitimidad, capacidad de 
negociación e intermediación entre los actores. 
En la actualidad los dirigentes especulan con el 
suelo en –al menos– dos sentidos: en los límites 
de la jurisdicción espacial de la asociación y en 
la creación de nuevos barrios adyacentes a su 
asociación; y en la administración de los lotes 
vacantes al interior de cada asociación. Este 
modus operandi se registra en los tres casos 
de estudio. 

Un tercer actor son los traficantes de tierras6, 
quienes manipulan e interpretan la legislación 
sobre el reconocimiento legal de la propiedad 
informal para apropiarse de suelo vacante, no 
necesariamente habitable (diez, 2023; lamberT, 
2021; pimenTel, 2017). Los vacíos legales que 
encuentran en la superposición de legislacio-
nes y normativas sobre la tenencia del suelo, 
les permiten argumentar que han realizado una 
transacción comercial para obtener el suelo –
como en el caso de SJL en Lima–, o crean una 
asociación civil como fachada para cumplir los 
requisitos legales de comercialización del suelo 
disponible –como en el caso de GAL en Tacna y 
ASA en Arequipa–, y así reclaman la propiedad 
y mercantilizan el suelo bajo sus condiciones 
de mercado. Cuando esto no es posible, hacen 
uso de acciones violentas para apoderarse de 
terrenos eriazos o negocian con dirigentes y re-
sidentes para obtener beneficios mutuos por la 
venta de nuevos lotes –presente en los tres dis-
tritos–. En su modelo de negocio, los traficantes 
de terrenos, en su papel de agentes de suelo, 
invierten en la provisión de accesos y acondicio-
namiento de terrenos, con lo que esperan ga-
nancias en el corto plazo. 

5 La legislación peruana exige que las personas que ocupan 
irregularmente el suelo con fines de vivienda se constituyan 
en una asociación civil para iniciar los trámites de reconoci-
miento legal y dotación de servicios básicos. 

6 En la literatura latinoamericana se les conoce genérica-
mente como loteadores piratas (Jaramillo, 2008), aunque 
posee particularidades a nivel de cada país de la región 
(azuela, 1993).
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El último actor es el Estado. A grandes rasgos, 
el Estado –en sus diferentes niveles– opera en 
tres sentidos en relación al suelo: a) modifican-
do de normativas de tenencia, propiedad y for-
malización; b) implementado acciones frente al 
suelo eriazo público y c) ejecutando obras, pro-
cesos de habilitación urbana, entre otros, que 
dinamizan el precio del suelo en áreas de ex-
pansión. Además, como ya se señaló, en cada 
ciudad se configuran arreglos para la gestión, 
tenencia y reconocimiento del suelo. 

El análisis requiere reconocer los grados de in-
terdependencia y asimetría entre los actores. 
Lo anterior se refleja en la Fig. 4 que muestra 
los tipos de suelo ocupados y mercantilizados 
por los actores involucrados. Dependiendo de 
la reserva del suelo y los actores participantes, 
es que se configuran los seis modos de acce-
so al suelo (Fig. 5). Los arreglos entre los acto-
res configuran lo que parece ser el fin común: 

crear nuevo suelo urbano para especular con 
él. Ya sea mediante transacciones monetarias 
o arreglos políticos los actores intentan benefi-
ciarse o lucrar con la necesidad de vivienda de 
las familias o la necesidad de poseer terrenos 
como seguro social. A partir de estas relacio-
nes, identificamos seis modos de producción de 
nuevo suelo urbano que generan mercados de 
suelo altamente especulativos. En cada uno de 
los casos de estudio los modos de producción 
se registran con distinta magnitud. El modo más 
intensivo en cada caso depende, en gran medi-
da, del marco institucional y sus lineamientos de 
gestión del suelo (Figs. 4 y 5).

Modos de acceso al suelo
Como se muestra en la Fig. 5, los tipos 1 
y 2 son particulares al caso en Tacna. Las 

(*)  Respecto a los tipos de transacción, nos referimos al precio fijado por el suelo en el momento de la transformación inicial del 
suelo vacante en suelo con fines urbanos

Precio de acceso: monto establecido por la dirigencia vecinal para acceder a lotes al interior o en la ampliación inmediata de la 
asociación. Este precio está calculado en base a las acciones de coordinación y trabajos de adecuación de los terrenos. Suele 
ser un precio muy por debajo del precio de mercado. 
Precio de mercado: monto establecido, principalmente, por los traficantes de terrenos. El precio es discrecional sustentado en 
beneficios futuros, cercanías a vías de accesos o redes de servicios básicos y expectativas de obtención de títulos nominales.
Precio social: monto establecido por los municipios locales para la subasta de suelo vacante o programas de vivienda. Su valor 
se establece por tasación predial a través de la evaluación del costo del metro cuadrado por peritos municipales que determinan 
el precio del terreno. Generalmente está muy por debajo del precio de mercado, lo cual se presta a actos de corrupción.

Fig. 4 / Relación entre suelo vacante y tipo de actor involucrado en la producción de nuevo suelo urbano
Fuente. Elaboración propia
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municipalidades locales y gobiernos regiona-
les tienen las competencias para ejecutar pro-
gramas de vivienda en suelo vacante público. 
Sin embargo, son acciones poco aplicadas a 
nivel nacional, salvo excepciones como Tacna 
(abanTo, 2017) donde se implementó este tipo 
de programas y también la modalidad de subas-
ta pública, es decir, venta de predios de dominio 
público municipal transferidos a los posesiona-
rios y asociaciones. Esta potestad municipal da 
cabida a la creación de arreglos entre dirigentes 

y asociaciones de vivienda para tener acceso 
a los terrenos de estos programas a través de 
redes de corrupción y clientelares, pues los sor-
teos de lotes no son transparentes (Tipo 1); o 
a la regularización de tomas de predios estata-
les mediante la compra del suelo a precio social 
(Tipo 2). El caso de Carlos, dirigente vecinal en 
Tacna, describe las características y problemas 
de implementación de un importante PROMUVI 
en Tacna:

Suelo 
vacante

Actor/es 
principal/es

Tipo de 
transacción 
monetaria

Beneficiarios 
directos

Uso efectivo del 
suelo

Tipo 1: 
Programa 
Municipal de 
vivienda 
(PROMUVI)

Reserva de 
suelo estatal

Municipalidad 
Provincial 

Precio social por 
derecho de 
adquisición 
(determinado por el 
municipio)

Personas 
ganadoras del 
sorteo de la 
convocatoria (3)

Vivienda (en menor 
proporción)

Terrenos vacíos
(especulación)

Tipo 2: 
Subasta

Reserva de 
suelo estatal

Dirigente

Municipalidad 
Provincial

Precio social por 
derechos de 
propiedad de suelo

Asociación civil que 
gana la subasta

Vivienda (en menor 
proporción)

Terrenos vacíos
(especulación)

Tipo 3: 
Ocupación 
gradual para 
reserva o 
especulación

Dentro del 
límite de la 
asociación 

Dirigente y 
miembros de 
la asociación

No hay pago por el 
suelo

Miembros de la 
asociación y sus 
familiares

Terrenos vacíos 
(seguro social para 
familias) 

Tipo 4: 
Ampliación por 
transacción 
monetaria a la 
junta directiva

Dentro del 
límite de la 
asociación

Dirigente y 
junta directiva

Pago por acceso a 
la asociación (precio 
de acceso)

Pago por valor del 
lote (precio de 
mercado)

Miembros de la 
asociación y sus 
familiares

Personas externas 
con recomendación 
de algún miembro 
de la asociación 

Vivienda (en menor 
proporción)

Terrenos vacíos 
(especulación)

Tipo 5: 
Ampliación por 
tráfico de 
terrenos en 
coordinación 
con dirigentes 
vecinales (1)

Adyacente al 
límite de la 
asociación

Dirigente 

Traficante de 
tierras

Pago por valor del 
lote al traficante de 
tierras bajo 
negociación con el 
dirigente (precio de 
mercado y/o 
acceso))

Miembros de la 
asociación y sus 
familiares

Personas externas

Vivienda (en menor 
proporción)

Terrenos vacíos
(especulación)

Tipo 6: 
Creación de 
barrios por 
tráfico de 
terrenos (2)

Adyacente al 
límite de la 
asociación

Traficante de 
tierras

Pago por valor del 
lote al traficante de 
tierras (precio de 
mercado)

Personas externas Vivienda (en menor 
proporción)

Terrenos vacíos
(especulación)

(1)  La relación entre ambos actores inicia con altos niveles de conflictividad y estrategias de resistencia por parte de los vecinos, 
la peculiaridad está en que esta conflictividad se transforma en acuerdos que benefician a ambas partes 

(2)  Requiere de estrategias de amedrentamiento y violencia física para ocupar terrenos inhabitados o en zonas intermedias de 
barrios cuyo suelo está destinado para equipamiento urbano (áreas verdes, parques). No necesariamente se establecen 
vínculos con los miembros de las asociaciones adyacentes.

(3)  Según lo reportado en campo, el sorteo no es imparcial. Hay denuncias de corrupción de funcionarios públicos que manipulan 
el sorteo para beneficiar a personas específicas.

Fig. 5 / Tipos de producción de nuevo suelo urbano
Fuente. Elaboración propia
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“(...) ¿quién subasta? la municipalidad, ¿quienes 
compran? bueno, unos dirigentes que siempre 
saben hacer esa maña, comprar, negociar y ven-
derlo. Todo eso maneja la municipalidad y la mu-
nicipalidad tiene que ver, que tiene que hacer un 
filtro para que la sociedad, el socio que necesita 
realmente ese terreno, así debería ser. Pero no 
convertirse en un mercado, porque lo subasta, el 
que compra lo vende, lo negocia. Eso siempre lo 
hace ¿no? por ejemplo, acá abajo en Viñani hay 
como tres, cuatro parcelas que lo han subastado 
y luego cómo lo harán... qué trámites, habrá sido 
transparente o no. Ahora lo vemos cerrado y judi-
cializado a la vez, ¿por qué? por irregularidades. 
Entonces, ¿quiénes han comprado?, no es que lo 
que necesitan, sino que por el dinero”. (Carlos, 36 
años, Dirigente, Tacna)

En el tipo 3, los residentes (vecinos) de barrios 
antiguos amplían gradualmente su asociación 
como reserva de tierras para sus hijos o fami-
liares directos. En este modo no predominan 
las transacciones monetarias, pues el requisi-
to es ser parte de la asociación o cumplir cier-
to tipo de criterios establecidos en los estatutos 
de cada asociación que podría incluir un pago 
mínimo para gastos administrativos. Este modo 
de producción de nuevo suelo urbano era el 
más intensivo en el siglo XX, pero en la actua-
lidad es el modo menos recurrente. El caso de 
Rosa, residente de SJL, ejemplifica este caso. 
La acumulación de una serie de desventajas y 
puntos de quiebre en su trayectoria personal, 
condujeron a Rosa a una trayectoria residencial 
con múltiples intentos para acceder a un lote. Su 
primer intento se dio a través de un pago a una 
asociación para que le dieran un lote; sin embar-
go, lo pierde por falta de vivencia, por no partici-
par en las actividades colectivas como faenas, 
por falta de pagos y no cumplir con la expec-
tativa de estar presente en ese espacio. En el 
segundo intento, once años después, y ante la 
decisión de dejar la vivienda en la cual residía 
con una pareja, se aparece una posibilidad de 
acceder a un lote para ella y sus hijos:

Rosa: “A raíz de eso yo llego acá. Era así pampa. 
No había nada”. 
Entrevistador: “¿Nadie era dueño?” 
Rosa: “No, mi hermana estaba acá [en una aso-
ciación]. Entonces, nosotras decíamos ¿por qué 
no vamos? Mirábamos de abajo, ¿no? ¿Por qué 
no vamos arriba? Mira, hay buenas pampas, aga-
rramos lote o pampeamos para criar pato, galli-
na, esa meta, ¿no? Pero después se pasaron 
la voz vecinos, y llegaron más y más, entonces 
se ha convertido como en una invasión ya (...). 
Llegamos con mi hermano, pero supuestamen-
te yo vine acompañando a mi hermana nomás, 
pero tercer día, yo estaba acá mirando que todo 
el mundo agarraba pal hijo, pal hija y yo veía sus 
chiquitos, sus hijitas, y todos venía mi hijo, mi hijo, 

mi hijo y una vecina también. Entonces, un veci-
no me dice y mi hermano también me dice: No 
seas cojuda pues, agarra tú también si ves que 
todo el mundo está cogiendo”. (Rosa, 43 años, 
dirigente, Lima).

En los tres distritos predominan y coexisten 
otros modos de producción de suelo urbano li-
derados por dirigentes y traficantes de tierras. 
Debido a que se rigen por la legislación para el 
reconocimiento de propiedad informal, la crea-
ción de nuevo suelo urbano se desarrolla bajo 
los requisitos de una habilitación urbana; es 
decir, el tamaño de los lotes y las vías, y las 
áreas destinadas para equipamiento y espacio 
público están delimitadas. Los dirigentes y tra-
ficantes conocen la legislación y las rutas ad-
ministrativas para lograr la inscripción de una 
asociación civil con fines de vivienda, y con esos 
documentos el valor de los lotes aumenta. Este 
nuevo suelo puede ser creado directamente por 
los dirigentes con el respaldo de los miembros 
de la asociación en el suelo dentro de los lími-
tes de la asociación (Tipo 4), o en coordinación 
con traficantes de tierras, en suelo adyacente 
al área ocupada por la asociación (Tipo 5). Ilus-
tramos el tipo 4 con la experiencia de la dirigen-
te Ana en Tacna, quien comenta que la venta 
de lotes por parte dirigentes es bastante común 
en GAL, es poco transparente y suele generar 
conflictos. 

“Hasta la gestión anterior que ha sido, en la que 
también asumió Roberto, a raíz de eso se ha 
formado un grupo y nos hemos enterado de la 
invasión, ¿no? Justamente de arriba, nosotros 
pensábamos que era solamente prestadito, qué 
sé yo, porque él hablaba así, ¿no? “Que vamos a 
alquilar, que ya vamos a rendir cuentas”, pero no 
pues, era que él ya había vendido esos terrenos 
y también que se nos cortó el agua como tres se-
manas, a pesar de que nosotros pagamos, y ya 
pues, a raíz de eso es que nosotros formamos un 
grupo y decimos que no podemos seguir aguan-
tando esto, entonces, formamos un grupo y nos 
presentamos para hacer un cambio, ¿no? Una 
nueva junta directiva”. (Ana, 42 años, dirigente, 
Tacna)

En el tipo 5, el caso del dirigente Alberto ejempli-
fica la coalición entre dirigentes de asociaciones 
cercanas, su visión mercantil de conseguir nue-
vas tierras para vender y su lógica de necesidad 
para el futuro de sus familiares. En un momen-
to en el que la familia de Alberto está crecien-
do y ante la escasez de lotes disponibles en su 
asociación, el dirigente encontró una alternativa 
para vulnerar la reglamentación urbana y satis-
facer sus intereses. Al preguntarle sobre el inicio 
de sus acciones nos respondió:
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Alberto: “viendo un terrenito más arriba [...] eso 
sí ya nos juntamos entre los ocho dirigentes. Nos 
juntamos, entonces, prácticamente los invaso-
res nos juntamos, dialogamos, entonces, digo yo 
también que si tenía ahí para entrar [al terreno] 
y colocar y guardar ahí, como quien dice, pa mis 
hijos, un familiar, porque incluso ni siquiera mi fa-
milia les he dado, aunque era campo. Entonces, 
miramos un cerrito y COFOPRI lo declara como 
zona de riesgo, pasó el tiempo y miramos pues, 
iniciamos un levantamiento, todos los dirigentes 
dimos una cuota e hicimos un levantamiento de 
ahí. [...] se forma una persona jurídica”.
Entrevistador: “¿Quiénes conforman esta perso-
nería jurídica?”
Alberto: “Me acuerdo [de un señor] quien era una 
de las personas invasoras, pero como ya nos hi-
cimos amigos y entramos [como junta directiva]. 
Y bueno, escriben y recuperamos lo que había-
mos invertido cada uno de nosotros, ¿no? Con el 
levantamiento, quién iba a pagar a un topógrafo”. 
(Alberto, 53 años, dirigente, Arequipa).

En el caso específico de SJL, debido a que el 
suelo vacante pertenece en su mayoría a la 
Comunidad Campesina de Jicamarca, emer-
gen complicaciones legales pues es propiedad 
privada y no estatal. Esto origina que los trafi-
cantes de tierras recurran con mayor énfasis 
al uso de violencia para lograr legitimidad en 
las asociaciones colindantes y establecer in-
tercambios donde las estafas son recurrentes 
(Tipo 6), sobre todo porque las personas com-
pran los lotes con fines especulativos, princi-
palmente, y no de vivienda debido a la falta de 
provisión de servicios básicos. También se re-
gistran casos similares en Tacna y Arequipa, 
aunque con menor violencia física o presencia 
de amenazas. 

El caso de Rebeca es un caso paradigmático de 
SJL. En la búsqueda de un lote propio encontró 
su oportunidad en un letrero publicitario de un 
traficante. El primer paso fue la inscripción para 
simular una invasión, donde el traficante afirma-
ba la posesión de las tierras avalándose con do-
cumentación falsa. Sin embargo, las tierras en 
disputa son de la Comunidad Campesina de Ji-
camarca, por lo que al poco tiempo empezaron 
los conflictos y acciones violentas, como recuer-
da Rebeca al preguntarle sobre el primer día de 
la supuesta invasión:

Rebeca: “El primer día la verdad ha sido bien tris-
te, que nosotros nos ha... primero día venimos 
como invasión, ¿no?, hemos venido, estábamos 
parte bajo, entonces en la noche vinieron pues 
de parte de Javier [el otro traficante] dice, pucha, 
nos botaron pues. Y entonces de ahí vinieron po-
licías, vinieron nos botaron. Amanecimos pues 
esa noche ya fuera en la avenida que está en la 
pista, hemos amanecido varias [familias]. Ya pe, 

día siguiente hemos entrado de nuevo a invadir 
con grupo pues, varias personas hemos venido 
y hemos botado los que han posicionado acá, 
hemos botado pues. Nada, al final seguíamos 
bien los tres meses, así vivíamos haciendo olla 
comunes”.
(Rebeca, 44 años, residente SJL-Lima)

En Tacna y Arequipa las estrategias son distin-
tas dado que la tierra en disputa es de propie-
dad estatal, ya sea provincial o regional. Por lo 
tanto, conocer la reglamentación y crear redes 
de clientela-corrupción con funcionarios y po-
líticos es fundamental para traficar con lotes, 
que por ley deberían ser adjudicados solo para 
quienes certifican la necesidad de vivienda. Así 
lo relata Julia, una residente de GAL en Tacna, 
acerca de las estrategias de despojo y venta de 
dos traficantes en su asociación:

Julia: “Es que para eso son muy habilidosos los 
dirigentes. En el caso de Don Miguel, le digo que 
él presentaba papeles de muertos, y como él 
ya conoce a la gente de adentro, también pue’ 
le dan. Incluso a Miguel lo estaban persiguiendo 
porque, ¿cómo es posible que tenga tanto? Ya 
la gente abre los ojos y se da cuenta que está 
haciendo algo malo, ¿no? Se está favorecien-
do y lo peor es que no quiere vender. Entonces, 
hubo ese problema, y como le decía acá adentro, 
Rodrigo también le hace la guerra a él y en el 
sector dos comenzó a vender lotes. Veía lotes...”
Entrevistador: “¿Rodrigo? Empezó a vender 
lotes”.
Julia: “Ajá, sí. Acá de [la Asociación], los que no 
venían, por decir, un lote vacío y él iba a mirar, 
¿por qué está vacío? Comenzaba a mirar, a inda-
gar, a fijarse en el sistema, todos tienen amigos, 
¿no? Y averiguaban, averiguaba toda la vida de 
las personas, “Ya, este te lo vendo”, y empezaba 
a vender los terrenos, y de ahí venían los proble-
mas, a golpes, a pedradas”. 
(Julia, 53 años, residente, Tacna)

5. De la informalidad urbana al 
régimen urbano especulativo
En los seis modos de producción de nuevo 
suelo urbano descritos se evidencia un trabajo 
sinérgico entre los actores y un uso discrecio-
nal de la legislación con el objetivo de especular 
con el suelo. Desde los programas de vivien-
da, la organización civil a través de sus dirigen-
cias, hasta la creación de nuevos barrios por 
los traficantes de tierras, se crea nuevo suelo 
para obtener el mayor provecho económico 
con el suelo vacante y no se beneficia direc-
tamente a la población más vulnerable. Estos 
procesos crean un mercado de suelo altamente 
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especulativo que genera mayor desigualdad 
socio-espacial, pero que es legitimado social-
mente. Las acciones y sus resultados no pue-
den ser catalogadas sólo como informales o 
formales, pues es un entramado que permite 
que cada actor pueda tener agencia para lograr 
beneficios propios y compartidos, actuando mu-
chas veces de manera traslapada con el marco 
legal, decisiones estatales y políticas públicas. 
Este proceso representa un régimen urbano es-
peculativo que se sustenta en la legislación de 
excepción prolongada, en un aparato estatal 
que crea el ambiente institucional propicio para 
que los actores desplieguen sus estrategias, 
y en la posibilidad de que operen con la gran 
legitimación social proveniente del bajo costo 
con el que las personas pueden tener acceso al 
suelo, a comparación del mercado inmobiliario 
convencional.

En el caso peruano, el régimen urbano espe-
culativo opera a nivel del país, con variaciones 
de acuerdo con el tipo de funciones de los go-
biernos locales y regionales sobre la tenencia 
y gestión del suelo. La disponibilidad de suelo 
es distinta, por lo tanto las expectativas y ac-
ciones de cada actor varían. En los casos de 
Tacna y Arequipa el municipio local y el gobier-
no regional gestionan el suelo, por ende, hay 
más expectativa de acceder a la formaliza-
ción y los actores especuladores trabajan con 
mayor intensidad con las instituciones munici-
pales valiéndose de redes de corrupción. Por 
el contrario, en Lima hay menos injerencia del 
gobierno local, por lo tanto, los actores especu-
lativos trabajan con más independencia, pero 
con mayor violencia. Los niveles de variación 
subnacional es un tema aún poco explorado 
a nivel nacional y regional, y requiere mayor 
atención y profundización. En este artículo 
ofrecemos un primer paso para proponer un 
marco de análisis que permita a futuro abordar 
esas diferencias.

Lo que explica la sinergia de los actores en un 
régimen urbano especulativo es que, a pesar de 
los múltiples intereses particulares de los acto-
res involucrados, hay consenso para lograr el 
mayor provecho económico posible en distin-
tas escalas. En la creación de los mercados de 
suelo descritos, los actores estatales consiguen 
clientela política a cambio de legislación de ex-
cepción y dinero por pago de sobornos para 
la aprobación de documentos de creación de 
nuevo suelo urbano. Los agentes de suelo pri-
vados, como los traficantes de tierras, obtienen 
grandes ganancias al monopolizar el mercado 
de suelo, lo que les permite establecer un precio 
se suelo discrecional. Por su lado, los actores 
colectivos, dirigentes vecinales y representantes 

civiles, ganan un porcentaje por la venta de lotes 
al tiempo que aumentan su legitimidad al probar 
su capacidad de gestión frente a las instancias 
municipales y su capacidad de negociación con 
actores privados, generando así más suelo ur-
bano. En este régimen urbano especulativo, la 
población encuentra una alternativa viable para 
acceder al suelo y posteriormente a la vivienda; 
ya sea para fines residenciales, para obtener el 
suelo como un seguro social o como mecanis-
mo de capitalización, las personas deben invo-
lucrarse en este régimen y transar con el mejor 
postor. 

Sin embargo, de todos los actores involucra-
dos en el régimen urbano especulativo, es la 
población la que recibe las consecuencias ne-
gativas. La población parece tener un beneficio 
inicial al adquirir suelo a menor costo moneta-
rio; sin embargo, los costos futuros para lograr 
adecuar el suelo adquirido son altísimos. ¿Qué 
población puede acceder a comprar suelo en 
este tipo de régimen? La población con más 
recursos económicos podrá adquirir terrenos 
para especular en el tiempo y tenerlo como 
seguro social. Las personas más vulnerables 
deben recurrir al endeudamiento, generalmen-
te familiar, para poder acceder a los terrenos 
puesto que no hay la posibilidad de tomar el 
suelo por invasión tradicional como en el siglo 
XX. El segundo grupo está condenado a vivir 
de manera precaria por tiempos muy prolon-
gados, dado que deben asumir costos mone-
tarios elevados por la provisión de servicios 
básicos como camiones cisterna para proveer 
agua, pago por redes clandestinas de electrici-
dad y saneamiento, entre otros, además de los 
gastos de movilidad, como en el caso de Tacna 
y SJL. Agregado a lo anterior, se deben con-
siderar también los costos no monetarios que 
afectan directamente a su integridad física. En 
el caso de Lima y Arequipa, las personas ha-
bitan en zonas de riesgo, no habilitadas para 
residencia, continuamente perjudicadas por la 
pérdida total o parcial de sus viviendas y por 
problemas de salud asociados a las condicio-
nes geográficas y climáticas. Del mismo modo, 
el aumento acelerado de la urbanización bajo 
este régimen urbano especulativo conlleva a la 
afectación de áreas naturales protegidas que 
potencialmente van a generar mayor impac-
to negativo en la vida de las personas en el 
corto plazo, debido a la aceleración del cam-
bio climático. Este es un eje poco tratado por 
los estudios urbanos que ayude a entender el 
régimen urbano especulativo en los próximos 
años.
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eration as integrated itineraries in the mobility of the city. Based on this project, both the city council 
and the neighbors have started the work to recover these old roads.
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1. Introducción y contexto

La ocupación del llano de la ciudad de Ibiza ha estado marcada por la construcción de sucesivos en-
sanches alrededor del núcleo histórico desde principios del siglo XX (Figs. 1 y 2). En 1912 se aprue-
ba el primer proyecto de ensanche de la ciudad, el sector de la Alameda, a cargo del arquitecto José 

Fig. 1 / Plano de Ibiza de F. de Coello (c. 1850), escala 1:10.000
Fuente: Archivo Cartográfico de Estudios Geográficos del Centro Geográfico del Ejército (Ar.G bis-T.3-C.4-190)
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Alomar; en 1915 se aprueba un segundo ensanche en la zona norte de Vara del Rey, realizado por 
Guillermo Reynés; y en 1930 se aprueba un nuevo ensanche, otra vez de J. Alomar. Posteriormente, 
una serie de planes de corte desarrollista (el primer Plan General de Ordenación Urbana, PGOU, es 
de 1973 y su revisión es de 1987) dirigen la extensión de la ciudad hacia el interior de la isla, cerrán-
dola con vías de ronda. La progresiva urbanización del llano ha dejado como resultado un mosaico 
de tejidos diversos combinados con suelo aún por urbanizar más allá de la EI-10. En el proceso, los 
caminos tradicionales que vinculaban Dalt Vila –la zona alta de la ciudad y que hoy es área protegi-
da– con su territorio, se borraron o quedaron desdibujados bajo una nueva red de calles y avenidas 
que determinan áreas de reciente o futura urbanización. 

La red de caminos tradicionales tiene un indudable valor histórico y patrimonial. Estos caminos fueron 
construidos para conectar los núcleos poblados, mejorar la circulación de bienes, servicios y perso-
nas, y han determinado la forma de ocupación del llano durante siglos. Fueron trazados por proyec-
tistas anónimos que, paso tras paso y guiados por la forma del territorio (la topografía y las aguas, 
principalmente), generaron una forma de transitar y de ordenar la tierra que perdura hasta nuestros 
días y, por lo tanto, son el testimonio vivo de la historia de la ciudad. 

Sin embargo, hoy en día su papel no es solamente histórico. Frente a un paisaje que se nos revela 
como una sucesión de fragmentos, fruto de actuaciones aisladas vinculadas a los límites municipa-
les, la reidentificación de la red de caminos podría ser la base para un proyecto para el territorio del 
Pla de Vila (es decir, la llanura que rodea la Ciudad de Ibiza, la Vila, espacio delimitado por las mon-
tañas al este y oeste). 

Ante a esta situación, en el año 2020, el Ayuntamiento de Ibiza encarga un estudio sobre la recu-
peración de los caminos tradicionales del Pla de Vila. El estudio atribuye a estos caminos un papel 
prioritario en el proyecto contemporáneo de la Ciudad de Ibiza y su territorio. 

Fig. 2 / Los ensanches del siglo XX anteriores al PGOU de 1973
Fuente: Plano dibujado por Joan López Badia (2010)
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2. Objetivos del proyecto y estrategias
El objetivo principal del estudio es redescubrir la red de caminos tradicionales del Pla de Vila y ana-
lizar su estado actual para plantear distintas intervenciones de cara a su puesta en valor, protección, 
recuperación y reactivación. Reconectar la Ciudad de Ibiza con su territorio y con los diferentes ele-
mentos del paisaje del Pla de Vila es una operación más que necesaria, no sólo desde una visión 
patrimonial, sino desde una visión paisajística y de la movilidad sostenible. La presencia de áreas 
forestales, áreas agrícolas, el sistema de drenajes y regadíos, invitan a recuperar una lectura geo-
gráfica de la ciudad que implica una lectura supramunicipal.

Redescubrir la red de caminos, siempre asociados a los torrentes y canales, permite poner en valor 
los elementos que han dibujado la construcción del paisaje rural, y han dado lugar a sistemas de 
riego que alimentaban sitios como Ses Feixes, las huertas de la ciudad. 

Al mismo tiempo, la relación original entre caminos y torrentes posibilita pensar en estos caminos 
como ejes de posibles corredores ecológicos y elementos que permiten mejorar el uso social del 
paisaje. Este punto nos parece fundamental, pues asociar el paisaje histórico al corredor ecológico 
resulta pertinente a la hora de valorizar estos recorridos. 

Por otra parte, la red de los caminos históricos puede convertirse en la base de un sistema de movili-
dad capilar, local y más sostenible para la Ciudad de Ibiza. Mejorar la movilidad local y su legibilidad, 
permitiría reconectar los núcleos urbanos del Pla de Vila y tejer fragmentos de crecimientos diversos 
hoy disociados. Al mismo tiempo, posibilitaría conectar el espacio agrícola con la vida más urbana y 
el centro de la ciudad, de una manera más blanda y atenta a las características del paisaje. 

Desde esta mirada, el encargo se encuadra dentro de la política de movilidad sostenible impulsa-
da por el mismo Ayuntamiento y por algunas asociaciones de vecinos. Esta política tomó un fuerte 
impulso a partir de las restricciones a la movilidad durante el confinamiento debido a la pandemia 
provocada por la COVID-19. 

3. Metodología y desarrollo del estudio 
En la primera fase del estudio se realizó un análisis histórico de los caminos para entender cómo 
funcionaba la red, y su evolución hasta la actualidad. En la segunda fase, se analizó el estado actual 
de la misma y se identificaron las problemáticas principales. 

El análisis histórico se basó en diversas fuentes: cartografía antigua, documentos escritos y fotogra-
fías de archivo, así como análisis de ortofotos desde 1956 en adelante. Estas fuentes permitieron 
realizar una primera lectura geográfica. El casco antiguo de la ciudad de Ibiza se sitúa en el extremo 
sur del Pla de Vila, espacio anfiteatro delimitado por las montañas al este y oeste, que se desarrolla 
en abanico alrededor de las bahías de Talamanca y de la capital. Las grandes llanuras de Sant Jordi 
y del Pla de Vila están dominadas por la ciudad antigua de Ibiza que, elevándose sobre su colina 
amurallada en forma de acrópolis, separada del mar por unos acantilados y rodeada por sus huertas, 
es claramente visible desde todos los puntos del llano y de los relieves que la delimitan. 

Los torrentes que bajan de las montañas generan una estructura que converge hacia las bahías, 
subrayando las principales directrices y la forma del espacio de la llanura (Fig. 3). El eje longitudinal 
del espacio del Pla de Vila, orientado de norte a sur, coincide con el Torrent de Sa Llavanera, cuyos 
afluentes perpendiculares a la topografía convergen hacia la bahía, definiendo las principales direc-
trices de la percepción del entorno y de la construcción del territorio (Fig .1). 

La estructura de muros y caminos de la llanura se adapta a la forma en abanico del relieve. Alrededor 
de las bahías se desarrolló un sistema de huertas (Ses Feixes), cuya geometría cuadriculada (vin-
culada a una topografía más llana y al trazado regular de los canales de regadío) destaca sobre el 
resto del territorio. La estrecha relación que, a nivel social, económico, urbanístico y paisajístico, se 
estableció entre estos espacios agrícolas, la ciudad y el Pla de Vila ha dejado unos trazados sobre 
el territorio todavía legibles.
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El análisis comparativo de la cartografía histórica, de las fotos aéreas del vuelo de 1956, y las fotos 
y cartografías actuales, explica claramente el crecimiento de la ciudad de Ibiza a partir del núcleo 
histórico (Fig. 4). La ambiciosa propuesta urbana marcada por el Paseo de Vara de Rei continúa en 
los Ensanches (Fig. 2), cuya cuadrícula se desarrolla principalmente a partir de los ejes viarios de co-
municación territorial (Sant Antoni y Sant Josep), que se proyectan de forma radial hacia el territorio, 
siguiendo las principales directrices geográficas e hidrográficas. Esta propuesta, debido a la escasa 
sección de las calles, genera un espacio urbano muy denso, falto de espacios públicos y de verde, 
pero permite permeabilidad entre tejido urbano y rural, sin alterar la continuidad entre la ciudad con-
solidada y el territorio del Pla de Vila.

Fig. 3 / Pla de Vila, la llanura y la Ciudad de Ibiza: topografía, drenajes, sistema de muros, construcción del 
territorio

Fuente: Cortellaro, S. (2007). Morna, Atzaró. La construcción del territorio de Ibiza. Palma de Mallorca: Colegio Oficial de 
Arquitectos de Islas Baleares (COAIB).

Fig. 4 / Vista panorámica de la ciudad de Ibiza, 1968. Autor: Carlos Rodríguez Escalona, SACE (Servicios Aéreos 
Comerciales Españoles)

Fuente : Institut Cartogràfic i Geològic de Catalunya (ICGC), Fons SACE
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El crecimiento posterior se guía, por un lado, por una progresiva ocupación del perímetro de las 
Bahías de Vila y de Talamanca, siguiendo el criterio de “primera línea de mar” de colonización del 
litoral, creando una barrera física y visual entre Ses Feixes y el mar; y por otro, por las infraestructu-
ras viarias, la ronda y la reciente autopista, cuyos trazados, ajenos a la estructura del espacio rural, 
rompen la continuidad entre ciudad y territorio, cortan el sistema de caminos radiales y los elemen-
tos del drenaje natural del Pla de Vila acaban dando forma al crecimiento de la ciudad. Las rondas 
acaban definiendo el límite entre el suelo urbano y el suelo rústico. Se trata de vías segregadas que 
cortan la continuidad de la red local de caminos, todavía necesaria, y del sistema de drenaje (Fig. 5).

A partir de este punto comenzamos la segunda fase, centrada en estudiar el estado actual de la red 
de caminos. La misma está caracterizada por la presencia de infraestructuras viarias que han cor-
tado la continuidad y capilaridad de la red de caminos locales, que durante siglos ha articulado las 
relaciones entre ciudad y campo. Esto ha generado un cambio enorme en la red de movilidad y en 
la forma de percepción del paisaje. La lógica de las rondas se ha convertido en la única forma de 
movilidad hasta tal punto que la red de caminos capilar ha quedado inutilizada y olvidada incluso por 
los propios habitantes.

En esta parte del estudio, se trabajó con análisis de cartografía actual y ortofotos, pero principalmente, 
con visitas de campo que permitieron identificar fracturas, interrupciones y tramos desaparecidos, así 
como documentar el estado de los caminos que aún perduran. La superposición de la red de caminos a 
la fotografía aérea actual demuestra las oportunidades y desafíos que representa su recuperación (Fig. 6).

Entre la diversidad de situaciones que se encuentran, pudimos identificar caminos totalmente desapa-
recidos, caminos basados originalmente en torrentes que han sido canalizados, caminos convertidos 
en calles o carreteras asfaltadas. Asimismo, también se encuentran caminos cuyo trazado permanece 
pero que han sido abandonados y ocupados por vegetación (Fig. 7), o incluso fragmentados porque 
han sido cerrados por vallas y privatizados. Los estudios de detalle permiten conocer el estado de 
cada uno de los tramos para guiar las actuaciones posteriores (Figs. 8 y 9). 

Fig. 5 / Ciudad de Ibiza, foto aérea de 1956 con la superposición de la red de caminos y cursos de agua
Fuente: Elaboración propia en base a documentos varios del Institut Cartogràfic i Geogràfic de les Illes Balears (ICGIB)
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4. Resultados y conclusiones 
Como resultado del estudio, se presentó un documento formado por planos de información de esca-
la general y fichas individualizadas para cada camino (Figs. 8 y 9). En este documento se identifican 
un total de 24 caminos tradicionales y se propone su inclusión en el Catálogo de Protección de Pa-
trimonio del Ayuntamiento de Ibiza.

Fig. 6 / Superposición de la red de caminos históricos sobre la ortofoto actual e intervenciones propuestas
Fuente: Elaboración propia

Fig. 7 / Camí de Can Lavilla, cerrado al paso e invadido por la vegetación
Fuente: Google Street View
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Fig. 8 / Imágenes del Camí de l’Horta, recuperado en el año 2020
Fuente: Elaboración propia sobre ortofotos de Google y cartografía del Ayuntamiento

Fig. 9 / Ficha del Camí de S’Empedrat, uno de los caminos que el Estudio plantea recuperar
Fuente: Elaboración propia sobre ortofotos de Google y cartografía del Ayuntamiento 



CyTET LVI (222) 2024

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 1397

Asimismo, se definen criterios de intervención y una serie de actuaciones a realizar en cada uno de 
ellos que se detallan a continuación:

●  Potenciar la relación entre caminos tradicionales y el sistema de espacios libres urbanos y te-
rritoriales previstos por el PGOU, para que puedan funcionar como corredores verdes, ejes de 
conexión peatonal con los sistemas forestales (Camí de Cas Mut, Camí del Torrent des Capità).

●  Plantear su uso como sistema de movilidad sostenible, enfatizando su relación con los equipa-
mientos existentes –especialmente escolares– y conectarlos con la red de carriles bici existentes 
y proyectados.

●  Asociar los carriles bici a estos caminos como alternativa a las propuestas de colocarlos en las 
carreteras. En los encuentros entre caminos y carreteras se podrían plantear puntos de enlace 
con el sistema de transporte público.

●  Señalizar los caminos para mejorar la legibilidad de los itinerarios y recuperar la toponimia, que 
podría explicarse en carteles informativos que promuevan el conocimiento de la red de caminos 
tradicionales.

●  Abrir y recuperar los caminos actualmente ocupados por vegetación, cerrados por muros o vallas.

●  Reconectar los tramos fragmentados y resolver fracturas provocadas por las infraestructuras via-
rias, estudiando mecanismos para recuperar las conexiones y hacer los cruces legibles.

●  Investigar posibles usurpaciones de caminos y recuperar titularidad pública de caminos cerrados 
o privatizados.

●  Rehabilitar, recuperar y restaurar paredes de piedra seca relacionadas con los caminos. Este tipo 
de muros, requieren mantenimiento, desbrozar, nivelar el pavimento, realizar pendiente para que 
los caminos desagüen correctamente y evitar que el agua se acumule y los deteriore.

Se identifican asimismo 6 intervenciones puntuales para permitir la continuidad de la red de caminos 
y resolver las fracturas provocadas por las infraestructuras viarias.

Fig. 10 / Recuperación del Camí de l’Horta
Fuente: Asociación Jesús en transición
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Concretamente, de los 24 caminos identificados, se indica la posibilidad y necesidad de recuperar 9 
de ellos. Como resultado de este estudio se empezaron a recuperar algunos de los caminos. 

En 2020, 50 voluntarios del pueblo de Jesús (Asociación Jesús en Transición) se auto organizaron 
para limpiar el Camí de l’Horta. Los vecinos reclamaron que el camino, que se encontraba en gran 
parte lleno de maleza, pudiera servir como carril-bici para conectar con Puig d’en Valls y Vila, como 
sucedía hace décadas. Los vecinos recogieron maleza y vegetación invasiva a lo largo del camino 
y en las paredes de piedra con la voluntad de que este camino contribuya a una mejora en la movi-
lidad sostenible de la zona (Fig. 10). 

En 2021, la concejalía de Vías Públicas del Ayuntamiento de Eivissa finalizó la recuperación del cami-
no rural de los Quatre Cantons que conecta el municipio de Ibiza con las localidades de Jesús y Puig 
den Valls. Las obras incluyeron desbroce, mejora de acceso y la aportación de tierra para mejorar la 
estabilidad del firme, y que pueda ser utilizado por peatones y bicicletas. La obra fue financiada por 
el Consejo Insular de Ibiza y el Ayuntamiento de Ibiza. 

Actualmente, el Ayuntamiento está estudiando la posibilidad de recuperar el Camí de S’Empedrat 
y el Camí de Puig d’en Valls. Por otra parte, destacamos que este estudio, que fue premiado en los 
Premios de arquitectura de Ibiza y Formentera del Colegio Oficial de Arquitectos de Islas Baleares 
(COAIB) en la categoría de Espacio Público y Paisaje y fue seleccionado por los premios FAD 2022 
en la categoría de Ciudad y Paisaje. Asimismo, constituye el germen de una línea de investigación y 
proyecto en la que los autores de este artículo están trabajando actualmente. 
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CRÉDITOS DE PROYECTO
NOMBRE Plaza lineal junto al barrio Susana Quintela

LOCALIZACIÓN Reserva Natural Urbana Takú, ciudad de La Rioja, provincia de La Rioja, Argentina.

FUNCIÓN Diseño participativo de espacio público

PROMOTOR
Secretaría de Enlace para el Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Sostenible - 
Gobierno de la provincia de La Rioja

AUTORES Juan Santiago Palero - Mariel Avila

FECHA DE PROYECTO 2023

SUPERFICIE 3700m2

PRESUPUESTO Se desarrollará en 2024

CRÉDITOS DE LAS IMÁGENES
Secretaría de Enlace para el Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Sostenible - 
Juan Santiago Palero - Mariel Ávila

1. Características del encargo
Esta experiencia es impulsada por la Secretaría de Enlace para el Ordenamiento Territorial y el De-
sarrollo Sostenible (SEOTyDS) del Gobierno de la Provincia de La Rioja. Mediante un acuerdo con 
el Instituto de Investigación de Vivienda y Hábitat de la Universidad Nacional de Córdoba (INVIHAB 
UNC) y el Centro de Estudios del Habitar Popular de la Universidad Nacional de Avellaneda (CEHP 
UNDAV), los autores de este trabajo se comprometieron a brindar una breve capacitación en diseño 
participativo, coordinar las dinámicas participativas en el territorio y realizar el seguimiento del pro-
yecto en el marco de un proceso de diseño participativo para un espacio público que forma parte de 
la Reserva Natural Urbana (RNU) Takú y que limita con el barrio Susana Quintela, en el sector su-
doeste de la ciudad de La Rioja.

2. Contexto
El proyecto se sitúa en el noroeste de la Argentina, en la ciudad de La Rioja, capital de la provincia ho-
mónima. Se trata de una ciudad intermedia que, de acuerdo al último censo realizado en 2021 cuenta 
con 212 225 habitantes1. A principios del siglo veintiuno, la capital atraviesa un proceso de moderniza-
ción apoyado en diversos proyectos urbanísticos que requieren de una adecuada planificación y coordi-
nación intersectorial para conservar y potenciar sus recursos naturales y patrimoniales. En ese sentido, 
se destaca la creación, en 2021, de la primera Reserva Natural Urbana (RNU) de la provincia y de la 
región noroeste de Argentina. Las reservas naturales urbanas son espacios destinados a la preserva-
ción de los ecosistemas nativos frente al avance antrópico. La RNU de la ciudad de La Rioja se deno-
mina Takú, vocablo quechua que significa “El Árbol” en referencia al algarrobo, especie ancestral que se 
identifica con la cultura y la flora autóctona riojana. Esta reserva se localiza en un tramo del cauce seco 
del Río Los Sauces, en el sudoeste de la ciudad. Fue institucionalizada por la ley Nº10 464, que defi-
ne un polígono de 25 hectáreas afectado al dominio público provincial para garantizar la conservación 
de su flora y fauna y permitir el desarrollo de actividades recreativas, educativas y de investigación. La 
creación de la RNU Takú fue coordinada desde la SEOTyDS, y su desarrollo ha involucrado a diferen-
tes dependencias estatales. Esto ha permitido sanear los basurales que existían en el polígono, abrir 
senderos de trekking, construir una calle de acceso vehicular restringido en el borde sur, desarrollar un 
espacio para la memoria y la lucha contra la violencia de género, entre otras obras. 

Continuando este abordaje integral, la SEOTyDS impulsa la creación de una plaza lineal en el costado 
sudoeste de la RNU Takú, para articular con las demandas y necesidades del barrio Susana Quinte-
la. Este barrio popular, ubicado junto a la reserva, se originó como una toma de tierras organizada en 
2016 por familias vulnerables de la zona. El asentamiento comenzó con unas 200 familias en situación 

1 INDEC (2023). Censo nacional de población, hogares y viviendas 2022: resultados provisionales. Primera ed. - Ciudad 
Autónoma de Buenos: https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/poblacion/cnphv2022_resultados_provisionales.pdf 

https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/poblacion/cnphv2022_resultados_provisionales.pdf
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urbano-habitacional precaria, la mayoría habitaba casillas construidas con tarimas, cartón y nylon con 
acceso clandestino a servicios esenciales como el agua y la luz. Desde febrero de 2021 el barrio se en-
cuentra en un proceso de urbanización in situ en el marco del Plan Angelelli, una política provincial des-
tinada a la integración urbana de los barrios populares de La Rioja. En el barrio Susana Quintela, este 
plan realizó obras de infraestructuras, como la conexión de agua potable, desagües cloacales, electrici-
dad y alumbrado público. También definió el espacio público mediante la apertura y nivelación de calles, 
la construcción de cordón cuneta, veredas y dos plazoletas en el interior del barrio.

Además, en el marco de este plan se construyeron viviendas nuevas y se realizaron mejoramientos 
habitacionales. El proceso de intervención a escala habitacional requirió la reubicación de algunas 
familias asentadas en el borde del río, donde comienza la RNU Takú. Estas familias fueron relocali-
zadas dentro del mismo barrio y el predio que ocupaban quedó liberado para la construcción de un 
espacio público que permita articular este barrio con la reserva. Es en este espacio donde se desa-
rrolló el proceso de diseño participativo que se presenta a continuación. 

Dada la complejidad socioambiental del emplazamiento (Fig. 1), entre una reserva natural y un barrio 
en proceso de consolidación originado a partir de una toma de tierras, se hizo evidente la necesidad 
de abordar el diseño en sintonía con las dinámicas barriales.

3. Objetivos
La intención inicial de impulsar un proceso de diseño participativo del espacio público junto a los vecinos 
del barrio contó con una serie de características específicas que condicionaron el enfoque de la actuación.

Como principal desventaja, los especialistas comprometidos en guiar el proceso se encontraban rea-
lizando tareas de investigación lejos del lugar a intervenir y se contaba con poco tiempo de trabajo, 
dada la necesidad urgente de presentar lo antes posible el anteproyecto para comenzar a sumar 
voluntades y articular acciones con las diferentes dependencias y fuentes de financiamiento para la 

Fig. 1 / Localización del proyecto
Fuente: Elaboración propia
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posterior construcción del proyecto. Como ventajas a favor, la SEOTyDS dispone de un equipo de 
diseñadores jóvenes, interesado en explorar diferentes tecnologías y metodologías de diseño, y un 
equipo de logística capacitado en gestiones transversales y procesos ágiles con elevado impacto 
dentro de las diferentes áreas del Estado, entre la población y en medios de comunicación.

Ante esas particularidades, se optó por implementar acciones puntuales e intensivas en el territorio 
que permitieran la elaboración de un anteproyecto a partir de la construcción de consensos junto a 
los vecinos del barrio Susana Quintela. Para esto se establecieron como objetivos específicos de la 
intervención:

● Elaborar colectivamente el programa de actividades de la plaza lineal.
● Desarrollar junto a los vecinos alternativas de espacialización del programa.
● Construir consenso respecto de algunas disyuntivas del diseño.

4. Estrategias
El proceso comenzó con una reunión junto al equipo de trabajo de la SEOTyDS, previa a las jornadas 
en el territorio, allí se compartieron algunos conceptos básicos sobre metodologías de diseño partici-
pativo y se organizó al equipo según roles específicos: coordinadores, guías, observadores y logística.

La primera jornada de trabajo en territorio, convocada por la SEOTyDS en articulación con la Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Inclusión Social, estuvo dividida en tres dinámicas grupales. Comenzó 
con una sección introductoria, orientada a evidenciar el marco institucional de la iniciativa, presentar 
al equipo de trabajo y acordar con los vecinos una modalidad de trabajo en función de los intereses 
compartidos. La segunda dinámica, de carácter lúdico, propuso la construcción colectiva de un diag-
nóstico de requerimientos y preferencias mediante la evocación de la memoria de los vecinos sobre 
espacios públicos de la ciudad de La Rioja (Fig. 2). En un grupo unificado de unas cuarenta perso-
nas, los participantes aportaron valiosas referencias, que constituyen “insumos proyectuales” para 
comenzar a delinear la propuesta.

La tercera dinámica retomó un listado de actividades, registradas por guías y observadores en la 
instancia anterior, para discutirlas y depurarlas grupalmente. Una vez acotado un listado de usos o 
actividades, se instó a los vecinos a recorrer el sitio en grupos reducidos con el fin de revisar la per-
tinencia de las actividades elegidas y evaluar sus posibles localizaciones en el espacio. Para dividir 
los grupos de trabajo, se realizó una dinámica lúdica que brindaba a los participantes, a modo de 
suvenir, un calco explicativo de la flora y fauna de la RNU Takú como constancia y agradecimien-
to por el trabajo realizado, y como una forma de fortalecer el vínculo entre los vecinos y el entorno. 
Durante el recorrido, cada grupo partió desde un punto diferente del sector, liderado por uno de los 
coordinadores, para que cada recorrido cuente con diferentes asesoramientos y distintas secuencias 
de aproximación y movimiento (Fig. 3).

Fig. 2 / Diagnóstico de requerimientos y preferencias
Fuente: Secretaría de Enlace para el Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Sostenible (SEOTyDS)
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Cerrando la primera jornada, se brindó un refrigerio a los asistentes mientras funcionarias de la SEO-
TyDS y de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Inclusión Social aportaron unas palabras de agrade-
cimiento e invitaron a la próxima reunión en el sitio, pautada para la semana siguiente. Luego de esa 
primera jornada en territorio, el equipo de diseño comenzó a ensayar opciones de anteproyecto en base 
a los “insumos proyectuales” y las diferentes variantes de espacialización (o distribución espacial) de 
funciones propuestas por los diferentes grupos. A partir de estos ensayos, los coordinadores del proceso 
confeccionaron tres paneles con las piezas gráficas necesarias para la segunda convocatoria (Fig. 4).

En el segundo encuentro en territorio, los coordinadores previeron un recibimiento con una ficha que 
explicaba el recorrido realizado e incluía una encuesta de opinión sobre los aspectos a resolver gru-
palmente (Fig. 5).

Fig. 3 / Recorridos grupales en el sitio
Fuente: Secretaría de Enlace para el Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Sostenible (SEOTyDS)

Fig. 4 / Borrador de anteproyecto, panel general diseñado por los coordinadores, utilizando renders de la 
Secretaría de Enlace para el Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Sostenible (SEOTyDS)

Fuente: Elaboración propia
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La segunda jornada en territorio, contando con unos treinta vecinos, comenzó con una breve exposi-
ción del “borrador de anteproyecto” realizado por el equipo de diseño. Los coordinadores explicaron 
que se trataba de un borrador porque incluía dos disyuntivas que debían resolverse colectivamen-
te. Se revisaron, desde un punto de vista técnico, las ventajas y desventajas de cada opción, y los 
vecinos aportaron diferentes puntos de vista a nivel individual. Antes de cerrar la discusión grupal, 
se instó a los vecinos a realizar un segundo recorrido en el sitio, pero esta vez, el equipo de trabajo 

Fig. 5 / Encuesta
Fuente: Elaboración propia

Fig. 6 / Recorrido y revisión de propuestas
Fuente: Secretaría de Enlace para el Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Sostenible (SEOTyDS)



CyTET LVI (222) 2024

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 1405

había replanteado, previamente, sobre el terreno, con estacas y cintas de colores, las actividades 
propuestas por los vecinos tal como se mostraban en las planimetrías incluidas en el borrador de 
anteproyecto (Fig. 6).
Tras recorrer el sitio, volvió a reunirse el grupo completo para completar la decisión colectiva con res-
pecto a las opciones planteadas en el borrador de anteproyecto (Fig. 7). Como cierre de esta segunda 
jornada se invitó a los vecinos a compartir su opinión sobre el proceso realizado, y luego de escuchar 
un par de apreciaciones (muy satisfactorias), la SEOTyDS agradeció por la buena predisposición de 
los participantes en un breve discurso de carácter institucional y anunció una próxima reunión, con 
fecha a definir, para la presentación del anteproyecto definitivo.
A partir de las piezas gráficas elaboradas para la segunda jornada de trabajo en territorio, y procu-
rando incorporar las observaciones surgidas de las dinámicas participativas, el equipo de diseño 
confeccionó un conjunto de piezas gráficas que conforman el anteproyecto definitivo (Figs. 8 y 9).

Fig. 7 / Discusión colectiva de las alternativas planteadas en el borrador de anteproyecto
Fuente: Secretaría de Enlace para el Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Sostenible (SEOTyDS)

Fig. 8 / Axonométrica del anteproyecto
Fuente: Secretaría de Enlace para el Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Sostenible (SEOTyDS)
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Finalmente, como cierre de esta etapa de anteproyecto, se realizaron dos instancias de presentación. 
En primer término, los técnicos de la SEOTyDS expusieron el anteproyecto ante miembros del poder 
ejecutivo y técnicos de las dependencias estatales encargadas de la resolución del legajo técnico. 
Posteriormente, se realizó una jornada de presentación del anteproyecto en el territorio, junto a los 
vecinos del barrio (Fig. 10). En ambas instancias se registraron opiniones de los participantes, con el 
fin de realizar un balance sobre la metodología implementada y aportar a las conclusiones del trabajo.

5. Metodología
Como primera nota metodológica es importante aclarar que la propuesta se orientó desde el trabajo 
institucional, en particular desde dependencias estatales, para comprender el diseño participativo no 
solamente como una performática de grupos de activismo itinerante, sino por el contrario, entender 
que puede y debería formar parte del repertorio de herramientas del Estado para intervenir en pro-
yectos de elevada complejidad socioambiental.

En líneas generales, se propuso una reformulación operativa de metodologías ampliamente explora-
das a partir de la década de los sesenta, orientadas a abordar el proyecto en pie de igualdad con los 
vecinos, que son quienes mejor conocen los problemas y potencialidades del sitio a intervenir. Este 
abordaje lleva al ámbito proyectual la intención de John Turner (1968) de trabajar con la gente, para 
complementar auténticas vocaciones de servicio orientadas a trabajar para la gente. Si bien existen 
ejemplos más cercanos, en este apartado se propone ligar las técnicas implementadas con las ideas 
pioneras, para utilizar referencias ampliamente difundidas en el ámbito científico.

Fig. 9 / Perspectiva realista digital (render) del teatrino mirador, en el sector noroeste de la plaza lineal
Fuente: Secretaría de Enlace para el Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Sostenible (SEOTyDS)

Fig. 10 /  Jornada de presentación del anteproyecto en el territorio
Fuente: Secretaría de Enlace para el Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Sostenible (SEOTyDS)
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En esa dirección, se retomó la idea de Christopher AlexAnder (1981) de apoyar el diseño en la me-
moria de la población. Por eso, la segunda dinámica desplegada en el sitio buscaba contactar a la 
población con sus recuerdos, para identificar sus preferencias con respecto a las características del 
espacio público.

En la definición del listado de actividades se procuró evitar la jerga arquitectónica asociada a la defini-
ción monofuncional de sectores. Por el contrario, se utilizaron actividades con el mayor grado posible 
de abstracción y neutralidad, identificando usos estables y dinámicos (HAbrAken, 1979) y fomentan-
do la complementariedad, la dualidad, el solapamiento, lo híbrido e indefinido, para evitar caer en el 
zoning de usos unívocos (JAcobs, 1967; goodmAn, 1972; leFebvre, 2013).

Por último, y retomando a AlexAnder (1981), la metodología incluía dos recorridos grupales por el 
sitio, primero como reconocimiento general y, posteriormente, para replantear y evaluar -en el terre-
no- el borrador del anteproyecto. Esta premisa reconoce que las personas tienen pocos elementos 
para emitir un juicio a partir de la observación de los signos gráficos de un plano, la percepción re-
quiere complementarse en base a las múltiples referencias sensoriales (visuales, auditivas, olfativas 
y hápticas) en el lugar (lyncH, 1984).

6. Resultados obtenidos
Como resultado de las jornadas de trabajo junto a los vecinos se obtuvo:

●  Un listado de actividades a incluir en el espacio público y un listado de preferencias de los vecinos 
con respecto a soluciones espaciales, materiales, colores, vegetación y detalles varios (registra-
dos por guías y observadores) para comenzar a delinear el proyecto.

●  Dos alternativas de espacialización de actividades propuestas por los vecinos en el sitio.
●  Una serie de bosquejos infantiles realizados por niños y niñas del barrio bajo la consigna de di-

bujar aquellos juegos y actividades que les gustaría realizar en el espacio disponible.
●  Una encuesta realizada a treinta vecinos referida a las opciones planteadas en el borrador de 

anteproyecto.
●  Un archivo digital con el registro audiovisual de las actividades realizadas.

Como resultado del proceso de trabajo junto al equipo de la SEOTyDS cabría mencionar:

●  La capacitación del equipo en conceptos básicos y metodologías de diseño participativo.
●  La elaboración de una serie de instrumentos, como invitaciones, suvenires, encuestas, panelería 

y elementos de demarcación y señalización que pueden ser reutilizados o servir de modelo para 
futuras intervenciones.

●  Un borrador de anteproyecto, con planimetría y previsualizaciones tentativas en formato de foto-
montajes indefinidos, para mostrar una síntesis de las diferentes propuestas de espacialización 
realizadas por los vecinos en el sitio y discutir posibles opciones de resolución.

●  Un anteproyecto con planimetría, axonométricas y perspectivas realistas digitales (renders).
●  Una serie de láminas de presentación para exponer el proceso realizado.

Como resultado de las instancias de presentación del anteproyecto se destaca:

●  El respaldo y el compromiso del ejecutivo provincial para dar viabilidad al proyecto y gestionar los 
fondos necesarios para su materialización

●  El acuerdo de diferentes dependencias y áreas técnicas del gobierno provincial para iniciar el le-
gajo técnico del proyecto.

●  El apoyo de los vecinos con respecto a las características del diseño, principalmente en lo que 
refiere a actividades a realizar en el sitio, mobiliario urbano, cualidades materiales y perceptuales 
del espacio.

●  Un archivo digital con el registro audiovisual de las presentaciones y de tres entrevistas a vecinas 
que participaron en todas las jornadas llevadas a cabo en territorio. 

Si bien a fines del año 2023 el proyecto avanzaba de manera sostenida en instancias de gestión y 
resolución técnica desde dependencias del gobierno provincial, la paralización de la obra pública a 
nivel nacional, desde principios del 2024, pone en riesgo la continuidad del proceso. 
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7. Conclusiones
Esta experiencia, realizada en un espacio público lineal ubicado entre la RNU Takú y el barrio Susana 
Quintela de la ciudad de La Rioja, permite evaluar una metodología de diseño participativo orientada 
a ajustar las cualidades del proyecto según las necesidades y preferencias específicas de la pobla-
ción local. Como particularidad de la metodología, hay que destacar que busca adecuarse al funcio-
namiento desde entidades del Estado, tratando de dar continuidad a una serie de intervenciones del 
gobierno provincial encaminadas a mejorar las condiciones habitacionales, pero en este caso, orien-
tando las acciones desde un diálogo fluido entre vecinos, técnicos y funcionarios.

En líneas generales, la metodología propuesta se respaldó en las ideas de los autores pioneros de la 
participación para implementar una serie de prácticas en el territorio. En primer lugar, se ofreció una 
breve capacitación al equipo técnico de la SEOTyDS, dependencia que coordina la iniciativa. Poste-
riormente, se realizó una primera jornada en territorio, donde se implementaron dos dinámicas parti-
cipativas abocadas a identificar posibles actividades a desarrollar en el sitio, preferencias de diseño 
y potencialidades del lugar. Luego de una semana de trabajo en gabinete, en una segunda jornada 
en territorio, se realizaron dinámicas orientadas según dos intereses prioritarios. Por un lado, incor-
porar a los vecinos en la toma de decisiones sobre el anteproyecto definitivo. Por otro lado, revisar 
las actividades a partir de un replanteo en el sitio utilizando cintas y estacas. Retomando las notas y 
piezas gráficas utilizadas durante las dinámicas participativas, el equipo de diseño terminó el ante-
proyecto, que luego fue presentado en dos instancias. Primero, en una presentación oficial ante otras 
dependencias provinciales, y, posteriormente, en una última jornada en territorio junto a los vecinos.

A nivel metodológico, esta experiencia invita a reflexionar sobre ciertas dificultades encontradas con 
respecto a la comunicación gráfica y el registro de las actividades. Con respecto a la gráfica, se des-
taca que algunas láminas utilizadas en territorio presentaban ciertos inconvenientes para su com-
prensión en ámbitos colectivos de personas poco acostumbradas a la lectura de planos. Por ejemplo, 
las planimetrías se disponían con el norte hacia arriba, siguiendo las convenciones arquitectónicas, 
cuando en realidad, por la posición de los participantes y la pizarra, hubiera convenido que los pla-
nos se coloquen al revés. En cuanto al registro de las actividades, pudo notarse cierta dificultad en 
la recuperación y sistematización de las opiniones y expresiones de los participantes. Muchas de las 
observaciones que después guiaron el diseño no se registraron en el momento en que se estaban 
produciendo las actividades, sino que se fueron reconstruyendo posteriormente, a partir del diálogo 
entre todos los miembros del equipo presentes en la jornada.

Del mismo modo, resulta fundamental destacar, como fortaleza, el respaldo institucional de la inicia-
tiva. La posibilidad de transparentar la responsabilidad estatal en la propuesta permite, por un lado, 
otorgarles mayor respaldo a las actividades, y, más importante, fortalecer el vínculo entre las depen-
dencias estatales y la ciudadanía.

Una vez concluida esta etapa, previa a la materialización de la propuesta, puede valorarse que el 
proceso de diseño realizado permite expresar el carácter de acuerdo multiactoral que implica todo 
espacio público. Este tipo de proyectos implican una convergencia de voluntades donde el Estado 
asume la construcción y el mantenimiento de las infraestructuras, los técnicos suman sus herramien-
tas y conocimientos específicos en diseño y la ciudadanía aporta desde la vivencia cotidiana en el 
sitio y desde sus capacidades en gestión para ayudar a viabilizar el proyecto y -en un futuro cerca-
no- para utilizar y cuidar lo construido.
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1. Introducción
En este trabajo se comenta la coyuntura recien-
te del mercado de vivienda en España así como 
alguno de los instrumentos más relevantes de la 
política estatal de vivienda. En el segundo apar-
tado se resume la situación económica general 
y de España, en el que destaca el mantenimien-
to de un importante ritmo de crecimiento y de 
creación de empleo por parte de la economía 
española. En el tercer apartado se resume la 
evolución de los precios de la vivienda, que en 
el primer trimestre de 2024 registraron una mo-
derada aceleración. En el cuarto apartado se 
comenta la evolución de la demanda de vivien-
da, que se ha visto favorecida por el descenso 
de los tipos de interés de los préstamos a com-
prador de vivienda, destacando el significativo 
aumento de los flujos de financiación crediticia 
a comprador en el primer semestre. En el quinto 
apartado destaca la moderada aceleración del 
crecimiento de la construcción de nuevas vivien-
das, en un contexto de costes de la construcción 
estabilizados tras las fuertes elevaciones de di-
chos costes en los dos años anteriores. En el 
sexto y último apartado se comentan las nuevas 
líneas de financiación destinadas a la construc-
ción de viviendas sociales asequibles abiertas a 
partir de la firma de los convenios de préstamo 
y avales entre el Ministerio de Vivienda y el Ins-
tituto de Crédito Oficial.

2. Economía mundial y de España
Las previsiones de verano del Fondo Monetario 
Internacional (FMI) mantienen el ritmo de cre-
cimiento del PIB mundial del 3,2% en 2024 y 
del 3,3% en 2025 (FiG.1). Al inicio del presente 
año la actividad económica pareció fortalecer-
se, excluidos los retrocesos aparecidos en Es-
tados Unidos y Japón, en el primer caso por la 
moderación del consumo de los hogares y en 
el segundo por el cierre temporal de una im-
portante fábrica de automóviles (FMI, 2024). La 
previsión de crecimiento del PIB en 2024 en los 
países emergentes se ha revisado al alza hasta 
el 3,3% permaneciendo estables las previsiones 
para las economías de los países desarrollados 
(1,8%).

Las proyecciones del FMI se apoyan en una 
previsión alcista de los precios de las mate-
rias primas, incluida una previsión de aumento 
de los precios de las mercancías no combus-
tibles en un 5% durante el presente ejercicio. 
Los precios de los productos energéticos pue-
den descender en un 4,6%, descenso inferior 
al previsto al inicio del año. En esta evolución 

menos bajista de los precios de la energía ejer-
ce una clara influencia el persistente conflicto 
de Oriente Medio. Se prevé asimismo que los 
tipos de interés fijados por los más importantes 
bancos centrales se reduzcan en el segundo se-
mestre de 2024.

Fig. 1 / Economía mundial, países desarrollados y 
países emergentes. Tasas de variación anual del 
Producto Interior Bruto (PIB), precios constantes, 
2018-2025 (previsión)

Fuente: Fondo Monetario Internacional (FMI)
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Las expectativas de un menor crecimiento pre-
visto para 2024 (2,6%) y 2025 (1,9%) en el caso 
de Estados Unidos han podido influir en el fuerte 
ajuste a la baja registrado en los mercados bur-
sátiles en los primeros días de agosto. La mo-
deración del consumo y la necesaria restricción 
fiscal son los factores que más afectan a la evo-
lución de la economía de Estados Unidos. En la 
Eurozona el crecimiento parece haber tocado 
fondo en el primer semestre de 2024.La conti-
nuada debilidad del sector industrial sugiere una 
recuperación débil en el caso de la primera eco-
nomía, Alemania. Los responsables de la polí-
tica económica deben de actuar para revitalizar 
las declinantes perspectivas de crecimiento a 
medio plazo.

Las previsiones de primavera de la Comisión 
Europea son de un débil crecimiento del PIB de 
la Eurozona del 0,4% para 2024 y de un 1,4% 
para 2025 (FiG. 2). Los riesgos procedentes de 
fuera de la Unión Europea, con dos guerras 
prolongadas en las proximidades geográficas 
de dicha área, se han acrecentado en el pri-
mer semestre de 2024.El comercio global y los 
mercados de la energía aparecen como espe-
cialmente vulnerables a dichas circunstancias 
(coMiSión EuropEa, 2024).

Se ha retrasado el descenso de los tipos de in-
terés en Estados Unidos, lo que ha influido en 
el comportamiento de los bancos centrales de 
otros países. Esto ha implicado unas políticas 
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monetarias menos expansivas que lo previsto 
al inicio del presente ejercicio. Persiste el des-
censo moderado de la inflación, en la que los 
precios alimenticos y de la energía ejercen una 
influencia a la baja, mientras que en el sector de 
los servicios domina una evolución más alcista 
de la inflación.

Fig. 2 / Estados Unidos y Eurozona. Crecimiento del 
Producto Interior Bruto (PIB), precios constantes, 
tasas anuales de variación, 2018-2025 (previsión)

Fuente: Fondo Monetario Internacional (FMI)
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En el caso de la economía española, el PIB 
aceleró el crecimiento en el primer semestre de 
2024, desde una variación semestral del 1,1% 
en el segundo semestre de 2023 hasta alcan-
zar un ritmo del 1,5% en la primera mitad de 
2024. Las exportaciones de mercancías y ser-
vicios y la inversión en construcción registraron 

las variaciones intersemestrales más acusadas, 
mientras que el consumo público y privado pre-
sentaron variaciones positivas pero más modes-
tas. La previsión de crecimiento para 2024 está 
próxima al 2,5%, correspondiendo a la construc-
ción (3,2%) y a las exportaciones de mercancías 
y servicios (2,8%) los ritmos de aumento real 
más elevados entre los componentes de la de-
manda (FiG.3). La rama de actividad de comer-
cio, transporte y hostelería registró la variación 
semestral más acusada por el lado de la oferta.

El empleo registró una variación interanual del 
2% en el segundo trimestre de 2024, según la 
Encuesta de Población Activa (EPA) del INE 
(FiG.4). A dicha variación relativa correspon-
dió un incremento anual absoluto de 764 000 
empleos, destacando las mayores variaciones 
relativas a las ramas de actividad de Industria 
(5,4%), Construcción (5,3%) y Transportes y Al-
macenamiento (2,9%). La tasa de desempleo 
ascendió al 11,3% de los activos en el segundo 
trimestre de 2024.

El incremento del empleo lo reflejó asimismo la 
evolución del número de afiliados a la Seguridad 
Social, que en junio de 2024 ascendió a 21,3 mi-
llones, con un incremento anual del 3,5%. Los 
afiliados en el sector de los servicios registraron 
el crecimiento interanual mayor (4,1%). El nú-
mero de hogares estimado en la EPA ascendió 
a 19,5 millones en el segundo trimestre de 2024, 
lo que implicó una variación interanual relativa 
del 0,77% y de 267 400 en términos absolutos.

Fig. 3 / Economía española. Tasas de variación interanual (%) previstas para 2024-2025, a precios constantes para 
los principales agregados económicos, lado de la demanda)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) y Fundación de las Cajas de Ahorros (FUNCAS)
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El índice de precios de consumo desaceleró el 
crecimiento hasta un 2,8% en el mes de julio 
de 2024, correspondiendo una variación idén-
tica en el mismo mes a la inflación subyacen-
te (FiG. 5). El aumento medio de los precios de 
consumo en el periodo de enero-julio de 2024 
fue el 3,2%. La desaceleración de los precios 
alimenticos y energéticos han sido relevan-
tes para lograr una desaceleración importante 
en el aumento de los precios de consumo. En 
los 2940 convenios colectivos pactados en los 
siete primeros meses de 2024 el aumento sala-
rial medio fue el 2,99%, por debajo del 3,63% 
de 2023.

Fig. 4 / Empleo y hogares. Variaciones anuales, 2020-
2024 (previsión), miles

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (inE) y Encuesta 
de Población Activa (EPA)
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La balanza comercial de España registró un 
saldo absoluto positivo en enero-mayo de 2024 
de 28 712 millones de euros, un 23,3% supe-
rior al del mismo periodo de 2023. Los ingresos 
por turismo crecieron en un 20,6% en el mismo 
periodo de tiempo, lo que implica un importante 
aumento de los ingresos derivados de activida-
des diferentes al turismo, especialmente de los 
servicios no turísticos. La balanza por cuenta 
corriente registró en enero-mayo un saldo po-
sitivo superior en un 25,7% al del mismo pe-
riodo de 2023. La previsión para 2024 es de 
un superávit equivalente al 2,1% del PIB (1,9% 
en 2023), lo que es significativo por tener lugar 
dicho superávit en un periodo de importante cre-
cimiento de la economía española.

El importante aumento de los ingresos públicos 
permite reducir la previsión de déficit público. 
Frente al déficit del 4,1% del PIB de las admi-
nistraciones públicas la previsión para 2024 es 
de un déficit situado en el entorno del 3,3%. La 
deuda pública estimada según el protocolo de 
déficit excesivo ascendió en mayo de 2024 a 

1,56 billones de euros. La previsión es de un 
nivel de deuda del 105,5% del PIB a fin de año, 
por debajo del 107,2% de 2023. 

Fig. 5 / Índice de precios de consumo. Índice general 
e inflación subyacente. Tasas de crecimiento anual 
(diciembre), 2014-2024 (previsión)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)
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3. Mercado de vivienda (I). Precios y 
alquileres
En el mercado de vivienda en España en el pri-
mer semestre de 2024 ha persistido un nuevo 
descenso de las ventas de viviendas, aunque 
menos acusado que el registrado el año prece-
dente. Sin embargo, tanto las ventas de vivien-
das como el número de préstamos hipotecarios 
formalizados han alcanzado una magnitud con-
siderable. Lo más destacable en la evolución 
del mercado de vivienda parece ser el mayor 
empuje que está presentando la construcción 
de nuevas viviendas (FiG. 6). La nueva oferta 
de vivienda parece reaccionar tanto a la eleva-
da demanda como a la evidencia de que existe 
un exceso global de demanda de vivienda, lo 
que genera unas claras expectativas favorables 
a los oferentes.

Los precios de la vivienda y los alquileres han 
mantenido en 2024 una tendencia alcista evi-
dente, aunque las diferencias territoriales son 
significativas. En el trienio 2021-2023 el aumen-
to acumulado del índice de precios de vivienda 
del INE fue el 18,7%. El aumento acumulado de 
los precios de la vivienda nueva fue el 31,1%, 
aumento que casi duplicó al de los precios de la 
vivienda usada, el 16,5%. En el primer trimestre 
de 2024 el incremento trimestral de los precios 
fue el 2,6%, aumento espoleado por el de los 
precios de la vivienda nueva, el 5,5% (FiG. 7). En 
las comunidades autónomas de Navarra (5,4%) 
y Aragón (4,1%) se registraron los incrementos 
más intensos en el primer trimestre de 2024. 
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Fig. 7 / Índice de precios de la vivienda (100=2015). 
Series trimestrales de las tasas de variación 
intertrimestral y de las tasas de variación interanual 
(%), 2020-2024

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)
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El aumento interanual de los precios de la vi-
vienda en el primer trimestre de 2024 fue más 
acusado en Andalucía (7,9%) y Navarra (7,6%), 
por encima del 6,3% correspondiente al conjun-
to de España (FiG. 8). La tendencia alcista de 
los precios resultó evidente en dicho periodo, 
destacando la reducida dispersión de las tasas 
de crecimiento registradas.

El precio medio de las transacciones registradas 
de viviendas en el primer trimestre de 2024 fue 
de 1998 euros/m2, según la Estadística Registral 

Inmobiliaria. Las variaciones más acusadas de 
los precios en los últimos doce meses según 
esta fuente fueron las de Navarra (14,4%) y Ba-
leares (6,8%) (FiG. 9). Los mayores precios de 
venta fueron los de Baleares (3325 euros/m2) y 
la Comunidad de Madrid (3344 euros/m2), mien-
tras que los más reducidos fueron los de Cas-
tilla-La Mancha (893 euros/m2) y Extremadura 
(804 euros/m2) (FiG. 10).

El precio medio de las viviendas de nueva cons-
trucción en capitales de provincia en junio de 
2024, según la Sociedad de Tasación, fue 2930 
euros/m2. Los precios más elevados fueron los 
de Barcelona (4662 euros/m2) y Madrid (4493 
euros/m2). El incremento interanual de los pre-
cios citados fue el 4,3% en junio de 2024. Los 
valores de tasación publicados por el Ministerio 
de Vivienda ascendieron a 1865,5 euros/m2 en 
el primer trimestre de 2024, lo que supuso un 
crecimiento interanual del 4,3%. 

El alquiler medio de la vivienda en julio de 2024 
fue de 13,1 euros/m2-mes, según datos del por-
tal Idealista.com. Dicho precio supuso un creci-
miento del 10,4% respecto del mismo mes del 
pasado ejercicio. Según dicha fuente, los alqui-
leres aumentaron en un 8,3% en los siete pri-
meros meses de 2024 (FiG. 11). Los precios de 
alquiler más elevados en el mes citado fueron 
los de Baleares (18,9 euros/m2-mes) y la Comu-
nidad de Madrid (18,1 euros/m2-mes). 

Fig. 6 / Mercado de vivienda. Compraventas registradas, hipotecas sobre viviendas registradas y viviendas 
iniciadas, (visados de obra nueva). Totales anuales, 2013-2024 (previsión)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) y Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA)
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Fig. 8 / Índice de precios de la vivienda (100=2015). Tasas de variación interanual (%), primer trimestre de 2024, 
España y Comunidades Autónomas

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)
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Fig. 9 / España. Precios de las viviendas, euros/m2. Datos trimestrales, 2021-2024
Fuente: Estadística Registral Inmobiliaria
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Fig. 10 / Precios de las viviendas, España y Comunidades Autónomas (euros/m2), 1º trimestre de 2024
Fuente: Estadística Registral Inmobiliaria
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Fig. 11 / Alquileres, España. Tasas de variación anual, 
2013-2024 (previsión) (%)

Fuente: Idealista.com  
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Los incrementos interanuales de los alquileres 
en julio de 2024 fueron más intensos en las Co-
munidades Autónomas de Extremadura (16,6%) 
y Comunidad de Madrid (16%), mientras que los 
crecimientos más reducidos fueron los de Rioja 
(5,5%) y Navarra (3,3%) (FiG. 12).

Fig. 12 / Alquileres de viviendas (euros/m2-mes). 
Variaciones interanuales (%), julio de 2024, España y 
Comunidades Autónomas 

Fuente: Idealista.com
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4. Mercado de vivienda (II). 
Demanda y financiación
La demanda de vivienda se vio favorecida en 
el primer semestre de 2024 por el importante 
aumento de la renta disponible de los hogares 
(6,2% fue el incremento interanual en el primer 
trimestre de este año), por el ya comentado in-
cremento del empleo y también por el descen-
so de los tipos de interés de los préstamos a 
comprador de vivienda. El principal índice de re-
ferencia de los préstamos hipotecarios a com-
prador, el Euribor a doce meses, tras alcanzar 
el nivel más elevado en julio de 2023 pasó a 
descender hasta alcanzar el 3,53% en julio de 
2024. El tipo de interés de los préstamos a com-
prador disminuyó desde el 4,045% de junio de 
2023 hasta el nivel de 3,71% en junio de 2024. 
El descenso citado del tipo de interés implica un 
descenso del 3,4% en la cuota a pagar por un 
préstamo a 25 años (FiG. 13). 

En el primer semestre de 2024 el volumen de 
nuevos créditos formalizados para compra de 
vivienda aumentó en un 11,4% respecto del 
mismo periodo del año precedente, lo que im-
plica una previsión anual de un volumen de fi-
nanciación a comprador de 62 651 millones de 
euros (FiG. 14). Los créditos no renegociados 
aumentaron en un 13,2%, lo que fue conse-
cuencia del menor volumen de renegociación 
(-10,2%) de los préstamos citados respecto del 
año precedente. La evolución temporal de los 
nuevos préstamos formalizados registró una im-
portante aceleración en el segundo trimestre de 
2024 (FiG. 15). A pesar del importante aumento 
de los flujos crediticios destinados a la compra 

Fig. 13 /  Tipos de interés (%): Euribor a 12 meses y tipos de las nuevas operaciones de compra de vivienda. Series 
mensuales, 2018-2024

Fuente: Banco de España
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de viviendas, el saldo vivo de los préstamos a 
comprador sigue registrando variaciones inte-
ranuales negativas, como lo confirma el que en 
mayo el saldo vivo de los préstamos a hoga-
res para compra de vivienda descendiese en 
un 1,7% respecto del año precedente. La inten-
sidad del descenso se ha aminorado en 2024, 
puesto que en diciembre de 2023 el retroceso 
en cuestión era del 3%.

Fig. 14 / Prestamos a comprador de vivienda. Total y 
operaciones no renegociadas. Totales anuales, 2015-
2024 (previsión), millones de euros

Fuente: Banco de España. 
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El crecimiento del volumen de la nueva finan-
ciación aportada por el sistema bancario para la 
compra de vivienda contrastó con el descenso 
que en el periodo enero-mayo de 2024 registró 
el número de préstamos hipotecarios registra-
dos (-4,5%). Dicho contraste puede indicar que 
la cuantía media de los préstamos hipotecarios 
ha sido más elevada que en el año precedente, 
lo que es coherente con la evolución al alza de 
los precios de venta.

Fig. 15 / Créditos a comprador de vivienda, millones 
de euros. Medias móviles trimestrales, 2019-2024

Fuente: Banco de España
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En el primer semestre de 2024 las compraven-
tas de viviendas registradas descendieron en 
un 4,5% respecto del mismo periodo del año 
anterior. El descenso de las ventas se concen-
tró en las ventas de viviendas usadas (-6,3%), 
puesto que las ventas de viviendas de nueva 
construcción crecieron en un 3,4% (FiG. 16). La 
previsión anual de ventas para 2024 se sitúa en 
torno a las 560 000, de las que el 20,6% serian 
viviendas de nueva construcción y el 79,4% co-
rrespondería a viviendas usadas (585 000 fue 
el total de ventas de viviendas registradas en 
2023). La recuperación del volumen de présta-
mos a la compra de vivienda no se ha advertido 
en el primer semestre de 2024 en cuanto a ven-
tas se refiere (FiG.17). 

Fig. 16 / Compraventas de viviendas. Total, nuevas y 
usadas. Datos anuales, 2013-2024 (previsión)

Fuente: INE
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Fig. 17 / Compraventas registradas de viviendas. 
Total, nuevas y usadas. Datos anuales, 2013-2024 
(previsión)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)
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Después de tres años (2021-2023) de fuerte 
aumento en el número de hogares, de acuer-
do con la estadística continua de población del 
INE, el crecimiento de dicha variable parece 
desacelerarse en 2024, a la vista de los datos 
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correspondientes al primer semestre de 2024 
(FiG. 18). Dicha evolución del número de hoga-
res es paralela con la marcha de la población 
total de España, en la que la población extran-
jera explica más del 70% del aumento total de la 
población. La inmigración es asimismo un factor 
importante de aumento de la demanda de vi-
vienda. La proporción de hogares que viven de 
alquiler cuyo titular es extranjero supera el 70%.

Fig. 18 /  Encuesta continua de Población. Variaciones 
anuales del número de hogares, 2021-2024 
(previsión) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)

 

0

50

100

150

200

250

300

2021 IV 2022 IV 2023 IV 2024 IV (*)

5. Mercado de vivienda (III). La 
nueva oferta
El consumo aparente de cemento realizado du-
rante el primer semestre de 2024 descendió en 
un 5,3% respecto del mismo periodo del pasa-
do ejercicio (FiG. 19). Dicho descenso fue más 
acusado que el experimentado en 2023 (-2,6%) 
y se concentró sobre todo en el primer trimes-
tre de 2024.

Fig. 19 / Consumo aparente de cemento, totales 
anuales, 2013-2024 (previsión)

Fuente: Banco de España
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Las viviendas iniciadas, estimadas a partir de 
los visados de obra nueva, crecieron en un 
14,8% en el periodo enero-mayo de 2024 res-
pecto del mismo periodo del pasado ejercicio 
(FiG. 20). De mantenerse esta tendencia en el 
conjunto de 2024 el total de viviendas iniciadas 
ascendería a cerca de 135 700, la cifra anual 
más elevada después de 2008. El número de vi-
sados correspondiente a obras de rehabilitación 
creció en un 10,6% en el periodo antes comen-
tado. De dicha evolución se deriva una previsión 
de 24 695 visados de rehabilitación para 2024, 
el 16% de total de visados de obra nueva.

Fig. 20 / Viviendas iniciadas (visados de obra nueva) y 
rehabilitación (visados). Totales anuales, 2012-2024 
(previsión)

Fuente: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana (MITMA)  
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Las viviendas terminadas, estimadas a partir de 
los certificados de fin de obra, crecieron en enero-
mayo de 2024 en un 12,5% sobre el año prece-
dente. De mantenerse la tendencia en el conjunto 
del año, las viviendas terminadas ascenderían a 
98 500 en 2024. Dicha cifra resulta inferior a la 
previsión de ventas de vivienda nueva para este 
año (113 901). Según la Contabilidad Nacional 
Trimestral del INE, en el primer semestre de 2024 
el incremento anual de la inversión en vivienda 
(obra realizada) fue el 0,8%, incremento que su-
pera el correspondiente a 2023 (0,6%). El deflac-
tor de la inversión en construcción creció en un 
7,8% en el primer semestre de 2024.

El saldo vivo de los préstamos a promotor-cons-
tructor de vivienda descendió en un 6,2% en el pri-
mer trimestre de 2024 respecto del mismo periodo 
de 2023, según datos publicados por el Banco de 
España. La situación actual se caracteriza por la 
presencia de una demanda creciente de vivienda 
ligada a la actividad turística junto a una notable 
demanda de vivienda a utilizar como residencia 
principal. Este componente de la demanda se deri-
va del importante aumento del número de hogares, 
aumento anual que ha sido de más de 250 000 
nuevos hogares en el periodo 2021-2023. (FiG. 21) 
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Fig. 21 / Coste de la construcción, 100=enero 2015. 
Coste total, costes laborales y consumos intermedios 
(materiales). Datos anuales, 2015-2024 (previsión)

Fuente: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana (MITMA)
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Llama la atención que el saldo vivo de présta-
mos a promotor inmobiliario mantenga la pauta 
decreciente que viene registrando desde 2013, 
y que esté aumentando el número de viviendas 
iniciadas. Se considera que la banca tradicio-
nal se enfrenta a importantes restricciones en 
la concesión de préstamos a proyectos inmobi-
liarios residenciales, y ello por las más estrictas 
condiciones que el Banco Central Europeo y el 
Banco de España imponen a los bancos como 
consecuencia de las enseñanzas de la crisis de 
2008. La autoridad supervisora bancaria está 
tratando de limitar la exposición excesiva al ries-
go inmobiliario y, sobre todo, de limitar la exposi-
ción a la financiación de suelo (clEMEntE, 2024).

Resulta evidente que hay un nuevo tipo de finan-
ciador de las nuevas promociones inmobiliarias, 

que son los fondos de inversión. Estas entida-
des no tienen las restricciones regulatorias que 
afectan a los bancos. Estos últimos entran ahora 
en la financiación a la promoción de nuevas vi-
viendas con evidente selectividad, participando 
solo en las promociones con menos problemas 
de venta de las nuevas viviendas. 

El que haya un tipo adicional de entidades que 
participen en la financiación inmobiliaria, como 
es el caso de los fondos de inversión, no implica, 
pues, que haya menos dificultades para obtener 
financiación crediticia para la promoción inmo-
biliaria. La forma de actuar de los fondos no es 
proclive a que estas entidades estén dispuestas 
a financiar las promociones de tamaño reducido, 
en especial las destinadas a hogares con menos 
recursos. Resulta difícil seguir la pista a lo que 
financian los fondos en materia de promoción 
inmobiliaria ante la ausencia de una estadística 
que cubra la actividad de dichas entidades.

6. Política de vivienda
En los tres primeros meses de 2024 crecieron 
en un 1,4% las calificaciones provisionales de 
viviendas protegidas, mientras que fue mayor 
el aumento de las calificaciones definitivas de 
dicho tipo de viviendas, un 9,5% (FiG. 22). En 
los últimos años la evolución de la promoción 
de viviendas protegidas se ha aproximado a 
las 10 000 viviendas terminadas al año. Dentro 
de las calificaciones definitivas el sector priva-
do promueve alrededor del 75%, frente al 25% 
del sector público. Más de la mitad de las vi-
viendas protegidas promovidas se destinan a la 
venta, mientras que la promoción de viviendas 

Fig. 22 / Viviendas protegidas. Calificaciones provisionales y definitivas. Totales anuales,2013-2024 (previsión) 
Fuente: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA)
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de alquiler se sitúa alrededor del 25%. La re-
cuperación en la promoción de nuevas vivien-
das protegidas parece consolidarse en 2024, 
aunque la promoción de nuevas viviendas pro-
tegidas queda lejana respecto de los niveles al-
canzados hasta 2013. Además, el número de 
viviendas protegidas terminadas supone una 
proporción reducida (el 4%) respecto del ritmo 
de creación de nuevos hogares.

La rehabilitación protegida de viviendas, medida 
por las aprobaciones definitivas, aumentó en un 
7,2% en el primer trimestre de 2023 respecto del 
mismo periodo de 2023 (FiG. 23). En la estimación 
de las rehabilitaciones destaca la fuerte diferencia 
entre las aprobaciones por parte de las calificacio-
nes realizadas por las autoridades autonómicas 
(69 713 fueron las calificaciones en 2023) y los 
visados para la rehabilitación, que ascendieron en 
el pasado ejercicio a poco menos que a 25 000.

Ante el problema notable del acceso a la vivien-
da en España la respuesta más frecuente a la 
situación citada descansa sobre todo en el “mo-
delo concesional”, que está teniendo desarrollos 
importantes en toda España. El modelo citado 
consiste en la cesión de suelo público en dere-
cho de superficie a promotores privados por un 
plazo no superior a los 80 años para que estos 
promuevan sobre ese suelo viviendas accesi-
bles, a cambio de cesiones temporales del uso 
del suelo y de alguna subvención pública. Una 
entidad promueve y construye las viviendas y 
una vez finalizada la construcción las traspasa a 
una sociedad gestora, especializada en adminis-
trar viviendas de alquiler (trilla BEllart, 2024).

En el modelo citado el adjudicatario de la conce-
sión de suelo se compromete a ofrecer las vivien-
das a rentas asequibles o en todo caso limitadas 
(Real Decreto-Ley 26/2020, de 7 de julio, BOE 
de 8 de julio de 2020, Artículo 31). Las opera-
ciones en cuestión, calificadas genéricamente 
como de “Plan Vive” y cuya presencia destaca 
en la Comunidad de Madrid, están dando lugar 
a nuevos desarrollos inmobiliarios, por lo gene-
ral de amplía dimensión, lo que conlleva nuevos 
desarrollos urbanos y la creación de las corres-
pondientes infraestructuras. La construcción de 
vivienda asequible, con escasa precisión en la 
tipología, se convierte en la justificación principal 
para poner en marcha importantes desarrollos 
inmobiliarios (carMona paScual, 2022).

El sector público no solo aporta el suelo, sino 
que también suministra subvención, proceden-
te de los fondos europeos. En algunos desarro-
llos el Instituto de Crédito Oficial (ICO) participa 
en la financiación crediticia de algunos de estos 
nuevos desarrollos. En estas circunstancias 
resulta necesario garantizar que las ayudas 
realizadas se materializan en unas viviendas 
accesibles para los hogares más vulnerables. 

El problema que aparece al término de los de-
sarrollos citados es que los precios definitivos 
del alquiler pueden resultar elevados respecto 
de los niveles de ingresos de los hogares más 
vulnerables. Los promotores privados entran en 
la promoción concesional imponiendo una de-
terminada rentabilidad. Los precios del alquiler 
vienen a ser el mecanismo de ajuste. El pre-
cio del alquiler incluye los gastos de administra-
ción de las comunidades de propietarios que se 

Fig. 23 / Rehabilitación protegida de viviendas. Aprobaciones definitivas y visados de obra nueva para rehabilitar, 
2011-2024 (previsión) 

Fuente: Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana (MIVAU)
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constituyen y el pago del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles (IBI). En lugar de promoverse direc-
tamente viviendas protegidas por parte de las 
empresas de suelos locales o autonómicos, se 
cede el suelo urbano disponible procedente de 
los desarrollos urbanos a los promotores priva-
dos. Este tipo de operación resulta menos com-
plicado para las administraciones autonómicas 
y locales que la construcción directa, pero abun-
dan las incógnitas en lo que se refiere al precio 
efectivo del alquiler y su relación con los niveles 
de ingresos de los hogares vulnerables. 

Los precios publicados del alquiler de las vivien-
das en los “Planes Vive” realizados hasta el mo-
mento no parecen accesibles para los hogares 
del “tercer decil” (el 30% de hogares con ingre-
sos más reducidos). Esta realidad puede obligar 
a la política de vivienda a ir más allá del modelo 
concesional, debiendo garantizarse la financia-
ción pública o crediticia para la promoción de vi-
viendas sociales destinadas al alquiler y también 
que las viviendas resulten accesibles para los ho-
gares con menos recursos.. El importante déficit 
existente de viviendas de alquiler de precio ase-
quible exige establecer un ritmo de construcción 
anual de alrededor de 40 000 viviendas asequi-
bles durante un periodo de tiempo prolongado.

El modelo concesional hasta ahora puesto en 
marcha supone una solución parcial, válida para 
hogares de ingresos próximos a la media. Su-
perar el problema de difícil asequibilidad de la 
vivienda para gran parte de la población de Es-
paña exige, en primer lugar, aumentar la oferta 
de viviendas sociales creando parques públicos 
de vivienda sociales destinadas al alquiler y, en 
segundo lugar, la introducción de controles de 
los alquileres en las “zonas tensas” de las ma-
yores aglomeraciones de población. 

En Acuerdo de Consejo de Ministros de abril 
de 2024 el gobierno aprobó la creación de una 
línea de préstamos de 4000 millones de euros 
gestionada por el ICO en la segunda fase del 
Plan de Recuperación para la construcción de 
viviendas destinadas al alquiler social o a precio 
asequible y también para la rehabilitación del 
parque existente. También aprobó la creación 
de una línea de avales con una cuantía de 2000 
millones de euros, avales que concederá el Mi-
nisterio de Vivienda y que podrán llegar hasta el 
50% de la cuantía del préstamo.

En agosto de 2024 se han firmado los convenios 
entre el Ministerio de Vivienda y el ICO que per-
miten desarrollar las líneas financieras citadas. 
La Resolución de 2 de agosto de 2024 de la Sub-
secretaria de dicho Ministerio (BOE de 7.8.24) 
pública el Convenio entre el ICO y el Ministe-
rio de Vivienda que desarrolla la línea citada de 
4000 millones de euros. El Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 6 de septiembre de 2023 aprobó 

el documento final de la Adenda de Ampliación 
al Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia (PRTR), que incorpora la asignación de 
las transferencias adicionales que corresponden 
a España. La medida consistirá en una inversión 
pública en el Mecanismo de Prestamos ICO para 
la promoción de la vivienda social. 

La financiación a los Receptores Finales se ca-
nalizará a través de dos instrumentos financieros, 
la línea de préstamos ICO de mediación con in-
termediarios financieros y la Financiación Direc-
ta de ICO. En la primera el ICO financiará a los 
intermediarios financieros que se adhieran a la 
línea de mediación. En la segunda el ICO podrá 
conceder financiación directa a promotores priva-
dos o entidades del sector público, financiación 
destinada a la construcción de edificios energéti-
camente eficientes ya la renovación de edificios 
existentes. Cada una de las dos líneas tendrá 
un importe tentativo de 2000 millones de euros. 

Los préstamos podrán cubrir la compra de suelo 
o de los inmuebles por parte de los operado-
res públicos o privados que vayan a promover 
la construcción o la rehabilitación. Los edificios 
construidos o renovados deberán destinarse a 
alquiler social o asequible o deberán ser cedidos 
en uso para alquiler social o asequible durante 
un periodo mínimo de 50 años. Los proyectos 
deberán ser económicamente viables. 

La financiación no podrá alcanzar en ningún caso 
el 100% del proyecto. El plazo del préstamo no 
podrá superar los 30 años. El precio de la financia-
ción ICO en las operaciones de financiación direc-
ta se fijará de acuerdo con las políticas de precios 
del ICO vigentes en cada momento, que incorpo-
rará el efecto de la financiación de los recursos del 
PRTR en el coste del fondeo del ICO. En la línea 
de mediación el ICO fijará un límite máximo del 
margen financiero a cobrar al receptor final. En el 
mismo BOE de 7 de agosto de 2024 se ha reco-
gido el contenido del Acuerdo ICO-MIVAU para la 
gestión de avales por cuenta del Estado de la “Fa-
cilidad para la promoción de Vivienda social”, con 
una cuantía de 2000 millones de euros.
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1. Contexto territorial

La AUE promueve una planificación territorial 
desde una perspectiva social, económica y 
ambiental adaptable a las especificidades 

de distintos territorios. En el año 2018, el Ayun-
tamiento de Murcia, presentó al Ministerio de Fo-
mento, entonces titular de las competencias de 
Agenda Urbana1, la metodología para el diseño 
de la AUE 2030 en el municipio, siendo desde 
ese momento una de las cuatro ciudades piloto 
junto con los Ayuntamientos de A Coruña, Alfaro 
y Castellón. En febrero de 2020, Murcia entró for-
malmente como miembro del Urban Agenda for 
the EU Partnership on Culture and Cultural Heri-
tage. Asimismo, en noviembre de 2020 se firmó 
el Protocolo General de Actuación entre la Se-
cretaría de Estado de Agenda Urbana y Vivienda 
y el Ayuntamiento de Murcia, siendo la primera 
ciudad de más de 300 000 habitantes en iniciar 
la implementación de la AUE (La Verdad, 2020).

Con motivo de este acuerdo y, dada la necesi-
dad de realizar el Plan de Acción de la Agenda 
Urbana Murcia 2030 (en adelante Agenda Mur-
cia), se firma un acuerdo de colaboración entre 
la Universidad de Murcia (UMU) y el consistorio 
para la creación de la Cátedra de Agenda Urba-
na y Desarrollo Estratégico Local (Universidad 
de MUrcia, 2021). Este espacio de trabajo entre 
la academia y la administración pública es res-
ponsable del diseño del Plan de Implementación 
de la Agenda Murcia, un instrumento estratégi-
co para planificar las intervenciones que den 
respuesta a los desafíos futuros del municipio 
y configurar un modelo de ciudad compartido.

En diciembre de 2021, el Ayuntamiento de Murcia 
fue beneficiario de la ayuda para la elaboración 
de proyectos piloto de planes de acción local de la 

AUE (Orden TMa/957/2021 de 7 de septiembre), 
enmarcada en el Componente 2, Inversión 6, del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia del Instrumento Europeo Next Generation. 
Esta ayuda sirvió para dar continuidad al amplio 
proceso participativo iniciado previamente y con-
tribuyó a la finalización de la Agenda Murcia, sien-
do aprobada el 28 de julio del 2022 por el pleno 
del ayUnTaMienTo de MUrcia (2022).

La elaboración de la Agenda Murcia capitaliza 
más de dos décadas de generación de conoci-
miento, instrumentos de inteligencia territorial y 
planificación estratégica con base participativa 
realizada por el Ayuntamiento en colaboración 
con la UMU; particularmente, el trabajo para la 
elaboración de la Estrategia de Ciudad Murcia 
2020, sentando las bases para impulsar proce-
sos de desarrollo territorial integrado mediante 
la creación de nuevos instrumentos normativos, 
la configuración de planes sectoriales y, espe-
cialmente, el establecimiento y consolidación de 
mecanismos de participación (verde & García, 
2020). Esta metodología dinámica ha demostra-
do su capacidad para articular en un único docu-
mento todas las políticas, programas y proyectos, 
siendo un elemento central para el acceso a dife-
rentes fuentes de financiación como la Estrategia 
de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado 2020 
“IT Murcia: Innovación + Tradición” y otras actua-
ciones financiadas a través de fondos europeos.

El ámbito de intervención comprende todo el 
término municipal, configurado como un polo 
de atracción para su entorno socioeconómico, 
aunque alejado de los centros de decisión po-
lítica y económica a nivel nacional. Es un terri-
torio complejo a causa de su amplia extensión 
(881,86 km2 de superficie) donde se alternan 
zonas muy urbanizadas, periurbanas e incluso 
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1 Actualmente Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana.
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rurales. Administrativamente se divide en 28 ba-
rrios y 55 pedanías (FiG.1) que provocan una 
gran dispersión poblacional; el 37,45% reside en 
la ciudad, frente al 62,55% que reside en peda-
nías, incrementándose cada vez más.

Geográficamente se identifican cuatro zonas 
que recorren de norte a sur el término municipal: 
Serranías del norte del Valle, Valle central Gua-
dalentín-Segura, Sierras de Carrascoy y del Sur 
y Campo de Murcia (FiG. 2). El casco urbano y 

Fig. 1 / Distribución de la población del término municipal de Murcia, 2011
Fuente: Elaboración propia mediante datos del Censo de Población y Viviendas

Fig. 2 / Áreas geográficas del municipio de Murcia
Fuente: Elaboración propia
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su área periurbana se encuentran en el espacio 
formado por el Valle del Segura que represen-
ta el 55% de la extensión y concentra el 97,4% 
de la población, ejerciendo una fuerte presión 
sobre la Huerta de Murcia. Este hecho, unido 
al crecimiento desordenado del casco urbano y 
la dispersión de la población dificultan la movi-
lidad y hacen necesario un complejo equilibrio 
entre la conservación ambiental y el patrimonio, 
el desarrollo residencial, industrial y terciario, y 
la corrección de los desequilibrios producidos 
en las últimas décadas, siendo estos algunos 
de los principales retos de la Agenda Murcia.

2. Objetivos
El objetivo de la Agenda Murcia ha sido generar 
una hoja de ruta compartida de horizonte tem-
poral amplio para la planificación del municipio 
desde la que dar cumplimiento a los objetivos 

marcados por las Agendas Internacionales, 
a saber, la Agenda 2030 de Naciones Unidas 
(ONU), la Nueva Agenda Urbana de la ONU y 
la Agenda Urbana para la Unión Europea. Como 
ciudad piloto, y, para dar cumplimiento a los ob-
jetivos de la convocatoria de ayudas de la Orden 
TMA/957/2021 de 7 de septiembre, la Agenda 
Murcia tiene como fin ser una experiencia mo-
delo para la elaboración de planes de Acción 
de otras entidades locales que de visibilidad al 
potencial de la AUE de forma integrada y estra-
tégica mediante un modelo de gobernanza que 
asegure la participación para la aplicación de los 
instrumentos de la AUE. 

3. Elaboración Agenda Murcia
Para lograr los objetivos previstos se desarro-
lló un proceso de identificación y programación 
participado con el siguiente diseño:

FASE BREVE DESCRIPCIÓN DOCUMENTOS TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN 
(2019-2020)

Evaluación integral y revisión de instrumentos de 
planificación estratégicos para definir la situación de partida 
y los espacios de trabajo necesarios.
•  Explotación de datos para el análisis de más de 100 

indicadores agrupados en los siguientes ámbitos:
 – Territorio y usos del suelo
 – Calidad ambiental y sostenibilidad
 – Demografía
 – Economía
 – Mercado de trabajo y capital humano
 – Parque de viviendas
 – Condiciones de vida
 – Equipamientos y servicios 
• DAFO (1ª versión a partir de fuentes secundarios)

•  Prediagnóstico socioeconómico 
territorial del municipio de Murcia

•  Evaluación de la Estrategia de 
Ciudad Murcia 2020.

•  Revisión de los instrumentos 
normativos y de planificación y 
grado de adecuación al nuevo 
marco estratégico

•  Prioridades del nuevo marco 
estratégico

IDENTIFICACIÓN 
(2020-2021)

•  Caracterización participada de los principales estrangula-
mientos y retos del municipio. Realizado en distintas 
fases a través de distintos canales de participación para 
implicar a los agentes económicos, políticos y sociales 
del municipio utilizando técnicas cuantitativas y 
cualitativas:

 – Encuestas de percepción ciudadana
 – Análisis de redes (ARS)
 – Entrevistas en profundidad
 –  Grupos de discusión: mesas de trabajo, talleres y 

ágoras ciudadanas
•  DAFO (2ª Versión actualización con información del 

proceso participativo).

•  Análisis de la participación
•  Diagnóstico compartido y 

definición de las prioridades de 
intervención

•  Definición de los objetivos de la 
Agenda Murcia y análisis de 
alternativas

FORMULACIÓN 
(2021-2022)

•  Integración de la información para diseño del plan de 
acción a partir de un análisis de viabilidad participado en 
términos económicos, socioculturales, ambientales, 
tecnológicos, institucionales y de género, respondiendo a 
los objetivos de la AUE:

 – Revisión diagnóstico compartido (retos del territorio).
 –  Revisión Análisis DAFO (3ª versión, jerarquización de 

prioridades de intervención).
 –  Vinculación de intervenciones en marcha y futuras a 

los Ejes y Líneas de Actuación en colaboración con 
los responsables de los servicios municipales 
implicados.

 –  Entrevistas en profundidad para definición del marco 
estratégico.

 –  Revisión de pertinencia y viabilidad de Ejes y Líneas 
de Actuación por parte de los servicios municipales 
implicados.

•  Agenda Murcia (documento final)
•  Panel de mando del sistema de 

indicadores

Fig. 3 / Fases del proceso de elaboración de la Agenda Murcia
Fuente: Elaboración propia a partir del documento público de Agenda Murcia del ayUnTaMienTo de MUrcia (2022)
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4. Metodologías y técnicas 
innovadoras
El diseño metodológico para la elaboración de 
la Agenda Murcia siguió un enfoque de partici-
pación multinivel: ciudadano, de base asociativa 
e institucional. Aplicando una adaptación de la 
metodología de gestión del ciclo del proyecto, 
que brinda una retroalimentación en cada fase, 
consiguiendo una evaluación y monitorización 
constante. Su principal ventaja es el rigor me-
todológico, la flexibilidad y adecuación a las 
características y necesidades del territorio, así 
como de los agentes claves implicados, situan-
do a la participación ciudadana como un ele-
mento clave en las diferentes fases del modelo 
(anteproyecto, programación, identificación y 
formulación).

Para conseguir una participación integral, el 
diseño metodológico combina distintos instru-
mentos de participación para la recogida de 
información de una forma ágil y eficaz, confi-
riendo a cada instrumento una definición pre-
cisa de su alcance y objetivos operativos. La 
duración de la fase de programación (prediag-
nóstico) e identificación (diagnostico comparti-
do) fue de dos años y medio. De esta forma, 
el diseño metodológico de Murcia logra un en-
foque horizontal y equilibrado estructurado en 
tres niveles (FiG. 4).

Para la definición de los agentes a implicar en 
los distintos niveles de participación se adaptó 
el modelo de la penta-hélice (Mašek & al., 2015) 
que brinda las pautas para la tipología de ac-
tores que deben participar en un proceso de 

planificación estratégica desde una perspecti-
va territorial siendo estos la comunidad local, la 
academia, las asociaciones no gubernamenta-
les, la administración pública y los sectores pro-
ductivos y financieros.

La piedra angular del proceso participativo ha 
sido el Consejo Social de Murcia como máximo 
órgano de participación ciudadana del munici-
pio. El trabajo continuado con sus miembros no 
solo ha promovido el trabajo colaborativo, sino 
que ha permitido consolidar y establecer nuevos 
vínculos entre la administración local y las enti-
dades de la sociedad civil.

Otra de las técnicas más innovadoras a des-
tacar es el uso del Análisis de Redes Sociales 
(ARS). Esta técnica contribuyó, por un lado, 
a analizar la centralidad y representatividad 
del actual Consejo Social de Murcia como 
órgano representativo de la realidad socioe-
conómica del municipio; por otro lado, a ma-
pear y medir las relaciones y flujos existentes 
entre agentes que interactúan con los miem-
bros del Consejo Social, con ello se identifi-
có como se articula dicha red, quienes son 
los actores clave del territorio, como fluye la 
información, etcétera. Esto último permitió la 
incorporación de personas ajenas a este ór-
gano especializadas en diversas áreas que 
pudiesen tener una contribución importante 
en el diseño, implementación y monitoriza-
ción de la Agenda Murcia.

Finalmente, destaca la estrecha y continuada 
colaboración con la UMU, aportando rigor me-
todológico y promoviendo la transferencia de 

NIVEL DE 
PARTICIPACIÓN PERFIL DE PARTICIPANTES CANALES DE PARTICIPACIÓN

Participación ciudadana Población de barrios y pedanías del municipio.

Consulta ciudadana (muestra 
representativa de mil personas), 
talleres, ágoras ciudadanas online, 
consulta web

Participación social

Tejido asociativo local (comerciantes, jóvenes, 
mujeres, vecinos), entidades del tercer sector, 
universidades, colegios profesionales y organismos 
financieros.

Entrevistas en profundidad (44 Consejo 
Social, 16 agentes sociedad civil, 4 
grupos políticos 18 técnicos 
municipales -2 rondas-).
Grupos de discusión (3 rondas con 6 
mesas de trabajo cada una).
Análisis de Redes Sociales (total 66) 

Participación institucional

Consejo Social de la Ciudad, Técnicos de los 
Servicios Municipales, Responsables de Servicios 
de la Administración Regional, Expertos y 
representantes de entidades de carácter 
socioeconómico de ámbito regional y local.

Fig. 4 / Niveles de participación para la elaboración de la Agenda Murcia
Fuente: Elaboración propia
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resultados de investigación. Esto favorece que, 
a lo largo del proceso, se consiga una visión 
holística y consensuada de las prioridades y 
aspiraciones del municipio, reforzando la con-
fianza en la gobernanza de la estrategia y sus 
mecanismos de transparencia y buen gobierno, 

propiciando el desarrollo de instrumentos inno-
vadores de co-diseño, co-creación, co-ejecu-
ción y co-evaluación (Goličnik & Šuklje, 2020) 
de las líneas estratégicas y propuestas de in-
tervención.

Fig. 6 / Ejemplo ARS: red social de miembro de Consejo Social
Fuente: Elaboración propia

Fig. 5 / Diseño metodológico y de participación de la agenda Urbana Murcia 2030
Fuente: Elaboración propia
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5. Conclusiones: participación, 
gobernanza y la consecución del 
consenso
Como resultado del proceso expuesto, fue ela-
borada la Agenda Murcia, conformada por seis 
ejes, 31 objetivos estratégicos y 186 líneas de 
actuación. Esta arquitectura estratégica da res-
puesta a todos los objetivos específicos de la 
AUE, define líneas de actuación en todos los 
ámbitos prioritarios del Plan de Sostenibilidad 
y Resiliencia, la Agenda Urbana Europa y gran 
parte de los ODS. 

El prediagnóstico, además de ser parte de la 
evaluación ex-ante, sirve como un instrumento 
para articular los procesos de reflexión. De igual 
forma, permite establecer un punto base para el 
sistema de indicadores y favorece la identifica-
ción de los temas críticos y los retos apriorísti-
cos susceptibles de ser analizados a lo largo del 
diagnóstico participativo. De esta forma, el diag-
nóstico compartido, caracterizado por su rigor 
y la retroalimentación constante, ha permitido 
dotar a la ciudadanía de instrumentos que han 
hecho posible identificar, caracterizar y sistema-
tizar las situaciones problemáticas y los cauces 
de acción.

Si bien la conceptualización de la participación 
como un proceso multinivel, y la proliferación 
de instrumentos participativos dilata el proce-
so, también ha permitido mejorar su eficiencia 
al ofrecer un nivel de consenso muy elevado y 
un nivel de adecuación muy fiel a las especifi-
cidades del territorio, favoreciendo la aparición 
de un marco estratégico holístico e integrado 
que persiste en el tiempo. En este sentido, es 
significativa la apropiación de la Agenda Murcia 
por parte del Consejo Social de la Ciudad, los 
técnicos municipales y los responsables políti-
cos logrando que, a pesar de la alternancia en 
el gobierno local, no haya variado ninguna línea 
de actuación, produciéndose únicamente ajus-
tes a nivel de proyectos y operaciones, confir-
mando el consenso alcanzado en la arquitectura 
estratégica y la eficiencia de este tipo de apro-
ximaciones.

El Consejo Social es central en el modelo de go-
bernanza de la Agenda Murcia, convirtiéndose 
en el principal órgano de reflexión estratégica y 
de seguimiento del proceso de implementación 
de la estrategia, así lo constata el análisis de 
Hernández-ParTal (2023). Gracias a los instru-
mentos de participación, se ha convertido en un 
elemento vertebrador del modelo de ciudad y en 
una fuente de apropiación de la Agenda Urba-
na por parte de la comunidad local, vinculando 
la estrategia a los agentes del territorio y sus 

dinámicas sociales y productivas, confirmando 
las conclusiones de rando (2022). La consoli-
dación de una estructura de participación nor-
mativa y estable ha favorecido la aparición de 
sinergias entre la administración local y las enti-
dades de la sociedad civil al tiempo que ha crea-
do una mayor identificación con el documento 
estratégico de la Agenda Urbana Murcia 2030.

Como resultado de la colaboración entre la ad-
ministración pública y la academia destaca la 
creación de la Cátedra de Agenda Urbana, un 
convenio de colaboración a largo plazo firmado 
entre el Ayuntamiento de Murcia y la UMU con 
el objetivo de analizar las políticas públicas loca-
les, crear líneas de investigación, transferencia 
y divulgación, así como brindar asesoramien-
to y emitir recomendaciones para optimizar las 
políticas del ámbito de la Agenda Urbana y el 
desarrollo estratégico local.

En el marco de la elaboración de la Agenda el 
Ayuntamiento de Murcia ha realizado otras ac-
ciones innovadoras que han contribuido a avan-
zar en un modelo en el desarrollo urbano del 
municipio:

•  Establecimiento de la primera concejalía de 
Agenda Urbana en España.

•  Creación de un área dentro del Ayuntamien-
to para el seguimiento de la Agenda Murcia.

•  Implementación de un plan de formación en 
colaboración con la UMU para desarrollar 
las competencias necesarias para su imple-
mentación.

•  Formalización de un Hermanamiento con la 
ciudad de Génova para el desarrollo de los 
objetivos estratégicos de la Agenda Murcia.
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Recensiones y reseñas de libros recibidos
Todos los libros reseñados están catalogados y disponibles para consulta en la Biblioteca General 
del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible:

https://www.transportes.gob.es/informacion-para-el-ciudadano/bibliotecas-de-acceso-publico/biblio-
teca-general-del-ministerio-de-fomento

Un viaje por todo el mundo y una exploración reveladora de cómo las ciudades pueden hacer -y 
hacen- que seamos más felices. Ciudad feliz, de Charles Montgomery, está revolucionando la forma 
de concebir la vida urbana. 

Tras décadas de expansión descontrolada, más personas que nunca están volviendo a la ciudad. La 
vida urbana densa se ha prescrito como la panacea para la crisis medioambiental y de recursos de 
nuestro tiempo. ¿Pero es mejor o peor para nuestra felicidad? ¿Son el metro, las aceras y las torres 
de apartamentos una mejora respecto a la dependencia del coche en los suburbios?

El galardonado periodista Charles Montgomery encuentra respuestas a estas preguntas en la inter-
sección entre el diseño urbano y la emergente ciencia de la felicidad, durante un estimulante viaje 
por algunas de las ciudades más dinámicas del mundo. Conoce al visionario alcalde que introdujo un 
autobús “sexy” para aliviar la ansiedad por el estatus en Bogotá; al arquitecto que trasladó las leccio-
nes de las ciudades medievales de la Toscana a la ciudad de Nueva York de hoy en día, al activista 
que convirtió las autopistas urbanas de París en playas; y a un ejército de suburbanistas estadou-
nidenses que han modificado el diseño de sus propias calles y barrios. Con nuevos conocimientos 
de psicología, neurociencia y los propios experimentos urbanos de Montgomery, Ciudad feliz revela 
cómo las ciudades pueden moldear nuestros pensamientos y nuestro comportamiento. El mensaje 
es tan sorprendente como esperanzador: si adaptamos las ciudades y nuestras propias vidas a la fe-
licidad, podemos afrontar los urgentes retos de nuestra época. La ciudad feliz puede salvar el mundo 
y todos podemos ayudar a construirla.

Ciudad feliz. Transformar la vida a través del di-
seño urbano
Charles MontgoMery. Traducción de Blanca gago. 
Editores: Capitán Swing, 2023; Tapa rústica con so-
lapas; 22 x 14 cm; 416 pp.; ilustraciones en B/N; 25 
€; ISBN 9788412619812

https://www.transportes.gob.es/informacion-para-el-ciudadano/bibliotecas-de-acceso-publico/biblioteca-general-del-ministerio-de-fomento
https://www.transportes.gob.es/informacion-para-el-ciudadano/bibliotecas-de-acceso-publico/biblioteca-general-del-ministerio-de-fomento
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Índice de contenidos: 

•  1. El alcalde de la felicidad
•  2. La ciudad siempre ha sido un proyecto de felicidad
•  3. El (fracturado) escenario local
•  4. Cómo llegamos hasta aquí
•  5. Equivocaciones
•  6. Cómo acercarnos
•  7. Convivencialidades
•  8. Movilidades urbanas I. Qué sentimos al movernos y por qué nos sentimos mejor
•  9. Movilidades urbanas II. Libertad
•  10. ¿Para quién es la ciudad?
•  11. Todo está conectado con todo
•  12. Reformar la dispersión
•  13. Salva a tu ciudad para salvarte a ti mismo
•  Epílogo. El principio
•  Agradecimientos

Charles MontgoMery es escritor y urbanista. Sus galardonados ensayos combinan reportajes de in-
vestigación con historias reales para explorar la conexión entre cultura, ciencia, diseño y bienestar 
humano. Su primer libro, The Last Heathen, ganó el Premio Charles Taylor de no ficción literaria en 
2005, entre otros galardones. Sus artículos aparecen regularmente en medios como The Guardian, 
Reader’s Digest, Salon, The Globe and Mail, The National Post, The Walrus, Quartz, Dwell, Fastco, 
Canadian Geographic, Outside, Explore, Canadian Business y The South China Morning Post. En 
sus investigaciones, colabora en diversos experimentos basados en la ciencia del bienestar huma-
no que nos desafían a mirar nuestras ciudades y a nosotros mismos de formas totalmente nuevas. 
Montgomery es cofundador de Happy Cities, un equipo interdisciplinar que utiliza la evidencia, el 
compromiso y el diseño para fomentar comunidades más felices, saludables e inclusivas, que ha ayu-
dado a transformar espacios urbanos en cuatro continentes. El Instituto Canadiense de Urbanistas 
concedió a Happy Cities el Premio a la Planificación de Comunidades Saludables 2020.

Subdirección General de Políticas Urbanas 
MIVAU

Madrid industrial. Rutas por el patrimonio pro-
ductivo de Carabanchel, Usera y Villaverde
Sálvora Feliz y Juan tur. Ediciones Asimétricas, 
2022; Tapa blanda; 21 x 15 cm; 48 pp.; ilustraciones 
en monocolor; 12 € (cada guía); ISBN 8419050393; 
8419050105; 8419050407; 8419050415.

Madrid Industrial es un proyecto de investigación y puesta en valor del patrimonio productivo de 
Madrid, enfocado al estudio de los polígonos creados durante el desarrollismo industrial propio de 
la segunda mitad del siglo XX, situados en la corona periférica de la ciudad. Se presenta así esta 
colección concebida como una guía ilustrada del patrimonio industrial y estructurada a lo largo de 
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rutas peatonales y rodadas que promueven el conocimiento de los distintos distritos a través de estas 
construcciones.

Las guías permiten conocer la historia y las características detrás de cada una de las construccio-
nes, donde la información de cada edificio se ha sintetizado para ofrecer una visión contemporánea 
de este patrimonio olvidado, presentándose como un legado de gran valor a tener en cuenta para su 
futuro desarrollo. Los distritos elaborados son Carabanchel, Usera y Villaverde.

Índice de contenidos: 

•  Madrid industrial. Guía del patrimonio productivo Carabanchel. Ruta CA1
•  Madrid industrial. Guía del patrimonio productivo Usera. Ruta US1
•  Madrid industrial. Guía del patrimonio productivo Villaverde. Ruta VI1
•  Madrid industrial. Guía del patrimonio productivo Villaverde. Ruta VI2

Sálvora Feliz es arquitecta y Máster en Proyectos Arquitectónicos Avanzados en la Línea de Procesos 
de Innovación Tecnológica en Arquitectura por la Universidad Politécnica de Madrid, donde realiza 
actualmente su doctorado con una investigación sobre Infraestructuras residenciales XL: edificios 
de vivienda en la gran escala desde 1929. Es profesora ayudante del Departamento de Proyectos 
Arquitectónicos de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid (ETSAM) de la Universidad 
Politécnica de Madrid (UPM) y ha sido profesora invitada en varias universidades.

Juan Fur es arquitecto por la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid (ETSAM) de 
la Universidad Politécnica de Madrid (UPM), donde es Profesor Asociado en el Departamento de 
Proyectos Arquitectónicos. Desde 2014, codirige también el Taller de Urbanismo Avanzado del Máster 
en Arquitectura de la Universidad Nebrija, como laboratorio de diseño e investigación sobre las rela-
ciones entre los paisajes de transición energética, la regeneración de terrenos industriales obsoletos 
y los desarrollos urbanos sostenibles. En lo profesional, dirige su oficina WALK, práctica con la que 
ha obtenido numerosos primeros premios en concursos internacionales de transformación urbana.

Subdirección General de Políticas Urbanas 
MIVAU

El urbanismo que viene. El urbanismo productivo 
frente al urbanismo especulativo
Vicente Joaquín garcía nebot. Editorial: El consultor 
de los ayuntamientos, 2023; Tapa rústica con solapa; 
22 x 17 cm; 248 pp.; ilustraciones en B/N; 37,44 €; 
ISBN 9788470529184

El enfoque actual del urbanismo español y valenciano se aleja de los antiguos vicios del sistema que 
fomentaba la especulación inmobiliaria y no puede volver a ellos. La propuesta de este libro supone 
desde la práctica y desde una visión política del urbanismo que ya se ha puesto en marcha, un nuevo 
urbanismo sostenible ambiental y económicamente, capaz de luchar contra los grandes retos a los 
que nos vemos abocados en este futuro incierto por el cambio climático.

El urbanismo valenciano se ha caracterizado por generar fórmulas jurídicas novedosas que per-
mitieran superar las dificultades que el tradicional urbanismo español imponía al crecimiento y 
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conservación de nuestras ciudades. En el periodo 2015-2023 se está transformando el urbanismo 
valenciano hacia un urbanismo productivo, democrático, transparente, ágil, digitalizado y respetuoso 
con la perspectiva de género y la participación pública.

En este libro el autor propone un urbanismo público, digital y con ello su transformación en un ur-
banismo moderno y cuya información fluirá gratuitamente para toda la ciudadanía, profesionales y 
promotores.

Índice de contenidos: 

•  Capítulo I. La situación territorial del país
 o  Desequilibrios y descoordinación
 o  La necesaria revisión de la estrategia territorial de la Comunitat Valenciana
•  Capítulo II. Propuestas de reequilibrio y revisión de la estrategia territorial de la Comunitat 

Valenciana
 o  Cambios normativos necesarios
•  Capítulo III. Un urbanismo sostenible
 o  El urbanismo verde
 o  La sostenibilidad a través del concepto «Smartcity»
 o  Urbanismo sostenible y viable económicamente
•  Capítulo IV. Un urbanismo democrático, público y productivo
 o  Un urbanismo democrático
 o  Un urbanismo público
 o  Un urbanismo industrial atractivo para las inversiones
•  Capítulo V. Un urbanismo ágil
 o  Una tramitación administrativa controlada, pero sin trabas
 o  La obligatoria digitalización
 o  Las entidades colaboradoras
•  Capítulo VI. Un urbanismo diferente: las agendas urbanas
 o  La agenda rural y urbana valenciana (ARUV)
•  Capítulo VII. La disciplina urbanística del siglo XXI
 o  Soluciones a un problema histórico: las viviendas ilegales en suelo no urbanizable
 o  La minimización individualizada (DSI)
 o  La segunda parte de la solución al problema: la Agència Valenciana de Protecció del Territori
 o  La disciplina en la ciudad consolidada
 o  Parc Sagunt ejemplo de urbanismo productivo

Vicente Joaquín garcía nebot es Técnico de Administración General del Ayuntamiento de su pue-
blo natal, es abogado urbanista desde 1992, Técnico Especialista en Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente y Técnico Especialista en Gestión Urbanística y Territorial, por el Departamento 
de Urbanismo de la Universidad Politécnica de Valencia desde 1993 y Master en Planificación 
Territorial, Medioambiental y Urbana, desde 1994. Humorista gráfico del periódico MEDITERRANEO 
de Castellón, del Periódico de Aquí, y de los periódicos digitales Elperiodic.com y Mundo Financiero. 
Colaborador y tertuliano de «La ventana» Cadena SER Valencia y Radio Castellón hasta 2015. Y 
colaborador del diario MEDITERRÁNEO como columnista desde 2008 hasta la actualidad. Director 
General de urbanismo de la Generalitat Valenciana desde 2019 hasta 2023 es un urbanista conven-
cido de que el urbanismo es mucho más que el planeamiento, la gestión o la disciplina urbanística, 
el urbanismo es la creación de la ciudad y, para ello, el nuevo instrumento de las Agendas Urbanas 
es, sin duda, la herramienta urbanística del futuro.

Subdirección General de Políticas Urbanas 
MIVAU
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El presente libro aborda la relación entre el proyecto de vivienda y las normas que lo regulan, esta 
relación requiere una actualización constante para adaptarse a los cambios socioculturales. Este es 
el tema central del libro, partiendo de una propuesta metodológica que relaciona la normativa y los 
sistemas domésticos, centrándose en el contexto español, con algunos ejemplos internacionales.

La escala de trabajo es triple, desde la célula doméstica hasta la escala urbana pasando por el edi-
ficatorio como base de la vida en comunidad.

El libro se estructura en cuatro capítulos que desarrollan cinco aproximaciones a la vivienda desde la 
disciplina del proyecto arquitectónico.Se completa con textos introductorios sobre la normativa y su 
función social, de forma general y de forma específica revisando el contexto arquitectónico europeo 
desde la mitad del siglo XIX hasta el fin de las vanguardias.

Índice de contenidos: 

•  Habitar la norma: experimentar, mesurar, proyectar (por José Morales)
•  Introducción
•  Norma y sociedad. Legislar para la excepción
•  Tipificación vs. Objeto en la vivienda en serie de las vanguardias europeas
•  Normalización y proyecto de vivienda en la primera modernidad española
•  Especies de espacios
 o  Espacio disuelto. Gifu
 o  Espacio negociado. Plus
 o  Espacio transitorio. VSDsD
 o  Espacio tecnificado. Next 21
 o  Espacio domesticado. Walden 7
•  El Sistema como norma
 o  Sistema de optimizaciones tipológicas
 o  Sistema de patrones de privacidad
 o  Sistema de acuerdos y soportes
 o  Sistema de infraestructuras domésticas
 o  Sistema de utopías domésticas
•  Normativa y codificación
 o  Sobre la forma y la organización
 o  Sobre los límites
 o  Sobre el tiempo
 o  Sobre la técnica
 o  Sobre la domesticidad y el confort

Habitar la norma. Proyecto de vivienda y sistemas 
normativos
Fernando nieto. Diseño Editorial, 2021; Colección: 
Textos de Arquitectura y Diseño. Tapa rústica con 
solapa; 21 x 15 cm; 338 pp.; ilustraciones en B/N; 
19,00 €; ISBN 9781643605104
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•  Normativa y estrategias de proyecto
 o  Proyectar el vació. Lo difuso
 o  Engrosar el límite. Lo espeso
 o  Incorporar el tiempo. Lo reversible
 o  Adaptar la técnica. Lo equipado
 o  Integrar el confort espacial. Lo domesticado
•  Hacia una nueva normativa de vivienda
•  Bibliografía

Fernando nieto es arquitecto, investigador y docente. Se tituló como arquitecto por la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de Valladolid (2004). Doctor Arquitecto por el 
Departamento de la Universidad Politécnica de Madrid (ETSAM-UPM, 2014, Sobresaliente Cum 
Laude con Mención Internacional) con una tesis titulada Normalizar la utopía. Un proyecto de sis-
tematización de la normativa en vivienda social, dirigida por Juan Herreros. En esa misma universi-
dad realizó el Máster en Vivienda Colectiva (2006). Ha sido investigador predoctoral en la Escuela 
Politécnica federal de Zúrich (EHT, 2013-2014) e investigador postdoctoral y profesor de Proyectos 
Arquitectónicos en la Universidad Aalto en Helsinki (2014-2018). Desde 2018 es investigador y pro-
fesor de Proyectos Arquitectónicos en la Escuela de Arquitectura de la Universidad de Tempere 
(Finlandia). Sus proyectos y obra construida han sido premiados, en los VIII Premios de Arquitectura 
de Castilla y León, los V Premios Enor de Arquitectura y el Museo de Arte Contemporáneo Español 
Patio Herreriano de Valladolid. Ha obtenido becas de investigación como la beca de excelencia de la 
Confederación Suiza para investigadores y artistas extranjeros. Su trabajo de investigación ha sido 
publicado en diversos medios, obteniendo el primer premio de investigación en la XIV Bienal Española 
de Arquitectura y Urbanismos y siendo finalista en el XI Concurso Bienal de Tesis de Arquitectura 
arquia/tesis de la Fundación Arquia. Es coeditor y miembro fundador de la plataforma de investi-
gación Hipótesis, premiada en la XIII Bienal Española de Arquitectura y Urbanismo, la VIII Bienal 
Iberoamericana de Arquitectura y Urbanismo, y los Premios FAD de Pensamiento y Crítica 2016.

Subdirección General de Políticas Urbanas 
MIVAU

Renombrar la arquitectura en su evolución técni-
ca, formal y ética
Josep Maria Montaner. Editorial GG, 2023. Tapa rús-
tica con solapa; 21 x 15 cm; 296 pp.; 24,90 €; ISBN 
9788425234651

La finalidad de este nuevo libro de Josep Maria Montaner es revisar los conocimientos de la arqui-
tectura para renombrarlos y reconceptuarlos como herramientas útiles para el futuro. El autor ha es-
cogido el verbo renombrar, entre los distintos verbos posibles, no para cambiarle el nombre a nada, 
sino para renombrar en tres sentidos.

En primer lugar, considera importante visibilizar y reconocer autores y autoras olvidados, especial-
mente mujeres, y de otros ámbitos geográficos distintos de Europa o Norte América. El segundo 
sentido es ir a las raíces para reinterpretar conceptos históricos, hechos y obras y poder entender el 
contexto actual. Y, en tercer lugar, reconocer la importancia del uso del lenguaje y del modo de nom-
brar a las cosas e incorporar conceptos recientes, especialmente procedentes del feminismo y del 
ecologismo y que son necesarios para la evolución de la arquitectura y el urbanismo.
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Este libro se estructura en tres partes. La primera de ellas recoge siete ensayos en torno a la cons-
trucción de la historia de la arquitectura moderna, desde la Ilustración, que se desarrolla a lo largo 
del siglo XIX, hasta las vanguardias de principios del siglo XX, con dos personajes fundamentales, 
Antoni Gaudí y Walter Benjamin, desde cuyas obras se vislumbró el futuro. En la segunda parte se 
renombran algunos temas de la teoría de la arquitectura contemporánea tales como la construcción 
modular, la recurrencia a la cultura popular, la recuperación de la historia a través de la depuración 
de la memoria y el énfasis en los valores éticos en la ciudad y en la arquitectura. Y la tercera parte 
se centra en cuestiones metodológicas actuales, con el reto que supone incorporar el feminismo y 
el ecologismo, lo que genera mayor diversidad que hay que tener en cuenta en la revisión de los 
métodos de investigación.

Índice de contenidos: 

•  Presentación 
•  Primera parte
 1.  La recurrente búsqueda del orden
 2.  Sistemas de enseñanza: beaux-arts y politécnico
 3.  Conciencia de la historia y construcciones historiográficas
 4.  Lógica de la técnica y metafísica de la planta libre
 5.  Tectónica, estereotómica y atectónica en la obra de Antoni Gaudí
 6.  Iluminaciones benjaminianas
 7.  Las vanguardias abstractas: confluencias, eclosión y contradicciones 
•  Segunda parte
 8.  Artefacto industrial, sistema modular y viviendas de emergencia
 9.  Retorno al realismo y a la cultura popular
 10.  De la historia a la memoria
 11.  Valores éticos en la ciudad
 12.  Ética en la arquitectura contemporánea
 13.  Interpretaciones de la decadencia
•  Tercera parte
 14.  La construcción de los relatos feministas en la arquitectura
 15.  Relato ecologista: del modelo piramidal al horizontal, en red y sistémico
 16.  La evolución pragmática de la crítica de arquitectura
 17.  Características y diversidad de los nuevos pragmatismos
 18.  Métodos de investigación y crítica: la construcción de nuevos relatos
 19.  Hacia una nueva relación entre la teoría y la práctica
•  Epílogo
•  Agradecimientos y publicaciones previas
•  Índice temático
•  Índice onomástico

Josep María Montaner es doctor arquitecto y catedrático de Teoría e Historia en la Escola Tècnica 
Superior d’Arquitectura de Barcelona (ETSAB-UPC), donde ha codirigido el máster Laboratorio de la vi-
vienda del siglo XXI. Ha sido profesor invitado en diversas universidades de Europa, América y Asia, y es 
autor de numerosos artículos y publicaciones, entre los que destacan Arquitectura y política (2011, con 
Zaida Muxí), Del diagrama a las experiencias, hacia una arquitectura de la acción (2014), La condición 
contemporánea de la arquitectura (2015), Política y arquitectura (2020, con Zaida Muxí), La modernidad 
superada (2021, 4ª ed.), Arquitectura y crítica (2022, 4ª ed.), todos ellos publicados por esta editorial. 
Colaborador habitual en revistas de arquitectura, en junio de 2015 fue nombrado concejal de Vivienda 
y concejal del distrito de Sant Martí en el Ayuntamiento de Barcelona, cargo que desarrolló hasta 2019. 

Subdirección General de Políticas Urbanas 
MIVAU
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Este manual de “Planeamiento Urbanístico de Sistemas Alimentarios Agroecológicos” ha sido elabo-
rado desde el GIAU+S (Grupo de Investigación en Arquitectura, Urbanismo y Sostenibilidad) de la 
Universidad Politécnica de Madrid, en el marco del Grupo de Trabajo sobre Alimentación y Urbanismo 
de la Red de municipios por la agroecología con el apoyo del Ayuntamiento de Valencia, cuyas se-
siones y discusiones ha alimentado y enriquecido el contenido de este texto.

En el manual se presentan recursos y experiencias con las que la ordenación urbana y territorial 
puede mediar entre los procesos ecológicos y los procesos sociales, entre el metabolismo humano, 
el urbano y el territorial para avanzar en la transición a sistemas alimentarios agroecológicos. Se 
abordan cuestiones como ¿necesita la agroecología una organización espacial diferente? ¿Se puede 
plantear desde el planeamiento la regeneración de suelos? ¿Las normas urbanísticas pueden poner 
límites a los establecimientos de comida basura?

Está destinado a personal técnico y/o con capacidad decisoria de diferentes niveles de las 
Administraciones públicas, profesionales de la ordenación territorial y el urbanismo y también para 
organizaciones y personas interesadas en procesos de transición agroecológica.

Índice de contenidos: 

•  Prefacio
•  1.  Introducción. Ordenación del territorio en clave agroecológica
  1.1.  La agroecología en los sistemas alimentarios sostenibles
  1.2.  Qué se puede hacer desde los planes de ordenación
  1.3.  Figuras legislativas en las que enraizar la transición agroecológica
•  2. La Protección del suelo en los planes de ordenación
  2.1.  El suelo no urbanizable y los instrumentos de ordenación
  2.2.  La agroecología en las áreas de suelo no urbanizable de protección y en las ordenanzas
  2.3.  Los suelos urbanizables
•  3. Reorganizar la cadena alimentaria. Regulación de usos en escenarios de transición
  3.1.  Recuperar grados de autonomía ecología en el no urbanizable
  3.2.  Entre la granja y la mesa
  3.3.  Encadenamientos productivos en los sistemas relocalizados
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  4.1.  Los espacios libres, espacios de producción
  4.2.  Infraestructuras agroecológicas y servicios esenciales
  4.3.  Equipamientos públicos para recuperar sistemas alimentarios locales
•  5. ¿Por dónde empezar?
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Manual técnico. Planeamiento urbanístico de sis-
temas alimentarios agroecológicos
Marian SiMón rojo. Editorial Red de municipios por la 
agroecología, 2022. Tapa rústica; 25 x 17,5 cm; 144 
pp.; ISBN 978-84-124934-0-5
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Marian SiMón rojo es arquitecta y profesora en el departamento de Urbanística y Ordenación del 
territorio en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Madrid 
(ETSAM-UPM). Forma parte del Grupo de Investigación en Arquitectura, Urbanismo y Sostenibilidad 
(GIAU+S). Es autora de numerosos artículos y publicaciones. Entre sus últimas colaboraciones desta-
ca “Los planes de ordenación urbana y territorial desde la lógica de sistemas alimentarios sostenibles” 
artículo incluido en Ciudad y Territorio. Estudios Territoriales, en el monográfico de 2023 dedicado a 
“El planeamiento urbano en España: crisis y desafíos de futuro”.

Subdirección General de Políticas Urbanas 
MIVAU

Contra lo común. Una historial radical del urba-
nismo
Álvaro Sevilla-buitrago. Alianza Editorial, 2023. Tapa 
rústica con solapa; 23 x 15 cm; 368 pp.; 23,27 €; 
ISBN 978-8411484039

A lo largo de los cuatro capítulos de este libro y en un recorrido de tres siglos del mundo occidental, 
el autor nos propone una reflexión radical sobre el urbanismo. En primer lugar, cuestionando que el 
origen de la planificación urbanística surja con la aparición de las grandes ciudades a partir de la se-
gunda mitad del siglo XIX, sino que existen procesos estrechamente relacionados con el desarrollo 
de las zonas rurales que van perdiendo su carácter comunal en favor de la iniciativa privada.

En el segundo capítulo, utilizando como base los casos de Nueva York y Chicago, se nos presenta el 
modo en el que las ciudades se industrializan y empiezan a segregarse socialmente, acumulándose en 
las periferias antiguos campesinos y trabajadores migrantes. Es este un periodo de disturbios, huelgas y 
manifestaciones que contribuye a aumentar la segregación de los barrios de las clases medias y altas.

En el tercer capítulo y ya adentrándonos en el siglo XX, se nos plantea como Berlín, tras la Primera Guerra 
Mundial, se propone volver a ubicar Alemania en el mapa mundial. El nuevo Berlín era una promesa para 
la clase media emergente, apareciendo en el centro el sector terciario y a, con el auge del ferrocarril, des-
plazando el sector productivo a las afueras. También las clases acomodadas se desplazan y en torno ellos 
aumentan las inversiones. Es un análisis exhaustivo de Berlín en los años 20 del siglo pasado.

Por último, centrándose en los movimientos sociales en Milán, en los últimos años del siglo XX y la pri-
mera década de este, donde se plantean buscar nuevas formas de planificación para época de crisis y se 
reclama el “derecho a decidir cómo se gestiona la ciudad”. Para ello se tira del recurso de la creatividad 
colectiva para poner en práctica estrategias que siguen teniendo vigencia hoy en día, como por ejemplo, 
la deslocalización de fábricas fuera de las aglomeraciones tradicionales o la creciente terciarización y 
gentrificación de los núcleos históricos quedando en manos de los poderes financieros e inmobiliarios.

Podemos resumir que Contra lo común se adentra en la urbanización capitalista y la lucha de las 
clases populares por construir lugares más democráticos.

Índice de contenidos: 

•  Introducción. El urbanismo como proyecto histórico 
•  Capítulo 1. Tierra comunal y acumulación primitiva: los hinterlands ingleses y el origen de la pla-

nificación
•  Capítulo 2. Los comunes de la publicidad: el auge de la reforma urbana en Nueva York y Chicago
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•  Capítulo 3. Construir comunidad en la ciudad-mundial: las luchas por la centralidad en el Berlín 
de la República de Weimar

•  Capítulo 4. La captura de la creatividad: movimientos sociales y planificación neoliberal en Milán
•  Conclusión. Hacia una reapropiación del urbanismo
•  Agradecimientos 

Álvaro Sevilla-buitrago es profesor de urbanismo en la Universidad Politécnica de Madrid. Su tra-
bajo combina diversas tradiciones de teoría urbana, historia y geografía crítica, prestando especial 
atención a la influencia de la urbanización, el diseño y las políticas urbanísticas en las dinámicas de 
cambio social. Autor de más de cincuenta capítulos de libro y artículos en revistas como Antipode, 
The Architectural Review, Cities, Planning Perspectives, Social and Cultural Geography o Society 
and Space, también ha intervenido en numerosos foros académicos y sociales a nivel internacio-
nal y ha recibido diversas becas y distinciones, incluyendo la condición de Fulbright Scholar en la 
Universidad de Harvard. Antes de dedicarse a la investigación y la docencia ejerció como urbanista 
durante más de una década.

Subdirección General de Políticas Urbanas 
MIVAU

Patios coeducativos. Guía para la transformación 
feminista de los espacios
Adriana ciocoletto (Col-lectiu Punt 6) y Alba 
gonzález caStellví (Coeducacció) (coord.). Virus 
Editorial, 2020. Tapa rústica con solapa; 21 x 14,5 
cm; 126 pp.; 17 €; ISBN 9788409204137

Col-lectiu Punt 6 y Coeducacció son dos cooperativas feministas que trabajan conjuntamente a partir 
de la confluencia de disciplinas, compartiendo conocimientos, metodologías y experiencias. Este tra-
bajo es el fruto de un trabajo conjunto iniciado en 2015 que se nutre de los trabajos que ambas enti-
dades llevan desarrollando desde sus propias disciplinas. En concreto, del trabajo realizado durante 
dos cursos escolares 2016/2018 en las escuelas Baró de Viver y Drassanes de Barcelona en el marco 
de un proyecto subvencionado por el área de Educación para la Justicia Global del Ayuntamiento de 
Barcelona. Ha sido galardonado con el Premio Ciudad de Barcelona de Educación 2018.

Esta guía es una propuesta metodológica para el cambio y la reflexión que ofrece herramientas para 
realizar esta transformación de forma comunitaria y se dirige a todas las personas que estén intere-
sadas en poner una mirada feminista en el patio del colegio para trabajar desde este espacio en la 
transformación coeducativa de la escuela y de los espacios educativos.

Para las autoras, los patios coeducativos son espacios diseñados físicamente y concebidos colec-
tivamente que promueven las relaciones igualitarias y buscan romper con las jerarquías sociales 
establecidas. Son un proceso vivo y dinámico, en constante revisión, una senda para el cambio que 
implica tanto los espacios interiores como exteriores, y que se convierte en la semilla para transformar 
las relaciones de género que se perpetúan en nuestra sociedad y que se reflejan desde la infancia.

Índice de contenidos: 

•  Prólogo compartido
•  Capítulo 1 | Introducción 
•  Capítulo 2 | Patios coeducativos: ¿Cómo lo hacemos?
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 o  Fase 1: Creamos comunidad y cambiamos la mirada 
 o  Fase 2: Observamos, analizamos y cuestionamos
 o  Fase 3: Repensamos, reequilibramos y transformamos 
 o  Fase 4: Valoramos y acompañamos 
 o  Preguntas de autoevaluación coeducativa en los patios (PACpa) 
•  Bibliografía y recursos 
•  Anexos: Herramientas y otros materiales de soporte

col·lectiu Punt 6. Cooperativa de arquitectas, sociólogas y urbanistas, formada actualmente por 
Roser Casanovas, Adriana Ciocoletto, Marta Fonseca, Sara Ortiz Escalante y Blanca Valdivia. 
Integrada por mujeres de procedencias diversas y con más de quince años de experiencia local, 
estatal e internacional, Punt 6 es actualmente una de las referencias fundamentales de la crítica y 
la práctica del urbanismo feminista. Desde su nacimiento en 2005, sus integrantes han impartido ta-
lleres, elaborado guías, trabajos de docencia, investigaciones y consultorías urbanas, auditorías de 
género, y un conjunto de proyectos encaminados a llevar a cabo, de manera real, las transforma-
ciones necesarias para vivir en ciudades más inclusivas, donde sus habitantes sean protagonistas.

coeducacció es una cooperativa de trabajo sin ánimo de lucro formada por 3 socias, una trabajadora 
y varias colaboradoras, procedentes de diferentes disciplinas. Trabajan para la transformación edu-
cativa desde una perspectiva de género interseccional y lo hacen a partir del acompañamiento, la 
formación y el asesoramiento del personal educativo y técnico. 

Subdirección General de Políticas Urbanas 
MIVAU

Barrios vulnerables. Repensando el bienestar, los 
cuidados y la vulnerabilidad desde el territorio. 
Margarita barañano cid, Marta doMínguez Pérez, Jose 
Antonio Santiago garcía (eds). Ed. Catarata, Madrid; 
2023; tapa blanda; 14x22cm; 269 p.p.; 19,50 €; ISBN: 
978-84-1352-866-3

Este libro, formado por diferentes capítulos fruto del proyecto de investigación COMURES, pone 
el foco sobre la relación entre el sistema de provisión de cuidados y bienestar y el territorio. La in-
vestigación está basada en una serie de barrios de la ciudad de Madrid considerados vulnerables, 
aunque en diferentes grados y formas, donde se han realizado entrevistas a dos perfiles: vecinos e 
informantes clave. La novedad de esta investigación radica en la visión integrada de tres elemen-
tos que hasta ahora no habían sido considerados de forma conjunta: la escala espacial y temporal; 
el conglomerado de servicios públicos, privados, familiares y comunitarios orientados a proveer de 
cuidados y bienestar; y la consideración del arraigo y las movilidades residenciales como soportes 
socioexistenciales que sustentan la provisión de cuidados en los barrios vulnerables.

En las últimas décadas se ha producido un retroceso generalizado en los estados de bienestar eu-
ropeos. No obstante, en aquellos que siguen el modelo familiarista, como el español, este repliegue 
ha afectado de manera más pronunciada a su población, incrementando aún más si cabe las res-
ponsabilidades que recaen sobre las familias y, especialmente, sobre las mujeres. El imperativo de 
satisfacer las necesidades de cuidados y bienestar que sustenten la vida ha incrementado la impor-
tancia del tejido social en los barrios, pues ha sido la forma en que las personas han podido suplir 
los vacíos que las administraciones públicas y el mercado no han llenado. De esta manera, se ha 
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producido una territorialización del cuidado a escala de barrio, de especial relevancia en aquellos 
que son más vulnerables. 

Así, en contra de las tesis que atribuyen un cada vez menor papel de lo local frente al protagonismo 
de las fuerzas globalizadoras y transnacionales, la investigación llevada a cabo para la conformación 
de este libro demuestra que en los contextos más vulnerables la dimensión local toma un papel cen-
tral. Ésta resulta clave en la movilización de recursos para la superación de circunstancias adversas, 
tanto de la cotidianeidad como puntuales en el caso de la pandemia. Estos cuidados se producen a 
través de intercambios entre diferentes actores y agentes sociales que forman todo un entramado 
de ayuda mutua, que es a la vez causa y consecuencia del arraigo local.  

Los procesos de gentrificación y turistificación han dificultado enormemente el acceso a la vivienda de 
los jóvenes y hogares más vulnerables en la última década. Así, estos procesos empeoran las condi-
ciones de vida de las personas, bien a través de su desplazamiento y consiguiente pérdida de redes 
de apoyo, bien a través del sacrificio que supone resistir al desplazamiento para evitar la pérdida de 
éstas. Esta última estrategia, analizada aquí, pone de relieve la importancia del barrio como soporte 
socioexistencial y del arraigo como configurador del espacio urbano. Así, el análisis que se realiza en 
este libro a través de las entrevistas a las vecinas e informantes clave de los barrios, pone de relieve 
cómo la vinculación entre estas redes de cuidados y el arraigo local hacen de los barrios un elemen-
to fundamental para el desarrollo de la vida, especialmente en situaciones de mayor vulnerabilidad.

Índice de Contenidos:

•  Presentación. Territorio, vulnerabilidad, bienestar y cuidados.
•  Capítulo 1. Ayuda mutua en el barrio. De los hogares a las redes vecinales.
•  Capítulo 2. Jóvenes en barrios vulnerables. Experiencias y soportes urbanos. 
•  Capítulo 3. Movilidades. Arraigos y sentidos de lugar de jóvenes en barrios vulnerables.
•  Capítulo 4. Orden espacial generizado: des/reconfiguraciones en los hogares durante la pande-

mia Covid.
•  Capítulo 5. Cuidados, arraigos y arreglos en el barrio de embajadores/Lavapiés. 
•  Capítulo 6. Arraigo y gentrificación en el barrio de Bellas Vistas de Madrid.
•  Capítulo 7. Entre el espacio social y el espacio físico. Arraigo y desplazamiento en el barrio de 

San Isidro de Madrid
•  Epílogo. El impacto de los barrios vulnerables de los cambios en la prestación de cuidados en el 

régimen de bienestar.
•  Anexo. Relación de entrevistas realizadas en el proyecto COMURES.
•  Sobre los autores y las autoras.

COMURES es un proyecto de investigación multidisciplinar de personas expertas en sociología, 
análisis socio-espacial, urbanismo y arquitectura. Así, en este libro han participado profesores y es-
tudiantes de doctorado de distintas universidades (Universidad Complutense de Madrid, Universidad 
Politécnica de Madrid, Universidad de Almería, Universidad de Zaragoza, Universidad Rey Juan 
Carlos) y que pertenecen a los diferentes grupos e institutos de investigación que forman parte 
de este proyecto: Grupo de Estudios Socio-Culturales Contemporáneos (GRESCO), Grupo de 
Investigación de Sociedad, Medioambiente y Territorio (GISMAT) y Interdisciplinary Lab of Complex 
Urban and Regional Spatial Processes (LoCUS). Todos ellos trabajan e investigan temas relaciona-
dos con la ciudad y el territorio desde diversas perspectivas: el género, la arquitectura, el urbanismo, 
la vulnerabilidad o la desigualdad.
Margarita barañano cid es profesora titular del Departamento de Sociología Aplicada de la UCM, 
codirectora de GRESCO y miembro de los institutos TRANSOC e INSTIFEM de la UCM. Fue la in-
vestigadora principal del proyecto COMURES.
José Santiago es profesor titular en el Departamento de Sociología Aplicada de la UCM, director del 
Instituto TRANSOC y de GRESCO.
Marta doMínguez es profesora titular del Departamento de Sociología Aplicada de la UCM, codirec-
tora de GISMAT, miembro del Instituto TRANSOC y coordinadora de VUPACI, proyecto predecesor 
de COMURES. 

Margarita barañano cid 
Universidad Complutense de Madrid (UCM)
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1.  Índice cronológico: con los 72 artículos publicados en los cuatro números aparecidos, siguiendo 
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los correspondientes artículos.

El Secretario de la Revista CyTET
Madrid, diciembre de 2024

1. Índice cronológico de números y 
artículos

N.º 219, VOL LVI. primavera 2024

•  ESTUDIOS

838  «Estrategias de transición ecosocial 
desde la arquitectura y el turismo: pro-
yectos de desurbanización y recupera-
ción ecológica en destinos costeros»

  José María roMero-Martínez & 
aleJandro del-Castillo-sánChez 
& Yolanda roMero-Padilla

  219: 7-26. Palabras Clave: Transición 
ecosocial; Desurbanización; Soluciones 

basadas en la naturaleza; Destinos cos-
teros; Gestión del turismo sostenible.

839  «Ordenación territorial: una alternativa 
conceptual para la contención frente al 
modelo de expansión ilimitada»

  luis Pérez-lores

  219: 27-48. Palabras Clave: Territorio; 
Sostenibilidad; Decrecimiento; 
Capacidad; Necesidad.

840  «Posibilidades y límites de la ordenación 
territorial mediante instrumentos especia-
les: el caso de Aragón»

  eugenio antonio CliMent-lóPez
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  219: 49-70. Palabras Clave: Ordenación 
del territorio; Desequilibrio territorial; 
Instrumento especial; Policentrismo; 
Aragón.

841  «Medición de las confluencias espaciales 
en el centro histórico de Sevilla: peatona-
lización, comercio y turismo»

  irene n. FranCo & ConCePCión 
Foronda-robles

  219: 71-88. Palabras Clave: 
Peatonalización; Comercio; Turismo; 
Centros Históricos.

842  «Los proyectos de la Obra Nacional de 
Construcción en Granada (1937-1951): 
tres grupos de viviendas económicas en 
la génesis de la periferia contemporánea»

  Marta rodríguez-iturriaga

  219: 89-114. Palabras Clave: Obra 
Nacional de Construcción; Periferia; 
Viviendas económicas; Guerra Civil; 
Colonia residencial.

843  «Plataforma ARADOS: una metodología 
de diagnóstico urbano participativo apli-
cada a un proyecto de innovación em-
presarial desarrollado en el ámbito rural 
(Valladolid)»

  sara gonzález-álvarez & Mª 
rosario del-Caz-enJuto

  219: 115-130. Palabras Clave: Innovación 
rural; Envejecimiento; Urbanismo partici-
pativo; Vida independiente.

844  «La racionalidad procedimental frente a la 
sustantiva en la valoración económica de 
estructuras urbanas con protección cultu-
ral: Cartagena (Murcia)»

  María dolores PuJol-galindo 
& geMa raMírez-PaCheCo

  219: 131-146. Palabras Clave: Valoración 
multicriterio; Valoración cultural; 
Cartagena; Murcia.

845  «Análisis espacial de la exposición a las 
inundaciones de los centros educativos 
de Orihuela (Alicante)»

  ángela zaragoza-sáez & álvaro-
FranCisCo Morote-seguido & 
María hernández-hernández

  219: 147-166. Palabras Clave: 
Inundación; Exposición; Centros escola-
res; Análisis espacial; Orihuela; Alicante.

846  «Entornos Escolares Sostenibles: el caso 
de la ciudad de Logroño»

  ainhoa CresPo-diaz-de-Cerio & raquel 
villar-zabala & beatriz robredo-
valgañón & rubén ladrera-Fernández

  219: 167-184. Palabras Clave: CEIP; 
Entornos escolares; Sostenibilidad; 
Urbanismo; Educación.

847  «Políticas urbanas a prueba de pandemia 
en Latinoamérica. examen de las nuevas 
leyes y normas urbanas en el Perú en el 
período 2020 - 2022»

  YeiMis Milton PaloMino-PiChihua

  219: 185-206. Palabras Clave: Pandemia; 
Políticas urbanas; Derecho a la ciudad; 
Latinoamérica.

848  «Hacia una aproximación inductiva a la 
gentrificación desde las periferias: entre 
vivienda social, renovación urbana y en-
claves extractivos de Ecuador»

  Manuel baYón-JiMénez & gustavo durán-
saavedra & aleJandra bonilla-Mena

  219: 207-224. Palabras Clave: 
Gentrificación; Renovación urbana; 
Extractivismo; Vivienda social; Políticas 
urbanas.

849  «Morfologías urbanas de la ciudad infor-
mal: lógicas y patrones espaciales en las 
áreas metropolitanas chilenas»

  víCtor FeliPe alegría-Corona

  219: 225-242. Palabras Clave: Morfología 
urbana; Producción informal del hábitat; 
Asentamientos informales; Informalidad 
urbana; Chile.

850  «Servicios ecosistémicos del frente fluvial 
del río Limay (Neuquén, Argentina): aná-
lisis desde el enfoque de sistema socio 
ecológico adaptativo»
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  MiCaela loPez & silvia a. roCa

  219: 243-264. Palabras Clave: Paisaje 
sostenible; Ciclos adaptativos; Panarquía; 
Sostenibilidad; Gobernanza.

851  «Habitar la ciudad turística: violencias 
contra las mujeres en los espacios públi-
cos de Mazatlán, México»

  erika Cruz-Coria

  219: 265-284. Palabras Clave: Mujeres-
residentes; Violencias estructurales; 
Violencias directas; Espacios públicos; 
Turismo.

•  EXPERIENCIAS

852  «Los conjuntos habitacionales orgánicos 
de Javier Senosiain en México»

  luCa bullaro

  219: 285-294. 

853  «Entre lo concebido y lo vivido: arte en el 
bulevar 24 de Mayo en Quito (Ecuador)»

  kléver vásquez-vargas

  219: 295-306. 

•  OBSERVATORIO INMOBILIARIO

854  «El mercado de vivienda en 2023: se ad-
vierten los efectos de los aumentos de los 
tipos de interés»

  Julio rodríguez-lóPez

219: 307-320.

•  DOCUMENTACIÓN

855  «El Plan de Acción Local de la Agenda 
Urbana de Castelló»

  Carolina garCía-Madruga 
& oihana Jauregui-zorzano 
&olatz niColás-buxens

  219: 321-338.

•  RESEÑAS Y LIBROS

856  «Recensiones y reseñas de libros recibi-
dos»

  219: 339-350.

N.º 220, VOL LVI. verano 2024 
Monográfico
•  PRESENTACIÓN

857  «Escenarios para el espacio público de la 
movilidad urbana»

   luis Miguel valenzuela-Montes & letiCia 
serrano-estrada & giovanni veCChio

  220: 365-368. Palabras Clave: Escenarios 
espacio público; Movilidad urbana, 
España.

•  ESTUDIOS

  Sección 1. Nuevos Modelos de ciudad 
basados en la proximidad

858  «Diseñando la Ciudad de los 15 minutos 
a escala calle: un análisis bottom-up de la 
proximidad social»

  Mari luz brownrigg-gleeson & 
andrés Monzon & andrea alonso

  220: 369-390. Palabras Clave: Ciudad de 
los 15 minutos; Proximidad; Diseño de 
calle; Interacción social en espacio públi-
co; Nuevo urbanismo.

859  «La ciudad de los 15 minutos y la es-
cala metropolitana: el caso de la Zona 
Metropolitana del Valle de México»

  alFonso valenzuela-aguilera 
& guillerMo roMero-teCua

  220: 391-402. Palabras Clave: Movilidad; 
Desplazamientos; Proximidad; Modelos 
urbanos; Ciudad de México.

860  «Accesibilidad de proximidad y enveje-
cimiento demográfico: desafíos para la 
adaptación de los espacios de la movili-
dad»

  giovanni veCChio & david CantalloPts

  220: 403-418. Palabras Clave: Accesibilidad 
de proximidad; Movilidad; Envejecimiento 
demográfico; Personas mayores.

  Sección 2. Enfoques Alternativos para 
una movilidad urbana orientada a la 
equidad y la inclusión social
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861  «Influencia del entorno construido en la 
percepción de inseguridad y en la prefe-
rencia por caminar desde una perspectiva 
de género»

  CarMen lizárraga & isabel Castillo-
Pérez & CathaYsa Martín-blanCo 
& aleJandro l. grindlaY

  220: 419-438. Palabras Clave: Entorno 
construido; Percepción de (in)seguridad; 
“Caminabilidad”; Disonancias de viaje; 
Género.

862  «La caminabilidad y la mortalidad asocia-
da a factores de riesgo cardiovascular en 
la ciudad de Granada»

  elena María gras-garCía & 
ainhoa ruiz-azarola

  220: 439-454. Palabras Clave: Salud 
urbana; Caminabilidad; Mortalidad; 
Participación ciudadana; Perspectiva de 
género.

863  «Exploración sobre movilidades del cui-
dado. un análisis preliminar en Ciudad de 
México»

  Paula soto-villagrán

  220: 455-472. Palabras Clave: Movilidad; 
Cuidados; Género; Espacios; Ciudad de 
México.

	 	Sección	3.	Redefiniendo	la	infraestruc-
tura y el diseño urbano para el progre-
so de la movilidad activa

864  «Hacia la vélometrópolis: la infraestructu-
ra ciclable en Barcelona»

  Peio roYo-zabala & Miquel Martí-
Casanovas & eulàlia góMez-esCoda

  220: 473-490. Palabras Clave: 
Infraestructura ciclable; Vélometrópolis; 
Movilidad sostenible; Intermodalidad; 
Espacio público.

865  «La bicicleta y su interacción con otros 
modos de transporte en la normativa ur-
bana chilena»

  rodrigo Mora & isaura beCker 
& Cristóbal ibarra & Marie 
geraldine herrMann-luneCke

  220: 491-506. Palabras Clave: Bicicleta; 
Normativa urbana; Conflictos con otros 
modos; Chile.

866  «Calles peatonales: investigando el im-
pacto sobre la actividad en el espacio pú-
blico y las plantas bajas de la edificación 
en Torrelodones, España»

  borJa ruiz-aPilánez & santiago 
Fernández-Muñoz & eloY solís-traPero

  220: 507-526. Palabras Clave: Áreas pea-
tonales; Actividades sociales; Actividades 
económicas; Caminabilidad; Movilidad 
activa.

867  «Repensando el concepto de “Calles 
Completas” desde miradas decoloniales»

  Martín tironi & lake sagaris & MarCela 
Moraga-zárate & rosanna ForraY

  220: 527-548. Palabras Clave: Calles 
Completas y automovilidad; Estrategias 
de cambio; Perspectiva decolonial; 
Cuidados; Investigación-acción.

  Sección 4. Visiones sobre la resilien-
cia, la logística y la digitalización de la 
movilidad urbana

868  «Cocreando escenarios disruptivos para 
la integración resiliente del transporte y 
y usos de suelo en municipios insulares 
con alta dependencia del turismo»

  alberto roJas-rivero & PaMela 
durán-díaz & María eugenia lóPez-
laMbas &Julio a. soria-lara

  220: 549-566. Palabras Clave: 
Planificación estratégica; Discontinuidad; 
Adaptación; Transformación; Turismo.

869  «Lugares del cuidado en entornos de mo-
vilidad: una propuesta metodológica de 
diagnóstico a través de las redes socia-
les geolocalizadas»

  letiCia serrano-estrada & Mariana 
huskinson & álvaro bernabeu-bautista

  220: 567-588. Palabras Clave: Movilidad 
del cuidado; Lugares del del cuida-
do; Actividades del cuidado; Espacios 
Urbanos; Accesibilidad; Género.
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870  «El habitar en movimiento: el caso de los 
trabajadores móviles digitales en Lima 
(Perú)»

  César PonCe-roMero

  220: 589-602. Palabras Clave: 
Trabajadores móviles digitales; Espacio 
público; Economía gig; Habitar urbano; 
Lima.

871  «Análisis de las políticas urbanas ejerci-
das frente a la ocupación del espacio pú-
blico por las operaciones de distribución 
urbana de mercancías»

  raquel PasCual-torres

  220: 603-626. Palabras Clave: Movilidad 
urbana; Espacio público; Gobernanza; 
Reparto de última milla; Carga y descar-
ga.

  Sección 5. La adaptación de políticas 
y planes a las nuevas demandas de la 
movilidad urbana

872  «La integración de la perspectiva de gé-
nero en las políticas de movilidad sos-
tenible: un análisis multinivel desde las 
políticas de la Unión Europea, España, 
Andalucía hasta el ámbito local»

  María del Mar lloPis-orrego 
& María José dorado-rubín & 
Juan MurCiano-rosado & alberto 
Manuel santiesteban-álvarez

  220: 627-642. Palabras Clave: Movilidad 
sostenible; Mainstreaming de géne-
ro; Políticas multinivel; Diagnóstico y 
Planificación de género.

873  «La primera generación de Planes de 
Movilidad urbana sostenible en España: 
proceso de transición socio-técnica y ca-
racterización del instrumento»

  Mateus Porto-sChettino

  220: 643-664. Palabras Clave: Plan de 
Movilidad; Urbanismo; Movilidad urbana; 
Sostenibilidad, Transporte.

874  «Proximidad y herramientas de planifica-
ción en España: los casos de Barcelona, 
Castelló de la Plana, Pontevedra, 
Valladolid y Vitoria-Gasteiz»

  Patxi J. laMíquiz-daudén & María 
teresa baquero-larriva & alba 
raMírez-saiz & José CarPio-Pinedo

  220: 665-690. Palabras Clave: Ciudad 
de proximidad; Planificación integrada; 
Movilidad sostenible; Espacio público; 
Agenda Urbana Española.

•  EXPERIENCIAS

875  «La transformación de las políticas de 
movilidad en Pontevedra: una ciudad 
para caminar»

  Miguel Pazos-otón & siMone Fari 
& Pau avellaneda-garCía

  220: 691-708. Palabras Clave: Movilidad; 
Pontevedra; Caminar; Espacio público; 
Modelo de ciudad.

876  «Modelo para la integración de las obras 
de ingeniería en el entorno urbano: 
intercambiador de transportes de Plaza 
Elíptica en Madrid»

  María Jesús rosado-garCía 
& artur gonçalves

  220: 709-716.

N.º 221, VOL LVI. otoño 2024
•  ESTUDIOS

877  «Hacia una caracterización de los patro-
nes y procesos de transformación de las 
áreas metropolitanas españolas»

  FranCisCo aguilera-benavente & 
Cristian andrés vergara-Fernández 
& José antonio Cuesta-grande

  221: 731-750. Palabras Clave: Áreas 
Metropolitanas; Clasificación; Patrones; 
Procesos; Dispersión Urbana.

878  «Los usos impropios del suelo no urba-
nizable: la distribución territorial de las 
“Declaraciones de Interés Comunitario” 
de la Comunidad Valenciana (DIC)»

  eugenio l. burriel-de-orueta & 
CarMen zornoza-gallego
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  221: 751-778. Palabras Clave: Suelo no 
urbanizable; Usos industriales y terciarios; 
“Declaración de Interés Comunitario”; 
Comunidad Valenciana; España

879  «Análisis territorialista de la morfolo-
gía urbana para un desarrollo policén-
trico y equilibrado del territorio del bajo 
Guadalquivir»

  rebeCa Merino-del-río & MerCedes 
linares-góMez-del-Pulgar & 
antonio teJedor-Cabrera

  221: 779-800. Palabras Clave: Análisis 
morfotipológico; Sistemas de los asenta-
mientos; Bajo Guadalquivir; Escuela terri-
torialista italiana; Policentrismo.

880  «Impacto social del urbanismo de las ciu-
dades emprendedoras: el caso del 22@ 
Barcelona y sus afectaciones en la vida 
cotidiana del vecindario»

  albert Martín-góMez & Joan sales-Favà

  221: 801-816. Palabras Clave: Ciudad em-
prendedora; Ciudad global; Renovación 
urbana; Participación ciudadana; 22@ 
Barcelona.

881  «Vivienda e inmigración: el subarriendo 
y la vivienda compartida a través de los 
hogares sin núcleo»

  Carolina orozCo-Martínez 
& Jordi baYona-i-CarrasCo 
& Fernando gil-alonso

  221: 817-836. Palabras Clave: 
Inmigración; Subarriendo; Estructura del 
hogar; Hogar sin núcleo.

882  «Resistencia, lucha y participación ciuda-
dana: el caso de la renovación urbanísti-
ca de Vallcarca (Barcelona)»

  laura esther benítez-Pérez & 
angela arMenia CastreChini-trotta

  221: 837-854. Palabras Clave: 
Renovación urbana; Participación ciuda-
dana; Conflicto social; Empoderamiento.

883  «¿Cómo de complejo es el tejido urbano 
de la ciudad de Madrid?: un análisis de la 

mezcla de usos a nivel de parcela catas-
tral»

  david garCía-álvarez

  221: 855-876. Palabras Clave: Ciudad 
compleja; Catastro; Usos del suelo; 
Mezcla de usos; Madrid.

884  «Impacto de la morfología urbana en la 
segmentación del mercado de la vivien-
da: caso de estudio Madrid»

  david reY-blanCo & Juan raMón 
selva-roYo & Julio gonzález-arias

  221: 877-896. Palabras Clave: Índice de 
precios de la vivienda; Submercados in-
mobiliarios; Morfología urbana; Vivienda; 
Tejidos urbanos.

885  «Incidencia de la actividad turística en 
la configuración urbana de las ciuda-
des históricas: caso de estudio Granada 
(España)»

  gabriel ruiz-zaFra & FranCisCo 
laMas-Fernández

  221: 897-918. Palabras Clave: Ciudad pa-
trimonial; Granada; Transformación urba-
na; Turismo cultural; Viviendas turísticas.

886  «Regeneración urbana en barrios vulne-
rables: tensiones entre lo físico y lo social 
en el caso de Otxarkoaga, Bilbao»

  Julia shershneva-zastavnaia & iraide 
Fernández-aragón & gonzalo Piasek

  221: 919-942. Palabras Clave: 
Regeneración urbana; Rehabilitación ur-
bana; Barrios vulnerables; Enfoques cua-
litativos.

887  «Condiciones de habitabilidad en un 
Complejo Urbano de Buenos Aires: aná-
lisis del acceso a la vivienda adecuada en 
el marco de la “Causa Mendoza”»

  laura zulaiCa & María laura 
Canestraro & adriana b. 
olivera & Claudia rodríguez

  221: 943-964. Palabras Clave: 
Políticas habitacionales; Procesos 
de Relocalización; Cuenca Matanza-
Riachuelo; Derecho a la ciudad.
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888  «Promover el aumento del valor ecológi-
co en el diseño de espacios públicos: po-
sibilidades en el caso de las riberas de 
Valdivia, Chile»

  karen andersen-Cirera & Carolina 
Masoli-illanes & Constanza Jara-
duarte & sebastián aguilar-duhalde

  221: 965-982. Palabras Clave: Evaluación 
ecológica; Diseño urbano; Espacio públi-
co; Ríos urbanos; Naturaleza urbana.

889  «Metodología de análisis de áreas urba-
nas homogéneas: propuesta de actuali-
zación del Plan Regulador de Valparaíso, 
Chile»

  Paula kaPstein-lóPez & 
letiCia oPazo-roJas

  221: 983-1006. Palabras Clave: Áreas 
urbanas homogéneas; Matriz multicrite-
rio; Morfología urbana; Plan Regulador 
Comunal; Valparaíso; Chile.

•  EXPERIENCIAS

890  «La demolición de rascacielos en 
Shaoxing: ¿Espejismo de decrecimiento, 
o fantasía patrimonial?»

  PláCido gonzález-Martínez

  221: 1007-1014.

891  «T11– Espacio Creativo: una rehabilita-
ción patrimonial basada en la autoproduc-
ción»

  José María sánChez-laulhé

  221: 1015-1022. Palabras Clave: 
Turistificación; Autoproducción; 
Patrimonio; Memoria.

•  ESTUDIO COMPARADO

892  «Informe de Evaluación de Edificios 
e Inspección Técnica de Edificios en 
España 2023»

  álvaro Cerezo-ibarrondo & 
Marta lora-taMaYo-vallvé & José 
ignaCio teJerina-gonzález

  221: 1023-1052. Palabras Clave: IEE; 
ITE; Edificios; Inspección; Evaluación.

•  OBSERVATORIO INMOBILIARIO

893  «El mercado de vivienda soportó los más 
altos tipos de interés»

  Julio rodríguez-lóPez

  221: 1053-1068.

•  RESEÑAS Y LIBROS

894  «Recensiones y reseñas de libros recibi-
dos»

  221: 1069-1082. 

N.º 222, VOL LVI. invierno 2024
•  ESTUDIOS

895  «Criterios de integración de la movilidad 
aérea urbana en la ciudad»

  osCar díaz-olariaga

  222: 1097-1112. Palabras Clave: 
Movilidad aérea urbana; Transporte urba-
no sostenible; Conectividad urbana/regio-
nal; Infraestructura urbana; Planificación 
urbana.

896  «El antejardín en la ciudad: una aproxi-
mación histórico-evolutiva»

  reYnaldo aPariCio-rengiFo & 
eriCk abdel Figueroa-Pereira 
& Juan José osPina-tasCón

  222: 1113-1132. Palabras Clave: Ciudad 
jardín; Ciudad lineal; Suburbio-jardín; 
Huerta urbana.

897  «¿Por qué desurbanizar, desconstruir y 
renaturalizar?: justificaciones para iniciar 
la transición ecosocial en los litorales tu-
rísticos»

  José María roMero-Martínez & 
Yolanda roMero-Padilla 

  222: 1133-1152. Palabras Clave: 
Transición ecosocial; Desurbanización; 
Desconstrucción, Destinos costeros; 
Gestión del turismo sostenible.
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898  «La gobernanza de la movilidad en 
España: un enfoque metropolitano »

  Mariona toMàs & enriCo PorFido

  222: 1153-1172. Palabras Clave: 
Gobernanza metropolitana; Movilidad 
metropolitana; Áreas metropolitanas es-
pañolas; Transporte metropolitano.

899  «Evaluación de la calidad web de la red 
Spain Film Commission: aportaciones a 
la Marca España »

  aitor gonzález-bengoeChea & María 
hernández-herrera & FranCisCo José 
gil-ruiz & raquel aYestarán-CresPo

  222: 1173-1192. Palabras Clave: 
Marca España; Marca Territorio; Film 
Commission; Cine Español; Índice de 
Calidad Web.

900  «Líneas estratégicas e indicadores para 
integrar la perspectiva de género en el 
planeamiento: documento de aprobación 
inicial del Plan General de Ordenación 
Municipal de Narón (Galicia)»

  María Carreiro-otero & 
Cándido lóPez-gonzález

  222: 1193-1216. Palabras Clave: 
Impacto de género; Líneas estratégicas; 
Perspectiva de género; Planeamiento ur-
bano; Urbanismo.

901  «La función del capital social en la adap-
tabilidad del Triángulo de la Moda de 
Madrid frente al impacto de la pandemia 
COVID-19»

  rosa MeCha-lóPez & 
raFael viCente-salar 

  222: 1217-1234. Palabras Clave: 
Comercio mayorista; Asociación empre-
sarial; Red clúster; Innovación social.

902  «Planificación y gestión de los poblados 
dirigidos de Madrid: una respuesta social 
innovadora al problema de la vivienda»

  María guilleM-gonzález-blanCh

  222: 1235-1262. Palabras Clave: 
Poblados dirigidos; Autoconstrucción; 
Vivienda social; Renta limitada; 
Reelaboración gráfica.

903  «Retos para la creación de un modelo 
de cálculo de un Índice de Accesibilidad 
al Transporte Público en la provincia de 
Barcelona »

  Jordi Martin-oriol

  222: 1263-1282. Palabras Clave: 
Índice de Accesibilidad al Transporte 
Público; Movilidad; Movilidad Sostenible; 
Planeamiento urbanístico; Sistemas 
de Información Geográfica; Transporte 
Público Colectivo; PTAL; Barcelona.

904  «Cambios en el impacto de la eficiencia 
energética, la centralidad y la calidad ar-
quitectónica sobre los valores plurifamilia-
res en Barcelona 2020-2023»

  Carlos MarMoleJo-duarte & 
Paúl esPinoza-zaMbrano & 
rolando biere-arenas

  222: 1283-1306. Palabras Clave: Valores 
residenciales; Eficiencia energética; 
Modelo de precios hedónicos; COVID-19.

905  «Método para la clasificación tipomorfoló-
gica del parque residencial: caso estudio 
Donostia-San Sebastián»

  Mikel barrena-herrán & itziar 
Modrego-MonForte & olatz 
griJalba & irati otaMendi-irizar

  222: 1307-1326. Palabras Clave: Análisis 
tipomorfológico; Spacemate; Tipología 
edificatoria; Forma Urbana; Sistemas de 
Información Geográfica.

906  «El anhelo de una Estación Central 
Intermodal: «Ponent-Horta Gran», la in-
termodalidad más eficaz para el Camp de 
Tarragona»

  Juan Manuel zaguirre-Fernández

  222: 1327-1350. Palabras Clave: 
Camp de Tarragona; Estación Central; 
Ferrocarril; Intermodal; Horta-Gran.

907  «Infraestructuras defensivas: clasificación 
morfológica de las murallas urbanas his-
pánicas en América»

  raFael Malave-Fernández & 
valentina Caradonna-CaiMi & 
ósCar aCeves-álvarez
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  222: 1351-1370. Palabras Clave: 
Murallas; Morfología urbana; 
Hispanoamérica; Urbanismo.

908  «De la informalidad urbana al régimen ur-
bano especulativo: análisis comparativo 
de tres ciudades del Perú»

  Manuel daMMert-guardia & diana 
torres-obregón & adrián aiquiPa-
zavala & riCardo JiMénez-PalaCios 
& Carlos zeballos velarde 
& ana Martinez-valdivia

  222: 1371-1388. Palabras Clave: 
Producción del espacio urbano; 
Especulación; Tráfico de terrenos.

•  EXPERIENCIAS

909  «Estudio para la recuperación de la red 
de caminos históricos en la ciudad de 
Ibiza»

  steFano Cortellaro & Melisa Pesoa

  222: 1389-1398. 

910  «Diseño participativo para un espacio pú-
blico del noroeste de Argentina»

  Juan santiago Palero & Mariel ávila

  222: 1399-1408. Palabras Clave: Diseño 
participativo; Espacio público; Reserva 
natural urbana; Barrios populares.

•  OBSERVATORIO INMOBILIARIO

911  «España: mercado de vivienda, los pre-
cios crecen más que las ventas»

  Julio rodríguez-lóPez

  222: 1409-1420. 

•  DOCUMENTACIÓN

912  «Participación y gobernanza de la Agenda 
Urbana Murcia 2030: aprendizajes de un 
diseño consensuado»

  María del CarMen solano-
báez & César garCía-Pina & 
PrudenCio José riquelMe-Perea

  222: 1421-1428. Palabras Clave: Agenda 
Urbana; Participación; Gobernanza.

•  RESEÑAS Y LIBROS

913  «Recensiones y reseñas de libros recibi-
dos»

  222: 1429-1440.
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Fernández Muñoz, Santiago: 866
Figueroa Pereira, Erick Abdel: 896
Foronda Robles, Concepción: 841
Forray, Rosanna: 867
García Álvarez, David: 883
García Madruga, Carolina: 855
García Pina, César: 912
Gil Alonso, Fernando: 881
Gil Ruiz, Francisco José: 899
Gómez Escoda, Eulàlia: 864
Gonçalves, Artur: 876
González Álvarez, Sara: 843
González Arias, Julio: 884
González Bengoechea, Aitor: 899
González Martínez, Plácido: 890
Gras García, Elena María: 862
Grijalba, Olatz: 905
Grindlay, Alejandro L.: 861
Guillem González-Blanch, María: 902
Hernández Hernández, María: 845
Hernández Herrera, María: 899
Herrmann Lunecke, Marie Geraldine: 865
Huskinson, Mariana: 869
Ibarra, Cristóbal: 865
Jara Duarte, Constanza: 888
Jauregui-Zorzano, Oihana: 855
Jiménez Palacios, Ricardo: 908

Kapstein López, Paula: 889
Ladrera Fernández, Rubén: 846
Lamas Fernández, Francisco: 885
Lamíquiz Daudén; Patxi J.: 874
Linares Gómez del Pulgar, Mercedes: 879
Lizárraga, Carmen: 861
Llopis Orrego, María del Mar: 872
López González, Cándido: 900
López Lambas, María Eugenia: 868
Lopez, Micaela: 850
Lora-Tamayo Vallvé, Marta: 892
Malave Fernández, Rafael: 907
Marmolejo Duarte, Carlos: 904
Martí Casanovas, Miquel: 864
Martín Blanco, Cathaysa: 861
Martín Gómez, Albert: 880
Martin Oriol, Jordi: 903
Martinez Valdivia, Ana: 908
Masoli Illanes, Carolina: 888
Mecha López, Rosa: 901
Merino del Río, Rebeca: 879
Modrego Monforte, Itziar: 905
Monzon, Andrés: 858
Mora, Rodrigo: 865
Moraga Zárate, Marcela: 867
Morote Seguido, Álvaro-Francisco: 845
Murciano Rosado, Juan: 872
N. Franco, Irene: 841
Nicolás Buxens, Olatz: 855
Olivera, Adriana B.: 887
Opazo Rojas, Leticia: 889
Orozco Martínez, Carolina: 881
Ospina Tascón, Juan José: 896
Otamendi Irizar, Irati: 905
Palero, Juan Santiago: 910
Palomino Pichihua, Yeimis Milton: 847
Pascual Torres, Raquel: 871
Pazos Otón, Miguel: 875
Pérez Lores, Luis: 839
Pesoa, Melisa: 909
Piasek, Gonzalo: 886
Ponce Romero, César: 870
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Porfido, Enrico: 898
Porto Schettino, Mateus: 873
Pujol Galindo, María Dolores: 844
Ramírez Pacheco, Gema: 844
Ramírez Saiz, Alba: 874
Rey Blanco, David: 884
Riquelme Perea, Prudencio José: 912
Robredo Valgañón, Beatriz: 846
Roca, Silvia A.: 850
Rodríguez Iturriaga, Marta: 842
Rodríguez López, Julio: 854, 893, 911
Rodríguez, Claudia: 887
Rojas Rivero, Alberto: 868
Romero Martínez, José María: 838
Romero Martínez, José María: 897
Romero Padilla, Yolanda: 838
Romero Padilla, Yolanda: 897
Romero Tecua, Guillermo: 859
Rosado García, María Jesús: 876
Royo Zabala, Peio: 864
Ruiz Apilánez, Borja: 866
Ruiz Azarola, Ainhoa: 862
Ruiz Zafra, Gabriel: 885
Sagaris, Lake: 867
Sales Favà, Joan: 880
Sánchez Laulhé, José María: 891
Santiesteban Álvarez, Alberto Manuel: 872
Selva Royo, Juan Ramón: 884
Serrano Estrada, Leticia: 857, 869
Shershneva Zastavnaia, Julia: 886
Solano Báez, María del Carmen: 912
Solís Trapero, Eloy: 866
Soria Lara, Julio A.: 868
Soto Villagrán, Paula: 863
Tejedor Cabrera, Antonio: 879
Tejerina González, José Ignacio: 892
Tironi, Martín: 867
Tomàs, Mariona: 898
Torres Obregón, Diana: 908
Valenzuela Aguilera, Alfonso: 859
Valenzuela Montes, Luis Miguel: 857
Vásquez Vargas, Kléver: 853

Vecchio, Giovanni: 857, 860
Vergara Fernández, Cristian Andrés: 877
Vicente Salar, Rafael: 901
Villar Zabala, Raquel: 846
Zaguirre Fernández, Juan Manuel: 906
Zaragoza Sáez, Ángela: 845
Zeballos Velarde, Carlos: 908
Zornoza Gallego, Carmen: 878
Zulaica, Laura: 887

Índice de Palabras Clave 
(Los números indicados se refieren al n.º de pá-
gina)

22@ Barcelona: 801
Accesibilidad de proximidad: 403
Accesibilidad: 567
Actividades del cuidado: 567
Actividades económicas: 507
Actividades sociales: 507
Adaptación: 549
Agenda Urbana: 1421
Agenda Urbana Española: 665
Alicante: 147
Análisis espacial: 147
Análisis morfotipológico: 779
Aragón: 49
Áreas Metropolitanas: 731
Áreas metropolitanas españolas: 1153
Áreas peatonales: 507
Áreas urbanas homogéneas: 983
Asentamientos informales: 225
Asociación empresarial: 1217
Autoconstrucción: 1235
Autoproducción: 1015
Bajo Guadalquivir: 779
Barcelona: 1263
Barrios populares: 1399
Barrios vulnerables: 919
Bicicleta: 473
Calles Completas y automovilidad: 527
Caminabilidad: 419, 439, 507
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Caminar: 691
Camp de Tarragona: 1327
Capacidad: 27
Carga y descarga: 603
Cartagena: 131
Catastro: 855
CEIP: 167
Centros escolares: 147
Centros Históricos: 71
Chile: 225, 491, 983
Ciclos adaptativos: 243
Cine Español:
Ciudad compleja: 855
Ciudad de los 15 minutos: 369
Ciudad de México: 391, 455
Ciudad de proximidad: 665
Ciudad emprendedora: 801
Ciudad global: 801
Ciudad jardín: 1113
Ciudad lineal: 1113
Ciudad patrimonial: 897
Clasificación: 731
Colonia residencial: 89
Comercio mayorista: 1217
Comercio: 71
Comunidad Valenciana: 751
Conectividad urbana/regional: 1097
Conflicto social: 837
Conflictos con otros modos: 473
COVID-19: 1283
Cuenca Matanza-Riachuelo: 943
Cuidados: 455, 527
Declaración de Interés Comunitario: 751
Decrecimiento: 27
Derecho a la ciudad: 185, 943
Desconstrucción: 1133
Desequilibrio territorial: 49
Desplazamientos: 391
Destinos costeros: 7, 1133 
Desurbanización: 7, 1133
Diagnóstico y Planificación de género: 627
Discontinuidad: 549

Diseño de calle: 369
Diseño participativo: 1399
Diseño urbano: 965
Disonancias de viaje: 419
Dispersión Urbana: 731
Economía gig: 589
Educación: 167
Eficiencia energética: 1283
Empoderamiento: 837
Enfoques cualitativos: 919
Entorno construido: 419
Entornos escolares: 167
Envejecimiento demográfico: 403
Envejecimiento: 115
Escenarios espacio público: 365
Escuela territorialista italiana: 779
Espacio público: 473, 589, 603, 665, 691, 965, 
1399 
Espacios públicos: 265
Espacios Urbanos: 567
Espacios: 455
España: 365, 751
Especulación: 1371
Estación Central: 1327
Estrategias de cambio: 527
Estructura del hogar: 817
Evaluación ecológica: 965
Exposición: 147
Extractivismo: 207
Ferrocarril: 1327
Film Commission: 1173
Forma Urbana: 1307
Género: 419, 455, 567
Gentrificación: 207
Gestión del turismo sostenible: 7, 1133
Gobernanza: 243, 603, 1421
Gobernanza metropolitana: 1153
Granada: 897
Guerra Civil: 89
Habitar urbano: 589
Hispanoamérica: 1351
Hogar sin núcleo: 817
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Horta-Gran: 1327
Huerta urbana: 1113
Impacto de género: 1193
Índice de Accesibilidad al Transporte Público: 
1263
Índice de Calidad Web: 1173
Índice de precios de la vivienda: 877
Informalidad urbana: 225
Infraestructura ciclable: 473
Infraestructura urbana: 1097
Inmigración: 817
Innovación rural: 115
Innovación social: 1217
Instrumento especial: 49
Interacción social en espacio público: 369
Intermodal: 132
Intermodalidad: 473
Inundación: 147
Investigación-acción: 527
Latinoamérica: 185
Lima: 589
Líneas estratégicas: 1193
Lugares del del cuidado: 567
Madrid: 855
Mainstreaming de género: 627
Marca España: 1173
Marca Territorio: 1173
Matriz multicriterio: 983
Memoria:1015
Mezcla de usos: 855
Modelo de ciudad: 691
Modelo de precios hedónicos: 1283
Modelos urbanos: 391
Morfología urbana: 225, 877, 983, 1351
Mortalidad: 439
Movilidad: 391, 403, 455, 691, 1263
Movilidad activa: 507
Movilidad aérea urbana: 1097
Movilidad del cuidado: 567
Movilidad metropolitana: 1153
Movilidad sostenible: 473, 627, 665
Movilidad urbana: 365, 603, 643

Mujeres-residentes: 265
Murallas: 1351
Murcia: 131
Naturaleza urbana: 965
Necesidad: 27
Normativa urbana: 473
Nuevo urbanismo: 369
Obra Nacional de Construcción: 89
Ordenación del territorio: 49
Paisaje sostenible: 243
Panarquía: 243
Pandemia: 185
Participación: 1421
Participación ciudadana: 439, 801,837
Patrimonio: 1015
Patrones: 731
Peatonalización: 71
Percepción de (in)seguridad: 419
Periferia: 89
Personas mayores: 403
Perspectiva de género: 439, 1193
Perspectiva decolonial: 527
Plan de Movilidad: 643
Planeamiento urbanístico: 1263
Planeamiento urbano: 1193
Planificación estratégica: 549
Planificación integrada: 665
Planificación urbana: 1097
Poblados dirigidos: 1235
Policentrismo: 49, 779
Políticas habitacionales: 943
Políticas multinivel: 627
Políticas urbanas: 185, 207
Pontevedra: 691
Procesos de Relocalización: 943
Procesos: 731
Producción del espacio urbano: 1371
Producción informal del hábitat: 225
Proximidad: 369, 391
PTAL: 1263
Red clúster: 1217
Reelaboración gráfica: 1235
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Regeneración urbana: 919
Rehabilitación urbana: 919
Renovación urbana: 207, 801, 837
Renta limitada: 1235
Reparto de última milla: 603
Reserva natural urbana: 1399
Ríos urbanos: 965
Salud urbana: 439
Sistemas de Información Geográfica: 1263, 1307
Sistemas de los asentamientos: 779
Soluciones basadas en la naturaleza: 7
Sostenibilidad: 27, 167, 243, 643
Spacemate: 1307
Subarriendo: 817
Submercados inmobiliarios: 877
Suburbio-jardín: 1113
Suelo no urbanizable: 751
Tejidos urbanos: 877
Territorio: 27
Tipología edificatoria: 1307
Trabajadores móviles digitales: 589
Tráfico de terrenos: 1371
Transformación urbana: 897
Transformación: 549

Transición ecosocial: 7, 1133
Transporte metropolitano: 1153
Transporte Público Colectivo: 1263
Transporte urbano sostenible: 1097
Transporte: 643
Turismo cultural: 897
Turismo: 71, 265, 549
Turistificación: 1015
Urbanismo participativo: 115
Urbanismo: 167, 643, 1193, 1351
Usos del suelo: 855
Usos industriales y terciarios: 751
Valoración cultural: 131
Valoración multicriterio: 131
Valores residenciales: 1283
Valparaíso: 983
Vélometrópolis: 473
Vida independiente: 115
Violencias directas: 265
Violencias estructurales: 265
Vivienda social: 207, 1235
Vivienda: 877
Viviendas económicas: 89
Viviendas turísticas: 897
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DIRECTRICES PARA AUTORES
CyTET CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

(versión 2024)

Normas comunes para la presentación de originales en todas 
las Secciones abiertas a envíos: 
1.  Carácter original e inédito: Los trabajos serán necesariamente originales e inéditos, en ninguna otra publica-

ción ni lengua. La presentación del manuscrito original a CyTET implica el compromiso ético formal por parte 
del autor de no haberlo enviado antes o simultáneamente a ningún otro editor para su publicación. Una vez 
acusada puntualmente su recepción por la Revista y antes de notificar el resultado del arbitraje de su evalua-
ción científica tampoco podrá ser remitido a otros editores, salvo que el autor solicite por escrito retirarlo sin 
esperar el resultado de la evaluación. 

2.  Directrices sobre el uso de la Lengua Española en la Revista CyTET: La lengua de publicación de la re-
vista CyTET es el español. Los artículos deben ajustarse a las reglas de gramática y ortografía comunes a 
todos los países hispanohablantes publicadas por la ASALE Asociación de Academias de la Lengua Españo-
la. Se debe prestar especial atención al vocabulario y al uso de expresiones hechas y locuciones, primando 
los términos de uso común en la comunidad hispanohablante y evitando los localismos. En casos de duda, 
se recomienda consultar el Diccionario Panhispánico de Dudas. 

  También pueden usarse como referencia las recomendaciones de las páginas de Wikilengua del Español y 
de la Fundación del Español Urgente-RAE.

3.  Envíos: Los trabajos, cumpliendo el resto de las normas comunes y las normas particulares de la sección 
correspondiente, se enviarán en soporte informático, garantizando el anonimato de manera que no puedan 
identificarse los autores, para poder realizar una evaluación ciega. Para ello, se enviarán dos archivos infor-
máticos (en formato Word o compatible): uno con el texto original completo siguiendo la plantilla de la revista 
y otro igual, pero “ciego”, en el que se habrá suprimido el nombre de los autores y todas las posibles señales 
identificadoras (metadatos, etc.). Los envíos incluirán el texto original completo y el “ciego” (ambos con las 
Figuras incorporadas en el texto, como se indica abajo). Además, se enviarán también aparte las imágenes 
y las tablas de Excel en archivos separados.

  En todo caso, los artículos se enviarán a través del procedimiento de Envíos En Línea en la página web de 
la revista: https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/about/submissions#onlineSubmissions

  El contacto para posibles dudas en el proceso de envío es: cytet@mivau.gob.es

4.  Extensión de los trabajos, título, estructura, etc.: Cada sección de la Revista tiene sus propias normas, 
que se desarrollan más adelante. 

5.   Notas a pie de página: Irán numeradas correlativamente por todo el texto; serán publicadas siempre al pie 
de la página en letra Arial cuerpo 8. Las notas al pie contendrán exclusivamente comentarios ad hoc, nunca 
se utilizarán sólo para citar referencias bibliográficas, las cuales deben ir siempre en el texto (punto 7) y re-
copiladas al final (punto 9).

6.   Acrónimos, siglas y abreviaturas: La primera vez que aparezca en el texto un acrónimo o sigla, se escri-
birá primero el nombre completo, seguido (entre paréntesis) por la sigla completa, iniciando cada una de las 
palabras que la componen con mayúsculas. Por ejemplo: BOE (Boletín Oficial del Estado). En la segunda y 
sucesivas apariciones, irá ya sólo el acrónimo o sigla. Al final del texto, detrás de la bibliografía, se incluirá un 
listado de acrónimos o siglas (organismos, revistas, etc.) y, en su caso, abreviaturas, ordenadas alfabética-
mente o bien por orden de aparición en el texto. 

https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/about/submissions#onlineSubmissions
http://cytet@mivau.gob.es
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7.   Inserción de citas en el texto (citas textuales o referencias bibliográficas): Las citas textuales deberán in-
sertarse en el propio texto entre comillas y poner entre paréntesis el apellido del autor o autores en Versali-
tas, seguido del año y número de página de la cita (por ejemplo: se pondrá p. 25 si es una sola página; pp. 
34-37 si son varias páginas consecutivas; pp. 67, 72 si son páginas discontinuas), remitiendo la referencia a 
la bibliografía final. Por ejemplo: “Lore ipsum dolor sit amet” (Pérez, 1985, p. 25). Cuando la cita textual tenga 
más de 40 palabras, irá en párrafo aparte, sangrado a la izquierda de 1,5 cm ó sangrado de 5 espacios, con 
letra Arial cuerpo 9 y sin comillas.

  Cuando se cita una referencia bibliográfica genérica sin incluir texto alguno, deberá ponerse entre paréntesis 
el apellido del autor o autores en Versalitas, seguido del año y, si se estima oportuno, el número de página o 
páginas (Pérez, 1985, p. 25).

  Cuando el autor de un documento sea una Institución o persona jurídica, en el cuerpo del texto y en el pie de 
figuras se escribirá el nombre de la Institución con las iniciales correspondientes en mayúsculas (por ejemplo: 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas). Si el nombre de la Institución se puede referenciar como 
siglas, se seguirán las normas de éstas (es decir, primero el nombre de la Institución con la letra inicial de 
cada palabra en mayúsculas, seguido por las siglas entre paréntesis. Por ejemplo: Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana (MITMA). Si se cita un departamento de alguna institución, solo tendrá en ma-
yúscula la primera letra de cada palabra del departamento. Por ejemplo: Secretaría General de Vivienda, del 
MITMA. En cualquier caso, en el listado de la Bibliografía al final de artículo, cuando una Institución sea autora 
de un documento, aparecerá en Versalitas, como el resto de autores; por ejemplo: Ministerio de transPortes, 
MoVilidad y agenda Urbana. 

8.   Criterio para las cifras: Los números de cuatro o menos cifras se escribirán sin signos ni espacios de separa-
ción: 2458 (no 2 458 ni 2.458). Los números de más de cuatro cifras no se separarán por puntos ni por comas, 
sino que se agruparán de tres en tres y se separarán por un espacio duro (también llamado fijo, indivisible o 
de no separación: Non-Breaking SPace ó &nbsp; que se hace pulsando las teclas Control+Mayúscula+Barra 
Espaciadora). Por ejemplo: 8 327 451 (y no separado por puntos o comas). Para separar la parte entera de 
la parte decimal deberá usarse la coma (3,1416).

9.   Citas a Referencias Bibliográficas, Normativas y de Jurisprudencia, y otras: 
  9.1. “Bibliografía”. 
  Al final del texto se incluirá un listado de “Bibliografía”, en orden alfabético de apellidos (siempre en Versali-

tas). El formato de letra será Arial 8, con los apellidos en Versalitas y sangría francesa a 0,75 cm., sin interli-
neado y sin justificar.

  Este listado solamente incluirá las obras citadas en el texto. 

  Las normas para confeccionarlo seguirán el formato APA Seventh Edition (2020):
  https://www.apastyle.org/manual/ . 

 Aplicación Norma APA 7 (castellano): 
  https://uc3m.libguides.com/guias_tematicas/citas_bibliograficas/APA

  A modo de ejemplo, se incluyen algunos de los casos más comunes: 

  Referencias de citas en libros:
  aPellidos, Iniciales nombre autor, (Año): Título del Libro en cursiva. Ciudad, País, Editorial.
  ascher, F. (2001): Les nouveaux principes de l´urbanisme. París, Francia, Éditions de l´Aube.

  Referencias de capítulos de libros (y ejemplo con dos autores): 
   aPellidos, A.A. & aPellidos, B.B. (Año): Título del capítulo o la entrada. En X.X. aPellidos (eds. ó coord.), Título del libro 

(pp. xx-xx). Ciudad, País, Editorial.
   JiMénez, E. & donat, C. (2018): El estudio de la segregación urbana: estrategia metodológica. En I. blanco & O. nel·lo 

(eds.), Barrios y crisis. Crisis económica, segregación urbana e innovación social en Cataluña (pp. 56-89). València, Ed. 
Tirant lo Blanch.

   tifentale, a. & ManoVich, l. (2015): Selfiecity: Exploring photography and self-fashioning in social media. En D.M. berry 
& M. dieter (eds.), Postdigital Aesthetics (pp. 109-122). Londres, Gran Bretaña, Palgrave Macmillan.

 Referencias de artículos en revistas:
   aPellidos, A.A. (Año): Título del artículo. Nombre de la revista, Volumen (Número), pp-pp.
   Ureña, J.M. & Pillet, f. & MarMoleJo, c. (2013): Aglomeraciones/regiones urbanas basadas en varios centros: el poli-

centrismo. Ciudad y Territorio. Estudios Territoriales, 45(176), pp. 249-266. https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/
view/76200/46583 

   ben-elia, e. & alexander, b. & hUbers, c. & etteMa, d. (2014): Activity fragmentation, ICT and travel: An exploratory Path 
Analysis of spatiotemporal interrelationships. Transportation Research Part A: Policy and Practice, (68) 56-74. https://doi.
org/10.1016/j.tra.2014.03.016

https://www.apastyle.org/manual/
https://uc3m.libguides.com/guias_tematicas/citas_bibliograficas/APA
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/76200/46583
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/76200/46583
https://doi.org/10.1016/j.tra.2014.03.016
https://doi.org/10.1016/j.tra.2014.03.016
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 Referencia de Comunicación en Congreso:
   aPellidos, Iniciales (Fecha/s de celebración del congreso): Título de la comunicación en cursiva [Comunicación en con-

greso]. Título del congreso, Lugar de celebración. URL del recurso
   garcía lUPiola, A. (21-22 de octubre, 2010): La empresa familiar ante el proceso de internacionalización: retos, oportuni-

dades y estrategias [Comunicación en congreso]. 12º Congreso de Economía de Castilla y León, Valladolid.
   http://www.economia.jcyl.es/web/ jcyl/binarios/617/132 /La_empresa_familiar.pdf 

 Referencia de Trabajo Académico:
   aPellidos, Iniciales (Año de publicación): Título del trabajo académico en cursiva [Tesis doctoral, Universidad en la que 

se ha leído]. Nombre del repositorio o base de datos en el que se aloja. URL del recurso
   landaeta oliVo, J.F. (2016): Marco de referencia para la comunicación y seguimiento de la implantación de una estrategia 

tecnológica [Tesis doctoral, Universidad Carlos III de Madrid]. http://hdl.handle.net/10016/23113

 Referencias a documentos cuyo autor es una Institución. 
   noMbre de la institUción, (Año): Título del Libro en cursiva. Ciudad, País, Editorial u Organismo que lo publica.
   Ministerio de foMento, (2017). Estrategia de Movilidad Sostenible. Madrid, Centro de Publicaciones del Ministerio de Fo-

mento.

 Referencias a Normas:
   noMbre coMPleto del organisMo en Versalitas (Año de publicación): Título de la norma o documento en cursiva (Numera-

ción de la norma). URL del recurso.
   aMerican national standards institUte (2017): Safety colors (ANSI Z535.1). https://webstore.ansi.org/RecordDetail.

aspx?sku=ANSI+Z535.1-2017

  Cuando las referencias de cada autor(es) sean varias se ordenarán cronológicamente, y las del mismo año 
se ordenarán añadiéndoles una letra [(1996a; 1996b; etc.)].

  Los segundos y siguientes coautores irán siempre precedidos del signo & (et latino) para diferenciar los ape-
llidos compuestos [raMón y caJal], por ejemplo: JiMénez, e. & donat, c. (2018)

  En el Texto del Artículo se citarán de la misma forma cuando se trate de hasta 3 autores, por ejemplo: (ben-
elia, E. & alexander, B. & hUbers, C., 2012). 

  Si son más de 3 autores en el texto se citarán así: (ben-elia, E. & al., 2014) y en la bibliografía se reflejarán 
todos los autores: ben-elia, E. & alexander, B. & hUbers, C. & etteMa, D. (2014)

  9.2. “Referencias normativas y jurisprudencia”. 
  Cuando sea conveniente, se incluirá otro apartado de “Referencias normativas y jurisprudencia”:

  Ejemplo de referencia legislativa o normativa (reglamentos, etc.): 
  Ley nº/año, fecha, título en minúscula. Nombre del diario oficial, nº, fecha, páginas. URL del recurso
   Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. Boletín Oficial del Estado, 295, de 10 de 

diciembre de 2013, 97858 a 97921. http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf 

 Ejemplo de referencia de jurisprudencia: 
   Resolución Tribunal (en siglas) nº/año, (Sala, sección), fecha, (recurso nº/año) parte de la resolución (Fundamento jurí-

dico, fundamento de Derecho)
   Sentencia del Tribunal Supremo 544/2011 (Sala de lo Civil, Sección 1ª), de 27 julio de 2011 (recurso 1858/2008)

 Cita en texto: STS 544/2011, de 27 julio de 2011, FJ 2

 Pueden consultarse otras referencias de Jurisprudencia en:

  https://uah-es.libguides.com/citar_elaborar_bibliografia/jurisprudencia

 9.3. “Referencias a otros recursos/Fuentes documentales”.
  En caso de que sea necesario, puede incluirse otro apartado con “Referencias a otros recursos/Fuentes 

documentales”. 
  Ejemplo de referencia a Prensa:
    aPellidos, Iniciales (Fecha de publicación): Título del artículo. Título del periódico en cursiva, páginas que abarca el ar-

tículo.
   aUnión, J.A. (24 de octubre, 2017): Una enciclopedia visual del turismo en Madrid. El País, B5.

 Ejemplo de Datos de investigación/Dataset:
   aPellidos, Iniciales (Año de publicación): Título del dataset en cursiva [Dataset]. DOI o URL del recurso.
    ledesMa larrea, P. (2017): A Python program to reduce electrical networks [Dataset]. https://doi.org/10.21950/UWEE7A

http://www.economia.jcyl.es/web/
http://hdl.handle.net/10016/23113
https://webstore.ansi.org/RecordDetail.aspx?sku=ANSI+Z535.1-2017
https://webstore.ansi.org/RecordDetail.aspx?sku=ANSI+Z535.1-2017
http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf
https://uah-es.libguides.com/citar_elaborar_bibliografia/jurisprudencia
https://doi.org/10.21950/UWEE7A
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  La forma de citar otras fuentes como documentos de archivo, cartas, etc. puede consultarse en las Normas 
APA: 

  https://normas-apa.org/referencias/documentos-de-archivo-y-colecciones/

10.  Figuras, imágenes, ilustraciones, tablas y gráficos: (1) Las imágenes, planos, gráficos, tablas, cuadros, 
fotos, etc., se identificarán todos ellos por igual, incluidas tablas y gráficos, con el nombre convencional de 
Figura poniendo en su título la abreviatura fig. xx. en versalitas. (2) Los textos enviados incluirán las figuras 
que correspondan en el lugar aproximado donde el autor considere. La edición final puede implicar la nece-
sidad de modificar ligeramente el lugar de colocación. (3) Irán correlativamente numeradas por su orden de 
aparición y convenientemente referenciadas en su contexto mediante la indicación (fig. xx). (4) Se indicará 
siempre su procedencia o fuente de referencia de autor y, en caso de comportar reproducción de gráficos 
ajenos, deberán contar con la pertinente autorización respectiva de la editorial y autor. El autor, al presentar 
el artículo para evaluación a CyTET, se hace responsable de tener las autorizaciones y permisos necesarios 
para publicar las ilustraciones que el artículo incluya. (5) Además de incluirse en el propio texto (puede ser 
en menor calidad), los envíos de originales deben incluir en archivos independientes aparte las imágenes en 
alta calidad y las tablas. Por cada Figura se enviará un archivo independiente, nombrado con el mismo nú-
mero de la Figura que aparece en el texto (por ejemplo, Figura 1.jpg, Figura 2.xls, etc.). (6): Cada tabla debe 
enviarse también como archivo independiente, en sus correspondientes formatos (Excel, Word, etc.). 

11.  Número máximo y formato para enviar las figuras: Se procurará que todo artículo tenga, al menos, una 
figura ilustrativa. Las figuras serán 10 como máximo, incluyendo tablas, imágenes, planos, etc.

  Las tablas sólo de texto pueden ir insertadas como tablas de texto en el propio documento, pero deben en-
viarse también en archivo aparte para facilitar su maquetación. 

  Las tablas numéricas deben enviarse en un archivo Excel, Open Office o similar, al igual que los gráficos ela-
borados con estos programas, para poder ser maquetados. 

  Las fotografías, planos e imágenes deben enviarse cada una en un archivo independiente; su calidad debe 
ser como mínimo de 300 ppp (píxeles por pulgada), en formatos de imagen (JPEG, TIFF, etc.). Los gráficos o 
dibujos sólo de línea se presentarán en archivos vectoriales (EPS o PDF vectorial). Por limitaciones técnicas, 
la editorial se reserva el derecho de seleccionar la calidad, cantidad y formato de las ilustraciones publicables. 

12.  Datos personales: Cuando el o los autores reciban la notificación de haberse decidido la publicación de su 
artículo, deberán enviar la Ficha de Datos Personales que oportunamente se facilitará, donde se incluyan 
sus datos personales, con el objeto de enviarles un ejemplar de la revista impresa en papel e incorporarlos 
a la Base de Datos de CyTET. En cualquier momento, los autores podrán ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición dirigiéndose a CyTET: cytet@mivau.gob.es

13.  Corrección pruebas: Los autores se comprometen a corregir las primeras pruebas de imprenta en un plazo 
de cinco días desde su recepción, entendiéndose que, de no tener respuesta, se otorga la conformidad con 
el texto que aparece en ellas. No se podrá modificar sustancialmente el texto original a través de esta correc-
ción de pruebas, limitándose a corrección de erratas y subsanación de errores u omisiones.

14.  Cláusula de responsabilidad: Los trabajos firmados expresan únicamente la opinión de sus autores y son 
de su exclusiva responsabilidad, a todos los efectos legales. Los autores son expresamente responsables de 
tener los permisos necesarios para la reproducción de las imágenes que incluyan.

15.  Normas de estilo en relación con el género: Los trabajos deben tener en cuenta las Recomendaciones 
específicas a favor del uso de lenguaje inclusivo en los artículos y trabajos de la revista CyTET y ajustarse al 
Código de Buenas Prácticas de la revista en materia de género. 

  Se recomienda la consulta del Manual de Género en la Investigación (PDF)

Normas específicas para la Sección de Artículos/Articles: 
16.  Extensión: La extensión de los Artículos estará comprendida entre un mínimo de 45 000 y un máximo de 

90 000 caracteres (incluyendo espacios). Al mismo tiempo, el original presentado (con figuras incluidas) de-
berá tener entre 15 y 22 páginas (numeradas) en formato UNE A-4 (DIN A4), con márgenes de 2,5 cm, letra 
Arial, cuerpo 10, e interlineado sencillo.

https://normas-apa.org/referencias/documentos-de-archivo-y-colecciones/
http://cytet@mivau.gob.es
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17.   Título del artículo y título abreviado/English Title and abridged title: Debe ser claro y conciso y puede 
incluir un subtítulo, teniendo en total una extensión máxima de 150 caracteres, incluyendo espacios. No con-
tendrá abreviaturas, ni notas o llamadas a notas al pie en el mismo. Las referencias sobre el origen, relación 
del artículo con proyectos de investigación o tesis, agradecimientos, etc. irán en nota al pie de página. Los 
autores deben incluir una traducción al inglés del título, cuyo lenguaje, en todo caso, podrá ser revisado por 
el Comité de Redacción.

  Además, los autores deben incluir, a continuación del título principal, un título abreviado en español e inglés 
con un máximo de 60 caracteres (incluidos espacios), que será el que figure en los encabezados de las pá-
ginas pares del artículo y en la portada del número de la revista en el que se publicaría el trabajo. En caso 
de ser necesario, a continuación (fuera del límite de los 60 caracteres), iría el nombre de la ciudad a que se 
refiere el artículo y el país. A modo de ejemplo sería:

  Título abreviado (máximo 60 caracteres): Nombre de la Ciudad (País). 

18.   Autores y autoras: Bajo el título del artículo, irá el nombre y apellidos de cada uno de los autores y autoras 
(poniendo los apellidos completos en Versalitas y negrita, para poder identificarlos) incluyéndose debajo la 
profesión o cargo principal con el que desean ser presentados y una dirección de correo electrónico. Cuando 
el nombre de la Institución a la que pertenezca un autor sea una sigla, deberá aparecer primero el nombre 
completo, con las iniciales en mayúsculas, seguido por la sigla entre paréntesis. Por ejemplo: Universidad 
Politécnica de Madrid (UPM). 

19.   Número de identificación ORCID de los autores y autoras. CyTET incluye el identificador digital de 
ORCID® como sistema de normalización de las referencias de los autores. Cada autor deberá proporcionar 
su número de identificación ORCID (Open Researcher and Contributor ID). Los autores que no dispongan 
previamente de ORCID, pueden obtenerlo gratuitamente en: https://orcid.org/register

20.   Resumen/Abstract: Antes del texto del artículo deberá incluirse obligatoriamente un resumen en español 
de su contenido (no un índice), de extensión comprendida entre 700 y 900 caracteres (incluyendo espacios). 
Éste debe resumir de forma concisa el objeto, la metodología y las conclusiones del artículo, sin notas a pie. 
Los autores deben incluir también una traducción al inglés del resumen (Abstract), cuyo lenguaje, en todo 
caso, podrá ser revisado por el Comité de Redacción.

21.  Palabras Clave/Keywords: Se incluirán cuatro o cinco Palabras Clave como descriptores de las referencias 
temáticas, mediante las cuales se pueda clasificar el artículo, a juicio del autor. No obstante, la editorial se 
reserva su homologación con el Tesauro y descriptores propios para confeccionar los Índices Anuales de la 
Revista. Se incluirán también traducidas al inglés (Keywords).

22.  Apartados del artículo: El texto del artículo se organizará por epígrafes. Siempre que sea posible y adecua-
do al planteamiento del artículo, se seguirá preferentemente la estructura IMRyD: Introducción, Metodología, 
Resultados y Conclusiones/Discusión de Resultados. En caso de no seguirse esta estructura, conviene incluir 
un apartado de Conclusiones. La numeración de los apartados se hará sólo con caracteres arábigos de hasta 
tres dígitos. Por ejemplo: 3., 3.1., 3.1.1). Las restantes subdivisiones inferiores llevarán letras mayúsculas y 
minúsculas o números [A), b), 1), i), ...].

  La Plantilla tipo obligatoria que deben seguir los autores para la presentación del artículo, se encuentra en 
la siguiente dirección:

Plantilla tipo para autores.docx

Normas específicas para la Sección de Estudios comparados/
Comparative Studies: 
   Esta sección está abierta el envío de artículos de análisis comparado y sistemático de un aspecto concreto 

relacionado con las materias de la revista en diferentes ámbitos territoriales. Habitualmente, se compara 
el marco normativo estatal y el vigente en las diferentes Comunidades Autónomas españolas, o la legis-
lación española e internacional. Las normas formales para los envíos son las mismas que para la sección 
Artículos/Articles. 

https://orcid.org/register
file:Plantilla%20tipo%20para%20autores.docx%20
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Normas específicas para la Sección de Experiencias/ 
Urban Practices:
  Esta sección está abierta al envío de artículos breves que presentan experiencias urbanas innovadoras, en-

tendidas como proyectos concretos, ya ejecutados (o, al menos, en avanzado estado de realización), que 
incorporan elementos innovadores en materia de planeamiento urbanístico, ordenación del territorio, regene-
ración urbana, gobernanza, diseño urbano, etc. 

23.   Fotografía para el encabezado: Fotografía o imagen en formato horizontal y proporción 1 de alto por 3 de 
largo (al publicarse quedará aproximadamente de 6 cm de altura por 18 cm de longitud). Debe tener alta de-
finición (mínimo 300 ppp). Formatos aceptados: JPG, TIFF; gráficos o dibujos sólo de línea en archivos vec-
toriales: EPS o PDF vectorial.

24.  Título de la Experiencia: En español e inglés. Extensión máxima de 100 caracteres, incluyendo espacios. 

25.  Autores y autoras: Bajo el título del artículo, irá el nombre y apellidos de cada uno de los autores y autoras 
(poniendo los apellidos completos en Versalitas y negrita, para poder identificarlos) incluyéndose debajo la 
profesión o cargo principal con el que desean ser presentados y una dirección de correo electrónico. Cuando 
el nombre de la Institución a la que pertenezca un autor sea una sigla, deberá aparecer primero el nombre 
completo, con las iniciales en mayúsculas, seguido por la sigla entre paréntesis. Por ejemplo: Universidad 
Politécnica de Madrid (UPM).

26.  Resumen/Abstract: En español y en inglés, con una extensión comprendida entre 500 y 800 caracteres (in-
cluyendo espacios) cada uno.

27.  Cuadro Resumen y Créditos del Proyecto: Se incluirá un cuadro de texto que describa sintéticamente las 
principales cifras y magnitudes del proyecto. A modo orientativo se proponen los siguientes apartados (no es 
necesario incluir los que no procedan y pueden incluirse otros que se estime pertinente): 

 • NOMBRE: (del Plan, Proyecto, Estrategia, etc.): 

 • LOCALIZACIÓN: 

 • FUNCIÓN: 

 • PROMOTOR: 

 • AUTOR/ AUTORES: 

 • FECHA (DE PROYECTO Y DE EJECUCIÓN):  

 • SUPERFICIE DE LA ACTUACIÓN: 

 • COSTE/PRESUPUESTO: 

 • CREDITOS DE LAS IMÁGENES: 

28.  Extensión y organización del texto: Extensión: alrededor de 2000 palabras, con un mínimo de 1500 y un 
máximo de 2500. El esquema de desarrollo del texto sería el siguiente:

 • OBJETIVOS INICIALES DEL ENCARGO (Si procede, a modo de introducción)

 • CONTEXTO

 • OBJETIVOS

 • ESTRATEGIAS (u otros)

 • METODOLOGÍAS (y técnicas innovadoras)

 • OBJETIVOS CONSEGUIDOS, CONCLUSIONES O RESULTADOS

29.  Figuras: Se acompañará el texto de material gráfico, con breves pies de fotos: plano de situación, planime-
trías, secciones y, en su caso, otros dibujos que ayuden en la comprensión del proyecto/plan, etc. Las Figu-
ras seguirán las normas generales de formato y se enviarán también como archivos independientes en alta 
calidad (mínimo 300 ppp). 
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Normas específicas para la Sección de Reseñas y Libros/
Reviews and Books: 
 Las reseñas de libros seguirán el siguiente formato:

30.   Encabezado de la reseña: Tendrá la siguiente estructura: 

  TÍTULO DEL LIBRO: SUBTÍTULO [en NEGRITAS]: Nombre aUtor & aUtor(es) [en Versalitas] caso condición 
de directores, coordinadores, editores de un reading, indicarlo entre paréntesis: (Edits. Coords., Compils....), 
caso Actas Congreso, indicarlo; editorial(es), ciudad(es) sede de la editorial [en REDONDAS); año; formato 
externo cubiertas: XX x XX cm (redondeo a lo alto); nº de páginas XXX pp.; nº de ilustraciones o planos en 
color y b/n; precio venta en € o $ (si se sabe); y siempre al final: ISBN: ....

31.   Cuerpo de la reseña: Debe ser una reseña de carácter general: refundiendo con sentido pleno la presenta-
ción, el prólogo y los capítulos. El texto debe estar comprendido entre 300 y 600 palabras, pudiéndose llegar 
excepcionalmente a 1000. El texto deberá recoger los siguientes contenidos orientativos:

 • Objeto: material y finalidad del libro, su interés, qué disciplinas cubre...

 • Lugar/ámbito del que habla y tiempo al que se refiere.

 • Tipo de publicación, público-objetivo, etc.

 • Forma técnica/metodología para abordarlo.

32.  Materiales Complementarios: CD, planos separados...

33.  Índices: Índice completo, si es corto; Índice general abreviado, si es largo.

34.  Semblanza del Autor(es): Extensión 100-175 palabras. Breve semblanza del autor/es, lugar de trabajo y 
por qué hace el libro (encargo, colaboración institucional) y editorial o sponsor que lo financia y participa en 
edición... Los apellidos de todos los nombres que se mencionen en la reseña irán siempre en Versalitas. 

Dirección de correspondencia: 
Toda la correspondencia, envíos y demás actuaciones referentes a los contenidos y confección editorial con la 
Revista, deberán dirigirse a la siguiente dirección:

CIUDAD Y TERRITORIO Estudios Territoriales
Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana

Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura
Subdirección General de Políticas Urbanas

Despacho C-636
Pº de la Castellana, 67 – 28071 MADRID (España)

Teléfono: (34) 91 328 6539/ 6533
Correo electrónico: cytet@mivau.gob.es
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Summary of Author’s Guidelines in English: 
a. Languages accepted for submission. In principle, CyTET only publishes papers in Spanish, although it inclu-
des Abstracts and Keywords in English. Nevertheless, the Editorial Board can exceptionally accept for evaluation 
papers written in English. Normally, this is the case of monographic issues –eventually open for submission in 
other languages. Exceptionally, and only if they have an outstanding quality, the Editorial Board can also accept 
articles in English for a miscellaneous issue. Once evaluated and accepted, the paper will be translated by the 
Editors, and finally published in Spanish. 

b. Originality. The papers submitted for evaluation to CyTET must be original and unpublished works. Plagiarism, 
salami slicing and self-plagiarism are not acceptable. Authors, by submitting a paper for evaluation, do certify this 
fact. Papers being evaluated in other Journals do not qualify for being accepted in CyTET. In the case of papers 
derived from works previously presented in Congresses they cannot be exactly the same in extension nor in con-
tents, and must state this fact in a footnote indicating the name of the Congress, edition and data of celebration. 
The same apply for papers derived from PHD-Thesis, which should indicate the academic program from which 
they originate

Submission of a manuscript implies the author’s commitment to publish in this journal. If an author submits a ma-
nuscript to CyTET, it should not be submitted to another journal; nor should the manuscript repeat information 
published elsewhere in substantially similar form or with substantially similar content. Authors in doubt about what 
constitutes prior publication should consult the editors.

c. Instructions for submission. Original papers submitted for evaluation should be accompanied by a copy with 
the contact details removed, for the peer review process. Anything designated as ‘supplemental file for review’ will 
also be made available to the reviewers. If you want to include a manuscript file with identifying information, please 
upload this as ‘supplementary file not for review’. The papers should embed figures, illustrations, graphs, etc. in 
the Word text (it can be in low quality), but all of them must be sent in separate files, in full quality. 

Articles will always be sent through the Online Submissions procedure on the journal’s website:

https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/about/submissions#onlineSubmissions

The mandatory submission form that the authors must follow for the presentation of the original papers, can be 
found at the website. 

Contact in case of doubts in the submission process is cytet@mivau.gob.es

d. References. 
Please avoid using footnotes wherever possible. However, where their use is unavoidable, please use supers-
cript numbers within the text corresponding with the number of the relevant footnote. Footnotes must be in arial 
font and fontsize 8.

References in the text should be made in the following ways:

As Scott (1996) points out, this may not be so.

However, this might not be so (Scott, 1996).

(Jones, 1995, 17 & Smith, 1998)

(Jones, 1995; 1997) 

For a reference with three or more authors, name only the first with et al. Do not use ‘ibid.’ when referring to the 
same work twice in succession. The authors must appear in small caps.

You must make sure that all references which appear in the text are given in full in the references section. Where 
there is more than one reference to the same author for the same year, they should be listed as 1995a, 1995b etc.

The references section should be a continuous alphabetical list. Do not divide the list into different sections (books, 
reports, newspaper articles etc.). Where there is more than one reference to the same author, that author’s refe-
rences should appear in chronological order, with references to that author in conjunction with others coming after 
the last reference to the author alone. 

https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/about/submissions#onlineSubmissions
http://cytet@mivau.gob.es
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References should follow APA Guidelines Seventh Edition (2020): https://www.apastyle.org/manual/

e. Figures and tables. All maps, diagrams, charts and photographs should be referred in text as ‘Figures’ (inclu-
ding tables and graphs) and should be numbered in a single sequence in the order in which they are referred to 
in the paper. To show where in the text you would ideally like figures or tables to appear, please put ‘INSERT FIG. 
1 AROUND HERE’ at the appropriate point. All figures should have brief descriptive captions. Figures should be 
supplied digitally, as TIFF, or JPG files at a resolution of 300dpi and a size appropriate to the page size of the jour-
nal. The Graphs and Tables should also be sent in EXCEL or Open Office, and there would be a maximum of 10. 

f. Author’s identification. Contributors are asked to include a brief biographical note with their submissions inclu-
ding contact information (position, institution, email, etc.). All authors must provide their ORCID® (Open Resear-
cher and Contributor ID). It can be obtained at: https://orcid.org/register

g. Extension. Full-length papers should be 45 000-90 000 characters long in arial font and fontsize 10 (including 
notes, references and Figures). The title should be no more 150 characters.

Authors must also include an abbreviated/short title with a maximum of 60 characters, which will appear in the 
headings of the even pages of the article and in the journal’s first page. Example: Short Title (max 60 charact.): 
City name (Country). 

h. Abstract and Keywords. Your paper should begin with an abstract of about 700-900 characters that go into 
some detail about the methods, findings and conclusions of the paper and should allow users of these to make 
an informed decision as to whether your paper will be of relevance and interest to them. Four or five Keywords 
should also be included.

i. Other journal sections. For instruction in English for contributions to the Experiencias/Urban Practices or Re-
señas y libros/Reviews and books please contact cytet@mivau.gob.es.

https://www.apastyle.org/manual/
https://orcid.org/register
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La Subdirección General de Recursos, Publicaciones y Documentación o el suscriptor podrán interrumpir la suscripción sin más tramite 
que la comunicación a la otra parte.

La Subdirección General de Recursos, Publicaciones y Documentación del Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana ha adoptado las 
medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), publicado 
en el Diario Oficial de la Unión Europea de 4 de mayo de 2016, asegurando la correcta utilización de los datos personales de los 
usuarios y actualizando los procedimientos de gestión de tratamiento de los mismos, de política de uso de los datos y de obtención 
del consentimiento.

Se recuerda que la recogida y tratamiento automatizado de los datos personales tiene como finalidad la gestión, prestación, ampliación 
y mejora de los servicios solicitados en cada momento por el usuario y la adecuada atención, respuesta y seguimiento de las consultas 
planteadas por los mismos.

Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación comercial o durante los años necesarios para cumplir con 
las obligaciones legales. En ningún caso se cederán a terceros, salvo que exista una obligación legal.

Usted podrá ejercer en cualquier momento los derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación ante la Subdirección 
General de Recursos, Publicaciones y Documentación del Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, bien dirigiendo un escrito 
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